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 INFORME ANUAL DE EJECUCION  

 

1. IDENTIFICACIÓN 

Objetivo afectado: CONVERGENCIA 
Zona subvencionable afectada: GALICIA 
Período de programación: 2007-2013 
Nº de programa (nº de CCI): 2007ES051PO004 

PROGRAMA OPERATIVO 
 
 
 
 

Título del programa: PO FSE GALICIA 2007-2013  

Año al que se refieren los datos: 2010 INFORME ANUAL DE EJECUCION 
 
 
 

Fecha de aprobación del informe anual por parte del 
Comité de seguimiento:  

 

Introducción. 
 
El presente informe de ejecución correspondiente a la anualidad 2010, del periodo de programación 
2007-2013, se presenta en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 67 del Reglamento (CE) n. º 
1083/2006, que establece que la Autoridad de Gestión remitirá a la Comisión un informe anual a 
partir de 2008. El informe de ejecución anual debe ser aprobado por el Comité de Seguimiento, en 
función del artículo 65 del citado Reglamento. 
 
Este cuarto informe recoge información proporcionada tanto por la Autoridad de Gestión como por el 
Organismo Intermedio, en función de los contenidos que se establecen en el artículo 67 del 
Reglamento (CE) n. º 1083/2006 y en el anexo XVIII del Reglamento (CE) n. º 1828/2006.  
 

 

 

 

 

2. RESUMEN DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA OPERATIVO 

2.1 Análisis cuantitativo de la ejecución 

2.1.1 Información sobre los avances físicos del Programa Operativo 

 

 

 

 

 

 



 5

 

 

 

 

Cuadro 1. Indicadores estratégicos 

Objetivo 2010 en el PO Objetivo 2013 en el PO 
Eje / Indicador 

 
Fuente 

Año Valor
Valor 

hombres
Valor 

mujeres Valor
Valor 

hombres
Valor 

mujeres  
Valor Valor 

hombres Valor 
mujeres

I 1: Tasa de creación de empresas IGE 2009 9,84 - - 12,5 - - 13,1 - -
 
I 2: Tasa de actividad emprendedora Informe GEM. Galicia 2009

 
3,05 1,6 - 7,3  5,1  -  7,6 5,7

 
I 3: Población (25 a 64 años) que asiste a cursos de formación 

permanente INE-IGE: EPA  
2010

 
10,6

 
10

 
11,3

 
-

 
11,6  14,1  -  12,0

 
14,5

I 4: Tasa de temporalidad en el empleo INE-IGE: EPA 2010 25,1 22,4 28,2 - 17,0 15,0 - 
 
I 

 
5: Accidentes laborales con baja por 100,000 trabajadores Ministerio de Trabajo e

Inmigración 2010 4253 - - 4902,9 -  -  4390,0  - -

II 6: Tasa de empleo (16 a 64 años) INE-IGE: EPA 2010 60,8 66,7 54,9 65,0 - 57,0 66,0 - 58,6
II 7: Tasa de empleo (55 a 64 años) INE-IGE: EPA 2010 44,8 52,5 37,5 - 56,0 35,0 - 58,6 35,8
II 8: Tasa de desempleo juvenil INE-IGE: EPA 2010 35,4 34,4 36,7 - 12,8 18,5 - 11,8 14,6

 
II 

 
9: Índice general de dependencia INE: Padrón Municipal 

de Habitantes 2010 51,7 46,8 56,7 50,1 -  -  52,4  - -

 
II 10: Tasa neta de escolaridad a los 2 años Ministerio de 

Educación  
2010  

21,9
 
- 

- 27,3 -  -  28,9  - -

 
III 11: Tasa de abandono escolar Ministerio de 

Educación 2009 26
 
31,7 

 
20,1 12,5 15,2  9,5  9,1  11,0 7,2

 
III 12: Tasa bruta de población graduada en enseñanza 

obligatoria Ministerio de 
Educación 2008/2009(*) 78,2 70,6 86,3 85,7 78,8  91,4  89,6  84,1 95,0

 
III 13: Graduados en ciencia y tecnología Ministerio de 

Educación  
2006/2007  

12,5
 

16,1
 

8,8
 

14,5
 

18,2  10,6  14,9  15,5
 

11,2

 
Definiciones: 
1: Proporción de empresas creadas durante un año, respecto a las existentes a 1 de enero de ese año. 
2: % de población adulta (de 18 a 64 años) que manifiesta estar involucrada en iniciativas emprendedoras nacientes o nuevas (creación de empresas de menos de 42 meses de vida). 
3: % de población entre 25 y 64 años que ha recibido cualquier tipo de educación o formación. 
4: % de asalariados con contrato temporal sobre el total de asalariados. 
5: Número de trabajadores que sufrieron accidentes laborales con baja por 100.000 trabajadores. 
6: % de población ocupada entre 16 y 64 anos sobre el total de población en ese tramo de edad. 
7: % de población ocupada entre 55 y 64 anos sobre el total de población en ese tramo de edad. 
8: % de población parada menor de 25 anos sobre la población activa en ese tramo de edad. 
9: Proporción de personas económicamente dependientes (menores de 16 años y mayores de 65 años) sobre las personas potencialmente activas ( población entre 16 y 65 años). 
10: Alumnos escolarizados en la edad teórica correspondiente al nivel educativo como porcentaje de la población en ese grupo de edad (Centros autorizados por la Administración Educativa). 
11: % de población entre 18 y 24 años que no completó la ESO (Enseñanza Secundaria Obligatoria) o los estudios equivalentes y no continúa su formación. 
 
12: Alumnos escolarizados en enseñanza obligatoria, independientemente de la edad, como porcentaje del grupo de población que reglamentariamente debe de matricularse en ese grupo de edad. 
13: número de graduados en educación superior en Ciencia y Tecnología por 1000 habitantes de 20 a 29 años. 
(*) Datos provisionales proporcionados por la Consellería de Educación. 

 
 
MERCADO LABORAL 
 
Al igual que en el año 2009, los indicadores estratégicos relativos al mercado laboral reflejan la 
grave crisis económica en la que se encuentra la economía española y por ende la gallega. 
Los datos relativos al nivel de empleo de las personas de entre 16 y 64 años de edad reflejan una 
reducción de 4,5 puntos pasando del 65,3 del 2007 al 60,8 del 2010. Esta situación refleja la tónica 
general del empleo en España puesto que la evolución de este indicador en todo el territorio 
nacional ha sido similar, con un descenso de 7,2 puntos situándose en el 59,4% en 2010 
 



 6

 
 
En el análisis  por géneros también se aprecia un descenso en ambos géneros siendo mucho más 
notable en la tasa de empleo masculina que en la femenina, la masculina desciende 7,8 puntos, 
mientras que la femenina lo hace tan sólo 1,3 puntos 
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En lo que se refiere al empleo de personas dentro de la franja de edad de 55 a 64 años ha sido 
inferior a la experimentada en el total de empleo puesto que sólo ha caído 0,6 puntos respecto del 
año 2009 y ha subido 1,9 puntos desde el año 2007. 
 

 
 

En el análisis por sexos nos encontramos que la tasa de empleo de hombres de entre 55 y 64 años 
se ha reducido en 1,5 puntos desde 2007, mientras que en el caso de la tasa de empleo de las 
mujeres se ha incrementado en 5,1 puntos situándose en 37,5% cumpliendo de esta forma el 
objetivo fijado en el programa para 2010. 
 

 
 
En cuanto al empleo juvenil la tasa de desempleo se sitúa en el 35,4% representando un 
incrementado de  19,5 puntos respecto de 2007 y  de 4,6 puntos respecto de 2009. La situación es 
similar a la existente en todo el estado puesto que la tasa de paro juvenil en España se situa en el 
41,6% aumentando en 23,4 puntos respecto de 2007. 
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Por sexos la evolución ha sido similar situándose la tasa de desempleo en 34,4% en el caso de los 
hombres y en un 36,7% en el caso de las mujeres. Relevante es la reducción del diferencial de tasa 
de desempleo  entre hombres y mujeres en esta franja de edad, pasando de 7,7 puntos en 2007 a 
2,3 en 2010 
 

 
 
 

En cuanto a la temporalidad nos encontramos que se ha reducido desde 2007 pasando de 31,4 a 
25,1 en 2010, siendo una situación similar a la acontecida en el conjunto de España 
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En cuanto a la siniestralidad laboral ha descendido hasta alcanzar los 4.254 alcanzando el objetivo 
previsto en el programa operativo para 2010 
 

 
 



 10

En cuanto a los indicadores educativos no disponemos de datos relativos al curso académico 2009-
2010 por lo que no podemos realizar un análisis específico del impacto del Fondo Social Europeo en 
educación. 
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Cuadro 2.1: Indicadores de realización y resultados (agregada)  

Indicadores de realización 

Año 2010 (Informe anual) Acumulado a 31-12-2010 Previsión año 2010 
Tipo de Indicador(*) / Indicador 

Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 
% 

Hombres Mujeres Total 

1 1 - Nº de personas participantes  
(Desagregado por sexo)     36.722 87.851 124.573 116.676 161.456 278.132 76,8 172.220 190.182 362.402

1 
2 - Nº de personas que siguen un 
módulo de sensibilización 
medioambiental     

- - 9.522 - - 59.804 42,7 - - 140.004

1 
3 - Nº de personas que participan en 
cursos de formación específicos en 
medio ambiente     

- - 21 - - 1.024 6,0 - - 17.034

1 4 - Nº de empresas beneficiadas       - - 4.748 - - 12.190 75,4 - - 16.160

1 6 - Nº de empresas del tercer sector 
participantes     - - 20 - - 185 31,2 - - 593

1 8 - Acuerdos/convenios firmados       - - 0 - - 0 0,0 - - 164

1 9 - Campañas de comunicación, difusión 
y sensibilización       - - 484 - - 627 1492,9 - - 42

1 10 - Redes, asociaciones       - - 4 - - 5 55,6 - - 9

1 11 - Estudios, evaluaciones       - - 0 - - 10 76,9 - - 13

1 38 - Nº Acciones     - - 0 - - 17 106,3 - - 16

1 
40 - Nº de personas participantes en 
acciones de formación continua 
(Desagregado por sexo).     

4.968 2.032 7.000 19.915 15.001 34.916 32,7 50.491 56.449 106.940

1 
41 - Nº de personas participantes en 
acciones de formación (Desagregado 
por sexo).     

787 1.229 2.016 2.381 4.797 7.178 41,0 7.111 10.393 17.504

 

Indicadores de resultados 

Año 2010 (Informe anual) Acumulado a 31-12-2010 Previsión año 2010 
Tipo de Indicador(*) / Indicador 

Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 
% 

Hombres Mujeres Total 

2 12 - Nº de empresas creadas      - - 215 - - 649 40,1 - - 1.620

2 

16 - Nº de personas que han participado 
en acciones de formación continua que 
mantienen su empleo o han mejorado en 
el mismo (desagregado por sexo).     

78 29 107 659 825 1.484 2,0 33.184 40.934 74.118

2 

17 - Nº de personas concontrato 
temporal o por cuenta propia, que se han 
beneficiado de contratos fijos 
(desagregado por sexo).     

362 449 811 1.220 1.068 2.288 10,7 10.822 10.670 21.492

2 
18 - Nº de empresas que han implantado 
sistemas para la modernización de la 
gestión     

- - 0 - - 0 0,0 - - 248

2 

21 - Nº de personas que han aumentado 
su competitividad y adaptación al 
mercado que han mejorado sus 
condiciones o puesto de trabajo 
(desagregado por sexo)     

0 0 0 12.578 9.584 22.162 280,6 4.581 3.317 7.898

2 

22 - Nº de empresas creadas por 
hombres y mujeres (desagregado por 
sexo, edad y pertenencia a grupos 
vulnerables)     

1.326 1.707 3.033 3.924 1.707 5.631 23,2 9.024 15.276 24.300

2 

24 - Nº de personas en situación de 
desempleo, que han sido beneficiarias 
de medidas activas de inserción laboral, 
que accedieron a un contrato de trabajo 
(desagregado por sexo)     

2.666 2.366 5.032 5.253 4.721 9.974 75,0 4.977 8.314 13.291
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2 

26 - Nº de empresas que han implantado 
medidas para luchar contra la 
desigualdad de género en el lugar de 
trabajo (desagregación por tipo de 
entidad).     

- - 265 - - 345 16,7 - - 2.067

2 

27 - Nº de personas beneficiarias de 
servicios para el cuidado y atención a 
niños personas dependientes que se han 
incoporado al mercado laboral 
(desagregado por sexo)     

0 0 0 0 0 0 0,0 0 6.202 6.202

2 28 - Nº de personas inmigrantes 
contratadas (desagregado  por sexo)     150 102 252 150 102 252 2,5 5.100 5.100 10.200

2 29 - Nº de personas con discapacidad 
contratadas (desagregado por sexo)     149 108 257 264 199 463 24,0 1.693 239 1.932

2 
30 - Nº de personas en riesgo de 
exclusión contratadas (desagregado por 
sexo)      

493 904 1.397 1.328 1.889 3.217 137,0 1.566 783 2.349

2 31 - Nº de nuevas titulaciones y/o 
certificaciones profesionales.     - - 0 - - 29 483,3 - - 6

2 

32 - Nº de personas que han obtenido un 
reconocimiento oficial de las 
competencias adquiridas por la 
experiencia laboral (desagregadas por 
sexo)     

259 42 301 510 105 615 42,1 804 656 1.460

2 

35 - Nº de alumnos que han participado 
en acciones de refuerzo, orientación y 
apoyo que permanecen en el sistema 
educativo y/o han superado la educación 
secundaria obligatoria (desagregado por 
sexo).      

3.336 3.013 6.349 16.453 13.195 29.648 109,8 16.200 10.800 27.000

2 

36 - Nº de redes o proyectos creados, de 
colaboración empresas-Centros de 
Enseñanza superior-Centros 
tecnológicos de investigación.     

- - 0 - - 0 0,0 - - 7

2 
37 - Nº de investigadores/as o personal 
de apoyo contratados por empresas 
(desagregado por sexo).     

0 0 0 0 0 0 0,0 840 1.260 2.100

 

Cuadro 2.2: Indicadores de realización y resultados por ejes prioritarios 

Eje 1 

Año 2010 (Informe anual) Acumulado a 31-12-2010 Previsión año 2010 
Eje / Tipo de Indicador(*) / Indicador 

Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 
% 

Hombres Mujeres Total 

A1 1 1 - Nº de personas participantes  
(Desagregado por sexo)     10.222 8.738 18.960 39.507 37.538 77.045 47,5 76.569 85.811 162.380

A1 1 
2 - Nº de personas que siguen 
un módulo de sensibilización 
medioambiental     

- - 47 - - 11.813 20,4 - - 57.787

A1 1 

3 - Nº de personas que 
participan en cursos de 
formación específicos en medio 
ambiente     

- - 0 - - 761 7,9 - - 9.631

A1 1 4 - Nº de empresas 
beneficiadas       - - 2.483 - - 6.234 88,7 - - 7.027

A1 1 
9 - Campañas de 
comunicación, difusión y 
sensibilización       

- - 36 - - 135 843,8 - - 16

A1 1 10 - Redes, asociaciones       - - 2 - - 2 200,0 - - 1

A1 2 12 - Nº de empresas creadas      - - 215 - - 649 40,1 - - 1.620
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A1 2 

16 - Nº de personas que han 
participado en acciones de 
formación continua que 
mantienen su empleo o han 
mejorado en el mismo 
(desagregado por sexo).     

78 29 107 659 825 1.484 2,0 33.184 40.934 74.118

A1 2 

17 - Nº de personas 
concontrato temporal o por 
cuenta propia, que se han 
beneficiado de contratos fijos 
(desagregado por sexo).     

362 449 811 1.220 1.068 2.288 10,7 10.822 10.670 21.492

A1 2 
18 - Nº de empresas que han 
implantado sistemas para la 
modernización de la gestión     

- - 0 - - 0 0,0 - - 248

A1 2 

21 - Nº de personas que han 
aumentado su competitividad y 
adaptación al mercado que han 
mejorado sus condiciones o 
puesto de trabajo (desagregado 
por sexo)     

0 0 0 12.578 9.584 22.162 280,6 4.581 3.317 7.898

A1 2 

22 - Nº de empresas creadas 
por hombres y mujeres 
(desagregado por sexo, edad y 
pertenencia a grupos 
vulnerables)     

1.326 1.707 3.033 3.924 1.707 5.631 23,2 9.024 15.276 24.300

A1 1 

40 - Nº de personas 
participantes en acciones de 
formación continua 
(Desagregado por sexo).     

4.968 2.032 7.000 19.915 15.001 34.916 32,7 50.491 56.449 106.940

 

Eje 2 

Año 2010 (Informe anual) Acumulado a 31-12-2010 Previsión año 2010 
Eje / Tipo de Indicador(*) / Indicador 

Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 
% 

Hombres Mujeres Total 

A2 1 
1 - Nº de personas 
participantes  (Desagregado 
por sexo)     

14.441 71.329 85.770 28.856 90.978 119.834 106,4 45.485 67.121 112.606

A2 1 
2 - Nº de personas que siguen 
un módulo de sensibilización 
medioambiental     

- - 92 - - 5.677 23,3 - - 24.368

A2 1 

3 - Nº de personas que 
participan en cursos de 
formación específicos en medio 
ambiente     

- - 21 - - 97 2,4 - - 4.061

A2 1 4 - Nº de empresas 
beneficiadas       - - 2.262 - - 5.942 71,7 - - 8.293

A2 1 6 - Nº de empresas del tercer 
sector participantes     - - 20 - - 185 31,2 - - 593

A2 1 8 - Acuerdos/convenios 
firmados       - - 0 - - 0 0,0 - - 156

A2 1 
9 - Campañas de 
comunicación, difusión y 
sensibilización       

- - 17 - - 57 259,1 - - 22

A2 1 10 - Redes, asociaciones       - - 0 - - 0 0,0 - - 4

A2 1 11 - Estudios, evaluaciones       - - 0 - - 0 0,0 - - 7

A2 2 

24 - Nº de personas en 
situación de desempleo, que 
han sido beneficiarias de 
medidas activas de inserción 
laboral, que accedieron a un 
contrato de trabajo 
(desagregado por sexo)     

2.666 2.366 5.032 5.253 4.721 9.974 75,0 4.977 8.314 13.291
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A2 2 

26 - Nº de empresas que han 
implantado medidas para 
luchar contra la desigualdad de 
género en el lugar de trabajo 
(desagregación por tipo de 
entidad).     

- - 265 - - 345 16,7 - - 2.067

A2 2 

27 - Nº de personas 
beneficiarias de servicios para 
el cuidado y atención a niños 
personas dependientes que se 
han incoporado al mercado 
laboral (desagregado por sexo)   

0 0 0 0 0 0 0,0 0 6.202 6.202

A2 2 
28 - Nº de personas 
inmigrantes contratadas 
(desagregado  por sexo)     

150 102 252 150 102 252 2,5 5.100 5.100 10.200

A2 2 
29 - Nº de personas con 
discapacidad contratadas 
(desagregado por sexo)     

149 108 257 264 199 463 24,0 1.693 239 1.932

A2 2 
30 - Nº de personas en riesgo 
de exclusión contratadas 
(desagregado por sexo)      

493 904 1.397 1.328 1.889 3.217 137,0 1.566 783 2.349

A2 1 

41 - Nº de personas 
participantes en acciones de 
formación (Desagregado por 
sexo).     

787 1.229 2.016 2.381 4.797 7.178 41,0 7.111 10.393 17.504

 

Eje 3 

Año 2010 (Informe anual) Acumulado a 31-12-2010 Previsión año 2010 
Eje / Tipo de Indicador(*) / Indicador 

Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 
% 

Hombres Mujeres Total 

A3 1 
1 - Nº de personas 
participantes  (Desagregado 
por sexo)     

12.059 7.784 19.843 48.313 32.940 81.253 93,0 50.166 37.250 87.416

A3 1 
2 - Nº de personas que siguen 
un módulo de sensibilización 
medioambiental     

- - 9.383 - - 42.314 73,2 - - 57.849

A3 1 

3 - Nº de personas que 
participan en cursos de 
formación específicos en medio 
ambiente     

- - 0 - - 166 5,0 - - 3.342

A3 1 4 - Nº de empresas 
beneficiadas       - - 3 - - 14 1,7 - - 840

A3 1 8 - Acuerdos/convenios 
firmados       - - 0 - - 0 0,0 - - 8

A3 1 
9 - Campañas de 
comunicación, difusión y 
sensibilización       

- - 431 - - 435 10875,0 - - 4

A3 2 
31 - Nº de nuevas titulaciones 
y/o certificaciones 
profesionales.     

- - 0 - - 29 483,3 - - 6

A3 2 

32 - Nº de personas que han 
obtenido un reconocimiento 
oficial de las competencias 
adquiridas por la experiencia 
laboral (desagregadas por 
sexo)     

259 42 301 510 105 615 42,1 804 656 1.460

A3 2 

35 - Nº de alumnos que han 
participado en acciones de 
refuerzo, orientación y apoyo 
que permanecen en el sistema 
educativo y/o han superado la 
educación secundaria 
obligatoria (desagregado por 
sexo).      

3.336 3.013 6.349 16.453 13.195 29.648 109,8 16.200 10.800 27.000
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A3 2 

36 - Nº de redes o proyectos 
creados, de colaboración 
empresas-Centros de 
Enseñanza superior-Centros 
tecnológicos de investigación.     

- - 0 - - 0 0,0 - - 7

A3 2 

37 - Nº de investigadores/as o 
personal de apoyo contratados 
por empresas (desagregado 
por sexo).     

0 0 0 0 0 0 0,0 840 1.260 2.100

 

Eje 4 

Año 2010 (Informe anual) Acumulado a 31-12-2010 Previsión año 2010 
Eje / Tipo de Indicador(*) / Indicador 

Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 
% 

Hombres Mujeres Total 

A4 1 10 - Redes, asociaciones       - - 2 - - 3 75,0 - - 4

 

 

A continuación se realiza una valoración de los datos de los  indicadores físicos a nivel conjunto del 
Programa Operativo del año 2010. 

 
Las actuaciones desarrolladas en el marco del Programa Operativo del FSE de Galicia 2007-2013, 
presentan como logros más destacados, en 2010, la elevada participación, sobre todo de jóvenes, 
de personas que sufren alguna discapacidad o presentan situaciones de vulnerabilidad para su 
incorporación al mercado de trabajo y entre las mujeres, de cara al logro de la igualdad de 
oportunidades, con un alto número de participantes en las actividades desarrolladas directamente 
hacia las personas (acciones de formación, de ayudas al empleo, de ayudas al autoempleo, 
itinerarios integrados de inserción laboral, ayudas a la conciliación de la vida familiar y laboral,..). 
Así, el total de personas participantes en el año 2010, asciende a 124.573, con una clara mayoría de 
mujeres, que alcanzan el 70% de las personas beneficiarias. Este dato representa el 76,8% del valor 
previsto a 2010. 
 
Del total de personas, el 7%, es decir, 9.016 personas, lo han sido en acciones de formación no 
reglada, de las que 7.000 fueron en  acciones de formación continua (eje 1). Si a estas le sumamos 
los participantes en acciones de formación profesional, se alcanzan los 20.406 participantes, en los 
que la presencia de mujeres es menor que la de hombres, con 7.401 mujeres, esto es el 36%. 
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Entre las personas que han participado en acciones de formación en 2010, un total de 9.522, han 
seguido un módulo de sensibilización medioambiental, lo que representa el 46% de dichos alumnos. 
Este indicador incorpora el principio transversal de respeto al medio ambiente. 
 
El indicador que recoge el número de empresas beneficiadas, presenta un elevado número, con 
4.748 empresas, que representan el 75,4% del valor previsto. Otro indicador relevante es el 9 
“campañas de comunicación, difusión y sensibilización” que con un total de 484 acciones refleja el 
gran esfuerzo en difusión de actividades que se está haciendo, logrando así un mayor conocimiento 
de las posibilidades que ofrece el Fondo Social Europeo en Galicia, con una gran presencia del 
slogan elegido, “O FSE inviste no teu futuro” 
 
En cuanto a la distribución de personas participantes según el eje de intervención y el sexo, nos 
encontramos que el eje 2, absorbe el 68,9% de participantes del programa Operativo FSE de Galicia 
en 2010, eje en el que, además, se encuentran el 81,2% de las mujeres. 
 
Contrariamente los ejes 1 y 3 absorben el 31,1% restante de las personas, a partes casi iguales 
(15,2 y 15,9% respectivamente), aunque destacan frente al eje 2, porque en ambos es mayor el 
peso de hombres participantes, con el 53,9% de hombres en el eje 1 respecto al total de personas 
del eje, y el 60,8% en el eje 3.  
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Hasta aquí, se han descrito las principales realizaciones obtenidas con las actuaciones del FSE de 
Galicia en el año 2010, con lo que al añadir la perspectiva acumulada, es decir, contando los datos 
de los cuatro años del período, se obtiene como conclusiones principales que: 

• se está alcanzando una gran repercusión con las actuaciones del FSE de Galicia, al haber 
participado en las mismas un total de 278.132 personas, con un sesgo femenino 
importante, ya que 161.456 fueron mujeres, es decir el 58% (téngase en cuenta que se 
trata de participantes directo en una o varias actuaciones de FSE, es decir, que pueden 
figurar computadas varias veces dependiendo de si son receptoras de más de una actividad 
a lo largo de estos años) 

• además, se ha logrado un respetable grado de ejecución al compararlo con el valor previsto 
para 2010. 

• Cinco de los indicadores de realización, entre los que se encuentran los de mayor 
relevancia, como el de número de participantes y el de empresas beneficiadas, entre otros, 
presentan un porcentaje superior al 75% del valor previsto. Nótese que dos de ellos 
sobrepasan incluso dicho valor de previsión, como el de campañas de comunicación. 

• el resto presentan grados de ejecución más bajos, debido no tanto a unas escasas 
realizaciones sino más bien por compararse con unas previsiones realizadas en una época 
de bonanza y con perspectivas muy al alza. 

Respecto a los resultados a corto plazo, obtenidos en 2010, desde la finalización de la actividad y  
en el transcurso de los seis meses siguientes. Los principales fueron, en primer lugar, el elevado 
número de empresas puestas en marcha, un total de 3.248 , parte de ellas originadas en ayudas 
directas a la creación de empresas de economía social, cooperativas y otras, como consecuencia 
de ayudas a iniciativas de autoempleo. También ha sido destacado el dato de personas que se 
beneficiaron de la ayuda de transformación de contratos eventuales a indefinidos, un total de 811 
personas , de las que la mayoría fueron mujeres, 449. 
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Como datos positivos en el balance anual de resultados hay que señalar a su vez, los resultados de 
inserción laboral como consecuencia de la participación en actuaciones de FSE, en los que el dato 
global asciende a 6.938 personas que accedieron a un contrato laboral, dato que refleja un 
equilibrio entre mujeres y hombres. 
 
De estas inserciones laborales, destacar que también se recogen las incorporaciones al mercado 
laboral de personas que estaban en situación  de desventaja, bien por ser inmigrantes, en este caso 
fueron 252 los que encontraron trabajo; bien por padecer alguna discapacidad, se trata aquí de 257 
personas, o bien por padecer otras situaciones de riesgo de exclusión, un total de 1.397, entre los 
que se encuentran los menores que están bajo tutela de la administración, y otros participantes en 
acciones de inclusión social a través de los servicios prestados principalmente por las Iniciativas de 
inclusión social de entidades sociales. 
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También destacan las 301 personas, la mayoría hombres, que han obtenido el reconocimiento 
oficial da las competencias adquiridas por la experiencia laboral. 
 
Por último, un dato esperanzador, aunque no suficiente de cara a evitar el abandono escolar 
temprano, es el resultado de las acciones de refuerzo, orientación y apoyo que reciben los alumnos, 
como consecuencia de las cuales 6.349 alumnos, 3336 chicos y 3.013 chicas permanecen en el 
sistema educativo y obtiene la educación secundaria obligatoria ESO. 
 
Al valorar el grado de ejecución de los indicadores respecto a los valores previstos a 2010, señalar 
que sólo seis de ellos presentan un porcentaje de ejecución superior al 75%, y el resto presentan 
grados más bajos de ejecución, debidos sobre todo a dos causas: la situación de crisis y la alta 
estimación al inicio del período. 
 
Los principales rasgos de las personas participantes en el Programa Operativo FSE de Galicia, en 
2010, son las siguientes: 

• Más de la mitad, el 59% se encontraban en situación de desempleo, el 25% estaba 
empleadas y el 16% restante estaban en situación de inactividad, de las que casi la 
totalidad estaban recibiendo formación. Esta distribución es coherente con la distribución 
por ejes, ya que se podría sintetizar que en el eje 1 se trata sobre todo de participaciones 
de personas ya empleadas, en el eje 2 fundamentalmente va enfocado a las personas 
desempleadas y el eje 3 , destinado a la formación profesional y a la investigación, está 
dirigido sobre todo a personas inactivas, por cuanto están recibiendo formación. 
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• De las personas desempleadas, sólo el 10,9% declara encontrarse en situación de paro 
prolongado. 

• Como el número de mujeres participantes en el PO es muy superior a los hombres, 87.851 
mujeres frente a 36.722 hombres, se deduce que éstas también podrían ser mayoría en las 
tres situaciones laborales básicas, mas esto no es así; la superioridad en número de las 
mujeres es manifiesta en las situaciones de actividad laboral, tanto en empleo como en 
situación de desempleo, aunque presentan mayor predominancia en el desempleo, con el 
78,5% de las personas sin empleo, y en la situación de empleo se encuentran las mujeres 
con el 67,6 % de las personas empleadas. Sin embargo, la desagregación por sexos de las 
personas inactivas que participaron en el año 2010 en el programa de Galicia, es del 
55,5% de hombres frente al 44,5% de mujeres. 
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• En cuanto a la edad, la gran mayoría, esto es el 61,2% tenían entre 25 y 54 años al 
intervenir o recibir ayuda FSE, seguido por los jóvenes menores de 25 años, que eran el 
24% y tan sólo el 14,9% de las personas participantes tenían más de 54 años. 
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• Sólo el 20,3% de participantes declaraba sufrir alguna situación de vulnerabilidad para el 
acceso al mercado de trabajo, de las que el 77,5% eran mujeres. La categoría con mayor 
participación es la que recoge, por exclusión las situaciones de riesgo que no se 
encuentran tipificadas en el esquema que se adjunta, entre las que en Galicia se 
encuentran sobre todo los menores en riesgo de exclusión por estar bajo tutela de la 
administración por circunstancias familiares o haberlo estado y las personas que se 
acogen a los servicios que las entidades del ámbito del Consorcio Galego de Servicios 
Sociais o, las sin ánimo de lucro con similar finalidad, ofrece la Xunta de Galicia.. En este 
epígrafe están 17.518 personas, el 86,5% de ellas mujeres. 
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• Otra de las circunstancias sociales de desventaja que presentan las personas beneficiadas 

en Galicia por ayuda FSE eran inmigrantes, un total de 5.396, que representaban el 4,3% 
del total de personas que recibieron ayuda FSE del PO de Galicia en 2010; le siguen las 
personas con discapacidad, 1.146 hombres y 736 mujeres. 

• En lo que respecta al nivel de cualificación, decir, en primer lugar que se desconoce este 
dato de una gran parte de participantes, y que además existe un conjunto de personas, 
sobre todo en el eje 2 que no alcanzan ni siquiera el nivel educativo básico, (ISCED 1 y 2). 
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• De los datos obtenidos, la mayor parte, 37.428 personas, solamente poseían estudios de 
educación primaria, o secundaria inferior (ISCED 1 y 2) con, tramo educativo en el que la 
mayoría eran hombres, con el 56,2%. Le siguen las personas del tramo educativo 
siguiente, es decir, con la educación secundaria superior (ISCED 3) que la poseían un total 
de 17.488 personas, con una desagregación por sexos más paritaria, el 51,1% de hombres 
y el 48,9% de mujeres. 

• Al avanzar en los niveles de cualificación se evidencia, una clara superioridad de la 
presencia femenina, ya que las mujeres eran el 57,6% de las personas que disponían de 
educación superior (ISCED 5 y6) siguiente nivel educativo en número de participaciones en 
Galicia, y eran el 54,7% de los que contaban con el nivel educativo de tercer nivel, 
educación postsecundaria no superior (ISCED 4). 

 

2.1.2. Información financiera 

Cuadro 3. Gasto efectuado por los beneficiarios, incluidos en los certificados de gasto aceptados por 
la Autoridad de Gestión: 

 

Gasto total % 
Previsto

 Ayuda FSE % 
Previsto

Gasto total % 
Previsto

Pública 
Nacional

Privada  Ayuda FSE % 
Previsto

Gasto total  Ayuda FSE

-Gasto FSE 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
-Gasto FEDER 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Total Eje 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 134.438.180 107.550.544

-Gasto FSE 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
-Gasto FEDER 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Total Eje 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 134.438.180 107.550.544

-Gasto FSE 295.005,64 236.004,51 37.927.800,48 7.585.561,44 0,00 30.342.239,04
-Gasto FEDER 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Total Eje 295.005,64 0,19 236.004,51 0,19 37.927.800,48 24,18 7.585.561,44 0,00 30.342.239,04 24,18 156.844.543 125.475.634

-Gasto FSE 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
-Gasto FEDER 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Total Eje 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 13.443.818 10.755.054

-Gasto FSE 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
-Gasto FEDER 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Total Eje 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 8.962.545 7.170.036

-Gasto FSE 295.005,64 236.004,51 37.927.800,48 7.585.561,44 0,00 30.342.239,04
-Gasto FEDER 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Total Eje 295.005,64 0,07 236.004,51 0,07 37.927.800,48 8,46 7.585.561,44 0,00 30.342.239,04 8,46 448.127.266 358.501.812
Total  regiones 
con ayuda 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0 0
Total  en 
regiones sin 295.005,64 0,07 236.004,51 0,07 37.927.800,48 8,46 7.585.561,44 0,00 30.342.239,04 8,46 448.127.266 358.501.812
Total gasto 
FEDER 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Total P.O. 295.005,64 0,07 236.004,51 0,07 37.927.800,48 8,46 7.585.561,44 0,00 30.342.239,04 8,46 448.127.266 358.501.812

A1-ESPÍRITU EMPRESARIAL Y ADAPTABILIDAD

A2-EMPLEABILIDAD, INCLUSIÓN SOCIAL E IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES

A3-AUMENTO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO

A4-PROMOVER LA COOPERACIÓN TRANSNACIONAL E INTERREGIONAL

A5-ASISTENCIA TÉCNICA

Total Ejes

Eje Prioritario / 
Tipo de gasto (*)

Año 2010 (Informe anual) Acumulado a 31-12-2010 Previsión 2007-2013

 

 

A 31 de diciembre de 2010 constan como propuestas de certificaciones de gastos aceptadas por la 
Autoridad de Gestión  un importe de 37.927.800,48 € de gasto total y 30.342.239,04 € en términos 
de ayuda FSE, lo que supone un 8,46% de lo programado para el total del período 2007-2013. 

No obstante, la Comunidad Autónoma ha venido ejecutando y pagando gastos financiables con el 
FSE en el Programa Operativo FSE GALICIA 2007-2013 cuantías muy superiores. El importe 
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acumulado de gastos realizados y pagados correspondientes a las anualidades 2007, 2008, 2009 y 
2010 ascienden a 208.928.715 € de coste total público elegible, lo que supone un 84 % de lo 
programado para  2007-2010 y un 47 % del  programado para el total del período 2007-2013.  

 A título informativo, se presentan unos cuadros con el desglose de los gastos efectuados 
correspondientes a la ejecución de este período 2007-2010 por ejes y temas prioritarios. 
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Coste Total Ayuda FSE Coste Total Ayuda FSE En coste elegible En Ayuda

%
 sobre 

previsto 
total 

período

%
 sobre 

previsto 
período 
07-10

Coste elegible  Ayuda FSE 

%
 sobre 

previsto 
total 

período

%
 sobre 

previsto 
período 
07-10

Coste 
elegible  Ayuda FSE 

%
 sobre 
previsto 
total 
período

%
 sobre 
previsto 
período 
07-10

1 2 3 4 5 6 5.1=5/1 5.3=5/3 7 8 7.1=7/1 7.3=7/3 9 10 9.1=9/1 9.3=9/3

1

Fomento del 
espíritu 
empresarial y 
mejora de la 
adaptabilidad 
de los 
trabajadores y 
empresarios

134.438.180 107.550.544 74.533.278 59.626.622 70.059.556 56.047.645 52% 94% 55.460.781 44.368.625 41% 74% 0 0 0 0

2

Fomentar la 
empleabilidad, 
la inclusión 
social y la 
igualdad entre 
hombres y 
mujeres

134.438.180 107.550.544 74.533.270 59.626.616 74.612.864 59.690.291 55% 100% 70.913.111 56.730.489 53% 95% 0 0 0 0

3
Aumento y 
mejora del 
capital humano

156.844.543 125.475.634 86.955.484 69.564.387 90.807.247 72.645.798 58% 104% 80.978.044 64.782.435 52% 93% 37.927.800 30.342.240 24% 44%

4

Promover la 
Cooperación 
transnacional e 
interregional 

13.443.818 10.755.054 7.453.329 5.962.663 2.525.632 2.020.506 19% 34% 503.673 402.938 4% 7% 0 0 0 0

5 Asistencia 
técnica 8.962.545 7.170.036 4.968.885 3.975.108 1.793.853 1.435.083 20% 36% 1.073.106 858.485 12% 22% 0 0 0 0

TOTAL
448.127.265 358.501.812 248.444.245 198.755.396 239.799.153 191.839.323 54% 97% 208.928.715 167.142.972 47% 84% 37.927.800 30.342.240 8% 15%

Total PAGOS Sistema contable Gastos declarados a  la Autoridad de 
Gestión

EJES  

Programado  2007-2013 Programado 2007-2010
Operaciones aprobadas y              

Ayudas concedidas    2007-2010
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Coste Total Ayuda FSE Coste Total Ayuda FSE En coste elegible En Ayuda

%
 sobre 

previsto total 
período

%
 sobre previsto 
período 07-10

1 2 3 4 5 6 5.1=5/1 5.3=5/3

62

Desarrollo de sistemas y estrategias de aprendizaje permanente en las empresas; formación y 
servicios a los empleados para mejorar su capacidad de adaptación al cambio; fomentar el espíritu 
empresarial y la innovación

33.895.756 27.116.605 18.791.996 15.033.597 5.466.462 4.373.170 16% 29%

63 Proyección y difusión de formas innovadoras y más productivas de organizar el trabajo. 56.424.228 45.139.382 31.281.909 25.025.527 21.692.126 17.353.701 38% 69%

64
Desarrollo de servicios específicos para el empleo, la formación y la ayuda en relación con la 
reestructuración de sectores y empresas, y desarrollo de sistemas de anticipación de cambios 
económicos y las futuras necesidades en materia de empleo y cualificaciones. 

24.992.228 19.993.782 13.855.830 11.084.664 4.097.744 3.278.195 16% 30%

68 Apoyo al trabajo por cuenta propia y a la creación de empresas. 19.125.969 15.300.775 10.603.543 8.482.834 38.803.224 31.042.579 203% 366%
134.438.180 107.550.544 74.533.278 59.626.622 70.059.556 56.047.645 52% 94%

65 Modernización y fortalecimiento de las instituciones del mercado laboral. 5.799.745 4.639.796 3.215.410 2.572.328 450.770 360.616 8% 14%
66 Aplicación de medidas activas y preventivas en el mercado laboral. 38.810.640 31.048.512 21.516.831 17.213.465 34.965.752 27.972.602 90% 163%

69

Medidas para mejorar el acceso de la mujer al mercado laboral, así como la participación y los 
progresos permanentes de la mujer en dicho mercado, a fin de reducir la segregación sexista en 
materia de empleo y reconciliar la vida laboral y privada; por ejemplo, facilitando el acceso a los 
servicios de cuidado y atención de niños y personas dependientes. 

44.438.730 35.550.984 24.709.468 19.709.662 17.361.226 13.888.981 39% 70%

70 Medidas concretas para incrementar la participación de los inmigrantes en el mundo laboral, 
reforzando así su integración social. 

8.056.339 6.445.071 4.394.089 3.573.183 1.737.319 1.389.855 22% 40%

71
Vías de integración y reintegración en el mundo laboral de las personas desfavorecidas; lucha 
contra la discriminación en el acceso al mercado laboral y en la evolución en él y fomento de la 
aceptación de la diversidad en el lugar de trabajo. 

34.302.991 27.442.393 19.017.771 15.214.217 18.303.484 14.642.787 53% 96%

80 Fomento de colaboraciones, pactos e iniciativas a través de redes de partes interesadas. 3.029.735 2.423.788 1.679.701 1.343.761 1.794.313 1.435.451 59% 107%
134.438.180 107.550.544 74.533.270 59.626.616 74.612.864 59.690.291 55% 100%

72

Proyección, introducción y aplicación de reformas en los sistemas de enseñanza y formación para 
desarrollar la empleabilidad, mejorando la adecuación al mercado laboral de la enseñanza y la 
formación iniciales y profesionales y actualizando los conocimientos del personal docente de cara 
a la innovación y la economía del conocimiento. 

113.449.661 90.759.729 62.897.124 50.317.699 77.652.868 62.122.295 68% 123%

73

Medidas para aumentar la participación en la enseñanza y la formación permanentes a través de 
acciones destinadas a disminuir el porcentaje de abandono escolar y la segregación sexista de 
materias, así como a incrementar el acceso a la enseñanza y la formación iniciales, profesionales 
y superiores, y a mejorar su calidad. 

20.140.308 16.112.246 11.165.898 8.932.718 6.185.295 4.948.236 31% 55%

74
Desarrollar el potencial humano en el ámbito de la investigación y la innovación, en particular a 
través de estudios de postgrado y formación de investigadores, así como de actividades en red 
entre universidades, centros de investigación y empresas. 

23.254.574 18.603.659 12.892.463 10.313.970 6.969.084 5.575.267 30% 54%

156.844.543 125.475.634 86.955.484 69.564.387 90.807.247 72.645.798 58% 104%

80 Fomento de colaboraciones, pactos e iniciativas a través de redes de partes interesadas. 13.443.818 10.755.054 7.453.329 5.962.663 2.525.632 2.020.506 19% 34%
13.443.818 10.755.054 7.453.329 5.962.663 2.525.632 2.020.506 19% 34%

85 Preparación, ejecución, seguimiento e inspección. 4.481.271 3.585.017 2.484.443 1.987.554 1.261.074 1.008.859 28% 51%
86 Evaluación y estudios; Información y comunicación. 4.481.274 3.585.019 2.484.443 1.987.554 532.779 426.223 12% 21%

8.962.545 7.170.036 4.968.885 3.975.108 1.793.853 1.435.083 20% 36%
TOTAL 448.127.265 358.501.812 248.444.245 198.755.396 239.799.153 191.839.323 54% 97%

1

Eje 1 : Fomento del espíritu empresarial y mejora de la adaptabilidad de los trabajadores y empresarios

TOTAL EJE 1   

Operaciones aprobadas y ayudas concedidas en período 
2007-2010

EJES / TEMAS PRIORITARIOS

Previsto  2007-2013 Previsto 2007-2010

2

Eje 2 : Fomentar la empleabilidad, la inclusión social y la igualdad entre hombres y mujeres

TOTAL EJE 2   

3

TOTAL EJE 3   

Eje 3 : Aumento y mejora del capital humano

4
TOTAL EJE 4  

TOTAL EJE 5   

5

 Eje 4 : Promover la Cooperación transnacional e interregional 

Eje 5 : Asistencia técnica 
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2.1.3. Información sobre el desglose del uso de los Fondos  

Cuadro 4: Información desglose de fondos por ejes y temas prioritarios incorporando información artículo 
9.3 (gastos declarados a la Autoridad de Gestión) 

FSE % % s / 
Previst

FSE % FSE % % s / 
Previsto

FSE % FSE % FSE %

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 107.550.544 30,00 107.550.544 30,00

TP nº 62
Desarrollo de sistemas y estrategias de aprendizaje permanente en las empresas; formación 
y servicios destinados a los empleados para mejorar su capacidad de adaptación al cambio; 
fomento del espíritu empresarial y la innovación

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 27.116.605 25,21 27.116.605 25,21

TP nº 63 Proyección y difusión de formas innovadoras y más productivas de organizar el trabajo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 45.139.382 41,97 45.139.382 41,97

TP nº 64
Desarrollo de servicios específ icos para el empleo, la formación y la ayuda en relación con la 
reestructuración de sectores y empresas, y desarrollo de sistemas de anticipación de los 
cambios económicos y las futuras necesidades en materia de empleo y cualif icaciones

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 19.993.782 18,59 19.993.782 18,59

TP nº 68 Apoyo al trabajo por cuenta propia y a la creación de empresas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 15.300.775 14,23 15.300.775 14,23

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 107.550.544 30,00 105.126.756 29,32

TP nº 65 Modernización y fortalecimiento de las  instituciones del mercado laboral 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 4.639.796 4,31 4.639.796 4,31

TP nº 66 Aplicación de medidas activas y preventivas en el mercado laboral 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 31.048.512 28,87 31.048.512 28,87

TP nº 69

Medidas para mejorar el acceso de la mujer al mercado laboral, así como la participación y 
los progresos permanentes de la mujer en dicho mercado, a f in de reducir la segregación 
sexista en materia de empleo y reconciliar la vida laboral y privada; por ejemplo, facilitando el 
acceso a los servicios de cuidado y atención de niños y personas dependientes

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 35.550.984 33,06 35.550.984 33,06

TP nº 70 Medidas concretas para incrementar la participación de los inmigrantes en el mundo laboral, 
reforzando así su integración social

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6.445.071 5,99 6.445.071 5,99

TP nº 71
Vías de integración y reintegración en el mundo laboral de las personas desfavorecidas; 
lucha contra la discriminación en el acceso al mercado laboral y en la evolución en él y 
fomento de la aceptación de la diversidad en el lugar de trabajo

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 27.442.393 25,52 27.442.393 25,52

TP nº 80 Fomento de colaboraciones, pactos e iniciativas a través de redes de partes interesadas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2.423.788 2,25 0 0,00

236.004,51 100,00 0,19 236.004,51 100,00 30.342.239,04 100,00 24,18 30.342.239,04 100,00 125.475.634 35,00 125.475.634 35,00

TP nº 72

Proyección, introducción y aplicación de reformas en los sistemas de enseñanza y 
formación para desarrollar la empleabilidad, mejorando la adecuación al mercado laboral de la 
enseñanza y la formación iniciales y profesionales y actualizando los conocimientos del 
personal docente de cara a la innovación y la economía del conocimiento

236.004,51 100,00 0,26 236.004,51 100,00 25.394.004,78 83,69 27,98 25.394.004,78 83,69 90.759.729 72,33 90.759.729 72,33

TP nº 73

Medidas para aumentar la participación en la enseñanza y la formación permanentes a 
través de acciones destinadas a disminuir el porcentaje de abandono escolar y la 
segregación sexista de materias, así como a incrementar el acceso a la enseñanza y la 
formación iniciales, profesionales y superiores, y a mejorar su calidad

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 4.948.234,26 16,31 30,71 4.948.234,26 16,31 16.112.246 12,84 16.112.246 12,84

TP nº 74
Desarrollo del potencial humano en el ámbito de la investigación y la innovación, en particular 
a través de estudios de postgrado y formación de investigadores, así como de actividades 
en red entre universidades, centros de investigación y empresas

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 18.603.659 14,83 18.603.659 14,83

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 10.755.054 3,00 0 0,00

TP nº 80 Fomento de colaboraciones, pactos e iniciativas a través de redes de partes interesadas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 10.755.054 100,00 0 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 7.170.036 2,00 0 0,00

TP nº 85 Preparación, ejecución, seguimiento y control. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3.585.017 50,00 0 0,00

TP nº 86 Evaluación y estudios, información y comunicación. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3.585.019 50,00 0 0,00

236.004,51 100,00 0,07 236.004,51 100,00 30.342.239,04 100,00 8,46 30.342.239,04 100,00 358.501.812 100,00 338.152.934 94,32

Art. 9.3 
Rgto.1083/2006

2-EMPLEABILIDAD, INCLUSIÓN SOCIAL E IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES

EJE PRIORITARIO /
Tema Prioritario

Año 2010 Acumulado a 31-12-2010 Previsiones 2007-2013

Total P.O.

3-AUMENTO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO

4-PROMOVER LA COOPERACIÓN TRANSNACIONAL E INTERREGIONAL

5-ASISTENCIA TÉCNICA

 Total

Total P.O. Art. 9.3 Rgto.1083/2006 Total P.O.
Art. 9.3 

Rgto.1083/2006

1-ESPÍRITU EMPRESARIAL Y ADAPTABILIDAD

 

 

Cuadro 4 (Bis): Desglose financiero según categorías de gasto del Anexo II, parte C del Reglamento         

(CE) 1828/2006  (gastos declarados a la Autoridad de Gestión) 

Año 2010 Acumulado a
FSE 31-12-2010 FSE

236.004,51 30.342.239,04

TP nº 72

Proyección, introducción y aplicación de 
reformas en los sistemas de enseñanza y 
formación para desarrollar la empleabilidad, 
mejorando la adecuación al mercado laboral de 
la enseñanza y la formación iniciales y 
profesionales y actualizando los conocimientos 
del personal docente de cara a la innovación y 
la economía del conocimiento

Otros tipos de 
f inanciación No procede 236.004,51 25.394.004,78

TP nº 73

Medidas para aumentar la participación en la 
enseñanza y la formación permanentes a 
través de acciones destinadas a disminuir el 
porcentaje de abandono escolar y la 
segregación sexista de materias, así como a 
incrementar el acceso a la enseñanza y la 
formación iniciales, profesionales y superiores, 
y a mejorar su calidad

Otros tipos de 
f inanciación

No procede 0,00 4.948.234,26

236.004,51 30.342.239,04

3-AUMENTO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO

Total

EJE PRIORITARIO /
Tema Prioritario

Categoría 2: 
Tipo de 

financiación

Categoría 4: 
Actividad 

Económica
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2.1.4. Ayuda por grupos destinatarios 

 

Cuadro 6: Personas participantes por categorías: en el mercado laboral, por tramos de edad, por grupos 
vulnerables y por nivel educativo. 
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Año 2010 Acumulado a 31/12/ 2010 
Total Programa Operativo (*) 

Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) 

1. Desagregación según la situación en el mercado laboral: 36.722 29,5 29,5 87.851 70,5 70,5 124.573 100,0 116.676 42,0 42,0 161.456 58,1 58,1 278.132 100,0 

1.1. Total personas empleadas  10.207 32,4 8,2 21.327 67,6 17,1 31.534 25,3 41.651 47,5 15,0 46.020 52,5 16,6 87.671 31,5 

    Personas empleadas por cuenta propia   2.209 65,6 1,8 1.157 34,4 0,9 3.366 2,7 6.564 58,7 2,4 4.615 41,3 1,7 11.179 4,0 

1.2. Total personas desempleadas   15.668 21,5 12,6 57.345 78,5 46,0 73.013 58,6 39.419 31,3 14,2 86.442 68,7 31,1 125.861 45,3 

    Personas desempleadas de larga duración (P.L.D.).   2.987 37,6 2,4 4.955 62,4 4,0 7.942 6,4 6.224 38,1 2,2 10.107 61,9 3,6 16.331 5,9 

1.3. Total personas inactivas   10.847 54,2 8,7 9.179 45,8 7,4 20.026 16,1 35.606 55,1 12,8 28.994 44,9 10,4 64.600 23,2 

    Personas inactivas recibiendo educación o formación.   10.193 55,5 8,2 8.190 44,6 6,6 18.383 14,8 34.710 56,8 12,5 26.443 43,2 9,5 61.153 22,0 

2. Desagregación por tramos de edad:                     

2.1. Personas <25 años   12.667 42,5 10,2 17.170 57,6 13,8 29.837 24,0 46.894 52,8 16,9 41.962 47,2 15,1 88.856 32,0 

2.2. Personas entre 25 y 54 años   21.745 28,5 17,5 54.486 71,5 43,7 76.231 61,2 62.434 39,0 22,5 97.640 61,0 35,1 160.074 57,6 

2.3 Personas >54 años   2.310 12,5 1,9 16.195 87,5 13,0 18.505 14,9 7.348 25,2 2,6 21.854 74,8 7,9 29.202 10,5 

3. Desagregación según su  pertenencia a grupos vulnerables: 5.699 22,5 4,6 19.587 77,5 15,7 25.286 20,3 14.042 33,1 5,1 28.412 66,9 10,2 42.454 15,3 

3.1. Inmigrantes   1.961 36,3 1,6 3.435 63,7 2,8 5.396 4,3 3.707 41,4 1,3 5.257 58,7 1,9 8.964 3,2 

3.2. Minorías   191 47,3 0,2 213 52,7 0,2 404 0,3 586 43,4 0,2 764 56,6 0,3 1.350 0,5 

3.3. Personas con discapacidad   1.146 60,9 0,9 736 39,1 0,6 1.882 1,5 3.456 58,6 1,2 2.440 41,4 0,9 5.896 2,1 

3.4. Con personas en situación de dependencia a su cargo   29 33,7 0,0 57 66,3 0,1 86 0,1 82 14,6 0,0 481 85,4 0,2 563 0,2 

3.5. Otras personas desfavorecidas   2.372 13,5 1,9 15.146 86,5 12,2 17.518 14,1 6.211 24,2 2,2 19.470 75,8 7,0 25.681 9,2 

4. Desagregación según su nivel educativo 35.794 52,3 28,7 32.649 47,7 26,2 68.443 54,9 112.346 52,0 40,4 103.535 48,0 37,2 215.881 77,6 

4.1. Educación primaria, o secundaria inferior (ISCED 1 y 2)   21.033 56,2 16,9 16.395 43,8 13,2 37.428 30,1 67.102 55,5 24,1 53.901 44,6 19,4 121.003 43,5 

4.2. Educación secundaria superior (ISCED 3)   8.939 51,1 7,2 8.549 48,9 6,9 17.488 14,0 24.706 52,7 8,9 22.178 47,3 8,0 46.884 16,9 

4.3. Educación postsecundaria no superior (ISCED 4)   1.416 45,3 1,1 1.711 54,7 1,4 3.127 2,5 5.545 43,1 2,0 7.317 56,9 2,6 12.862 4,6 

4.4. Educación superior (ISCED 5 y 6)   4.406 42,4 3,5 5.994 57,6 4,8 10.400 8,4 14.993 42,7 5,4 20.139 57,3 7,2 35.132 12,6 

'(1) Porcentaje de Hombres y mujeres sobre el total de las personas participantes para cada uno de los epígrafes. 
'(2) Porcentaje de los participantes de cada epígrafe sobre el total de personas  
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2.2. Análisis cualitativo de la ejecución 

 

2.2.1. Análisis de los logros, que incluya un análisis cualitativo de los avances realizados 
respecto a los objetivos fijados inicialmente, prestando especial atención a la contribución 
del P. O. al proceso de Lisboa, incluida su contribución al logro de los objetivos del artículo 
9, apartado 3 del Reglamento 1083/2006. 

Para el relanzamiento de la Estrategia de Lisboa se identificaron diez áreas prioritarias: 

i) Culminar el mercado interior 

ii) Mercados exteriores abiertos y competitivos 

iii) Mejora de la regulación 

iv) Mejoras en las infraestructuras europeas 

v) Inversión en I+D 

vi) Innovación 

vii) Creación de una sólida base industrial 

viii) Más y mejores empleos y modernización de los sistemas de protección social 

ix) Potenciación de la adaptabilidad de trabajadores y empresas 

x) Mejora en los niveles de educación y formación 

Por las características de este Programa Operativo, las acciones desarrolladas se han centrado 
esencialmente en las tres últimas áreas prioritarias, esto es: mejora del empleo, adecuación del 
empleo al tejido productivo y mejora de los niveles de educación y formación. 

La Ayuda del PO FSE Galicia 2007-2013 asciende a 358.501.812 €, siendo la contribución prevista 
al Objetivo Lisboa de 338.152.934 € (94,32%), repartida en  tres Ejes: 

• Eje 1 “Espíritu empresarial y adaptabilidad”, con 107.550.544 €. 
• Eje 2 “Empleabilidad, inclusión social e igualdad entre hombres y mujeres” con 105.126.756 

€. 
• Eje  3 “Aumento y mejora del capital humano”, con 125.475.634 €. 

De acuerdo con el artículo 9.3 del Reglamento (CE) Nº 1083/2006, las prioridades establecidas en 
los programas operativos del Objetivo Convergencia destinarán a competitividad y empleo el 60% 
del gasto. En el caso de Galicia, en cuanto a la programación la previsión del cumplimiento del 
citado artículo 9.3 está garantizada. 
 

En el Cuadro 4 del apartado 2.1.3 la información de fondos se desglosa por ejes y temas prioritarios 
en referencia a los objetivos del artículo 9.3 del Reglamento 1083/2006, pero solo se recogen los 
gastos del P.O. ya declarados a la Autoridad de Gestión.  

 
Durante el período 2007-2010, la ayuda ejecutada ya declarada y aceptada por la Autoridad de 
Gestión se concentra en el Eje 3 y asciende a 30.342.239,04 €, lo que supone el 8,46% sobre el 
total de ayuda prevista del período 2007-2013 del PO.  
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Por tanto se observa que solo se registra una contribución a los objetivos del artículo 9 en el área 
prioritaria de la educación y formación, con 30.342.239,04 € sobre un total previsto para todo el 
período 2007-2013 de 338.152.934 € lo que representa un 8,97%. No obstante respecto de los 
gastos declarados, el 100% del gasto declarado hasta esta fecha contribuye al objetivo de Lisboa. 

 
A título informativo se añade aquí otro cuadro con el mismo esquema del cuadro 4  pero con gastos 
realizados, incluyendo los declarados y los pendientes de certificar. 

Art. 9.3 Rgto.1083/2006 Art. 9.3 Rgto.1083/2006

FSE %
% s / 

Previsto FSE % FSE % FSE %

44.368.625 26,55 41 44.368.625 26,55 107.550.544 30 107.550.544 30

56.730.489 33,94 53 56.730.489 33,94 107.550.544 30 105.126.756 29

64.782.435 38,76 52 64.782.435 38,76 125.475.634 35 125.475.634 35

402.938 0,24 4 0 0,00 10.755.054 3 0 0

858.485 0,51 12 0 0,00 7.170.036 2 0 0
167.142.972 100 47 165.881.549 99 358.501.812 100 338.152.934 94

5-ASISTENCIA TÉCNICA

Total P.O. Total P.O.

1-ESPÍRITU EMPRESARIAL Y 
ADAPTABILIDAD

 Total

Acumulado a 31-12-2010 Previsiones 2007-2013

2-EMPLEABILIDAD, INCLUSIÓN 
SOCIAL E IGUALDAD ENTRE 
HOMBRES Y MUJERES

4-PROMOVER LA 
COOPERACIÓN 
TRANSNACIONAL E 
INTERREGIONAL

3-AUMENTO Y MEJORA DEL 
CAPITAL HUMANO

CUADRO   4. Ejes Prioritarios e información sobre Art. 9.3. Rgto.1083/2006, Total gastos realizados

EJE PRIORITARIO 

 

En este cuadro de información referente al artículo 9 con el total de gastos realizados, el acumulado 
de los gastos ya pagados de las anualidades 2007-2010 suman 167.142.972 €, con lo que la 
contribución del PO FSE Galicia 2007-2013 a la Estrategia de Lisboa en este período 2007-2010 
asciende a 165.881.549 € y sobre el total previsto para el período 2007-2013 de 338.152.934 € 
representa un 49 %.  

 Por tanto en referencia al artículo 9.3 del citado Reglamento y teniendo en cuenta el avance del PO 
FSE Galicia 2007-2013 en lo acumulado hasta el 2010, se estima que está garantizado el 
cumplimiento del Objetivo de Lisboa. 

 

2.2.2.  Demostración de los efectos de la ejecución del P. O. en el fomento de la igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres, y descripción de los acuerdos de colaboración. 

Los efectos de la ejecución del PO en el fomento de la igualdad de oportunidades se analizan en el 
correspondiente apartado de cada uno de los ejes prioritarios. Los indicadores relativos a personas 
tienen la correspondiente desagregación por sexo. Los cambios organizativos y de gestión,  así 
como los acuerdos de colaboración  alcanzados con  las entidades expertas en Igualdad de 
Oportunidades se describen en el siguiente apartado 2.2.3.A como medidas para la integración de la 
perspectiva de género. 

 

2.2.3. Información exigida en el artículo 10 del Reg. (CE) nº 1081/2006. 

A. Integración de la perspectiva de género y medidas para promover la igualdad de 
género 

 
En lo que respecta a la actividad de la Autoridad de Gestión, la aplicación del fomento de la igualdad 
de oportunidades entre mujeres y hombres en las intervenciones de los Fondos Estructurales de 
cara al periodo 2007-2013 se está realizando mediante la colaboración de las autoridades en 
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materia de igualdad de oportunidades con los organismos responsables de la coordinación y gestión 
de dichas intervenciones. 

 
Desde el inicio de la programación y a lo largo de la demás fases de gestión de los Fondos la 
participación de los Organismos de Igualdad (Instituto de la Mujer a nivel nacional y Organismos de 
Igualdad en sus respectivas Comunidades Autónomas) ha contribuido a una mayor sensibilización y 
difusión de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en las intervenciones del FSE 
para el periodo 2007-2013. 

 
Además, a través de la formulación de observaciones y propuestas a los distintos documentos de la 
programación, del seguimiento, de la gestión y de la evaluación, los Organismos de Igualdad están 
contribuyendo a que los diversos gestores de las intervenciones vayan aplicando, cada vez de forma 
más real y efectiva, la igualdad de género en el desarrollo de sus proyectos. 

 
Para mejorar y profundizar en la implementación del principio de igualdad de género desde la 
UAFSE, se ha iniciado desde 2007 un proceso interno que tiene como objetivo principal asegurar 
que en los procedimientos de las áreas de gestión y control y pagos se atiende correctamente a la 
implementación de las disposiciones del reglamento 1828/2006 que hacen referencia a la igualdad 
de género. Para articular el proceso interno se han creado 2 grupos: 

1. El Grupo Estratégico de Igualdad de Género 2007-2013 
2. El Grupo Técnico de Igualdad de Género 2007-2013 

 
El Grupo Estratégico de Igualdad de Género 2007-2013 está compuesto por la Subdirección 
General del FSE, la Subdirección General Adjunta de Gestión, la Subdirección General Adjunta de 
Certificación y al menos 2 personas del Grupo Técnico de Igualdad de Género. 
 
El Grupo Técnico de Igualdad de Género 2007-2013 está compuesto por personas que trabajan en 
la Autoridad de Gestión, y en la unidad horizontal de información y publicidad que cuentan con 
experiencia y conocimientos específicos en materia de género.  
 
Durante el año 2010, la labor estos grupos se ha articulado principalmente en torno a los siguientes 
ejes: 
- Incorporación de una nueva persona al Grupo Técnico y al Estratégico; 
- Aportaciones para la integración de la perspectiva de género en informes, publicaciones, etc.; 
- Participación de la UAFSE en redes relacionadas con la Igualdad de Oportunidades entre mujeres 
y hombres, tanto nacionales como transnacionales; 
- Participación de la UAFSE en redes, grupos de trabajo, etc. no relacionados directamente con la 
Igualdad de Oportunidades; 
- Difusión de informaciones relacionadas con la perspectiva de género. 
 
1. Incorporación de una nueva persona al Grupo Técnico/Grupo Estratégico de Igualdad de 
Género 
 
En el año 2010 ha entrado a formar parte del Grupo Técnico de Igualdad de Género una persona 
que trabaja en el Programa Operativo de Asistencia Técnica. De esta forma, en el Grupo Técnico se 
dan cita personas que trabajan en el seguimiento y la gestión de programas operativos regionales 
(tanto del objetivo de competitividad y empleo como de convergencia) y plurirregionales (Programa 
Operativo de Lucha contra la Discriminación y Programa Operativo de Asistencia Técnica) y en 
Información y Publicidad. Ello ha permitido asimismo facilitar al Grupo Técnico información desde el 
primer momento de las actividades que pretende desarrollar la UAFSE (tanto en el seno de la 
Unidad como las dirigidas a terceros fuera de la misma) y la integración de la perspectiva de género 
en dichas actividades. 
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2. Aportaciones para la integración de la perspectiva de género en informes, publicaciones, 
etc. 
 
Constituye una de las funciones fundamentales tanto del Grupo Estratégico como del Grupo 
Técnico. En efecto, hay que tener en cuenta que a la UAFSE llegan consultas de muy diversa índole 
relacionadas con la perspectiva de género y los Fondos Estructurales en general y con los 
programas operativos FSE en particular. Entre las resueltas durante el año 2010, podemos citar la 
justificación de la existencia de medidas de acción positiva en el ámbito rural en materia de empleo 
para la Subdirección General de Igualdad y Modernización del Ministerio de Medio Ambiente y 
Medio Rural y Marino.  
 
La labor de asesoramiento al Grupo Estratégico desarrollada por el Grupo Técnico se ha centrado, 
durante el año 2010, en la realización de las siguientes actividades: 
 
- Formulación de la posición de la UAFSE sobre el Informe Especial 17/2009 del Tribunal de 
Cuentas Europeo sobre acciones de formación profesional a favor de la mujer cofinanciadas por el 
Fondo Social Europeo. Dicho documento (que contenía observaciones a las conclusiones y 
recomendaciones contenidas en el Informe Especial y un análisis de las medidas desarrolladas para 
la implementación del principio de Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres en los 
períodos de programación 2000-2006 y 2007-2013 en España) se elaboró para la reunión del Grupo 
de Acciones Estructurales que se celebró en Bruselas el 15 de febrero en donde se analizaron los 
resultados del Informe Especial del Tribunal de Cuentas. 
- Aportación de las actividades desarrolladas por la UAFSE para su introducción en el Informe 
Periódico sobre el Seguimiento de la Ley Orgánica 3/2007 (2007–2009), entre otras, en el capítulo 1 
(Políticas públicas para la igualdad: Principios generales y disposiciones organizativas) y en el 
capítulo 2, el más importante cuantitativamente (referido al empleo y a la conciliación); 
- Análisis de la implementación de la perspectiva de género en el Informe final de la Iniciativa 
Comunitaria EQUAL (2000-2007) y su incidencia en el período de programación 2007-2013; 
- Participación en la Evaluación Europea sobre IO desarrollada por la Comisión Europea; 
- Colaboración en la Evaluación Estratégica Temática sobre IO realizada en España; 
 
3. Participación de la UAFSE en redes relacionadas con la Igualdad de Oportunidades entre 
mujeres y hombres, tanto nacionales como transnacionales 
 
Los días 13 y 14 de mayo se celebró en Sevilla la segunda reunión de la Red de Políticas de 
Igualdad entre mujeres y hombres en los Fondos Estructurales y Fondo de Cohesión. Esta 
reunión contó con las presentaciones de la Comisión, del  Instituto de la Mujer, la Dirección General 
de Fondos Comunitarios y la UAFSE. En este acto se convocó a las autoridades regionales en 
materia de igualdad y de fondos estructurales así como a algunos de los Organismos Intermedios de 
los Programas Operativo Plurirregionales del Fondo Social Europeo (los que se consideró más 
relevantes dada la temática de la red).  
 
Durante el primer día, los puntos del orden del día en la sesión de mañana fueron: 
 
- La presentación de los grupos de trabajo propuestos; 
- La situación de la Evaluación estratégica Temática de la IO; 
- Las principales conclusiones de la reunión del Grupo de trabajo de Alto Nivel para la 
Transversalidad de género en los Fondos Estructurales, celebrada en marzo de 2010 en Bruselas;  
- La asistencia técnica de la Red 
- Los próximos pasos y calendario de la red. 
 
En la sesión de tarde se constituyeron los siguientes grupos de trabajo: 
  

1. Indicadores de género en los Fondos y de evaluación estratégica temática de igualdad de 
oportunidades. Este grupo está liderado por el Instituto de la Mujer (Ministerio de Sanidad, Política 
Social e Igualdad) y la Subdirección General de Programación Territorial y Evaluación de Programas 
Comunitarios (Ministerio de Economía y Hacienda)  
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2. I+D+i y la perspectiva de género en los Fondos Estructurales y el Fondo de Cohesión. 
Este grupo está liderado el Instituto de la Mujer (Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad) y 
el Gobierno de Navarra 
 3. Mainstreaming de género. Este grupo está liderado por el Instituto de la Mujer (Ministerio 
de Sanidad, Política Social e Igualdad) y la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo 
(Ministerio de Trabajo e Inmigración).  
 
El Grupo de Trabajo que colidera esta Unidad se ha constituido como un foro de intercambio y de 
trabajo para las entidades involucradas y tiene por objeto capacitar efectivamente a las personas 
participantes en el Grupo, en materia de mainstreaming de género en los Fondos Estructurales y el 
Fondo de Cohesión, en todas las etapas de gestión de los Fondos: programación, ejecución, 
seguimiento, control y evaluación. 
 
Durante el segundo día de la jornada se trataron los siguientes temas: 
 
- Capacitación en materia de igualdad de oportunidades y su aplicabilidad a los proyectos 
financiados por los Fondos Estructurales y el Fondo de Cohesión en el período 2007-2013. 
- Presentación de varios casos prácticos sobre la integración de la perspectiva de género en un 
proyecto cofinanciado por FEDER y otro por FSE. 
 
Respecto al ámbito europeo, en el año 2010, la Autoridad de Gestión ha participado activamente, a 
través del Grupo Técnico, en la Red Europea de Mainstreaming de Género (Red puesta en 
marcha a partir de la convocatoria de la Comisión VP/2009/12 y que lidera la Autoridad de Gestión 
de Suecia).  
 
El objetivo principal de esta Red es crear un modelo estándar de mainstreaming de género adaptado 
al ciclo del Fondo Social Europeo. Este modelo se concretaría, principalmente, en un programa de 
capacitación para las entidades y agentes que participan en la gestión del FSE, para que estas 
organizaciones cuenten con las capacidades y herramientas necesarias para implementar el 
principio de igualdad de género durante todas las fases en las que se desarrolla el Fondo Social 
Europeo.  
 
En esta Red también participa el Instituto de la Mujer. En 2010 se iniciaron los trabajos de la Red 
tras su aprobación a finales de 2009 y se mantuvieron 4 reuniones: en febrero en Bruselas, en abril 
en Madrid, en septiembre en Roma y en diciembre en Bruselas.  
 
En la primera reunión se revisó el programa de trabajo y se acordaron las primeras actividades a 
realizar. En la segunda reunión, promovida por la UAFSE y el Instituto de la Mujer, se acordaron los 
contenidos de la información que cada país debía aportar para analizar cómo se ha integrado el 
principio de igualdad durante la fase de programación del FSE en cada país y así poder elaborar un 
documento que recogiera el estado de la cuestión en esta materia. Esta actividad se ha intentado 
coordinar con la evaluación llevada a cabo por la Comisión sobre la aplicación del principio de 
igualdad en el FSE. En esta segunda reunión también se consensuaron los temas en los que la Red 
se iba a centrar relacionados con el proceso de mainstreaming de género, identificándose como más 
importantes los siguientes: la sensibilización, la formación y capacitación, la evaluación, el impacto 
político y la sostenibilidad. En la siguiente reunión se acordó crear un grupo de trabajo para cada 
uno de estos temas, cada grupo liderado por uno de los países integrantes de la Red. Así, el grupo 
de sensibilización lo lidera Bélgica flamenca, el grupo de formación y capacitación lo lidera Bélgica 
francófona, el grupo de evaluación lo lidera Francia, el grupo de impacto político lo lidera Alemania y 
el grupo de sostenibilidad lo lidera España (el Instituto de la Mujer y la UAFSE). Estos grupos de 
trabajo han empezado a desarrollar sus actividades desde finales de 2010. En el caso del grupo de 
sostenibilidad liderado por España, en 2010 se confeccionó el programa de trabajo.  
En paralelo a estas actividades, desde esta Red se han realizado las recomendaciones pertinentes 
para que se tenga en cuenta el principio de igualdad de género en los documentos clave de cara al 
nuevo periodo de programación. Así, se ha difundido un documento para profundizar en la 
implementación del principio de igualdad de género en la Estrategia 2020 y se ha participado en la 
fase consultiva sobre el 5º Informe de Cohesión, elaborándose un documento sobre la postura de la 
Red y apoyada formalmente por la UAFSE, entre otras autoridades europeas. 
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4. Participación de la UAFSE en redes, grupos de trabajo, etc. no relacionados directamente 
con la Igualdad de Oportunidades; 

 
Teniendo en cuenta que existe un apartado en este Informe dedicado específicamente a la actividad 
transnacional e interregional desarrollada por la UAFSE en 2010, en este punto nos centraremos 
únicamente, por su trascendencia, en la participación de varios miembros del Grupo Técnico de IO 
en la elaboración de documentación relacionada con el Grupo Ad Hoc sobre el Futuro del FSE, 
Grupo de Trabajo creado a finales de 2009 por el Comité FSE. Se ha procurado introducir la 
perspectiva de género en las materias tratadas en el seno de este Grupo Ad Hoc y su visibilización 
en la Conferencia Europea celebrada los días 23 y 24 de junio en Bruselas; algunos de los temas 
tratados versaban sobre el valor añadido comunitario del FSE, las prioridades del FSE a la luz de la 
Estrategia Europa 2020, la concentración geográfica y temática, la complementariedad del FSE con 
otros instrumentos, etc. 
 
De hecho, aprovechando la celebración de una reunión del Comité FSE en Sevilla el 19 de marzo de 
2010, en el marco de la presidencia española, la UAFSE presentó en el punto 7 del orden del día 
sus propuestas para reforzar la aplicación del principio de igualdad de género en la Estrategia 
Europea 2020. 
 
Asimismo, podemos destacar la participación de la UAFSE en la Sesión del Comité de Empleo y 
Asuntos Sociales del Parlamento Europeo sobre “El papel y el impacto del FSE”, celebrada el 9 de 
noviembre de 2010, en donde se hacía hincapié en la aplicación transversal de la perspectiva de 
género como una de las señas de identidad del FSE tanto en el actual como en el futuro período de 
programación. 
 
5. Difusión de información relacionada con la perspectiva de género. 
 
La Autoridad de Gestión considera que una de las misiones que debe desempeñar ante los 
Organismos Intermedios es precisamente la de adelantar y difundir inmediatamente la información 
relevante a la que tiene acceso en materia de FSE y de prioridades transversales, tanto de origen 
comunitario como nacional. Aunque aparentemente pueda considerarse una tarea menor, ello le 
permite asegurarse de que tanto el personal de la UAFSE como los Organismos Intermedios 
comparten la misma información.  
 
Así, en materia de perspectiva de género, durante el año 2010 podemos destacar, entre otros, el 
informe sobre Igualdad Entre Mujeres y Hombres 2010 que anualmente elabora la Comisión 
Europea.  
 

En lo que respecta al Organismo Intermedio, siguiendo las recomendaciones comunitarias, la 
administración gallega procura desarrollar todas las actuaciones que conforman la ejecución 
material de sus políticas, estimulando positivamente la igualdad de género. Con independencia del 
sector en el cual esté inscrita la intervención, se intenta que la igualdad de oportunidades esté 
presente, tanto en el diseño como en la plasmación práctica de las medidas. El concepto de 
transversalidad inspiró cada una de las fases de elaboración del PO FSE de Galicia 2007-2013 y ha 
sido también profundamente respetado en la etapa de ejecución.  

Ya en el anterior período de programación la administración autonómica contaba con  un organismo 
autónomo denominado “Servicio Gallego de Promoción de la Igualdad del Hombre y de la 
Mujer” (SGI), que tenía como objetivo promover la igualdad de derechos y la no discriminación 
entre hombres y mujeres, la participación e integración de la mujer en la vida social, cultural, 
económica y política de Galicia.  

En el año 2005, por Decreto 517/2005, del 6 de octubre, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Vicepresidencia de la Igualdad y del Bienestar,  fue creada la Secretaría General de 
Igualdad, que tiene entre sus funciones el diseño, evaluación y coordinación de las políticas de 
igualdad en toda la Xunta de Galicia, para garantizar la aplicación transversal de principios 
igualitarios. Desde entonces el  SGI quedó adscrito a esta Secretaría General de Igualdad y todas 
las competencias en esta materia coordinadas en esa Secretaría. En el año 2010 desparece 
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orgánicamente el SGI como servicio independiente y todos los medios, personal y actividades son 
integradas y asumidas por la Secretaría General de Igualdad. 

La Secretaría General da Igualdad  tiene, entre otras funciones, impulsar la incorporación de la 
perspectiva de género en todas las normas, políticas, actuaciones, planes y estrategias de la Xunta 
de Galicia, promover la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, así como también 
proponer medidas, programas y normas dirigidas a la  promoción del ejercicio efectivo de los 
derechos de las mujeres, a incrementar su participación en la vida económica, laboral, política, 
social y cultural y a eliminar las discriminaciones existentes entre sexos. 
 
En el ejercicio de estas funciones, la Secretaría General da Igualdad, en el marco de su 
participación en los Programas Operativos P.O. Galicia FSE 2007-2013 y P.O. FEDER Galicia 2007-
2013, promueve diferentes acciones de participación y colaboración con otros departamentos, 
elabora directrices destinadas a alcanzar la igualdad real y efectiva de las mujeres y de los hombres 
en todos los ámbitos de la vida económica, cultural y social, presta asesoramiento sobre  la 
perspectiva de género y diseña programas de acción positiva para las mujeres.  

Con el Decreto 132/2010 de 1 de Julio que modifica al Decreto 184/2007 por el que se creó la 
Comisión de Coordinación de Fondos Comunitarios de Galicia, la Secretaría General de la 
Igualdad pasa a integrarse en esta Comisión, como organismo participante en las actuaciones que 
este instrumento de coordinación pueda llevar a cabo con respecto a los distintos fondos europeos. 
 

El  4 de octubre de 2010 se firmó el “ACORDO DE COLABORACIÓN ENTRE A SECRETARÍA 
XERAL DA IGUALDADE DA PRESIDENCIA DA XUNTA DE GALICIA E A DIRECCIÓN XERAL 
DE PLANIFICACIÓN E FONDOS  (ORGANISMO INTERMEDIO DO P. O. FSE GALICIA 2007-2013 
E  DO  P.O. FEDER GALICIA 2007-2013)”.  

Precisamente su finalidad es establecer las condiciones de colaboración entre esta Secretaría 
General da Igualdad y el organismo intermedio responsable de los programas operativos respecto 
de las acciones a desarrollar dirigidas a garantizar el cumplimiento de la incorporación de la 
perspectiva de género en las actuaciones realizadas en el  marco de estos programas, 

El primer aspecto relevante en que se plasmó la aplicación de tal acuerdo fue en la actividad 
formativa del personal de la administración. En 2010 ya se estableció la colaboración para la 
formación y la sensibilización en materia de igualdad de género. Así, en los cursos celebrados en la 
Escuela Gallega de Administración Pública sobre igualdad de oportunidades de hombres y mujeres 
en los fondos estructurales colaboraron en su impartición responsables de la Secretaría Xeral de 
Igualdad y de la Dirección General de Planificación y Fondos. El contenido de tales acciones 
formativas destinadas a la sensibilización de todos los trabajadores de la administración de la 
comunidad autónoma en materia de igualdad, se mantienen a su disposición como documentos de 
consulta en las herramientas informáticas utilizadas a diario.   

La integración de la perspectiva de género y las medidas para promover la igualdad de género en la 
ejecución de este programa operativo se analizan en el correspondiente apartado de cada uno de 
los ejes prioritarios, especialmente se detallan de forma más extensa en el eje 2 y en el tema 
prioritario 69 donde se incluyen las medidas específicas llevadas a cabo. 

Las intervenciones específicas orientadas al objetivo de alcanzar la igualdad de género, están 
cofinanciadas en su mayor parte por el FSE. Este tipo de actuaciones se han concentrado en la 
formación y en la mejora de las condiciones de conciliación entre vida laboral y familiar. Tanto las 
medidas específicas de formación profesional como las políticas activas de empleo, en las cuales el 
factor género ha jugado, tradicionalmente, como condicionante negativo para acceder a un puesto 
de trabajo, han mejorado sustancialmente las condiciones de acceso al empleo por parte de las 
mujeres en Galicia. 

B. Acciones para incrementar la participación en el empleo de las personas inmigrantes y 
reforzar su integración social. 

Estas acciones se describen y analizan en el apartado correspondiente: eje 2 y tema prioritario 70. 

C. Acciones para la integración en el empleo de las minorías y mejorar su inclusión social 
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Estas acciones se describen y analizan en el apartado correspondiente: eje 2 y tema prioritario 71. 

D. Acciones para reforzar la integración en el empleo y la inclusión social de otros grupos 
desfavorecidos, incluidas las personas con discapacidad 

Estas acciones se describen y analizan en el apartado correspondiente: eje 2 y tema prioritario 71. 

E. Acciones innovadoras, incluida una exposición de los temas y sus resultados y de su 
divulgación y generalización 

Las acciones consideradas innovadoras se citan en el apartado correspondiente de cada eje. 

F. Acciones a nivel transnacional y/o interregional 

  
El año 2010 ha sido el año de la consolidación de acciones iniciadas por las distintas redes de 
trabajo tanto a nivel transnacional como a nivel interregional. Dado que la puesta en marcha de las 
actividades en las distintas redes temáticas ha llevado distintos ritmos en función de la fecha de 
aprobación de cada una de ellas, los resultados y productos quedan directamente relacionados a tal 
hecho. 
 
A continuación se detallarán resumidamente las acciones de cada red, diferenciando en primer lugar 
la Red EUROMA que está financiada íntegramente en el marco del Programa Operativo FSE de 
Asistencia Técnica 2007 – 2013, al igual que las redes de carácter nacional, de las redes europeas 
financiadas directamente por la Comisión Europea.  
 

- Redes transnacionales: 
 

En el marco de trabajo de la Red EUROMA, liderada por España, que promueve la inclusión social 
de la población gitana,  se han realizado tres encuentros: en febrero en Roma (Italia), en abril en 
Córdoba (España), haciéndolo coincidir con el día internacional del Gitano, y en octubre en Cracovia 
(Polonia).  
En el primero de ellos, que se centró en fomentar el principio de la capacitación administrativa para 
mejorar la gestión de los recursos financieros y obtener una mayor eficacia en los resultados, 
contribuyendo con el fomento de una mayor coordinación entre Fondos Estructurales (FEDER, p,e), 
se hizo especial hincapié en el importante rol de las entidades locales que son las que más se 
involucran en el desarrollo de las medidas y las que trabajan de cerca con el colectivo beneficiario 
pudiendo recoger sus inquietudes y necesidades. En este sentido un buen número de Buenas 
Prácticas aportadas por los distintos EEMM participantes fueron expuestas, en torno a cuatro áreas 
de trabajo: 

1. El valor añadido de la dimensión local y regional de la inclusión de la población gitana y 
principales elementos de inversión. 

2. Respuestas locales a la inmigración gitana 
3. Partenariado efectivo 
4. Armonización de los programas locales, regionales y nacionales con las politicas europeas. 

En segundo lugar se marcaron las pautas para la realización de un informe completo  que plasmara, 
después de tres años de andadura, las aportaciones de la Red EUROMA, los avances habidos en 
las distintas áreas de trabajo y los resultados obtenidos  para dar visibilidad a la red e informar al 
mismo tiempo de lo que se está realizando en cada país en materia de población gitana. 
 
En el segundo encuentro se presentó el Informe EUROMA REPORT, que analiza la situación en 
cada país  en torno a la eficacia y la inversión en políticas de inserción socio - laboral de la población 
gitana y el valor añadido que aporta la red al ámbito nacional. A modo de recomendación se acordó 
el compromiso de que cada EEMM participante debería implicar a sus stakeholders para que 
tuvieran más participación  en la programación de las futuras políticas de empleo en materia de 
población gitana, haciendo alusión a temas de  seguridad, de políticas antidiscriminación, de 
desarrollo económico, de derechos humanos, de salud y educación, como elementos clave a la hora 
de reflexionar hacia el futuro, ahora que en 2011 llegaremos al periodo intermedio de vigencia de la 
red. 
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El tercer y último encuentro se centró en presentar y debatir el documento de Posición Común de 
la Red para influir en el futuro periodo de programación FSE 2014 – 2020, siguiendo las pautas de la 
Estrategia 2020, dado que nos encontramos a medio periodo de implementación y es el momento 
de reflexionar sobre cómo mejorar la efectividad de los fondos estructurales y sobre su impacto en la 
inclusión de la población gitana. Dicho documento se elaboró sobre la base de unos cuestionarios 
respondidos por todos los EEMM cuyos tópicos fueron el enfoque estratégico entre fondos, la 
efectividad y los sistemas de seguimiento y evaluación, entre otros. 
Asimismo, la Comisión Europea expuso el contexto europeo como marco de trabajo para el 
desarrollo de la Estrategia 2020, tanto por FSE como por la DG Regio y los mecanismos de 
coordinación entre Fondos FEDER y FSE para obtener una mayor efectividad en los objetivos de 
inclusión social de la población gitana, en sendas conferencias temáticas. 
 
En  segundo lugar, entre las redes temáticas que se constituyeron en 2008 y 2009 y en las que 
participa activamente la UAFSE (Autoridad de Gestión), con actividad en 2010,  figuran las 
siguientes: 
 

1.- Red sobre PERSONAS EX-RECLUSAS, liderada por Alemania, en la que participa la 
Autoridad de Gestión, así como el Organismo Autónomo de Trabajo Penitenciario (Ministerio del 
Interior) y CIRE (Centro de Iniciativas para la Reinserción - Generalitat de Cataluña). A lo largo 
de 2010 se han celebrado 3 reuniones de trabajo en Budapest, Bruselas y Berlín para preparar 
visitas de estudio y seminarios de intercambio de experiencias sobre inserción laboral de 
personas ex-reclusas. Además, el 23 de septiembre de 2010 se celebró un seminario de difusión 
en Madrid donde asistieron responsables de alto nivel de las políticas penitenciarias de 11 
países de la UE y donde se difundieron proyectos y estrategias para la inserción laboral de las 
personas que han estado en prisión. 

 

2.- Red de EMPODERAMIENTO E INCLUSIÓN SOCIAL, liderada por Irlanda del Norte. Esta 
red aprobada en 2009, se dedica a testar y aplicar en los Estados miembros participantes en la 
red dos herramientas de empoderamiento desarrolladas en EQUAL por Irlanda del Norte y por 
Países Bajos, valoradas como buenas prácticas por la Comisión, sobre auto valoración de 
competencias y capacidades para personas en situación de exclusión social. 
En el caso de España, se han seleccionado Organismos Intermedios del Programa Operativo de 
Lucha contra la Discriminación que trabajan con personas en situación de desventaja, para que 
testen las herramientas, las incorporen a sus formas de trabajo y aporten sus conclusiones a la 
red. Durante 2010 ha desarrollado tres seminarios sobre el concepto de empoderamiento en 
Bruselas, Estocolmo y Madrid.  
 
3.- Red para favorecer la INCORPORACIÓN DE LAS PERSONAS INMIGRANTES en el 
mercado laboral.  
En 2010 esta red ha aplicado en diversas visitas de estudio (Estonia, Bélgica Flamenca) una 
herramienta de indicadores, análisis y detección de buenas prácticas sobre proyectos que 
fomenten la participación de las personas inmigrantes en el mundo del trabajo; la red ha 
utilizado esta herramienta para la realización de varias visitas de estudio sobre proyectos de 
interés, en tres ámbitos: 
- Evaluación de las competencias de las personas inmigrantes; 
- Desarrollo de Competencias profesionales anti-discriminación (UAFSE);  
- Enfoques territoriales integrados para población inmigrante (Aragón y Andalucía). 

 
4.-  Red Europea de MAINSTREAMING DE GÉNERO.  
Sobre esta Red ya se ha aportado información de las actividades desarrolladas en 2010 en el punto 
2.2.3 A de este informe. 
 
5.-  Red de CREACIÓN DE EMPRESAS INCLUSIVAS (COPIE).  
La Comunidad de Prácticas de Creación de Empresas Inclusivas (COPIE) ha desarrollado una serie 
de actividades durante 2010, tanto de búsqueda de buenas prácticas y metodologías innovadoras, 
como de establecimiento de redes de expertos y personas responsables de las políticas que 
permitan introducir mejoras en las políticas de apoyo al emprendimiento. 
Dentro de las actividades del grupo de trabajo de educación emprendedora,  liderado por la UAFSE, 
se han celebrado dos eventos, en los que han participado expertos y decisores políticos tanto a nivel 
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nacional como europeo. Fruto de ello se han establecido contactos permanentes con expertos de 
toda Europa, y se han identificado algunas de las mejores prácticas que se desarrollan en Europa. 
Toda la documentación generada está disponible en www.copie2.es 
El grupo de planificación política ha profundizado en el proceso de los cambios necesarios para 
crear las condiciones necesarias para un cambio de las políticas a favor de las personas necesarias. 
Por su parte el grupo de gestión de la calidad está desarrollando un estándar europeo que combine 
herramientas de formación con procesos de certificación, que se prevé pueda ser testado durante 
2011 en alguna región española 
Finalmente en el grupo de acceso a la financiación se ha diseñado una herramienta para detectar, 
describir y analizar buenas prácticas que permita conocer los distintos diferentes enfoques exitosos 
a favor de la financiación de las iniciativas emprendedoras. 
 
Asimismo se han creado sinergias con el Instrumento de microfinanciación Progress, que ha 
sido puesto en marcha durante el año 2010, y en el que el FSE puede jugar un importante papel a 
través de la financiación de las acciones de acompañamiento. Se ha participado durante este año en 
las actividades necesarias para su difusión y dinamización. 
 
6.- Red de GESTIÓN DE LA EDAD (AGE MANAGEMENT.)  
Esta red nació con el objetivo de buscar soluciones y recomendaciones para los decisores 
políticos a fin de mejorar las políticas activas de empleo en materia de gestión de la edad, 
aprovechando la experiencia de las personas de más edad (+45) y para fomentar la prolongación 
de la vida laboral activa. 
A lo largo de 2010, la red ha consolidado su página web (https://esfage.isfol.it) y ha celebrado 
cuatro reuniones: una en París en mayo, dos en Maastricht (septiembre y octubre)  y una en Erfurt 
(Alemania). 
En las dos primeras el objetivo fue preparar la jornada de Kick off o lanzamiento  de visibilidad de 
la red a los agentes más representativos, marcar las pautas para la elaboración del Baseline 
Study que recopilaría todas las Buenas Prácticas aportadas por los miembros de la red y la 
constitución de los grupos de trabajo, a saber: I. Sostenibilidad, adaptabilidad y empleabilidad de 
los trabajadores en las empresas y  II. Transición del desempleo de los trabajadores de más edad 
a otros trabajos alternativos. El trabajo de estos grupos empezaría una vez hecho el lanzamiento 
oficial de la RED en Octubre de 2010. 
En la jornada de lanzamiento celebrada en Maastricht el 18 de Octubre, se invitó a los stakeholders 
que cada miembro de la red propuso con la finalidad de hacerles partícipes con sus opiniones y 
necesidades para la elaboración de las propuestas oportunas de cara al futuro periodo de 
programación en futuros programas. En dicha jornada participó una representante del Servicio 
Público de Empleo Estatal (SPEE). Los temas tratados fueron:  

Urgencia y estrategias de Age management 
Transiciones del desempleo al empleo  
Workability y empleo sostenible 
Transferibilidad de las BBPP a los stakeholders 

Asimismo se presentó el Baseline Study realizado por EIPA, miembro de la red y se transfirieron una 
serie de recomendaciones de cara a invertir más en políticas activas de empleo para las personas 
de más de 45 años a través de bonificaciones, programas específicos de recualificación o de 
fomento del autoempleo.  
 
En la última reunión, desarrollada en Alemania, a la que no acudió la UAFSE, se iniciaron los 
trabajos de los grupos y se estableció de visitas de estudio y de peer reviews para que a finales 
de 2011 se pueda tener un mapa de buenas prácticas desarrolladas en todos los Estados y se 
puedan transferir y ser implementadas y mejoradas en el nuevo periodo de programación 2014-
2020. 
 
7.- Red de EMPLEO JUVENIL (YOUTH EMPLOYMENT) 
Esta red tiene el objetivo de promover la cooperación transnacional para luchar contra el 
desempleo juvenil, el abandono escolar prematuro, la dificultad de acceso a la formación y la 
educación y de mejorar las condiciones de acceso de estos colectivos al mercado laboral. 
A lo largo de 2010 se celebraron dos reuniones de trabajo: una en Bruselas en febrero y otra en 
Estocolmo en julio. 
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En la primera se presentaron los expertos de cada grupo de trabajo (Jóvenes emprendedores, 
Movilidad y Formación y orientación profesional ) y se expuso  la planificación del trabajo de 
cada uno más en detalle. 
Cada grupo elaborará un baseline study para ver el mapa de actuación en cada  EEMM y a partir 
del segundo semestre de 2010 se empezarían a realizar visitas de estudio y análisis de BBPP. 
En la reunión de Estocolmo, a la que no acudió la UAFSE, se presentaron los estudios y se 
acordó la elaboración de un Benchmarking Report que analizara en profundidad las necesidades 
de los agentes implicados en cada área de trabajo para establecer una recomendaciones a futuro 
y un Marco Común de Referencia (CRF) estándar a la hora de actuar y de implementar y mejorar 
políticas activas de empleo a favor de los jóvenes.  
En el último trimestre del año se realizaron dos visitas de estudio en el ámbito de los grupos de 
trabajo de Movilidad y Asesoramiento Profesional en Toscana y Copenhague  respectivamente.  
 
8.- Red de CAPACITACION SOBRE TRANSNACIONALIDAD. 
El Learning Network sobre la Cooperación Transnacional en el FSE 2007-2013 existe formalmente 
desde el 1º de Diciembre de 2009 y trabajará hasta el 30 de Noviembre de 2012. La Red está 
presidida por la Autoridad de Gestión de la República Checa y en ella participan las Autoridades de 
Gestión de Suecia, Alemania, Grecia y España, además de las Asistencias Técnicas de Polonia y 
Francia. Se cuenta con una consultora checa y otra internacional (AEIDL, que también da apoyo a la 
Comisión y a las demás redes europeas). La Comisión Europea participa en algunas de las 
reuniones.  
El Programa de Trabajo incluye 10 grupos de tareas numerados de la A a la J. España participa muy 
activamente en la Red. 
Tras tres reuniones preparatorias, el lanzamiento oficial se realizó en Praga el 2 de Julio de 2010. El 
14 de Septiembre se celebró en Paris una reunión de Task Forces de la Red, y finalmente los días 
13 y 14 de Octubre de 2010 se organizó un Seminario en Praga (parte de la tarea F organización de 
Seminarios de capacitación y “Peer reviews”) en el que se presentaron los primeros trabajos de la 
Red, concretamente la página web http://www.transnationality.eu, dirigida a gestores de FSE (que 
forma parte de la tarea D) , y el Documento Base (“Baseline Study” -  tarea A) que es un estudio 
sobre el estado de la cuestión, que, aparte de haber sido difundido entre los gestores del FSE, ha de 
servir de punto de partida para todos los demás trabajos de la Red, tanto sobre la organización de la 
transnacionalidad en este periodo, como para sus aportaciones a la reflexión sobre el futuro de la 
transnacionalidad en el marco del FSE.  
A lo largo de 2010, la Red ha publicado además  6 boletines de noticias breves con enlaces 
(“Flashnews”) y dos boletines denominados “Newsletters” (uno en septiembre y otro en diciembre). 
Ambas publicaciones de difusión e información sobre transnacionalidad en el FSE integran la tarea 
E.. En estos momentos ya están en marcha todas las tareas, y en particular la B consistente en la 
elaboración de 10 “Working Papers” en torno a temas clave de interés para cuantas personas 
intervienen en la gestión de la transnacionalidad en el marco del FSE.  
 
En cuanto a la Red de Solicitantes de Asilo y Víctimas del Tráfico de Personas la UAFSE no ha 
tenido actividad durante 2010. 
 

- Redes Nacionales: 
 
- RED RETOS: 

Durante el año 2010 RETOS, red de Territorios Socialmente Responsables, ha celebrado sus dos 
asambleas anuales. La primera de ellas tuvo lugar en la sede de la UAFSE el 9 de marzo. En esta 
Asamblea se deciden los grupos de trabajo para el año en curso y se organizan los actos públicos 
que tendrán lugar durante el ejercicio. La segunda Asamblea se celebró en Avilés el 19 y 20 de 
noviembre y en ella se mostraron los resultados de los trabajos realizados y se celebró una Jornada 
de difusión de la Responsabilidad Social Territorial. 
 
Los grupos de trabajo organizados durante el año pasado fueron los siguientes:  
- Grupo de evaluación 
El grupo ha elaborado y testado una “Guía para la evaluación de acciones socialmente responsables 
en un territorio”, una herramienta centrada en el proceso y que trata de analizar cómo se obtienen y 
se miden los resultados. 
- Grupo de buenas prácticas 
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En este año se ha diseñado una nueva ficha de recogida de información, con una estructura semi-
rígida que permite una sencilla clasificación de los ejemplos y buenas prácticas aportadas y que ya 
conforma la estructura de una base de datos de buenas prácticas de Retos. Esta base de datos, 
integrada por modelos que han funcionado y experiencias que han dado sus frutos, se configura 
como un banco de buenas prácticas en las dimensiones social, económica, medioambiental y de 
buena gobernanza en los distintos territorios de la Red. Una herramienta de gestión del 
conocimiento para poner valiosas experiencias al alcance de toda la sociedad. 
- Grupo de planificación estratégica y comunicación de Retos 
El objetivo del grupo de trabajo ha sido elaborar un plan estratégico de la Red que establezca tanto 
los objetivos como las acciones a desarrollar en el marco de Retos. No solo se ha tratado de fijar 
metas y cómo alcanzarlas, sino que el plan incluye medidas concretas que mejorarán la 
comunicación interna y externa de la red. Un plan que define objetivos, acciones y medidas, 
coherente con la filosofía y principios de la Red, que parte de determinar cuál es la finalidad de 
Retos y cuáles sus aspiraciones, considerando los principios y valores de la Red. 
- Grupo MarketPlace 
El grupo, con el apoyo de la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo, se ha dedicado a 
preparar la participación de la Red en el evento organizado por Forética y celebrado el 30 de 
septiembre, en el que Retos presentó su solución "Territorios Socialmente Responsables" en la 
categoría de iniciativas públicas. Al acto asistieron más de cuatrocientas personas que manifestaron 
gran interés por la Red, su planteamiento de la RST y sus actividades. 
- Grupo MAP 
El grupo pretende el intercambio de experiencias y el diseño y ejecución de proyectos comunes 
entre  entidades de la Red, en el marco de los proyectos del Ministerio de Política Territorial 
cofinanciados por el FSE. 
 
Por último, Retos ha estado presente, durante el año 2010, en algunos encuentros, foros y jornadas 
para informar de las actividades de la Red y de la responsabilidad social territorial, destacando su 
participación en tres eventos de esta naturaleza: en la Conferencia Europea de RSE, celebrada en 
marzo en Palma de Mallorca y promovida por la Comisión Europea, en la que la red estuvo 
representada por el Ayuntamiento de Avilés; la presencia de Retos, identificada como buena 
práctica, en el Consejo Estatal de Responsabilidad Social de las Empresas, habiendo estado 
representada por la Diputación de Barcelona; y la participación de la red en el Marketplace 
organizado por Forética. Estas acciones suponen un importante salto cualitativo que no solo 
contribuyen a visibilizar la Red, sino que suponen además la consideración de Retos como una 
referencia en responsabilidad social territorial, una red de conocimiento, sensibilización y 
experiencia en materia de RST. 
 
- Red de ABANDONO ESCOLAR. 
 
Durante el año 2010 la Red Nacional de Lucha y prevención del abandono temprano de la 
educación y la formación creó dos grupos de trabajo: Territorio y Política Educativa y Contratos de 
Formación.  
El primero de estos grupos reúne al Ministerio de Educación, SPEE, FEMP, CEAPA, 4 CC.AA. 
(Baleares, Madrid, Castilla La Mancha, Ceuta), 4 ayuntamientos (Gijón, Sevilla, Alcalá de Guadaira, 
Barcelona), 3 ONG (Asociación Semilla, Fundación Tomillo y Asociación Norte Joven), así como a 
un nutrido grupo de académicos y expertos en la materia.  
El grupo se planteó el año pasado dos objetivos fundamentales: realizar un estudio en Castilla La 
Mancha sobre medidas reactivas de lucha contra el abandono escolar temprano llevadas a cabo por 
entidades locales y organizaciones de la sociedad civil. El estudio tendrá también en cuenta los 
mecanismos de coordinación con las autoridades regionales educativas. El segundo objetivo es la 
realización de un catálogo de buenas prácticas en materia de abandono escolar que contemplen no 
solo la inserción sociolaboral de los jóvenes, sino su vuelta al sistema educativo. 
 
Por lo que respecta al Grupo de Contratos de Formación se creó el 9 de julio con la intención de 
abordar el art. 11 del Estatuto de los Trabajadores (y art. 12 de la Ley 35/2010, de medidas urgentes 
para la reforma del mercado laboral), en lo concerniente a los contratos formativos cuando los 
jóvenes carezcan de la formación básica obligatoria El objetivo de este grupo técnico es la 
elaboración de propuestas que faciliten el desarrollo del artículo mencionado, posibilitando la 
consecución del título de ESO a través de los contratos formativos. 
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Este grupo está compuesto por personal designado ad hoc por el Director General de Formación 
Profesional en el Ministerio de Educación y por la Subdirección General de Políticas Activas del 
SPEE. Durante el año pasado se reunió 4 veces y ha elaborado un cuestionario para analizar la 
coordinación entre los servicios regionales de empleo y los responsables regionales de educación. 
 
- Red NACIONAL DE TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO AL SECTOR PRODUCTIVO 
 
La Red estableció durante el año 2010 dos grupos de trabajo: Modelos de transferencia y Fomento 
de patentes. 
El primero de estos grupos, en el que participan el MICINN, CSIC, la Confederación Nacional de 
Consejo Sociales de Universidades, la Confederación de OTRIS, el Consejo Superior de Cámaras, 
entidades regionales encargadas de la transferencia (8), COTEC, IRCES, CEPYME Aragón, CECA 
Andalucía y otras organizaciones relacionadas con la temática, se reunió en 3 ocasiones y abordó el 
problema de un modelo de transferencia orientado al territorio (en lugar de al sector productivo). 
El segundo de los grupos se inició a finales de año, reuniéndose por primera vez en noviembre. Está 
compuesto por la Oficina Nacional de Patentes y Marcas, CSIC, el Ministerio de Educación, la 
presidencia de la Confederación de Jóvenes Empresarios Españoles y la vicepresidencia de la 
CEJE europea. El objetivo planteado en la reunión fue promover la necesidad de patentar en 
ámbitos distintos de los que en la actualidad lo contemplan (fundamentalmente los centros de 
formación profesional superior). 
 

2.3. Información sobre conformidad con la legislación comunitaria 

 

2.3.1. Medioambiente. 
 

Las operaciones cofinanciadas por los Fondos Estructurales deben ser coherentes con los principios 
y objetivos de desarrollo sostenible y protección y mejora del medio ambiente previstos en el 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y plasmados en el “Programa comunitario de 
política y actuación en materia de medio ambiente y desarrollo sostenible”, así como en los 
compromisos asumidos por la Unión en el marco de los acuerdos internacionales. 
 
Asimismo, deben atenerse a la normativa comunitaria en materia de medio ambiente. A este 
respecto, la Administración General del Estado ha realizado la transposición de la Directivas 
comunitarias en esta materia a la normativa interna. 
 
De forma genérica, todos los organismos que participan en la realización del Programa Operativo, 
conocen esta normativa y la ponen en práctica al inicio de todos los procesos de ejecución de las 
medidas que lo integran. 
 
Por otra parte, la Autoridad de Gestión participa en la Red de Autoridades Ambientales de España y 
asistió en enero de 2010 a la 33ª reunión plenaria de esta red, siendo la primera reunión del periodo 
de programación 2007-2013. Esta Red nacional está integrada a su vez en la Red Europea de 
Autoridades Ambientales, asegurando la integración de los requisitos medioambientales en los 
diferentes ámbitos sectoriales de intervención de los Fondos Estructurales. 
 
Asimismo, esta Unidad de Gestión forma parte del Grupo de Trabajo ”Cambio Climático y Fondos 
Comunitarios” constituido en septiembre de 2010 en el cual se presentó los trabajos realizados por 
el Grupo de Trabajo sobre Cambio Climático y Política de Cohesión de la Red Europea de 
Autoridades Ambientales (ENEA-MA9) y se debatió sobre los objetivos de este grupo.  
En consecuencia, el dispositivo de coordinación establecido permite que la autoridad 
medioambiental pueda aconsejar medidas correctoras en otro tipo de iniciativas con relación a los 
proyectos cofinanciados por los Fondos Estructurales. 
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2.3.2. Contratación pública. 

 
El Reglamento (CE) n. º 1083/2006 del Consejo, el Reglamento (CE) n. º 1081/2006, del Parlamento 
Europeo, y el Reglamento (CE) n. º 1828/2006, de la Comisión, que los desarrolla, son las normas 
de referencia obligada en lo que respecta a la gestión de los Programas Operativos financiados por 
el Fondo Social Europeo. 

La tramitación y adjudicación de los contratos necesarios para la ejecución de las acciones 
cofinanciadas por el Fondo Social Europeo se han de llevar a cabo de acuerdo con la Ley 30/2007 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, modificada por la Ley 34/2010 de 5 de agosto 
para adaptarla a la normativa comunitaria, en concreto a la directiva 2007/66/CE de 11 de diciembre, 
con la finalidad de mejorar la eficacia de los procedimientos de tramitación de recursos en materia 
de contratación y luchar contra la adjudicación directa ilegal, calificada por el Tribunal Europeo como 
la infracción más importante del derecho comunitario en materia de contratos públicos. 

En el caso de entidades de naturaleza privada que participan en la gestión de los Programas 
Operativos, si bien no están sometidos a los procedimientos de la citada ley de contratos, respetan 
en sus contrataciones externas relacionadas con la ejecución de los Programas los principios de 
publicidad y libre concurrencia de ofertas. 

 

A nivel regional, hay que señalar que se aplica directamente a la contratación pública la misma 
normativa estatal legal y reglamentaria sobre contratos del sector público  citada anteriormente.  

No obstante debe destacarse el esfuerzo de la Comunidad Autónoma de Galicia por mejorar los 
procedimientos administrativos y de contratación iniciado mediante la aprobación de normas como la 
Ley 4/2006, de 30 de junio, de transparencia y de buenas prácticas en la Administración pública 
gallega, y en 2008 con la creación de un órgano consultivo propio de la comunidad autónoma, con 
funciones asesoras y de tutela de la legislación vigente en materia de contratación pública, como es 
la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de la Comunidad Autónoma de Galicia, creada 
por Decreto 237/2007, de 5 de diciembre (DOG nº 244, de 19/12/2007), que entró el vigor el 1-01-
2008. 

Aprovechar las ventajas de eficacia y eficiencia de la utilización de las tecnologías de la sociedad de 
la información en los procedimientos de contratación es una actuación prioritaria para la 
Administración de Xunta de Galicia, no sólo por la mejora de la concurrencia y, por ende, de una 
óptima utilización de los recursos públicos, sino también por las sinergias que supone en la 
extensión de la utilización de dichas técnicas en la gestión empresarial y por la mejora del 
posicionamiento de nuestro sector productivo.  

 
La Comunidad Autónoma de Galicia, en el contexto de impulso a la modernización administrativa a 
través de la utilización de las TIC, puede presentar, como experiencias ya consolidadas, una serie 
de medidas normativas y organizativas que, en su día, se anticiparon a la regulación a la que se 
hace referencia. Así, el Sistema de Publicación y Licitación Electrónica de la Xunta de Galicia 
(SIPLEX), creado en el año 1993, fue precursor de los actuales sistemas de licitación electrónica y 
de lo que, en la LCSP, se denominan actualmente perfiles del contratante y plataformas de 
contratación, ya que permitía, por internet, mostrar los anuncios de las licitaciones de la 
Administración autonómica.  
 
Dos años después, en 1995, con la creación del Registro General de Contratistas de la Comunidad 
Autónoma mediante el Decreto 199/1995, de 10 de mayo, además de evitar a los licitadores la 
presentación reiterada de documentaciones análogas a cada licitación, ya se contemplaba la 
expedición por medios informáticos de los certificados que prueban los documentos en él 
contenidos, tal y como ahora se señala en el artículo 72.2º de la vigente ley estatal. 
 
Avanzando en la implementación de los medios EIT, en el marco de la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público, y en la Ley 11/2007, de 22 de junio,  de Acceso 
Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, en la Xunta de Galicia se trabajó en la línea 
de actualizar y mejorar las aplicaciones ya en funcionamiento y coordinarlas con  nuevos programas 
y aplicaciones que se integrarían en un sistema global, integral, modular y progresivo con superiores 
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niveles de servicio a las empresas gallegas y a los órganos de la Administración y sector público 
implicados en la contratación y compra pública. 
 
Las líneas maestras del modelo se concretaron en el Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula la factura electrónica y la utilización de medios electrónicos, informáticos y telemáticos en 
materia de contratación pública de la Administración de la Comunidad Autónoma de Galicia y entes 
del sector público dependientes de la misma (DOG nº 15, de 25 de enero de 2010). 
 
El decreto regula, por un lado, las líneas generales de empleo de los medios EIT en los 
procedimientos de contratación y establece las condiciones de utilización de los citados medios en el 
marco del desarrollo de la administración electrónica de la Xunta de Galicia.  
 
En términos de servicios a los licitadores, ordena y estructura nuevos canales de información y 
participación del empresariado en los procesos de contratación creando la Plataforma de Contratos 
Públicos de Galicia al amparo de lo dispuesto en el artículo 309.5º de la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, como servicio de información de las licitaciones del sector público gallego a través de 
internet. Esta Plataforma de contratación se reguló en la Orden de 4 de junio de 2010 (DOG nº 118, 
de 23 de junio de 2010) y a ella se puede acceder a través de www.contratosdegalicia.es. 
 

También regula el Decreto el Sistema de Licitación Electrónica de la Xunta de Galicia  
(http://www.conselleriadefacenda.es/web/portal/informacion-licitacion-electronica) que permite la 
presentación de ofertas y proposiciones por vía telemática (desarrollado por Orden de 28 de julio de 
2010, DOG nº 169 de 2 de septiembre de 2010) y el Sistema Electrónico de Facturación 
(http://www.conselleriadefacenda.es/factura) que permite, por una parte, la remisión de las facturas 
por medios electrónicos y por otro ofrecer una mayor agilidad, transparencia y accesibilidad a la 
información en su tramitación. Este ultimo aplicativo se desarrolla en la Orden de 12 de febrero de 
2010 (DOG nº 31, de 16 de febrero de 2010). 

Finalmente crea un Portal de Contratación Pública de la Comunidad Autónoma de Galicia (al que se 
puede acceder a través de www.conselleriadefacenda.es/sicon) como punto central de información y 
entrada para los interesados a todas las aplicaciones y servicios descritos que en materia de 
contratación pública y por vía electrónica, se puedan realizar a través de internet.  

 

2.3.3 Igualdad de oportunidades. 

Véase apartado 2.2.3.A). 

 

2.3.4 Normas de competencia 

 
Las ayudas concedidas al amparo de este Programa Operativo respetan la normativa comunitaria en 
materia de competencia. 
 
Las políticas comunitarias de defensa de la competencia relacionadas con las prohibición y 
limitación de las prácticas restrictivas de la libre competencia entre empresas del mercado común 
están previstas en los artículos 101 y 102 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
(TFUE) -última versión consolidada DOUE C115 de 9/05/2008- (antiguos artículos 81 y 82 del 
Tratado CE), y son desarrolladas por el Reglamento (CE) 1/2003, de 14 de diciembre de 2002. 
  
La Comunidad Autónoma de Galicia asume en su Estatuto de Autonomía la competencia sobre 
“comercio interior” y en la actualidad, al igual que otras comunidades autónomas españolas, ejercita 
sus competencias de ejecución en esta materia de forma descentralizada, pero en cooperación y 
colaboración con los órganos correspondientes de la administración estatal española y comunitaria. 
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La ley de Galicia 6/2004, de 12 de julio, reguladora de los órganos de defensa de la competencia de 
la Comunidad Autónoma de Galicia (DOG nº 141, de 22-7-2004) creó, de una parte, el Tribunal 
Gallego de Defensa de la Competencia, como organismo autónomo, independiente, de resolución y 
propuesta, y de otra, el Servicio de Defensa de la Competencia, como órgano jerarquizado, de 
instrucción y vigilancia, integrado en la estructura orgánica de la Consellería competente en materia 
de economía y hacienda. La separación orgánica del TGDC y del SGDC es propia del procedimiento 
sancionador instituido en el ordenamiento jurídico español. En el ámbito gallego el Servicio se 
encarga de las tareas de instrucción, mientras que el Tribunal se responsabiliza de las funciones de 
resolución, informe y propuesta. 
 
En 2010 se inicia el procedimiento de reforma de la Ley 6/2004 con la doble finalidad de fortalecer la 
independencia de los órganos gallegos de defensa de la competencia y la de reforzar sus funciones.  
 
El tribunal de gallego de defensa de la competencia elabora anualmente una memoria y un informe 
sobre la situación de la competencia en Galicia  (http://www.tgdcompetencia.org/gl/informes.php). 
 
No obstante, en la gestión del Programa Operativo FSE Galicia 2007-2013 interesa concretar el 
grado de cumplimiento de la normativa sobre ayudas de estado establecida en los artículos 107 y 
108 del TFUE a efectos del cumplimiento de los principios de libre competencia en la concesión de 
los regímenes de ayuda y las ayudas públicas por los estados miembros de la Unión. 
 
A este respecto, las intervenciones ejecutadas al amparo del PO FSE Galicia 2007-2013 han 
abordado estos principios desde una doble perspectiva:   
 
-Desde un punto de vista jurídico, el sometimiento al principio de legalidad y la compatibilidad con el 
procedimiento administrativo común y con el conjunto de la normativas comunitaria, (en particular 
con las medidas relativas a la información, publicidad, transparencia y competencia), han quedado 
garantizadas por la aplicación sistemática del procedimiento de informe previo regulado por el 
Decreto de Galicia, de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de 
junio, de subvenciones de Galicia (DOG nº 20, 29.01.2009) y anteriormente por el Decreto 287/2000. 
-Desde una perspectiva técnico económica, la coherencia general entre el desarrollo de los distintos 
proyectos realizadas con la planificación económica de la Xunta de Galicia y la correlación 
específica de las actuaciones realizadas con los documentos de programación comunitarios se han 
visto refrendadas a través de trámite de informe preceptivo de la Dirección General de Planificación 
y Fondos de la Consellería de Hacienda al que se refieren los artículos 18 y 19 del Decreto 11/2009. 
 
Esta norma autonómica establece en su artículo 17 algunos aspectos esenciales relativos al 
procedimiento de notificación y comunicación a la Unión Europea de los proyectos de 
establecimiento, concesión y modificación de una subvención. En los artículos 18 y 19 del Decreto 
aparece regulado el contenido del informe que en materia de coherencia y compatibilidad con la 
normativa comunitaria, debe elaborar la Dirección General de Planificación y Fondos de la Xunta de 
Galicia. 
 
Esta dirección general, de acuerdo con lo dispuesto en las citada norma, emitió un total de 1.428 
informes sobre regímenes de ayuda durante el año 2010, analizando, de una parte, la coherencia de 
las actuaciones con la planificación y programación regional y comunitaria, y de otra, la 
compatibilidad de las ayudas con la normativa comunitaria, especialmente con la normativa sobre 
ayudas de estado y con la normativa general y específica de aplicación a los fondos comunitarios. 
Estos 1.428 informes suponen un incremento porcentual anual del 24,7% en 2010 con respecto a 
2009, año en el cual fueron emitidos 1.145 informes. 

 

En el año 2010 se emitieron 1.428 informes sobre proyectos de ayudas, de los que 71 
correspondieron a 38 regímenes de ayuda o ayudas financiadas o potencialmente financiables con 
cargo a alguna de las medidas del PO FSE Galicia 2007-2013 

 

La Comisión Europea se pronunció favorablemente en 2010 sobre cinco regímenes de ayuda que 
habían sido previamente notificados por la Xunta de Galicia al amparo del artículo 108, apartado 3, 
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del TFUE, que fueron declarados compatibles con el mercado común. Ninguno de los regímenes 
notificados previamente a la Comisión corresponde a regímenes de ayuda cofinanciados con FSE. 
 
Por otra parte, a lo largo del año 2010, fueron comunicados a la Comisión Europea,  veintitrés 
regímenes de ayuda que se habían acogido al Reglamento (CE) Nº 800/2008 de la Comisión de 6 
de agosto de 2008, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el 
mercado común en aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado (Reglamento general de exención 
por categorías). Del total de 23 regímenes comunicados, once no contenían ningún tipo de 
financiación comunitaria, nueve estaban cofinanciados por el FEDER, y tres se referían actuaciones 
previstas en el PO FSE Galicia 2007-2013, y son los siguientes: 
 

X 193/2010 - Ayudas del Igape a los proyectos de inmersión profesional (Procedimiento 
IG177).  
 
X 196/2010 - Ayudas del Igape a los proyectos de formación empresarial (Procedimiento 
IG148). 
 
X 197/2010 - Ayudas del Igape a los proyectos tutelados de intercambio de experiencia 
para la innovación (Procedimiento IG118). 

 

2.4. Problemas significativos y medidas adoptadas para solucionarlos 

 

En una situación de crisis como la actual los problemas para la gestión del Fondo Social Europeo se 
ven intensificados. En este sentido, los diferentes Programas Operativos fueron aprobados en un 
contexto económico favorable, con tasas de desempleo reducidas, donde las actuaciones se 
centraban en muchos casos en la mejora de la calidad del empleo, más que en la creación del 
mismo. Sin embargo, la destrucción del empleo que ha traído consigo la crisis económica, ha 
supuesto un replanteamiento de los objetivos recogidos en los Programas Operativos. En el caso de 
este programa operativo de momento no se consideró necesario  proponer su modificación pero se 
procura dar mayor relevancia a aquellas actividades que puedan favorecer especialmente la 
creación de empleo. 
 
Si en 2009 se hizo un gran esfuerzo por parte de los Organismos Colaboradores e Intermedios, así 
como por parte de las Autoridades de Gestión y Certificación para evitar el descompromiso derivado 
del incumplimiento de la regla N+2, en 2010 este esfuerzo se ha atenuado gracias a la modificación 
del art. 93 del Reglamento 1083/2006 por el Reglamento 539/2010 de 16 de junio.  
 
La Autoridad de Gestión ha celebrado numerosas reuniones con los Organismos Intermedios, tanto 
bilaterales como multilaterales, al objeto de ir subsanando las dificultades en el proceso de 
certificación del gasto así como en el uso de la nueva aplicación informática FSE2007.  
 
En el año 2010 se llevaron a cabo las tareas de cierre del periodo de programación anterior 2000-
2006 para presentar en tiempo los informes de ejecución finales. Esto supuso, por tanto, la 
necesidad de trabajar de forma simultánea en dos periodos de programación diferentes, con las 
dificultades y el esfuerzo que ello conlleva. 
 
Continúa siendo una dificultad añadida la ejecución de las verificaciones de gestión definidas en el 
artículo 13 del Reglamento (CE) n. º 1828/2006 de la Comisión. Todas las exigencias de control son 
tan notables, que los gestores, una vez más, han realizado un enorme esfuerzo para su 
cumplimiento. 
 
Para el organismo intermedio y los organismos colaboradores ejecutores es tal la tarea a realizar 
que en la mayoría de las ocasiones no se cumple el principio de la proporcionalidad: es mucho 
mayor el coste de personal, tiempo y medios para  justificar los gastos de una operación que la 
aportación del fondo europeo a la actividad que se pretende cofinanciar.   
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La carga administrativa que supone tal justificación es totalmente desproporcionada en el sentido de 
que los responsables de la ejecución tienen que dedicar más tiempo y medios a la justificación que a 
la ejecución de la actividad.  
 
Todo ello aún se  multiplica más desde el momento en que no solo está el problema de la 
justificación de múltiples  y diversos gastos de pequeñas cuantías sino todo el volumen ingente de 
documentación que se genera y que se exige para demostrar las verificaciones de gestión 
realizadas. 
 
Las exigencias de los órganos de control y Autoridad de Auditoría son acordes con sus 
interpretaciones de las normas y con las diferentes recomendaciones. Eso conlleva que, solo 
analizar y entender sus requerimientos, para luego poder argumentar, recopilar y aportar la 
documentación justificativa solicitada que demuestre el cumplimiento de la normativa por parte de 
los responsables de gestión, ocupa tantas  jornadas de trabajo que la posibilidad de dedicación a la 
propia ejecución se ve notablemente reducida. 
 

2.4.1. Problemas significativos al ejecutar el P.O., incluido un resumen de los problemas graves 
detectados con arreglo al procedimiento del art. 62, apdo. 1, letra d inciso i) del Reg. (CE) nº 
1083/2006, cuando proceda, así como las medidas adoptadas por la Autoridad de Gestión o 
el Comité de Seguimiento para resolverlo. 

Con motivo del Informe anual de control 2009 y las reservas en el dictamen presentado por la 
Autoridad de Auditoría en diciembre 2010, la Comisión procedió a la interrupción de pagos de este 
programa operativo el 10 de febrero 2011.  

Dada la alta tasa de error determinada en el informe y teniendo en cuenta las circunstancias muy 
particulares en que se encuentra el programa operativo, la Comisión  solicitó información al respecto 
y que se le comunicaran las medidas adoptadas para  retomar una implementación normal. 

La Intervención Xeral de la Xunta de Galicia como Autoridad de Auditoría envió respuesta a este 
requerimiento de la Comisión el 21 de marzo de 2011, vía SFC 2007, a la DG Empleo, Asuntos 
Sociales e Inclusión. 

Por una parte, respecto a la auditoría de sistemas en las pruebas de cumplimiento correspondientes 
llevadas a cabo en el período auditor 01/07/2009 a 30/06/2010 se dictaminó que el gasto declarado 
por el Organismo Intermedio a la Autoridad de Gestión hasta diciembre de  2009 no se ajustaba al 
sistema de gestión y control  aprobado.   

El motivo es que en diciembre 2009 estaban  operativos algunos aplicativos  informáticos como el 
FSE 2007 de la Autoridad de Gestión, pero no estaba completamente implementado  y operativo en 
todos los órganos colaboradores y ejecutores en la Xunta de Galicia el sistema informático del 
organismo intermedio (Fondos 713). Los procedimientos y trámites realizados antes de diciembre 
2009 no se ajustaban en su totalidad a  los recogidos en la descripción de  sistemas. No era posible 
que se ajustasen porque la descripción de los sistemas se basa en el funcionamiento de la 
aplicación informática Fondos 713 y además  se fue adaptando a las exigencias requeridas para su 
aprobación, la cual no se logró hasta febrero de 2010. 

La Autoridad de Auditoría  para estar en condiciones de pronunciarse sobre el funcionamiento de 
dicho sistema, procedió en este año 2011 a llevar a cabo pruebas de cumplimiento sobre 
organismos colaboradores  que propusieron gastos para declarar en el año 2010 y al tiempo realizar 
comprobación de las medidas preventivas adoptadas por el organismo intermedio que figuraban 
como recomendaciones en el informe anual 2009.  

Se prevé que a finales de junio 2011 se disponga de resultados de esta auditoría de sistemas que 
concluya sobre su funcionamiento. 

Por otra parte, respecto de  las auditorías de operaciones realizadas en el mismo período auditor 
01/07/2009 a 30/06/2010 que conllevaron la elevada tasa de error que figura en el informe anual del 
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año 2009 se informó de las medidas correctivas y preventivas  adoptadas por el Organismo 
Intermedio. 
 

Con fecha 15 de marzo de 2011 el  organismo intermedio ya había comunicado las medidas 
adoptadas  en relación a incidencias detectadas en los organismos colaboradores Dirección General 
de Desarrollo Pesquero y  Dirección General de Educación, Formación  Profesional e Innovación 
Educativa. 

El resumen de las  medidas correctivas y preventivas adoptadas sería el siguiente. 

1.-Como medidas correctivas en el caso de gastos correspondientes a la Dirección General de 
Desarrollo Pesquero,el gasto dictaminado como irregular en la muestra auditada por importe de 
454.016,30 € fue registrado de alta en el modulo de irregularidades  de la aplicación informática FSE 
2007 y eso ya implica su descuento en la próxima solicitud de pago de la Autoridad de certificación. 
Dada la naturaleza sistemática del error, se delimitó el gasto afectado  por importe de 3.090.730,91 
€ y el organismo intermedio procederá también a la deducción de este importe en la siguiente 
propuesta de certificación que se corresponde con la número 6. 

2.-Para las operaciones de la Dirección General de Educación, Formación Profesional e Innovación 
Educativa la Autoridad de Auditoría estimó necesario que el organismo intermedio  confeccionara, 
con carácter previo a la declaración de gastos de este organismo colaborador, un documento 
descriptivo de los flujos del proceso de la operación y de sus gastos asociados, desde los centros 
educativos hasta el Organismo Intermedio, con indicación de los distintos registros, ubicación, 
responsables de la custodia, el tipo de soporte y el tiempo de conservación (Recomendación nº.12 
de la auditoría de sistemas).  Con fecha 14 de febrero de 2011 ya se había entregado en la 
Intervención Xeral dicho documento descriptivo.  

2.-a).-Como medidas correctivas en el caso de gastos correspondientes a las actividades formativas 
de profesores, el gasto dictaminado como irregular en la muestra auditada con importe de 30.288,14 
€ fue registrado de alta en el modulo de irregularidades  de la aplicación informática FSE 2007 y eso 
ya implica su descuento en la próxima solicitud de pago de la Autoridad de certificación. Además, el 
organismo intermedio  procedió a realizar una verificación administrativa y sobre el terreno del 100 
% de todos los gastos de actividades de formación del profesorado declarados, para demostrar que 
se había cumplido la normativa aplicable y que todos eran elegibles, con la excepción de un importe 
de 80,70 € que también se deducirá en la siguiente propuesta de certificación  número 6. 

2.-b).-La medida correctiva recomendada para los gastos de las otras operaciones de formación 
profesional era descertificar el gasto afectado de todos los años (un total de 30.314.112,20 €, lo que 
dio lugar a una tasa de error tan alta) y recertificarlo asociando de forma correcta los gastos a las 
operaciones a las que corresponden. El error consistía en que se habían asociado gastos 
justificados por año natural a operaciones definidas por curso académico. Esta actuación se llevará 
a cabo en la siguiente propuesta de declaración de gastos que se tramite (certificación nº 6), en la 
que se incluirán las cantidades corregidas (negativas y positivas). 
 
Se tuvieron en cuenta las diferentes recomendaciones del informe anual de control 2009. 
 
Se debe señalar que durante el año 2010 el organismo intermedio no ha declarado a la Autoridad de 
Gestión gastos del organismo colaborador Dirección General de Educación, Formación Profesional 
e Innovación Educativa respetando las medidas preventivas que fueron recomendadas por la 
Autoridad de Auditoría, a saber, no declarar gastos hasta que fueran adoptadas  la 
recomendaciones 12 y 13 recogidas en el plan de acción que ésta elaboró con los plazos y acciones 
a emprender por parte del organismo intermedio. 
 
La Recomendación nº 12 ya se había adoptado y respecto de la Recomendación nº.13 de la 
auditoría de sistemas, el organismo intermedio entregó a las autoridades de gestión, certificación y 
auditoría, documentación justificativa de que para los gastos del año 2007 una vez revisados para 
preparar su recertifcación, se verificó que se dispone de un procedimiento donde se detalla el 
método de imputación de los gastos a las operaciones:   
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-Gastos de profesorado: con costes reales, en función del coste medio de una hora lectiva de 
impartición de formación por parte de un profesor en los centros de enseñanza pública de la 
comunidad autónoma y del número de horas de las actividades  formativas financiables. 
-Gastos de funcionamiento: Imputación a cada operación (a partir del total justificado en el año en 
gastos funcionamiento financiables con FSE se calcula el importe que corresponde a cada período 
de cada curso de forma proporcional al número de horas).  
 

Por otro lado el organismo intermedio también comunicó la adopción de medidas preventivas. Entre 
ellas la actualización del Manual de normas y procedimientos de  gestión del P.O. FSE Galicia 2007-
2013, con procedimientos específicos para proponer y aprobar operaciones, para declarar gastos, 
revisión de las listas de comprobaciones, plan de seguimiento de recomendaciones y 
procedimientos a aplicar en caso de detección de irregularidades.  

 

En la respuesta enviada el 21 de marzo de 2011 a la DG Empleo, Asuntos Sociales e Inclusión de la 
Comisión Europea, la Autoridad de Auditoría indica que en su opinión tanto las medidas correctivas 
como las preventivas adoptadas  en relación a las incidencias detectadas  son adecuadas. 

 
2.4.2. Cualquier problema significativo que se haya planteado al ejecutar las acciones y 

actividades del art. 10 del Reg. (CE) nº 1081/2006 

No es destacable ningún problema específico de estas acciones.  

 

2.4.3. Modificaciones sustanciales con arreglo al art. 57 del Reg. (CE) nº 1083/2006 (en su caso) 

Dada la problemática y las consecuencias derivadas de que puedan ser calificadas como 
irregularidades del programa operativo los casos de no mantenimiento del empleo por parte de las 
empresas, no han sido propuestos para declarar los gastos correspondientes a las ayudas al 
empleo. Serán incluidos en las propuestas de declaración de gastos cuando se pueda comprobar el 
mantenimiento de las condiciones durante el período establecido en la concesión de las ayudas. 
Como los pagos a los beneficiarios ya se han realizado y teniendo en cuenta el peso económico de 
las ayudas a la promoción de empleo en este programa, esto supone una enorme carga financiera 
para la comunidad autónoma.  

2.4.3. Devolución o reutilización de ayudas 

Únicamente procede la descertificación de los importes de determinados  gastos recogidos en el 
informe de la Autoridad de Auditoría  expresamente citados en el apartado 2.4.1., con las 
peculiaridades indicadas. 

 

2.5. Cambios en el contexto de la ejecución del Programa Operativo 

 
El deterioro experimentado por la economía española debido a la crisis ha incidido 
irremediablemente en la ejecución de los Programas Operativos. La destrucción del empleo, que 
caracteriza al contexto económico actual, ha propiciado el replanteamiento de los objetivos 
establecidos para una mayor orientación hacia la creación de empleo. 
 
La Comisión, consciente del papel que ejerce el Fondo Social Europeo como herramienta clave para 
superar la coyuntura económica actual, propuso, en el marco del “Plan de Recuperación 
Económica”, una serie de medidas al objeto de simplificar los criterios para recibir apoyo del Fondo 
Social Europeo, con el fin de que los Estados miembros puedan reforzar las políticas activas en el 
ámbito del mercado laboral y centrar el apoyo en los más desprotegidos. 
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Así, entre las medidas adoptadas en 2010, además de las modificaciones reglamentarias 
introducidas en 2009, destacan las modificaciones de varios artículos del Reglamento (CE) Nº 
1083/2006, introducidas mediante la publicación del Reglamento (UE) Nº 539/2010 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 16 de junio de 2010.  
 
Entre las principales modificaciones contenidas en el citado Reglamento, destacan: 
 

• Modificación del art. 48 apartado 3: con esta modificación se  facilita la adaptación de los 
programas operativos para dar respuesta a la actual crisis financiera y económica, de 
manera que los Estados miembros faciliten un análisis que justifique la revisión de un 
programa operativo, en lugar de una evaluación. 

• Modificación del art. 56 en el párrafo segundo del apartado 3, debido a que era necesario 
aclarar en que momento se considera el gasto subvencionable si se presenta a la Comisión 
una solicitud de revisión de un programa operativo cuando se añade una nueva categoría de 
gasto.   

• Modificación del art. 57 en su apartado 1, limitando la aplicación de las disposiciones sobre 
el carácter duradero de las operaciones a aquellas acciones del FSE que se rijan por las 
normativas de ayudas estatales que incluyan la obligación de mantener la inversión.   

• Modificación del art. 93 en su apartado 1, flexibilizando el plazo para el cálculo de la 
liberación automática del compromiso presupuestario anual en relación con la regla N+2. 
Dicha flexibilidad  fue necesaria debido a una puesta en marcha de los programas más lenta 
de lo previsto y al retraso en su aprobación. 

 
Asimismo, se publica en este año el Reglamento (UE) Nº 832/2010 de la Comisión de 17 de 
septiembre de 2010, por el que se introducen diversas modificaciones al Reglamento (CE) Nº 
1828/2006, que pretende igualmente paliar la necesidad de simplificar y aclarar determinados 
requisitos relativos a grandes proyectos, instrumentos de ingeniería financiera e información sobre la 
ejecución financiera de los programas operativos.  
 
Dada la influencia de la situación de la economía  y del mercado de trabajo en el país y 
concretamente en la Comunidad Autónoma de Galicia, para contextualizar la evolución de este 
Programa Operativo, se expone a continuación la información de que se dispone con los datos más 
relevantes.  
 
PIB 
 
El Producto Interior Bruto (PIB) generado por la economía gallega en el cuarto trimestre de 2010 
registró un crecimiento de cinco décimas con respecto al mismo período del año anterior, medido en 
términos de índice de volumen y con datos corregidos de efectos estacionales y de calendario. Se 
cierra el año 2010 con un aumento del PIB del 0,1%, 3,2 puntos superiores al crecimiento 
registrado en 2009. 
 
El crecimiento interanual del PIB gallego en el cuarto trimestre del año es inferior al dato avance 
difundido por el INE de crecimiento de la economía española (0,6%). En el conjunto del año el 
crecimiento gallego supera en dos décimas al crecimiento nacional. 
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Demanda 
 
En el cuarto trimestre de 2010, la aportación de la demanda en términos nacionales al crecimiento 
del PIB fue de – 2,4 puntos porcentuales, cinco décimas inferior que en el trimestre anterior. El gasto 
en consumo final presenta un descenso del 0,3%, una décima mayor que el registrado en el 
trimestre anterior, el apartado de la formación bruta de capital registra una tasa de variación del -
7.7%. 
 
Demanda. Índice de volumen. Referencia año 2005=100
Datos corregidos de efectos estacionales y de calendario. Tasa de variación interanual (%)

Operaciones 2009 2010 Tr. I Tr. II Tr. III Tr. IV

Gasto en consumo final ‐0,6 ‐0,3 ‐0,7 0,1 ‐0,2 ‐0,3

   ‐Gasto en consumo final de los hogares e ISFLSF ‐2,3 ‐0,4 ‐0,7 0,2 ‐0,4 ‐0,8

   ‐Gasto en consumo final de las AAPP 4,7 0,2 ‐0,5 ‐0,3 0,5 1,0

Formación bruta de capital ‐10,0 ‐6,2 ‐4,7 ‐6,0 ‐6,5 ‐7,7

Demanda en términos nacionales (1) ‐3,5 ‐1,9 ‐1,8 ‐1,7 ‐1,9 ‐2,4

Exportaciones de bienes y servicios ‐11,3 7,1 20,7 14,3 3,4 ‐6,9

Importaciones de bienes y servicios ‐10,1 2,4 15,5 8,4 ‐1,6 ‐10,3

PRODUCTO INTERIOR BRUTO a precios de mercad ‐3,1 0,1 ‐1,1 0,1 0,7 0,5

Fuente: IGE. Cuentas  económicas  trimestra les
(1) Aportación a l  crecimiento del  PIB pm.

2010

 
 
El gasto en consumo final de los hogares e instituciones sin ánimo de lucro al servicio de los 
hogares decrece un 0,8% en el cuarto trimestre de 2010, cuatro décimas superior al descenso que 
experimentó en el trimestre anterior. La debilidad de este agregado reside sobre todo en la atonía 
del mercado de trabajo que disminuye la renta disponible. 
 
Las exportaciones presentan una caída del 6,9 %. Por su parte, las importaciones cayeron un 10,3 
%, lo que supone un descenso de 8,7 puntos con respecto al crecimiento del trimestre anterior. 
 
En términos anuales, la demanda en términos nacionales cayó un 1,9% en 2010, dos puntos más 
que la caída del PIB y 1,6 puntos menos que el año anterior. El menor descenso registrado con 
respecto al año anterior fue motivado por la contención del gasto público –creció un 0,2% cuando el 
año anterior creciera un 4,7% -y por las menores caídas de la formación bruta de capital - 6,2% 
frente al 10% del año anterior- y del gasto en consumo de los hogares - 0,4% en 2010 y 2,3 en 
2009-. Como resultado de este comportamiento de la demanda interna, la demanda exterior neta 
acercó 2,0 puntos porcentuales al crecimiento en 2010, las exportaciones crecieron un 7,1% y las 
importaciones 2,4%. 
 
Oferta 
 
Desde la perspectiva de la oferta, en el cuatro trimestre de 2010 los crecimientos interanuales son 
positivos en el sector primario y en los servicios. En sentido contrario, las ramas energéticas, 
industriales y de la construcción registran un crecimiento negativo, las primeras vuelven a tasas 
negativas. La construcción continua con un elevado descenso con respecto al mismo trimestre del 
año anterior. 
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Oferta. Índices de volumen. Referencia año 2005=100
Datos corregidos de efectos estacionales y de calendario. Tasas de variación interanual (%)

Operaciones 2009 2010 Tr. I Tr. II Tr. III Tr. IV

Ramas agraria y pesquera ‐2,1 3,1 1,3 2,2 4,6 4,4

Ramas energéticas ‐3,2 3,5 13,5 0,7 2,7 ‐2,8

Ramas industriales ‐13,7 ‐0,5 ‐0,6 4,0 ‐1,5 ‐3,7

Construcción ‐5,6 ‐5,8 ‐6,3 ‐6,3 ‐5,3 ‐5,2

Ramas de los servicios 0,0 0,7 ‐1,1 0,1 1,7 2,0

   ‐Servicios de mercado ‐1,4 0,7 ‐1,5 0,4 1,9 2,2

   ‐Servicios no de mercado 4,4 0,6 0,3 ‐0,4 1,2 1,3

Impuestos netos sobre los productos ‐3,1 1,2 ‐1,2 1,9 2,2 2,1

PRODUCTO INTERIOR BRUTO a precios de mercad ‐3,1 0,1 ‐1,1 0,1 0,7 0,5

Fuente: IGE. Cuentas  económicas  trimestra les

2010

 
 
En el conjunto del año 2010, presentan crecimientos positivos las ramas agraria y pesquera, la 
energía y los servicios. Los descensos corresponden a las ramas industriales (-0.5%) y a la 
construcción (-5.8%). Comparando con el año anterior todas las ramas excepto la de servicios no de 
mercado mejoran las tasas de crecimiento. Los servicios no de mercado crecieron un 0,6% en 2010, 
3,8 puntos por debajo del crecimiento anterior. La mayor subida con respecto al año anterior la 
registraron las ramas industriales que mejoraron 13,2 puntos. 
 
MERCADO LABORAL 
 
Activos 
 
En el cuatro trimestre de 2010 la población gallega de 16 o más años es de 2.382.100 personas, 
de las cuales 1.296.600 se clasifican como activas, lo que sitúa la tasa de actividad en el 54,4%. 
Con respecto al trimestre anterior, el número de activos disminuye en 17.400 personas y la tasa de 
actividad siete décimas. 
 
Con respecto al mismo trimestre del año anterior, el número de activos baja en 10.700 personas y la 
tasa de actividad cuatro décimas. 
 
Población de 16 o más años según la relación con la actividad económica. Galicia
Cuarto trimestre de 2010
Miles de personas y procentajes

Absoluta 
(diferencia)

Relativa
(%)

Absoluta 
(diferencia)

Relativa
(%)

Población de 16 o más año 2.382,1 ‐1,1 0,0 ‐3,9 ‐0,2
Activos 1.296,6 ‐17,4 ‐1,3 ‐10,7 ‐0,8
      Ocupados 1.093,1 ‐25,6 ‐2,3 ‐45,8 ‐4,0
      Parados 203,5 8,2 4,2 35,1 20,8
Inactivos 1.085,5 16,3 1,5 6,7 0,6
Fuente: IGE‐INE. Encuesta  de población activa

Variación sobre el 
trimestre anterior

Variación sobre el mismo 
trimestre del año anteriorDatos del 

trimestre 
actual

 
 
Por sexo, la tasa de actividad masculina baja 1,1 puntos con respecto al tercer trimestre de 2010 y 
se sitúa en el 61,5%. Por otro lado, la tasa de actividad femenina disminuye tres décimas hasta el 
48%. 
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Población activa y tasas de actividad según el sexo.Ccuarto trimestre de 2010
Miles de personas y procentajes

Absoluta 
(diferencia)

Relativa
(%)

Absoluta 
(diferencia)

Relativa
(%)

Población activa
        Total 1.296,6 ‐17,4 ‐1,3 ‐10,7 ‐0,8
        Hombres 699,3 ‐12,8 ‐1,8 ‐8,9 ‐1,3
        Mujeres 597,3 ‐4,6 ‐0,8 ‐1,7 ‐0,3
Tasa de actividad
        Total 54,4 ‐0,7 ‐ ‐0,4 ‐
        Hombres 61,5 ‐1,1 ‐ ‐0,6 ‐
        Mujeres 48,0 ‐0,3 ‐ ‐0,1 ‐
Fuente: IGE‐INE. Encuesta  de población activa

Trimestre 
actual

Variación sobre el 
trimestre anterior

Variación sobre el mismo 
trimestre del año anterior

 
 
Ocupados 
 
La ocupación disminuye en 25.600 personas en el trimestre hasta situarse en 1.093.100 ocupados. 
La tasa de ocupación, 45,9%, desciende 1 punto en el cuarto trimestre de 2010 con respecto al 
trimestre anterior. 
 
En los últimos doce meses el número de ocupados disminuye en 45.800 personas lo que supone 
una reducción del 4% del número de ocupados en un año. 
 
Por sexo, en este trimestre se produce una bajada en el número de hombres ocupados (19.400 
menos que en el trimestre anterior) y en el de mujeres (6.200 menos). Esto se traduce en una 
bajada de 1,7 puntos en la tasa de ocupación masculina y 0,5 puntos en la femenina. 
 
Con respecto al cuarto trimestre del año 2009, el número de hombres ocupados desciende en 
31.100 personas y el de mujeres ocupadas en 14.600. En términos relativos, esto supone una 
disminución interanual del 5% y del 2,8% respectivamente. 
 
Población ocupada y tasas de ocupación según el sexo. Galicia. Cuarto trimestre de 2010
Miles de personas y porcentajes

Absoluta 
(diferencia)

Relativa
(%)

Absoluta 
(diferencia)

Relativa
(%)

Población ocupada 
        Total 1.093,1 ‐25,6 ‐2,3 ‐45,8 ‐4,0
        Hombres 593,0 ‐19,4 ‐3,2 ‐31,1 ‐5,0
        Mujeres 500,1 ‐6,2 ‐1,2 ‐14,6 ‐2,8
Taxa de ocupación
        Total 45,9 ‐1,0 ‐ ‐1,8 ‐
        Hombres 52,1 ‐1,7 ‐ ‐2,7 ‐
        Mujeres 40,2 ‐0,5 ‐ ‐1,1 ‐
Fuente: IGE‐INE. Encuesta  de población activa

Trimestre 
actual

Variación sobre el 
trimestre anterior

Variación sobre el mismo 
trimestre del año anterior

 
 
Atendiendo a los sectores de actividad económica (según la CNAE2009), el número de ocupados 
en servicios baja en 10.700 personas en el trimestre y se sitúa en 737.000. La industria y la 
construcción pierden 5.800 y 5.900 ocupados respectivamente, y la agricultura y pesca 3.300. 
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Con respecto al mismo trimestre del año anterior, el número de ocupados en la construcción cae un 
13,2%, en industria un 8,5%, en servicios un 1,8% y en agricultura y pesca un 1,6%. 
 
Población ocupada según sectores de actividad. Galicia. Cuarto trimestre de 2010
Miles de personas y porcentajes

Absoluta 
(diferencia)

Relativa
(%)

Absoluta 
(diferencia)

Relativa
(%)

Total 1.093,1 ‐25,6 ‐2,3 ‐45,8 ‐4,0
Agricultura y pesca 87,2 ‐3,3 ‐3,6 ‐1,4 ‐1,6
Industria 167,4 ‐5,8 ‐3,3 ‐15,5 ‐8,5
Construcción 101,5 ‐5,9 ‐5,5 ‐15,5 ‐13,2
Servicios 737,0 ‐10,7 ‐1,4 ‐13,4 ‐1,8
Fuente: IGE‐INE. Encuesta  de población activa

Trimestre 
actual

Variación sobre el 
trimestre anterior

Variación sobre el mismo 
trimestre del año anterior

 
 
Parados 
 
En el cuarto trimestre de 2010 Galicia cuenta con 203.500 parados, 8.200 más que en el trimestre 
anterior. En términos relativos esto supone un incremento del 4,2%. La tasa de paro sube 0,8 
puntos y se sitúa en el 15,7%. 
 
Con respecto del cuarto trimestre del año 2009, el número de parados aumenta en 35.100 personas 
(un 20,8%) y la tasa de paro 2,8 puntos. 
 
En este trimestre el paro aumenta más entre los hombres (6.600 parados más) que entre las 
mujeres (1.600). El número total de hombres parados es de 106.300 y el de mujeres 97.200. La tasa 
de paro masculina y femenina aumentan 1,2 y 0,4 puntos respectivamente hasta el 15,2% y el 
16,3%, respectivamente. 
 
En lo tocante a la variación interanual, el número de parados se incrementó en 22.200 personas 
entre los hombre (un 26,4% más) y 12.900 entre las mujeres (un 15,3% más). 
 
Población parada y tasas de paro según el sexo. Galicia. Cuarto trimestre de 2010
Miles de personas y porcentajes

Absoluta 
(diferencia)

Relativa
(%)

Absoluta 
(diferencia)

Relativa
(%)

Población parada 
        Total 203,5 8,2 4,2 35,1 20,8
        Hombres 106,3 6,6 6,6 22,2 26,4
        Mujeres 97,2 1,6 1,7 12,9 15,3
Taxa de paro
        Total 15,7 0,8 ‐ 2,8 ‐
        Hombres 15,2 1,2 ‐ 3,3 ‐
        Mujeres 16,3 0,4 ‐ 2,2 ‐
Fuente: IGE‐INE. Encuesta  de población activa

Trimestre 
actual

Variación sobre el 
trimestre anterior

Variación sobre el mismo 
trimestre del año anterior
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2.6. Complementariedad con otros instrumentos 

 
Comisión de Coordinación de los Fondos Comunitarios de Galicia. 
 
La Xunta de Galicia crea la Comisión de Coordinación de los Fondos Comunitarios, a través del 
Decreto 184/2007, de 13 de septiembre. 
 
Se trata de un instrumento para asegurar la coordinación y la complementariedad de los Fondos 
estructurales y sectoriales en la búsqueda de los objetivos establecidos en el Marco Estratégico de 
Convergencia Económica de Galicia 2007-2013 (MECEGA), en los respectivos Programas 
Operativos y en las disposiciones comunitarias que sean de aplicación. 
 
La referida Comisión tiene carácter interdepartamental y está adscrita a la Consellería de Facenda. 
Está formada por los titulares de los Departamentos de la Xunta de Galicia siguientes: Planificación 
y Fondos (Consellería de Facenda), Desarrollo Rural (Consellería do Medio Rural), Formación y 
Colocación (Consellería de Traballo e Benestar) y Competitividad e Innovación Tecnológica 
(Consellería do Mar). 
 
Son funciones de la Comisión: 
 

a) Velar para que las intervenciones de los Fondos sean coherentes con las actividades, 
políticas y prioridades de la UE y complementarias con respecto a otros instrumentos 
financieros de la Xunta de Galicia. Esta coherencia y complementariedad se reflejará, en 
particular, en las directrices estratégicas comunitarias en materia de cohesión, en el 
MECEGA y en los programas operativos. 
 

b) Elaborar y proponer al titular de la Consellería de Facenda los procedimientos para la 
efectiva coordinación entre la política de cohesión autonómica reflejada en el MECEGA y las 
correspondientes políticas sectoriales reflejadas en los planes estratégicos de las 
consellerías afectadas. 
 

c) Supervisar el seguimiento de los programas operativos, definiendo, si fuese preciso, los 
sistemas de información sobre los mecanismos que garanticen la más efectiva coordinación 
entre si de los programas operativos, incluidos los programas e intervenciones del FEADER 
y el FEP, así como las intervenciones del BEI y demás instrumentos financieros vigentes en 
el territorio de la Comunidad Autónoma. 
 

d) Cuando sea necesario fijar, para cada programa operativo, los criterios de delimitación entre 
las operaciones apoyadas por el FEDER y el FSE y las apoyadas por otros instrumentos de 
ayudas comunitaria, así como las que se puedan producir entre el FEADER y el FEP 
cuando ambos fondos financien actuaciones en el mismo ámbito territorial. 
 

e) El seguimiento de las conclusiones derivadas de los controles financieros efectuados por los 
distintos órganos de control, así como las medidas adoptadas por los órganos gestores para 
corregir las eventuales irregularidades detectadas. 
 

f) Aquellas otras funciones que le encomiende la Conselleria de Facenda a favor de una 
gestión eficaz y eficiente de los fondos comunitarios durante el período de programación 
2007-2013. 
 

La Comisión de Coordinación celebró su primera reunión el 16 de octubre de 2007, en la que se 
constituyó formalmente. Posteriormente, en la segunda reunión, el 26 de noviembre de 2007, se 
acordó aprobar el Reglamento interno de funcionamiento. En ambas reuniones las conclusiones se 
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centraron en la implantación de los nuevos programas operativos, pendientes de aprobación en 
esos momentos. Se analizaron la complementariedad y no solapamiento de fondos y la necesidad 
de la delimitación de las actuaciones a financiar por cada uno de ellos. 
 
Una vez aprobados los programas operativos, se celebraron dos reuniones más, en las que el 
contenido fundamental, se centró en la complementariedad entre ayudas del nuevo período de 
programación y las actuaciones a emprender. En segundo lugar, se acordó la constitución de un 
grupo de trabajo para la elaboración de un borrador de norma para regular las ayudas regionales a 
la inversión. Por último, se dio cuenta del grado de ejecución de los programas del marco 2000-
2006, así como de las distintas incidencias que les afectan. También se analizó la posibilidad de 
acogerse a la prórroga del período de elegibilidad de los gastos hasta el 30 de junio de 2009, 
siguiendo el acuerdo del Consejo informal de Marsella. 
 
El decreto 79/2009, de 19 de abril por el que se establece la estructura orgánica de la Xunta de 
Galicia, y los sucesivos decretos por los que se establecen las estructuras orgánicas de los 
departamentos de la Administración Autonómica, motivaron que determinadas competencias en 
materia de gestión de fondos pasaran a otros departamentos, siendo la principal, la adscripción a la 
Consellería de Economía e Industria del ente público Instituto Gallego de Promoción Económica, 
importante gestor de fondos, y anteriormente adscrito a la Consellería de Economía e Facenda. 
 
Para acoger a los principales gestores de fondos, y también para integrar en la Comisión los 
órganos ambientales y de igualdad y no discriminación se modificó el Decreto 184/2007 por el 
Decreto 132/2010 de 1 de julio. 
 
En esta disposición se acuerda que formen parte de la Comisión, además de los ya nombrados: 
 

a) Secretaría Xeral da Consellería de Economía e Industria. 

b) Secretaría Xeral de Igualdade. 

c) Secretaría Xeral da Consellería de Medio Ambiente, Territorio e Infraestruturas. 

d) Dirección Xeral de Saúde Pública e Planificación. 

e) Secretaría Xeral de Relacións Exteriores e coa Unión Europea. 

Por su parte, en la propia codificación de los presupuestos de la Xunta de Galicia se distingue el 
origen de la financiación, y ya se garantiza el no solapamiento de fondos en las actuaciones 
ejecutadas por la Xunta de Galicia. 
 
Además, y para poder comprobar la posible concurrencia de ayudas en un mismo beneficiario para 
un mismo proyecto la Xunta de Galicia dispone del Registro de Subvenciones, creado por la Ley 
7/2005 de 29 de diciembre. Su desarrollo normativo se ha materializado en el Decreto 132/2006, y 
se dispone  que forman parte del mismo las bases reguladoras y convocatorias de ayudas y 
subvenciones, los actos de concesión de ayudas y subvenciones, convenios de colaboración, etc.  

La Ayuda programada FSE que se invertirá en Galicia en el período 2007-2013 se detalla a 
continuación en el cuadro de los Programas Operativos FSE en la Comunidad Autónoma, 
incluyendo también los Programas Plurirregionales Adaptabilidad y Empleo, Lucha contra la 
discriminación y Asistencia Técnica FSE.  

El importe total asciende a 936.079.597 de euros, destacando el Eje 2  con el 64,86%  de la Ayuda 
total. 
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FSE % % s / 
Previsto

FSE %

30.342.239,04 27,83 3,24 358.501.812 38,30
1-ESPÍRITU EMPRESARIAL Y ADAPTABILIDAD 0,00 0,00 0,00 107.550.544 30,00

2-EMPLEABILIDAD, INCLUSIÓN SOCIAL E IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y 
MUJERES 0,00 0,00 0,00 107.550.544 30,00

3-AUMENTO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 30.342.239,04 100,00 24,18 125.475.634 35,00
4-PROMOVER LA COOPERACIÓN TRANSNACIONAL E INTERREGIONAL 0,00 0,00 0,00 10.755.054 3,00
5-ASISTENCIA TÉCNICA 0,00 0,00 0,00 7.170.036 2,00

72.313.576,37 66,33 7,73 542.597.525 57,96
1-ESPÍRITU EMPRESARIAL Y ADAPTABILIDAD 15.239.580,75 21,07 26,64 57.210.653 10,54
2-EMPLEABILIDAD, INCLUSIÓN SOCIAL E IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y 
MUJERES

54.608.408,24 75,52 11,61 470.379.708 86,69

3-AUMENTO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 1.597.573,22 2,21 14,14 11.301.874 2,08
4-PROMOVER LA COOPERACIÓN TRANSNACIONAL E INTERREGIONAL 0,00 0,00 0,00 177.386 0,03
5-ASISTENCIA TÉCNICA 868.014,16 1,20 24,60 3.527.904 0,65

5.588.483,21 5,13 0,60 30.869.310 3,30
2-EMPLEABILIDAD, INCLUSIÓN SOCIAL E IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y 
MUJERES

5.313.229,68 95,07 18,20 29.193.581 94,57

4-PROMOVER LA COOPERACIÓN TRANSNACIONAL E INTERREGIONAL 84.142,05 1,51 10,77 781.624 2,53
5-ASISTENCIA TÉCNICA 191.111,48 3,42 21,37 894.105 2,90

778.772,49 0,71 0,08 4.110.950 0,44
4-PROMOVER LA COOPERACIÓN TRANSNACIONAL E INTERREGIONAL 6.021,25 0,77 0,98 612.378 14,90
5-ASISTENCIA TÉCNICA 772.751,24 99,23 22,09 3.498.572 85,10

FSE % % s / 
Previsto

FSE %

78.680.832,07 72,17 8,41 577.577.785 61,70
1-ESPÍRITU EMPRESARIAL Y ADAPTABILIDAD 15.239.580,75 19,37 26,64 57.210.653 9,91
2-EMPLEABILIDAD, INCLUSIÓN SOCIAL E IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y 
MUJERES

59.921.637,92 76,16 11,99 499.573.289 86,49

3-AUMENTO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 1.597.573,22 2,03 14,14 11.301.874 1,96
4-PROMOVER LA COOPERACIÓN TRANSNACIONAL E INTERREGIONAL 90.163,30 0,11 5,74 1.571.388 0,27
5-ASISTENCIA TÉCNICA 1.831.876,88 2,33 23,13 7.920.581 1,37

FSE % % s / 
Previsto

FSE %

109.023.071,11 100,00 11,65 936.079.597 100,00
1-ESPÍRITU EMPRESARIAL Y ADAPTABILIDAD 15.239.580,75 13,98 9,25 164.761.197 17,60
2-EMPLEABILIDAD, INCLUSIÓN SOCIAL E IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y 
MUJERES 59.921.637,92 54,96 9,87 607.123.833 64,86

3-AUMENTO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 31.939.812,26 29,30 23,35 136.777.508 14,61
4-PROMOVER LA COOPERACIÓN TRANSNACIONAL E INTERREGIONAL 90.163,30 0,08 0,73 12.326.442 1,32
5-ASISTENCIA TÉCNICA 1.831.876,88 1,68 12,14 15.090.617 1,61

Ayuda FSE
Previsto 2007-2013

Total P.O. Plurirregionales

P.O. / Eje

Ayuda FSE
 Acumulado a 31-12-2010

Ayuda FSE
Previsto 2007-2013

Total

PO FSE GALICIA

PO FSE ADAPTABILIDAD Y EMPLEO

PO FSE LUCHA CONTRA LA DISCRIMINACION

PO FSE ASISTENCIA TÉCNICA

P.O. / Eje

Ayuda FSE
 Acumulado a 31-12-2010

2.6. Complementariedad con los programas operativos plurirrregionales (P.O. Regionales)
7.Desglose del gasto FSE en cada región de los distintos Programas Operativos

2007ES051PO004-PO FSE GALICIA

D.G. de Planif icación Económica y Fondos Comunitarios. Consejería de Hacienda (Junta de Galicia)

Galicia

P.O. / Eje

Ayuda FSE
 Acumulado a 31-12-2010

Ayuda FSE
Previsto 2007-2013

 

 

2.7. Disposiciones en materia de seguimiento 

 

El artículo 67 del Reglamento (CE) n. º 1083/2006, referido a los informes de ejecución anual y final, 
establece en su apartado 2, letra d), que los informes de ejecución anuales y final deberán reflejar 
las medidas adoptadas por la Autoridad de Gestión o por el Comité de seguimiento a fin de 
garantizar la calidad y la eficacia de la intervención. El apartado i) se refiere a las medidas de 
evaluación y seguimiento. Por su parte, el apartado e) dispone que el informe de ejecución anual 
debe recoger las medidas adoptadas a fin de facilitar información sobre el Programa Operativo y 
darlo a conocer. 
 
Sin perjuicio de la actividad de seguimiento realizada por los propios organismos intermedios, en 
base a las funciones que tienen atribuidas por las disposiciones de aplicación de los Programas 
Operativos y por los acuerdos de delegación que se han firmado, desde el inicio de este periodo de 
programación se han adoptado por la Autoridad de gestión una serie de medidas para garantizar la 
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calidad y la eficacia de los Programas Operativos, tales como la publicación de la orden que 
determina los gastos subvencionables por el Fondo Social Europeo, el establecimiento de los 
sistemas de gestión y control de los Programas Operativos, que en su mayoría están aceptados por 
la Comisión Europea, el establecimiento del procedimiento para llevar a cabo las verificaciones de 
los artículos 60 y 13 de los reglamentos 1083/2006 y 1828/2006, elaboración de manuales de 
procedimiento y elaboración de orientaciones para la recogida de datos de seguimiento físico.  
 
1. Medidas adoptadas para garantizar la calidad y la eficacia del Programa Operativo: 
 

1.1 Plazos a cumplir en el proceso de certificación y declaración de gastos.  
 
En base a lo establece el artículo 87 del Reglamento (CE) 1083/2006 del Consejo, de 11 de julio de 
2006, relativo a la fecha de presentación de las solicitudes de pago y plazos de pago, se enviaron a 
los Organismos Intermedios desde la Autoridad de Gestión del Fondo Social Europeo instrucciones 
sobre los plazos a cumplir en el proceso de certificación y declaración de gastos en el periodo de 
programación 2007-2013 con fecha 3 de febrero de 2010. 
 
El proceso de certificación de gasto debe cumplir con los requisitos que se exigen en el artículo 60 
del Reglamento (CE) 1083/2006 en lo respecta a la Autoridad de Gestión y los estipulados en el 
artículo 61 del mismo cuerpo legal en lo respecta a la Autoridad de Certificación. 
 
Por otra parte la Autoridad de Gestión había dado instrucciones sobre el proceso de verificación de 
gastos a los Organismos Intermedios, así como también se había establecido que para el periodo 
2007-2013 las certificaciones del organismo Intermedio no eran anuales sino que se podían certificar 
gastos con fecha de pago de distintos años en un mismo certificado, recomendando introducir todos 
los gastos efectivamente pagados y verificados disponibles en el momento de la certificación. 
  
Las características del proceso de certificación del gasto de este periodo aconsejan que se certifique 
gastos con mayor frecuencia que en el periodo anterior, preferentemente 3 veces al año.  
 
Teniendo en cuenta las disposiciones reglamentarias y todas la instrucciones enviadas por la 
Autoridad de gestión, se estableció por La Unidad Administradora del FSE en 2010 un calendario 
con las fechas tope de presentación de los certificados a la Autoridad de Gestión por parte de los 
Organismos Intermedios. 
 
Este calendario era necesario para la correcta planificación del trabajo a realizar en relación con el 
análisis de los certificados de gasto por parte de la Autoridad de gestión y de la Autoridad de 
Certificación, así como para la labor de los organismos intermedios en sus verificaciones. 
 
De esta forma quedó establecido que los certificados de gastos se presentaran con las siguientes 
fechas tope de presentación por parte del Organismo Intermedio a la Autoridad de gestión: 15 de 
marzo, 1 de junio y 15 de septiembre. Los certificados de gasto presentados fuera del plazo se 
incluirán en la solicitud de pago a la Comisión siguiente. 
 

1.2 Verificaciones de gestión según artículos 60 del Reglamento (CE) n. º 1083/2006 y 13 
del Reglamento (CE) n. º 1828/2006. 

 
 
Según lo dispuesto en el articulo 60 apartado b) del Reglamento (CE) n. º 1083/2006 y en el 
apartado 2 del artículo 13 del Reglamento (CE) n. º 1828/2006, mediante las verificaciones se 
abordarán los aspectos administrativos, financieros, técnicos y físicos de la ejecución de las 
operaciones, según corresponda, siendo preciso realizar verificaciones administrativas de todas las 
solicitudes de reembolso de los beneficiarios y verificaciones sobre el terreno de algunas 
operaciones concretas. 
 
En base a lo establecido en el artículo 60 apartado b) del Reglamento (CE) n. º 1083/2006, será la 
Autoridad de Gestión la responsable de llevar a cabo tales verificaciones. Ahora bien, como 
responsable de estas tareas, la Autoridad de Gestión puede optar por su delegación en los 
Organismos Intermedios. De esta forma, en los Programas Operativos del Fondo Social Europeo 
españoles, en virtud de acuerdo por escrito, han sido delegadas en los Organismos Intermedios las 
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funciones de realización de las verificaciones de gestión, que podrán ejercerlas por si mismos o, en 
su caso, contando con el apoyo y colaboración de los organismos colaboradores contemplados en 
las disposiciones de aplicación del Programa Operativo correspondiente. 
 
Ahora bien, es necesario tener en cuenta que aunque la ejecución de las tareas de verificación haya 
sido delegada en los Organismos Intermedios, lo que la Autoridad de Gestión no podrá delegar en 
ningún momento es la responsabilidad de asegurar que todas las tareas de verificación por parte del 
Organismo Intermedio y demás organismos implicados se estén desarrollando correctamente. En 
este sentido, las medidas adoptadas por la Autoridad de Gestión han sido esencialmente durante el 
año 2010 las siguientes: 
 

 Elaboración y remisión a todos los organismos gestores de los diferentes Programas 
Operativos  del documento de “Orientaciones de la Autoridad de gestión para la realización 
de verificaciones sobre el terreno de las operaciones del Fondo Social Europeo (FSE), 
periodo 2007-2013”, de 1 de junio de 2010. 

 
 Establecimiento del procedimiento a seguir para la realización de las visitas de seguimiento, 

determinación del contenido de los informes de la visita de seguimiento, así como del acta 
de la visita y por último elaboración y envío del calendario de dichas visitas con fecha 18 de 
junio de 2010. 

 
A nivel de comunidad autónoma de Galicia los organismos colaboradores han suscrito un acuerdo 
con el organismo intermedio y la Autoridad de Gestión manifestando su conformidad y disposición 
para prestar el apoyo y la colaboración que requiera el organismo intermedio en la gestión del 
Programa Operativo FSE Galicia 2007-2013. En la firma de ese acuerdo se plasma la manifestación 
de voluntad respecto a la asunción de las funciones que se les atribuya. 

 
Para la descripción de las funciones asignadas primeramente fueron detalladas en el Manual de 
Procedimientos del P.O. FSE Galicia 2007-2013. 

 
Para garantizar la eficacia de la asunción de esas funciones por los organismos colaboradores 
fueron dictadas diferentes disposiciones reglamentarias de obligado cumplimiento para todas las 
unidades administrativas de la Xunta de Galicia que participan en la tramitación de expedientes de 
gasto financiables con FSE. 

Las disposiciones son las siguientes: 
 

• Orde do 21 de decembro de 2009 pola que se regulan as normas para a execución, 
seguimento e control dos programas operativos FEDER Galicia 2007-2013 e FSE 
Galicia 2007-2013. 

• Circular 2/2010, da Dirección Xeral de Planificación e Fondos da Consellería de 
Facenda pola que se ditan instruccións para a cumprimentación dos réximes 

de axuda e convenios de subvencións financiados polo FSE ou potencialmente 
financiables por este fondo, que debe informar esta Dirección Xeral aos efectos de 
garantir a súa compatibilidade inicial coa normativa comunitaria. 

• Circular 3/2010, da Dirección Xeral de Planificación e Fondos da Consellería de 
Facenda, pola que se regulan os procedementos para a tramitación de gastos na 
execución das operacións financiables polos P.O. FEDER Galicia 2007-2013 e FSE 
Galicia 2007-2013. 

• Comunicación da Dirección Xeral de Planificaión e Fondos, organismo intermedio no 
P.O. FSE Galicia 2007-2013, para a realización de comprobacións de xestión polo 
órganos executores nos expedientes de gastos financiables con FSE no citado 
programa.(Maio de 2010) 

En el artículo 2 de la Orden de 21 de diciembre de 2009 se recoge que “el organismo intermedio 
podrá contar con el apoyo de organismos colaboradores para realización de determinadas funciones 
en el desarrollo de los programas operativo. La colaboración se recogerá por escrito, quedando 
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perfectamente identificadas las tareas objeto de apoyo”. El acuerdo formal con la manifestación de 
voluntades suscrito entre las partes intervinientes a las que vincula y que regula las relaciones para 
la consecución de la finalidad es el firmado entre los organismos colaboradores, el organismo 
intermedio y la Autoridad de gestión. En él se relacionan las funciones que son delegadas de la 
Autoridad de gestión al organismo intermedio para las cuales los organismos colaboradores 
prestarán su apoyo y colaboración. 
 
Una vez detalladas y descritas las funciones de forma más completa en el Manual de 
Procedimientos del programa operativo, para una mayor concreción y delimitación de la distribución 
de esas funciones entre organismo intermedio y órganos colaboradores, el resto del articulado de la 
orden citada y sobre todo las circulares especifican no solo en qué consisten esas funciones sino 
también el modo y el medio en que han de ser realizadas por cada quién. Especialmente las 
funciones primordiales de propuesta de aprobación de operaciones y las funciones de verificación 
están perfectamente delimitadas respecto a quién, cómo y dónde deben realizarse (aplicación 
informática  Fondos 713 de la Xunta de Galicia). 
 

1.3 Oficina técnica de apoyo a la gestión de las ayudas FSE. 
 

La puesta en marcha de la oficina técnica de apoyo a la gestión de las ayudas concedidas por el 
Fondo Social Europeo en el periodo 2007-2013, se hace posible mediante la celebración, por parte 
del Ministerio de Trabajo e Inmigración, de un contrato de servicios en el año 2009, con una 
duración prevista de 2 años prorrogable por otros 2. La labor desempeñada por esta oficina técnica 
ha resultado crucial para un desarrollo óptimo del procedimiento de certificación. Entre las 
actividades desarrolladas, destaca el apoyo prestado a través del Centro de Atención a Usuarios 
(CAU), que ha permitido la resolución de las diversas incidencias que se han ido planteando, 
habiéndose manifestado un alto grado de satisfacción por parte de los organismos intermedios a 
través de las actividades de evaluación que sobre el mismo se han efectuado. 
A lo largo de 2010 esta oficina técnica ha seguido mejorando la aplicación informática y prestando 
apoyo, sobre todo en lo referente al tratamiento de gastos no admitidos, minoraciones de gastos por 
errores materiales y tratamiento de irregularidades. 
 
Cabe destacar además que esta oficina técnica de apoyo a la UAFSE en la gestión de las ayudas 
concedidas por el Fondo Social Europeo en el periodo 2007-2013 ha realizado durante 2010 tareas 
de: 
 

• Soporte a la Unidad en la toma de decisiones estratégicas. 
• Apoyo en la difusión y comunicación de avances y resultados de los programas. 
• Mantenimiento técnico y funcional de FSE2007. Esta tarea concentra la principal dedicación 

de la asistencia técnica consolidando los desarrollos ya implantados y desarrollando nuevos 
módulos y procesos.  

• Atención a usuarios de FSE2007. El Centro de Atención a Usuarios (CAU) es una de las 
actividades mejor valoradas por todos los actores implicados en la gestión y seguimiento del 
FSE. Además se lleva un Registro de preguntas frecuentes (FAQs) de los usuarios de la 
aplicación, con el fin de garantizar la uniformidad de respuesta a los mismos además de 
mejorar los tiempos de respuesta y resolución de dichas consultas. 

• Destacar por último la formación a usuarios sobre el funcionamiento y capacidades de 
FSE2007, tanto por necesidades puntuales de procesos o periodos concretos a grupos 
reducidos de usuarios, como ante la implantación de nuevos módulos. 

 
1.4 Comités de Seguimiento 

 
Durante los meses de abril, mayo y junio de 2010 se han venido celebrando los Comités de 
Seguimiento de los diferentes Programas Operativos. De esta forma, y en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 65 del Reglamento nº1083/2006, de entre las tareas de los diferentes 
Comités de Seguimiento destacan:  
 

 Análisis de los progresos realizados en la consecución de los objetivos específicos del 
Programa Operativo. 

 
 Revisión, en su caso, de los criterios de selección aprobados con anterioridad, 



 59

 
 Análisis, en su caso de posibles revisiones del Programa Operativo. 

 
 Información sobre el informe anual de control. 

 
 Examen de los resultados de la ejecución. 

 
 Estudio y aprobación del informe anual de ejecución del año 2009 correspondiente al periodo 

de programación 2007-2013. 
 

 Análisis, en su caso, de las propuestas de modificación de la decisión de la Comisión sobre 
la contribución de los Fondos. 

 
 Asimismo, y dada la situación de solapamiento entre los periodos de programación 2000-

2006 y 2007-2013, en el orden del día de los diferentes Comités de Seguimiento se incluyó 
un apartado relativo al estado del cierre. 

 
El Comité de Seguimiento del Programa Operativo de Galicia 2007-2013 tuvo lugar con 
carácter presencial el día 18 de junio de 2010.  
 
2. Medidas de evaluación y seguimiento. 

 
2.1. Evaluación de los Programas Operativos. 
 
Con carácter general las actuaciones de evaluación realizadas durante el año 2010 han estado 
vinculadas y centradas en la elaboración de la Evaluación Temática de Igualdad de Oportunidades 
entre Hombres y Mujeres (EETIO), los Planes de Información y Publicidad así como la participación 
activa en los diferentes foros que han tenido lugar durante este año. Por otra parte, estos trabajos se 
han desarrollado dentro de un marco de partenariado con la Comisión Europea, habiendo 
participado en las reuniones convocadas al efecto con objeto de fijar las orientaciones a nivel 
comunitario aplicables a las citadas actuaciones. 
 
Es importante en este momento recordar el marco en el que se desenvuelve la Evaluación en una 
forma paralela a las actividades desarrolladas en este año así como describir los distintos tipos de 
herramientas con las que se cuenta con objeto de alcanzar sus objetivos. 
 
El Sistema de Evaluación Continua y Seguimiento Estratégico en el actual período de programación 
2007-2013 consta de las siguientes tareas: 
- La Evaluación Continua. Se define en el artículo 47 del Reglamento (CE) Nº 1083/2006 y supone 
un proceso continuado de evaluación de las prioridades comunitarias y nacionales, bien de carácter 
temático o bien referido a los propios Programas Operativos. 
- En cuanto a las obligaciones relativas a la evaluación de las medidas de información y publicidad 
de las actuaciones cofinanciadas por los Fondos, quedan recogidas en el artículo 4 del Reglamento 
(CE) Nº 1828/2006, el cual prevé la realización de evaluaciones específicas. 
- El Seguimiento Estratégico. Se encuentra definido en el artículo 29 del Reglamento (CE) Nº 
1083/2006 y contempla el análisis de la contribución de los Programas cofinanciados con los 
Fondos, a nivel de MENR, mediante la realización de dos informes de seguimiento estratégico en 
2009 y 2012. 
 
1) Método de coordinación 
 
Para coordinar el proceso de evaluación en el período de programación 2007-2013, se constituyó el 
Comité Consultivo de Seguimiento Estratégico y Evaluación, respondiendo así a los requerimientos 
exigidos en los artículos 47 y 48 del Reglamento (CE) Nº 1086/2006 y las orientaciones del 
documento de trabajo nº 5 de la Comisión. Por otro lado, el Comité sirve de plataforma común para 
el intercambio de ideas y experiencias en materia de evaluación y refuerza la función de esta última 
durante el período de programación actual. 
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En el caso del Fondo Social Europeo, dada su naturaleza y esquema de programación, ya que 
conviven programas plurirregionales y programas regionales y que en los primeros participan 
diversidad de instituciones públicas y asimilables a públicas con implicación financiera muy diferente 
y con el fin de establecer la colaboración necesaria entre las distintas instituciones implicadas, se ha 
constituido adicionalmente y en coordinación con el Comité citado, un Grupo Técnico de Evaluación 
para el Fondo Social Europeo (GTE), coordinado y dirigido desde la Autoridad de Gestión y 
compuesto por representantes de la Administración General del Estado, de los Organismos 
Intermedios, de las Comunidades Autónomas, de las Redes Sectoriales, de los Agentes Sociales y 
de la Comisión Europea. 
 
Por otro lado, la ejecución del Plan de Evaluación exige una serie de obligaciones tanto para los 
Organismos Intermedios, como para la propia Autoridad de Gestión, a través del Área de Evaluación 
y Seguimiento Estratégico. Los Organismos Intermedios, tanto de naturaleza plurirregional (salvo los 
pequeños Organismos) como autonómica, deben realizar las evaluaciones operativas, tanto por 
desviación como por revisión de programa, y las evaluaciones de los planes de información y 
publicidad. Asimismo deben proporcionar la información que les requieran los evaluadores, y 
participar en cuantas entrevistas se les solicite. Además, el Área de Evaluación y Seguimiento 
Estratégico, aparte de la dirección y coordinación de todos los trabajos, debe realizar el análisis de 
los indicadores de alerta, y la evaluación de todo tipo de los pequeños Organismos de los 
programas de naturaleza plurirregional. 
 
Por otra parte, la eficacia y el correcto desarrollo del MENR y de los Programas Operativos, 
exigían el establecimiento de un dispositivo de seguimiento estratégico y evaluación armonizado e 
integrado en lo que se refiere a procedimientos, metodologías, técnicas y contenidos. 
  
Todo ello justificó la celebración de un procedimiento de contratación dirigido a empresas 
especializadas en evaluación, para la prestación de asistencia técnica a la Autoridad de Gestión y la 
realización de una serie de tareas relacionadas con el seguimiento estratégico y la evaluación 
continua de las acciones cofinanciadas por el Fondo Social Europeo. 
 
Este proceso de contratación se realizó en 2009 al amparo de la línea de evaluación de la que 
dispone el Programa Operativo de Asistencia Técnica y Cooperación Transnacional e Interregional, 
y que está cofinanciada por el Fondo Social Europeo.  
 
2) Evaluación de los Programas Operativos 
 
Como se ha citado anteriormente, en el año 2010 las actividades de evaluación a nivel nacional se 
han centrado mayoritariamente en los Programas Operativos del período de programación 2007-
2013, en la Evaluación Temática de Igualdad de Oportunidades entre Hombres y Mujeres (EETIO), 
en los Planes de Información y Publicidad así como en la participación activa en diferentes foros. 
 
Evaluación continua 
Se introduce en este período un nuevo concepto de evaluación continua, más vinculada que en 
períodos anteriores al sistema de seguimiento y con una influencia mayor en la toma de decisiones. 
Su objetivo principal es realizar un seguimiento continuo de la puesta en marcha de los Programas, 
de la ejecución y de los cambios en el contexto con la finalidad de comprender y analizar en 
profundidad las realizaciones y los resultados logrados, así como los avances en cuanto a los 
impactos a medio plazo, proponiendo para ello las medidas correctoras que fuesen necesarias en 
caso de no poder conseguir los objetivos propuestos. Puede tener una naturaleza estratégica, y en 
ese caso tendrá por objeto el examen de la evolución de un programa o grupo de programas en 
relación con determinadas prioridades comunitarias y nacionales o una naturaleza operativa, y 
entonces tendrá por objeto apoyar el seguimiento de un Programa Operativo. Se ha previsto, dentro 
del proceso de evaluación continua realizar dos tipos de evaluaciones. 
 
Evaluaciones Estratégicas Temáticas: Estas evaluaciones presentan un carácter estratégico, pues 
se realizarán a nivel de MENR, aunque en algunos aspectos será necesario descender a nivel 
operativo para valorar el desarrollo de dicha estrategia. Son evaluaciones de carácter temático, no 
regionales, centradas en aspectos considerados prioritarios en todo el territorio nacional, dentro de 
la política de cohesión. En concreto y en el caso de España se realizarán las siguientes 
evaluaciones:  
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- Evaluación Estratégica Temática de Economía del Conocimiento (EETEC): Las políticas 
destinadas a fomentar la I+D+i y la Sociedad de la Información ocupan un lugar prioritario en el 
conjunto de las políticas económica, industrial y tecnológica de España. Así, se ha considerado 
oportuno llevar a cabo una Evaluación Estratégica Temática en materia de I+D+i y Sociedad de la 
Información, que analice específicamente la estrategia relativa al impulso de la Economía del 
Conocimiento por parte de los Fondos Estructurales, en el período de programación 2007-2013. 
 
- Evaluación Estratégica Temática de Igualdad de Oportunidades entre Hombres y Mujeres (EETIO): 
La Igualdad de Oportunidades entre hombres y mujeres y la no discriminación son principios 
horizontales requeridos por la Unión Europea, que deben ser respetados en las diferentes etapas de 
planificación y gestión de los Fondos Comunitarios. Por ello, se ha acordado realizar una Evaluación 
Estratégica Temática en materia de igualdad de género orientada a analizar la estrategia relativa a 
la igualdad de oportunidades contenida en el MENR, así como la integración de dicho principio 
horizontal en el resto de políticas impulsadas por los Fondos Estructurales en el período de 
programación 2007-2013. 
En un contexto marcado por el partenariado entre la Comisión, las diversas Autoridades nacionales, 
y los Organismos Intermedios, materializado a través de diversas reuniones a lo largo del año 2010, 
la versión final de la EETIO consolidada de los fondos FEDER, FSE y Fondo de Cohesión, se cerró 
el día 14 de diciembre en reunión convocada por la Subdirección General de Programación 
Territorial y Evaluación de Programas Comunitarios, del Ministerio de Economía y Hacienda 
(SGPTEPC) con asistencia de la Comisión Europea. No obstante lo anterior y debido a la muy 
buena recepción que tuvo la aportación del FSE a este Informe por parte de la SGPTEPC y de la 
Comisión Europea, con posterioridad se ha ido complementando con datos adicionales dado que 
algunos trabajos de campo no se habían podido completar debido a problemas de calendario y 
faltaban por añadir algunos resultados y conclusiones de los mismos a la vista de dichos resultados. 
 
- Evaluación Estratégica Temática de Medio Ambiente (EETMA): El principio de protección 
medioambiental ocupa un lugar prioritario en la política de cohesión española. Por esta razón, se ha 
considerado necesario llevar a cabo una Evaluación Estratégica Temática en materia de medio 
ambiente, que analice específicamente la estrategia relativa a la protección medioambiental y a la 
integración de este principio horizontal en el resto de acciones impulsadas por los Fondos 
Estructurales en el período actual de programación 2007-2013. Asimismo, esta evaluación está 
prevista en las Memorias Ambientales que acompañan a los Programas Operativos. 
 
- Evaluación Estratégica Temática de Inmigración (EETI): Las actuaciones dirigidas al colectivo de 
inmigrantes ocupan un lugar prioritario en el conjunto de las políticas públicas basadas en la 
igualdad de derechos y deberes, en la igualdad de oportunidades y en la inclusión social, siendo 
este aspecto el motivo principal por el que se ha considerado necesario llevar a cabo una 
Evaluación Estratégica Temática en materia de inmigración en el período actual de programación. 
 
En cuanto al calendario de realización de estas evaluaciones temáticas, se decidió conjuntamente 
con el Ministerio de Economía y Hacienda, y el resto de representantes de los Fondos que 
configuran el MENR, que la de igualdad de oportunidades se realizara en el año 2010, como así se 
ha hecho, y el resto se realizarán en el año 2011.  
 
Documentos de referencia: Para la realización de las evaluaciones estratégicas temáticas se tendrá 
en cuenta, además de la normativa relativa a los Fondos, los siguientes documentos: 
- Guía metodológica para la elaboración de los Programas Operativos del Fondo Social Europeo 
para el período 2007-2013 y para la selección de indicadores. 
- Guía Metodológica para la Evaluación Estratégica Temática de Economía del Conocimiento (I+D+i 
y Sociedad de la Información) (EETEC) 
- Guía Metodológica para la Evaluación Estratégica Temática de Igualdad de Oportunidades 
(EETIO)   
- Guía Metodológica para la Evaluación Estratégica Temática de Medio Ambiente, (EETMA) 
- Guía General de Evaluación Continua de los Programas Operativos FSE 2007-2013. 
 
Evaluaciones operativas: La evaluación operativa se define como un proceso dinámico, continuo y 
sistemático, enfocado a mejorar la eficiencia de los POs a través del análisis del grado de ejecución 



 62

de sus indicadores de alerta, de las desviaciones de dichos indicadores y de las modificaciones a 
realizar entre ejes, con la finalidad de alcanzar los objetivos planificados. 
 
Se trata de un proceso relacionado con el seguimiento de la ejecución de los Programas Operativos, 
no estableciéndose plazos predeterminados para los ejercicios evaluativos ya que responde a un 
marco flexible en el que los Programas Operativos serán evaluados únicamente cuando sea 
necesario. En este sentido, las evaluaciones operativas se vinculan directamente a los Programas 
Operativos y no al MENR. 
 
Documentos de referencia: Para la realización de las evaluaciones operativas se tendrán en cuenta, 
además de la normativa relativa a los Fondos, los siguientes documentos: 
- Guía metodológica para la elaboración de los Programas Operativos del Fondo Social Europeo 
para el período 2007-2013 y para la selección de indicadores. 
- Guía General de Evaluación Continua de los Programas Operativos del Fondo Social Europeo 
2007-2013. 
 
3) Evaluación de las medidas de información y publicidad 
 
Las actividades de información y publicidad del PO FSE Galicia 2007-2013 se encuentran recogidas 
en el Plan de Comunicación del PO FSE Galicia 2007-2013, constituyendo la herramienta central 
para la gestión de estas actividades. 
 
El plan de comunicación contempla las actuaciones a llevar a cabo en materia de evaluación, 
analizando, entre otros aspectos, la ejecución, la gestión y seguimiento, la eficacia, el impacto y los 
desafíos de las actividades en materia de información y publicidad. 
 
Con fecha 16/02/2010 se ha contratado a la empresa REGIO PLUS CONSULTING, SL, para realizar 
la evaluación del Plan de Comunicación del PO FSE Galicia 2007-2013, que finalizó el 15 de 
septiembre de 2010. Dicha evaluación analizó entre otros aspectos, la ejecución, la gestión y 
seguimiento, la eficacia, el impacto y los desafíos de las actividades en materia de información y 
publicidad. 
 
Para la realización de la evaluación del Plan de Comunicación del PO FSE Galicia 2007-2013 se ha 
tenido en cuenta, además de la normativa relativa a los Fondos, la “Guía Metodológica de 
Seguimiento y Evaluación de los Planes de Comunicación de los POs del FEDER, Fondo de 
Cohesión y FSE 2007-2013”. 
 
4) Seguimiento estratégico del MENR 
 
Una de las prioridades del nuevo período 2007-2013 es evaluar la contribución de la política de 
cohesión a la realización de los objetivos de Lisboa y hacer que esta contribución sea lo más visible 
posible. 
 
El objetivo fundamental del seguimiento estratégico es analizar la contribución de los programas 
cofinanciados por los Fondos Estructurales y de Cohesión al cumplimiento de los objetivos 
estratégicos del MENR y a la política de cohesión europea en general. En este apartado se incluye 
la realización de dos informes de seguimiento estratégico del MENR: 
- Informe de seguimiento estratégico del MENR 2009 (ya realizado) 
- Informe de seguimiento estratégico del MENR 2012 
 
Los informes de seguimiento estratégico analizan la situación y tendencias socioeconómicas así 
como la contribución de los Programas Operativos a la ejecución de los objetivos de la política de 
cohesión, a los objetivos de cada Fondo y a las Orientaciones Estratégicas Comunitarias. Incluyen 
por tanto información de FEDER, FSE y Fondo de cohesión. Los informes recogen el análisis de 
diversos aspectos del MENR, entre los que cabe destacar el análisis de contexto socioeconómico, 
pertinencia, coherencia interna y externa, complementariedad, cumplimiento de prioridades 
horizontales y realización de los Programas Operativos que lo componen a la fecha de presentación 
del informe. 
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Documentos de referencia: Para la realización de los informes de seguimiento estratégico del MENR 
se tienen en cuenta, además de la normativa relativa a los Fondos, los siguientes documentos: 
- Guía metodológica para la elaboración de los Programas Operativos del Fondo Social Europeo 
para el período 2007-2013 y para la selección de indicadores. 
- Guía de elementos comunes a FEDER, FSE y Fondo de Cohesión para el seguimiento estratégico 
del MENR 2007-2013. 
 
5) Reuniones profesionales mantenidas.  
 
Este apartado se puede separar en tres líneas diferentes de actividades mantenidas durante 2010: 
 
A) Reuniones del grupo profesional de Evaluación de la Comisión Europea. En este aspecto se han 
mantenido las reuniones que figuran a continuación: 
 
- Sevilla el 16 de marzo. Aprovechando el hecho de que España presidió durante el primer semestre 
de 2010, España propuso a la Comisión Europea la celebración de una reunión del grupo 
profesional de expertos de evaluación con tal motivo en España y, en concreto, en la ciudad de 
Sevilla. La propuesta fue aceptada y la reunión del grupo profesional de la Comisión se celebró con 
gran éxito de participación y resultados como reconoció la propia representación de la Comisión. 
 
- Bruselas el 8 de junio. Discusión de aspectos técnicos y problemáticas de diversos Estados 
miembros con gran intercambio de experiencia en los temas propios de Evaluación. 
 
- Bruselas el 18 y 19 de noviembre. Con ocasión de esta reunión, España fue invitada a 
proporcionar una aportación que consistió en una presentación de la Evaluación Estratégica 
Temática de Inmigración que se va a realizar en 2011; la presentación consistió en una exposición 
organizativa de las líneas generales de la evaluación así como las razones por las que España 
había decidido realizar esta Evaluación aportando como información complementaria, en fichero 
informático adicional, los aspectos técnicos de la misma. Entre los demás temas tratados cabe 
destacar la visión, desde el punto de vista de evaluación, tanto de la estrategia 2020 como del 
Quinto Informe sobre Cohesión Económica, Social y Territorial y, finalmente, los aspectos de 
planificación de actividades para el año 2011 por parte del grupo de expertos. 
 
B) Reuniones de planificación de tareas a desarrollar en 2011 en España. Dada la experiencia 
adquirida por el problema ya mencionado que ha supuesto la obtención de datos de campo en la 
realización de la EETIO en 2010 y dado que en 2011 hay tres Evaluaciones Temáticas, se han 
efectuado diversas reuniones de planificación con objeto de tratar de evitar el citado problema en 
2011. Estas reuniones se han realizado durante el cuarto trimestre del año una vez que las tareas 
documentales de 2010 se habían cubierto en su mayoría. 
 
C) Adicionalmente, cabe destacar la gran actividad efectuada en relación con las reuniones 
mantenidas en la SGPTEPC, principalmente, a lo largo del segundo semestre del año con objeto de 
definir y consensuar el fondo y la forma del contenido de la EETIO. 
 
D) En último lugar es de destacar la creación del CAUEVALUACION-FSE, FAQ´S y la plataforma de 
intercambio de información, soportada en el correo electrónico respectivo, con el objetivo básico de 
dar respuesta uniforme a las preguntas básicas en torno a la evaluación y el seguimiento 
estratégico, y utilizar un canal de comunicación ágil de intercambio de información sobre ambos 
elementos. 
 

2.2. Sistema informático de seguimiento FSE2007 . 

 
De conformidad con el artículo 60, apartado c) del Reglamento (CE) n. º 1083/2006, la Autoridad de 
Gestión garantizará que se dispone de un sistema informatizado de registro y almacenamiento de 
datos contables relacionados con cada una de las operaciones correspondientes al Programa 
Operativo y que se procede a la recopilación de los datos sobre la ejecución necesarios para la 
gestión financiera, el seguimiento, las verificaciones, las auditorías y la evaluación. 
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La UAFSE ha previsto como sistema de registro de datos el sistema informático FSE2007, que 
permitirá disponer de toda la información relevante de las distintas Autoridades que intervienen en la 
gestión del Fondo Social Europeo, teniendo en cuenta la separación de funciones que estipula el 
artículo 58 b) del Reglamento (CE) n. º 1083/2006. El sistema recoge todos los datos de 
programación Fondo Social Europeo y de seguimiento de la ejecución financiera y física de los 
Programas Operativos 2007-2013. En lo que concierne a la Autoridad de Certificación, el sistema 
soportará y registrará todos los procedimientos de certificación y pago de los gastos. Por último, en 
relación con la Autoridad de Auditoria, se registrarán todas las actuaciones de auditoría y control que 
se realicen. 
 
En la comunidad autónoma de Galicia, la Xunta cuenta con una aplicación informática que utiliza el 
organismo intermedio y los organismos colaboradores para  registro y almacenamiento de datos 
contables relacionados con cada una de las operaciones correspondientes al Programa Operativo 
FSE Galicia 2007-2013, es la aplicación Fondos 713, la cual  también  es utilizada para otros 
programas operativos en los que la Dirección Xeral de Planificación y Fondos actúa como organismo 
intermedio. A partir de los datos recopilados en esta aplicación informática Fondos 713 referidos a 
operaciones y gastos, indicadores de seguimiento y resultados de  verificaciones  de gestión  se  
envía la información necesaria al sistema informático FSE 2007. 
 
3. Visitas de seguimiento, encuentros, reuniones y seminarios 
 
Se ofrece a continuación información sobre las distintas actividades desarrolladas por la Autoridad 
de Gestión hasta el 31 de diciembre de 2010 relacionadas con la gestión, el seguimiento y la 
evaluación de los programas operativos. Hay que tener en cuenta que la Autoridad de Gestión 
procura que la organización de la mayoría de las mismas se lleve a cabo bajo el principio de 
partenariado. 
 
3.1. Visitas de seguimiento 
 
Los sistemas de gestión y control de los Programas Operativos FSE de España establecen tareas 
de supervisión, por parte de la Autoridad de Gestión, de las verificaciones así como del resto de las 
funciones delegadas a los Organismos Intermedios en virtud de los acuerdos suscritos al amparo de 
los artículo 59.2 del Reglamento (CE) 1083/2006 y 12 del Reglamento (CE) 1828/2006. Estas tareas 
de supervisión consisten, por un lado, en un análisis por muestreo de gastos y operaciones 
concretas y de sus expedientes de verificación, tanto administrativas como “in situ” previo a la 
certificación del gasto y, por otro, en la realización de visitas de seguimiento. 
 
En los escritos de aprobación de los sistemas de gestión y control la Comisión Europea expresa que 
“teniendo en cuenta que una parte considerable de las responsabilidades de la Autoridad de Gestión 
son delegadas a los Órganos Intermedios, es muy importante que haya una estricta supervisión por 
parte de la Autoridad de Gestión”.  
 
En la descripción de los sistemas de gestión y control, en el último párrafo del apartado 2.2.4, 
incorporado por el  Anexo de 19/11/2009, “Verificación de operaciones”, se establece que la 
Autoridad de Gestión realizará visitas de seguimiento con el fin de comprobar, para las operaciones 
que se seleccionen, que las tareas delegadas se ejercen correctamente y que en dichas 
operaciones concurren los elementos esenciales para su elegibilidad conforme al FSE. 
 
El informe de 1 de junio de 2010, del plan IGAE auditor año 2009-2010, insiste en la urgencia de 
realizar las visitas de seguimiento para comprobar que las tareas delegadas realizadas por los 
organismos intermedios, en particular en relación con las funciones del artículo 13 del Reglamento 
(CE) 1828/2006, se ejercen correctamente. 
 
Por todo ello, el 18 de junio de 2010 la Autoridad de Gestión remitió a todos los Organismos 
Intermedios el documento “Visitas de seguimiento de la Autoridad de Gestión”, en el que se 
establece el alcance, metodología y cronograma de fechas orientativas de realización de estas 
visitas en 2010. 
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Al PO FSE Galicia 2007-2013 la Autoridad de Gestión le realizó su visita de seguimiento el  11 de 
noviembre de 2010 y la Autoridad de Certificación también realizó una visita para verificación in situ 
de los sistemas de gestión y control el 22 de junio de 2010.  
 
3.2. Encuentros anuales 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la normativa comunitaria, que prevé un examen anual de los 
progresos realizados en la ejecución de cada Programa Operativo, de los principales resultados 
obtenidos, la ejecución financiera así como de otros factores para mejorar la ejecución de los 
Programas Operativos, la Autoridad de Gestión organizó, en colaboración con la Comisión Europea, 
los Encuentros Anuales 2008 FSE, que se celebró el día  29  de abril de 2010.  
 
La edición de los Encuentros Anuales FSE se centró fundamentalmente en el tratamiento de 
diversas cuestiones como: 

• Cuestiones relativas al cierre de las intervenciones 2000-2006, tales como la  ejecución 
financiera, previsión de solicitudes de pago previas al cierre, medidas adoptadas para 
garantizar la presentación de unos documentos de cierre de calidad, calendario previsto 
para el envío de los documentos de cierre y procedimiento para la actualización de las 
irregularidades del periodo que se cierra.  

• Evaluación:   
- Principales resultados de la evaluación ex-post 2000-2006. 
 
- Evaluación 2007-2013: estado de situación de la evaluación sobre Igualdad de 

Oportunidades y las previsiones sobre evaluaciones operativas.  
• Ejecución de los Programas Operativos 2007-2013 y posibles obstáculos a la misma. 
• Modificaciones reglamentarias llevadas a cabo para acelerar y simplificar la ejecución de los 

POs. 
• Aplicación de las observaciones de la Comisión a los informes anuales de ejecución 

correspondientes a 2009 en cuanto a la recogida y análisis de indicadores estratégicos, de 
realización y de resultados, así como actualización de los indicadores relativos a las 
acciones de información y publicidad. 

• Modificaciones y previsión de modificaciones de los programas operativos 2007-2013. 
• Redes temáticas. 
• Planes de comunicación: posibles modificaciones, funcionamiento de la web con 

información sobre FSE, situación de la realización de la evaluación de las medidas de 
información y publicidad del Plan de Comunicación y actualización de la lista de 
beneficiarios 

 
3.3. Reuniones  
 
La actividad de las Autoridades de Gestión y Certificación se desarrolla prioritariamente a través de 
reuniones de trabajo, celebradas tanto en la sede de la Autoridad de Gestión como fuera de ella. A 
estos efectos, durante el año 2010, podemos citar las siguientes: 
 
 Durante 2010 las distintas autoridades han participado en las reuniones habituales de 
seguimiento con el resto de Estados miembros del Comité FSE, del Comité de Coordinación de 
Fondos (COCOF) y de los distintos Grupos de Trabajo Específicos.  
 
 En el ámbito nacional, las distintas autoridades, en estrecha colaboración con los 
responsables del Organismo Intermedio/OOII, han mantenido múltiples reuniones dirigidas 
fundamentalmente a: 
 

- Planificación, preparación y presentación de la documentación exigida para el cierre 
de los programas operativos del período 2000-2006. 

 
- Problemas suscitados en relación con la aprobación de la Descripción de los 

Sistemas de Gestión y Control.  
 

- Reuniones relativas a la realización de las Auditorías de sistemas y Auditorías 
Operaciones. 
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- Visitas de seguimiento de la Autoridad de Gestión: ver apartado 3.1 Visitas de 

Seguimiento 
 

- Visitas de Autoridad de Certificación: ver apartado 3.1 Visitas 
 

- Reuniones para utilización y optimización de la aplicación informática FSE2007. 
 

- Formación: El personal de la Autoridad de Gestión y Certificación ha participado 
activamente en la impartición de formación relacionada con el Fondo Social Europeo 
organizada a instancias de distintos Organismos Intermedios. 

 

 
Por parte del organismo intermedio, se trabajó intensamente con los  órganos gestores: 
 
1.-Se han celebrado diferentes reuniones y jornadas de trabajo con cada uno de los organismos 
colaboradores para: 
 

- la definición y concreción de las operaciones a ejecutar  
 
- la utilización de la aplicación informática Fondos 713 
 
- establecimiento del procedimiento más ágil para aprobación de las operaciones 
 
- realización de comprobaciones previas de gestión  
 
- diseño de procedimientos para recogida de datos de contabilidad para cargar en 
Fondos713 
 
- diseño de recogida de información de aplicativos informáticos de cada órgano gestor para  
luego procesar esa información  para cargarla en Fondos 713 
 
- agilizar el procedimiento de propuesta de declaración de gastos por parte de los órganos 
gestores 

 
2.-En abril del 2010 se organizaron jornadas específicas sobre la gestión de los gastos financiables 
por FEDER y FSE y el registro de los indicadores de seguimiento en la aplicación informática 
Fondos 713.  
 
3.- Se mantiene el contacto telefónico diario para solventar los problemas y dudas  
 
4.-Toda la documentación de estas reuniones con los procedimientos de trabajo se mantiene 
disponible en la herramienta informática utilizada por los usuarios (cliente CIXTEC). Ver apartado 7 de 
Información y publicidad (Buenas prácticas). 
 
3.4. Seminarios y Jornadas.  

II Foro FSE.  

El Foro FSE es el órgano de debate y encuentro de las administraciones implicadas en las 
intervenciones del Fondo Social Europeo, interlocutores sociales y representantes de la sociedad 
civil. Los días 4 y 5 de mayo de 2010, en colaboración con la Junta de Extremadura y la Diputación 
de Cáceres se celebró su segunda edición bajo el lema 'Por una Europa más inclusiva'.  

Se presentaron experiencias y soluciones generadas por el Fondo Social Europeo en el ámbito de la 
inclusión social y de las políticas activas de empleo.  
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Jornada de reflexión sobre el futuro del FSE 

La Unidad Administradora del Fondo Social Europeo (UAFSE) organizó el el 16 de diciembre de 
2010, en Madrid, una jornada de reflexión sobre el futuro del FSE y la contribución de la política de 
cohesión a la creación de empleo y a paliar los efectos de la crisis en la Unión Europea. 

La jornada sirvió para reflexionar sobre el futuro del FSE y de la política de cohesión, mostrando las 
líneas en discusión para el horizonte que se abre en 2014 y señalando las pautas a seguir para 
participar en el debate europeo de construcción de la política de cohesión. 

Esta jornada permitió conocer y analizar los primeros planteamientos presentados por la Comisión 
Europea y los Estados Miembros, relativos al reglamento financiero aplicable al presupuesto general 
de la UE, así como reflexionar sobre la estrategia 2020 y participar en la propuesta española de la 
definición del futuro FSE. Se pretendió asimismo fomentar y facilitar la participación de gobiernos 
regionales y entidades sociales en las decisiones de futuro, que afectarán a nuestras políticas de 
empleo. 

La jornada iba dirigida a representantes regionales e institucionales de los organismos actualmente 
implicados en el desarrollo y la gestión del FSE en España, así como de ONGs e interlocutores 
sociales, cuya participación es clave a la hora de hacer propuestas que ayuden a alcanzar los 
objetivos políticos de la Estrategia 2020 y de la Política de Cohesión de la Unión Europea. Contó 
con la participación de la Dirección General de Empleo, Asuntos Sociales e Igualdad de 
Oportunidades de la Comisión Europea, entre otros. 
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3. EJECUCION POR EJES PRIORITARIOS  

 

3.1. Eje 1. Fomento del espíritu empresarial y mejora de la adaptabilidad de trabajadores, 
empresas y empresarios. 

3.1.1. Análisis cuantitativo de la ejecución. 

3.1.1.1. Información relativa a los avances físicos y financieros de la prioridad.  

Cuadro 8: Indicadores de realización y resultados (eje / temas prioritarios)  

Año 2010 (Informe anual) Acumulado a 31-12-2010 Previsión año 2010 
Eje / Tipo de Indicador(*) / Indicador 

Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 
% 

Hombres Mujeres Total 

A1 1 1 - Nº de personas participantes  
(Desagregado por sexo)     10.222 8.738 18.960 39.507 37.538 77.045 47,5 76.569 85.811 162.380

A1 1 
2 - Nº de personas que siguen 
un módulo de sensibilización 
medioambiental     

- - 47 - - 11.813 20,4 - - 57.787

A1 1 

3 - Nº de personas que 
participan en cursos de 
formación específicos en medio 
ambiente     

- - 0 - - 761 7,9 - - 9.631

A1 1 4 - Nº de empresas 
beneficiadas       - - 2.483 - - 6.234 88,7 - - 7.027

A1 1 9 - Campañas de comunicación, 
difusión y sensibilización       - - 36 - - 135 843,8 - - 16

A1 1 10 - Redes, asociaciones       - - 2 - - 2 200,0 - - 1

A1 2 12 - Nº de empresas creadas      - - 215 - - 649 40,1 - - 1.620

A1 2 

16 - Nº de personas que han 
participado en acciones de 
formación continua que 
mantienen su empleo o han 
mejorado en el mismo 
(desagregado por sexo).     

78 29 107 659 825 1.484 2,0 33.184 40.934 74.118

A1 2 

17 - Nº de personas 
concontrato temporal o por 
cuenta propia, que se han 
beneficiado de contratos fijos 
(desagregado por sexo).     

362 449 811 1.220 1.068 2.288 10,7 10.822 10.670 21.492

A1 2 
18 - Nº de empresas que han 
implantado sistemas para la 
modernización de la gestión     

- - 0 - - 0 0,0 - - 248

A1 2 

21 - Nº de personas que han 
aumentado su competitividad y 
adaptación al mercado que han 
mejorado sus condiciones o 
puesto de trabajo (desagregado 
por sexo)     

0 0 0 12.578 9.584 22.162 280,6 4.581 3.317 7.898

A1 2 

22 - Nº de empresas creadas 
por hombres y mujeres 
(desagregado por sexo, edad y 
pertenencia a grupos 
vulnerables)     

1.326 1.707 3.033 3.924 1.707 5.631 23,2 9.024 15.276 24.300

A1 1 

40 - Nº de personas 
participantes en acciones de 
formación continua 
(Desagregado por sexo).     

4.968 2.032 7.000 19.915 15.001 34.916 32,7 50.491 56.449 106.940
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3.1.1.2. Ayuda por grupos destinatarios.  
Cuadro 9 : Ayuda por grupos destinatarios.  

Año 2010 Acumulado a 31/12/2010 
1-ESPÍRITU EMPRESARIAL Y ADAPTABILIDAD 

Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) 

1. Desagregación según la situación en el mercado  10.222 53,9 8,2 8.738 46,1 7,0 18.960 15,2 39.507 51,3 14,2 37.538 48,7 13,5 77.045 27,7 

1.1. Total personas empleadas 6.599 62,0 34,8 4.052 38,0 21,4 10.651 56,2 23.530 54,9 30,5 19.325 45,1 25,1 42.855 55,6 

    Personas empleadas por cuenta propia 2.171 65,7 11,5 1.136 34,4 6,0 3.307 17,4 5.087 61,6 6,6 3.169 38,4 4,1 8.256 10,7 

1.2. Total personas desempleadas 2.371 45,1 12,5 2.889 54,9 15,2 5.260 27,7 13.309 48,2 17,3 14.316 51,8 18,6 27.625 35,9 

    Personas desempleadas de larga duración (P.L.D.). 257 43,9 1,4 328 56,1 1,7 585 3,1 1.350 38,0 1,8 2.200 62,0 2,9 3.550 4,6 

1.3. Total personas inactivas 1.252 41,1 6,6 1.797 58,9 9,5 3.049 16,1 2.668 40,6 3,5 3.897 59,4 5,1 6.565 8,5 

    Personas inactivas recibiendo educación o formación. 1.039 40,2 5,5 1.546 59,8 8,2 2.585 13,6 2.436 40,2 3,2 3.627 59,8 4,7 6.063 7,9 

2. Desagregación por tramos de edad:                      

2.1. Personas <25 años 1.801 49,4 9,5 1.846 50,6 9,7 3.647 19,2 6.709 49,9 8,7 6.750 50,2 8,8 13.459 17,5 

2.2. Personas entre 25 y 54 años 7.940 54,7 41,9 6.586 45,3 34,7 14.526 76,6 30.268 51,2 39,3 28.810 48,8 37,4 59.078 76,7 

2.3 Personas >54 años 481 61,1 2,5 306 38,9 1,6 787 4,2 2.530 56,1 3,3 1.978 43,9 2,6 4.508 5,9 

3. Desagregación según su  pertenencia a grupos  223 71,7 0,2 88 28,3 0,1 311 0,3 703 55,8 0,3 556 44,2 0,2 1.259 0,5 

3.1. Inmigrantes 166 85,6 0,9 28 14,4 0,2 194 1,0 361 69,0 0,5 162 31,0 0,2 523 0,7 

3.2. Minorías 18 48,7 0,1 19 51,4 0,1 37 0,2 70 47,0 0,1 79 53,0 0,1 149 0,2 

3.3. Personas con discapacidad 39 50,0 0,2 39 50,0 0,2 78 0,4 243 54,9 0,3 200 45,2 0,3 443 0,6 

3.4. Con personas en situación de dependencia a su cargo 0 0,0 0,0 2 100,0 0,0 2 0,0 19 15,7 0,0 102 84,3 0,1 121 0,2 

3.5. Otras personas desfavorecidas 0  0,0 0   0,0 0 0,0 10 43,5 0,0 13 56,5 0,0 23 0,0 

4. Desagregación según su nivel educativo 10.186 53,9 8,2 8.697 46,1 7,0 18.883 15,2 38.275 50,6 13,8 37.396 49,4 13,5 75.671 27,2 

4.1. Educación primaria, o secundaria inferior (ISCED 1 y 2) 5.387 62,2 28,4 3.274 37,8 17,3 8.661 45,7 22.369 56,7 29,0 17.118 43,4 22,2 39.487 51,3 

4.2. Educación secundaria superior (ISCED 3) 2.319 55,8 12,2 1.838 44,2 9,7 4.157 21,9 6.622 48,5 8,6 7.029 51,5 9,1 13.651 17,7 

4.3. Educación postsecundaria no superior (ISCED 4) 801 38,7 4,2 1.269 61,3 6,7 2.070 10,9 3.105 42,0 4,0 4.287 58,0 5,6 7.392 9,6 

4.4. Educación superior (ISCED 5 y 6) 1.679 42,0 8,9 2.316 58,0 12,2 3.995 21,1 6.179 40,8 8,0 8.962 59,2 11,6 15.141 19,7 

'(1) Porcentaje de Hombres y mujeres sobre el total de las personas participantes para cada uno de los epígrafes. 
'(2) Porcentaje de los participantes de cada epígrafe sobre el total de personas  
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A continuación se describe la información relativa a avances físicos y financieros junto con los 
cuadros indicativos de ayuda por grupos destinatarios para cada uno de los temas prioritarios del eje 
1. 

Tema prioritario 1.62. Desarrollo de sistemas y estrategias de aprendizaje permanente en las 
empresas; formación y servicios a los empleados para mejorar su capacidad de adaptación al 
cambio; fomentar el espíritu empresarial y la innovación. 

3.1.1.1. Información relativa a los avances físicos y financieros. 

El importe acumulado, en coste elegible, de las operaciones aprobadas y ayudas concedidas que 
responden a la finalidad de este tema asciende a 5.466.462,50 € lo que supone el 29% de lo 
programado para  2007-2010. Este bajo porcentaje en este tema no debe considerarse indicativo, 
porque una buena parte de las ayudas concedidas en los primeros años a empresas y entidades 
están siendo analizadas para ver su correcto encaje en cuanto a que responden mejor a la finalidad 
de un tema prioritario u otro. Por lo que, en cuanto estén todas las operaciones verificadas y 
ubicadas correctamente en cada tema prioritario se prevé que el porcentaje de ejecución en este 
tema en concreto será mayor.  

 

Año 2010 (Informe anual) Acumulado a 31-12-2010 Previsión año 2010 
Eje / Tema Prioritario / Tipo de Indicador(*) / 

Indicador 
Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 

% 
Hombres Mujeres Total 

A1 62 1 1 - Nº de personas participantes  
(Desagregado por sexo)     2.376 2.953 5.329 14.811 16.482 31.293 35,9 39.040 48.157 87.197

A1 62 1 
2 - Nº de personas que siguen un 
módulo de sensibilización 
medioambiental     

- - 0 - - 0 0,0 - - 52.319

A1 62 1 
3 - Nº de personas que participan 
en cursos de formación 
específicos en medio ambiente     

- - 0 - - 0 0,0 - - 8.720

A1 62 1 4 - Nº de empresas beneficiadas     - - 464 - - 2.180 105,0 - - 2.077

A1 62 1 9 - Campañas de comunicación, 
difusión y sensibilización       - - 28 - - 114 760,0 - - 15

A1 62 1 10 - Redes, asociaciones       - - 2 - - 2 200,0 - - 1

A1 62 2 12 - Nº de empresas creadas      - - 215 - - 649 40,1 - - 1.620

A1 62 2 

16 - Nº de personas que han 
participado en acciones de 
formación continua que 
mantienen su empleo o han 
mejorado en el mismo 
(desagregado por sexo).     

78 29 107 659 825 1.484 2,0 33.184 40.934 74.118

A1 62 1 
40 - Nº de personas participantes 
en acciones de formación 
continua (Desagregado por sexo).   

78 29 107 659 825 1.484 1,7 39.040 48.157 87.197
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3.1.1.2. Ayuda por grupos destinatarios.  

Año 2010 Acumulado a 31/12/2010 1-ESPÍRITU EMPRESARIAL Y ADAPTABILIDAD/ 
62-Desarrollo de sistemas y estrategias de aprendizaje 

permanente en las empresas; formación y servicios 
destinados a los empleados para mejorar su capacidad de 

adaptación al cambio; fomento del espíritu empresarial  
Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) 

1. Desagregación según la situación en el mercado laboral: 2.376 44,6 1,9 2.953 55,4 2,4 5.329 4,3 14.811 47,3 5,3 16.482 52,7 5,9 31.293 11,3 

1.1. Total personas empleadas 483 45,8 9,1 572 54,2 10,7 1.055 19,8 2.032 40,4 6,5 3.000 59,6 9,6 5.032 16,1 

    Personas empleadas por cuenta propia 136 64,5 2,6 75 35,6 1,4 211 4,0 807 50,1 2,6 803 49,9 2,6 1.610 5,1 

    Personas empleadas con contrato fijo(3) 122 45,9 2,3 144 54,1 2,7 266 5,0 591 36,4 1,9 1.033 63,6 3,3 1.624 5,2 

    Personas empleadas con contrato temporal(3) 203 39,0 3,8 318 61,0 6,0 521 9,8 584 35,0 1,9 1.083 65,0 3,5 1.667 5,3 

    Personal funcionario(3) 22 38,6 0,4 35 61,4 0,7 57 1,1 50 38,2 0,2 81 61,8 0,3 131 0,4 

1.2. Total personas desempleadas 675 48,9 12,7 706 51,1 13,3 1.381 25,9 10.145 51,1 32,4 9.707 48,9 31,0 19.852 63,4 

    Personas desempleadas de larga duración (P.L.D.). 204 46,9 3,8 231 53,1 4,3 435 8,2 1.152 38,0 3,7 1.880 62,0 6,0 3.032 9,7 

1.3. Total personas inactivas 1.218 42,1 22,9 1.675 57,9 31,4 2.893 54,3 2.634 41,1 8,4 3.775 58,9 12,1 6.409 20,5 

    Personas inactivas recibiendo educación o formación. 1.037 40,2 19,5 1.544 59,8 29,0 2.581 48,4 2.434 40,2 7,8 3.625 59,8 11,6 6.059 19,4 

    Otras causas de inactividad.(3) 181 58,0 3,4 131 42,0 2,5 312 5,9 181 58,0 0,6 131 42,0 0,4 312 1,0 

2. Desagregación por tramos de edad:                    

2.1. Personas <25 años 1.219 44,9 22,9 1.498 55,1 28,1 2.717 51,0 4.486 48,4 14,3 4.788 51,6 15,3 9.274 29,6 

2.2. Personas entre 25 y 54 años 1.102 43,9 20,7 1.408 56,1 26,4 2.510 47,1 9.282 46,4 29,7 10.729 53,6 34,3 20.011 64,0 

2.3 Personas >54 años 55 53,9 1,0 47 46,1 0,9 102 1,9 1.043 51,9 3,3 965 48,1 3,1 2.008 6,4 

3. Desagregación según su  pertenencia a grupos 
vulnerables: 

11 45,8 0,0 13 54,2 0,0 24 0,0 215 50,8 0,1 208 49,2 0,1 423 0,2 

3.1. Inmigrantes 11 45,8 0,2 13 54,2 0,2 24 0,5 40 47,6 0,1 44 52,4 0,1 84 0,3 

3.2. Minorías 0  0,0 0  0,0 0 0,0 21 63,6 0,1 12 36,4 0,0 33 0,1 

3.3. Personas con discapacidad 0  0,0 0  0,0 0 0,0 130 54,9 0,4 107 45,2 0,3 237 0,8 

3.4. Con personas en situación de dependencia a su cargo 0  0,0 0  0,0 0 0,0 14 30,4 0,0 32 69,6 0,1 46 0,2 

3.5. Otras personas desfavorecidas 0  0,0 0  0,0 0 0,0 10 43,5 0,0 13 56,5 0,0 23 0,1 

4. Desagregación según su nivel educativo                    

4.1. Educación primaria, o secundaria inferior (ISCED 1 y 2) 907 51,7 17,0 846 48,3 15,9 1.753 32,9 8.792 54,5 28,1 7.355 45,6 23,5 16.147 51,6 

4.2. Educación secundaria superior (ISCED 3) 391 41,2 7,3 558 58,8 10,5 949 17,8 2.724 39,7 8,7 4.134 60,3 13,2 6.858 21,9 

4.3. Educación postsecundaria no superior (ISCED 4) 676 40,5 12,7 992 59,5 18,6 1.668 31,3 1.493 40,9 4,8 2.159 59,1 6,9 3.652 11,7 

4.4. Educación superior (ISCED 5 y 6) 400 41,8 7,5 556 58,2 10,4 956 17,9 1.722 38,4 5,5 2.761 61,6 8,8 4.483 14,3 

'(1) Porcentaje de Hombres y mujeres sobre el total de las personas participantes para cada uno de los epígrafes. 
'(2) Porcentaje de los participantes de cada epígrafe sobre el total de personas  
'(3) Sólo para los casos en que exista la desagregación específica de personas empleadas por cuenta ajena y el tipo de inactividad 
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Las operaciones ejecutadas en este tema prioritario se instrumentan a través de dos direcciones 
generales de la Consellería de Traballo (D. X. de Promoción do Emprego y D. X. de Relacións 
Laborais) y del IGAPE (Instituto Galego de Promoción Económica) por parte de la Consellería de 
Economía e Industria. 

En la Consellería de Traballo, las acciones desarrolladas por la Dirección Xeral de Promoción do 
Emprego tienen por finalidad fomentar y promover la creación de empresas, económica y 
financieramente viables. Se incluyen en este tema prioritario, las iniciativas emprendedoras y de 
empleo (I+E+E), que, dentro de los programas de incentivos de apoyo al empleo, pretende apoyar 
especialmente a aquellas empresas que se implanten en el territorio  y, que a su vez, generen 
empleo de jóvenes y de mujeres, teniendo preferencia aquellas que generen empleo para los 
demandantes procedentes de sectores en los que la actual coyuntura de desaceleración económica 
está teniendo especial incidencia. A lo largo del ejercicio 2010 se han acogido a los programas 
incluidos en este tema prioritario un total de 341 personas. 

También en la Consellería de Traballo, la Dirección Xeral de Relacións Laborais  ha llevado a 
cabo la convocatoria de subvenciones a cooperativas y sociedades laborales, para el fomento del 
empleo en empresas de economía social y de promoción del cooperativismo, en la Comunidad 
Autónoma de Galicia. Esta convocatoria de subvenciones a cooperativas y sociedades laborales 
tenía por objeto la concesión de ayudas dirigidas a la realización de actividades que tenían por 
finalidad la potenciación de nuevos proyectos empresariales y el fomento del cooperativismo a 
través de la asistencia técnica y la formación e inclusión de las TIC, entre otros. En total en el año 
2010 se aprobaron 60 ayudas a un total de 60 cooperativas y sociedades laborales. En cuanto al 
nivel de ejecución, se comprobó mediante la documentación justificativa remitida por las entidades 
beneficiarias que las actividades de 58 de las ayudas aprobadas se habían realizado.  
 

Las acciones realizadas por el Instituto Galego de Promoción Económica (IGAPE) han consistido 
fundamentalmente en la difusión de la cultura emprendedora; en el asesoramiento e información a 
emprendedores; en el asesoramiento, formación y consolidación de empresas; bolsas de promoción 
exterior para estadías en el extranjero y ayudas para la contratación de gestores de exportación. 

1- DIFUSIÓN DE LA CULTURA EMPRENDEDORA  

- Organización del Día Emprendedor Galicia en 8 líneas temáticas (Educando para emprender, 
financiación, iniciador Galicia, internacionalización, negocios tecnológicos, oportunidades para 
emprender, franquicias, seminario ADLs y logística), donde se plantearon 26 actividades, 
participando 45 relatores en ponencias y talleres, además de 48 expertos en mesas de 
asesoramiento, contando con  2.398 inscritos vía Web, de los que el día del evento se acreditaron 
1.753 asistentes.  
Siguiendo las líneas temáticas del Día gallego del Emprendedor se incorporaron 4 Mesas de 
Asesoramiento, donde se concertaron entrevistas personalizadas entre expertos/empresarios con 
perfiles socioeconómicos diversos, y nuevos emprendedores. 
Se realizó un importante esfuerzo comunicativo cara a la sociedad gallega, más de 12.150 envíos 
de mails informativos, 158 impactos en medios de comunicación en 69 medios de comunicación 
diferentes. 
Uso de las nuevas tecnologías a través de la Web www.diaemprendedor.com, así solo en el mes 
de junio la página Web del evento recibió 16.241 visitas. 
Seminarios presenciales de motivación emprendedora. Se celebraron 42 seminarios, a los 
que han asistido un total de 883 personas, lo que supone una media de 21 alumnos por 
seminario. 

Seminarios presenciales de motivación emprendedora en centros educativos. 64 
seminarios y han asistido a los mismos 2.127 alumnos, lo  que supone una media de 33 
asistentes por seminario. 

Seminarios on-line de motivación emprendedora. Participaron un total de 285 personas, a lo 
largo de las 3 convocatorias desarrolladas. 

Programa INICIA. Jornadas y seminarios orientados a la creación de empresas en centros 
educativos de la ciudad de A Coruña, organizados en colaboración con el Ayuntamiento de A 
Coruña. 49 acciones y 400 alumnos participantes. 
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Concurso FP Idea. Consiste en un premio a ideas y proyectos emprendedores desarrollados 
por alumnos del último curso de ciclos superiores. El día 16 de junio, se entregaron los nueve 
premios (1º, 2º y 3º premio a los mejores proyectos y 6 sobre las mejores ideas en los ámbitos 
de medio rural y/o marítimo, ambiental, tecnologías de la información y de la comunicación 
(TIC), industrial, servicios y pequeño comercio. 

FP AVANZA. Acciones motivacionales a grupos de alumnos de último curso de ciclos medios y 
superiores de formación profesional para orientar su potencial emprendedor. Se realizaron 6 
acciones en las que participaron 68 alumnos. 

FP SIMULA. Es el nombre del programa que agrupa a los centros que participan en el programa 
de Simulación de Empresas con Finalidades Educativas. En él el alumnado simula la gestión de 
la actividad comercial y administrativa de una empresa. Participan 12 centros y un total de 180 
alumnos. 

EMPREOCÚPATE. Se realizaron 5 acciones en las que participaron 75 asistentes. 

 

2- ASESORAMIENTO E INFORMACION A EMPRENDEDORES  

Tutorías de proyectos empresariales BIC GALICIA. A lo largo del 2010  se han asesorado de 
modo directo  120 proyectos derivados por el servicio de asesoramiento universal del IGAPE. 

A través del portal web de BIC GALICIA se han atendido 227 consultas, relacionadas con la 
creación y consolidación empresarial y 385 sobre formación online. 

Seminarios presenciales de generación de ideas empresariales. 37  seminarios con 676 
promotores de proyecto, de los cuales 8 se impartieron en obradoiros de empleo a los que acudieron 
214 promotores. 

Seminarios on-line de generación de ideas empresariales. 3 seminarios con 197 asistentes 

Seminarios presenciales de elaboración y valoración de proyectos de empresa. 25 seminarios 
en los que han participado 398 emprendedores 

Seminarios on-line de elaboración y valoración de proyectos de empresa. 3 seminarios con 
134 asistentes. 

Herramientas para la realización de planes de empresa. Se ponen a disposición de los 
interesados herramientas que permiten elaborar los planes de manera autónoma, tanto los 
apartados de planes económicos y financieros como los proyectos completos. 

Observatorio de empresas. El 17/03/2010 tuvo lugar la presentación del informe nacional GEM 
2009. En cuanto al informe regional 2009 se ha editado el informe y el resumen ejecutivo y se ha 
estado preparando la jornada de presentación. 

Guías de creación de empresas - oportunidades de negocio. Se han actualizado los contenidos 
de 18 guías revisadas en web a finales del año pasado. La gestión de la plataforma alcanza ya 180 
guías, y 80 guías en entornos locales; 12.447 usuarios; 39.771 accesos desde el 1/1/2010 al 
31/12/2010 y 14.335 descargas en el mismo período de 2010. Además se han distribuido 820 
ejemplares físicos de guías ya editadas. 

Memofichas/Fichas informativas y tutoriales. Se han realizado 15 nuevas memofichas que se 
incorporan a las 355 ya publicadas. Además se han revisado otras 27. En cuanto al espacio web de 
estas memofichas, ha recibido 11.509 accesos durante 2010.  

Manuales para emprendedores. Se inicia esta colección con 3 nuevos manuales, cuyos títulos 
son: Recursos e ferramentas para emprender, Cómo presentar un proxecto en público y Trámites 
xerais para a creación da empresa. 

Modelos de Plan de Negocio. Se han elaborado 10 nuevos títulos que se incorporan a los 22 que 
formaban la colección. El espacio web alcanzó los 7.406 accesos. 

Manuales prácticos de gestión. 5 nuevos manuales que se incorporan a los 13 ya en catálogo. El 
espacio web alcanzó los 2.887 accesos durante 2010. 

Web BIC GALICIA. La web integra los diferentes  recursos y páginas de información desarrollados, 
que se han comentado con anterioridad para el apoyo a la creación y consolidación de empresas. 
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Además facilita un soporte a los diferentes servicios de información, formación y asesoramiento, y 
sirve de medio para articular las relaciones con los colaboradores.  

El número total de accesos a las distintas secciones de la Web en 2010 fue de 226.310. Así mismo 
el Boletín de noticias BIC GALICIA, cuenta con 3.145 suscriptores y 31.398 accesos. 

En el 2010 se han publicado los siguientes materiales y herramientas: 

 Manual práctico de xestión para a dirección estratéxica; 3 manuales tirada de 1.200 ejemplares. 

 Catálogo de empresas proyecto Sae ó mercado: tirada 250 ejemplares 

 12 Cuadernos del autónomo. Tirada de 1.200 ejemplares 

 28 Cuadernos sectoriales. Tirada de 1.200 ejemplares 

 Reedición material alumno motivación emprendedora. Tirada de 2.000 ejemplares 

 Material alumno Generación Ideas. 2 ediciones con una tirada de 1.000 ejemplares. 

 Manuales para emprendedores. 4 ediciones con una tirada de 1.000 ejemplares. 

 

3- ASESORAMIENTO, FORMACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPRESAS.  

Servicio de apoyo al empresario autónomo. 

El objetivo de este servicio es satisfacer las necesidades del colectivo de autónomos en materia de 
información, asesoramiento y capacitación, en los campos jurídico, económico y de gestión de sus 
negocios.  

 111 consultas recibidas y contestadas 

 Mantenimiento de la web, que tuvo 16.957 visitas y 108.118 páginas vistas. 

 Publicación de Manuales y Cuadernos del Autónomo: a lo largo del año 2010 se han publicado 
un total de 41 nuevos títulos pertenecientes a la mencionada colección. Se estructuran en torno 
a cinco  temáticas: gestión, comercio, hostelería, construcción y profesionales liberales. 

 Especial formación para autónomos. Se realizaron 17 seminarios de consolidación 
empresarial y mejora competitiva exclusivamente para el colectivo de autónomos, a los que 
acudieron 260 asistentes. 

Proyecto Sae ó Mercado. El objetivo de este Programa es apoyar a las pymes de reciente 
creación, en su etapa de salida al mercado, para conseguir un mayor posicionamiento y acelerar su 
consolidación. 128 pymes inscritas. El Proyecto consta de 3 fases diferenciadas: Formación 
Especializada, Mentorización y Jornada de negocios. En el año 2010 se realizaron 7 Talleres de 
Dirección Estratégica Empresarial en el que participaron 139 empresarios. 

En 2010 se han apoyado 2 nuevos proyectos de formación de directivos, mandos intermedios y 
equipos técnicos al amparo de la convocatoria de las bases reguladoras de iniciativas para mejorar 
la capacidad de los gestión de trabajadores y directivos.   

 
4- BOLSAS DE PROMOCIÓN EXTERIOR PARA ESTADÍAS EN EL EXTRANJERO 
 
Durante el ejercicio económico 2010 se continuó con la tramitación de las bolsas de Promoción 
Exterior convocadas en el 2009, no se inició ninguna nueva convocatoria en materia de bolsas de 
promoción exterior para estadías en el extranjero. 
 
5- AYUDAS PARA  CONTRATACIÓN DE GESTORES DE EXPORTACIÓN. 
 
Las ayudas para la contratación de gestores de exportación tienen por objeto facilitar la 
internacionalización de las empresas gallegas, poniendo a su alcance ayudas para la contratación 
de gestores de exportación durante el primero año de vigencia del contrato laboral. En el año 2010 
fueron resueltas favorablemente 50 solicitudes, de las cuales 8 beneficiarios renunciaron a la ayuda.  
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Tema prioritario 1.63: Proyección y difusión de formas innovadoras y más productivas de 
organizar el trabajo. 

3.1.1.1 Información relativa a los avances físicos y financieros . 

El importe acumulado, en coste elegible, de las operaciones aprobadas y ayudas concedidas que 
responden a la finalidad de este tema asciende a 21.692.125,70 € lo que supone el 69% de lo 
programado para  2007-2010.   

Año 2010 (Informe anual) Acumulado a 31-12-2010 Previsión año 2010 
Eje / Tema Prioritario / Tipo de Indicador(*) / 

Indicador 
Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 

% 
Hombres Mujeres Total 

A1 63 1 1 - Nº de personas participantes  
(Desagregado por sexo)     1.624 2.073 3.697 3.192 3.474 6.666 27,0 12.446 12.270 24.716

A1 63 1 4 - Nº de empresas beneficiadas    - - 2.019 - - 4.054 81,9 - - 4.950

A1 63 1 9 - Campañas de comunicación, 
difusión y sensibilización       - - 8 - - 21 2100,0 - - 1

A1 63 2 

17 - Nº de personas concontrato 
temporal o por cuenta propia, que 
se han beneficiado de contratos 
fijos (desagregado por sexo).     

362 449 811 1.220 1.068 2.288 10,7 10.822 10.670 21.492

A1 63 2 
18 - Nº de empresas que han 
implantado sistemas para la 
modernización de la gestión     

- - 0 - - 0 0,0 - - 248
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3.1.1.2. Ayuda por grupos destinatarios.  
Año 2010 Acumulado a 31/12/2010 1-ESPÍRITU EMPRESARIAL Y ADAPTABILIDAD/ 

63-Proyección y difusión de formas innovadoras y más 
productivas de organizar el trabajo Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) 

1. Desagregación según la situación en el mercado laboral: 1.624 43,9 1,3 2.073 56,1 1,7 3.697 3,0 3.192 47,9 1,2 3.474 52,1 1,3 6.666 2,4 

1.1. Total personas empleadas 1.226 45,4 33,2 1.477 54,6 40,0 2.703 73,1 2.242 51,1 33,6 2.149 48,9 32,2 4.391 65,9 

    Personas empleadas por cuenta propia 421 51,3 11,4 400 48,7 10,8 821 22,2 421 51,3 6,3 400 48,7 6,0 821 12,3 

    Personas empleadas con contrato fijo(3) 178 37,9 4,8 292 62,1 7,9 470 12,7 239 44,1 3,6 303 55,9 4,6 542 8,1 

    Personas empleadas con contrato temporal(3) 607 44,9 16,4 745 55,1 20,2 1.352 36,6 1.560 52,6 23,4 1.405 47,4 21,1 2.965 44,5 

    Personal funcionario(3) 20 33,3 0,5 40 66,7 1,1 60 1,6 22 34,9 0,3 41 65,1 0,6 63 1,0 

1.2. Total personas desempleadas 364 43,4 9,9 474 56,6 12,8 838 22,7 916 43,2 13,7 1.203 56,8 18,1 2.119 31,8 

    Personas desempleadas de larga duración (P.L.D.). 53 35,3 1,4 97 64,7 2,6 150 4,1 159 38,5 2,4 254 61,5 3,8 413 6,2 

1.3. Total personas inactivas 34 21,8 0,9 122 78,2 3,3 156 4,2 34 21,8 0,5 122 78,2 1,8 156 2,3 

    Personas inactivas recibiendo educación o formación. 2 50,0 0,1 2 50,0 0,1 4 0,1 2 50,0 0,0 2 50,0 0,0 4 0,1 

    Otras causas de inactividad.(3) 32 21,1 0,9 120 79,0 3,3 152 4,1 32 21,1 0,5 120 79,0 1,8 152 2,3 

2. Desagregación por tramos de edad:                    

2.1. Personas <25 años 27 25,2 0,7 80 74,8 2,2 107 2,9 27 25,2 0,4 80 74,8 1,2 107 1,6 

2.2. Personas entre 25 y 54 años 1.449 43,6 39,2 1.871 56,4 50,6 3.320 89,8 2.896 47,5 43,4 3.196 52,5 47,9 6.092 91,4 

2.3 Personas >54 años 148 54,8 4,0 122 45,2 3,3 270 7,3 269 57,6 4,0 198 42,4 3,0 467 7,0 

3. Desagregación según su  pertenencia a grupos 
vulnerables: 

5 62,5 0,0 3 37,5 0,0 8 0,0 23 53,5 0,0 20 46,5 0,0 43 0,0 

3.1. Inmigrantes 2 66,7 0,1 1 33,3 0,0 3 0,1 13 76,5 0,2 4 23,5 0,1 17 0,3 

3.2. Minorías 3 100,0 0,1 0 0,0 0,0 3 0,1 8 80,0 0,1 2 20,0 0,0 10 0,2 

3.3. Personas con discapacidad 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0  0,0 0  0,0 0 0,0 

3.4. Con personas en situación de dependencia a su cargo 0 0,0 0,0 2 100,0 0,1 2 0,1 2 12,5 0,0 14 87,5 0,2 16 0,2 

3.5. Otras personas desfavorecidas 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0  0,0 0  0,0 0 0,0 

4. Desagregación según su nivel educativo                    

4.1. Educación primaria, o secundaria inferior (ISCED 1 y 2) 760 50,6 20,6 741 49,4 20,0 1.501 40,6 1.553 53,5 23,3 1.351 46,5 20,3 2.904 43,6 

4.2. Educación secundaria superior (ISCED 3) 282 50,4 7,6 278 49,6 7,5 560 15,2 559 50,7 8,4 543 49,3 8,2 1.102 16,5 

4.3. Educación postsecundaria no superior (ISCED 4) 125 31,3 3,4 275 68,8 7,4 400 10,8 267 38,1 4,0 433 61,9 6,5 700 10,5 

4.4. Educación superior (ISCED 5 y 6) 442 36,7 12,0 763 63,3 20,6 1.205 32,6 686 38,2 10,3 1.108 61,8 16,6 1.794 26,9 

'(1) Porcentaje de Hombres y mujeres sobre el total de las personas participantes para cada uno de los epígrafes. 
'(2) Porcentaje de los participantes de cada epígrafe sobre el total de personas  
'(3) Sólo para los casos en que exista la desagregación específica de personas empleadas por cuenta ajena y el tipo de inactividad 
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Las operaciones ejecutadas en este tema prioritario se instrumentan a través de dos órganos 
gestores, el IGAPE (Instituto Galego de Promoción Económica) por parte de la Consellería de 
Economía e Industria y la Dirección Xeral de Promoción do Emprego de la Consellería de Traballo. 

Por parte del Instituto Galego de Promoción Económica (IGAPE), el esfuerzo realizado en 2008  
y 2009 con la puesta en marcha de convocatorias de actuaciones en las medidas de fomento a la 
creación y desarrollo de empresas con base en la innovación continuó en 2010, con el diseño de 
nuevas actividades, herramientas y recursos dirigidos al fomento de la innovación en las empresas, 
así como a la consolidación de empresas. 

En la actualidad se están desarrollando las actuaciones presentadas al amparo de las convocatorias 
de Proyectos tutelados de intercambio de experiencias entre empresas para la generación de 
proyectos cooperativos y Proyectos de cualificación profesional, con lo que se espera alcanzar en 
2011 y los años siguientes una buena ejecución en las actuaciones encaminadas a impulsar la 
innovación y la mejora de la productividad. 

FOMENTO DE LA INNOVACIÓN EMPRESARIAL:  

 
Se ha concedido apoyo en 2010 a nuevos proyectos al amparo de la convocatoria de las bases 
reguladoras de iniciativas encaminadas a  impulsar la innovación y la mejora de la productividad: 
-  2 Proyectos tutelados de intercambio de experiencia para la innovación con la participación 
mínima de 5 pymes en cada proyecto aprobado. 
 
Acciones formativas de consolidación empresarial y mejora competitiva. 104 acciones 
presenciales a las que acudieron 1.434 asistentes. En la modalidad on-line se desarrollaron 30 
acciones para un total de 1.513 participantes. 

Red Mentoring. La Red Gallega de Empresarios Mentores tiene como objetivo transferir 
conocimientos entre expertos del mundo de la empresa, con una amplia experiencia profesional, y 
empresas más jóvenes que se encuentran ante una necesidad estratégica concreta en su fase de 
consolidación y crecimiento 

Desde la puesta en marcha de la red hace poco más de un año, 72 expertos mentores, líderes en 
gestión y con una probada capacidad directiva, y 54 empresas, en proceso de consolidación y 
crecimiento, se han adherido a esta Red 

Programa Divulga. Comprende una serie de acciones de formación y difusión  cuyo objetivo es el 
de implantar procesos de mejora en las pymes, a través de la difusión y empleo de novedosas 
técnicas de gestión e innovación empresarial. 

En el primer semestre del año se organizó un Workshop sobre Social Branding, la nueva cultura de 
la conversación social. 110 asistentes 

En colaboración con FEUGA, se han organizado las siguientes acciones: 

5 UPDATE  de Infonomía. 23 de Noviembre de 2010. 78 pymes participantes 

Introducing Creativelab: Ampliando la inteligencia creativa dentro de la empresa. 18 y 19 de 
Noviembre de 2010. 52 pymes participantes. 

Programa Diseña. Se ha puesto en marcha un Programa Específico de Talleres de Crecimiento y 
Consolidación Empresarial, orientados a ofrecer un servicio especializado, flexible, práctico y útil a 
pymes gallegas que están en marcha y que son conscientes de la importancia de estar al día en los 
nuevos sistemas de gestión y la necesidad de crear nuevos espacios de oportunidades de relación 
con otras empresas. 16 acciones con 252 asistentes. 

 

Por parte de la Dirección Xeral de Promoción do Emprego de la Consellería de Traballo las 
acciones en materia de proyección y difusión de formas innovadoras y más productivas de organizar 
el trabajo se concretan en el fomento de la creación y consolidación del empleo fijo y de calidad a 
través de distintos programas, bien específicos de estímulo y apoyo al cambio estructural hacia un 
mayor nivel de estabilidad, o bien de incentivos para la inserción de colectivos de personas 



 78

desempleadas con dificultades de acceso al mercado laboral y el fomento de la permanencia en las 
empresas con contrato estable de aquellos que tienen en la actualidad un contrato temporal. 

Se trata de fomentar el ritmo de creación de puestos de trabajo, estables y de calidad, para los 
colectivos que encuentran mayores dificultades de incorporación y reincorporación al mercado 
laboral debido a la crisis económica, de forma que las ayudas se ajustan a aquellos que padecen de 
forma más acusada estas dificultades de inserción laboral, como son los parados de larga duración, 
así como las personas desempleadas que hayan agotado las prestaciones por desempleo o los 
mayores de 45 años. Las ayudas se centran además en aquellas personas que no poseen 
cualificación profesional, así como en las víctimas de violencia de género.  
 
En el ámbito del fomento del empleo estable, a lo largo del ejercicio 2010 se han acogido a los 
programas de mejora de la estabilidad en el empleo un total de 1933 personas beneficiadas. 

 

Tema prioritario 1.64  : Desarrollo de servicios específicos para el empleo, la formación y la 
ayuda en relación con la reestructuración de sectores y empresas, y desarrollo de sistemas 
de anticipación de cambios económicos y sus futuras necesidades en materia de empleo y 
cualificaciones. 

3.1.1.1 Información relativa a los avances físicos y financieros  

El importe acumulado, en coste elegible, de las operaciones aprobadas y ayudas concedidas que 
responden a la finalidad de este tema asciende a 4.097.744 € lo que supone el 30% de lo 
programado para  2007-2010. Este porcentaje se espera que aumente, dado el incremento de 
ayudas a actividades formativas para personas trabajadoras de empresas de sectores en 
reestructuración por la crisis económica actual.   

Año 2010 (Informe anual) Acumulado a 31-12-2010 Previsión año 2010 
Eje / Tema Prioritario / Tipo de Indicador(*) / 

Indicador 
Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 

% 
Hombres Mujeres Total 

A1 64 1 1 - Nº de personas participantes  
(Desagregado por sexo)     4.890 2.003 6.893 19.256 14.176 33.432 110,1 17.618 12.758 30.376

A1 64 1 
2 - Nº de personas que siguen un 
módulo de sensibilización 
medioambiental     

- - 47 - - 11.813 216,0 - - 5.468

A1 64 1 
3 - Nº de personas que participan 
en cursos de formación 
específicos en medio ambiente     

- - 0 - - 761 83,5 - - 911

A1 64 2 

21 - Nº de personas que han 
aumentado su competitividad y 
adaptación al mercado que han 
mejorado sus condiciones o 
puesto de trabajo (desagregado 
por sexo)     

0 0 0 12.578 9.584 22.162 280,6 4.581 3.317 7.898

A1 64 1 
40 - Nº de personas participantes 
en acciones de formación 
continua (Desagregado por sexo).   

4.890 2.003 6.893 19.256 14.176 33.432 169,3 11.451 8.292 19.743
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3.1.1.2. Ayuda por grupos destinatarios.  
Año 2010 Acumulado a 31/12/2010 1-ESPÍRITU EMPRESARIAL Y ADAPTABILIDAD/ 

64-Desarrollo de servicios específicos para el empleo, la 
formación y la ayuda en relación con la reestructuración de 

sectores y empresas, y desarrollo de sistemas de anticipación 
de los cambios económicos y las futu 

Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) 

1. Desagregación según la situación en el mercado laboral: 4.890 70,9 3,9 2.003 29,1 1,6 6.893 5,5 19.256 57,6 6,9 14.176 42,4 5,1 33.432 12,0 

1.1. Total personas empleadas 4.890 70,9 70,9 2.003 29,1 29,1 6.893 100,0 19.256 57,6 57,6 14.176 42,4 42,4 33.432 100,0 

    Personas empleadas por cuenta propia 1.614 71,0 23,4 661 29,1 9,6 2.275 33,0 3.859 66,3 11,5 1.966 33,8 5,9 5.825 17,4 

    Personas empleadas con contrato fijo(3) 404 71,0 5,9 165 29,0 2,4 569 8,3 3.821 64,0 11,4 2.151 36,0 6,4 5.972 17,9 

    Personas empleadas con contrato temporal(3) 2.872 70,9 41,7 1.177 29,1 17,1 4.049 58,7 6.972 66,2 20,9 3.561 33,8 10,7 10.533 31,5 

    Personal funcionario(3) 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0  0,0 0  0,0 0 0,0 

1.2. Total personas desempleadas 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0  0,0 0  0,0 0 0,0 

    Personas desempleadas de larga duración (P.L.D.). 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0  0,0 0  0,0 0 0,0 

1.3. Total personas inactivas 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0  0,0 0  0,0 0 0,0 

    Personas inactivas recibiendo educación o formación. 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0  0,0 0  0,0 0 0,0 

2. Desagregación por tramos de edad:                    

2.1. Personas <25 años 388 82,0 5,6 85 18,0 1,2 473 6,9 1.893 55,3 5,7 1.532 44,7 4,6 3.425 10,2 

2.2. Personas entre 25 y 54 años 4.259 70,1 61,8 1.814 29,9 26,3 6.073 88,1 16.212 57,6 48,5 11.914 42,4 35,6 28.126 84,1 

2.3 Personas >54 años 243 70,0 3,5 104 30,0 1,5 347 5,0 1.151 61,2 3,4 730 38,8 2,2 1.881 5,6 

3. Desagregación según su  pertenencia a grupos 
vulnerables: 

146 92,4 0,1 12 7,6 0,0 158 0,1 283 74,3 0,1 98 25,7 0,0 381 0,1 

3.1. Inmigrantes 146 92,4 2,1 12 7,6 0,2 158 2,3 283 74,3 0,9 98 25,7 0,3 381 1,1 

3.2. Minorías 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0  0,0 0  0,0 0 0,0 

3.3. Personas con discapacidad 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0  0,0 0  0,0 0 0,0 

3.4. Con personas en situación de dependencia a su cargo 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0  0,0 0  0,0 0 0,0 

3.5. Otras personas desfavorecidas 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0  0,0 0  0,0 0 0,0 

4. Desagregación según su nivel educativo                    

4.1. Educación primaria, o secundaria inferior (ISCED 1 y 2) 2.989 77,0 43,4 893 23,0 13,0 3.882 56,3 10.841 61,3 32,4 6.846 38,7 20,5 17.687 52,9 

4.2. Educación secundaria superior (ISCED 3) 1.365 70,0 19,8 586 30,0 8,5 1.951 28,3 2.868 64,9 8,6 1.551 35,1 4,6 4.419 13,2 

4.3. Educación postsecundaria no superior (ISCED 4) 0  0,0 0  0,0 0 0,0 1.248 45,1 3,7 1.519 54,9 4,5 2.767 8,3 

4.4. Educación superior (ISCED 5 y 6) 536 50,6 7,8 524 49,4 7,6 1.060 15,4 3.293 43,6 9,9 4.260 56,4 12,7 7.553 22,6 

'(1) Porcentaje de Hombres y mujeres sobre el total de las personas participantes para cada uno de los epígrafes. 
'(2) Porcentaje de los participantes de cada epígrafe sobre el total de personas  
'(3) Sólo para los casos en que exista la desagregación específica de personas empleadas por cuenta ajena y el tipo de inactividad 
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La Dirección Xeral de Formación y Colocación de la Consellería de Traballo ha realizado 
acciones de formación profesional con el fin de proporcionarles a las personas trabajadoras 
ocupadas la formación que puedan necesitar a lo largo de su vida laboral, y que obtengan los 
conocimientos y prácticas adecuados a los requerimientos que en cada momento precisen las 
empresas, y además permitan la mejora de su capacitación profesional y la promoción individual de 
las personas trabajadoras. 

A través de una orden anual de convocatoria se establecen las normas para la ejecución de 
acciones formativas dirigidas a las personas trabajadoras ocupadas. Las acciones subvencionables 
son aquellas dirigidas a la adquisición de competencias profesionales, teóricas o prácticas, 
estructuradas en una unidad pedagógica con objetivos, contenidos y duración propios comunes a 
todos los participantes. 

Tienen prioridad para participar como alumnado: 

• Personas trabajadoras desfavorecidas, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 
del Reglamento (CE) 800/2008 de la Comisión, de 6 de agosto de 2008. 

• Personas trabajadoras discapacitadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del 
Reglamento (CE) 800/2008 de la Comisión, de 6 de agosto de 2008. 

Como norma general, la selección del alumnado participante en las acciones formativas la realizará 
la entidad adjudicataria entre sus propios/as trabajadores/as. 

En el año 2010 participaron en las acciones formativas dirigida prioritariamente a personas 
trabajadoras ocupadas 4.049 personas. 
 

Tema prioritario 1.68: Apoyo al trabajo por cuenta propia y a la creación de empresas 

3.1.1.1. Información relativa a los avances físicos y financieros  

El importe acumulado, en coste elegible, de las operaciones aprobadas y ayudas concedidas que 
responden a la finalidad de este tema asciende a 38.803.224,04 € lo que supone el 366% de lo 
programado para  2007-2010. Este porcentaje tan alto se debe a la ubicación en este tema 
prioritario de todas las ayudas que fomentan el autoempleo, en las que los importes de cada  ayuda 
individual son mayores. Estas ayudas no solo consisten en cuantías fijas a modo de incentivos, sino 
que también se subvencionan los gastos de funcionamiento al principio de la puesta en marcha de la 
actividad, de ahí esos valores acumulados de ejecución.   

Año 2010 (Informe anual) Acumulado a 31-12-2010 Previsión año 2010 
Eje / Tema Prioritario / Tipo de Indicador(*) / 

Indicador 
Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 

% 
Hombres Mujeres Total 

A1 68 1 1 - Nº de personas participantes  
(Desagregado por sexo)     1.332 1.709 3.041 2.248 3.406 5.654 28,1 7.465 12.626 20.091

A1 68 2 

22 - Nº de empresas creadas por 
hombres y mujeres (desagregado 
por sexo, edad y pertenencia a 
grupos vulnerables)     

1.326 1.707 3.033 3.924 1.707 5.631 23,2 9.024 15.276 24.300
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3.1.1.2. Ayuda por grupos destinatarios 

Año 2010 Acumulado a 31/12/2010 1-ESPÍRITU EMPRESARIAL Y ADAPTABILIDAD/ 
68-Apoyo al trabajo por cuenta propia y a la creación de 

empresas Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) 

1. Desagregación según la situación en el mercado laboral: 1.332 43,8 1,1 1.709 56,2 1,4 3.041 2,4 2.248 39,8 0,8 3.406 60,2 1,2 5.654 2,0 

1.1. Total personas empleadas 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0  0,0 0  0,0 0 0,0 

    Personas empleadas por cuenta propia 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0  0,0 0  0,0 0 0,0 

    Personas empleadas con contrato fijo(3) 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0  0,0 0  0,0 0 0,0 

    Personas empleadas con contrato temporal(3) 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0  0,0 0  0,0 0 0,0 

    Personal funcionario(3) 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0  0,0 0  0,0 0 0,0 

1.2. Total personas desempleadas 1.332 43,8 43,8 1.709 56,2 56,2 3.041 100,0 2.248 39,8 39,8 3.406 60,2 60,2 5.654 100,0 

    Personas desempleadas de larga duración (P.L.D.). 0  0,0 0  0,0 0 0,0 39 37,1 0,7 66 62,9 1,2 105 1,9 

1.3. Total personas inactivas 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0  0,0 0  0,0 0 0,0 

    Personas inactivas recibiendo educación o formación. 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0  0,0 0  0,0 0 0,0 

    Otras causas de inactividad.(3) 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0  0,0 0  0,0 0 0,0 

2. Desagregación por tramos de edad:                    

2.1. Personas <25 años 167 47,7 5,5 183 52,3 6,0 350 11,5 303 46,4 5,4 350 53,6 6,2 653 11,6 

2.2. Personas entre 25 y 54 años 1.130 43,1 37,2 1.493 56,9 49,1 2.623 86,3 1.878 38,7 33,2 2.971 61,3 52,6 4.849 85,8 

2.3 Personas >54 años 35 51,5 1,2 33 48,5 1,1 68 2,2 67 44,1 1,2 85 55,9 1,5 152 2,7 

3. Desagregación según su  pertenencia a grupos 
vulnerables: 

61 50,4 0,1 60 49,6 0,1 121 0,1 182 44,2 0,1 230 55,8 0,1 412 0,2 

3.1. Inmigrantes 7 77,8 0,2 2 22,2 0,1 9 0,3 25 61,0 0,4 16 39,0 0,3 41 0,7 

3.2. Minorías 15 44,1 0,5 19 55,9 0,6 34 1,1 41 38,7 0,7 65 61,3 1,2 106 1,9 

3.3. Personas con discapacidad 39 50,0 1,3 39 50,0 1,3 78 2,6 113 54,9 2,0 93 45,2 1,6 206 3,6 

3.4. Con personas en situación de dependencia a su cargo 0  0,0 0  0,0 0 0,0 3 5,1 0,1 56 94,9 1,0 59 1,0 

3.5. Otras personas desfavorecidas 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0  0,0 0  0,0 0 0,0 

4. Desagregación según su nivel educativo                    

4.1. Educación primaria, o secundaria inferior (ISCED 1 y 2) 731 47,9 24,0 794 52,1 26,1 1.525 50,2 1.183 43,0 20,9 1.566 57,0 27,7 2.749 48,6 

4.2. Educación secundaria superior (ISCED 3) 281 40,3 9,2 416 59,7 13,7 697 22,9 471 37,0 8,3 801 63,0 14,2 1.272 22,5 

4.3. Educación postsecundaria no superior (ISCED 4) 0 0,0 0,0 2 100,0 0,1 2 0,1 97 35,5 1,7 176 64,5 3,1 273 4,8 

4.4. Educación superior (ISCED 5 y 6) 301 38,9 9,9 473 61,1 15,6 774 25,5 478 36,5 8,5 833 63,5 14,7 1.311 23,2 

'(1) Porcentaje de Hombres y mujeres sobre el total de las personas participantes para cada uno de los epígrafes. 
'(2) Porcentaje de los participantes de cada epígrafe sobre el total de personas  
'(3) Sólo para los casos en que exista la desagregación específica de personas empleadas por cuenta ajena y el tipo de inactividad 
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Las acciones que se desarrollan en este tema prioritario las lleva a cabo la Dirección Xeral de 
Promoción do Emprego de la Consellería de Traballo y las ayudas que se tramitan tienen por 
finalidad promover el autoempleo y la economía social, con especial atención a mujeres, jóvenes, 
personas con minusvalías y otras personas con dificultades. Se han efectuado para ello actuaciones 
dirigidas a favorecer la cultura emprendedora y el inicio de una actividad independiente, con la 
finalidad de que los desempleados se incorporen al mercado de trabajo generando su propia 
actividad económica. Se encuadran también en este tema prioritario el programa de apoyo a las 
iniciativas de empleo de base tecnológica porque su finalidad esencial es el autoempleo, aunque en 
este caso la ayuda va encaminada a fomentar e incrementar la creación de nuevas empresas de 
base tecnológica, que constituyen un elemento clave para el desarrollo futuro de nuestra comunidad 
como motores dinamizadores de la sociedad del conocimiento y la generación de empleo 
cualificado. 
 

A lo largo del ejercicio 2010 se han acogido a estos programas de ayudas un total de 3041 personas 
desempleadas. 

3.1.2. Análisis cualitativo de la ejecución. 

3.1.2.1. Análisis de los logros, medidos mediante indicadores físicos y financieros, que incluya un 
análisis cualitativo de los avances realizados respecto a los objetivos fijados inicialmente. 

En este eje, el total del gasto pagado acumulado correspondiente a las anualidades 2007, 2008, 
2009 y 2010 en coste elegible, asciende a 55.460.781 € lo que supone un 74 % de lo programado 
para el período 2007-2010. El importe acumulado de operaciones aprobadas y ayudas concedidas 
representa un 94% de lo programado para este período 2007-2010.  Como la ejecución se realiza a 
través de convocatorias de ayudas públicas, depende del número de solicitudes y de la posibilidad 
de completar la justificación del cumplimiento de las condiciones para el cobro de tales ayudas, por 
lo que los pagos en muchos de los casos aún están pendientes. Se espera mejorar este porcentaje 
de ejecución al avanzar en la implementación de las actividades.  

A continuación se realiza una valoración de los datos de los  indicadores físicos de este eje.  

A través del grado de ejecución de los indicadores asociados al eje 1, se evidencia una evolución 
positiva, ya que aunque la mayoría no superan el porcentaje del 75% respecto al valor previsto a 
2010, cuatro de ellos presentan abultados porcentajes de ejecución, entre los que se encuentran las 
empresas que reciben algún tipo de ayuda directa, las redes y asociaciones, las campañas de 
comunicación y difusión y un indicador de resultado, que refleja la mejora que han experimentado en 
sus condiciones o puestos de trabajo, aquellas personas que previamente habían sido beneficiarios 
directos de actuaciones de aumento de su competitividad o su adaptación al mercado de trabajo. 

Como ya se explicaba en el Informe anual de 2009, el hecho de no haber alcanzado el 100% de la 
previsión estimada a 2010, no significa necesariamente que se trate de una baja ejecución, sino más 
bien, evidencia que las estimaciones realizadas en 2006 en la elaboración de la programación de 
indicadores reflejan el estado de bonanza económica en la que se analizaron, incluyendo además 
una estimación optimista. 

Con todo lo dicho, es importante destacar el elevado número de participantes directos en las 
actuaciones financiadas con el FSE en 2010, un total de 18.960 personas, de las que más de la 
mitad son hombres, 10.222. Señalar también que es este eje el que arroja la menor cuantía de 
participantes directos, representando el 15, 2% del total. El hecho de no arrojar datos tan elevados 
de participantes está relacionado con el numeroso cómputo de acciones de difusión y otras no 
dirigidas directamente a personas (entre las que se encuentran las de difusión de la cultura 
emprendedora). Del total anterior, 7.000 personas asistieron a acciones de formación continua, en 
las que la mayoría de asistencia de hombres es clara, con el 71%. 

Como se señaló anteriormente, en este eje, es de especial incidencia el elevado numero de 
empresas que se crearon en 2010, gracias a la financiación del FSE, 3.248 empresas, en las que 
más de la mitad, han sido promovidas por mujeres. 
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Principales realizaciones y resultados del Eje 1

Previsto 2010 162.380 106.940 25.920 21.492
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Otro de los indicadores relevantes es el elevado número de personas que se beneficiaron en 2010 
de la transformación de su contrato eventual en uno indefinido, un total de 811 personas, 362 
hombres y 449 mujeres. 

Respecto a la distribución de personas participantes según tema prioritario, decir que es el tema 
prioritario 64 el de mayor número de participantes, con el 36,4% de personas, y que es el único de 
este eje en el que hubo más hombres que mujeres, con un 71% de hombres entre las personas que 
se beneficiaron en este tema prioritario y cerca de la mitad del eje (47,8%). 

Particpantes eje 1 por temas prioritarios

Tema Prioritario 62
28%

Tema Prioritario 63
19%

Tema Prioritario 64
37%

Tema Prioritario 68
16%
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En lo que respecta a la ayuda por grupos destinatarios, es decir, cuales son las características 
sociales y personales de las personas participantes, indicador 1, según las principales variables 
socioeconómicas, establecidas en el Anexo XXIII del reglamento CE 1828/2006, se describen 
brevemente los principales rasgos: 

• la mayoría estaban en situación laboral como activas, de las que más de la mitad estaban 
empleadas, el 56,2%, mientras que el 27,7% estaban desempleadas. El resto, que se 
encontraban en situación de inactividad, estaba casi en su totalidad recibiendo formación. 
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• Así como ya vimos que hubo más hombres participantes en actividades del FSE de este eje 
en 2010, la proporción de los que estaban trabajando, es superior al total, ya que el 62% de 
hombres se encontraban en esta situación. Por el contrario, la desigualdad de las mujeres 
en el acceso al trabajo se continúa evidenciando al observar que fueron el 54,9% de las 
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participantes que estaban en desempleo, y lo que agrava aún más la descripción es que en 
el colectivo de participantes cuya situación era el desempleo de larga duración, el 
predominio de mujeres fue, incluso mayor, con un 56%, dando la vuelta a las proporciones 
de partida; ya que si fueron 10.222 hombres y 8.738 mujeres los que participaron en el FSE, 
en situación de desempleo de larga duración estaban 257 hombres y 328 mujeres. 

• También en la situación de inactividad, y sobre todo recibiendo formación hubo más mujeres 
que hombres en 2010, el 40,2% de hombres frente al 59,8% de mujeres. 

•  En cuanto a la edad, es el tramo intermedio, de entre 25 y 54 años el de mayor presencia, 
con 14.526 personas, el 76,6%, seguido de los jóvenes, con el 19,2% de participantes; 
presentando los mayores de 54 años una escasa presencia, con el 4,2%. 
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• Sólo el 0,3% de los participantes de este eje declara pertenecer a alguno de los colectivos 
con mayores dificultades para la inserción laboral, de los que la mayoría eran inmigrantes, 
166 hombres y 28 mujeres, seguido por el colectivo de personas con alguna discapacidad 
que no las inhabilita para el desempeño de un trabajo remunerado. 
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• En cuanto al nivel de cualificación, decir que la mayoría, casi la mitad tan sólo disponen de 
estudios de educación primaria o secundaria inferior (el 45,7%), que es el tramo de 
cualificación en el que mayor supremacía de hombres hay con el 62,2% de las personas de 
este nivel educativo. 
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• Le siguen, los niveles educativos 2 y el 4 o superior casi a partes iguales, con el 21,9% y el 
21,1% respectivamente, en los que se distinguen, sobre todo por la desagregación por sexo, 
ya que si bien en el nivel educativo de segundo tramo, predominan los hombres, con el 55,8 
%; contrariamente, una vez más se evidencia que el nivel educativo de las mujeres que 
participan en actuaciones de FSE sigue siendo superior ya que representan el 58% de los 
que poseen titulación superior.   
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3.1.2.2. Demostración de los efectos del fomento de la igualdad de oportunidades entre hombres 
y mujeres. 

El efecto de las acciones incluidas en este eje sobre el fomento de la igualdad de oportunidades 
entre hombres y mujeres es evidente en cuanto a que una buena parte de las personas y colectivos 
beneficiados por estos programas son mujeres. Lo que sí varía en función de cada tipo de programa 
es la proporción de mujeres con respecto al total. 

A lo largo del ejercicio 2010 se han acogido a los programas de promoción y creación de empresas 
un total de 341 personas, de las cuales 152 han sido mujeres que han constituido una empresa, 
situando el porcentaje de creación femenino en un 44,57% del total generado. 
 

En el ámbito del fomento del empleo estable, a lo largo del ejercicio 2010 se han acogido a los 
programas de mejora de la estabilidad en el empleo un total de 1933 personas beneficiadas, de las 
cuales 1015 han sido mujeres desempleadas que han accedido al mercado de trabajo o mujeres 
empleadas con un contrato temporal y que han podido acceder a un empleo fijo, situando el 
porcentaje del empleo femenino en un 52,51% del total. 
 

En acciones de formación el número de mujeres ocupadas que recibieron formación fue 1.177 de un 
total de 4.049 personas, esto implica un porcentaje más bajo de mujeres en estos programas de 
formación de ocupados lo cual tiene relación con la menor tasa de ocupación en mujeres. 
 

A lo largo del ejercicio 2010 se han acogido a los programas de ayudas para fomento del 
autoempleo un total de 3041 personas desempleadas, de los cuales  1709 han sido mujeres en 
situación de desempleo que han creado su propio puesto de trabajo, situándose el porcentaje de 
creación de empleo femenino en un  56,20 % del empleo total generado concretamente en estos 
programas específicos.  
 

 

3.1.2.3. Información sobre el porcentaje total de la asignación correspondiente a un eje prioritario 
utilizado de conformidad con el artículo 34, apartado 2, del Reg. (CE) nº 1083/2006, 
teniendo asimismo en cuenta lo indicado en el artículo 3, apartado 7, del Reg. (CE) nº 
1081/2006. 

En este eje prioritario no se ha utilizado porcentaje de asignación conforme al artículo 34, apartado 2 
del Reglamento nº 1083/2006. 

 

3.1.2.4. Información exigida en el art. 10 del Reg.(CE) nº 1081/2006. 

A. Integración de la perspectiva de género y medidas para promover la igualdad de género. 

La Xunta de Galicia, teniendo en cuenta que uno de los pilares básicos de las directrices 
establecidas en la Estrategia Europea para el Empleo incide en la necesidad de reforzar la política 
de igualdad entre hombres y mujeres, haciendo hincapié en la integración de la perspectiva de  
igualdad de género y en mejorar las oportunidades de las mujeres en general, articula un conjunto 
de incentivos dirigidos a garantizar el principio de igualdad entre hombres y mujeres y facilitar tanto 
el acceso al mercado de trabajo como la permanencia en él.  

Estas medidas se traducen fundamentalmente en: 

a. La definición de las mujeres como colectivo beneficiario de las ayudas. 

b. La consideración de las mujeres como colectivo preferente en el acceso a las ayudas. 
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c. Un incremento de la cuantía de las ayudas cuando la persona contratada es una mujer. 

Concretamente, en los programas incluidos en este eje , las iniciativas emprendedoras y de empleo 
cuyas ayudas van destinadas a sufragar los gastos necesarios derivados de la puesta en marcha de 
la actividad y del funcionamiento de la empresa, se establecen incentivos mayores y cuantías 
máximas de las ayudas más elevadas en el caso de que el puesto sea ocupado por una  mujer.  

Para el caso de los incentivos a la contratación incluidos en este eje prioritario, se actúa también en 
este sentido, intensificando los esfuerzos dedicados al colectivo de mujeres que buscan empleo, 
estableciendo medidas de acción positiva, que se traducen fundamentalmente en un incremento de 
las cuantías de las ayudas, cuando las contrataciones se realizan con este colectivo. 
 

Estos criterios responden a lo establecido en el artículo 38 de la Ley 2/2007, de 28 de marzo, del 
trabajo en igualdad de las mujeres en Galicia, que establece que el departamento de la 
Administración competente en materia de trabajo podrá incluir, en las actuaciones programadas en 
relación con las políticas de empleo destinadas a promover la inserción laboral efectiva de las 
mujeres, acciones positivas dirigidas a la equiparación de ambos sexos en el empleo por cuenta 
propia, y que las medidas dirigidas al fomento del empresariado femenino se tendrán en cuenta de 
manera preferente las mujeres emprendedoras con especiales dificultades de inserción laboral o en 
situaciones marcadas por desventajas sociales. 

En el marco de la formación, y para seguir avanzando en temas de igualdad entre mujeres y 
hombres y sobre corresponsabilidad familiar y doméstica, se incluyó la obligatoriedad de realizar un 
módulo formativo sobre igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y sobre 
corresponsabilidad familiar y doméstica con una duración de cinco horas en los cursos de duración 
menor o igual a cincuenta horas y de diez horas en los cursos de duración superior a cincuenta 
horas. También en este caso conforme a lo establecido en el artículo 33 de la ley 2/2007, de 28 de 
marzo, del trabajo en igualdad de las mujeres de Galicia. 

B. Acciones para incrementar la participación en el empleo de los trabajadores inmigrantes y 
reforzar su integración social. 

Incluidas las acciones que afectan a este colectivo entre las acciones descritas en el apartado D. 

C. Acciones para la integración en el empleo de las minorías. 

Incluidas las acciones que afectan a este colectivo entre las acciones descritas en el apartado D. 

D. Acciones para reforzar la integración en el empleo y la inclusión social de otros grupos 
desfavorecidos, incluidas las personas con discapacidad. 

Respecto de los apartados B, C y D, el fenómeno de la exclusión en las sociedades desarrolladas es 
una realidad compleja y cambiante que en la actualidad afecta a nuevos colectivos de población. La 
estrategia de lucha contra la exclusión social parte de un enfoque pluridimensional del que participan 
un amplio abanico de políticas: las de empleo, que se consideran prioritarias, las de protección 
social, las de educación y formación, entre otras.  

En este contexto, todas las políticas activas de empleo, en cuanto favorecen la inserción laboral de 
las personas desempleadas, tratan de evitar situaciones de desempleo de larga duración y de 
ocupación inestable o precaria, tratan de alejar la potencialidad de transformarse en situaciones 
verdaderas de riesgo personal, y se configuran como medidas preventivas en la lucha contra la 
exclusión social. Por lo tanto, en los incentivos gestionados se incluye, como finalidad primordial, 
favorecer el empleo estable, y en general potenciar el acceso al mercado de trabajo de los 
trabajadores que presentan desventajas o dificultades particulares para acceder y permanecer en el 
mismo.  

Siguiendo esta línea de actuación, los programas de ayudas y subvenciones a las iniciativas 
empresariales y de empleo así como los de promoción del empleo autónomo, incluidos en este eje 
prioritario, establecen un incremento de los incentivos regulados en la orden de convocatoria, en 
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aquellos  casos de personas desempleadas que en el momento de su alta en el correspondiente 
régimen de Seguridad Social, pertenezcan a alguno de los siguientes colectivos:  

 
– Personas perceptoras de la renta de integración social de Galicia o aquellas que no 

puedan acceder a ella, bien por falta del período exigido de residencia o 
empadronamiento, o bien por haber agotado el período máximo de percepción 
legalmente establecido, o miembros de su unidad familiar en desempleo. 

 
– Personas que participen o hubiesen participado en procesos de rehabilitación o 

reinserción social de drogodependientes con la debida acreditación o autorización. 
 
– Internos e internas de centros penitenciarios cuya situación penitenciaria les permita 

acceder a un empleo, así como liberados condicionales o ex reclusos que no hubiesen 
tenido antes un primer empleo fijo remunerado tras un período de privación de 
libertad.  

 
– Mujeres procedentes de casas de acogida que presenten problemas adicionales de 

inserción o reinserción laboral.  
 

– Personas que tengan acreditada por la Administración competente la condición de 
víctima de violencia doméstica por parte de algún miembro de la unidad familiar de 
convivencia.  

 
– Mujeres que hubiesen abandonado el ejercicio de la prostitución y se incorporen al 

mercado laboral.  
 

– Menores internos incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley orgánica 5/2000, de 
12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, cuya situación 
les permita acceder a un empleo, así como los que estén en situación de libertad 
vigilada y los ex reclusos.  

 
– Jóvenes que estén o hubiesen estado hasta su mayoría de edad bajo la tutela o 

guarda de la Administración autonómica. 
 

– Trabajadores y trabajadores inmigrantes que pasen a ser residentes de la comunidad 
cuyas características condicionen su integración social. 

 
– Emigrantes retornados con graves necesidades personales o familiares. 

 
– Personas que formen parte de colectivos o minorías cuyas características puedan 

condicionar sus posibilidades de integración social.  
 
 
Así mismo, este incremento en las cuantías de las ayudas concedidas se aplicará también, además 
de para los colectivos en riesgo de exclusión social enumerados, para aquellas personas 
desempleadas de larga duración y para las personas desempleadas con discapacidad.   

 
 
En cuanto a los incentivos a la contratación de personas trabajadoras, incluidos en este eje 
prioritario, se incentivan las transformaciones de contratos temporales en indefinidos de los 
colectivos en riesgo de exclusión social en todas las empresas, para todas las transformaciones y 
cualquiera que sea la modalidad del contrato temporal que se transforma, eliminando por lo tanto, 
para este colectivo, las limitaciones establecidas para el resto de transformaciones.   
  

Así mismo, en las acciones formativas y en aplicación de una acción positiva, aparecen como 
colectivos prioritarios para recibir formación, entre otros, las personas con discapacidad. 
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E. Acciones innovadoras, incluida una exposición de los temas y sus resultados y de su 
divulgación y generalización. 

En este eje como acciones innovadoras cabría señalar las citadas en los temas prioritarios 62 y 63 
referentes a la actividades realizadas por el IGAPE y BIC Galicia en el asesoramiento empresarial y 
el fomento de la innovación en las empresas.  

F. Acciones a nivel transnacional y/o interregional. 

No es destacable acción específica alguna. 

3.1.3. Problemas significativos y medidas adoptadas para solucionarlos. 

En este eje no se han detectado problemas destacables.  
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3.2. Eje 2. Fomentar la empleabilidad, la inclusión social y la igualdad entre hombres y 
mujeres 

 

3.2.1. Análisis cuantitativo de la ejecución 

3.2.1.1. Información relativa a los avances físicos y financieros de la prioridad.  

Cuadro 8: Indicadores de realización y resultados (eje / temas prioritarios)  

Año 2010 (Informe anual) Acumulado a 31-12-2010 Previsión año 2010 
Eje / Tipo de Indicador(*) / Indicador 

Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 
% 

Hombres Mujeres Total 

A2 1 1 - Nº de personas participantes  
(Desagregado por sexo)     14.441 71.329 85.770 28.856 90.978 119.834 106,4 45.485 67.121 112.606

A2 1 
2 - Nº de personas que siguen 
un módulo de sensibilización 
medioambiental     

- - 92 - - 5.677 23,3 - - 24.368

A2 1 

3 - Nº de personas que 
participan en cursos de 
formación específicos en medio 
ambiente     

- - 21 - - 97 2,4 - - 4.061

A2 1 4 - Nº de empresas 
beneficiadas       - - 2.262 - - 5.942 71,7 - - 8.293

A2 1 6 - Nº de empresas del tercer 
sector participantes     - - 20 - - 185 31,2 - - 593

A2 1 8 - Acuerdos/convenios 
firmados       - - 0 - - 0 0,0 - - 156

A2 1 
9 - Campañas de 
comunicación, difusión y 
sensibilización       

- - 17 - - 57 259,1 - - 22

A2 1 10 - Redes, asociaciones       - - 0 - - 0 0,0 - - 4

A2 1 11 - Estudios, evaluaciones       - - 0 - - 0 0,0 - - 7

A2 2 

24 - Nº de personas en 
situación de desempleo, que 
han sido beneficiarias de 
medidas activas de inserción 
laboral, que accedieron a un 
contrato de trabajo 
(desagregado por sexo)     

2.666 2.366 5.032 5.253 4.721 9.974 75,0 4.977 8.314 13.291

A2 2 

26 - Nº de empresas que han 
implantado medidas para luchar 
contra la desigualdad de 
género en el lugar de trabajo 
(desagregación por tipo de 
entidad).     

- - 265 - - 345 16,7 - - 2.067

A2 2 

27 - Nº de personas 
beneficiarias de servicios para 
el cuidado y atención a niños 
personas dependientes que se 
han incoporado al mercado 
laboral (desagregado por sexo)    

0 0 0 0 0 0 0,0 0 6.202 6.202

A2 2 
28 - Nº de personas 
inmigrantes contratadas 
(desagregado  por sexo)     

150 102 252 150 102 252 2,5 5.100 5.100 10.200

A2 2 
29 - Nº de personas con 
discapacidad contratadas 
(desagregado por sexo)     

149 108 257 264 199 463 24,0 1.693 239 1.932

A2 2 
30 - Nº de personas en riesgo 
de exclusión contratadas 
(desagregado por sexo)      

493 904 1.397 1.328 1.889 3.217 137,0 1.566 783 2.349

A2 1 

41 - Nº de personas 
participantes en acciones de 
formación (Desagregado por 
sexo).     

787 1.229 2.016 2.381 4.797 7.178 41,0 7.111 10.393 17.504
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3.2.1.2. Ayuda por grupos destinatarios.  
Cuadro 9: Ayuda por grupos destinatarios.  

Año 2010 Acumulado a 31/12/2010 
2-EMPLEABILIDAD, INCLUSIÓN SOCIAL E IGUALDAD ENTRE 

HOMBRES Y MUJERES Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) 

1. Desagregación según la situación en el mercado  14.441 16,8 11,6 71.329 83,2 57,3 85.770 68,9 28.856 24,1 10,4 90.978 75,9 32,7 119.834 43,1 

1.1. Total personas empleadas 868 5,2 1,0 15.963 94,8 18,6 16.831 19,6 2.102 10,2 1,8 18.441 89,8 15,4 20.543 17,1 

    Personas empleadas por cuenta propia 27 60,0 0,0 18 40,0 0,0 45 0,1 32 5,7 0,0 532 94,3 0,4 564 0,5 

1.2. Total personas desempleadas 12.734 19,0 14,9 54.261 81,0 63,3 66.995 78,1 24.429 25,9 20,4 70.081 74,2 58,5 94.510 78,9 

    Personas desempleadas de larga duración (P.L.D.). 2.267 33,6 2,6 4.490 66,5 5,2 6.757 7,9 4.127 35,9 3,4 7.360 64,1 6,1 11.487 9,6 

1.3. Total personas inactivas 839 43,2 1,0 1.105 56,8 1,3 1.944 2,3 2.325 48,6 1,9 2.456 51,4 2,1 4.781 4,0 

    Personas inactivas recibiendo educación o formación. 435 53,2 0,5 382 46,8 0,5 817 1,0 1.845 52,4 1,5 1.677 47,6 1,4 3.522 2,9 

2. Desagregación por tramos de edad:                     

2.1. Personas <25 años 3.411 26,2 4,0 9.618 73,8 11,2 13.029 15,2 7.746 35,8 6,5 13.891 64,2 11,6 21.637 18,1 

2.2. Personas entre 25 y 54 años 9.335 16,9 10,9 45.876 83,1 53,5 55.211 64,4 17.906 23,3 14,9 59.050 76,7 49,3 76.956 64,2 

2.3 Personas >54 años 1.695 9,7 2,0 15.835 90,3 18,5 17.530 20,4 3.204 15,1 2,7 18.037 84,9 15,1 21.241 17,7 

3. Desagregación según su  pertenencia a grupos  4.638 19,6 3,7 19.037 80,4 15,3 23.675 19,0 10.665 29,4 3,8 25.647 70,6 9,2 36.312 13,1 

3.1. Inmigrantes 1.083 26,5 1,3 3.005 73,5 3,5 4.088 4,8 1.635 29,8 1,4 3.852 70,2 3,2 5.487 4,6 

3.2. Minorías 155 46,8 0,2 176 53,2 0,2 331 0,4 481 43,5 0,4 624 56,5 0,5 1.105 0,9 

3.3. Personas con discapacidad 1.013 60,3 1,2 668 39,7 0,8 1.681 2,0 2.417 58,6 2,0 1.705 41,4 1,4 4.122 3,4 

3.4. Con personas en situación de dependencia a su cargo 29 34,5 0,0 55 65,5 0,1 84 0,1 36 19,6 0,0 148 80,4 0,1 184 0,2 

3.5. Otras personas desfavorecidas 2.358 13,5 2,8 15.133 86,5 17,6 17.491 20,4 6.096 24,0 5,1 19.318 76,0 16,1 25.414 21,2 

4. Desagregación según su nivel educativo 13.559 45,6 10,9 16.168 54,4 13,0 29.727 23,9 25.784 43,7 9,3 33.223 56,3 12,0 59.007 21,2 

4.1. Educación primaria, o secundaria inferior (ISCED 1 y 2) 9.653 50,9 11,3 9.330 49,2 10,9 18.983 22,1 17.278 49,1 14,4 17.915 50,9 15,0 35.193 29,4 

4.2. Educación secundaria superior (ISCED 3) 2.852 41,6 3,3 3.998 58,4 4,7 6.850 8,0 4.947 41,0 4,1 7.109 59,0 5,9 12.056 10,1 

4.3. Educación postsecundaria no superior (ISCED 4) 48 13,3 0,1 314 86,7 0,4 362 0,4 765 27,4 0,6 2.027 72,6 1,7 2.792 2,3 

4.4. Educación superior (ISCED 5 y 6) 1.006 28,5 1,2 2.526 71,5 3,0 3.532 4,1 2.794 31,2 2,3 6.172 68,8 5,2 8.966 7,5 

'(1) Porcentaje de Hombres y mujeres sobre el total de las personas participantes para cada uno de los epígrafes. 
'(2) Porcentaje de los participantes de cada epígrafe sobre el total de personas  
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A continuación se describe la información relativa a avances físicos y financieros junto con los 
cuadros indicativos de ayuda por grupos destinatarios para cada uno de los temas prioritarios del eje 
2. 

 

Tema prioritario 2.65: Modernización y fortalecimiento de las instituciones del mercado 
laboral. 

3.2.1.1. Información relativa a los avances físicos y financieros  

El importe acumulado, en coste elegible, de las operaciones aprobadas y ayudas concedidas que 
responden a la finalidad de este tema asciende a 450.770 € lo que supone el 14 % de lo 
programado para  2007-2010. Se intenta mejorar la ejecución en este tema con la realización de 
campañas informativas  que ya se han llevado a cabo en 2010 y continúan en 2011. 

No obstante, el peso relativo de este tema sobre el total del eje únicamente representa el 4,3%.  

Año 2010 (Informe anual) Acumulado a 31-12-2010 Previsión año 2010 
Eje / Tema Prioritario / Tipo de Indicador(*) / 

Indicador 
Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 

% 
Hombres Mujeres Total 

A2 65 1 8 - Acuerdos/convenios firmados     - - 0 - - 0 0,0 - - 6

A2 65 1 9 - Campañas de comunicación, 
difusión y sensibilización       - - 0 - - 0 0,0 - - 2

A2 65 1 11 - Estudios, evaluaciones       - - 0 - - 0 0,0 - - 7

 
3.2.1.2. Ayuda por grupos destinatarios.  
No procede 
 
En el año 2010, por parte de la Dirección Xeral de Relacións Laborais de la Consellería de 
Traballo se ha llevado a cabo la convocatoria de subvenciones a Pymes, para el impulso de 
actuaciones en materia de responsabilidad social empresarial (RSE), en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Galicia. 

 
La responsabilidad social de las empresas se recogían en el Libro verde de la UE (2001), 
documento surgido del Consejo Europeo de Lisboa de marzo del año 2000, como un concepto según 
el cual las empresas deciden voluntariamente contribuir a la consecución de una sociedad mejor y un 
ambiente más limpio, definición que el Foro de Expertos ampliaba y, por consenso, establecía que la 
RSE es la integración voluntaria en su gobierno y gestión, en sus estrategias políticas y procedimientos, 
de las preocupaciones sociales, laborales, ambientales y de respeto a los derechos humanos que surgen 
de la relación y el diálogo transparentes con sus grupos de interés, responsabilizándose así de las 
consecuencias e impactos que derivan de sus acciones. 

 
Esta convocatoria de subvenciones a Pymes tiene por objeto la concesión de ayudas dirigidas a la 
realización de un proyecto para la implantación de medidas de responsabilidad social en la empresa, 
que debe comprender obligatoriamente la realización de las siguientes actividades: 
1º) Un análisis o diagnóstico sobre la situación actual de la empresa en materia de responsabilidad 
social, que debe incluir los siguientes ámbitos: gestión ambiental, conciliación de la vida familiar e 
laboral, condiciones laborales, Igualdad de oportunidades y política social. El diagnóstico también 
debía contemplar la identificación de los grupos de interés. 
2º) La elaboración de un plan en el que se contemplase la implantación en la empresa de nuevas 
medidas de responsabilidad social, teniendo en cuenta la situación en la que se encuentra, según el 
diagnóstico elaborado previamente. El plan debía contemplar los objetivos que se pretenden 
alcanzar, las actividades concretas que se van a llevar a cabo para lograrlos y los recursos 
necesarios, debiendo ir acompañado de un calendario de aplicación, en el que se indicase el 
cronograma de todas las actividades concretas que se van a llevar a cabo para la implantación de 
las medidas. 
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3º) Un compromiso de implantación: la elaboración de un documento firmado por la dirección o por 
el máximo responsable de la empresa en el que se comprometiese a la aplicación de las medidas 
previstas en el plan y según el calendario previsto. Dicho documento también debía contar con la 
firma de los trabajadores o de sus representantes legales a los efectos de garantizar que conozcan 
las medidas contenidas en el plan y que la  empresa se compromete a implantar. 
4º) La comunicación y difusión de las medidas que la empresa se comprometía a implantar: una vez 
elaborado el plan, se le daría publicidad en la página web y/o mediante otros medios de 
comunicación o difusión, que permitiesen el conocimiento por parte de sus grupos de interés. 

 
En total en el año 2010 se aprobaron 42 ayudas a empresas. En cuanto al nivel de ejecución, se 
comprobó mediante la documentación justificativa remitida por las empresas beneficiarias que, que 
39 empresas habían realizado la actividad, de las cuales 8 son microempresas y 31 pequeñas y 
medianas empresas. 

 
Además de lo anterior, en el año 2010, se ha llevado a cabo la campaña de difusión y promoción de 
la implantación de sistemas de gestión de responsabilidad social corporativa en las empresas. 

 
Lo que se pretendía con este tipo de acción es que, a través de los medios de comunicación o a 
través de la organización de eventos, los valores que conforman la Responsabilidad Social 
Empresarial formen parte del actuar cotidiano de nuestras empresas y que la sociedad consiga 
interiorizarlos. 

 
La ejecución se ha hecho de forma directa. Creación de una campaña publicitaria con diseños 
gráficos, producción y adaptación  para todos los soportes de Galicia de prensa escrita y digital. Se 
contrató la producción de microespacios radiofónicos con lo que se ha conseguido divulgar el 
concepto RSE. Se gravaron y emitieron cuñas publicitarias donde se expusieron casos concretos, a 
través de testimonios de los protagonistas con el objeto de promocionar y afianzar la idea y 
popularizando su uso. Se realizaron entrevistas a empresarios y a responsables de la administración 
que cerraron cada uno de los microespacios. 
 

Tema prioritario 2.66: Aplicación de medidas activas y preventivas en el mercado laboral 

 

3.2.1.1.: Información relativa a los avances físicos y financieros  

El importe acumulado, en coste elegible, de las operaciones aprobadas y ayudas concedidas que 
responden a la finalidad de este tema asciende a 34.965.752,49 € lo que supone el 163 % de lo 
programado para  2007-2010.  

Año 2010 (Informe anual) Acumulado a 31-12-2010 Previsión año 2010 
Eje / Tema Prioritario / Tipo de Indicador(*) / 

Indicador 
Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 

% 
Hombres Mujeres Total 

A2 66 1 1 - Nº de personas participantes  
(Desagregado por sexo)     9.878 10.015 19.893 18.178 20.291 38.469 109,9 14.221 20.785 35.006

A2 66 1 
2 - Nº de personas que siguen un 
módulo de sensibilización 
medioambiental     

- - 16 - - 5.178 49,3 - - 10.502

A2 66 1 
3 - Nº de personas que participan 
en cursos de formación 
específicos en medio ambiente     

- - 0 - - 0 0,0 - - 1.750

A2 66 1 4 - Nº de empresas beneficiadas     - - 1.957 - - 4.061 152,8 - - 2.658

A2 66 2 

24 - Nº de personas en situación 
de desempleo, que han sido 
beneficiarias de medidas activas 
de inserción laboral, que 
accedieron a un contrato de 
trabajo (desagregado por sexo)     

2.666 2.366 5.032 5.253 4.721 9.974 75,0 4.977 8.314 13.291

A2 66 1 
41 - Nº de personas participantes 
en acciones de formación 
(Desagregado por sexo).     

787 1.229 2.016 2.381 4.797 7.178 41,0 7.111 10.393 17.504
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3.2.1.2. Ayuda por grupos destinatarios.  
Año 2010 Acumulado a 31/12/2010 2-EMPLEABILIDAD, INCLUSIÓN SOCIAL E IGUALDAD 

ENTRE HOMBRES Y MUJERES/ 
66-Aplicación de medidas activas y preventivas en el 

mercado laboral Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) 

1. Desagregación según la situación en el mercado laboral: 9.878 49,7 7,9 10.015 50,3 8,0 19.893 16,0 18.178 47,3 6,5 20.291 52,8 7,3 38.469 13,8 

1.1. Total personas empleadas 614 44,1 3,1 777 55,9 3,9 1.391 7,0 1.222 45,4 3,2 1.472 54,6 3,8 2.694 7,0 

    Personas empleadas por cuenta propia 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0  0,0 0  0,0 0 0,0 

    Personas empleadas con contrato fijo(3) 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0  0,0 0  0,0 0 0,0 

    Personas empleadas con contrato temporal(3) 614 44,1 3,1 777 55,9 3,9 1.391 7,0 1.222 45,4 3,2 1.472 54,6 3,8 2.694 7,0 

    Personal funcionario(3) 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0  0,0 0  0,0 0 0,0 

1.2. Total personas desempleadas 9.264 50,1 46,6 9.238 49,9 46,4 18.502 93,0 16.956 47,4 44,1 18.819 52,6 48,9 35.775 93,0 

    Personas desempleadas de larga duración (P.L.D.). 79 38,7 0,4 125 61,3 0,6 204 1,0 669 31,8 1,7 1.437 68,2 3,7 2.106 5,5 

1.3. Total personas inactivas 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0  0,0 0  0,0 0 0,0 

    Personas inactivas recibiendo educación o formación. 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0  0,0 0  0,0 0 0,0 

2. Desagregación por tramos de edad:                    

2.1. Personas <25 años 2.436 52,5 12,3 2.207 47,5 11,1 4.643 23,3 4.542 50,7 11,8 4.418 49,3 11,5 8.960 23,3 

2.2. Personas entre 25 y 54 años 6.775 48,3 34,1 7.247 51,7 36,4 14.022 70,5 12.457 46,0 32,4 14.601 54,0 38,0 27.058 70,3 

2.3 Personas >54 años 667 54,3 3,4 561 45,7 2,8 1.228 6,2 1.179 48,1 3,1 1.272 51,9 3,3 2.451 6,4 

3. Desagregación según su  pertenencia a grupos 
vulnerables: 

114 47,7 0,1 125 52,3 0,1 239 0,2 157 49,8 0,1 158 50,2 0,1 315 0,1 

3.1. Inmigrantes 44 45,8 0,2 52 54,2 0,3 96 0,5 58 50,9 0,2 56 49,1 0,2 114 0,3 

3.2. Minorías 0 0,0 0,0 1 100,0 0,0 1 0,0 0 0,0 0,0 1 100,0 0,0 1 0,0 

3.3. Personas con discapacidad 70 49,3 0,4 72 50,7 0,4 142 0,7 99 49,5 0,3 101 50,5 0,3 200 0,5 

3.4. Con personas en situación de dependencia a su cargo 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0  0,0 0  0,0 0 0,0 

3.5. Otras personas desfavorecidas 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0  0,0 0  0,0 0 0,0 

4. Desagregación según su nivel educativo                    

4.1. Educación primaria, o secundaria inferior (ISCED 1 y 2) 6.781 56,4 34,1 5.251 43,6 26,4 12.032 60,5 11.436 54,5 29,7 9.550 45,5 24,8 20.986 54,6 

4.2. Educación secundaria superior (ISCED 3) 2.237 45,1 11,3 2.725 54,9 13,7 4.962 24,9 3.625 45,2 9,4 4.404 54,9 11,5 8.029 20,9 

4.3. Educación postsecundaria no superior (ISCED 4) 1 50,0 0,0 1 50,0 0,0 2 0,0 636 30,3 1,7 1.463 69,7 3,8 2.099 5,5 

4.4. Educación superior (ISCED 5 y 6) 846 29,4 4,3 2.032 70,6 10,2 2.878 14,5 2.419 33,4 6,3 4.828 66,6 12,6 7.247 18,8 

'(1) Porcentaje de Hombres y mujeres sobre el total de las personas participantes para cada uno de los epígrafes. 
'(2) Porcentaje de los participantes de cada epígrafe sobre el total de personas  
'(3) Sólo para los casos en que exista la desagregación específica de personas empleadas por cuenta ajena y el tipo de inactividad 
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Las elevadas tasas de paro, la temporalidad y la precariedad laboral que afectan al segmento de 
población joven presentan graves consecuencias para su desarrollo personal y su plena integración 
social, para limitar éstas, el colectivo de jóvenes es uno de los prioritarios a la hora de establecer 
incentivos a su contratación con el objeto de facilitar su inserción en el mercado de trabajo, y 
promover su representación equilibrada en todas las profesiones y sectores de actividad, logrando 
una mayor participación en la fase de actividad y ocupación. 
 
Con esta finalidad la Xunta de Galicia ejecuta anualmente programas destinados a facilitar la 
incorporación o reincorporación de los jóvenes al mercado de trabajo con una perspectiva de 
estabilidad. Estos programas implementados por la Dirección Xeral de Promoción do Emprego, 
tratan de fomentar la incorporación de los jóvenes al mercado laboral, bien favoreciendo la práctica 
en empresas con contratos de duración determinada o la contratación indefinida inicial de jóvenes 
desempleados y de fomentar el empleo estable de los jóvenes a través de la transformación en 
indefinidos de los contratos temporales existentes. Estos incentivos se aplican a través de  
programas específicos para fomentar la contratación de estas personas jóvenes pero además los 
jóvenes desempleados son un colectivo prioritario en los incentivos establecidos en los demás 
programas de ayudas al empleo. 

A lo largo del ejercicio 2010 se han acogido a estos programas un total de 2.351 personas 
beneficiarias. 

Por otra parte la formación profesional dirigida prioritariamente a las personas trabajadoras 
desempleadas, que conforma uno de los elementos más destacables de las políticas activas de 
empleo, constituye una vía fundamental para conseguir un incremento de la competencia, de la 
empleabilidad y de las posibilidades de inserción y reinserción laboral de las personas 
desempleadas. 
 
La Dirección Xeral de Formación y Colocación a través de una orden anual de convocatoria  
establece las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la programación de 
acciones formativas experimentales y complementarias del fichero del Servicio Público de Empleo 
Estatal dirigidas prioritariamente a las personas trabajadoras desempleadas. Las acciones 
subvencionables son de dos tipos: 
a)Cursos de postgrado y cursos organizados por escuelas de especialización profesional de las 
universidades gallegas, así como de aquellas entidades expresamente vinculadas a las 
universidades, dirigidos a la mejora de la empleabilidad de las personas con titulación universitaria, 
que tengan carácter ocupacional y sean útiles para la mejora de la inserción laboral de las personas 
postgraduadas. 
b)Acciones de carácter experimental que no tengan cabida en las especialidades formativas del 
fichero del Servicio Público de Empleo Estatal y que mejoren la empleabilidad de las personas 
destinatarias, siempre que haya expectativas razonables de inserción laboral de las alumnas y de 
los alumnos participantes.  
 
La selección de los alumnos será realizada mediante sondeo por la oficina de empleo 
correspondiente entre los demandantes inscritos. En el caso de que no se cubran todas las plazas 
del curso, la entidad adjudicataria podrá realizar una convocatoria pública.  
 
En el año 2010 participaron en las acciones formativas experimentales y complementarias de las 
especialidades del fichero del Servicio Público de Empleo Estatal 2.016 personas. 
 

Además la Dirección Xeral de Formación y Colocación lleva a cabo acciones de atención constante 
y especializada dirigidas a aquellos colectivos con dificultades de inserción laboral. El cambio 
permanente fruto de evoluciones sociales, tecnológicas y organizativas, comporta una dificultad 
añadida para las personas que buscan un empleo y se hacen necesarios, a menudo, procesos de 
orientación y asesoramiento especializados que les presten colaboración a las personas 
demandantes de empleo y les faciliten el camino cara al mercado laboral. 

Hoy en día se espera que una persona sea capaz de pasar por diferentes puestos en diferentes 
empresas a lo largo de su vida profesional, con lo que se hace necesaria la continua adaptación a 
las circunstancias predominantes en cada momento mediante el reciclaje y la formación a lo largo de 
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la vida activa. A medida que ese aprendizaje resulta cada vez más esencial, los servicios de 
orientación descubren su gran importancia y proyección, de ahí que una orientación profesional 
efectiva y de calidad esté destinada a jugar un papel esencial entre las medidas activas articuladas 
por los servicios públicos de empleo. 
 

Se tramita una orden que tiene por objeto el establecimiento de las bases reguladoras y la 
convocatoria pública para la concesión de subvenciones a las entidades que realicen acciones de 
información, orientación y búsqueda de empleo articuladas en itinerarios personalizados de 
inserción profesional y dirigidas a mejorar las posibilidades de ocupación de las personas  
demandantes de empleo inscritas en el Servicio Público de Empleo de Galicia. A este respecto, hay 
que señalar que desde 1998 funciona, de manera complementaria al Servicio Público de Empleo, 
una red de orientación laboral. Los profesionales contratados a través de esta orden de convocatoria 
ofrecieron servicios de información, orientación y asesoramiento de manera personalizada, 
estableciendo un plan profesional individualizado que articule las posibilidades y competencias 
profesionales de las personas  con  las posibilidades que ofrecen el mercado laboral y los sistemas 
de acceso al empleo. 

Cabe señalar que a lo largo del ejercicio 2010 se han acogido a estos programas de orientación 
realizadas por entidades subvencionadas un total de 7.426 mujeres. 

 

Tema prioritario 2.69: Medidas para mejorar el acceso de la mujer al mercado laboral, así 
como la participación y los progresos permanentes de la mujer en dicho mercado, con el fin 
de reducir la segregación sexista en materia de empleo y reconciliar la vida laboral y privada. 

3.2.1.1.: Información relativa a los avances físicos y financieros  

El importe acumulado, en coste elegible, de las operaciones aprobadas y ayudas concedidas que 
responden a la finalidad de este tema asciende a 17.361.226,29 € lo que supone el 70 % de lo 
programado para  2007-2010.  

Año 2010 (Informe anual) Acumulado a 31-12-2010 Previsión año 2010 
Eje / Tema Prioritario / Tipo de Indicador(*) / 

Indicador 
Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 

% 
Hombres Mujeres Total 

A2 69 1 1 - Nº de personas participantes  
(Desagregado por sexo)     49 42.431 42.480 299 45.052 45.351 219,4 0 20.674 20.674

A2 69 1 
2 - Nº de personas que siguen un 
módulo de sensibilización 
medioambiental     

- - 0 - - 0 0,0 - - 2.481

A2 69 1 
3 - Nº de personas que participan 
en cursos de formación 
específicos en medio ambiente     

- - 0 - - 0 0,0 - - 413

A2 69 1 4 - Nº de empresas beneficiadas     - - 199 - - 1.770 42,8 - - 4.135

A2 69 1 6 - Nº de empresas del tercer 
sector participantes     - - 0 - - 165 40,0 - - 413

A2 69 1 9 - Campañas de comunicación, 
difusión y sensibilización       - - 14 - - 52 866,7 - - 6

A2 69 2 

26 - Nº de empresas que han 
implantado medidas para luchar 
contra la desigualdad de género 
en el lugar de trabajo 
(desagregación por tipo de 
entidad).     

- - 265 - - 345 16,7 - - 2.067

A2 69 2 

27 - Nº de personas beneficiarias 
de servicios para el cuidado y 
atención a niños personas 
dependientes que se han 
incoporado al mercado laboral 
(desagregado por sexo)     

0 0 0 0 0 0 0,0 0 6.202 6.202
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3.2.1.2. Ayuda por grupos destinatarios.  
Año 2010 Acumulado a 31/12/2010 2-EMPLEABILIDAD, INCLUSIÓN SOCIAL E IGUALDAD 

ENTRE HOMBRES Y MUJERES/ 
69-Medidas para mejorar el acceso de la mujer al mercado 

laboral, así como la participación y los progresos 
permanentes de la mujer en dicho mercado, a fin de reducir la 

segregación sexista 

Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) 

1. Desagregación según la situación en el mercado laboral: 49 0,1 0,0 42.431 99,9 34,1 42.480 34,1 299 0,7 0,1 45.052 99,3 16,2 45.351 16,3 

1.1. Total personas empleadas 47 0,3 0,1 14.853 99,7 35,0 14.900 35,1 182 1,1 0,4 16.025 98,9 35,3 16.207 35,7 

    Personas empleadas por cuenta propia 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0 0,0 0,0 507 100,0 1,1 507 1,1 

    Personas empleadas con contrato fijo(3) 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0  0,0 0  0,0 0 0,0 

    Personas empleadas con contrato temporal(3) 47 14,2 0,1 284 85,8 0,7 331 0,8 182 17,4 0,4 867 82,7 1,9 1.049 2,3 

    Personal funcionario(3) 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0  0,0 0  0,0 0 0,0 

1.2. Total personas desempleadas 2 0,0 0,0 27.578 100,0 64,9 27.580 64,9 117 0,4 0,3 28.896 99,6 63,7 29.013 64,0 

    Personas desempleadas de larga duración (P.L.D.). 0 0,0 0,0 468 100,0 1,1 468 1,1 20 3,1 0,0 625 96,9 1,4 645 1,4 

1.3. Total personas inactivas 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0 0,0 0,0 131 100,0 0,3 131 0,3 

    Personas inactivas recibiendo educación o formación. 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0 0,0 0,0 131 100,0 0,3 131 0,3 

2. Desagregación por tramos de edad:                    

2.1. Personas <25 años 14 0,3 0,0 5.076 99,7 12,0 5.090 12,0 72 1,3 0,2 5.349 98,7 11,8 5.421 12,0 

2.2. Personas entre 25 y 54 años 35 0,1 0,1 29.825 99,9 70,2 29.860 70,3 219 0,7 0,5 31.784 99,3 70,1 32.003 70,6 

2.3 Personas >54 años 0 0,0 0,0 7.530 100,0 17,7 7.530 17,7 8 0,1 0,0 7.919 99,9 17,5 7.927 17,5 

3. Desagregación según su  pertenencia a grupos 
vulnerables: 

0  0,0 0  0,0 0 0,0 4 1,2 0,0 337 98,8 0,1 341 0,1 

3.1. Inmigrantes 0  0,0 0  0,0 0 0,0 4 20,0 0,0 16 80,0 0,0 20 0,0 

3.2. Minorías 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0 0,0 0,0 1 100,0 0,0 1 0,0 

3.3. Personas con discapacidad 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0 0,0 0,0 2 100,0 0,0 2 0,0 

3.4. Con personas en situación de dependencia a su cargo 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0 0,0 0,0 7 100,0 0,0 7 0,0 

3.5. Otras personas desfavorecidas 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0 0,0 0,0 311 100,0 0,7 311 0,7 

4. Desagregación según su nivel educativo                    

4.1. Educación primaria, o secundaria inferior (ISCED 1 y 2) 36 15,8 0,1 192 84,2 0,5 228 0,5 162 11,8 0,4 1.215 88,2 2,7 1.377 3,0 

4.2. Educación secundaria superior (ISCED 3) 8 14,8 0,0 46 85,2 0,1 54 0,1 63 11,6 0,1 479 88,4 1,1 542 1,2 

4.3. Educación postsecundaria no superior (ISCED 4) 0  0,0 0  0,0 0 0,0 25 13,8 0,1 156 86,2 0,3 181 0,4 

4.4. Educación superior (ISCED 5 y 6) 5 6,3 0,0 74 93,7 0,2 79 0,2 49 7,7 0,1 587 92,3 1,3 636 1,4 

'(1) Porcentaje de Hombres y mujeres sobre el total de las personas participantes para cada uno de los epígrafes. 
'(2) Porcentaje de los participantes de cada epígrafe sobre el total de personas  
'(3) Sólo para los casos en que exista la desagregación específica de personas empleadas por cuenta ajena y el tipo de inactividad 
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El departamento competente en materia de políticas de igualdad en la Xunta de Galicia se denomina 
Secretaría Xeral de Igualdade y además de asesorar como organismo experto en materia de 
igualdad actúa como órgano ejecutor en el programa operativo FSE Galicia 2007-2013. 
 
El objetivo principal de las actuaciones realizadas en 2010 por la Secretaría General de la Igualdad, 
en el área de Promoción de la Igualdad fue incidir en las desigualdades del mercado de trabajo, 
abordando de modo directo dos de los principales problemas detectados: la falta de reparto de las 
responsabilidades domésticas y familiares y la segregación horizontal y vertical del mercado laboral. 

Respecto del primero de ellos se buscó la implicación de los agentes sociales, centrando el trabajo 
en las pequeñas y medianas empresas y en los actores que intervienen en la negociación colectiva, 
para lo cual en el año 2008 se publicó la convocatoria plurianual de ayudas a las pequeñas y 
medianas empresas para la realización de planes de conciliación, la formación en la materia de 
personal directivo y representantes de personal o la atención de gastos derivados de servicios de 
atención a menores o personas dependientes, haciéndose efectivo en el año 2010 el pago de las 
liquidaciones finales de estas ayudas a las 29 empresas beneficiarias de las mismas. 

La finalidad de la convocatoria de ayudas fue el impulso de nuevas fórmulas de armonización del 
empleo con la vida personal y familiar sin desincentivar el empleo femenino, introduciendo la 
perspectiva de género en el diseño e implementación de las políticas de conciliación. De estas 
ayudas se beneficiaron un total de  782 trabajadores y trabajadoras de las empresas que obtuvieron 
las ayudas. 

Otra de las medidas puestas en marcha en relación con dicho objetivo fue la convocatoria de ayudas 
realizada mediante la Resolución del 23 de abril de 2010 por la que se regulan las bases para la 
concesión de ayudas á la conciliación de la vida familiar y laboral como medida de fomento de la 
corresponsabilidad para los trabajadores que se acojan a la reducción de su jornada de trabajo, 
justificada por la permanencia aún en estos tiempos de roles y estereotipos que inciden aún 
fuertemente sobre la supuesta mayor capacidad de las mujeres a la hora de atender las 
responsabilidades de carácter familiar, con las consecuencias negativas que ello supone en la 
empleabilidad y en la promoción profesional de las mujeres, que son las que continúan acogiéndose 
mayoritariamente  a las diferentes medidas de conciliación, y por eso con el objetivo de mitigar esta 
tendencia y con la doble voluntad de apoyar la asunción de responsabilidades familiares por parte 
de los hombres y de ayudar a la desaparición de estereotipos de sobre la mujer. Al amparo de dicha 
convocatoria se concedieron 363 ayudas (254 a hombres y 109 a mujeres que eran familias 
monoparentales). 

En la misma línea de trabajo, se tiene en cuenta lo recogido en el Programa operativo del FSE 
Galicia 2007-13, donde se pone de manifiesto que la situación laboral de las mujeres en Galicia 
sigue estando por debajo de estándares europeos y, aunque la tasa de actividad sea superior a la 
media nacional, la tasa de desempleo continúa siendo de las más elevadas de España. Asimismo, 
las diferencias salariales y las dificultades de las mujeres para conciliar la vida laboral y familiar 
serán aspectos prioritarios que deberán ser abordados a la hora de reducir la discriminación por 
razones de género en el mercado laboral. Por este motivo desde la administración autonómica 
gallega se favorecen medidas que promuevan la conciliación y que se adapten a las nuevas 
necesidades de las familias como son los servicios de atención a menores  que permitan adecuar 
los horarios escolares de los menores con los horarios laborales de sus familias, y en ello los 
poderes públicos deben tener un papel importante en la potenciación de programas y acciones 
facilitadoras de la conciliación. En base a ello la Secretaría General de la Igualdad, mediante la 
Resolución del 27 de agosto de 2010 convocó ayudas para la realización, por las asociaciones de 
madres y padres del alumnado, de programas de actividades complementarias y extraescolares que 
tengan como fin facilitar la conciliación de la vida familiar y laboral. Al amparo de dicha convocatoria, 
que tiene carácter plurianual, se beneficiaron 92 asociaciones de madres y padres del alumnado de 
los centros educativos sostenidos con fondos públicos de Galicia. 

 

Asimismo, la Secretaría General de la Igualdad, mediante Resolución del 30 de julio del 2010, 
convocó subvenciones destinadas a entidades de iniciativa social para el desarrollo de programas 
de apoyo a mujeres gestantes y/o lactantes con hijos/as menores de tres años, justificada esta línea 
de ayudas por promover la protección de la maternidad puesto que los poderes públicos gallegos 
entienden que es una necesidad social  y un bien insustituible, pero que teniendo en cuenta  las 
cargas y cuidados que supone, deben promoverse ayudas para que no constituya una 
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discriminación gravosa para las mujeres mediante el apoyo de acciones destinadas a mejorar el 
acceso al empleo, a incrementar la participación duradera y promover el avance de las mujeres en el 
empleo, evitando situaciones de posible vulnerabilidad no sólo social sino también laboral. Por lo 
tanto los objetivos que se pretenden conseguir con estas ayudas son: potenciar la autonomía de las 
mujeres, proporcionándoles apoyo y asesoramiento sobre los recursos a los que pueden optar por 
su situación personal, económica o social, así como también favorecer su incorporación al mundo 
laboral. Fueron 11 las entidades que percibieron estas ayudas para el desarrollo de programas 
dirigidos a estas mujeres. 

También se continuó en este año 2010 con el apoyo de recursos destinados a la igualdad de 
mujeres y hombres a través de las entidades locales de Galicia, en el marco del programa de 
ayudas convocadas por la Resolución del 22 de julio del 2010, del extinto Servicio Gallego de 
Igualdad,  para el apoyo a los centros de información a las mujeres. Dichos centros vienen 
realizando, desde hace años, una labor muy importante dirigida a la sensibilización de la comunidad 
en políticas de igualdade así como al fomento de la participación, respondiendo sus funciones a las 
causas que motivaron su creación: servir de instrumento para la consecución del principio de 
igualdad. En este año 2010, recibieron ayuda 77 de los 78 ayuntamientos gallegos que cuentan con 
un centro de información a las mujeres. 

Entre las líneas de ayudas y subvenciones convocadas por este departamento competente en 
materia de igualdad, está el programa Emega, dirigido a fomentar el empleo y el emprendimiento 
femenino así como también a apoyar la consolidación de proyectos empresariales liderados por 
mujeres, si bien en este 2010 dicha convocatoria no se realizó pero sí se procedió a abonar ayudas 
correspondientes al ejercicio 2009, concretamente 67 de las 123 ayudas concedidas en 2009. En el 
año 2011 se retoma de nuevo la convocatoria de estas ayudas. 

También a través del organismo Servicio Gallego de Igualdad se abordó la Resolución del 22 de 
julio de 2010 por la que se convocan las ayudas e entidades locales para el apoyo a los centros de 
información a las mujeres: a través de esta convocatoria se conceden ayudas para la realización de 
proyectos formativos dirigidos a la mejora de la empleabilidad de las mujeres impulsando su 
calificación profesional, fundamentalmente en aquellas profesiones que sean demandadas por el 
mercado de trabajo o que en las que exista subrepresentación femenina, también apoyando 
aquellos programas de formación que contribuyan a sacar al mercado las labores del cuidado que 
realizan mayoritariamente las mujeres de forma gratuíta en los hogares. En el año 2010 se 
concedieron ayudas para la realización de programas formativos a 31 ayuntamientos gallegos con 
centros de información a las mujeres, participando en dichas acciones formativas un total de 468 
mujeres. Asimismo se procedió al abono de los pagos pendientes de 33 ayudas correspondientes a 
la convocatoria de 2009. 

 

Por otra parte mediante la Resolución de 17 de noviembre de 2009, se convocaron ayudas para el 
apoyo a la ejecución de programas sobre igualdad en el ámbito universitario y de los organismos 
públicos de investigación. Esta convocatoria es de carácter plurianual, y a través de ella se quiere 
contribuir a reconocer el esfuerzo en la obtención de resultados de calidad, con el compromiso de  
desarrollar programas que tengan en cuenta temas relacionados con la igualdad de oportunidades y 
las problemáticas actuales de las mujeres. Se fomenta así la implementación de actuaciones 
específicas: creación de oficinas, catédras y unidades de género, realización de cursos y actividades 
así como también la realización de estudios y proyectos de investigación que integren una 
perspectiva de género, estableciéndose en la propia convocatoria las áreas o temas prioritarios en 
los que deben enmarcarse los proyectos. Se contribuye así fomentar la actividad investigadora y la 
creación de estructuras que potencien la perspectiva de género. Por lo que respecta a los proyectos 
desarrollados en el ejercicio 2010 se subvencionaron 28 proyectos de universidades públicas 
gallegas y 2 proyectos de organismos públicos de investigación. 

 

Otra de las líneas de trabajo cofinanciadas por el Fondo Social Europeo son las acciones de 
sensibilización y divulgación que en materia de igualdad se realizan, siendo ejemplo de ello las 
acciones destinadas a combatir la segregación del mercado laboral desarrolladas en el marco de la 
Unidad de Mujer y Ciencia y que en este año 2010  contó con varias actuaciones como fueron: la 
edición del Estudio sobre la situación de las mujeres en el sistema de ciencia-tecnología-empresa de 
Galicia, en el que se analizan las causas de la situación de desigualdad todavía existente para las 
mujeres en el sistema de ciencia-tecnología-empresa en Galicia y las razones por las que las 
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mujeres ven obstaculizada su estabilidad y promoción; otra de las acciones fue la jornada anual  de 
la entrega del IV Premio María Josefa Wonenburger Planells con el que anualmente se reconoce la 
trayectoria profesional de una científica gallega y que fue otorgado a doña Carmen Navarro 
Fernández-Balbuena, en una ceremonia celebrada en Santiago de Compostela, el 16 de diciembre 
de 2010. 

También en el año 2010, entre las acciones que recibieron financiación del FSE desarrolladas en el 
ámbito de la Unidad de Mujer y Ciencia, dentro de su estrategia de sensibilización social, promovió 
la exposición “Con A de astrónoma” en colaboración con la Universidad de Santiago de Compostela 
y cuyo objetivo fue la visibilización de la actividad de científicas que constituyen un referente en el 
campo de la Astronomía y la promoción de la participación femenina, deficitaria en este ámbito, 
impulsando la formación de jóvenes investigadoras y tecnólogas, continuando así una línea de 
trabajo ya iniciada en años anteriores. 

Finalmente, en el seno de la unidad, se realizó el número 4 de la revista Xenia, una publicación 
periódica concebida para promover una elección académica y profesional libre de estereotipos de 
género y acercar la ciencia y la tecnología a la juventud,  

 
Además de las actuaciones anteriormente reseñadas, que como se ha señalado constituyen el 
grueso de la actuación financiada con cargo al FSE en el área de Promoción de la Igualdad, se 
llevaron a cabo, con financiación de dicho fondo, las dos acciones siguientes: 

1-Acciones de sensibilización y divulgación en el ámbito de la cultura, de la ciencia y la sociedad 
como fueron las exposiciones siguientes:  

Ellas siempre están: esta muestra quiso hacer visible la gran valía de las mujeres del rural gallego, 
mujeres que siguen a hacer labores consideradas propias de su condición femenina pero que 
también asumen, sin complejos, roles masculinos. Esta exposición estuvo presente en 20 municipios 
gallegos durante el 2010. 

Ellas enseñan: a través de esta muestra se recogen las historias de vida de 18 maestras gallegas, 
mujeres innovadoras y decididas, siempre a la búsqueda de nuevos métodos pedagógicos para 
mejorar la educación de su alumnado y proporcionando herramientas para una participación 
femenina más amplia en la educación y en el mercado laboral. Esta exposición estuvo presente en 
19 localidades gallegas durante el 2010. 

Ellas hacen camino: con esta muestra se trata de recoger la información existente sobre aquellas 
mujeres destacadas que, con fé e ilusión, llegaron a Compostela en momentos en los que las 
dificultades del Camino eran muchas. Se trata así de visibilizar el papel de las mujeres en la 
peregrinación a Santiago, en un mundo claramente masculinizado, donde no existían razones para 
reflejar la peregrinación femenina y tampoco para reflejar el trabajo de las mujeres. Esta muestra 
estuvo presente en 2010 en 11 localidades gallegas. 

 
2-Por último señalar también la conmemoración anual del Día Internacional de las Mujeres, que en 
el año 2010 tuvo por objetivo fomentar actitudes corresponsables y visibilizar el papel de las mujeres 
fuera del hogar. Además en el marco de dicha conmemoración se representó en 7 localidades 
gallegas la obra de teatro “Buscando a Hilary” de la autora Elise Katrhyn Varela, asistiendo más de 
750 personas. 

 
En el ámbito de la lucha contra la violencia de género, en el año 2010, la Secretaría General de la 
Igualdad de la Xunta de Galicia continuó la línea establecida en ejercicios anteriores en cuanto a 
seguir incidiendo en la prevención y la sensibilización contra la violencia de género, 
fundamentalmente a través de la campaña institucional de la Xunta de Galicia relativa a la 
celebración del Día Internacional contra la Violencia de Género, el 25 de noviembre de cada año.  
 
Campaña 2010: Día Internacional contra la Violencia de Género: 
 
La campaña  se basó en una película de éxito contrastado, del año 1998, “Te doy mis ojos”, de Iciar 
Bollaín, con un actor gallego de reconocido prestigio, y que refleja el problema de la violencia de 
género de un modo muy real. La campaña hace incidencia en las etapas tempranas de los malos 
tratos, cuando es posible detectarlos "a tiempo" 
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Perseguía como objetivo que las generaciones más jóvenes volviesen a ver la película y tomasen 
conciencia de este grave problema aprendiendo a determinar síntomas y como  evitarlos. Es decir 
generar con la campaña una reflexión social: si alguien te trata mal, te maltrata?. Aún en muchas 
ocasiones creemos que el maltrato pasa por una agresión física. Gráficamente es un mensaje claro y 
directo, sin adornos y está realizada por una empresa gallega, liderada por mujeres y que forma parte 
del tejido de economía social gallega  
 
Como parte de la campaña se realizaron una serie de actividades-materiales complementarios, tales 
como: 

 
- Elaboración y difusión masiva por toda Galicia de 30.000 cartelones publicitarios con el lema de la 
campaña y presencia en vallas publicitarias de gran tamaño en las ciudades de A Coruña, Santiago, 
Ferrol, Lugo, Ourense, Pontevedra y Vigo, entre el 15 de noviembre y el 15 de diciembre, así como 
inserciones del anuncio institucional en todos los periódicos de gran tirada. 

 
-Proyección durante la semana entre el 19 y el 25 de noviembre de un spot publicitario con el 
mensaje de la campaña en más de 100 salas comerciales de cine de  Galicia, así como en las 
proyecciones que se realizaron en el Festival Cineuropa que se celebró en esas fechas en Santiago 
de Compostela. 
 
- Rotulación de autobuses urbanos que circularon entre el 15 de noviembre y el 15 de diciembre, en 
las ciudades de A Coruña, Lugo, Ourense, Pontevedra, Santiago, Ferrol y Vigo con la imagen de la 
campaña institucional.  
 
- Inauguración en Pontevedra, el jueves 25 de noviembre de 2010, de la exposición ,  "LAS QUE 
COMEN SILENCIOS, LAS QUE TOMAN LA PALABRA; VIVIR SIN VIOLENCIA.?, con piezas de las 
artistas Shirin Neshat, Marta Fariña, Eulalia Valldosera, Helena Almeida, Jane Simpson, Carmen 
Calvo, Amaya González Reyes, Mona Hatoum, Guenda Herrera, Regina José Galindo, Aino Kannisto, 
Itziar Ezquieta, Priscilla Monge y Susy Gómez. 
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- Elaboración y distribución de dípticos informativos y de sensibilización sobre la violencia de género 
 

 
 
Otras de las actuaciones desarrolladas a lo largo del año 2010, enmarcadas en el ámbito de la 
prevención y lucha contra la violencia de género fueron: 
 
Tríptico “De que lado estás? 
 
La educación es la base fundamental de las personas, lo que somos se gesta desde la niñez y se 
refuerza y solidifica en la adolescencia. Desde hace un tiempo se está detectando precisamente en 
estas edades, en la adolescencia, problemas en las relaciones de pareja que implican violencia 
psíquica y, en menor grado, física. Esto llevó a la Secretaría General de la Igualdad a comenzar a 
trabajar en una serie de acciones encaminadas a mostrar a la juventud que su comportamiento, en 
muchas ocasiones desencadena situaciones de desigualdad. Son la generación más formada, más 
mimada, más solidaria, más avanzada en cuanto a las tecnologías, y se trata de contribuir a que 
también sean la generación más igualitaria en todos los campos y también en el espacio personal: en 
las relaciones de pareja. 
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12º Foro Gallego de Educación en Igualdad: “Por outa mirada: el papel social de la enseñanza y los 
medios de comunicación frente a la violencia de género”, los días 19 y 20 de noviembre en Santiago  
 

 
 
La prevención de la violencia es uno de los principales problemas a los que se enfrentan las 
sociedades de hoy dado que esta violencia está adoptando nuevas formas de expresión y exhibición. 
Buena parte de lo que creemos del mundo nos llega a través del filtro y la selección realizada por los 
medios de comunicación, en los que la presencia de los hechos violentos ocupa un papel destacado, 
presentando a nuestra mirada como normal, una representación de la sociedad que debe ser 
excepcional. Esta acción “socializadora” condiciona el resultado de la educación que se ofrece en las 
instituciones educativas, de ahí el interés por fomentar en el aula el trabajo de alfabetización 
audiovisual. Se trata de consolidar una comprensión significativa de la violencia para alcanzar a mirar 
sus múltiples rostros, para consolidar entre alumnos y alumnas la idea de que el entender es algo 
distinto del mero ver. 
 
 Este objetivo nos obliga a buscar nuevos paradigmas e nuevas perspectivas para abordar el 
fenómeno de la Violencia, e en especial aquella violencia dirigida contra las mujeres, dado que la 
prevención de la violencia sexista es una de las tareas pendientes para la educación escolar del siglo 
XXI, dado que se trata de una lacra social que está adquiriendo nuevos matices y que afecta a las 
relaciones humanas dentro y fuera del aula. 

   
El foro se formuló con la intención de debatir como desarrollar en la educación de nuestros centros 
una propuesta que supere el desfase entre las expectativas que la sociedad tiene de lo que deben 
hacer los docentes y los medios que se tienen realmente para conseguirlo. Contribuir a paliar ese 
desajuste fue uno de los objetivos prioritarios de este encuentro: Ayudar a prevenir la violencia en 
todas sus caras desde el ámbito educativo. La toma de conciencia de la comunidad escolar y su 
sensibilización, son algunas de las claves para comenzar a superarla y, por lo tanto, lograr la igualdad 
entre mujeres y hombres. 
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Exposición “Cartas de Amor”: 
 

 

Cartas de Amor es una muestra del cómic gallego sobre violencia de género, con dibujos de artistas 
de fama como Miguel Calatayud, Patricia Castelao, Fausto Isorna, Pirusca, José Luís Méndez, Jack 
Mircala o Javier Olivares. La exposición quiere sensibilizar a la población más joven sobre la 
existencia de violencia en sus modos de relacionarse, ayudar a detectarla e por lo tanto, a eliminarla. 

La muestra se inauguró e noviembre de 2010 en el Instituto de Enseñanza Secundaria Rosalía de 
Castro de Santiago de Compostela, en el ámbito de las conmemoraciones del 25 de noviembre, Día 
Internacional para la Eliminación de la Violencia de Género. 

La exposición recorrerá en 2011 los centros educativos gallegos, ya que tiene como objetivo intentar 
sensibilizar a la población juvenil, hacer reflexionar a los y la adolescentes sobre la existencia de 
violencia en sus modos de relacionarse. La idea de esta muestra surgió de la preocupación ante los 
muchos casos de violencia, que en los últimos años, se detectan en las relaciones de pareja entre 
adolescentes y gente muy joven. Durante mucho tiempo pensamos que la violencia contra las 
mujeres era más bien de personas de una cierta edad, educadas en la desigualdad y en un mundo 
donde las mujeres tenían limitada su capacidad de acción, pero la realidad demostró que no es así, y 
que en la sociedad actual, en la que las mujeres ocupan puestos de responsabilidad, y participan 
activamente en cualquier área, laboral, política, cultural… también se dan casos de violencia entre la 
gente más joven. 

Con la exposición Cartas de Amor, la Secretaría General de la Igualdad pretende establecer un 
paralelismo entre el mundo romántico de las primeras relaciones de pareja, y la crueldad que, a 
veces, va asociada a ellas, teniendo en cuenta que, en los últimos años, se detectan muchos casos 
de relaciones de pareja entre adolescentes con una fuerte carga de violencia verbal e incluso física. 

La muestra es un paso más en el trabajo a favor de la eliminación de la violencia de género, lo cual 
implica una importante actividad en la sensibilización de la sociedad en general y en la educación de 
las generaciones más jóvenes en valores como la igualdad entre mujeres y hombres y con el rechazo 
a los comportamientos violentos, en particular. 

 
Jornada técnica sobre los Puntos de Coordinación de las Ordenes de Protección en el ámbito de la 
violencia de género (PCOP), en la que participaron representantes de nueve comunidades 
autónomas españolas y de las dos ciudades autónomas. 
 
La coordinación entre todas las administraciones públicas es fundamental para lograr una protección 
integral a las mulleres víctimas de violencia de género, por eso, la Secretaría General de la Igualdad 
de la Xunta de Galicia organizó en el mes de mayo de 2010 la I Jornada técnica sobre los Puntos de 
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Coordinación de las Ordenes de Protección en el ámbito de la violencia de género (PCOP), en la 
que participaron representantes de nueve comunidades autónomas e de las dos ciudades 
autónomas. 

La 'Ley 27/2003 reguladora de las órdenes de protección para las víctimas de violencia de género 
obligó a las comunidades autónomas a crear los PCOP, lo que supuso un punto de inflexión en el 
tratamiento de la violencia contra las mujeres, ya que a partir de entonces, las mujeres con una 
orden de protección tuvieron en un único punto, toda la información y ayuda que necesitaban para 
asegurar  su protección y su bienestar. 

La creación de los PCOP también supuso un cambio para las administraciones competentes en 
materia social, ya que la orden de protección obliga, a su vez, a que estas activen inmediatamente 
todos los instrumentos de protección social establecidos en sus respectivos sistemas jurídicos, lo 
que supone una labor de coordinación importantísima . 

En las jornadas desarrolladas en Santiago, se pusieron en común metodologías y sistemas de 
actuación y de organización, en un intento de aprender unos de otros y, al mismo tiempo evaluar la 
eficacia de los distintos sistemas, pues los modelos organizativos y de funcionamiento son, en 
algunos casos, substancialmente diferentes, a pesar de atender a los mismos objetivos de 
coordinación de las medidas sociales y de eficacia y agilidad en la atención a las víctimas. 

En la jornada se destacó que los Puntos de Coordinación de las Ordenes de Protección son 
esenciales para hacer realidad el estatus de "protección integral" que establece la ley, ya que son 
ellos los que logran que se apliquen las medidas de asistencia y protección social establecidas en el 
ordenamiento jurídico, además de las penales y civiles de cuya imposición y seguimiento se ocupa 
el órgano judicial. 

Por eso, es fundamental una ágil comunicación por parte de los órganos judiciales a los PCOP de 
las órdenes de protección que se adopten" y para eso se debe aspirar a una herramienta informática 
que conecte a todas las partes implicadas y facilite toda la información necesaria, pudiendo así 
adoptar las medidas de protección y asistencia social necesarias. 

En la jornada, en la que participaron, además de Galicia, las CCAA de Aragón, Baleares, Canarias, 
Castilla y León, Cataluña, Ceuta, País Vasco, Melilla, Murcia, Navarra y Valencia, se presentó el 
trabajo que cada Comunidad Autónoma desarrolla en los Puntos de Coordinación de las Ordenes de 
Protección y se detectaron buenas prácticas  evaluando las posibilidades de aplicación en cada 
comunidad.  

Jornada de Puesta en Común e Intercambio de Buenas Prácticas sobre el Funcionamiento de las 
Mesas de coordinación de Violencia de Género desde el ámbito Local y Comarcal. 

En el mes de mayo de 2010, en una jornada organizada por la Secretaría General de la Igualdad, se 
evaluaron las buenas Prácticas sobre el Funcionamiento de las Mesas de Coordinación de Violencia 
de Género desde el ámbito Local y Comarcal, y se instó a los municipios gallegos a poner en 
marcha mesas y protocolos de coordinación en sus ámbitos de actuación, dada la importancia que 
para una buena atención a las víctimas, tiene la existencia de mecanismos adecuados de 
coordinación entre todas las administraciones y agentes implicados para combatir la violencia de 
género . 

Las mesas de coordinación, locales o comarcales, en las que habitualmente se coordinan los 
centros de información a las mujeres y los servicios sociales municipales, el juzgado del partido 
judicial, la administración sanitaria, el puesto de la Guarda Civil correspondiente u en e algunos 
casos otras administraciones como la educativa, se revelan como instrumentos enormemente 
eficaces para ordenar las actuaciones que se desarrollan a nivel local o comarcal, por eso es 
necesario que el número de mesas aumente y se conviertan en un instrumento existente en todas 
las comarcas gallegas. 
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En este sentido, se debe destacar el importante papel que tiene la red de Centros de Información a 
las Mulleres (CIM), compuesta hoy por 78 centros, desde los que asesoran e informan a las mujeres 
sobre diferentes materias y muy particularmente con el objetivo de contribuir decisivamente a la 
erradicación de la violencia contra las mujeres. Los CIMs cuentan con la experiencia precisa como 
para impulsar a nivel comarcal o local esa coordinación de las administraciones y de los recursos 
existentes, que se plasme en la elaboración de los protocolos de intervención consensuados, 
mediante los que cada agente conocerá la actuación que deberá desarrollar en el momento concreto 
de la intervención, con la rapidez,  eficacia y  calidad necesarias en el servicio prestado. 

Campaña 23 septiembre DÍA INTERNACIONAL CONTRA LA EXPLOTACIÓN SEXUALY LA TRATA 

 

"Cuando compras mujeres fomentas su venta. No formes parte de esta cadena de tortura" fue el 
mensaje que eligió la Secretaría General de la Igualdad con motivo del Día Internacional contra la 
Explotación Sexual y la Trata de Personas, que se celebra cada  23 de septiembre, y en el marco de 
la que se organizaron además varias jornada informativas y formativas sobre el tema, en las que se 
abordaron temas como la protección a las víctimas o el turismo sexual. 

En 2010 la campaña tuvo como objetivo sensibilizar sobre la prostitución como destino de las 
personas víctimas de trata y como forma de explotación sexual y violencia contra las mujeres. El 
público de este mensaje fueron los chicos más jóvenes; por eso se distribuyeron en las universidades 
carteles y folletos con el mensaje de la campaña, por considerarse preciso sensibilizar y concienciar a 
la juventud de que el consumo de prostitución es una forma de colaborar con la explotación sexual y 
la violencia contra las mujeres, y que es importante que las nuevas generaciones tomen conciencia 
de eso, puesto que son el futuro, y los poderes públicos tienen la responsabilidad de ayudar a que 
destierren los estereotipos machistas, sin considerar la prostitución y la trata de personas como algo 
normal o inevitable. Deben ser capaces de ver que se trata de una forma más de violencia de género, 
normalizada mediante el dinero, que sirve de tapadera a las mafias implicadas en los procesos de 
trata, y recordarles la terrible violación de los derechos humanos que supones la explotación sexual y 
la trata de personas.  

Complementando las actuaciones desarrolladas, se elaboraron y difundieron 3.000 cartelones 
publicitarios y 10.000 postales con el lema de la campaña, además de materiales en el ámbito de la 
trata y la explotación sexual.  

Por parte de la Dirección Xeral de Promoción de Emprego se contemplan acciones que tienen 
por finalidad mejorar el acceso de la mujer al mercado laboral, con el fin de reducir la segregación 
sexista en materia de empleo y reconciliar la vida laboral y privada. En esta línea de actuación, se 
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establecen incentivos a empresas que faciliten la conciliación de la vida laboral y familiar de las 
personas  trabajadoras. 

En este sentido se incluyen en este tema prioritario las ayudas para los contratos de interinidad para 
sustituir a personas trabajadoras en excedencia por cuidado de familiares o con reducción de 
jornada de trabajo por motivos familiares. 

Así mismo, se incluyen también en este tema prioritario el programa de incentivos para promover la 
afiliación a la Seguridad Social de las personas cotitulares o titulares de explotaciones agrarias, cuya 
finalidad es mejorar la situación laboral de las personas que trabajan en el medio rural y promover la 
creación de empleo en el sector agrario de Galicia, especialmente de las mujeres, teniendo en 
cuenta de manera prioritaria su situación.  
A lo largo del ejercicio 2010 se han acogido a estos programas un total de 363 personas 
desempleadas. 

 

Tema prioritario 2.70: Medidas concretas para incrementar la participación de los emigrantes 
en el mundo laboral, reforzando así su integración social.  

 

3.2.1.1.: Información relativa a los avances físicos y financieros  

El importe acumulado, en coste elegible, de las operaciones aprobadas y ayudas concedidas que 
responden a la finalidad de este tema asciende a 1.737.319 € lo que supone el 40 % de lo 
programado para  2007-2010.  

En los primeros años las actividades relacionadas con el colectivos de emigrantes retornados e 
inmigrantes quedaron recogidas en otros programas que se incluyeron en actuaciones más amplias 
de integración en el mundo laboral de diversos colectivos desfavorecidos.  

Los importes programados para este tema para el trienio 2007- 2009 solo representan el 6% del 
total del eje, por lo que su influencia sobre la ejecución global del mismo es muy reducida. 

De todos modos se trabajó para que en el año 2010 se pudieran realizar  convocatorias de ayudas 
específicas para programas dedicados a la formación e integración del colectivo de inmigrantes y 
emigrantes retornados. Incluso se ha incorporado como órgano ejecutor otro organismo con 
competencias en este tema para mejorar esta ejecución en 2011 (Secretaría Xeral de Emigración). 

 

Año 2010 (Informe anual) Acumulado a 31-12-2010 Previsión año 2010 
Eje / Tema Prioritario / Tipo de Indicador(*) / 

Indicador 
Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 

% 
Hombres Mujeres Total 

A2 70 1 1 - Nº de personas participantes  
(Desagregado por sexo)     456 2.159 2.615 456 2.159 2.615 6,4 20.400 20.400 40.800

A2 70 1 
2 - Nº de personas que siguen un 
módulo de sensibilización 
medioambiental     

- - 0 - - 0 0,0 - - 8.160

A2 70 1 
3 - Nº de personas que participan 
en cursos de formación 
específicos en medio ambiente     

- - 0 - - 0 0,0 - - 1.360

A2 70 1 4 - Nº de empresas beneficiadas     - - 0 - - 0 0,0 - - 900

A2 70 1 6 - Nº de empresas del tercer 
sector participantes     - - 20 - - 20 22,2 - - 90

A2 70 1 9 - Campañas de comunicación, 
difusión y sensibilización       - - 3 - - 3 50,0 - - 6

A2 70 2 
28 - Nº de personas inmigrantes 
contratadas (desagregado  por 
sexo)     

150 102 252 150 102 252 2,5 5.100 5.100 10.200
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3.2.1.2. Ayuda por grupos destinatarios.  
 

Año 2010 Acumulado a 31/12/2010 2-EMPLEABILIDAD, INCLUSIÓN SOCIAL E IGUALDAD 
ENTRE HOMBRES Y MUJERES/ 

70-Medidas concretas para incrementar la participación de los 
inmigrantes en el mundo laboral, reforzando así su 

integración social 
Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) 

1. Desagregación según la situación en el mercado laboral: 456 17,4 0,4 2.159 82,6 1,7 2.615 2,1 456 17,4 0,2 2.159 82,6 0,8 2.615 0,9 

1.1. Total personas empleadas 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0  0,0 0  0,0 0 0,0 

    Personas empleadas por cuenta propia 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0  0,0 0  0,0 0 0,0 

    Personas empleadas con contrato fijo(3) 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0  0,0 0  0,0 0 0,0 

    Personas empleadas con contrato temporal(3) 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0  0,0 0  0,0 0 0,0 

    Personal funcionario(3) 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0  0,0 0  0,0 0 0,0 

1.2. Total personas desempleadas 456 17,4 17,4 2.159 82,6 82,6 2.615 100,0 456 17,4 17,4 2.159 82,6 82,6 2.615 100,0 

    Personas desempleadas de larga duración (P.L.D.). 92 4,9 3,5 1.799 95,1 68,8 1.891 72,3 92 4,9 3,5 1.799 95,1 68,8 1.891 72,3 

1.3. Total personas inactivas 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0  0,0 0  0,0 0 0,0 

    Personas inactivas recibiendo educación o formación. 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0  0,0 0  0,0 0 0,0 

2. Desagregación por tramos de edad:                    

2.1. Personas <25 años 50 5,2 1,9 907 94,8 34,7 957 36,6 50 5,2 1,9 907 94,8 34,7 957 36,6 

2.2. Personas entre 25 y 54 años 381 24,0 14,6 1.210 76,1 46,3 1.591 60,8 381 24,0 14,6 1.210 76,1 46,3 1.591 60,8 

2.3 Personas >54 años 25 37,3 1,0 42 62,7 1,6 67 2,6 25 37,3 1,0 42 62,7 1,6 67 2,6 

3. Desagregación según su  pertenencia a grupos 
vulnerables: 

466 17,7 0,4 2.165 82,3 1,7 2.631 2,1 466 17,7 0,2 2.165 82,3 0,8 2.631 1,0 

3.1. Inmigrantes 456 17,4 17,4 2.159 82,6 82,6 2.615 100,0 456 17,4 17,4 2.159 82,6 82,6 2.615 100,0 

3.2. Minorías 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0  0,0 0  0,0 0 0,0 

3.3. Personas con discapacidad 10 62,5 0,4 6 37,5 0,2 16 0,6 10 62,5 0,4 6 37,5 0,2 16 0,6 

3.4. Con personas en situación de dependencia a su cargo 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0  0,0 0  0,0 0 0,0 

3.5. Otras personas desfavorecidas 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0  0,0 0  0,0 0 0,0 

4. Desagregación según su nivel educativo                    

4.1. Educación primaria, o secundaria inferior (ISCED 1 y 2) 388 23,1 14,8 1.291 76,9 49,4 1.679 64,2 388 23,1 14,8 1.291 76,9 49,4 1.679 64,2 

4.2. Educación secundaria superior (ISCED 3) 52 9,9 2,0 474 90,1 18,1 526 20,1 52 9,9 2,0 474 90,1 18,1 526 20,1 

4.3. Educación postsecundaria no superior (ISCED 4) 0 0,0 0,0 217 100,0 8,3 217 8,3 0 0,0 0,0 217 100,0 8,3 217 8,3 

4.4. Educación superior (ISCED 5 y 6) 3 1,7 0,1 177 98,3 6,8 180 6,9 3 1,7 0,1 177 98,3 6,8 180 6,9 

'(1) Porcentaje de Hombres y mujeres sobre el total de las personas participantes para cada uno de los epígrafes. 
'(2) Porcentaje de los participantes de cada epígrafe sobre el total de personas  
'(3) Sólo para los casos en que exista la desagregación específica de personas empleadas por cuenta ajena y el tipo de inactividad 
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Por parte de la Dirección Xeral de Formación y Colocación se tramitó la Orden de 27 de 
mayo del 2010, por la que se regulan las bases por las que se rige la concesión de 
subvenciones para la realización de acciones de orientación, formación e inserción laboral 
dirigidas a personas inmigrantes y se procede  a su convocatoria, con el objeto de convocar, en  
régimen de concurrencia competitiva, la concesión de las subvenciones para la realización de 
las acciones de orientación laboral y de mejora de la empleabilidad dirigidas a promover la 
acogida, la integración y el esfuerzo educativo de las personas inmigrantes. 

La finalidad de la subvenciones recogidas  en esta orden es, por tanto, conseguir la integración 
laboral de la población inmigrante de la Comunidad Autónoma de Galicia, a través de la 
realización de las acciones incluidas dentro de un itinerario integrado de orientación laboral y 
de mejora de la empleabilidad. En el año 2010 participaron efectivamente en las acciones 
subvencionas al amparo de esta convocatoria 928 personas. 

Por parte de la Secretaria Xeral de Igualdade, las actuaciones  realizadas en este tema  se 
concretaron en un Programa de atención a mujeres inmigrantes en situación de prostitución y/o 
trata con fines de explotación sexual.  

 
Las actuaciones se llevaron a cabo a través de la firma de convenios de colaboración entre la 
Secretaría General de Igualdad, la Secretaría General da Emigración y las 8 entidades sin ánimo 
de lucro que trabajan en Galicia con mujeres inmigrantes en situación de prostitución y/o trata 
con fines de explotación sexual, con  la finalidad de llevar a cabo programas de apoyo y atención 
a las mismas. 
 
En Galicia son muy escasos los servicios de atención específicos para inmigrantes, y la mayoría 
de los existentes no ofrecen una respuesta integral y específica a las mujeres inmigrantes que 
ejercen la prostitución y son víctimas de trata y explotación sexual, por lo que de manera 
conjunta, la Secretaría General da Igualdad y la Secretaría General de Emigración trataron de 
reforzar y ampliar los servicios existentes que ya están trabajando con estas mujeres, de manera 
que se pueda abarcar toda la Comunidad Autónoma gallega; por ello se fomenta la colaboración 
con entidades que tienen una acreditada experiencia en el trabajo con las personas inmigrantes, 
concretamente con mujeres en situación de trata y explotación sexual con el objeto de llevar a 
cabo estos programas de atención, que intentan apoyar la recuperación y la integración social y 
laboral de estas personas. 

Entre las actuaciones que realizan estas ONGs están las de asesoramiento, apoyo e 
información respecto a los recursos sociales y jurídicos; acompañamiento para la realización de 
trámites administrativos y burocráticos; creación de grupos de apoyo para lograr espacios de 
referencia para el encuentro, intercambio y apoyo mutuo; capacitación de mediadoras sociales o 
agentes de cambio; desarrollo de las potencialidades y capacidades de las personas 
beneficiarias, a través de actividades de socialización, educación, formación e integración, con 
especial incidencia en la formación para facilitarles el acceso al empleo de nuevas tecnologías; 
la realización de talleres sobre diversos temas y el trabajo en la sensibilización de la sociedad 
sobre la situación de las mujeres que están padeciendo esta situación. 
 

 
Tema prioritario 2.71: Vías de integración y reintegración en el mundo laboral de las 
personas desfavorecidas; lucha contra la discriminación en el acceso al mercado laboral 
y en su evolución y fomento de la aceptación de la diversidad en el lugar de trabajo.  

3.2.1.1.: Información relativa a los avances físicos y financieros  

El importe acumulado, en coste elegible, de las operaciones aprobadas y ayudas concedidas 
que responden a la finalidad de este tema asciende a 18.303.483,78 € lo que supone el 96 % 
de lo programado para  2007-2010.  
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Año 2010 (Informe anual) Acumulado a 31-12-2010 Previsión año 2010 
Eje / Tema Prioritario / Tipo de Indicador(*) / 

Indicador 
Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 

% 
Hombres Mujeres Total 

A2 71 1 1 - Nº de personas participantes  
(Desagregado por sexo)     4.058 16.724 20.782 9.923 23.476 33.399 207,1 10.864 5.262 16.126

A2 71 1 
2 - Nº de personas que siguen un 
módulo de sensibilización 
medioambiental     

- - 76 - - 499 15,5 - - 3.225

A2 71 1 
3 - Nº de personas que participan 
en cursos de formación 
específicos en medio ambiente     

- - 21 - - 97 18,0 - - 538

A2 71 1 4 - Nº de empresas beneficiadas     - - 106 - - 111 18,5 - - 600

A2 71 1 6 - Nº de empresas del tercer 
sector participantes     - - 0 - - 0 0,0 - - 90

A2 71 1 9 - Campañas de comunicación, 
difusión y sensibilización       - - 0 - - 2 25,0 - - 8

A2 71 2 
29 - Nº de personas con 
discapacidad contratadas 
(desagregado por sexo)     

149 108 257 264 199 463 24,0 1.693 239 1.932

A2 71 2 
30 - Nº de personas en riesgo de 
exclusión contratadas 
(desagregado por sexo)      

493 904 1.397 1.328 1.889 3.217 137,0 1.566 783 2.349
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3.2.1.2. Ayuda por grupos destinatarios.  
Año 2010 Acumulado a 31/12/2010 

2-EMPLEABILIDAD, INCLUSIÓN SOCIAL E IGUALDAD 
ENTRE HOMBRES Y MUJERES/ 

71-Vías de integración y reintegración en el mundo laboral de 
las personas desfavorecidas; lucha contra la discriminación 

en el acceso al mercado laboral y en la evolución en él  
Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) 

1. Desagregación según la situación en el mercado laboral: 4.058 19,5 3,3 16.724 80,5 13,4 20.782 16,7 9.923 29,7 3,6 23.476 70,3 8,4 33.399 12,0 

1.1. Total personas empleadas 207 38,3 1,0 333 61,7 1,6 540 2,6 698 42,5 2,1 944 57,5 2,8 1.642 4,9 

    Personas empleadas por cuenta propia 27 60,0 0,1 18 40,0 0,1 45 0,2 32 56,1 0,1 25 43,9 0,1 57 0,2 

    Personas empleadas con contrato fijo(3) 29 34,5 0,1 55 65,5 0,3 84 0,4 59 46,8 0,2 67 53,2 0,2 126 0,4 

    Personas empleadas con contrato temporal(3) 148 37,7 0,7 245 62,3 1,2 393 1,9 604 45,6 1,8 722 54,5 2,2 1.326 4,0 

    Personal funcionario(3) 3 42,9 0,0 4 57,1 0,0 7 0,0 3 42,9 0,0 4 57,1 0,0 7 0,0 

1.2. Total personas desempleadas 3.012 16,5 14,5 15.286 83,5 73,6 18.298 88,1 6.900 25,5 20,7 20.207 74,6 60,5 27.107 81,2 

    Personas desempleadas de larga duración (P.L.D.). 2.096 50,0 10,1 2.098 50,0 10,1 4.194 20,2 3.346 48,9 10,0 3.499 51,1 10,5 6.845 20,5 

1.3. Total personas inactivas 839 43,2 4,0 1.105 56,8 5,3 1.944 9,4 2.325 50,0 7,0 2.325 50,0 7,0 4.650 13,9 

    Personas inactivas recibiendo educación o formación. 435 53,2 2,1 382 46,8 1,8 817 3,9 1.845 54,4 5,5 1.546 45,6 4,6 3.391 10,2 

    Otras causas de inactividad.(3) 385 34,9 1,9 718 65,1 3,5 1.103 5,3 385 34,9 1,2 718 65,1 2,2 1.103 3,3 

2. Desagregación por tramos de edad:                    

2.1. Personas <25 años 911 39,0 4,4 1.428 61,1 6,9 2.339 11,3 3.082 48,9 9,2 3.217 51,1 9,6 6.299 18,9 

2.2. Personas entre 25 y 54 años 2.144 22,0 10,3 7.594 78,0 36,5 9.738 46,9 4.849 29,7 14,5 11.455 70,3 34,3 16.304 48,8 

2.3 Personas >54 años 1.003 11,5 4,8 7.702 88,5 37,1 8.705 41,9 1.992 18,5 6,0 8.804 81,6 26,4 10.796 32,3 

3. Desagregación según su  pertenencia a grupos 
vulnerables: 

4.058 19,5 3,3 16.747 80,5 13,4 20.805 16,7 10.038 30,4 3,6 22.987 69,6 8,3 33.025 11,9 

3.1. Inmigrantes 583 42,3 2,8 794 57,7 3,8 1.377 6,6 1.117 40,8 3,3 1.621 59,2 4,9 2.738 8,2 

3.2. Minorías 155 47,0 0,8 175 53,0 0,8 330 1,6 481 43,6 1,4 622 56,4 1,9 1.103 3,3 

3.3. Personas con discapacidad 933 61,3 4,5 590 38,7 2,8 1.523 7,3 2.308 59,1 6,9 1.596 40,9 4,8 3.904 11,7 

3.4. Con personas en situación de dependencia a su cargo 29 34,5 0,1 55 65,5 0,3 84 0,4 36 20,3 0,1 141 79,7 0,4 177 0,5 

3.5. Otras personas desfavorecidas 2.358 13,5 11,4 15.133 86,5 72,8 17.491 84,2 6.096 24,3 18,3 19.007 75,7 56,9 25.103 75,2 

4. Desagregación según su nivel educativo                    

4.1. Educación primaria, o secundaria inferior (ISCED 1 y 2) 2.448 48,5 11,8 2.596 51,5 12,5 5.044 24,3 5.292 47,5 15,8 5.859 52,5 17,5 11.151 33,4 

4.2. Educación secundaria superior (ISCED 3) 555 42,4 2,7 753 57,6 3,6 1.308 6,3 1.207 40,8 3,6 1.752 59,2 5,3 2.959 8,9 

4.3. Educación postsecundaria no superior (ISCED 4) 47 32,9 0,2 96 67,1 0,5 143 0,7 104 35,3 0,3 191 64,8 0,6 295 0,9 

4.4. Educación superior (ISCED 5 y 6) 152 38,5 0,7 243 61,5 1,2 395 1,9 323 35,8 1,0 580 64,2 1,7 903 2,7 

'(1) Porcentaje de Hombres y mujeres sobre el total de las personas participantes para cada uno de los epígrafes. 
'(2) Porcentaje de los participantes de cada epígrafe sobre el total de personas  
'(3) Sólo para los casos en que exista la desagregación específica de personas empleadas por cuenta ajena y el tipo de inactividad 

 



 113

La Dirección Xeral de Promoción do Emprego ejecuta acciones en este tema prioritario que 
tienen por finalidad promover la inserción sociolaboral de las personas en situación de riesgo 
de exclusión social mediante el establecimiento de medidas de fomento de las empresas de 
inserción laboral que tengan centros de trabajo en la Comunidad Autónoma de Galicia, con el 
fin de que puedan cumplir su función social.  

Las transformaciones que se vienen experimentando en los últimos años en el entorno social, 
económico, organizativo y tecnológico configuran algunas de las múltiples causas de exclusión 
social, definida esta como la imposibilidad de ejercer los derechos sociales, fundamentalmente 
el derecho al trabajo, lo que provoca numerosos efectos colaterales, tales como la 
desmotivación personal y el abandono de hábitos sociales y laborales.  

 
Para paliar estas situaciones se establecen los procesos de integración social que tienen una 
innegable relación con el ámbito del empleo. De esta forma, aquellas actuaciones que amplíen 
las posibilidades de inserción en el mercado laboral suponen para estas personas una forma 
eficaz para ser parte activa de la sociedad a la que pertenecen.  

 
Dentro de este conjunto se encuadran las denominadas empresas de inserción laboral, cuya 
finalidad es posibilitar el acceso al empleo de colectivos desfavorecidos, mediante el desarrollo 
de una actividad productiva en la que se combinan formación y empleo, posibilitando la 
adquisición de experiencia y habilidades laborales mediante o desempeño de un puesto de 
trabajo, que permita adquirir la calificación profesional y la productividad necesaria como paso 
previo para acceder a la empresa ordinaria. 

 
Se incluyen en este tema prioritario, por tanto, la inserción sociolaboral por medio de empresas 
de inserción laboral (EIL), dirigida a personas desempleadas en situación o riesgo de exclusión 
social, así como la contratación de gerentes o técnicos necesarios para garantizar la viabilidad 
técnica, económica o financiera de la empresa de inserción, la contratación de técnicos en 
acciones de orientación y acompañamiento a la inserción, la realización de labores de 
mediación laboral para la contratación de personas en inserción en el mercado laboral ordinario 
y la creación y ampliación de plantilla de las empresas de inserción laboral.  

 
También se encuadran en este tema prioritario las ayudas el programa de fomento de la 
contratación de las personas con discapacidad en la empresa ordinaria, así como la 
contratación temporal de personas desempleadas pertenecientes a colectivos en riesgo e 
exclusión social.    

 
A lo largo del ejercicio 2010 se han acogido a los programas incluidos en este tema prioritario 
un total de 143 personas beneficiarias. 

En el caso de La Secretaría Xeral de Igualdade las actuaciones en este tema prioritario se 
concretaron en la convocatoria de ayudas realizada mediante la Resolución del 17 de agosto 
de 2010 dirigidas a entidades de iniciativa social sin ánimo de lucro para centros y recursos 
integrales para mujeres. 
 
Esta convocatoria tiene como finalidad apoyar el desarrollo de recursos especializados para las 
mujeres que se encuentren en situaciones de especial vulnerabilidad, así como también 
contribuir al mantenimiento de centros que acogen a mujeres sin recursos con dificultades 
especiales, además de contemplar también ayudas específicas para el desarrollo de 
actividades formativas vinculadas a la empleabilidad femenina, todo ello con el objetivo 
prioritario de promover la igualdad entre mujeres y hombres. 
 
Se contemplan en dicha convocatoria dos líneas de ayudas que son las siguientes: 
Línea 1: ayudas económicas de apoyo al mantenimiento de centros de atención especializada 
a mujeres (centros de acogida, centros de día) en los que se ofrece asistencia básica 
(alojamiento, manutención) a las mujeres en situación de exclusión especial y programas de 
apoyo; también para la realización de recursos integrales de ayuda a mujeres en situación de 
riesgo o en proceso de exclusión social (reclusas, exreclusas, drogodependientes), recursos 
integrales de apoyo a mujeres en situación de especial protección (ancianas solas, mujeres con 
discapacidad, inmigrantes, pertenecientes a minorías étnicas); programas de apoyo y 
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acompañamiento dirigidos a víctimas de violencia de género, y aquellos otros que se definan 
para mujeres en situación de especial discriminación o desigualdad. 
Línea 2: contempla las ayudas económicas para la realización de proyectos formativos para 
mujeres dirigidos a su integración laboral o a la mejora de su empleabilidad, principalmente 
destinados a aquellas mujeres que se encuentren en situación de riesgo de exclusión o de 
especial discriminación o desigualdad. 

 
Al amparo de la convocatoria de 2010 se concedieron un total de 37 ayudas a entidades de 
iniciativa social sin ánimo de lucro para la prestación de servicios enmarcados en la línea 1, 
participando en los programas desarrollados por las mismas un total de 11.470 mujeres. En 
cuanto a la línea 2 se concedieron ayudas a 47 entidades para el desarrollo de proyectos 
formativos, en los que participaron un total de 705 mujeres. 
 

En las acciones llevadas a cabo por la Secretaría Xeral de Familia e Benestar se distinguen 
dos tipos de programas. 

1.- Programas dirigidos a personas en situación o riesgo de exclusión social, sin distinción 
por colectivos. En este apartado se describen actuaciones a favor de personas en esta 
situación, comprendiendo todos los colectivos afectados. 

Una de las actuaciones a favor de las personas en situación o riesgo de exclusión social que 
lleva a cabo esta Secretaría consiste en el diseño y puesta en marcha por personal cualificado 
de itinerarios personalizados de inserción sociolaboral, entendidos como planes de acción 
individuales adaptados a las necesidades y características de personas en exclusión social o 
en riesgo de padecerla, atendiendo a su situación personal, familiar y sociolaboral como 
asesoramiento socio-profesional, formación prelaboral, formación laboral, medidas de 
acompañamiento, etc. Esta actuación se instrumenta a través de convenios con entidades 
públicas de ámbito local (ayuntamientos, consorcios) por ser entidades con competencias en la 
materia y que permiten abarcar todo el territorio de la comunidad autónoma, atendiendo a la 
idiosincrasia y las peculiaridades socioeconómicas de cada zona.  
 
La financiación del FSE de dicha acción se concreta en un convenio de colaboración con el 
Consorcio Gallego de Servicios de Igualdad y Bienestar, de quien dependen los equipos de 
inclusión sociolaboral de carácter comarcal, y que, comenzando su actuación en el ejercicio 
2008, en los años 2009 y 2010 se encontraban funcionando de manera regular. Como ya se 
comentó los equipos de inclusión social tienen la función de atender personas/participantes en 
exclusión social o en riesgo de padecerla a través del diseño y posterior desarrollo de 
itinerarios individualizados de inclusión sociolaboral, previo análisis de las características 
particulares de cada individuo. Los gastos principalmente consistieron en retribuciones del 
personal y los gastos corrientes asociados con el desempeño de sus funciones, además de 
actuaciones dirigidas a actuaciones de acompañamiento social de los participantes, 
actuaciones formativas prelaborales (formación en competencias personales, formación en 
técnicas de búsqueda activa de empleo, alfabetización de adultos y graduado en ESO), 
actuaciones de formación ocupacional (manipulado de alimentos, atención sociosanitario de 
personas en su domicilio, informática básica, carretilla elevadora, entre otras), medidas de 
apoyo a la participación (transporte, atención a dependientes a su cargo, carnet de conducir,).  
 
Es necesario mencionar que además  de las actuaciones enmarcadas en este convenio del 
Consorcio también se llevan a cabo las siguientes actuaciones : 

  
1.-los equipos de inclusión sociolaboral dependientes de corporaciones locales de los siete 
ayuntamientos gallegos con más población; esto es, A Coruña, Vigo, Pontevedra, Santiago de 
Compostela, Ferrol, Lugo y Ourense además del situado en el Consorcio de As Mariñas. Estos 
equipos ejercen las mismas funciones que los anteriormente mencionados y dependientes del 
Consorcio Gallego de Servicios de Igualdad y Bienestar y completan el mapa de recursos de 
esta tipología en la comunidad autónoma gallega, puesto que los del mencionado Consorcio no 
desarrollan su trabajo en estos territorios. 
2.-las entidades de iniciativa social, las cuales desarrollaban acciones de preformación, 
formación y acompañamiento de los participantes en los itinerarios personalizados de 
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inserción, así como acciones dirigidas a desarrollar programas de base comunitaria de zonas 
excluidas por razón del territorio  
3.-mantenimiento de equipos de atención al colectivo de personas “sin techo”, los cuales, por 
sus especiales características, tienen un tratamiento singularizado.  

 
Las actuaciones enumeradas tienen su reflejo a través los indicadores físicos de realización y 
de resultado que se expresan a continuación. 

 
Así, por lo que respecta a los indicadores físicos, el número de participantes total de estas 
medidas en el año 2010 fue de 7.345 .Las inserciones laborales durante el ejercicio 2010, 
alcanzaron un total de 1.384.  
 
No podemos destacar ninguna de las actividades ejecutadas este año 2010 como más 
relevante que las llevadas a cabo en otros años, puesto que las acciones han sido las mismas. 
Evidentemente, en el contexto de crisis económica actual y de contención del gasto público no 
resulta muy factible la incorporación de programas nuevos que exijan financiación. 
 
Sin embargo, queremos destacar que los resultados en cuanto al número de inserciones es 
bastante bueno. Una inserción laboral se contabiliza cuando el contrato laboral o la suma de 
los contratos laborales, alcanzan o superan los 12 meses, en un período de 18.  
 
Hay que decir que las inserciones son fruto de un trabajo diario que, en muchos casos, empezó 
años anteriores. La inserción sociolaboral a través de itinerarios personalizados de inserción de 
personas en situación o riesgo de exclusión social es una labor que requiere de tiempo por la 
escasez de habilidades sociales y formativas de los participantes.  

Pese a lo anterior, queremos destacar estos datos, porque, a nuestro parecer, cualquier 
resultado que conlleve la obtención de un puesto de trabajo en la coyuntura económica actual 
es digno de mención, máxime si quien lo obtiene presentaba importantes carencias que le 
impedían un acceso al mismo por cauces normalizados. 

2.- Programas dirigidos a menores en situación o riesgo de exclusión social. 

Las actuaciones que aquí se enmarcan, integradas en el “Programa Mentor” tienen por 
finalidad promover la integración y autonomía de los jóvenes tutelados por la Xunta de Galicia, 
ex-tutelados, en situación de guarda o en conflicto social próximos a cumplir la mayoría de 
edad (a partir de los 16 años) y hasta los 21 años, proporcionándoles recursos personales 
suficientes para el acceso al mercado de trabajo y, en general, para la mejora de las 
capacidades y aptitudes para su inserción social. 

 
Esta actuación se instrumenta a través de un contrato de gestión de servicios con una entidad 
de servicios sociales con infraestructura suficiente que permite abarcar todo el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Galicia, a través de sus sedes en Ferrol, Santiago de Compostela, 
Lugo y Ourense como a través de los distintos recursos residenciales de apoyo continuado (4 
unidades) y de apoyo asisitido (2 unidades) situados en las principales ciudades de Galicia: A 
Coruña, Santiago de Compostela, Ourense y Vigo. 

 
Los gastos principalmente consistieron en retribuciones del personal y los gastos corrientes 
asociados con el desempeño de sus funciones, además de actuaciones dirigidas a actuaciones 
de acompañamiento social de los participantes, actuaciones formativas, tanto de éstos como 
del personal de intervención y actuaciones de sensibilización.  

Desde el programa Mentor se trabaja en cuatro líneas: 

1.-Formación: a través de más de 30.000 horas de formación teórico – práctica con más de 100 
acciones formativas desarrolladas en el ámbito de la comunidad autónoma.  

2.-Inclusión social: creación de redes de apoyo para los/as jóvenes que participan en el 
programa, tomando como recurso su entorno.  
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3.-Educación: teniendo en cuenta la edad de los participantes en el programa (16 -21 años) 
podemos afirmar que están en pleno proceso de aprendizaje y formación personal, por eso 
este programa tiene una rama educacional apoyada por los profesionales que trabajan con 
ellos/as. 

4.-Desarrollo personal: uno de los objetivos principales de este programa es el apoyo en el 
proceso de autonomía y empoderamiento de los participantes 

 
Por lo que respecta a la empleabilidad, las medidas por una parte deben estar orientadas a la 
creación de empleo y por otra a la preservación de los empleos existentes, teniendo en 
consideración que en aquellos casos que se produzcan o no puedan evitarse los despidos, los 
participantes tendrán que poseer la capacitación para el acceso a los  servicios de 
recolocación, de formación y de búsqueda de empleo para evitar que las situación de despido 
impliquen una vuelta al sistema de protección. 

 
En el programa Mentor se ha trabajado en todos estos aspectos: 

1.-Creación de empleo: en esta área se ha desarrollado un trabajo de prospección del mercado 
laboral en Galicia a través de los insertores laborales, para por una parte conseguir que las 
empresas sean generadoras de ofertas para los participantes y por otra parte para permitir que 
tengan una experiencia pre laboral en ellas.  

2.-En cuanto a la preservación del empleo se ha trabajado en el coaching de las habilidades 
sociales que ayudan a mantener los empleos conseguidos, con apoyo técnico tanto hacia los 
participantes como hacia la empresa contratante.  

3.-Capacitación especializada diversificando los sectores de destino de los/as alumnos/as que 
han realizado algún curso al amparo del programa Mentor.  
   
La movilidad de los trabajadores es esencial para el empleo, en este sentido se ha apoyado 
esta iniciativa con ayudas al desplazamiento y al alquiler de vivienda ligado a sus procesos de 
inserción. 

 
Las actuaciones enumeradas tienen su reflejo a través los indicadores físicos de realización y 
de resultado que se expresan a continuación. 

 
Así, por lo que respecta a los indicadores físicos, el número de participantes total en el 
programa en el año 2010 fue de 422 . 

 
Las inserciones laborales durante el ejercicio 2010, alcanzaron un total de 70.  
 

La Dirección Xeral de Dependencia e Autonomía persoal lleva a cabo otro tipo de 
programas: 

Programas dirigidos a personas en situación o riesgo de exclusión social, en especial, a 
personas con discapacidad. 

Las actuaciones que aquí se enmarcan y que más adelante detallamos constituyen un conjunto 
integrado de acciones, que tienen por finalidad promover la integración y autonomía de 
personas con discapacidades, que tienen el riesgo de padecer exclusión social, 
proporcionándoles recursos personales suficientes, mediante programas de formación 
profesional u ocupacional para el acceso al mercado de trabajo y, en general, para la mejora de 
las capacidades y aptitudes para su inserción social. 
 
Tal y como se relató en informes anuales de ejecución anteriores, una de las actuaciones a 
favor de las personas en situación o riesgo de exclusión social, en concreto de las personas 
con discapacidad,  que lleva a cabo esta Dirección General consiste en el diseño y puesta en 
marcha por personal cualificado de un programa de formación profesional y ocupacional para 
personas con discapacidad. En este sentido el programa de formación ocupacional se dedica 
preferentemente a personas con gran dependencia física y con posibilidades de inserción 
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social y laboral altamente limitadas. El desarrollo de los programas de formación ocupacional a 
su vez tiene como valor añadido que aporta a las familias, la posibilidad de ocupar su tiempo al 
margen del ámbito del cuidado personal. Por otra parte los programas de formación 
ocupacional, dirigidos a personas con discapacidad de cara al desempeño de una ocupación u 
oficio, en los sectores con más posibilidades de inserción laboral, tanto en la modalidad 
presencial, como a distancia se orientan a la consecución de los objetivos siguientes:  
a) Mejora de la formación;  
b) capacitación de los alumnos en una profesión u oficio;  
c) inserción laboral de los participantes;  
d) potenciación de la participación de las mujeres con discapacidad en los procesos de 
inserción laboral.  
 
La financiación del Fondo Social Europeo (FSE) de dicha acción se concreta en un convenio de 
colaboración con la Confederación Gallega de Personas con Discapacidad (COGAMI), quien 
realiza las citadas acciones formativas, mediante dos programas, el de formación ocupacional y 
el de formación profesional, para personas con discapacidad residentes en Comunidad 
Autónoma de Galicia. Además de las acciones formativas que Cogami realiza a través de dicho 
convenio (Cursos de formación profesional y cursos de formación ocupacional), también lleva a 
cabo otras actuaciones complementarias de orientación que fomentan la inserción laboral de 
estas personas, incidiendo especialmente en la participación en la formación y el empleo de las 
mujeres con discapacidad. Entre las diferentes acciones complementarias de orientación que 
se desarrollan con las personas participantes de las actividades formativa, figuran las de 
actualización de curriculums, desarrollo de acciones de motivación para el empleo, preparación 
para entrevistas destinadas a la obtención de puestos de trabajo, trazado de itinerarios 
formativos y laborales y estudio y diagnóstico para afrontar necesidades complementarias 
(vivienda, pensión ,transporte…) 
 
Las actuaciones enumeradas tienen su reflejo a través los indicadores físicos de realización y 
de resultado que se expresan a continuación. 
 
Dentro del programa de formación ocupacional para personas con discapacidad física, 
gravemente afectados, se impartieron a lo largo del año 2010 un total de 9 cursos. Las 
especialidades impartidas fueron: informática básica, ofimática básica, diseño, Internet, inglés 
técnico, introducción a las prácticas administrativas, taller de lectura, formación para el 
desarrollo de la comunidad y lengua gallega. Participaron un total de 162 alumnos con un total 
de 1.220 horas lectivas. 
 
Dentro del programa de formación profesional para personas con discapacidad, se impartieron 
a lo largo de 2010 un total de 20 cursos de los que se beneficiaron un total de 1.253 alumnos, 
en cursos presenciales y a distancia, en ofimática, gestión de comercio, técnicas de oficina, 
operador/a de ordenadores, informática de gestión, gestión de almacén y control de caja, 
informática básica, jardinería, presentaciones gráficas, informática y aplicaciones especiales, 
teletrabajo administrativo, artesanía del cuero, telefonista-recepcionista y controlador/a de 
accesos. 

 
Por lo que respecta a el número de personas con discapacidad contratadas fue de 215 y el 
número de personas en riesgo de exclusión contratadas fue de 249 .Queremos destacar que 
los resultados en cuanto al número de inserciones es inicialmente favorable ya que la inserción 
laboral se contabiliza cuando el contrato laboral o la suma de los contratos laborales, alcancen 
o superen los 12 meses, en un período de 18.  
 
Además en este tema, en la Consellería de Medio Rural la Dirección Xeral de Innovación e 
Industrias Agrarias e Forestais desarrolló actuaciones en el sector agroforestal. 

Estableció ayudas para el desarrollo de acciones formativas en materia agroforestal, por 
entidades de iniciativa social dedicadas a fomentar la integración social y laboral de personas 
con discapacidades físicas o psíquicas y personas en riesgo de exclusión social. Estas 
actuaciones alcanzaron a un total de 250 personas.  
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Tema prioriario 2.80: Fomento de colaboraciones, pactos e iniciativas a través de redes 
de partes interesadas.  

 

3.2.1.1.: Información relativa a los avances físicos y financieros  

El importe acumulado, en coste elegible, de las operaciones aprobadas y ayudas concedidas 
que responden a la finalidad de este tema asciende a 1.794.313,21 € lo que supone el 107 % 
de lo programado para  2007-2010.  

Año 2010 (Informe anual) Acumulado a 31-12-2010 Previsión año 2010 
Eje / Tema Prioritario / Tipo de Indicador(*) / 

Indicador 
Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 

% 
Hombres Mujeres Total 

A2 80 1 8 - Acuerdos/convenios firmados     - - 0 - - 0 0,0 - - 150

A2 80 1 10 - Redes, asociaciones       - - 0 - - 0 0,0 - - 4

 

3.2.1.2. Ayuda por grupos destinatarios.  
 
La Dirección Xeral de Promoción do Emprego en este tema prioritario contempla acciones 
que tienen por finalidad fomentar y promover la creación de empresas innovadoras, económica 
y financieramente viables, que generen empleo estable en el ámbito local y en el medio rural, 
mediante la financiación parcial de los costes necesarios para la puesta en marcha de aquellos 
proyectos empresariales previamente calificados como iniciativas locales de empleo (ILEs).   
 
A lo largo del ejercicio 2010 se han acogido a estos programas un total de 89 personas 
beneficiarias que han podido acceder al mercado laboral a través del programa de iniciativas 
de empleo en el ámbito local. 
 

3.2.2. Análisis cualitativo de la ejecución. 

 

3.2.2.1. Análisis de los logros, medidos mediante indicadores físicos y financieros, que incluya 
un análisis cualitativo de los avances realizados respecto a los objetivos fijados 
inicialmente. 

En este eje, el total del gasto pagado acumulado correspondiente a las anualidades 2007, 
2008, 2009 y 2010 en coste elegible, asciende a 70.913.111 € lo que supone un 95 % de lo 
programado para el período 2007-2010. El importe acumulado de operaciones aprobadas y 
ayudas concedidas alcanza el 100% de lo programado para este período 2007-2010. A la vista 
de este porcentaje se cree que no se tendrán problemas de ejecución en este eje para alcanzar 
el total programado para el período 2007-2013. 

A continuación se realiza una valoración de los datos de indicadores físicos de este eje.  

Una parte representativa de los logros obtenidos en este eje, comienza por el elevado número 
de personas participantes, que alcanzan las 85.770 personas, lo que supone el 69% del total 
de participantes en el año 2010 en actuaciones del Fondo Social europeo de Galicia. Además, 
se destaca aquí, la importante presencia de las mujeres, ya que abarcan el 81% del total de 
mujeres involucradas en actuaciones del Programa operativo en su conjunto, y el 83% de las 
personas que se benefician de actuaciones de este eje.  

Ello tiene como explicación el importante esfuerzo que se está llevando a cabo en Galicia, a 
través de todos los órganos gestores del FSE, y sobre todo a través del amplio abanico de 
medidas de apoyo a la incorporación de la mujer al mercado laboral, y de fomento de la 
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corresponsabilidad y de conciliación de la vida familiar y laboral (extensamente descritas en 
otros apartados de este Informe) que la Secretaría Xeral da Igualdade está llevando a cabo. 
Así se desprende tanto del análisis de los proyectos gestionados, como de los abultados 
cómputos del indicador 1 “Personas participantes” del tema prioritario 69, que reflejan un total 
de 42.480 personas, de las que casi la totalidad son mujeres, cifra que representa la mitad de 
participantes en este eje. 
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Particpantes eje 2 por temas prioritarios y sexo

Total personas 19.893 42.480 2.615 20.782

Mujeres 10.015 42.431 2.159 16.724

Hombres 9.878 49 456 4.058

1 - Nº de personas p1 - Nº de personas p1 - Nº de personas p1 - Nº de personas p

66 69 70 71

 

El resto de participantes en este eje, se distribuyen, de la siguiente forma: 

- los temas prioritarios 66 y 71 absorben entre los dos el 47% de personas 
beneficiarias del eje. 

- mientras que el tema prioritario 70 va dando los primeros pasos, con ya 2.615 
personas inmigrantes recibiendo ayuda FSE, que absorben el 3% restante del eje. 

Respecto a la participación por sexo, como se decía antes, en el tema prioritario 69 es en el 
que se constata una mayor predominancia femenina; además, son las mujeres las que 
participaron en mayor número en todos los temas prioritarios de este eje. 

Entre los principales resultados logrados en 2010 con las actuaciones de este eje señalar los 
datos obtenidos de inserción laboral de participantes de este eje, que ascienden a un total de 
6.938 personas, de las que 3.458 son hombres y 3.480 mujeres, observando así una paridad 
en el número de inserciones según sexo, sin embargo, al analizarlo en proporción a los 
participantes, se deduce que siguen siendo los hombres los que acceden en mayor porcentaje 
a un contrato de trabajo, ya que presentan un porcentaje del 23,9% de los hombres 
beneficiarios en actuaciones del eje. Contrariamente, la proporción de mujeres que habiendo 
participado en medidas de este eje consiguen un contrato laboral en los seis meses siguientes 
a la finalización de la actividad subvencionada, es del 4,9%. La proporción de inserciones 
alcanza, sin desagregar el 8,1%. 
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Lo que reporta datos positivos es que también las personas vulnerables están accediendo al 
mercado laboral, aunque en menor medida, colectivo en el que las personas agrupadas en la 
categoría otros (menores bajo tutela de la administración, personas asistidas por entidades sin 
ánimo de lucro con la finalidad de inclusión social (personas en situación de pobreza y 
receptores de RISGA,...), son las que presentan mejores resultados. 

Al aproximarnos a los participantes en las actuaciones en este eje, según la desagregación 
solicitada en el ANEXO XXIII del Reglamento 1828/2006, nos encontramos que: 

• la mayor parte de los participantes estaban en situación de desempleo, el 78%, 
mientras que el 20% estaban empeladas y el 2% eran inactivas.  

Particpantes en eje 2 según situación laboral

Personas empleadas
20%

Personas desempleadas
78%

Personas inactivas
2%

 

• al añadir la desagregación por sexo, se comprueba que los hombres sólo superaron en 
número en las situaciones laborales de empleo por cuenta propia y en inactividad 
recibiendo formación. En la situación de desempleo, las mujeres fueron el 81% del 
total, y el 66,5% de los parados de larga duración. 
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• fueron las personas con edad comprendida entre los 25 y 54 años las que más 
participaron en este eje, tramo de edad que también absorbió la mayoría de mujeres. 
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• Un 27,6% de los participantes de este eje se encontraban en alguna de las situaciones 
tipificadas como de riesgo de exclusión social, 19.037 mujeres y 4.638 hombres. Entre 
los diferentes colectivos de personas desfavorecidas destaca la categoría “otros” en el 
que se computan sobre todo los jóvenes tutelados, ex-tutelados, en situación de 
guarda o en conflicto social próximos a cumplir la mayoría de edad (a partir de los 16 
años) y hasta los 21 años, colectivo de personas “sin techo”, personas en situación de 
pobreza, perceptores de RISGA, etc. 



 122

0

5.000

10.000

15.000

20.000

25.000

30.000

35.000

Participantes en riesgo de exclusión por categorías y sexo

Total personas 4.088 331 1.681 84 17.491

Mujeres 3.005 176 668 55 15.133

Hombres 1.083 155 1.013 29 2.358

Inmigrantes Minorías
Discapacita

dos

Con 
dependient
es a cargo

Otros

 

• Otro colectivo favorecido por actuaciones del FSE de Galicia es el de los inmigrantes, 
con un total de 4.088 atendidos en 2010, de los que la mayoría son mujeres. En menor 
medida se encuentra la participación de personas con discapacidad, con mayor 
presencia de hombres (1.013) frente a las 668 mujeres discapacitadas. Finalmente el 
colectivo de minorías, en el que sobre todo se encuentran las personas de etnia gitana, 
con 176 mujeres y 155 hombres. 

• En relación al nivel educativo, destacar que existe un colectivo de participantes, de los 
que no se registraron los datos según nivel educativo: una parte debido a que se 
desconoce este dato, y otra parte se refiere a las personas que no alcanzan ni siquiera 
el nivel 1 de educación, es decir, personas sin estudios. 

0

5.000

10.000

15.000

20.000

25.000

30.000

35.000

40.000

Participantes eje 2 por nivel educativo y sexo

Total personas 18.983 6.850 362 3.532

Mujeres 9.330 3.998 314 2.526

Hombres 9.653 2.852 48 1.006

Educación 
primaria

Educación 
secundaria 

supeior

Educ. post. 
secundaria no 

superior

Educación 
superior

 

• De los datos registrados, la mayor parte revelan que poseen el nivel de educación 
primaria, un 64%, con 18.983 personas, tramo en el que los hombres superan en un 
punto porcentual a las mujeres. Las personas que poseen el nivel educativo siguiente, 
equivalente a la ESO, son el 23%, tramo en el que se constata mayor presencia de 
mujeres, con el 58,4%. Esta superioridad del número de mujeres frente a hombres, 
crece a medida que se incrementa el nivel de formación, lo que constata una vez más 
tanto las menores cifras de abandono escolar temprano en las mujeres, como el mayor 
número de mujeres con educación superior, tramo en el que de las 3.532 personas 
participantes en este eje, el 71,5% son mujeres. 
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3.2.2.2. Demostración de los efectos del fomento de la igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres  

La repercusión sobre el fomento de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres de 
las distinta acciones financiadas dentro este eje es considerable. 

Las acciones dirigidas al fomento de la responsabilidad social empresarial (RSE) integran el 
fomento de la igualdad en el entorno laboral, promoviendo la igualdad de género, a través de la 
mejora de la calidad del empleo de las mujeres.  

Los programas de promoción de empleo para jóvenes a lo largo del ejercicio 2010 afectaron a 
un total de 2.351 personas, de las cuales 1.360 han sido mujeres desempleadas que han 
accedido al mercado de trabajo o mujeres empleadas con un contrato temporal y que han 
podido acceder a un puesto de trabajo fijo. Esto supone que el porcentaje de creación de 
empleo femenino se sitúa en el 57,85% del empleo total generado.  

Los programas de formación y orientación laboral también tienen su efecto ya que en el año 
2010 participaron en las acciones formativas experimentales y complementarias de las 
especialidades del fichero del Servicio Público de Empleo Estatal 2.016 personas. De ellas 
1.229 fueron mujeres, que aumentaron así de forma significativa sus posibilidades de inserción 
laboral. Por lo que respecta a las acciones de información, orientación y búsqueda de empleo 
la participación de las mujeres alcanzó el número de 7.426, que recibieron, por tanto acciones 
específicas de orientación para la mejora de su empleabilidad. 
 

En este eje lo más destacable serían las actuaciones llevadas a cabo por la Secretaría Xeral da 
Igualdade: poseen una valoración claramente positiva en cuanto al impacto de género en el 
territorio, pues son propiamente acciones dirigidas a limar situaciones de desigualdad y a dotar, 
a la ciudadanía en su conjunto y en particular a las mujeres, de mayores índices y cuotas de 
igualdad. Esto quiere decir que todas las acciones de este organismo (y específicamente las 
encuadradas en el tema prioritario 69) van dirigidas en su integridad a fortalecer las estructuras 
sociales que fomenten la igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres, de tal 
modo que el impacto de género en ellas es total e implícito. 

Los programas de Promoción de Empleo de incentivos a empresas que faciliten la conciliación 
de la vida laboral y familiar de las personas trabajadoras y de incentivos para promover la 
afiliación a la Seguridad Social de las personas cotitulares o titulares de explotaciones agrarias, 
tuvieron su efecto positivo dado que fueron diseñados con esta finalidad. Así en el ejercicio 
2010 se han acogido a estos programas un total de 363 personas desempleadas, de los cuales 
314 han sido mujeres. 
 
En el colectivo de inmigrantes también tuvieron efecto las  ayudas para la realización de 
acciones de orientación, formación e inserción laboral  porque en el año 2010 participaron 928 
personas y de  ellas 485 mujeres, lo que supone  un 52% del total de las personas beneficiadas 
del programa de inserción laboral. 
 
Las acciones de fomento del empleo de las empresas de inserción laboral  para colectivos en 
riesgo de exclusión social , las ayudas  para fomento de la contratación de las personas con 
discapacidad en la empresa ordinaria y la contratación temporal de personas desempleadas 
pertenecientes a colectivos en riesgo e exclusión social, muestran un efecto menor. Así a lo 
largo del ejercicio 2010 se han acogido a estos programas un total de 143 personas 
beneficiarias de las cuales  solo 55 han sido mujeres. 
 
Los programas de inclusión social sin distinción por colectivos también tienen su efecto positivo 
en cuanto que  el número de participantes total de estas medidas en el año 2010 fue de 7.345  
y de ellos 4.111 mujeres frente a 3.234 hombres. Las inserciones laborales durante el ejercicio 
2010 también lo fueron  en mayor medida de mujeres, 896 de  un total de 1.384,  488 fueron 
hombres.  
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En los programas dirigidos a menores en situación o riesgo de exclusión social la distribución 
de participantes por género refleja un 66,35 % de hombres (280) frente a un 33,65 % de 
mujeres (142), lo que supone un ligero incremento de la participación femenina si la 
comparamos con el año anterior, donde no alcanzaban el 30 %.Las inserciones laborales 
durante el ejercicio 2010, alcanzaron un total de 70, donde 36 fueron mujeres y 34 hombres. 
De estos datos llama la atención mayor el peso del empleo femenino, que alcanza el 51,43 % 
del total cuando la participación de las mujeres en el programa es de un 33,65 %. Visto de otra 
forma, el número de mujeres insertadas laboralmente supone un 25 % de las 142 participantes, 
frente al  12 % de los 280 participantes varones. Es decir, el porcentaje de inserción de las 
mujeres duplica al de los hombres.  

Dentro del Programa de  Formación Profesional a personas con discapacidad se beneficiaron 
en menor medida las mujeres, ya que  fueron 496 mujeres de un total de 1.253 alumnos (757 
hombres),fue más  igualada la proporción en el número de personas con discapacidad 
contratadas, (de  un total de  215, 103 mujeres y 112 hombres)  y  menor el número de mujeres 
en riesgo de exclusión contratadas (144 hombres  y 105 mujeres  de  un total de 249). En la 
Formación Ocupacional a personas con discapacidad física, gravemente afectadas, solo 
participaron 32 mujeres de un total de 162 personas. 

En las acciones formativas en materia agroforestal llevadas a cabo por entidades de iniciativa 
social dedicadas a fomentar la integración social y laboral de personas con discapacidades 
físicas o psíquicas y personas en riesgo de exclusión social, de un total de 250 personas la 
participación de las mujeres solo supuso un 37 %.  

Las acciones del programa de iniciativas de empleo en el ámbito local  también tienen un 
efecto relativo en la igualdad de género. A lo largo del ejercicio 2010 se han acogido a estos 
programas 37 mujeres desempleadas, que han podido acceder al mercado laboral a través del 
programa de iniciativas de empleo en el ámbito local, de un total de 89  personas. 
 

3.2.2.3. Información sobre el porcentaje total de la asignación correspondiente a un eje 
prioritario utilizado de conformidad con el art. 34, apartado 2, del Reg. (CE) nº 
1083/2006, teniendo asimismo en cuenta lo indicado en el art. 3, apartado 7, del Reg. 
(CE) nº 1081/2006.(en el caso de prioridad de inclusión social este porcentaje podrá 
incrementarse, hasta llegar al 15%). 

En este eje prioritario no se ha utilizado porcentaje de asignación conforme al artículo 34, 
apartado 2 del Reglamento nº 1083/2006. 

 

3.2.2.4. Información exigida en el art. 10 del Reg.(CE) nº 1081/2006: 

A. Integración de la perspectiva de género y medidas para promover la igualdad de 
género 

En la orden reguladora de la concesión de ayudas a Pymes, para la realización de proyectos 
para la implantación de medidas en materia de responsabilidad social empresarial, está 
presente la perspectiva de la igualdad de género. Así, dentro de los principios y prácticas de la 
responsabilidad social empresarial, se contempla la igualdad de oportunidades en todos los 
planos de actividad de la empresa. La estrategia empresarial socialmente responsable lleva 
consigo la facilidad de la conciliación de la vida familiar y laboral, la eliminación de la 
discriminación de la mujer en la promoción profesional, en la contratación y en la retribución, 
entre otras medidas. 

 
En este sentido, las acciones dirigidas al fomento de la responsabilidad social integran el 
fomento de la igualdad en el entorno laboral, promoviendo la  igualdad de género, a través de 
la mejora de la calidad del empleo de las mujeres.  
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En concreto, dentro de las ayudas concedidas se contempla que el proyecto de integrar 
obligatoriamente un análisis o diagnóstico sobre la situación de la empresa en materia de 
responsabilidad social que debe incluir el ámbito de la igualdad de oportunidades.  

 
Por otra parte, el procedimiento de concesión de las ayudas se tramita en régimen de 
concurrencia competitiva entre todas las empresas solicitantes, siendo una de los criterios de 
valoración de las solicitudes presentadas la integración de la dimensión de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres en el proyecto presentado.  
 
En los programas de promoción de empleo para jóvenes, se establecen incentivos mayores y 
cuantías máximas de las ayudas más elevadas en el caso de que el puesto de trabajo sea 
ocupado por una mujer.  

Dentro de los criterios de valoración de los programas presentados al amparo de la 
convocatoria pública de ayudas para la realización de acciones de orientación, formación e 
inserción laboral de inmigrantes se valora con hasta un total de 12 puntos la contribución a la 
integración socio laboral mediante acciones dirigidas a mujeres.  

La reducción de las desigualdades por razón de género es el objetivo último de todas y cada 
una de las medidas implementadas en el tema prioritario  69 que se detalla en este informe. 
Todas las acciones citadas que lleva a cabo la Secretaría Xeral de Igualdad en este eje son 
medidas de carácter específico, dirigidas exclusivamente a mujeres, y también dirigidas a toda 
la población, y todas ellas tienen como objetivo evidenciar aspectos que promuevan e impulsen 
la igualdad o remover los obstáculos que impiden que esa igualdad sea real y efectiva, así 
como concienciar a la sociedad sobre la necesidad de aunar esfuerzos en la lucha contra la 
violencia de género. Es por ello que son las que mayor repercusión tienen en la sensibilización 
de todos los agentes y en la realidad del comportamiento cotidiano de las personas. 

También en las acciones llevadas a cabo por la Secretaría General de Familia y Bienestar se 
financió también programas de acompañamiento a la inserción laboral que 
complementariamente cubren servicios de atención a los menores u otras personas 
dependientes a cargo de las participantes, tanto a través de programas de acompañamiento 
realizadas por entidades de iniciativa social como por el Consorcio Gallego de Servicios de 
Igualdad y Bienestar. Asimismo, se han subvencionado entidades que trabajan con mujeres, 
ofreciéndoles formación complementaria dirigida a paliar desigualdades producidas por 
carencias formativas de cara al acceso al empleo.  

En los programas dirigidos a menores en situación o riesgo de exclusión social, desde la 
formación para la vida independiente que se lleva a cabo en los recursos de apoyo continuado, 
se ha considerado la participación en términos de total igualdad de los jóvenes de ambos sexos  
en tareas tradicionalmente ligadas a la mujer. La planificación del trabajo dentro de la vivienda 
se realiza de forma que ambos sexos realicen tareas sin valoraciones en función del sexo de 
cada joven. 

Dentro del protocolo de ayudas de los programas existen una tipología específica que nace con 
el propósito de minimizar el impacto que produce en la inclusión de las mujeres la barreras 
conocidas como “techo de cristal”, estas medidas hacen referencia a: apoyo económico para la 
conciliación de la vida familiar y laboral, apoyo económico para la eliminación de barreras de 
acceso y apoyo económico para el cuidado de personas dependientes. 

 Otras medidas transversales también se han aplicado. En todo momento se ha velado por el 
cumplimiento del principio de igualdad en todas las actuaciones, ofreciendo formación no 
sexista (cursos carpintería a mulleres, no discriminación por razón del sexo en el empleo del 
lenguaje) y adaptada a los usuarios.  

En las acciones formativas se exige la inclusión de un módulo transversal de igualdad de 
oportunidades impartidas por los/as profesionales ligados a los programas. 

En las acciones de orientación y formación realizadas con participantes de los programas se ha 
abordado de forma transversal la formación en conceptos de igualdad de género, 
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concretamente todo el proceso de formación para búsqueda de empleo se realiza de forma que 
los jóvenes consideren el papel de la mujer como trabajadora y como profesional en igualdad 
con el grupo de hombres. A la vez que se potencia la presencia de la mujer en sectores donde 
de forma tradicional ha tenido una menor presencia como son el sector de la construcción y de 
la industria, tradicionalmente masculinizados. 

En los casos de la formación dirigida a personas con discapacidad en la selección de 
alumnos/as para realizar los cursos formativos se da preferencia a las mujeres. 

B. Acciones para incrementar la participación en el empleo de los trabajadores 
inmigrantes y reforzar su integración social 

En primer lugar cabría destacar las acciones descritas en el tema prioritario 70,  
específicamente diseñadas con esta finalidad. La Dirección Xeral de Formación y Colocación   
fomentó la realización de  acciones de orientación, formación e inserción laboral dirigidas a 
personas inmigrantes  para promover la acogida, la integración y el esfuerzo educativo de 
estas personas inmigrantes y la Secretaria Xeral de Igualdade puso en marcha un programa de 
atención a mujeres inmigrantes en situación de prostitución y/o trata con fines de explotación 
sexual.  

El colectivo de inmigrantes ha sido considerado como en exclusión o en riesgo de padecerla y, 
por tanto, ha estado presente en todas las actuaciones llevadas a cabo por los equipos de 
inclusión sociolaboral que se han financiado en este ejercicio con fondos del FSE. De hecho, 
observamos en los datos que un 16,56% de los participantes en las acciones de inclusión 
social corresponde a este colectivo. Destacar que el equipo de inclusión sociolaboral sito en la 
agrupación de ayuntamientos de As Mariñas cuenta con servicios específicos de atención a 
este colectivo. Las labores que fundamentalmente llevan a cabo son de tramitación de 
permisos de extranjería, asesoramiento y derecho laboral. Del mismo modo reseñar que se han 
subvencionado, actividades de preformación y formación dirigida a personas de este colectivo, 
en concreto, en colaboración con diversas  entidades como ECOS DEL SUR,  CRUZ ROJA y 
EQUUS ZEBRA. El colectivo de inmigrante fue atendido por más entidades, pero no ya de 
manera exclusiva, sino por servicios de atención a personas en situación de exclusión sin 
especificación por colectivos. 
 

En el ano 2010 se llevó a cabo un programa de información en igualdad y violencia de género 
dirigido a la población inmigrante residente en la comunidade autónoma de Galicia, en el marco 
del cual se desarrollaron las siguientes acciones: 

- Se diseñaron e impartieron módulos informativos/formativos en  15 localidades de las cuatro 
provincias gallegas (Vigo, Marín, Pontevedra, Ourense, Lalín, Xinzo de Limia, O Barco de 
Valdeorras, A Coruña, Ferrol, Ames, Negreira, Santiago de Compostela, Lugo, Vilalba e Burela) 
y participaron 253 personas, 216 mujeres y 37 hombres, de un total de 31 países. 

La iniciativa dio a conocer la protección jurídica y social existente en las situaciones reales que 
se producen cuando se combinan violencia de género e inmigración. Se utilizó para esto una 
estrategia divulgativa adecuada para abordar el problema de la violencia de género, atendiendo 
a las circunstancias específicas de la población extranjera. 

Se realizó una jornada presencial de formación para formar sobre la violencia de género como 
un problema social, introduciendo con ayuda de soporte técnico audiovisual y carácter 
eminentemente práctico, conceptos básicos que sirven para la identificación de conductas y 
situaciones constitutivas de violencia de género. Las personas participantes pusieron en práctica 
el uso de las nuevas tecnologías, concretamente Internet, como instrumento de acceso a la 
información, prestaciones y atención que ofrecen las Administraciones Públicas y otras 
entidades como ONGs, asociaciones de mujeres, organizaciones sindicales y redes nacionales 
e internacionales. 
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A las personas asistentes se les proporcionó, tanto en papel como en formato digital, un manual 
básico con información integral sobre los derechos reconocidos a las mujeres víctimas de 
violencia de género, recursos y prestaciones asistenciales existentes y protocolos de actuación 
en caso de sufrir o tener conocimiento de una agresión. 

Además una de las áreas o aspectos prioritarios en los que se enmarcarán los proyectos o 
acciones objeto de subvención en las ayudas convocadas por la Secretaría de Igualdad 
destinadas a las universidades es el área de colectivos de mujeres en riesgo de exclusión. 

En el caso de menores como factor de exclusión añadido a la condición de joven que es o ha 
sido tutelado o se encuentra en situación de conflicto social, el colectivo de inmigrantes ha sido 
considerado como en exclusión o en riesgo de padecerla y, por tanto, ha tenido una especial 
consideración en todas las actuaciones llevadas a cabo. De hecho, observamos en los datos 
que un 30,57 % de los participantes en los programas dirigidos a menores en situación o riesgo 
de exclusión social corresponde a este colectivo. Entre las acciones más significativas llevadas 
a cabo están las siguientes: entrevistas de evaluación inicial, entrevistas de realización del 
proyecto individualizado de inserción laboral, sesiones formativas en habilidades sociales, 
coaching para el acceso a la formación/empleo, alfabetización idiomática, asignación de tareas 
educativas, acciones formativas para la integración cultural, mediación cultural, trabajo en red 
para la identificación y fortalecimiento de los stakeholders, acompañamientos, seguimientos y 
tutorización de los procesos de inserción laboral, capacitación en igualdad de oportunidades, 
capacitación en nuevas tecnologías de la información e impartición de módulos de 
sensibilización ambiental. 

 

C. Acciones para la integración en el empleo de las minorías 

Al igual que en el apartado anterior, las minorías étnicas y, en concreto, gitanos, han 
constituido uno de los grupos de trabajo de los equipos de inclusión social referidos, tanto los 
dependientes del Consorcio Gallego de Servicios de Igualdad y Bienestar como los equipos de 
titularidad municipal. Asimismo destacar que se han subvencionado actuaciones 
específicamente dirigidas a estos colectivos, a través de dos programas dirigidos 
específicamente a personas de etnia gitana. Estas asociaciones han sido, la Asociación de 
Promoción e Integración Gitana de Lugo que desarrolla un programa de acompañamiento al 
empleo y la realización de dos cursos, de albañilería básica y de técnicas de búsqueda de 
empleo y Asociación del Pueblo Gitano de Galicia con un curso de alfabetización vial. 
 

En el caso de menores las acciones  previstas en los programas de actuación serían las 
mismas que en el caso de colectivos de inmigrantes, las herramientas de trabajo son las 
siguientes: entrevistas de evaluación inicial, entrevistas de realización del proyecto 
individualizado de inserción laboral, sesiones formativas en habilidades sociales, coaching para 
el acceso a la formación/empleo, alfabetización idiomática, asignación de tareas educativas, 
acciones formativas para la integración cultural, mediación cultural, trabajo en red para la 
identificación y fortalecimiento de los stakeholders, acompañamientos, seguimientos y 
tutorización de los procesos de inserción laboral, capacitación en igualdad de oportunidades, 
capacitación en nuevas tecnologías de la información e impartición de módulos de 
sensibilización ambiental.  

 

D. Acciones para reforzar la integración en el empleo y la inclusión social de otros grupos 
desfavorecidos, incluidas las personas con discapacidad 

En lo que respecta a las subvenciones para realizar acciones de información, orientación y 
búsqueda de empleo articuladas en itinerarios personalizados de inserción profesional en la 
norma de la convocatoria de las ayudas se hace referencia expresa en el apartado de 
beneficiarios a aquellas entidades especializadas en atención a determinados colectivos, 
preferentemente con disminuciones físicas, psíquicas o sensoriales. Todos los demandantes 
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de empleo con discapacidad reciben la oferta de los servicios de orientación en centros 
especializados que forman parte de la red de orientadores en la Comunidad Autónoma. 

Además en aplicación de una medida de acción positiva, aparecen como colectivos prioritarios 
para recibir formación en la diversas ayudas establecidas al efecto, entre otros, las personas 
con discapacidad. 

Las personas con discapacidad constituye también uno de los colectivos prioritarios que ha 
merecido una atención especial dentro de las políticas de inclusión social. Se han 
subvencionado dieciocho programas preformativos a través de las entidades que a 
continuación relacionamos: Amipa, Autismo Orense, Down Coruña, Down Orense, Down 
Ferrol, Down Compostela, Down Pontevedra, Down Vigo, BATA; FADEMGA FEAPS, FEAFES, 
Ayuda al Enfermo mental A Mariña, APEM, Asociación Coruñesa de promoción del Sordo, 
LENDA, MOREA, A CREBA e AFAES Porta Nova. 

 
De forma especial ya se ha mencionado en el tema prioritario 71  los programas de formación 
profesional a personas con discapacidad física y de formación ocupacional a personas con 
discapacidad física gravemente afectadas, ambos programas llevados a cabo por la entidad 
COGAMI. 

Por otro lado cabe señalar las acciones para reforzar la integración en el empleo y la inclusión 
social de menores, ya citadas en el tema 71. Las personas acogidas  a este programa, 
menores tutelados, extutelados, en guarda o conflicto social entre 16 y 21 años constituyen 
entre otros uno de los colectivos que ha merecido una atención especial. Por medio de este 
programa se ofrece a este colectivo facilitar su inserción sociolaboral, motivándolos de forma 
que adquieran conciencia de su situación y se responsabilicen y participen activamente en las 
acciones iniciadas, fomentándoles al mismo tiempo hábitos laborales básicos (información que 
precisen, estrategias para acceder al mercado de trabajo, formación laboral,  etc.). 

Otra forma de reforzar la integración en el empleo y la inclusión social de los grupos 
desfavorecidos es amparar y potenciar las iniciativas y empresas destinadas a paliar y 
erradicar esta situación de desarraigo y exclusión social. Siguiendo esta línea de actuación, la 
inserción sociolaboral por medio de empresas de inserción laboral (EIL) que va dirigida a 
personas desempleadas en situación o riesgo de exclusión social es una de las más 
destacadas en su eficacia. 

Además, en las ayudas de fomento de empleo a las empresas calificadas como iniciativas de 
empleo local o rural, se establecen  incrementos de los incentivos regulados en la orden de 
convocatoria, para el caso de personas desempleadas que pertenezcan a alguno de los 
colectivos en riesgo de exclusión social. Este incremento en las cuantías de las ayudas 
concedidas se aplicará también, además de para los colectivos en riesgo de exclusión social 
expresamente citados en la norma reguladora, para aquellas personas desempleadas de larga 
duración y para las personas desempleadas con discapacidad.   

 
En cuanto a los incentivos a la contratación de personas trabajadoras, incluidos en este eje 
prioritario, se incentivan las transformaciones de contratos temporales en indefinidos de los 
colectivos en riesgo de exclusión social enumerados en el punto anterior realizados por 
cualquier empresa, para todas las transformaciones y cualquiera que sea la modalidad del 
contrato temporal que se transforma, eliminando por lo tanto, para este colectivo, las 
limitaciones establecidas para el resto de transformaciones. Dentro de esta orden de incentivos 
a la contratación de personas trabajadoras, se establece además un programa de incentivos a 
la contratación temporal de aquellas personas desempleadas que pertenezcan a alguno de los 
colectivos en riesgo de exclusión social relacionadas anteriormente.  

 
Por último, las ayudas específicas de promoción de empleo a la contratación temporal de 
trabajadores con discapacidad, también tienen como finalidad  promover la integración laboral 
de las personas con discapacidad en las empresas ordinarias favoreciendo su integración en el 
sistema ordinario de trabajo.   
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E. Acciones innovadoras, incluida una exposición de los temas y sus resultados y de su 
divulgación y generalización 

En materia de igualdad de género como actuaciones destacadas se puede señalar: 

En el 2010 una de las acciones innovadoras del departamento de Igualdad es la línea de 
trabajo con las asociaciones de madres y padres del alumnado, con el objetivo de contribuir a 
la conciliación de la vida familiar y laboral y además promoviendo el desarrollo de actividades 
extraescolares y complementarias que deben cumplir el requisito de fomentar el desarrollo 
integral de las personas y la igualdad entre el género femenino y masculino.  

Es importante mencionar las áreas en las que se prioriza la realización de proyectos formativos 
para la adquisición de cualificación por parte de las mujeres que participen en los mismos: 
cursos en actividades emergentes o nuevos yacimientos de empleo, en sectores vinculados a 
las tecnologías avanzadas, así como también en las áreas de economía/empresa, 
informática/tecnología, medio ambiente. También es de destacar el auge que están adquiriendo 
las acciones formativas de adquisición de competencias clave que pretenden facilitar formación 
a sus participantes para poder acceder a un itinerario formativo homologado que le permita la 
inserción en el mercado en un yacimiento de empleo que cada vez ofrece más posibilidades, 
como es el de servicios a la comunidad, principalmente a través de la oferta de servicios de 
cuidados de personas dependientes.  

En los programas destinados a menores se pueden citar acciones novedosas. 

Se prepararon los trabajos de mentoring para que pudieran estar en marcha en 2011, con los 
usuarios trabajando con tutores que puedan convertirse en referencias para los jóvenes. La 
innovación consiste en el perfil de los tutores, ya que son extutelados (es decir, antiguos 
usuarios del programa) que acceden a intervenir, puntualmente, con los usuarios actuales. En 
el 2011 ya se han realizado 5 actividades (15 horas) de mentoring, Su finalidad es la 
orientación y creación de la dinámica de espejo en los jóvenes especialmente en su proceso de 
salida, dificultades y oportunidades a las que se van a enfrentar. Dada la pequeña escala de la 
iniciativa no se han realizado acciones de divulgación ni se ha decidido su generalización.  

Voluntariado Social; se inició la preparación de un trabajo educativo hacia la búsqueda de 
apertura de horizontes en la visión de la realidad que tienen los usuarios. El voluntariado social 
se usa como herramienta educativa en casos donde se ha detectado la necesidad de una 
intervención especial, trabajando especialmente con grandes excluidos (personas sin hogar, 
personas con adicciones, etc) o por otro lado como modo de integración comunitaria 
(organizaciones benéficas, protectoras de animales…). A fecha de hoy en 2011 se mantienen 2 
casos que están trabajando como voluntarios en distintas organizaciones de diversa índole 
(deportiva y de apoyo a pacientes) y los resultados son especialmente satisfactorios, lo que nos 
lleva a buscar la extensión y divulgación de estas experiencias hacia el resto de usuarios.  

Fomento de la participación de los usuarios (gobernanza). Una de las mayores preocupaciones 
es la falta de implicación con el entorno inmediato, para solventar esto hemos puesto en 
marcha mecanismos de participación que den a los chicos y chicas un papel protagonista ante 
grandes foros de modo que aprendan los mecanismos de participación y decisión social. 
Durante el 2010, 6 jóvenes del programa Mentor han participado en foros de debate de la 
EAPN Galicia, EAPN España y en ponencias de la Federación Española de Proyectos de 
Autonomía. La dinámica de participación nos ha dado la posibilidad de introducir conceptos 
alejados de la vida diaria de los jóvenes que participan en el programa Mentor, la capacidad de 
decisión ciudadana, la crítica constructiva, el uso de mecanismos legales y el poder de la voz 
como bazas para luchar por una sociedad más justa y más digna para todos.   

 
F. Acciones a nivel transnacional y/o interregional 

No cabe destacar acciones a  nivel transnacional y /o interregional. 

 

3.2.3. Problemas significativos y medidas adoptadas para solucionarlos 
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No se han detectado problemas significativos en relación con la legislación comunitaria ni en la 
ejecución de las actividades. 
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3.3. EJE 3. Aumento y Mejora del capital humano 

3.3.1 Análisis cuantitativo de la ejecución 

3.3.1.1. Información relativa a los avances físicos y financieros de la prioridad.  

Cuadro 8: Indicadores de realización y resultados (eje / temas prioritarios)  

 

Año 2010 (Informe anual) Acumulado a 31-12-2010 Previsión año 2010 
Eje / Tipo de Indicador(*) / Indicador 

Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 
% 

Hombres Mujeres Total 

A3 1 
1 - Nº de personas 
participantes  (Desagregado 
por sexo)     

12.059 7.784 19.843 48.313 32.940 81.253 93,0 50.166 37.250 87.416

A3 1 
2 - Nº de personas que siguen 
un módulo de sensibilización 
medioambiental     

- - 9.383 - - 42.314 73,2 - - 57.849

A3 1 

3 - Nº de personas que 
participan en cursos de 
formación específicos en medio 
ambiente     

- - 0 - - 166 5,0 - - 3.342

A3 1 4 - Nº de empresas 
beneficiadas       - - 3 - - 14 1,7 - - 840

A3 1 8 - Acuerdos/convenios 
firmados       - - 0 - - 0 0,0 - - 8

A3 1 
9 - Campañas de 
comunicación, difusión y 
sensibilización       

- - 431 - - 435 10875,0 - - 4

A3 2 
31 - Nº de nuevas titulaciones 
y/o certificaciones 
profesionales.     

- - 0 - - 29 483,3 - - 6

A3 2 

32 - Nº de personas que han 
obtenido un reconocimiento 
oficial de las competencias 
adquiridas por la experiencia 
laboral (desagregadas por 
sexo)     

259 42 301 510 105 615 42,1 804 656 1.460

A3 2 

35 - Nº de alumnos que han 
participado en acciones de 
refuerzo, orientación y apoyo 
que permanecen en el sistema 
educativo y/o han superado la 
educación secundaria 
obligatoria (desagregado por 
sexo).      

3.336 3.013 6.349 16.453 13.195 29.648 109,8 16.200 10.800 27.000

A3 2 

36 - Nº de redes o proyectos 
creados, de colaboración 
empresas-Centros de 
Enseñanza superior-Centros 
tecnológicos de investigación.     

- - 0 - - 0 0,0 - - 7

A3 2 

37 - Nº de investigadores/as o 
personal de apoyo contratados 
por empresas (desagregado 
por sexo).     

0 0 0 0 0 0 0,0 840 1.260 2.100
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3.3.1.2. Ayuda por grupos destinatarios.  
 
Cuadro 9: Ayuda por grupos destinatarios. 

Año 2010 Acumulado a 31/12/2010 
3-AUMENTO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) 

1. Desagregación según la situación en el mercado  12.059 60,8 9,7 7.784 39,2 6,3 19.843 15,9 48.313 59,5 17,4 32.940 40,5 11,8 81.253 29,2 

1.1. Total personas empleadas 2.740 67,6 13,8 1.312 32,4 6,6 4.052 20,4 16.019 66,0 19,7 8.254 34,0 10,2 24.273 29,9 

    Personas empleadas por cuenta propia 11 78,6 0,1 3 21,4 0,0 14 0,1 1.445 61,3 1,8 914 38,8 1,1 2.359 2,9 

1.2. Total personas desempleadas 563 74,3 2,8 195 25,7 1,0 758 3,8 1.681 45,1 2,1 2.045 54,9 2,5 3.726 4,6 

    Personas desempleadas de larga duración (P.L.D.). 463 77,2 2,3 137 22,8 0,7 600 3,0 747 57,7 0,9 547 42,3 0,7 1.294 1,6 

1.3. Total personas inactivas 8.756 58,3 44,1 6.277 41,8 31,6 15.033 75,8 30.613 57,5 37,7 22.641 42,5 27,9 53.254 65,5 

    Personas inactivas recibiendo educación o formación. 8.719 58,2 43,9 6.262 41,8 31,6 14.981 75,5 30.429 59,0 37,5 21.139 41,0 26,0 51.568 63,5 

2. Desagregación por tramos de edad:                     

2.1. Personas <25 años 7.455 56,6 37,6 5.706 43,4 28,8 13.161 66,3 32.439 60,3 39,9 21.321 39,7 26,2 53.760 66,2 

2.2. Personas entre 25 y 54 años 4.470 68,8 22,5 2.024 31,2 10,2 6.494 32,7 14.260 59,3 17,6 9.780 40,7 12,0 24.040 29,6 

2.3 Personas >54 años 134 71,3 0,7 54 28,7 0,3 188 1,0 1.614 46,7 2,0 1.839 53,3 2,3 3.453 4,3 

3. Desagregación según su  pertenencia a grupos  838 64,5 0,7 462 35,5 0,4 1.300 1,0 2.674 54,8 1,0 2.209 45,2 0,8 4.883 1,8 

3.1. Inmigrantes 712 63,9 3,6 402 36,1 2,0 1.114 5,6 1.711 57,9 2,1 1.243 42,1 1,5 2.954 3,6 

3.2. Minorías 18 50,0 0,1 18 50,0 0,1 36 0,2 35 36,5 0,0 61 63,5 0,1 96 0,1 

3.3. Personas con discapacidad 94 76,4 0,5 29 23,6 0,2 123 0,6 796 59,8 1,0 535 40,2 0,7 1.331 1,6 

3.4. Con personas en situación de dependencia a su cargo 0  0,0 0  0,0 0 0,0 27 10,5 0,0 231 89,5 0,3 258 0,3 

3.5. Otras personas desfavorecidas 14 51,9 0,1 13 48,2 0,1 27 0,1 105 43,0 0,1 139 57,0 0,2 244 0,3 

4. Desagregación según su nivel educativo 12.049 60,8 9,7 7.784 39,3 6,3 19.833 15,9 48.287 59,5 17,4 32.916 40,5 11,8 81.203 29,2 

4.1. Educación primaria, o secundaria inferior (ISCED 1 y 2) 5.993 61,3 30,2 3.791 38,8 19,1 9.784 49,3 27.455 59,3 33,8 18.868 40,7 23,2 46.323 57,0 

4.2. Educación secundaria superior (ISCED 3) 3.768 58,1 19,0 2.713 41,9 13,7 6.481 32,7 13.137 62,0 16,2 8.040 38,0 9,9 21.177 26,1 

4.3. Educación postsecundaria no superior (ISCED 4) 567 81,6 2,9 128 18,4 0,7 695 3,5 1.675 62,6 2,1 1.003 37,5 1,2 2.678 3,3 

4.4. Educación superior (ISCED 5 y 6) 1.721 59,9 8,7 1.152 40,1 5,8 2.873 14,5 6.020 54,6 7,4 5.005 45,4 6,2 11.025 13,6 

'(1) Porcentaje de Hombres y mujeres sobre el total de las personas participantes para cada uno de los epígrafes. 
'(2) Porcentaje de los participantes de cada epígrafe sobre el total de personas  
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A continuación se describe la información relativa a avances físicos y financieros junto con los 
cuadros indicativos de ayuda por grupos destinatarios para cada uno de los temas prioritarios 
del eje 3. 

 

Tema prioritario 3.72: Proyección, introducción y aplicación de reformas en los sistemas 
de enseñanza y formación para desarrollar la empleabilidad, mejorando la adecuación al 
mercado laboral de la enseñanza y la formación inicial y profesional y actualizando los 
conocimientos del personal docente de cara a la innovación y a la economía del 
conocimiento.  

3.3.1.1. Información relativa a los avances físicos y financieros 

En este tema ya constan datos de gastos declarados: 

El importe del gasto declarado en coste elegible en ese tema ascendió a 295.005,64.-€, de los 
pagos correspondientes al año 2010, lo que supone un 1,82% respecto al coste programado 
para ese año 2010. 

El importe acumulado del gasto declarado, en coste elegible, correspondiente a los pagos 
realizados en 2007-2010, asciende a 31.742.506.- € lo que supone el 50,47% del coste elegible 
programado para 2007-2010.  

De todas formas, el importe acumulado, en coste elegible, de las operaciones aprobadas y 
ayudas concedidas que responden a la finalidad de este tema  es  mayor, asciende a 
77.652.868 € lo que supone el 123 % de lo programado para  2007-2010.  

Año 2010 (Informe anual) Acumulado a 31-12-2010 Previsión año 2010 
Eje / Tema Prioritario / Tipo de Indicador(*) / 

Indicador 
Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 

% 
Hombres Mujeres Total 

A3 72 1 1 - Nº de personas participantes  
(Desagregado por sexo)     7.250 4.140 11.390 26.955 17.114 44.069 150,8 16.086 13.130 29.216

A3 72 1 
2 - Nº de personas que siguen 
un módulo de sensibilización 
medioambiental     

- - 1.052 - - 6.761 38,6 - - 17.529

A3 72 1 

3 - Nº de personas que 
participan en cursos de 
formación específicos en medio 
ambiente     

- - 0 - - 166 5,7 - - 2.922

A3 72 1 9 - Campañas de comunicación, 
difusión y sensibilización       - - 431 - - 435 10875,0 - - 4

A3 72 2 31 - Nº de nuevas titulaciones 
y/o certificaciones profesionales.   - - 0 - - 29 483,3 - - 6

A3 72 2 

32 - Nº de personas que han 
obtenido un reconocimiento 
oficial de las competencias 
adquiridas por la experiencia 
laboral (desagregadas por sexo)   

259 42 301 510 105 615 42,1 804 656 1.460
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3.2.1.2. Ayuda por grupos destinatarios.  
 

Año 2010 Acumulado a 31/12/2010 
3-AUMENTO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO/ 

72-Proyección, introducción y aplicación de reformas en los 
sistemas de enseñanza y formación para desarrollar la 

empleabilidad, mejorando la adecuación al mercado laboral 
de la enseñanza y la formación iniciales y profesional 

Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) 

1. Desagregación según la situación en el mercado laboral: 7.250 63,7 5,8 4.140 36,4 3,3 11.390 9,1 26.955 61,2 9,7 17.114 38,8 6,2 44.069 15,8 

1.1. Total personas empleadas 2.710 67,8 23,8 1.285 32,2 11,3 3.995 35,1 15.537 66,1 35,3 7.965 33,9 18,1 23.502 53,3 

    Personas empleadas por cuenta propia 11 78,6 0,1 3 21,4 0,0 14 0,1 1.445 61,3 3,3 914 38,8 2,1 2.359 5,4 

    Personas empleadas con contrato fijo(3) 195 87,4 1,7 28 12,6 0,3 223 2,0 2.808 73,2 6,4 1.026 26,8 2,3 3.834 8,7 

    Personas empleadas con contrato temporal(3) 872 78,1 7,7 244 21,9 2,1 1.116 9,8 4.581 74,7 10,4 1.548 25,3 3,5 6.129 13,9 

    Personal funcionario(3) 1.632 61,8 14,3 1.010 38,2 8,9 2.642 23,2 6.701 60,8 15,2 4.325 39,2 9,8 11.026 25,0 

1.2. Total personas desempleadas 563 74,3 4,9 195 25,7 1,7 758 6,7 1.552 45,4 3,5 1.864 54,6 4,2 3.416 7,8 

    Personas desempleadas de larga duración (P.L.D.). 463 77,2 4,1 137 22,8 1,2 600 5,3 745 57,8 1,7 545 42,3 1,2 1.290 2,9 

1.3. Total personas inactivas 3.977 59,9 34,9 2.660 40,1 23,4 6.637 58,3 9.866 57,5 22,4 7.285 42,5 16,5 17.151 38,9 

    Personas inactivas recibiendo educación o formación. 3.940 59,8 34,6 2.645 40,2 23,2 6.585 57,8 9.682 62,6 22,0 5.783 37,4 13,1 15.465 35,1 

    Otras causas de inactividad.(3) 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0  0,0 0  0,0 0 0,0 

2. Desagregación por tramos de edad:                    

2.1. Personas <25 años 2.685 56,1 23,6 2.105 44,0 18,5 4.790 42,1 11.840 65,8 26,9 6.163 34,2 14,0 18.003 40,9 

2.2. Personas entre 25 y 54 años 4.431 69,1 38,9 1.981 30,9 17,4 6.412 56,3 13.511 59,7 30,7 9.115 40,3 20,7 22.626 51,3 

2.3 Personas >54 años 134 71,3 1,2 54 28,7 0,5 188 1,7 1.604 46,6 3,6 1.836 53,4 4,2 3.440 7,8 

3. Desagregación según su  pertenencia a grupos 
vulnerables: 

343 85,5 0,3 58 14,5 0,1 401 0,3 955 52,5 0,3 865 47,5 0,3 1.820 0,7 

3.1. Inmigrantes 325 84,9 2,9 58 15,1 0,5 383 3,4 438 67,5 1,0 211 32,5 0,5 649 1,5 

3.2. Minorías 4 100,0 0,0 0 0,0 0,0 4 0,0 8 18,6 0,0 35 81,4 0,1 43 0,1 

3.3. Personas con discapacidad 14 100,0 0,1 0 0,0 0,0 14 0,1 434 58,0 1,0 314 42,0 0,7 748 1,7 

3.4. Con personas en situación de dependencia a su cargo 0  0,0 0  0,0 0 0,0 27 10,5 0,1 231 89,5 0,5 258 0,6 

3.5. Otras personas desfavorecidas 0  0,0 0  0,0 0 0,0 48 39,3 0,1 74 60,7 0,2 122 0,3 

4. Desagregación según su nivel educativo                    

4.1. Educación primaria, o secundaria inferior (ISCED 1 y 2) 1.235 85,0 10,8 218 15,0 1,9 1.453 12,8 6.688 64,0 15,2 3.755 36,0 8,5 10.443 23,7 

4.2. Educación secundaria superior (ISCED 3) 3.768 58,1 33,1 2.713 41,9 23,8 6.481 56,9 13.101 62,0 29,7 8.033 38,0 18,2 21.134 48,0 

4.3. Educación postsecundaria no superior (ISCED 4) 567 81,6 5,0 128 18,4 1,1 695 6,1 1.674 62,6 3,8 1.001 37,4 2,3 2.675 6,1 

4.4. Educación superior (ISCED 5 y 6) 1.670 60,7 14,7 1.081 39,3 9,5 2.751 24,2 5.466 56,0 12,4 4.301 44,0 9,8 9.767 22,2 

'(1) Porcentaje de Hombres y mujeres sobre el total de las personas participantes para cada uno de los epígrafes. 
'(2) Porcentaje de los participantes de cada epígrafe sobre el total de personas  
'(3) Sólo para los casos en que exista la desagregación específica de personas empleadas por cuenta ajena y el tipo de inactividad 
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En el ámbito de la educación la Dirección Xeral de Educación, Formación Profesional e 
Innovación Educativa desarrolló las siguientes actuaciones: 

1.- Reconocimiento, evaluación y acreditación de las competencias adquiridas por la 
experiencia laboral y los procesos formativos. 

En el Boletín Oficial del Estado de 25 de agosto de 2009 se publicó el Real Decreto 1224/2009, 
de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por la 
experiencia laboral. 

El presente Real Decreto determina el procedimiento único, tanto para el ámbito educativo 
como para el laboral, para la evaluación y acreditación de las competencias profesionales 
adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación, del que trata 
el artículo 8.2 de la Ley Orgánica 5/2002. 

Recoge el objeto, concepto y finalidad del procedimiento que se establece, las fases que 
comprende, así como su estructura y organización; la naturaleza y características del proceso 
de evaluación así como el referente para la evaluación y la certificación; los requisitos de 
acceso y garantías que deben tener los candidatos que quieran optar a que sus competencias 
profesionales sean evaluadas. 

Los fines del procedimiento que se regula en este real decreto son: 

a) Evaluar las competencias profesionales que poseen las personas, adquiridas a través de la 
experiencia laboral y otras vías no formales de formación, mediante procedimientos y 
metodologías comunes que garanticen la validez, fiabilidad, objetividad y rigor técnico de la 
evaluación. 

b) Acreditar oficialmente las competencias profesionales, favoreciendo su puesta en valor con 
el fin de facilitar tanto la inserción e integración laboral y la libre circulación en el mercado de 
trabajo, como la progresión personal y profesional. 

c) Facilitar a las personas el aprendizaje a lo largo de la vida y el incremento de su cualificación 
profesional, ofreciendo oportunidades para la obtención de una acreditación parcial 
acumulable, con la finalidad de completar la formación conducente a la obtención del 
correspondiente título de formación profesional o certificado de profesionalidad. 

En cada comunidad autónoma, las administraciones educativa y laboral competentes 
establecerán conjuntamente la estructura organizativa responsable del procedimiento que se 
establece en este real decreto. 

Esta estructura deberá indicar, al menos, los órganos, unidades y colectivos encargados de 
realizar las siguientes funciones: gestión única del procedimiento, seguimiento y evaluación de 
resultados, información, asesoramiento, evaluación de los candidatos, acreditación y registro 
de las unidades de competencia. 

Hasta el 30 de septiembre de 2009, las administraciones competentes podrán realizar 
convocatorias de procesos de evaluación y acreditación de competencias profesionales 
adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación, al amparo de 
lo dispuesto en el Real Decreto 942/2003, de 18 de julio, por el que se determinan las 
condiciones básicas que deben reunir las pruebas para la obtención de los títulos de técnico y 
técnico superior de formación profesional específica, y en el Real Decreto 1506/2003, de 28 de 
noviembre, por el que se establecen las directrices de los certificados de profesionalidad. 

Al amparo de lo establecido transitoriamente en el Real Decreto la Consellería de Educación y 
Ordenación Universitaria convocó en el año 2009 mediante la orden de 1 de septiembre de 
2009 (DOG de 30 de septiembre), las unidades de competencia y plazas para el 
reconocimiento, la evaluación, la acreditación y la certificación de la competencia profesional y 
de determinó el correspondiente procedimiento experimental. 

Durante los años 2009 y 2010 se desarrolló el proceso. Se presentaron 1.439 solicitudes de las 
cuales se admitieron 301 personas adultas. La unidades de competencia evaluadas fueron un 
total de 863 de las cuales obtuvieron resultado positivo 714. Las personas que obtuvieron 
reconocimiento de una o más competencias profesionales fueron 301, de las cuales 259 son 
hombres y 42 mujeres.  
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Debido al cambio normativo que afecta a las convocatorias que se realicen por las 
Comunidades Autónomas, puesto que estable un procedimiento único, con una estructura 
organizativa establecida conjuntamente por las administraciones educativa y laboral, durante el 
año 2010 la Administración educativa no realizó la convocatoria.  

Durante el año 2010 las administraciones educativa y laboral trabajaron en la preparación de 
las nuevas convocatorias, pero no dio tiempo de que se publicasen en el año 2010.  

Las nuevas convocatorias se publicaron en el mes de marzo de 2011: 
Orden del 21 de marzo de 2011 por la que se convoca el proceso de acreditación de 
competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral, en la Comunidad 
Autónoma de Galicia, en determinadas unidades de competencia del Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales, de distintas familias profesionales (DOG de 25 de marzo).   

Resolución de 17 de marzo de 2011, de la Dirección General de Formación y Colocación, por 
la que se realiza la convocatoria pública del procedimiento de reconocimiento de las 
competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral, en la Comunidad 
Autónoma de Galicia, en determinadas unidades de competencia del área de atención 
sociosanitaria del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales (DOG de 28 de marzo).   

 

2.- Actualización permanente de los conocimientos de los formadores de formación 
profesional, formadores de programas de garantía social y orientadores profesionales. 

A través de la formación del profesorado se pretende acelerar la adaptación de éste a las 
transformaciones del sistema educativo, potenciar el desarrollo profesional mediante la mejora 
de su cualificación y flexibilidad ante las nuevas exigencias laborales, prever el desarrollo de 
nuevas actividades dentro del sistema educativo, formar el mayor número de formadores y 
promover la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación. 

Durante el año 2010 se elaboró, al igual que años anteriores, el plan de formación del 
profesorado de formación profesional que imparte docencia en los ciclos formativos. En el 
referido plan se recogieron los cursos de formación que se realizaron mayoritariamente en los 
meses de junio, julio y septiembre, para cada una de las familias profesionales de FP.  

Se editó un cartel informativo que se envió a los centros educativos y se publicó en el portal 
educativo de la Consellería de Educación y Ordenación Universitaria 
(http://www.edu.xunta.es/web/) y en la aplicación específica de formación del profesorado de 
acceso a través del portal antes citado (FPROFE). La información de las actividades de 
formación se envían a todos los profesores, vía e-mail, mediante un boletín informativo en el 
cual se informa de otras acciones de la Consellería.  

También se realizaron actividades para profesores que imparten programas de garantía social, 
responsables de los departamentos de orientación y cursos de carácter general para formar en 
las nuevas tecnologías de la información y comunicación.  

Las actividades organizadas durante el año 2010 fueron 127. Los beneficiarios de esta acción 
fueron 2.601 profesores, de ellos 1.597 hombres y 1.004 mujeres. 

 

3.- Fomento de la formación profesional reglada en módulos relacionados con la 
sociedad de la información. 

Mediante esta actuación se están potenciando los ciclos formativos de las familias 
profesionales de informática (ciclo de grado medio de explotación de sistemas informáticos, 
ciclo medio de sistemas microinformáticos y redes, ciclo superior de administración de sistemas 
informáticos y ciclo superior de desarrollo de aplicaciones informáticas) y de electricidad y 
electrónica (ciclo superior de sistemas de telecomunicación e informáticos) que se imparten en 
los centros educativos públicos. 

La finalidad es preparar a los alumnos para la actividad en un campo profesional y su 
capacitación para el desarrollo cualificado de las diferentes profesiones de este sector 
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productivo, proporcionándoles una formación polivalente que les permita adaptarse a las  
modificaciones laborales que se puedan producir a lo largo de su vida.  

Durante el año 2010 se impartieron un total de 94 ciclos formativos de formación profesional 
específica, 40 ciclos de grado medio y 54 ciclos de grado superior. El alumnado que cursó 
ciclos formativos fue de 2.379. De ellos, los beneficiarios que finalizaron con éxito un ciclos 
formativo fueron 1.830 (1.455 alumnos y 375 alumnas). 

La autorización de los referidos ciclos se publicó por Orden de 15 de junio de 2009 (DOG de 
16) y por la Orden de 11 de junio de 2010 (DOG de 16). Así como las modificaciones a las 
mismas publicadas en el DOG de 2 de noviembre de 2009 y 12 de julio de 2010, 
respectivamente.  

 

4.- Desarrollo de nuevas modalidades de oferta formativa para la adquisición de 
competencias básicas y las correspondientes titulaciones. Se incide en la oferta modular 
de ciclos formativos de FP. 

En esta actuación se incluyen los cursos de formación impartidos por los institutos de 
educación secundaria y los centros integrados de formación profesional de acuerdo con el 
catálogo de cualificaciones del Sistema Nacional de Cualificaciones, así como la oferta parcial 
de módulos independientes de los ciclos formativos de todas las familias profesionales, con la 
excepción de los ciclos formativos de las familias profesionales de informática y electricidad y 
electrónica, que se incluyen en la actuación anterior. Tienen como finalidad la adquisición de 
competencias básicas en distintos sectores productivos vinculados con las familias 
profesionales de formación profesional específica.  

Durante el año 2010 se impartieron un total de 115 ciclos formativos por oferta modular  de los 
cuales 63 ciclos corresponden a enseñanzas modulares de grado medio y 54 ciclos a 
enseñanzas modulares de grado superior. El alumnado que cursó estos ciclos de oferta 
modular fue 4.128. De ellos, los beneficiarios que finalizaron con éxito los módulos de ciclos 
formativos fueron 3.128 (1.112 alumnos y 2.016 alumnas).  

La autorización de los referidos ciclos se publicó por Orden de 16 de junio de 2009 (DOG de 
24) y por la Orden de 21 de junio de 2010 (DOG de 1 de julio). Hubo modificaciones a las 
citadas órdenes que se publicaron en el DOG de 2 de noviembre de 2009 y 8 de noviembre de 
2010. 

En la Consellería de Medio Rural la Dirección Xeral de Innovación e Industrias Agrarias e 
Forestais desarrolló las siguientes actuaciones en el sector agroforestal: 

Acciones formativas dirigidas al refuerzo de la formación del personal que integra, o que aspira 
a integrar, el dispositivo de prevención y defensa contra incendios forestales de la Consellería 
de Medio Rural.  

Becas de prácticas de formación de tecnólogos y personal de apoyo a la investigación agraria, 
bolsas de prácticas para recientemente titulados en especialidades agrarias, forestales, 
veterinaria y ciencia y tecnología de los alimentos y bolsas de prácticas para estudiantes y 
recientemente titulados en formación profesional de la familia agraria. Convocatoria pública 
regulada mediante orden de ayudas en régimen de concurrencia competitiva.  

Los tecnólogos y el personal de apoyo disfrutaron de una bolsa de prácticas con una duración 
de total de 6 meses, en centros de investigación dependientes de la Consellería de Medio 
Rural. Los titulados universitarios, disfrutaron de bolsas para prácticas en empresas privadas y 
unidades dependientes de la Consellería de Medio Rural y por último las bolsas para ciclos 
formativos de la familia agraria en centros de formación y experimentación agraria 
dependientes de esta consellería. 

Las actuaciones realizadas  alcanzaron a un total de 75 personas.  
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Se han desarrollado acciones tendentes a capacitar y formar profesionales en el sector 
agroforestal, se ha contribuido a la formación de la población rural, del cuidado del entorno 
agrario y forestal y a la prevención de riesgos laborales en el sector.  

En la Consellería del Mar la Dirección Xeral de Desenvolvemento Pesqueiro desarrolló las 
siguientes acciones en el ámbito marítimo-pesquero: 

Ciclos de formación profesional en algunas de las familias profesionales marítimo–pesqueras 
impartidas por el Instituto Politécnico Marítimo Pesqueiro de Vigo (IPMP) y las Escuelas 
Oficiales Náutico Pesqueras (EONP) de Ribeira y Ferrol.  

En las actividades formativas impartidas por el IPMP de Vigo 394 alumnos terminaron el ciclo 
formativo en el año 2010 y  respecto de las actividades formativas impartidas en las EONP de 
Ribeira y Ferrol la cifra sumó 1.279 alumnos . 

En el Instituto Gallego de Formación en Acuicultura de la Isla de Arousa ( IGAFA ) se imparten 
los ciclos medio y superior de acuicultura y el ciclo medio de buceo, sumando un total de 52 
alumnos que terminaron el correspondiente ciclo formativo en el año 2010.  
 

La Academia Gallega de Seguridad Pública organismo autónomo de carácter administrativo 
adscrito orgánicamente a la Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas e Xustiza, 
tiene entre sus fines el enriquecimiento del capital humano de los servicios del sistema 
integrado de protección civil y emergencias de Galicia, mediante su capacitación a través de la 
formación, la innovación y la excelencia. La protección civil debe hacer frente a riesgos, 
accidentes y emergencias de muy diversa índole: accidentes de tráfico, incendios urbanos y 
forestales, inundaciones, etc., por lo que la oferta formativa es muy amplia. 

En el ámbito de la formación del personal de agrupaciones de voluntarios de protección civil, 
agentes forestales y demás integrantes de servicios de protección civil, la familia profesional 
del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales (CNCP) más directamente relacionada 
es Seguridad y Medio Ambiente y dentro de esta las cualificaciones siguientes: 

SEA129_2 Extinción de incendios y salvamento. (Nivel II. RD 1087/2005) 

SEA030_3 Control y protección del medio natural. (Nivel III. RD 295/2004) 

Durante el año 2010, la AGASP ha adaptado, dentro de lo posible, los contenidos de los cursos 
de su Plan de formación a los de los módulos formativos contemplados en las citadas 
cualificaciones, con el objeto de facilitar la acreditación de las competencias profesionales 
adquiridas a través de vías no formales de formación de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 8.2 de la Ley Orgánica 5/2002. 

Además durante el año 2010 se realizaron cursos de formación del profesorado en la 
plataforma Moodle con el objeto de potenciar la formación on line. 

 

Tema prioritario 3.73: Medidas para aumentar la participación en la enseñanza y la 
formación permanente a través de acciones destinadas a disminuir el porcentaje de 
abandono escolar y la segregación sexista de materias, así como a incrementar el 
acceso a la enseñanza y a la formación inicial, profesional y superior, y mejorar su 
calidad.  

3.3.1.1. Información relativa a los avances físicos y financieros  

En este tema ya constan datos de gastos declarados: 

El importe acumulado del gasto en coste elegible declarado, correspondiente a los pagos 
realizados en 2007-2010, asciende a 6.185.293 € lo que supone el 55,39% del coste elegible 
programado para 2007-2010.  
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El importe acumulado, en coste elegible, de las operaciones aprobadas y ayudas concedidas 
que responden a la finalidad de este tema asciende a 6.185.295 € lo que supone el 55 % de lo 
programado para  2007-2010.  

 

Año 2010 (Informe anual) Acumulado a 31-12-2010 Previsión año 2010 
Eje / Tema Prioritario / Tipo de Indicador(*) / 

Indicador 
Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 

% 
Hombres Mujeres Total 

A3 73 1 1 - Nº de personas participantes  
(Desagregado por sexo)     4.758 3.573 8.331 20.812 15.125 35.937 66,6 32.400 21.600 54.000

A3 73 1 
2 - Nº de personas que siguen un 
módulo de sensibilización 
medioambiental     

- - 8.331 - - 35.553 94,1 - - 37.800

A3 73 2 

35 - Nº de alumnos que han 
participado en acciones de 
refuerzo, orientación y apoyo que 
permanecen en el sistema 
educativo y/o han superado la 
educación secundaria obligatoria 
(desagregado por sexo).      

3.336 3.013 6.349 16.453 13.195 29.648 109,8 16.200 10.800 27.000
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3.2.1.2. Ayuda por grupos destinatarios. 
 

Año 2010 Acumulado a 31/12/2010 3-AUMENTO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO/ 
73-Medidas para aumentar la participación en la enseñanza y 
la formación permanentes a través de acciones destinadas a 
disminuir el porcentaje de abandono escolar y la segregación 

sexista de materias, así como a incre 
Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) 

1. Desagregación según la situación en el mercado laboral: 4.758 57,1 3,8 3.573 42,9 2,9 8.331 6,7 20.812 57,9 7,5 15.125 42,1 5,4 35.937 12,9 

1.1. Total personas empleadas 0  0,0 0  0,0 0 0,0 262 78,9 0,7 70 21,1 0,2 332 0,9 

    Personas empleadas por cuenta propia 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0  0,0 0  0,0 0 0,0 

    Personas empleadas con contrato fijo(3) 0  0,0 0  0,0 0 0,0 3 75,0 0,0 1 25,0 0,0 4 0,0 

    Personas empleadas con contrato temporal(3) 0  0,0 0  0,0 0 0,0 256 79,0 0,7 68 21,0 0,2 324 0,9 

    Personal funcionario(3) 0  0,0 0  0,0 0 0,0 3 75,0 0,0 1 25,0 0,0 4 0,0 

1.2. Total personas desempleadas 0  0,0 0  0,0 0 0,0 38 77,6 0,1 11 22,5 0,0 49 0,1 

    Personas desempleadas de larga duración (P.L.D.). 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0  0,0 0  0,0 0 0,0 

1.3. Total personas inactivas 4.758 57,1 57,1 3.573 42,9 42,9 8.331 100,0 20.512 57,7 57,1 15.044 42,3 41,9 35.556 98,9 

    Personas inactivas recibiendo educación o formación. 4.758 57,1 57,1 3.573 42,9 42,9 8.331 100,0 20.512 57,7 57,1 15.044 42,3 41,9 35.556 98,9 

    Otras causas de inactividad.(3) 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0  0,0 0  0,0 0 0,0 

2. Desagregación por tramos de edad:                    

2.1. Personas <25 años 4.758 57,1 57,1 3.573 42,9 42,9 8.331 100,0 20.507 57,8 57,1 15.002 42,3 41,8 35.509 98,8 

2.2. Personas entre 25 y 54 años 0  0,0 0  0,0 0 0,0 305 71,3 0,9 123 28,7 0,3 428 1,2 

2.3 Personas >54 años 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0  0,0 0  0,0 0 0,0 

3. Desagregación según su  pertenencia a grupos 
vulnerables: 

493 55,2 0,4 400 44,8 0,3 893 0,7 1.685 56,0 0,6 1.326 44,0 0,5 3.011 1,1 

3.1. Inmigrantes 385 53,1 4,6 340 46,9 4,1 725 8,7 1.239 55,0 3,5 1.014 45,0 2,8 2.253 6,3 

3.2. Minorías 14 43,8 0,2 18 56,3 0,2 32 0,4 27 50,9 0,1 26 49,1 0,1 53 0,2 

3.3. Personas con discapacidad 80 73,4 1,0 29 26,6 0,4 109 1,3 362 62,1 1,0 221 37,9 0,6 583 1,6 

3.4. Con personas en situación de dependencia a su cargo 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0  0,0 0  0,0 0 0,0 

3.5. Otras personas desfavorecidas 14 51,9 0,2 13 48,2 0,2 27 0,3 57 46,7 0,2 65 53,3 0,2 122 0,3 

4. Desagregación según su nivel educativo                    

4.1. Educación primaria, o secundaria inferior (ISCED 1 y 2) 4.758 57,1 57,1 3.573 42,9 42,9 8.331 100,0 20.767 57,9 57,8 15.113 42,1 42,1 35.880 99,8 

4.2. Educación secundaria superior (ISCED 3) 0  0,0 0  0,0 0 0,0 36 83,7 0,1 7 16,3 0,0 43 0,1 

4.3. Educación postsecundaria no superior (ISCED 4) 0  0,0 0  0,0 0 0,0 1 33,3 0,0 2 66,7 0,0 3 0,0 

4.4. Educación superior (ISCED 5 y 6) 0  0,0 0  0,0 0 0,0 8 72,7 0,0 3 27,3 0,0 11 0,0 

'(1) Porcentaje de Hombres y mujeres sobre el total de las personas participantes para cada uno de los epígrafes. 
'(2) Porcentaje de los participantes de cada epígrafe sobre el total de personas  
'(3) Sólo para los casos en que exista la desagregación específica de personas empleadas por cuenta ajena y el tipo de inactividad 
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En el ámbito de la educación la Dirección Xeral de Educación, Formación Profesional e 
Innovación Educativa desarrolló las siguientes actuaciones: 

1.- Programas de cualificación profesional inicial (PCPI). 

Los programas de cualificación profesional inicial están dirigidos a alumnos de entre 15 y 21 
años que no consiguieron los objetivos básicos de la educación secundaria obligatoria. Tienen 
una duración de dos cursos académicos y pueden organizarse a través de tres modalidades: A, 
B y C. 

Los programas de iniciación y cualificación profesional tienen una duración de dos cursos; se 
organizan en un sistema modular al que se podrá acceder con 15 años; los módulos estarán 
asociados, al menos, a una cualificación del Catálogo Nacional de las Cualificaciones 
Profesionales. La superación de un programa de cualificación profesional inicial completo, 
incluyendo la superación de los módulos voluntarios, dará derecho a la obtención del título de 
Graduado en Educación Secundaria. 

Estos programas sustituyen a los antiguos programas de garantía social en aplicación del 
calendario de implantación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

Los PCPI de modalidad A se desarrollan íntegramente en los centros públicos, principalmente 
en los que se imparte formación profesional. En esta modalidad el centro imparte tanto la 
formación básica, como la formación profesional y la orientación laboral. La formación práctica 
puede realizarse en empresas o bien en el propio centro. 

Los programas de modalidad B se imparten en dos institutos de educación secundaria, uno de 
ellos imparte la formación de carácter académica y otro la formación de carácter 
profesionalizante. Este último suele ser un centro que imparte FP. En los de modalidad C, la 
formación de carácter académica se imparte en un instituto de educación secundaria y la 
formación profesionalizante se realiza íntegramente en instituciones o empresas, dependiendo 
del perfil profesional del PCPI. 

Durante el año 2010 se impartieron un total de 202 PCPI  de los cuales 101 son de modalidad 
A, 7 de modalidad B y 94 de modalidad C. El alumnado que cursó estos programas fue 2.675. 
De ellos, los beneficiarios que finalizaron con éxito los módulos de ciclos formativos fueron 
1.982(1.422 alumnos y 560 alumnas).  

Durante el año 2010 los PCPI autorizados se publicaron mediante la Orden de 21 de julio de 
2009 (DOG del 31) y mediante la Orden de 22 de julio de 2010 (DOG del 3 de agosto). Así 
como las modificaciones publicadas por Orden de 20 de octubre de 2009 (DOG de 2 de 
noviembre) y la corrección a la Orden de 22 de julio de 2010 (DOG de 29 de octubre).  

2.- Medidas de orientación, refuerzo y apoyo al alumnado con dificultades para seguir 
con normalidad la educación secundaria obligatoria. 

Los programas contemplados en esta actuación tienen como finalidad disminuir el porcentaje 
de fracaso escolar y abandono prematuro en la educación secundaria obligatoria. Se fomenta y 
potencia la realización de programas de diversificación curricular (PDC) para el alumnado que, 
tras la oportuna evaluación, precisa de una organización de los contenidos educativos, 
actividades prácticas y materias del currículo diferente a la establecida con carácter general, y 
de una metodología específica para alcanzar los objetivos y competencias básicas de la etapa 
y el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

En estos programas se incorporan alumnas y alumnos desde el tercer curso de educación 
secundaria obligatoria o alumnado que en cursos anteriores tuviesen dificultades generalizadas 
de aprendizaje y que recibiesen medidas complementarias de adaptación del currículo. Con 
carácter general, la duración de estos programas será de dos años. No obstante, podrán 
establecerse programas de un año de duración para aquellas alumnas o alumnos que cursasen 
el cuarto curso de educación secundaria obligatoria o que repitiesen el tercer curso sin 
superarlo. 

También se incluyen en esta actuación los planes específicos personalizados para el alumnado 
de educación secundaria obligatoria que no promocionase y que tenga que permanecer un año 
más en el mismo curso, y las mediadas de atención a la diversidad que podrán contemplar los 
agrupamientos flexibles, el apoyo en grupos ordinarios, el apoyo ocasional fuera del grupo 
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ordinario, los desdoblamientos de grupo, la oferta de materias optativas, las medidas de 
refuerzo, las adaptaciones del currículo, la integración de materias en ámbitos y otros 
programas de tratamiento personalizado para el alumnado con necesidades específicas de 
apoyo educativo. 

Durante el año 2010 estas medidas de apoyo se desarrollaron en 304 centros educativos de la 
Comunidad Autónoma, la mayoría de ellos a través de programas de diversificación curricular y 
agrupamientos específicos. 

Los alumnos beneficiados fueron 6.349, de los cuales 3.336 fueron chicos y 3.013 chicas. 

 

Tema prioritario 3.74: Desarrollo del potencial humano en el ámbito de la investigación y 
la innovación, en particular a través de estudios de postgrado y formación de 
investigadores, así como de actividades en red entre universidades, centros de 
investigación y empresas.  

3.3.1.1. Información relativa a los avances físicos y financieros  

El importe acumulado, en coste elegible, de las operaciones aprobadas y ayudas concedidas 
que responden a la finalidad de este tema asciende a 6.969.084 € lo que supone el 54 % de lo 
programado para  2007-2010.  

 

Año 2010 (Informe anual) Acumulado a 31-12-2010 Previsión año 2010 
Eje / Tema Prioritario / Tipo de Indicador(*) / 

Indicador 
Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 

% 
Hombres Mujeres Total 

A3 74 1 1 - Nº de personas participantes  
(Desagregado por sexo)     51 71 122 546 701 1.247 29,7 1.680 2.520 4.200

A3 74 1 
2 - Nº de personas que siguen un 
módulo de sensibilización 
medioambiental     

- - 0 - - 0 0,0 - - 2.520

A3 74 1 
3 - Nº de personas que participan 
en cursos de formación 
específicos en medio ambiente     

- - 0 - - 0 0,0 - - 420

A3 74 1 4 - Nº de empresas beneficiadas     - - 3 - - 14 1,7 - - 840

A3 74 1 8 - Acuerdos/convenios firmados     - - 0 - - 0 0,0 - - 8

A3 74 2 

36 - Nº de redes o proyectos 
creados, de colaboración 
empresas-Centros de Enseñanza 
superior-Centros tecnológicos de 
investigación.     

- - 0 - - 0 0,0 - - 7

A3 74 2 

37 - Nº de investigadores/as o 
personal de apoyo contratados 
por empresas (desagregado por 
sexo).     

0 0 0 0 0 0 0,0 840 1.260 2.100
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3.2.1.2.  
Ayuda por grupos destinatarios. 

Año 2010 Acumulado a 31/12/2010 
3-AUMENTO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO/ 

74-Desarrollo del potencial humano en el ámbito de la 
investigación y la innovación, en particular a través de 

estudios de postgrado y formación de investigadores, así 
como de actividades en red entre universidades, 

Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) Hombres % (1) % (2) Mujeres % (1) % (2) Total % (2) 

1. Desagregación según la situación en el mercado laboral: 51 41,8 0,0 71 58,2 0,1 122 0,1 546 43,8 0,2 701 56,2 0,3 1.247 0,5 

1.1. Total personas empleadas 30 52,6 24,6 27 47,4 22,1 57 46,7 220 50,1 17,6 219 49,9 17,6 439 35,2 

    Personas empleadas por cuenta propia 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0  0,0 0  0,0 0 0,0 

    Personas empleadas con contrato fijo(3) 3 60,0 2,5 2 40,0 1,6 5 4,1 21 41,2 1,7 30 58,8 2,4 51 4,1 

    Personas empleadas con contrato temporal(3) 21 46,7 17,2 24 53,3 19,7 45 36,9 189 50,7 15,2 184 49,3 14,8 373 29,9 

    Personal funcionario(3) 6 85,7 4,9 1 14,3 0,8 7 5,7 10 66,7 0,8 5 33,3 0,4 15 1,2 

1.2. Total personas desempleadas 0  0,0 0  0,0 0 0,0 91 34,9 7,3 170 65,1 13,6 261 20,9 

    Personas desempleadas de larga duración (P.L.D.). 0  0,0 0  0,0 0 0,0 2 50,0 0,2 2 50,0 0,2 4 0,3 

1.3. Total personas inactivas 21 32,3 17,2 44 67,7 36,1 65 53,3 235 43,0 18,9 312 57,0 25,0 547 43,9 

    Personas inactivas recibiendo educación o formación. 21 32,3 17,2 44 67,7 36,1 65 53,3 235 43,0 18,9 312 57,0 25,0 547 43,9 

    Otras causas de inactividad.(3) 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0  0,0 0  0,0 0 0,0 

2. Desagregación por tramos de edad:                    

2.1. Personas <25 años 12 30,0 9,8 28 70,0 23,0 40 32,8 92 37,1 7,4 156 62,9 12,5 248 19,9 

2.2. Personas entre 25 y 54 años 39 47,6 32,0 43 52,4 35,3 82 67,2 444 45,0 35,6 542 55,0 43,5 986 79,1 

2.3 Personas >54 años 0  0,0 0  0,0 0 0,0 10 76,9 0,8 3 23,1 0,2 13 1,0 

3. Desagregación según su  pertenencia a grupos 
vulnerables: 

2 33,3 0,0 4 66,7 0,0 6 0,0 34 65,4 0,0 18 34,6 0,0 52 0,0 

3.1. Inmigrantes 2 33,3 1,6 4 66,7 3,3 6 4,9 34 65,4 2,7 18 34,6 1,4 52 4,2 

3.2. Minorías 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0  0,0 0  0,0 0 0,0 

3.3. Personas con discapacidad 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0  0,0 0  0,0 0 0,0 

3.4. Con personas en situación de dependencia a su cargo 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0  0,0 0  0,0 0 0,0 

3.5. Otras personas desfavorecidas 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0  0,0 0  0,0 0 0,0 

4. Desagregación según su nivel educativo                    

4.1. Educación primaria, o secundaria inferior (ISCED 1 y 2) 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0  0,0 0  0,0 0 0,0 

4.2. Educación secundaria superior (ISCED 3) 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0  0,0 0  0,0 0 0,0 

4.3. Educación postsecundaria no superior (ISCED 4) 0  0,0 0  0,0 0 0,0 0  0,0 0  0,0 0 0,0 

4.4. Educación superior (ISCED 5 y 6) 51 41,8 41,8 71 58,2 58,2 122 100,0 546 43,8 43,8 701 56,2 56,2 1.247 100,0 
'(1) Porcentaje de Hombres y mujeres sobre el total de las personas participantes para cada uno de los epígrafes. 
'(2) Porcentaje de los participantes de cada epígrafe sobre el total de personas  
'(3) Sólo para los casos en que exista la desagregación específica de personas empleadas por cuenta ajena y el tipo de inactividad 
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En el ámbito de I+D, la  Dirección Xeral de Investigación, Desenvolvemento e Innovación 
llevó a cabo acciones para formación de investigadores dentro de los siguientes programas de 
las convocatorias del Programa de Recursos Humanos, integrado en el Plan Galego de 
Investigación, Desenvolvemento e Innovación Tecnolóxica, PGIDIT (2006-2010): 

 
-Programa Isidro Parga Pondal. Anualidades 2010 correspondientes a las convocatorias del 
año 2007, 2008 y 2010, así como de las prórrogas de este programa correspondientes a la 
convocatoria del año 2009. El objetivo es contribuir a superar el déficit de recursos humanos 
que padece el sistema de I+D en Galicia, a través del apoyo a la inserción de doctores con una 
formación investigadora acreditada en organismos científicos. El fin de este programa es la 
incorporación de doctores en organismos públicos de investigación de Galicia 

 

-Programa Angeles Alvariño. Anualidades 2010 correspondientes a la convocatoria del año 
2007, 2008 y 2010. El objetivo es potenciar la acción de inserción de doctores recientes en las 
universidades del SUG, instituciones no universitarias sin ánimo de lucro y organismos de las 
administraciones públicas, que permitan el perfeccionamiento de su formación. 

 

-Programa Manuel Colmeiro. Anualidades 2010 correspondientes a la convocatoria del año 
2008 y 2009. La convocatoria del Programa Manuel Colmeiro tiene como finalidad fomentar la 
incorporación estable de investigadores con una trayectoria investigadora destacada, en 
organismos públicos de investigación y favorecer la captación o recuperación de investigadores 
españoles o extranjeros de reconocida experiencia para su incorporación al sistema gallego de 
I+D. El objetivo es la consolidación de investigadores con una trayectoria destacada y alto 
potencial investigador en los Centros del Sistema Gallego de Ciencia. 

 
Programa de Bolsas para estadías en el extranjero. Anualidad 2010 de la convocatoria del año 
2010. El objetivo es incrementar e impulsar la formación y el desarrollo de la carrera científica 
de los investigadores de Galicia en centros de investigación de fuera de la Comunidad 
Autónoma.  
 
El número total de personas beneficiadas en los citados programas en el año 2010 fue de 57.  

En el ámbito universitario la Secretaría Xeral de Universidades tramitó las ayudas para la 
realización de estudios de tercer ciclo en las universidades del Sistema Universitario de Galicia. 
Los destinatarios son estudiantes en el periodo de formación del doctorado, por lo tanto, todos 
poseen el nivel educativo superior necesario para acceder a dichos estudios. Es un colectivo 
que aún no se ha incorporado al mercado laboral y que continúa su formación de cara a 
obtener mayores habilidades que le permitan hacerlo en condiciones más ventajosas para su 
integración en el mismo.  

El número de personas beneficiadas por estas acciones fue de 65. 

 

3.3.2. Análisis cualitativo de la ejecución 

 

3.3.2.1. Análisis de los logros, medidos mediante indicadores físicos y financieros, que 
incluya un análisis cualitativo de los avances realizados respecto a los objetivos 
fijados inicialmente. 
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En este eje ya constan datos de gastos declarados. El importe acumulado del gasto en coste 
elegible declarado, correspondiente a los pagos realizados en 2007-2010, asciende a 
37.927.800 € lo que supone el 44% del coste elegible programado para 2007-2010. 

Si se incluye lo pendiente de declarar, el total del gasto pagado acumulado correspondiente a 
las anualidades 2007, 2008, 2009 y 2010 en coste elegible, asciende a 80.978.044 € lo que 
supone un 93 % de lo programado para el período 2007-2010. El importe acumulado de 
operaciones aprobadas y ayudas concedidas alcanza el 104% de lo programado para este 
período 2007-2010. A la vista de este porcentaje se cree que no se tendrán problemas de 
ejecución en este eje para alcanzar el total programado para el período 2007-2013. 

A continuación se realiza una valoración de los datos de indicadores físicos de este eje.  

 
Los participantes en este eje representan el 93% del valor previsto a 2010, lo que puede 
considerarse un logro, junto con la buena relación de alumnos que han participado en acciones 
de refuerzo, orientación y apoyo, y como resultado permanecen en el sistema educativo y/o 
han superado la educación secundaria obligatoria, que arroja un dato de que de cada 100 
alumnos receptores de estas medidas de apoyo, 76 continúan estudiando o finalizan la ESO, 
dato significativamente superior en el caso de las chicas, que ofrece un porcentaje del 84% 
mientras que el dato de los chicos es del 70%. El total de alumnos que continúan en el sistema 
en 2010 es de 6.349, importe con el que se supera la previsión inicial que se había previsto 
para 2010 en 27.000, ya que contando con los datos de años anteriores, este indicador arroja 
un resultado de 29.648 alumnos.  
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Si analizamos la distribución de participantes según temas prioritarios y sexo, se observa, en 
primer lugar, que en este eje han participado más hombres que mujeres, con unas 
proporciones de 61 y 39% respectivamente. Además, el tema prioritario 72 es el que absorbe 
mayor número de participantes, con 11.390 personas, que suponen el 57,4% del eje, seguido 
por las participaciones del tema 73 que representan el 42%. En cuanto a la distribución por 
sexos se evidencia que tan sólo en el tema prioritario 74 (que sólo absorbe el 0,6% de 
participantes en el eje) las mujeres superan a los hombres, con un porcentaje de 58%; 
contrariamente la superioridad en número de alumnos hombres es manifiesta sobre todo en el 
tema prioritario 72 con el 63,7% de las participaciones y en la categoría de gasto 73, los 
hombres alcanzan el 57,1%. 
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Al aproximarnos a los datos de las personas participantes en este eje según sus principales 
situaciones laborales y sociales, se concluyen las siguientes líneas principales: 
 

• tres de cada cuatro personas participantes en este eje se encuentran en situación 
laboral de inactividad, de las que prácticamente la totalidad se encuentran recibiendo 
formación. Una quinta parte se encuentran en situación de empleadas, entre las que el 
67,6% son hombres.  
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• en situación de desempleo, sólo se encuentran el 3,8% restante, de los que el 74,3% 
son hombres. Gran parte de estos desempleados lo son de larga duración, con el 
79,2% de los desempleados. 

• Como cabe deducir, la mayoría de personas participantes en este eje son jóvenes, esto 
es, de menos de 25 años, con un porcentaje del 66,3% respecto al total. La distribución 
por sexo de los jóvenes sigue la tónica del eje, ya que el 56,6% son chicos. En el tramo 
de edad comprendido entre los 25 años y los 54 se encuentran 6.494 participantes, de 
los que 4.470 eran hombres y representaban el 68,8% de los de esta edad, que a su 
vez absorbe el 32,7% del número de personas del eje. 
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• Tan sólo el 1%, es decir, 188 participantes tenían más de 54 años (134 hombres y 54 

mujeres) que se refiere casi en exclusiva a una parte del colectivo de profesores que 
están recibiendo acciones de formación permanente para mejorar y actualizar sus 
competencias. 

• Solamente 1.300 personas declaran encontrarse en alguna de las situaciones de 
vulnerabilidad para el acceso al mercado de trabajo, lo que representa el 6,6% del eje, 
de las que una vez más se evidencia una elevada mayoría de hombres, 838 frente a 
462 mujeres. 
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• De las situaciones de riesgo de exclusión la que más abunda es la de ser inmigrantes, 
que representa el 85% de estas situaciones, siendo 712 hombres frente a 402 mujeres. 
Le siguen a mucha distancia las personas con alguna discapacidad, un total de 123, 
(94 hombres y 29 mujeres). En las dos categorías restantes se encuentran 36 
personas, en minorías y 27 en el epígrafe de otras. 

• Por último, según el nivel educativo, destacar que el49,3% de los participantes aún 
están en el nivel 1, de educación primaria, o secundaria inferior: 5.993 chicos y 3.791 
chicas, que precisamente se están formando muchos de ellos en una profesión que les 
facilite la entrada al mercado de trabajo. 
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• en el tramo siguiente, se encuentran 6.481 personas que representan el 32,7% del total 
del eje, siendo el tramo educativo en el que la proporción de mujeres es mayor en todo 
el eje, alcanzando el 41,9% ligeramente superior al porcentaje sobre el total (que es del 
39,2%). 

• El 14,5% ya poseen la educación superior, 59,9% hombres, entre los que se 
encuentran sobre todo los participantes en el tema prioritario 74 y el profesorado. 

 

 

3.3.2.2. Demostración de los efectos del fomento de la igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres  

Las acciones que se incluyen en este eje tienen un claro efecto sobre el fomento de la igualdad 
de oportunidades entre hombres y mujeres para que accedan a la formación en las mismas 
condiciones, pero la intensidad de ese efecto es diferente en cada caso porque la personas 
beneficiadas en cada tipo de acción pertenecen a grupos diferentes.  

Así, tenemos a personas adultas, sin titulación profesional, mayores de 19 o de 21 años, que 
acceden al proceso de acreditación de competencias profesionales. Los de 19 años en 
competencias profesionales correspondientes a ciclos formativos de grado medio y los de 21 
años a ciclos formativos de grado superior. Las bases de la convocatoria que se publican en el 
DOG no discriminan entre hombre y mujeres, ambos tienen las mismas oportunidades para el 
acceso al procedimiento.  

Sin embargo, el proceso de reconocimiento de acreditación de competencias es una de las 
actuaciones en las que participan mayoritariamente los hombres (86% de varones frente al 
14% de mujeres).  

En el caso de la formación de personal que imparte enseñanzas de formación profesional, 
programas de garantía social u orientación profesional, los beneficiarios son profesores, 
funcionarios docentes de la Consellería de Educación y Ordenación Universitaria. La oferta de 
actividades de formación del profesorado no discrimina por razón de sexo. Hay actividades de 
formación del profesorado que son más demandadas por profesores y otras más demandadas 
por profesoras. Con carácter general y teniendo en cuenta que es un colectivo en el que 
predominan más hombres que mujeres, los asistentes a estas actividades se podría decir que 
están sintonía con su representación en el colectivo del profesorado. Los datos de participación 
en 2010 fueron de 1.597 hombres y 1.004 mujeres.  

En cuanto al alumnado que asiste a ciclos formativos de FP vinculados a la sociedad de 
información o a los cursos de oferta modular, al corresponder a enseñanzas regladas de 
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formación profesional, la propia normativa de admisión y acceso a estas enseñanzas garantiza 
la igualdad de condiciones para el acceso tanto a mujeres como hombres. Como resultado de 
esta igualdad de acceso y admisión tenemos que, en los ciclos formativos de FP vinculados a 
la sociedad de la información, la demanda es mayor en los alumnos (1.455) que en las 
alumnas (375). Sin embargo en los cursos de oferta modular los datos son totalmente 
diferentes y hay más participación de las mujeres, 1.112 alumnos frente a 2.016 alumnas.  

Los estudios marítimo-pesqueros son seguidos en su mayor parte por hombres con un 
porcentaje que supera el 90%. Sin embargo en el Instituto Galego de Formación en Acuicultura 
de Illa de Arousa ( IGAFA ) donde se imparten los ciclos medio y superior de acuicultura y el 
ciclo medio de buceo el porcentaje de mujeres es mas alto llegando a un 29%.  

En materia agro-forestal la participación de la mujer en las actuaciones del año 2010 alcanza el 
74% y crece con relación al año anterior, si bien analizando el tipo de actuaciones hay 
diferencias significativas de porcentajes ente unas y otras. El número de participantes mujeres 
es inferior en muchas acciones, salvo en el caso de las becas de prácticas, sobre todo en las 
modalidades de tecnólogos, personal de apoyo y prácticas en empresas, en que el porcentaje 
de mujeres beneficiadas es significativamente superior al de hombres, sin embargo en la 
modalidad de ciclos de la familia agraria, su número (47%) es inferior al de los hombres.  

La población destinataria de las acciones previstas en el tema prioritario 73 es el alumnado. En 
un caso alumnos o alumnas que fracasaron en la educación secundaria obligatoria y acceden a 
un programa de garantía social. En otro, alumnos o alumnas que no van bien en los estudios 
de educación secundaria obligatoria y que acceden a programas de refuerzo o apoyo 
específicos. En ambas acciones, los alumnos tienen peores resultados académicos que las 
alumnas, de ahí que los beneficiarios sean, en porcentaje, mayor en el caso de los alumnos. 
Los participantes durante el año 2010 en las dos acciones fueron: 1.422 alumnos y 560 
alumnas en los programas cualificación profesional inicial y de 3.336 alumnos y 3.013 alumnas 
en el caso de las medidas de refuerzo y apoyo.  

 

En el tema prioritario 74 las ayudas de la Secretaría Xeral de Universidades a la formación de 
personas universitarias tienen un efecto positivo que queda constatado por las cifras de 
indicadores, sobre un total de 65 personas beneficiadas, 44 son mujeres y 21 hombres, lo que 
significa un porcentaje de mujeres del 67,69% frente al 32,31% de hombres.  
  
En los programas de I+D del año 2010, de un  total de personas beneficiadas de 57, 27 de ellas 
son mujeres y 30 hombres. La presencia femenina entre las personas participantes 
beneficiadas asciende a un 47,38%, perteneciente a un único tramo de edad (25-54 años) y 
con estudios superiores. Estos resultados están en concordancia con la destacable 
participación femenina en la educación superior, que en Galicia asciende a un 52% de la 
población con estudios universitarios. Por otra parte destaca la incorporación del colectivo 
inmigrante en el que el porcentaje femenino beneficiado dentro de este colectivo, asciende a un 
66,66 % del total de participantes. Si bien, el porcentaje de mujeres en el año 2010 ha sido algo 
inferior con respecto al de hombres, si tenemos en cuenta los datos acumulados de años 
anteriores en estos programas de I+D, del número total acumulado de personas beneficiadas  
860, 526 son mujeres lo que representa un 61.16% del total.  
 
En los programas de I+D es conveniente seguir incidiendo en las líneas de ayudas a 
programas de formación científica en los que hay una mayor capacidad de entrada de mujeres. 
De este modo, las ayudas concedidas van a incidir en favor de la igualdad de género.  

En estas actuaciones  de I+D se aprecia una mayor presencia femenina en todos los tramos de 
edad, a excepción de los mayores de 54 años, lo que confirma la destacable participación 
femenina en la educación superior, ya que en Galicia las mujeres representan el 52 % de la 
población con estudios universitarios, frente al 48% de los hombres, así como la tendencia en 
las tasas de actividad es muy inferior y decreciente en las mujeres mayores de 55 años. Sin 
embargo, si se compara las tasas de actividad de hombres y mujeres se constata que existe 
una brecha de género en la disponibilidad para trabajar en todos los grupos de edad. La 
comparación de las tasas de actividad por sexos pone de manifiesto que, pese a que las 
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nuevas generaciones de mujeres se incorporan más al mercado de trabajo, persisten 
distancias significativas con respecto a los hombres, con un diferencial de tasas de actividad 
desfavorable a éstas en todos los grupos de edad. De ahí la importancia de la insistencia en la 
formación universitaria y científica en igualdad para procurar la disminución de esa brecha de 
género cuando comience la actividad y etapa productiva. 
 

3.3.2.3. Información sobre el porcentaje total de la asignación correspondiente a un eje 
prioritario utilizado de conformidad con el art. 34, apartado 2, del Reg. (CE) nº 
1083/2006, teniendo asimismo en cuenta lo indicado en el art. 3, apartado 7, del 
Reg. (CE) nº 1081/2006. 

En este eje prioritario no se ha utilizado porcentaje de asignación conforme al artículo 34, 
apartado 2 del Reglamento nº 1083/2006. 

 

3.3.2.4. Información exigida en el art. 10 del Reg. (CE) nº 1081/2006: 

A. Integración de la perspectiva de género y medidas para promover la igualdad de 
género 

En lo temas prioritarios 72 y 73 del eje 3 donde la mayoría de acciones están vinculadas con la 
oferta formativa de alumnos y alumnas con la finalidad de prepararlos para la actividad en un 
campo profesional y su capacitación para el desarrollo cualificado de las diferentes profesiones 
del sector productivo, no destacan medidas transversales adoptadas  para fomentar la igualdad 
de género.  
 
Desde la educación se garantiza el acceso a un curso o ciclo formativo en igualdad de 
condiciones para hombre o mujer. Todos tienen las mismas condiciones para el acceso.  
 

Dado que la realidad evidencia que dependiendo del tipo de oferta formativa esta es más 
demandada por unos o por otras, se intenta fomentar la participación de cada tipo de alumnado 
en actividades formativas clásicamente vinculadas al otro género. 

En las acciones que tienen como finalidad el reducir el fracaso escolar o abandono prematuro 
los beneficiarios son alumnos o alumnas que fracasan en el sistema. La existencia de un mayor 
número de alumnos de un colectivo implica que el porcentaje de ese colectivo sea mayor. En 
este caso no se pueden tomar medidas para que accedan más alumnas si éstas tienen 
mejores resultados, sería absurdo. 
 
En todas las acciones de estudios agro-forestales está garantizado el acceso de la mujer en 
plena igualdad de oportunidades y además en las convocatorias de ayudas como medidas de 
acción positivas se reserva el 50 % de las plazas para mujeres.  

En el marco de I+D, las acciones de formación de investigadores siguen, entre otros, el criterio 
de dotar de una regulación jurídico-laboral adecuada a la carrera investigadora. Así, y 
siguiendo las directrices del Real Decreto 63/2006, del 27 de enero, por el que se aprueba el 
Estatuto del personal investigador en formación, se viene progresivamente realizando la 
conversión de personal becario en formación en personal de contrato laboral, con la paulatina 
innovación de fórmulas contractuales laborales con el objetivo del logro de la contratación de 
duración indefinida al final del proceso de formación, mejorando los indicadores laborales en 
Galicia a través de convocatorias públicas de ayudas; y, como tipología de operaciones, entre 
otras, las ayudas para formación en I+D+i y las acciones de apoyo a los programas de 
postgrado y tercer ciclo relacionados con la gestión de la I+D y la innovación. 

Estas acciones dan respuesta en su ámbito al problema del saldo migratorio interautonómico 
negativo y al gran problema del abandono de Galicia por parte de la generación de nuevos 
universitarios por déficit de una oferta de empleo cualificada. También da respuesta a la 
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necesidad de establecer actuaciones específicas para  incrementar la empleabilidad de las 
mujeres en un área donde el número de mujeres que solicitan contratos de investigación, al 
amparo de los programas de Recursos  Humanos es mayor que el porcentaje de hombres. 

La alta participación femenina en los programas de I+D+i es debida a una mayor dificultad de 
integración de la mujer en la empresa privada, por lo que se integra en actividades donde 
puede llevar a cabo su carrera laboral, por lo que incidir en las ayudas a estos programas, se 
traduce, además de la formación y especialización del que directamente recibe la ayuda, en 
una salida laboral para las mujeres, una salida laboral que además es cualificada para estas, 
una disminución de la discriminación laboral que tradicionalmente sufren y una disminución de 
las desventajas que, de partida, afectan al colectivo de las mujeres. 

B. Acciones para incrementar la participación en el empleo de los trabajadores 
inmigrantes y reforzar su integración social. 

No destaca ninguna acción específica. 

C. Acciones para la integración en el empleo de las minorías 

No destaca ninguna acción específica. 

D. Acciones para reforzar la integración en el empleo y la inclusión social de otros grupos 
desfavorecidos, incluidas las personas con discapacidad 

En las acciones de convocatorias de ayudas en materia agro-forestal como medidas de acción 
positivas se reserva  un 3 % para personas con discapacidad. 

E. Acciones innovadoras, incluida una exposición de los temas y sus resultados y de su 
divulgación y generalización 

No destaca ninguna acción específica. 

F. Acciones a nivel transnacional y/o interregional 

No destaca ninguna acción específica. 

3.3.3. Problemas significativos y medidas adoptadas para solucionarlos 

No se encontraron problemas en la ejecución propiamente dicha, de las actividades. Los 
problemas se produjeron en relación a la justificación de los gastos y su imputación a las 
operaciones. Gastos justificados por año natural se asociaron a operaciones de actividades 
formativas definidas e impartidas por curso escolar. Tanto los problemas concretados como las 
medidas adoptadas para solucionarlos se detallan en el apartado 2.4.1 del informe.  
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3.4. EJE 4. Promover la cooperación transnacional e interregional 

 

3.4.1. Análisis cuantitativo de la ejecución 

En este eje solo consta un tema prioritario. 

 

Tema prioritario 4.80: Fomento de colaboraciones, pactos e iniciativas a través de redes 
de partes interesadas.  

3.4.1.1. Información relativa a los avances físicos y financieros  

El importe acumulado, en coste elegible, de las operaciones aprobadas y ayudas concedidas 
que responden a la finalidad de este tema asciende a 2.525.632 € lo que supone el 34 % de lo 
programado para  2007-2010.  

Año 2010 (Informe anual) Acumulado a 31-12-2010 Previsión año 2010 
Eje / Tipo de Indicador(*) / Indicador 

Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 
% 

Hombres Mujeres Total 

A4 1 10 - Redes, asociaciones       - - 2 - - 3 75,0 - - 4

 

3.4.1.2. Ayuda por grupos destinatarios.  
 

Por parte de la Dirección Xeral de Relacións Laborais de la Consellería de Traballo e 
Benestar, se inició la creación de una Red de Centros de Desarrollo Cooperativo en Galicia . 
 
Ya existe en Galicia un centro similar, El Centro de Desenvolvemento Cooperativo 
Transfronteirizo de Verín, situado en el Polígono Industrial de Pazos en el municipio de Verín. 
Este centro implementado y gestionado por la Consellería de Traballo e Benestar, realiza 
desde comienzos del año 2010 diferentes actividades como la dinamización del 
emprendimiento cooperativo y actividades formativas, el asesoramiento permanente y la 
elaboración de planes de mejora empresarial. 
 
Con esta acción, la creación de una Red de Centros de Desarrollo Cooperativo, se pretende 
dar un impulso al Programa Operativo en la Comunidad Autónoma de Galicia y, a través de 
acuerdos de colaboración con centros de similares características, en el Norte de Portugal. 
 
El objetivo general de la creación de estos centros es el fomento del espíritu emprendedor de 
base cooperativa en el ámbito comarcal y transfronterizo prestando apoyo directo a la creación 
y consolidación de empresas cooperativas en el territorio de actuación. 
 
Se definen los siguientes objetivos estratégicos: 
 
1.- Refuerzo de la presencia de asociaciones y empresas de economía social en redes de 
intercooperación de carácter nacional e internacional para la promoción del cooperativismo. 
 
2.- Información, formación, orientación y asesoramiento en diversas temáticas vinculadas al 
cooperativismo y fomento del autoempleo y el emprendimiento cooperativo a través del 
acompañamiento e asesoramiento de proyectos cooperativos. 
 
3.- Promoción y fomento de las Nuevas Tecnologías de la Información así como de I+D+i. 
 
4.- Apoyo a la comercialización, celebración de encuentros internacionales y transfronterizos 
para el intercambio comercial y la cooperación empresarial.  
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5.- Realización de análisis y estudios, favoreciendo la investigación en temáticas de desarrollo 
rural y de interés para el sector cooperativo. Divulgación y difusión en medios de comunicación.  
 
Para conseguir cada uno de estos objetivos se tienen previstas unas acciones a desarrollar.   
 
La Red de Centros de Desarrollo Cooperativo propuesta constará de un número de centros, 
aún por determinar, pero que como mínimo, deberá garantizar que el rango de actuación 
abarque todo el territorio gallego, fomentando además la colaboración con zonas 
transfronterizas, como por ejemplo el Norte de Portugal. 
 
Las actividades propuestas para cada centro se llevarán a cabo mediante procedimientos 
administrativos diferenciados según se especifica en los apartados siguientes: 
 
-Convenio con entidades relacionadas con el cooperativismo para la localización y puesta en 
funcionamiento de los futuros Centros de Desarrollo Cooperativo. 
 
-Contratación pública: la gestión y dotación de Centros de Desarrollo Cooperativo se llevara a 
cabo mediante un procedimiento de licitación pública, igualmente se procederá a tramitar 
expedientes de contratación para los trabajos de suministros necesarios para la realización de 
las actividades así como para la dotación de documentación técnica y de promoción que con 
carácter complementario se precise. 
 
-Convenios y contratos con las asociaciones de cooperativas y de economía social. 
 
-Acuerdos de colaboración con Portugal para crear una dinámica de trabajo de red 
trasnacional, intercambiando información y experiencias sobre el fomento del cooperativismo. 
 
La Consellería de Traballo e Benestar para la puesta en marcha del programa implementa 
acciones que permitan la creación y funcionamiento de la Red de Centros de Desarrollo 
Cooperativo:  
 
-  Dinamización, asesoramiento y fomento del empleo en el medio rural a través de la fórmula 
del cooperativismo y economía social con el siguiente título: “Contrato de servicio para la 
realización de actividades de asesoramiento, acompañamiento de proyectos empresariales 
cooperativos, dinamización y promoción del cooperativismo y la economía social”. 
 
-  Fomento de las Nuevas Tecnologías y la a I+D+i, con el siguiente título: “Servicio para la 
realización de actividades de promoción del cooperativismo mediante el impulso de la 
investigación, del desarrollo tecnológico y de la innovación y dinamización de redes”. 
 
-  Promoción del cooperativismo a través de actividades divulgativas, con el siguiente título: 
”Servicio para el diseño, producción, montaje y publicidad de una exposición itinerante sobre el 
cooperativismo gallego en la red de centros”. 
  
Estas tres acciones se integraran de modo transnacional con el Norte de Portugal a través de 
convenios de colaboración de carácter puntual con entidades relacionadas con el  fomento del 
cooperativismo. 
 
Se prevé también realizar otras acciones paralelas y complementarias a la creación de la Red 
de Centros como pueden ser: 
 
-Realización de material formativo, informativo y divulgativo para el fomento del cooperativismo. 
-Realización de jornadas y encuentros de difusión de las actividades de la Red de Centros. 
-Otras actividades complementarias. 
 
En una primera aproximación para la localización de los futuros Centros de Desarrollo 
Cooperativo cabe señalar diferentes ubicaciones de infraestructuras susceptibles de albergar 
los citados centros: 
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- Instalaciones de la Fundación Terra de Trasancos (Narón, A Coruña) 
- Instalaciones de la Fundación Gómez Franqueira (Cenlle, Ourense) 
- Instalaciones de la Fundación Feiraco (Negreira, A Coruña) 
- Instalaciones de Caixa Rural Galega (Lugo) 
- Instalaciones de la Fundación Semana Verde de Silleda (Silleda, Pontevedra). 

 
La Secretaría Xeral de Igualdade ha puesto en marcha acciones y medidas que responden a 
los criterios establecidos en el presente eje 4 tema prioritario 80, es decir, los programas y 
acciones desarrolladas estuvieron dirigidas a promover el intercambio de información, 
experiencia y buenas prácticas así como la realización de acciones conjuntas con otras 
comunidades autonómas . Son ejemplo de ello las siguientes acciones: 

 
1.-Proyecto de dinamización de los centros de información a las mujeres (Proyecto REDECIM). 
 
Este proyecto tiene como finalidad crear una red de intercooperación en el ámbito de la materia 
de igualdad de género, siendo su ámbito territorial de actuación Galicia, Castilla León y Región 
Norte de Portugal. Entre los objetivos generales de este proyecto cabe señalar la promoción de 
redes de intercambio de información, experiencias, resultados y buenas prácticas de los 
centros de información a las mujeres de los territorios participantes así como la creación de 
plataformas de experimentación para el desarrollo conjunto de metodologías, servicios, 
herramientas y productos que fomenten el aprendizaje mutuo de nuevos enfoques y de nuevos 
modelos de gestión. 

 
En el año 2010 en el marco de dicho proyecto se llevaron a cabo diversas actividades:  
-se elaboró el protocolo de colaboración entre las administraciones participantes: Secretaría 
General de la Igualdad de la Xunta de Galicia, Dirección General de la Mujer de la Junta de 
Castilla León y la Comissao para la Ciudadanía e Igualdad de Género de Portugal y que 
supuso la formalización de la constitución de la red.  
-se realizó un estudio sobre los sistemas de información, formación, asesoramiento y 
orientación de los centros de información a las mujeres en territorio español y portugués.  
-se diseñó en el marco de este proyecto un programa de  formación on line dirigido al personal 
de los centros de información a las mujeres y que abordó materias como el Derecho de familia, 
el diseño y gestión de proyectos, liderazgo y género y aproximación a la violencia de género.  

 
2.-Proyecto Eles tamén: 
 
Este proyecto tiene como objetivos principales la promoción de redes de intercambio de 
información, experiencias, resultados y buenas prácticas en materia de conciliación y 
corresponsabilidad desde el ámbito de actuación de las asociaciones de hombres por la 
igualdad, así como la creación de plataformas de experimentación para el desarrollo conjunto 
de servicios, metodologías, herramientas y productos que fomenten el aprendizaje mutuo de 
nuevos enfoques y nuevos modelos de gestión. 
 
Este proyecto iniciado en 2009 tiene tres ejes de intervención principales:  
-identificación de las asociaciones de hombres por la igualdad que trabajan en el territorio del 
proyecto ( Galicia, Castilla León y Norte de Portugal),  
-intercambio metodológico y de experiencias y  
-elaboración de materiales conjuntos.  
 
En el desarrollo de esos ejes de intervención, en este año 2010 se llevaron a cabo, además de 
las reuniones de trabajo entre los socios, diferentes actuaciones:  
 
-Estudio sobre la obtención del permiso de paternidad en el marco de la Unión Europea,  
-Estudio sobre los roles de género en los videojuegos más demandados en la juventud gallega, 
-Jornada Desafío de la publicidad sexista,  
-Jornada Políticas de igualdad y estudios de masculinidad y  
-Jornada Intervención en un centro de educación primaria. 

 
Además como actuación en este tema prioritario, se había realizado un contrato de consultoría 
y asistencia técnica ya en el año 2009 y cuya vigencia finalizaba en octubre de 2010. Esta 
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contratación tiene como origen la transposición de buenas prácticas de los proyectos Equal 
(teniendo en cuenta el proyecto piloto iniciado en ejecución del programa Calíope de la 
iniciativa comunitaria Equal) en el que se había puesto en marcha el programa de apoyo a 
mujeres emprendedoras y empresarias, y como resultado de la experiencia y evaluación de los 
últimos años del programa se detectaron necesidades que hicieron necesario poner en marcha 
un servicio de asesoramiento y acompañiento a emprendedoras y empresarias. Se trata de un 
Programa de asesoramiento y acompañamiento a emprendedoras, servicio específico de 
asesoramiento para poner a las emprendedoras gallegas en contacto con todos los recursos 
existentes, además de aportar conocimientos especializados en las circunstancias y requisitos 
del empleo femenino. El objetivo de este servicio es acompañar y asesorar a las mujeres 
emprendedoras gallegas en los siguientes campos: gestión empresarial y comercial, gestión 
contable y fiscal, gestión de recursos humanos, búsqueda de financiación, servicio de 
secretariado, técnicas de márketing y sobre todo relaciones exteriores. 
 

3.4.2. Análisis cualitativo de la ejecución. 

 

3.4.2.1. Análisis de los logros, medidos mediante indicadores físicos y financieros, que 
incluya un análisis cualitativo de los avances realizados respecto a los objetivos 
fijados inicialmente. 

 

En este eje, el total del gasto pagado acumulado correspondiente a las anualidades 2007, 
2008, 2009 y 2010 en coste elegible, suma  un importe de  503.673 € lo que supone solo un 
7% de lo programado para el período 2007-2010. El importe acumulado de operaciones 
aprobadas y ayudas concedidas alcanza el 34% de lo programado para este período 2007-
2010.  

Es preciso tener en cuenta que establecer pactos o colaboraciones o poner en marcha redes 
de partes interesadas para llevar a cabo las acciones lleva más tiempo.  

A partir del año 2011 se cree que mejorará la ejecución de este eje, porque en 2010 ya se ha 
iniciado la puesta en marcha de tres redes y están previstas las convocatorias de ayudas para 
participación de diferentes entidades en estas redes. Las ayudas para trabajo y participación  
en una de las redes ya fueron convocadas a principios de 2011 (Red de Centros de 
Información a las mujeres) y en el caso de otra (Red de Centros de Desarrollo Cooperativo) se 
están diseñando. Eso hace pensar que se podrá mejorar notablemente el porcentaje de 
ejecución en este eje. 

 

3.4.2.2. Demostración de los efectos del fomento de la igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres  

Las acciones desarrolladas en este eje y medida por la Secretaría  General de Igualdad inciden 
claramente en cuanto al impacto de género en los territorios sobre los que se actúa, pues son 
propiamente acciones dirigidas a limar situaciones de desigualdad y a dotar a la ciudadanía en 
su conjunto y en particular a las mujeres, de mayores índices y cuotas de igualdad, es decir, las 
acciones van dirigidas en su integridad a fortalecer las estructuras sociales que fomenten la 
igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres, de tal modo que todas ellas 
tienen una repercusión directa y favorable en lo relativo a la promoción de la igualdad. 
 

3.4.2.3. Información sobre el porcentaje total de la asignación correspondiente a un eje 
prioritario utilizado de conformidad con el art. 34, apartado 2, del Reg. (CE) nº 
1083/2006, teniendo asimismo en cuenta lo indicado en el art. 3, apartado 7, del 
Reg. (CE) nº 1081/2006. 
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En este eje prioritario no se ha utilizado porcentaje de asignación conforme al artículo 34, 
apartado 2 del Reglamento nº 1083/2006. 

3.4.2.4. Información exigida en el art. 10 del Reg.(CE) nº 1081/2006. 

A. Integración de la perspectiva de género y medidas para promover la igualdad de 
género. 

Las acciones desarrolladas en este eje y medida por la Secretaría  General de Igualdad son 
medidas específicas,especialmente diseñadas para fortalecer las estructuras sociales que 
fomenten la igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres, de tal modo que 
todas ellas  son íntegramente acciones directas de promoción de la igualdad de género. 
 

B. Acciones para incrementar la participación en el empleo de los trabajadores 
inmigrantes y reforzar su integración social 

No destaca ninguna acción específica. 

C. Acciones para la integración en el empleo de las minorías 

No destaca ninguna acción específica. 

D. Acciones para reforzar la integración en el empleo y la inclusión social de otros grupos 
desfavorecidos, incluidas las personas con discapacidad 

No destaca ninguna acción específica. 

E. Acciones innovadoras, incluida una exposición de los temas y sus resultados y de su 
divulgación y generalización 

Entre las acciones innovadores destaca el programa “Eles tamén” debido a la incorporación de 
las asociaciones de hombres por la igualdad en el diseño e implementación de las políticas de 
igualdad. Proceso tutorizado por los organismos de igualdad de los territorios de ejecución del 
proyecto. 

F. Acciones a nivel transnacional y/o interregional 

Tanto la red REDECIM como el proyecto "Eles tamén” son de cooperación trasnacional con 
Portugal e interregional con la comunidad autónoma de Castilla León, posibilitan las estancias 
de investigación y crean unas dinámicas de trabajo en red transnacional e interregional que 
permiten adquirir habilidades y competencias y compartir experiencias, así como plataformas 
de experimentación para el desarrollo conjunto de servicios, metodologías, etc. 

Con la Red de Centros de  Desarrollo  Cooperativo se pretende el refuerzo de la presencia de 
asociaciones y empresas de economía social en redes de intercooperación de carácter 
nacional e internacional para la promoción del cooperativismo. Se procura el apoyo a la 
comercialización, la celebración de encuentros internacionales y transfronterizos para el 
intercambio comercial y la cooperación empresarial. Precisamente las  acciones se integraran 
de modo transnacional con el Norte de Portugal a través de convenios de colaboración de 
carácter puntual con entidades relacionadas con el  fomento del cooperativismo. 
 
3.4.3. Problemas significativos y medidas adoptadas para solucionarlos 

No se han detectado problemas significativos en relación con la legislación comunitaria. 

 Respecto a la ejecución de las actividades sí cabe señalar que es más difícil y más lento 
conseguir establecer pactos o colaboraciones o poner en marcha una red de partes 
interesadas para llevar a cabo las acciones, por ello el nivel de ejecución en los primeros años 
es más bajo. 
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4. COHERENCIA Y CONCENTRACION 

 

4.1. Descripción de la coherencia de las acciones financiadas por el Fondo Social 
Europeo con las acciones emprendidas con arreglo a la Estrategia Europea de Empleo 
en el marco de los programas nacionales de reforma y los planes de acción nacionales  

 
A) Contribución del Fondo Social Europeo a la Estrategia Europea del Empleo en el marco de 
los programas nacionales de reforma: 
 
La programación del Fondo Social Europeo en el periodo 2007-2013 es coherente con la 
Estrategia Europea de Empleo, y con el documento que lo desarrolla en España, el Programa 
Nacional de Reformas (en adelante PNR), en diversos temas prioritarios de los establecidos en 
el Anexo II del Reglamento (CE) n. º 1828/2006 de la Comisión. 
 
 El Programa Operativo FSE Galicia 2007-2013 ha desarrollado actuaciones en 2010 dentro de 
los temas prioritarios relacionados con las directrices de empleo y el PNR; estos temas son los 
siguientes: 

• Los temas prioritarios 62, “Desarrollo de sistemas y estrategias de aprendizaje permanente 
en las empresas, formación y servicios destinados  a los empleados para mejorar su 
adaptación al cambio”; 63, “Proyección y difusión de formas innovadoras y más productivas 
de organizar el trabajo”;  y  64, “Desarrollo de servicios específicos para el empleo, la 
formación y la ayuda en relación con la reestructuración de sectores y empresas, y desarrollo 
de sistemas de anticipación a los cambios económicos y las futuras necesidades en materia 
de empleo y de cualificaciones”, coherentes con la directriz de empleo 21, “Promover la 
flexibilidad combinada con la seguridad en el empleo”. 

• Los temas prioritarios 68, “Apoyo al trabajo por cuenta propia y a la creación de empresas”; 
66, “Aplicación de medidas activas y de prevención en el mercado laboral”; 70, “Medidas 
concretas para incrementar la participación de las personas inmigrantes en el mundo laboral, 
reforzando así su integración social”;  y 71, “Vías de integración y reintegración en el mundo 
laboral de las personas desfavorecidas, luchar contra la discriminación en el acceso y en la 
evolución en el mercado laboral y fomento la aceptación de la diversidad en el lugar de 
trabajo”, son coherentes con la directriz de empleo 19, “Crear mercados laborales que 
propicien la inserción, y potenciar el atractivo del trabajo, hacer económicamente atractivo el 
trabajo para los solicitantes de empleo, incluidas las personas desfavorecidas y los parados”.  

 

• El tema prioritario 69, “Medidas para mejorar el acceso de la mujer al mercado laboral, así 
como la participación y los progresos permanentes de la mujer en el empleo, con el fin de 
reducir la segregación sexista en el mercado laboral, y reconciliar la vida laboral y privada, 
por ejemplo, facilitando el acceso a los servicios de cuidado y atención de niños y personas 
dependientes”, se corresponde con la directriz 18, “Propiciar un enfoque basado en el ciclo 
de vida con respecto al trabajo”. En este campo, en el año 2010 las acciones de igualdad que 
implementa este  Programa Operativo en el marco del tema prioritario 69 han contribuido a 
esta directriz europea: medidas para reducir la segregación salarial entre hombres y mujeres, 
implantación de medidas de conciliación en las empresas, planes de igualdad a nivel local y 
regional, combatir los desequilibrios sexistas en la elección de la formación profesional entre 
hombres y mujeres, incorporar a más mujeres al mercado laboral, cursos sobre igualdad y 
reparto de responsabilidades, conciliación de vida familiar y vida laboral, servicios de apoyo, 
y como medida transversal desde el Fondo Social Europeo se ha promovido la  introducción 
de la igualdad de género en los proyectos, y en los planes de formación y empleo. 

 
Todos estos temas prioritarios citados, del 62 al 71, son a su vez coherentes con el eje 6 del 
PNR, relativo al “Mercado de trabajo”. 

• En el ámbito del aumento y la mejora del capital humano (eje 3 del Fondo Social Europeo), el 
tema prioritario  72, “Proyección, introducción y aplicación de reformas en los sistemas de 
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enseñanza y formación”, se corresponde con la directriz de empleo 24, “Adaptar los sistemas 
de educación y formación a las nuevas necesidades en materia de competencia”. En este 
sentido se han emprendido numerosas acciones para mejorar los sistemas de educación y 
formación, y adaptarlos a las necesidades del mercado laboral. También se ha creado una 
Red Nacional sobre Abandono Escolar para abordar el problema de los jóvenes que dejan el 
sistema educativo. 

• Los temas prioritarios 73, “Medidas para aumentar la participación en la enseñanza y la 
formación permanentes a través de acciones destinadas a reducir el abandono escolar y la 
segregación sexista de materias”; y 74, “Desarrollo del potencial humano en el ámbito de la 
investigación y la innovación”, se corresponden con la directriz de empleo 23, “Acrecentar y 
mejorar la inversión en capital humano”. El Programa Operativo ha financiado numerosas 
acciones relacionadas con los citados temas prioritarios 72,73 y 74 mejorando los sistemas 
educativos y de formación profesional y aplicando medidas para la prevención del fracaso 
escolar.  

 

 
Estos 3 temas prioritarios citados, 72, 73 y 74, son a su vez coherentes con el eje 3 del PNR 
sobre  “Aumento y mejora del capital humano”. 
 
 
B) Contribución del Fondo Social Europeo al V Plan Nacional de Acción para la Inclusión Social 
del Reino de  España 2008-2010 (en adelante PNAIN): 
 
Para comprender la contribución de las actividades financiadas por el Fondo Social Europeo al 
V PNAIN, es necesario conocer en primer lugar los objetivos de dicho Plan, que son los 
siguientes: 

• Fomentar el acceso al empleo: promover la participación en el mercado laboral y luchar 
contra la pobreza y la exclusión social. 

• Garantizar recursos económicos mínimos. 

• Alcanzar una educación de calidad con equidad. 

• Apoyar la integración social de los inmigrantes. 

• Garantizar la equidad en la atención a las personas en situación de dependencia. 
 
El artículo 146 del Tratado confía al Fondo Social Europeo la misión de reforzar la cohesión 
económica y social mejorando las oportunidades de empleo, misión asignada a los Fondos 
Estructurales por el artículo 159 del Tratado, con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CE) 
n. º 1083/2006. 
 
En cumplimiento de la Estrategia de Lisboa sobre el crecimiento y el empleo y, teniendo en 
cuenta el contenido del Reglamento (CE) n. º 1081/2006 relativo al Fondo Social Europeo, éste 
último deberá respaldar las políticas de los Estados miembros que, a su vez, se ajustan a las 
orientaciones y recomendaciones adoptadas en el marco de la Estrategia Europea para el 
Empleo, así como a los objetivos de inclusión social, no discriminación, fomento de la igualdad, 
la educación y la formación.  Los Fondos Estructurales y, en especial el Fondo Social Europeo, 
promueven intervenciones dirigidas a facilitar la inserción en el mercado laboral de personas 
que, por sus especiales características, pueden quedar excluidas del mercado de trabajo. 
 
El propio PNAIN reconoce la influencia del Fondo Social Europeo en el cumplimiento de sus 
objetivos: “La aportación de los Fondos Estructurales a los objetivos de empleo y, en especial 
del Fondo Social Europeo, es determinante, ya que a través de los tres objetivos estratégicos 
del FSE en España, se promueven intervenciones dirigidas a facilitar la inserción en el mercado 
laboral de estas personas que, por sus especiales características, pueden quedar excluidas del 
mismo, en especial el objetivo encaminado a atraer a más personas al mercado laboral, 
fomentando la empleabilidad, la inclusión social y la igualdad entre mujeres y hombres e 
impulsando la integración de personas jóvenes, paradas de larga duración, inmigrantes, con 
discapacidad y en riesgo de exclusión del mercado de trabajo”.  
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Los objetivos generales del Fondo Social Europeo en la Unión Europea para este periodo de 
programación 2007-2013 son: 

• Pleno empleo 

• Igualdad entre hombres y mujeres 

• Desarrollo sostenible 

• Cohesión económica y social  
 
La estrategia del Fondo Social Europeo en España se diseña a partir de tres objetivos 
estratégicos, acordes con los anteriores.  Estos tres objetivos generales se concretan en tres 
Ejes en la estrategia de desarrollo del Fondo Social Europeo en España, en torno a los cuales 
se establecen unos objetivos específicos que configuran la programación española del Fondo 
Social Europeo para el período 2007-2013.  
 
El Eje 2 de esta estrategia “Fomentar la empleabilidad, la inclusión social y la igualdad entre 
hombres y mujeres” es en el que esencialmente se van a enmarcar las actuaciones dirigidas a 
favor de la inclusión social, contribuyendo a los objetivos 1, 4 y 5 del PNAIN. El Eje 2, se 
incluye en todos los Programas Operativos que configuran la programación del FSE en España 
para el período 2007�2013. 
 
Además de estos objetivos específicos del Eje 2, toda la programación del Fondo Social 
Europeo para el período 2007-2013 tiene en cuenta varios objetivos transversales, entre los 
que cabe destacar el de “Fomento de la no discriminación y la inclusión social”, que contribuye 
al objetivo 1del PNAIN. 
 
Por lo tanto el “fomento de la no discriminación y la inclusión social” es un objetivo presente en 
todos los Programas Operativos, con independencia de la dedicación del Eje 2 especialmente a 
su consecución. 
 
En cuanto al Eje 3, “Aumento y mejora del capital humano”, apoya claramente el objetivo 3 del 
PNAIN, “Alcanzar una educación de calidad con equidad”. Este eje, presente en el Programa 
Operativo FSE Galicia 2007-2013, está asimismo presente en el  Programa Operativo de 
Adaptabilidad y Empleo, siendo su objetivo en el eje 3 la creación y mejora de los mecanismos 
en los sistemas educativos y formativos que aseguren la adecuación de la oferta de empleo a 
la demanda de trabajo, así como la promoción de la formación continua, así como el desarrollo 
de programas, esquemas y contenidos educativos de calidad que prevengan el abandono 
escolar y atraigan a la formación profesional. 
 
LA RED ESTATAL DE INCLUSIÓN SOCIAL 
 
El año 2010 ha introducido una novedad en las acciones relacionadas con la política social al 
crearse la Red Nacional de Inclusión Social. 
El 27 de mayo se constituyó en Madrid la Red Estatal de Inclusión Social, en un acto presidido 
por el Director General de Política Social, de las Familias y de la Infancia, Juan Carlos Mato, el 
Subdirector General de la UAFSE, Carlos Tortuero, y Marta Múgica, en representación de la 
Comisión Europea. En el acto participaron representantes de la Consejerías de Empleo y de 
Asuntos Sociales de las Comunidades Autónomas, de la Administración General del Estado, de 
la Comisión Europea, de las ONGs que gestionan el Programa Operativo de Lucha contra la 
Discriminación, del Consejo Estatal del Pueblo Gitano y del Consejo Estatal de ONG de Acción 
Social. 
El objetivo general de la Red de Inclusión Social es la articulación de vías de cooperación entre 
las administraciones públicas y las entidades de acción social, en materia de inclusión social y 
especialmente de la inclusión activa, eje central de la inserción en el mercado laboral, así como 
el intercambio de buenas prácticas y análisis del impacto de las aportaciones del FSE en la 
mejora de la inclusión social. 
Una de las tareas más importantes es el análisis y estudio del impacto de las Políticas Activas 
de Empleo (PAEs) en relación con la inserción sociolaboral de las personas en situación de 
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vulnerabilidad o dificultad social, incidiendo en aquellas personas que se encuentran en los 
márgenes del mercado laboral. 
La Red está constituida por: 
- Representantes de la Comisión Europea. 
- Responsables de la gestión de fondos comunitarios y de las políticas de inclusión social de la 
Administración General del Estado (UAFSE, Dirección General de Política Social, de las 
Familias y de la Infancia, Dirección General de Fondos Comunitarios, Servicio Público de 
Empleo Estatal, Dirección General de Integración de los Inmigrantes, Instituto de la Mujer, 
IMSERSO, Dirección General de Coordinación de Políticas Sectoriales sobre la Discapacidad, 
Organismo Autónomo de Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo, Dirección General 
de Inmigración, y Dirección General de evaluación y ordenación del sistema educativo, 
Dirección General de Economía social, Autónomos y Responsabilidad Social de las Empresas, 
Dirección General por la Igualdad en el Empleo y contra la Discriminación, Dirección General 
de Salud Pública y Sanidad Exterior y Dirección General de Arquitectura y Política de 
Vivienda). 
- Responsables de los Servicios Públicos de Empleo y los Servicios Sociales de las 
Comunidades Autónomas. 
- Representantes de los agentes sociales: CCOO, UGT, CEPYME Y CEOE. 
- Representantes de la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP). 
- Las entidades sociales sin ánimo de lucro que participan como organismos intermedios en el 
Programa Operativo de Lucha contra la Discriminación, y otros representantes de ONGs de 
carácter nacional. 
- Un representante del Grupo de trabajo de Inclusión Social y Empleo del Consejo Estatal de 
ONG de Acción Social. 
- Un representante del Grupo de Trabajo de Empleo y Acción Social del Consejo Estatal del 
Pueblo Gitano. 
- Un representante de la Federación Española de Empresas de Inserción (FEADEI). 
 
La Dirección General de Política Social, de las Familias y de la Infancia (Ministerio de Sanidad 
y Política Social) asumirá la coordinación técnica de esta Red y las funciones de Secretariado 
permanente, encargado de la difusión de la información a sus miembros y de la organización 
de las reuniones. Este ministerio copresidirá la red junto con el Ministerio de Trabajo e 
Inmigración (UAFSE). 
 
 
En el año 2010 se han desarrollado una serie de actuaciones relevantes en el ámbito del 
intercambio y la cooperación en diversos temas relacionados con la inclusión social en el 
marco del Programa Operativo de Asistencia Técnica y Cooperación Transnacional e 
Interregional, con diferentes actividades de redes nacionales y transnacionales. 
 
Además el Fondo Social Europeo colabora a los objetivos de la inclusión social en tres niveles: 
 

- por una parte, el Programa Operativo FSE Galicia 2007-2013 incluye entre sus 
objetivos y acciones un apartado sobre esta cuestión, donde exponen sus acciones 
previstas en el campo de la inclusión social; a lo largo del año 2010 se han realizado 
actividades destinadas a los colectivos en riesgo de exclusión social, con acciones de 
formación, orientación, empleo, e itinerarios integrados, a través del tema prioritario 70 
(medidas para incrementar la participación de las personas inmigrantes en el mundo 
laboral) y sobre todo con las acciones del tema 71 (integración en el mundo laboral de 
las personas desfavorecidas, lucha contra la discriminación, aceptación de la 
diversidad en el lugar de trabajo). 

- en segundo lugar, como ya se ha mencionado, por medio del Programa Operativo de 
Asistencia Técnica y Cooperación Transnacional e interregional, se financian otras 
actividades complementarias como la creación de redes o la realización de estudios 
relativos al empleo para colectivos con más dificultades (Red EUROMA sobre 
población gitana, Red nacional para la inclusión social y laboral de ex-reclusos, Red 
RETOS sobre responsabilidad social corporativa, etc.)  

- y por último, a través del Programa Operativo de Lucha Contra la Discriminación 
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La cohesión social es un objetivo importante de la Unión Europea, así como un elemento clave 
de los valores europeos transmitidos a través de nuestros sistemas de bienestar social y de 
apoyo. Aún hoy siguen existiendo muchos grupos de personas en la Unión Europea que sufren 
exclusión social por motivos diversos. Esto también se extiende al empleo, ya que muchas 
personas tienen dificultades para encontrar trabajo. 
 

La financiación del Fondo Social Europeo está destinada a la integración sostenible de los 
grupos desfavorecidos y de las personas con discapacidad en la población activa. Las 
actividades para alcanzar este objetivo incluyen: 

• Orientación y formación adaptadas a las necesidades específicas de las personas 
desfavorecidas y discapacitadas; 

• Oferta de soluciones para la integración e inserción profesionales, y creación de 
empleo para personas desfavorecidas y discapacitadas en la economía social; 

• Apoyo a la creación de empresas por parte de las personas desfavorecidas y 
discapacitadas; 

• Campañas de concienciación para luchar contra la discriminación, modificar actitudes y 
promover la diversidad en el lugar de trabajo. 

 
El Reglamento (CE) n. º 1081/2006 explica claramente en su artículo 2, referente a la función 
del Fondo Social Europeo, que una de sus funciones principales es la de colaborar “a la lucha 
contra la exclusión social, en particular de grupos desfavorecidos”, y en el artículo 3, que se 
refiere al ámbito de intervención del Fondo Social Europeo, se especifica en el apartado c) el 
objetivo siguiente: 
 
c) potenciar la inclusión social de las personas desfavorecidas con vistas a su inserción 
duradera en el empleo y luchar contra todas las formas de discriminación en el mercado de 
trabajo, fomentando en particular: 
 
i) los itinerarios de inserción y reingreso laboral para las personas desfavorecidas, como las 
víctimas de la exclusión social, los jóvenes que abandonan prematuramente los estudios, las 
minorías, las personas con discapacidad, y para aquellos que cuidan de personas 
dependientes, a través de medidas que faciliten el empleo, entre otras, en el ámbito de la 
economía social, del acceso a la educación y formación profesionales y de acciones 
complementarias, así como de los oportunos servicios de apoyo, comunitarios y de atención 
que aumenten las oportunidades de empleo, 
 
ii) la aceptación de la diversidad en el lugar de trabajo y la lucha contra la discriminación en el 
acceso al mercado de trabajo y en la progresión dentro de él, incluso mediante campañas de 
sensibilización y la implicación de entes y empresas locales. 
 
Estos dos artículos del Reglamento FSE son plenamente coherentes con los objetivos y 
prioridades del PNAIN. 
 
 

4.2. Descripción del modo en que las acciones del Fondo Social Europeo contribuyen al 
cumplimiento de las recomendaciones y los objetivos comunitarios en materia de 
empleo en el ámbito de la inclusión social, la educación y la formación. 

A) Inclusión social. 
 
La directriz comunitaria referente a la mejora de la inclusión social es la número 19, “crear 
mercados laborales que propicien la inserción, y potenciar el atractivo del trabajo, hacer 
económicamente atractivo el trabajo para los solicitantes de empleo, incluidas las personas 
desfavorecidas y los parados”. Como ya se ha indicado en el punto anterior, las acciones del 
Fondo Social Europeo del eje 2, “Empleabilidad, inclusión social e igualdad entre hombres y 
mujeres” contribuyen a esta recomendación en materia de inclusión social. 
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El MENR como instrumento de aplicación de las Directrices Estratégicas Comunitarias en 
España, contempla en sus ejes las medidas de aplicación de estas orientaciones.  
 
Las acciones del Fondo Social Europeo del eje 2, llevadas a cabo por los Programas 
Operativos,  contribuyen a los contenidos del Objetivo 3 de las Orientaciones Estratégicas 
Comunitarias (“más y mejores empleos”), alineándose a la medida 3.1 (“atraer más personas al 
mercado laboral para que se incorporen y permanezcan en él y modernizar los sistemas de 
protección social”) con actuaciones enfocadas a la modernización del mercado de trabajo y la 
concentración de recursos en los colectivos más desfavorecidos, así como contribuyendo a la 
medida 3.5 (“ayudar a mantener una población activa sana”) mejorando la calidad de vida de 
las personas trabajadoras por medio de la conciliación de la vida familiar y laboral, y 
fomentando la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 
 
En relación al Informe Nacional de Estrategias para la Protección Social y la Inclusión del Reino 
de España (2006- 2008), resulta especialmente significativa la mención expresa que realiza el 
citado Informe a la contribución que realiza el Fondo Social Europeo, a través de sus diversos 
mecanismos, como el instrumento financiero de mayor importancia  en el desarrollo de los 
recursos humanos en el ámbito del empleo y la integración laboral de las personas con 
especiales dificultades. 
 
Como parte integrante del proceso de coordinación de protección social e inclusión social 
adoptado por el Informe Nacional de Estrategias, el IV Plan Nacional para la Inclusión Social 
2006-2008, prevé igualmente acometer medidas en este sentido.  
 
Concretamente, sus objetivos prioritarios 1 y 4, que son: 1. Fomentar el acceso al empleo: 
promover la participación en el mercado laboral y luchar contra la pobreza y la exclusión social  
y 4. Apoyar la integración social de personas inmigrantes. En concreto, se contribuye de 
manera específica con la medida 16 enmarcada en el objetivo prioritario 1, que especifica la 
necesidad de desarrollar, en colaboración con ONGs, programas de acceso al empleo para 
personas en situación o en riesgo de exclusión social. 
   
Ver el punto 4.1, punto B, para más información sobre el impacto del Fondo Social Europeo en 
la inclusión social durante el año 2010. 
 

B) Educación y Formación. 

Las orientaciones para las políticas de empleo de los Estados Miembros, de 2010, nº 8 
(“conseguir una población activa cualificada que responda a las necesidades del mercado 
laboral y promover el aprendizaje permanente”) y nº 9 (“mejorar la calidad y los resultados de 
los sistemas educativos y de formación en todos los niveles e incrementar la participación en la 
enseñanza superior o equivalente”) son las que están relacionadas con el ámbito de la 
educación y la formación. El eje 3 del FSE (“aumento y mejora del capital humano”), por medio 
de sus temas prioritarios 72, 73 y 74, da cumplimiento a estas recomendaciones en materia de 
educación. 
 
En este sentido y con objeto de cumplir con la Estrategia Europa 2020 “hacia una economía 
inteligente, sostenible e integradora”, el Programa Nacional de Reformas (PNR) del Gobierno 
de España ha establecido, para el 2011, un gran objetivo para la cohesión social y el desarrollo 
sostenido: Conseguir una tasa de empleo del 74% para la población de entre 20 a 64 años en 
el horizonte 2020, con un subobjetivo de tasa de empleo femenino para el mismo grupo de 
edad del 68,5% en 2020. En este periodo no sólo debe aumentar el volumen total de empleo, 
sino también el grado de cualificación de la fuerza de trabajo, y destaca entre los principales 
obstáculos a la consecución de un funcionamiento eficiente del mercado de trabajo: la elevada 
incidencia del desempleo en colectivos necesitados de una especial atención para su inclusión 
laboral, como es el caso de jóvenes y desempleados de larga duración con baja formación, 
junto con las personas discapacitadas y aquéllos en situación de exclusión social, así como la 
falta de adecuación de las competencias profesionales a los perfiles demandados.  
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En materia de educación y formación el PNR 2011 señala como principal reto conseguir 
aumentar el número de personas jóvenes que siguen estudiando más allá de la educación 
obligatoria a través, principalmente, del refuerzo de la Formación Profesional (FP) y de la 
flexibilización del sistema educativo. Es decir, reducir de forma drástica la tasa nacional de 
abandono temprano de la educación y la formación (jóvenes de entre 18-24 años que no han 
continuado su formación una vez finalizada la educación obligatoria), situándola en un 15% 
para 2020 (tasa 2009: 31,2%). 
 
Entre las medidas propuestas se hallan los Programas de Refuerzo, Orientación y Apoyo 
(PROA). El objetivo de esta medida es abordar las necesidades asociadas al entorno 
sociocultural del alumnado mediante un conjunto de programas de apoyo a los centros 
educativos para estudiantes de secundaria. En el curso 2010-2011 participarán en estos 
programas 730 centros y el presupuesto será cofinanciado entre la AGE, que aporta 60 
millones de euros (20% más que el año pasado) y las CCAA. El FSE contribuye a la 
financiación de esta medida con 35 millones de euros de ayuda para el periodo 2007- 2013. 
 
En el marco de estos objetivos, la UAFSE, conjuntamente con la D. Gral. de Formación 
Profesional del Ministerio de Educación, crearon en diciembre de 2008, bajo el impulso de la 
Comisión Europea, una Red nacional de lucha contra el abandono temprano de la educación y 
la formación, integrada por las CC. AA. y una amplia representación de agentes sociales y 
entidades de la sociedad civil relacionadas con el tema.  Desde su inicio la red decidió 
organizarse en grupos de trabajo para abordar distintas aspectos de la problemática.  
 
Durante el año 2010 esta Red celebró el 9 de marzo su II Jornada sobre abandono escolar en 
la que, además de la Comisión Europea, participaron distintos representantes de las 
consejerías de Educación, Empleo y Fondos Comunitarios de las Comunidades y Ciudades 
Autónomas, el Servicio Público de Empleo Estatal (SPEE), la Federación Española de 
Municipios y Provincias (FEMP), agentes sociales y organizaciones no gubernamentales de 
ámbito estatal, así como otras entidades relacionadas con las políticas de empleo y/o 
educación. 
 
Por otra parte, se constituyeron dos grupos de trabajo sobre Política educativa en el ámbito 
local y Contratos de formación para jóvenes sin titulación en ESO. El primer grupo reunió al 
Ministerio de Educación, SPEE, FEMP, CEAPA, el Consejo Superior de Cámaras de Comercio, 
4 CC.AA. (Baleares, Madrid, Castilla La Mancha, Ceuta), 4 ayuntamientos (Gijón, Sevilla, 
Alcalá de Guadaira, Barcelona), 3 ONG (Asociación Semilla, Fundación Tomillo y Asociación 
Norte Joven), así como a un nutrido grupo de académicos y expertos  en la materia.  
 
Este grupo se planteó dos objetivos fundamentales: realizar un estudio en Castilla La Mancha 
sobre medidas reactivas de lucha contra el abandono escolar temprano llevadas a cabo por 
entidades locales y organizaciones de la sociedad civil (el estudio debería tener también en 
cuenta los mecanismos de coordinación con las autoridades regionales educativas); y como 
segundo objetivo, la realización de un catálogo de buenas prácticas en materia de abandono 
escolar que contemple no solo la inserción sociolaboral de los jóvenes, sino su reincorporación 
al sistema educativo. 
 
Por lo que respecta al grupo de Contratos de formación se creó en julio de 2010 con la 
intención de abordar el art. 11 del Estatuto de los Trabajadores (y art. 12 de la Ley 35/2010, de 
medidas urgentes para la reforma del mercado laboral), en lo concerniente a los contratos 
formativos cuando los jóvenes carezcan de la formación básica obligatoria El objetivo de este 
grupo técnico es la elaboración de propuestas que faciliten el desarrollo del artículo 
mencionado, posibilitando la consecución del título de GESO a través de los contratos 
formativos. 
 
El grupo está compuesto por personal designado ad hoc por la Dirección General de 
Formación Profesional en el Ministerio de Educación y por la Subdirección General de Políticas 
Activas del SPEE. Durante el año pasado se reunió 4 veces y ha elaborado un cuestionario 
para analizar la coordinación entre los servicios regionales de empleo y los responsables 
regionales de educación. 
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5. GESTION FINANCIERA Y SEGUIMIENTO DE LOS COMPROMISOS 

Cuadro 11: Gasto presentado por la Autoridad de Certificación e informe de pagos 

Se incluye la información desglosada por Objetivo y tipo de ayuda de los gastos presentados a 
la Comisión por la Autoridad de Certificación, los pagos recibidos de la propia Comisión, y los 
pagos propuestos por la Autoridad de Certificación a favor del organismo intermedio. 

2007ES051PO004-PO FSE GALICIA 

D.G. de Planificación Económica y Fondos Comunitarios. Consejería de Hacienda (Junta de Galicia) 

Gastos presentados por la 
Autoridad de Certificación 

Objetivo / Tipo de Ayuda 

Coste total Ayuda FSE 

Pagos 
recibidos de la 

Comisión 

Pagos propuestos por la 
Autoridad de 

Certificación a favor de 
un Organismo 

Intermedio 

Convergencia - No Transitoria 37.923.800,48 30.339.040,29 56.990.671,68 56.990.671,68

 

Cuadro 12: Tabla de ejecución en relación con la regla n+2 

Para obtener el riesgo de descompromiso, al importe de los compromisos se le resta la 
cantidad resultante de sumar la prefinanciación y el importe de las solicitudes de pago. Las 
cantidades positivas indicará el riesgo de descompromiso. Para los cálculos se tiene en cuenta 
la modificación del artículo 93 apartado 1, del Reglamento (CE) Nº 1083/2006, introducida 
mediante la publicación del Reglamento (UE) Nº 539/2010 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 16 de junio de 2010.  

 
 
2007ES051PO004-PO FSE GALICIA 

Objetivo Compromisos 
 2007 -2009 Prefinanciación Importe solicitudes de 

pago 
Riesgo 

descompromiso 

Convergencia 147.580.996,00 26.887.635,90 30.339.040,29 58.205.799,81 

 

Dado el volumen de gastos realizados en el período 2007-2010 que están pendientes de 
declarar a la Autoridad de Gestión, tal y como se comenta en el apartado 2.1.2. del informe, se 
prevé que se pueda cumplir la regla n+2. 
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6. ASISTENCIA TÉCNICA 

La Asistencia Técnica del PO FSE Galicia 2007-2013 abarca las medidas 85 y 86 del Eje 5.  
 
 
TEMA PRIORITARIO 5.85: PREPARACIÓN, EJECUCIÓN, SEGUIMIENTO E INSPECCIÓN 
 
 
Los pagos en el 2010 correspondientes a las actividades de preparación, ejecución, 
seguimiento e inspección de la Medida 5.85 ascienden a 42.414,49 €, lo que supone un 6,63 % 
de la anualidad programada (639.680,00 €).  
 
El pago se distribuye entre las actuaciones de: 
 

∞ puesta en marcha de sistemas informatizados de gestión (20.500,00 €),  
∞ de verificación y control de operaciones del Programa Operativo (16.864,12 €), 
∞ de gestión del PO (3.667,29 €) ,  
∞ reuniones del Comité de Seguimiento (1.383,08 €), 

 
 lo que representa respectivamente, el 48,33%, 39,76%, 8,65% y 3,26%. 
 
Se señala que se incluyen los gastos comprometidos en el año 2009 y pagados en el año 
2010, por un importe de 37.724,66 €, correspondiendo 360,54 € a gestión del PO, 16.864,12 € 
a verificación y control de las operaciones y 20.500,00 € a sistemas informatizados. 
 
TEMA PRIORITARIO 5.86: EVALUACIÓN Y ESTUDIOS; INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 
 
Los pagos correspondientes a las actividades de evaluación y estudios, información y 
comunicación de la Medida 5.86 ascienden a 173.171,12 €, lo que supone el 27,07 % de la 
anualidad programada (639.680,00 €). 
 
Las acciones llevadas a cabo en este tema prioritario se corresponden con actuaciones de 
estudios (69.030,00 €), información y publicidad (59.523,92 €), seminarios, jornadas y otros 
eventos de difusión, información o formación (33.968,00 €) y evaluaciones externas (10.649,20 
€), que representan respectivamente el 39,86%, 34,37%, 19,62% y 6,15% del total de pagos 
del 2010. 
 
En el apartado de actividades de información y publicidad (59.523,92 €) se realizaron las 
siguientes:  
 

∞ Campaña de divulgación del Comité de Seguimiento de la anualidad 2009 del 
Programa Operativo FSE Galicia 2007-2013 (56.840,32 €). 

∞  
∞ Edición de 400 trípticos informativos sobre la ejecución financiera del Programa 

Operativo FSE Galicia 2007-2013 (503,60€). 
∞  
∞ Elaboración y publicación en la revista The Regional Review del artículo “Unha 

escola do mar en Galicia” (2.180,00 €) 
 
En el apartado de seminarios, jornadas y otros eventos de difusión, información o 
formación (33.968,00 €) los pagos corresponden a: 
 

• Edición, publicación y distribución de los números 4, 5 y 6 de la revista de política 
regional europea “Ultreia”. 

 
Los pagos de evaluaciones externas realizados en 2010 ascienden a 10.649,20 € y se 
corresponden con gastos derivados de la evaluación del Plan de comunicación del PO FSE 
Galicia 2007-2013. 
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Los gastos comprometidos en el año 2010 (200.000 €), relativos a la Campaña de publicidad 
del Programa Operativo, se pagaron en el año 2011. 

 

6.2. Porcentaje del importe de la contribución del FSE asignada al P.O. que se ha 
destinado a asistencia técnica 

La Asistencia técnica del PO FSE Galicia 2007-2013, que abarca las medidas 85 y 86 del Eje 
5, alcanza un importe de 7.170.036 euros, lo que supone el 2% de la Ayuda total del Programa. 
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7. INFORMACION Y PUBLICIDAD 

 
 

El seguimiento de las medidas de información y publicidad, está orientado a cumplir 

con lo establecido en el artículo 4 del Reglamento CE 1828/2006, que establece como 

principal objetivo “garantizar que se dispone en todo momento de la información 

necesaria para atender a los requerimientos de la normativa comunitaria”. Ello se ha 

recogido en el Plan de comunicación del FSE de Galicia, por lo que se presentan aquí 

los avances en la aplicación de dicho Plan, presentando en primer lugar una tabla que 

sintetiza, a través de los indicadores de seguimiento, lo acontecido en esta materia, en 

2010: 

 

Asimismo, siguiendo dichas exigencias reglamentarias en materia de información y 

publicidad, recogidas en el artículo 4, apartado 2, del Reglamento 1828/2006, de la 

Comisión de 8 de diciembre de 2006, se informa de que en un Anexo a este informe 

se presenta la evaluación realizada por un equipo externo sobre lo llevado a cabo 
en materia de comunicación entre el 1 de enero de 2007 y el 31 de marzo de 
2010. Esta evaluación ha seguido las directrices recogidas en la Guía para el 

Seguimiento y Evaluación de los Planes de Comunicación del Reino de España, que 

ya se presentó como una Buena Práctica en los informes anuales del año 2009. 

 

Como se ha dicho anteriormente, en este apartado del informe se van a recoger las 

actividades en materia de información y publicidad que se han llevado a cabo 
desde el 1 de enero de 2010 hasta el 31 de diciembre de 2010. Asimismo, como los 

porcentajes de ejecución que muestre el cuadro correspondiente, pudiesen resultar 

engañosos, puesto que se compara lo hecho en un año con lo programado para todo 

el período, a continuación se va a presentar también el cuadro resumen de lo llevado a 

cabo de forma acumulada desde el inicio de la programación, lo que va a permitir 

valorar la adecuación de los resultados acumulados hasta el año 2010 respecto 
al total programado. 
 
Por otra parte, se van a presentar también, ejemplos de buenas prácticas en 
materia de comunicación, puestas en marcha en el año 2010 en el marco de este 

Plan de Comunicación y se va a dar respuesta también al cumplimiento de las 

obligaciones que las Autoridades de Gestión de los Programas Operativos tienen en 

materia de Comunicación. 
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A continuación se pasa a presentar el cuadro resumen de indicadores del Plan de 

Comunicación para el año 2010, que recoge los indicadores de comunicación, entre 

tanto no sea posible su incorporación a la aplicación FSE 2007. 

  

Informe Global del Plan de Comunicación. Plan Comunicación Galicia.  
 

Tipo 
Actividad 

Indicador 
realización 

Programación Ejecución % 
Indicador 
Resultado 

Programación Ejecución % 
Montante 
estimado 

01 
Nº actividades 

y actos 
públicos 

105 23 21,9% 
Nº de 

asistentes 
120.000 5.375 4,48% 223.779 

02 
Nº de acciones 

de difusión 
664 106 15,96%     343.132 

03 

Nº de 
publicaciones 

externas 
realizadas 

129 43 33,33% 

% 
publicaciones 
distribuidas / 

editadas 

95% 97,7%   

Nº puntos de 
distribución 

59 27 45,76% 
 

279.301 

04 
Nº de páginas 

Web 
2 2 100% 

Nº de 
Visitas 

76.000 38.640 50,84% 48.494 

05 
Nº de soportes 

publicitarios 
175 29 16,57%     110.280 

06 

Nº de 
documentación 

interna 
distribuida 

46 13 28,26% 
% de 

organismos 
cubiertos 

100% 100%  555 

07 
Nº de redes de 
información y 

publicidad 
2 2 100% 

Nº reuniones 6 6 100,% 

Nº asistentes 100 100 100%  
31.548 

 
Datos Ejecución por realización de indicadores desde el 01/01/2010 hasta el 31/12/2010  

 

   
   
Para tener una visión más global de lo llevado a cabo desde el inicio de la 

programación, se presenta a continuación el cuadro de indicadores que recoge lo 

hecho en materia de comunicación desde el 1 de enero de 2007 hasta el 31 de 

diciembre del año 2010. 

 

En él se puede observar como algunos de los indicadores están llevando un buen 

ritmo de ejecución, debiendo destacar el relativo al número de visitas a las páginas 

web o de actos públicos y de publicaciones realizadas. Asimismo, se puede constatar 

que todos los indicadores están ajustados a la programación y paulatinamente se van 
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realizando ciertos avances que permiten esperar el cumplimiento final de los objetivos 

previstos en 2013. 
  
   

Informe Global del Plan de Comunicación. Plan Comunicación Galicia.  
 

Tipo 
Actividad 

Indicador 
realización 

Programación Ejecución % 
Indicador 
Resultado 

Programación Ejecución % 
Montante 
estimado 

01 
Nº actividades 

y actos 
públicos 

105 68 64,76% 
Nº de 

asistentes 
120.000 99.345 82,79% 742.386 

02 
Nº de acciones 

de difusión 
664 268 40,36%     1.116.148 

03 

Nº de 
publicaciones 

externas 
realizadas 

129 127 98,45% 

% 
publicaciones 
distribuidas / 

editadas 

95% 96,06%   

Nº puntos de 
distribución 

59 34 57,63% 
 

1.067.651 

04 
Nº de páginas 

Web 
2 4 200% 

Nº de 
Visitas 

76.000 65.012 85,54% 275.144 

05 
Nº de soportes 

publicitarios 
175 100 57,14%     423.742 

06 

Nº de 
documentación 

interna 
distribuida 

46 38 82,61% 
% de 

organismos 
cubiertos 

100% 100%  19.357 

07 
Nº de redes de 
información y 

publicidad 
2 2 100% 

Nº reuniones 47 30 63,83% 

Nº asistentes 52 87 167,58%  
135.789 

 
Datos Ejecución por realización de indicadores desde el 01/01/2007 hasta el 31/12/2010  

 
   
Como se observa en la tabla, en cuanto a los indicadores de realización, el único que 

supera el 100% es el indicador 4 nº de páginas web. En casi todos los demás el 

porcentaje alcanzado supera el 50%. 

 

Respecto a los indicadores de resultados, el único que presenta ya una ejecución 

mayor al 100%, es el que mide el número de asistentes a redes de información y 

publicidad, encontrándose el resto con porcentajes superiores la 50%. 

 

Entre los indicadores recogidos, se describen a continuación los principales: 
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1. Actividades y actos públicos. 
 

La Xunta de Galicia ha realizado un total de 19 actos: 4 de ellos organizados por la 

Dirección Xeral de Planificación e Fondos, como Organismo Intermedio, por 

delegación de la Autoridad de gestión, y el resto fueron celebrados por la Secretaría 

Xeral da Igualdade, de la Presidencia da Xunta y por el Instituto Galego de Promoción 

Económica (IGAPE) de la Consellería de Economía e Industria. 

 

La Secretaría Xeral de Igualdade ha realizado diferentes eventos entre los que 

destacan el Proxecto “Eles tamén”, a través de distintos actos, jornadas con el nombre 

de “Desafío á publicidade sexista” e intervenciones educativas en el ámbito escolar; 

con motivo de la conmemoración del Día internacional de las mujeres ha realizado 

representaciones teatrales en 7 localidades gallegas con la obra de teatro “Buscando a 

Hilary”; en el ámbito de la lucha contra la violencia de género ha llevado a cabo 

diferentes jornadas, un foro con el nombre de “Por outra mirada”: o “papel social do 

ensino e dos medios de comunicación fronte á violencia de xénero”, y una exposición 

sobre la prevención de la violencia de género entre la población juvenil con el nombre 

de “Cartas de Amor”, todo ello con el objetivo de seguir incidiendo, como en ejercicios 

anteriores, en la prevención y la sensibilización contra la violencia de género. 

El IGAPE ha celebrado el Día galego do emprendedor, este acto que tuvo lugar el 16 

de junio de 2010 en Santiago de Compostela se ha desarrollado a través de 8 líneas 

temáticas (Educando para emprender, financiación, iniciador Galicia, 

internacionalización, negocios tecnológicos, oportunidades para emprender, 

franquicias, seminario ADLs y logística), donde se plantearon 26 actividades, 

participando 45 relatores en ponencias y talleres, además de 48 expertos en mesas de 

asesoramiento, contando con un gran número de asistentes al evento. 
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En cuanto a los actos organizados por la Dirección Xeral de Planificación e fondos, se 

encuentran: la celebración del Día de Europa 2010, la organización de una acción 

formativa sobre la gestión, el seguimiento y la verificación de las actividades 

financiadas por el PO FSE de Galicia 2007-2013. 
 

 

 

La celebración del Comité de seguimiento del PO FSE de Galicia, tuvo lugar en 

Santiago de Compostela, el 18 de junio de 2010. Entre otras actuaciones de 

información y publicidad asociadas a dicho Comité, figura la publicación de un tríptico 

con la síntesis de la ejecución financiera del FSE y una serie de notas de prensa en 

las que se han difundido las principales prioridades del FSE en Galicia. 
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Otro acto de especial incidencia en la calidad de las intervenciones a financiar con el 

FSE, lo constituye el acto de la firma del “Acuerdo de colaboración entre la Dirección 

Xeral de Planificación e Fondos y la Secretaría Xeral de Igualdade”, celebrado en 

Santiago de Compostela el 4 de octubre.  

 

 
 

2.  Acciones de difusión. 
 
Entre las actividades de difusión asociadas a este indicador, destacan en primer lugar 

las organizadas en torno a las Campañas de información y publicidad organizadas por 

la Consellería de Facenda de la XUNTA DE GALICIA, en junio y en diciembre, 

respectivamente, consistentes en la inserción de anuncios publicitarios en todos los 

periódicos de difusión gallega y en las cadenas de radio (ver apartado de Buenas 

prácticas).  
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También se han publicado una docena de anuncios y notas de prensa en los 

periódicos de mayor difusión en Galicia, junto con la publicación electrónica en la web 

institucional sobre el apoyo que se está recibiendo con los fondos europeos. 

 

Entre las actividades llevadas a cabo para dar a conocer con mayor accesibilidad, a 

los participantes y entidades colaboradoras de la ejecución de la XUNTA de GALICIA, 

en el PO FSE de Galicia 2007-2013, está la publicación de toda la documentación 

interna (computada en el indicador 6) que la Dirección Xeral de Planificación e Fondos 

realiza de acuerdo con las tareas encomendadas como Organismo Intermedio, en una 

intranet, a la que se accede a través del servidor de la aplicación informática de 

gestión, seguimiento y certificación de la XUNTA de Galicia, aplicación Fondos 713. 

En dicha intranet, se pueden consultar y descargar todas las circulares, orientaciones, 

instrucciones, etc que se han suscrito y además se facilita también la visibilidad de la 

documentación de las acciones formativas, de los manuales de gestión y otro tipo de 

información relacionada, incluyendo un apartado para las “preguntas más frecuentes”. 

 

El mayor número de datos que se han consignado en este indicador se refiere a los 

anuncios en los Diarios oficiales correspondientes de las diferentes convocatorias de 

ayudas y de las resoluciones de las mismas. 

 

También destacan en este indicador distintas inserciones publicitarias tanto en prensa 

como en radio, así como anuncios en TV para la conmemoración anual del Día 
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internacional de las mujeres, que en el año 2010 tuvo por objetivo fomentar actitudes 

corresponsables y visibilizar el papel de las mujeres fuera del hogar. Igualmente, se 

realizaron inserciones de anuncios en prensa para la lucha contra la violencia de 

género, para conmemorar este día internacional que se celebra el 25 de noviembre de 

cada año. Todas ellas fueron llevadas a cabo por la Secretaría Xeral da Igualdade. 

 

 
3. Publicaciones externas realizadas. 
 

Por parte de la Dirección Xeral de Planificación e Fondos, se han realizado varias 

publicaciones directamente dedicadas a los Fondos europeos: 

 

• Revista Ultreia: en 2010 se han editado tres nuevos números. 

 

Entre los temas tratados más cercanos a la gestión del FSE podemos destacar, entre 

otros, las declaraciones de la conselleira de Traballo e Benestar sobre la contribución 

e importancia que tiene el Fondo Social Europeo para desarrollar proyectos de 

inclusión sociolaboral, el trabajo en la inserción de los más desfavorecidos, así como 

la de los presos de la cárcel de Teixeiro, o la formación profesional de acuicultura y 

submarinismo que imparte el Instituto Galego de Formación en Acuicultura (IGAFA) 

(en el número 4).  
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En el número 5 de la revista destaca, entre otros artículos, cómo el Comité de 

seguimiento del Fondo Social Europeo repasa los progresos alcanzados en un 

ejercicio con especial énfasis en el conocimiento, la innovación empresarial y la 

formación. 
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La actuación pionera en España de una asociación especializada en terapia con 

burros para personas desfavorecidas, el proyecto EMEGA, como una iniciativa que 

ayuda a generar empleo propio a las mujeres gallegas sobresalen entre otros temas 

en el número 6. 
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• Trípticos de difusión de la 

ejecución en el año 2009, 

distribuidos en el Comité de 

seguimiento del FSE. 
 

 

 

Por parte de los órganos gestores de la Xunta de Galicia se han llevado a cabo la 

edición de folletos informativos, dípticos, trípticos, publicación de revistas, guías, 
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catálogos, libros para dar a conocer diversas actuaciones financiadas con Fondo 

Social Europeo. 

 

Como ya comentamos en el indicador 1 y 2 uno de los actos llevados a cabo por la 

Secretaría Xeral da Igualdade fue el Día internacional de las mujeres, y para 

conmemorar este acto se representó en 7 localidades gallegas la obra de teatro 

“Buscando a Hilary”, de la cual se muestra un ejemplo de las invitaciones. 
 

 

 

 

También esta Secretaría Xeral realizó en este indicador la edición de libros como “Elas 

teñen a palabra”, “Cen mulleres galegas”, dípticos, trípticos, programas sobre la 

campaña del 25 de noviembre contra la violencia de género, etc. 

 

La Dirección Xeral de Educación, Formación Profesional e Innovación Educativa editó 

un gran número de folletos informativos referidos a distintas actuaciones como: folletos 

sobre diversas familias profesionales de FP, oferta educativa 2010-2011, folletos para 

dar a conocer la intervención del FSE en la educación, folletos sobre el Plan de 

emprendimiento en el sistema educativo de Galicia, etc. 
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También destacar el trabajo realizado por el 

IGAPE, en la publicación de revistas como la Revista guía de recurso IGAPE, 

publicación de libros como Manuales prácticos de gestión, manuales prácticos para 

emprender, guías del autónomo, folletos como los referidos a “Apoios á 

internacionalización IGAPE 2010”, proxectos colectivos empresariais, proxectos 

consultoría externa, programa re-emprende 2010, plan re-solve, plan re-imaxina. 

 

4. Páginas web. 
 

En la Web de la Dirección Xeral de Planificación e Fondos, con una media de 11.900 

visitas al año, se ofrece una información amplia y actualizada sobre todo lo 

relacionado con la Política de Cohesión y su aplicación en la Comunidad Autónoma de 

Galicia. 

 

5. Soportes publicitarios. 
 
Se han computado en este indicador un gran número de soportes, como la realización 

de dos stands. El 19 y 20 de noviembre se realizó GALISENIOR 2010- Salón Gallego 
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de las personas mayores, en la Feria de Exposiciones de Orense (EXPOURENSE). El 

objeto es promover, acercar y difundir la oferta de la enseñanza superior en Galicia 

para el alumnado de bachillerato y de formación profesional de los centros de 

educación secundaria de la Comunidad Autónoma de Galicia. Del 4 al 8 de diciembre 

del 2010 se celebró FEMAGA 2010 Feria de Autónomos de Galicia, cuya finalidad era 

presentar el plan de emprendimiento en el sistema educativo de Galicia. También se 

han realizado diversas exposiciones como: “Con A de astrónoma”, “Elas sempre 

están”, “Elas ensinan”, “Elas fan o camiño”, en diversas localidades de Galicia. Así 

como la exposición de pancartas, vallas publicitarias, rotulación en autobuses urbanos, 

y diversa cartelería para dar a conocer las intervenciones europeas en nuestra 

Comunidad Autónoma a cerca de la campaña contra la violencia de género. 
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6. Documentación interna distribuida. 
 
En este indicador se encuentra plasmada la intensa labor que la Dirección Xeral de 

Planificación e Fondos está llevando a cabo, con la elaboración, distribución, difusión y 

formación sobre determinados aspectos de la gestión, a través de guías, circulares, e 

instrucciones, con las que se pretenden abarcar todos los campos de la gestión del 

Programa Operativo FSE de Galicia 2007-2013, para facilitar, mejorar y lograr una 

gran eficacia en la gestión de dicho programa.  

 

En total, la Dirección Xeral de Planificación e Fondos ha distribuido diversa 

documentación a los gestores. Además, como ya se ha adelantado en el indicador 1, 

se ha reforzado la labor de dar a conocer a los gestores, entidades colaboradoras y 

beneficiarios potenciales las normas de aplicación recogidas en dichas instrucciones, a 

través de la participación en acciones formativas, entre las que cabe destacar las 

celebradas por el Instituto Gallego de Promoción Económica (IGAPE) y la 

participación, en virtud del Acuerdo celebrado en octubre de 2010, en un curso sobre 

“Visibilización de las políticas de igualdad de oportunidades en la programación de 

fondos europeos” organizado por la Secretaría Xeral da Igualdade de la Xunta de 

Galicia, en la Escola Galega de Administración Pública (EGAP). 

 

7. Redes de información y publicidad. 
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En las 4 reuniones del Grupo Español de representantes de información y publicidad 

(GERIP) celebradas a lo largo del año 2010, (16/02, 23/03, 13/07 y 24/11). Han 

participado representantes de la Dirección Xeral de Planificación e Fondos con 

responsabilidad en materia información y publicidad del Organismo Intermedio. 

 

Buenas Prácticas. 

Entre todas las actuaciones, se destacan como “buenas prácticas” las que se 

presentan a continuación. Hay que señalar que la presentación de las mismas se hace 

teniendo en cuenta los criterios que aparecen reseñados en la “Guía para el 

Seguimiento y la Evaluación de los Planes de Comunicación”. Estas buenas prácticas 

de comunicación, así como las buenas actuaciones cofinanciadas con fondos 

europeos, que de ellas se puedan desprender, se van a hacer públicas a través de las 

páginas Web de la Unidad Administradora del FSE (www.mtin.es/uafse) y, en su caso, 

de la del Organismo Intermedio responsable del Plan de Comunicación:  

,www.conselleriadefacenda.es/web/portal/area-de-planificacion-e-fondos. 

En primer lugar, se presenta como “buena práctica” “La campaña de comunicación 
celebrada en diciembre de 2010” impulsada por la Consellería de facenda, de la 

Xunta de Galicia”. 

La actuación ha consistido en la difusión de 4 anuncios en la prensa escrita de mayor 

difusión en Galicia, dos de ellos promocionando áreas de inversión del FEDER y las 

otras dos del FSE, junto a la emisión de anuncios en las cadenas de radio de ámbito 

gallego. 

Se considera una buena práctica porque: 

En lo que respecta al Uso de recursos innovadores en la presentación, organización 

y/o desarrollo, presenta una visualización innovadora, ya que sintetiza con una 

imagen, combinada con un texto descriptivo una de las prioridades estratégicas de 

financiación, incluyendo cierta línea “futurista” (futuro na educación, futuro na 

investigación). 

Por lo que respecta a la Adecuación de los contenidos a los objetivos perseguidos, la 

campaña de publicidad ha mostrado una elevada adecuación de los medios, al 

transmitir de forma clara y atractiva, al público en general, a través de medios de 

difusión de gran impacto en la sociedad, transmitiendo el mensaje de oportunidades 
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que los fondos estructurales nos brindan, sobre todo en dos ámbitos de especial 

relevancia e interés, como son la educación y la investigación. 

 

En lo relativo a la Incorporación de criterios de igualdad de oportunidades, se ha 

cuidado el no hacer uso en ningún momento de un lenguaje sexista, sin incluir ninguna 

imagen que pudiera generar estereotipos de género ni de prejuicios. Aún así, las 

imágenes de la campaña se pueden calificar como neutras en lo que respecta a este 

apartado. 

Asimismo, sobre la Adecuación con el objetivo general de difusión de los fondos, se 

trata de una acción específica en materia de información y publicidad contemplada en 

los Planes de Comunicación tanto del FEDER, como del FSE, para mejorar el 

conocimiento de la opinión pública sobre la Política de Cohesión Europea y la 

importancia de los fondos FEDER y FSE en el bienestar y el desarrollo económico de 

Galicia. La actuación ha contribuido al objetivo de lograr la más amplia difusión de la 

Política Regional Europea y de su articulación en Galicia. Sigue la línea marcada en 

los Planes de Comunicación de lograr la sensibilización de los medios de 

comunicación social sobre la labor que la Unión Europea desempeña a favor del 

desarrollo de Galicia a través de los Programas Operativos de Galicia, y con el objetivo 

de lograr un gran impacto de estos medios sobre la población y difundir ampliamente 

las oportunidades que brinda. 
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En cuanto al Alto grado de cobertura sobre la población objetivo de la acción de 

comunicación, al establecerse la campaña a través de medios de comunicación social 

de gran alcance (prensa escrita y radio) se asegura la cobertura mediática por una 

gran parte de la población, al potenciarse los efectos de la publicación de anuncios en 

prensa escrita en los diarios de mayor difusión de Galicia, con la transmisión de dichos 

anuncios en las cadenas de radio de mayor difusión, por lo que con la conjunción de 

ambos medios se ha logrado un gran alcance de conocimiento de la ciudadanía en 

general sobre las posibilidades de mejoras en ámbitos estratégicos de la economía y 

del desarrollo social de Galicia. 

Sobre la evidencia de un alto grado de calidad, apuntar que tanto el diseño de la 

campaña, como el estudio de los mensajes a transmitir y la estrategia general de la 

misma muestran una gran calidad tanto visual como de contenidos, avalada por la 

elevada aceptación lograda. 

Por último, en lo relativo al uso de nuevas tecnologías de la información, se ha optado 

en este caso por la utilización de medios de difusión tradicionales, que siguen teniendo 

gran alcance y notoriedad en la ciudadanía gallega. 

 

Otra de las buenas prácticas es la “Creación de una intranet de información y 
difusión de las normas, manuales y otra documentación sobre la gestión del PO 
FSE de Galicia”, entre la Dirección Xeral de Planificación e Fondos de la Consellería 
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de Facenda de la Xunta de Galicia, como Organismo intermedio y las entidades 

colaboradoras en dicho PO. 

La actuación resulta de la conjunción de varios elementos unidos por un objetivo 

común, el orientar y dar a conocer las normas de funcionamiento en todos los ámbitos 

de la gestión, seguimiento y control enmarcadas en el ámbito del programa Operativo 

del Fondo Social Europeo de Galicia, en cuanto a la gestión de la Xunta de Galicia. 

Entre los componentes: por una parte se trata de la elaboración y establecimiento de 

Circulares, Instrucciones, Orientaciones y otras formas de emisión de documentación 

interna para mejorar la gestión integral del PO y por otra parte, se ha reforzado esta 

tarea con la difusión completa de las mismas no sólo por los medios convencionales 

de envío de documentación, sino también con la creación de un espacio web, de 

carácter interno, intranet en la que tales documentos y otros de interés se publican y 

actualizan convenientemente. 

 

Se considera una buena práctica porque: 

En lo que respecta al Uso de recursos innovadores en la presentación, organización 

y/o desarrollo, presenta una forma innovadora de transmisión y difusión de 

conocimientos, unido a una presentación sencilla, estructurada en varios elementos 

(normas de aplicación, manuales de procedimiento, otros documentos, consultas 

frecuentes y enlace directo a la página web de planificación e fondos 

http://www.conselleriadefacenda.es/web/portal/portada). 
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Por lo que respecta a la Adecuación de los contenidos a los objetivos perseguidos, se 

trata de que todas las partes que intervienen en las actuaciones y proyectos en 

general financiados en el marco del PO FSE de Galicia, en lo que corresponde a la 

Xunta de Galicia tengan conocimiento en todo momento de cuáles son las normas a 

aplicar, por lo que el hecho de reunir toda la documentación en un único repositorio, al 

que se accede vía web desde todos los terminales PCs a través de la conexión con la 

aplicación informática de gestión, seguimiento y certificación de gastos, garantiza que 

tanto los gestores como verificadores dispongan de mayor información y sea muy 

accesible. 

En lo relativo a la Incorporación de criterios de igualdad de oportunidades, se ha 

cuidado de no hacer uso en ningún momento de un lenguaje sexista, incorporando la 

temática regulada en el artículo 16 del reglamento CE 1083/2006, con la publicación 

de la ponencia sobre la Igualdad de oportunidades en los fondos estructurales ofrecida 

en el seno de un curso sobre Visibilidad de la Igualdad de oportunidades en los fondos 

europeos, celebrado en octubre de 2010 en la Escuela gallega de Administración 

Pública (EGAP) y la publicación del Acuerdo de colaboración entre la Secretaría Xeral 

da Igualdade y la Dirección Xeral de Planificación y Fondos, como Organismo 

Intermedio. 
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Igualdade de oportunidades (IO) 
entre mulleres e homes nos 

Fondos estruturais

 

Asimismo, sobre la Adecuación con el objetivo general de difusión de los fondos, se 

trata de una acción específica dirigida a los participantes en la gestión, seguimiento y 

control de los fondos, contemplada en los Planes de Comunicación, tanto del FEDER 

como del FSE, para mejorar el conocimiento de las normas de aplicación, y se puede 

calificar como muy adecuada ya que garantiza la accesibilidad de los participantes y el 

logro de un mayor conocimiento al no encontrarse dispersos los documentos 

relacionados, sino presentarse en un formato único y de actualización periódica. 

En cuanto al Alto grado de cobertura sobre la población objetivo de la acción de 

comunicación, se puede concluir que llega a la totalidad de participantes, ya que el 

acceso a la intranet se realiza vía web pero a través del servidor de la aplicación 

informática de Galicia de gestión, seguimiento y certificación de los gastos, por lo que 

se actualizan los usuarios con la frecuencia necesaria, y en todo caso, como 

consecuencia de concursos de traslados y cambios de puestos de trabajo. 
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Sobre la evidencia de un alto grado de calidad, apuntar que además de ofrecer un 

portal de gran accesibilidad y con contenidos actualizados, se cuenta también con un 

Centro de Atención a usuarios CAU, que añade calidad a la actividad presentada. 

Por último, en lo relativo al uso de nuevas tecnologías de la información, se encuentra 

justificada en sí misma dicha elección ya que el valor añadido que realza la actividad 

de difusión y de información a las partes que intervienen en el PO FSE de Galicia, es 

precisamente la utilización de esta herramienta vía web que incorpora en sí misma 

tanto en el diseño, y concepción como en la presentación elementos de nuevas 

tecnologías de la información.  

La siguiente buena práctica que se presenta es el 12º Foro Gallego de Educación en 

Igualdad “Por otra mirada: el papel social de la enseñanza y los medios de 
comunicación frente a la violencia de género” organizado por la Secretaría General 

de la Igualdad de la Presidencia de la Xunta de Galicia y la Consellería de Educación y 

Ordenación Universitaria. 

La prevención de la violencia es uno de los principales problemas a los que se 

enfrentan las sociedades de hoy, dado que esta violencia está adoptando nuevas 

formas de expresión y exhibición. Buena parte de lo que creemos del mundo nos llega 

a través del filtro y la selección realizada por los medios de comunicación, en los que 

la presencia de los hechos violentos ocupa un papel destacado, presentando ante 

nuestra mirada como normal una representación de la sociedad que debe ser 

excepcional. Esta acción “socializadora” condiciona el resultado de la educación que 

se ofrece en las instituciones educativas, de ahí el interés por fomentar en el aula el 

trabajo de alfabetización audiovisual. Se trata de consolidar una comprensión 

significativa de la violencia para alcanzar a mirar sus múltiples rostros, para consolidar 

entre el alumnado la idea de que el entender es algo distinto del mero ver. 

Este objetivo nos obliga a buscar nuevos paradigmas y nuevas perspectivas para 

abordar el fenómeno de la violencia, y en especial aquella violencia dirigida contra las 

mujeres, dado que la prevención de la violencia sexista es una de las tareas 

pendientes para la educación escolar del siglo XXI, pues se trata de una lacra social 

que está adquiriendo nuevos matices y que afecta a las relaciones humanas dentro y 

fuera del aula. 
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El 12º Foro Gallego de Educación en Igualdad, dirigido a profesionales educativos, se 

formuló con la intención de debatir cómo desarrollar en la educación de nuestros 

centros una propuesta que supere el desfase entre las expectativas que la sociedad 

tiene de lo que debe hacer el profesorado, y los medios que se tienen realmente para 

conseguirlo. Contribuir a paliar este desajuste constituyó uno de los objetivos 

prioritarios de este encuentro: ayudar a prevenir la violencia en todas sus caras desde 

el ámbito educativo. La toma de conciencia de la comunidad escolar y su 

sensibilización son algunas de las claves para comenzar a superarla y, por lo tanto, de 

lograr la igualdad entre mujeres y hombres. 

En la actividad participaron un total de 300 profesionales, profesoras y profesores, de 

enseñanza primaria y secundaria. 

 

Entre las actividades realizadas, destaca el desarrollo de conferencias y mesas de 

trabajo sobre: 

• La importancia de los medios de comunicación en la erradicación de la 

violencia de género impartida por Dª. Pilar López Díez. Doctora en Ciencias de 

la Información. Experta en género y comunicación. Universidad Complutense 

de Madrid. 

• Hacer visible lo naturalizado: Tópicos y sexismo en el sistema educativo. D. 

Juan Carlos Castelló Meliá. Doctor en Filosofía. Especialista en educación en 

valores. Universidad Jaume I de Castellón. 
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• Educar a niños, niñas y adolescentes: aportaciones dende la investigación en 

comunicación. D. José Fernández Cavia. Profesor do Departamento de 

Comunicación de la Universitat Pompeu Fabra. 

Hubo, además, una exposición de metodologías y herramientas para el trabajo 

práctico en la coeducación en los medios de comunicación: 

• “Los mass media y la educación emocional en la adolescencia. Aplicaciones 

prácticas para el profesorado”. D. Miguel Vázquez Freire. Profesor do I.E.S. 

Eduardo Pondal de Santiago de Compostela. 

• “El sexismo contra as mujeres em las ficciones audiovisuais: Presentación de 

la herramienta audiovisual de trabajo en el aula: “Fíos Violeta. Convivir en 

Igualdade”. Dª. María Hermelo Iglesias. Orientadora em el Instituto Castelao de 

Vigo. 

También, una representación teatral “QTMeto” de Miguel Olmeda. Grupo Pikor Teatro. 

Y una mesa redonda sobre: ¿Son los medios de comunicación los nuevos agentes 

educadores? Con Dª. Olga Osorio Iglesias. Doctora en Humanidades. Especialista en 

narrativa y ficción audiovisual. Universidad de A Coruña; D. Juan Luís Pintos de Cea-

Naharro. Doctor en Filosofía y Letras. Experto en ciencias sociales y medios de 

comunicación. Universidad de Santiago de Compostela y D. Miguel Vázquez Freire. 

Escritor e profesor de enseñanza media. Especialista en la elaboración de materiales 

educativos. I.E.S. Eduardo Pondal de Santiago de Compostela. 
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Diseño y elaboración de materiales: 

1. Elaboración, edición y distribución de la publicación ““Fíos Violeta. Convivir en 

Igualdade”.una unidad didáctica que tiene como objetivo lograr que chicas y chicos 

sean capaces de reflexionar desde el aula, y a través de material cinematográfico, 

sobre la secular desigualdad de las mujeres, aquí y en tantas otras sociedades y 

culturas del mundo. 

“Fíos Violeta:Convivir en igualdade” está destinada al profesorado y alumnado de 

educación secundaria obligatoria, y fue diseñada desde una perspectiva 

interdisciplinar, no perteneciente a ninguna disciplina concreta y se puede abordar 

desde la acción tutorial, el currículum de Ética o de Educación para la Ciudadanía o 

entroncarlo con cualquier otra área curricular. Al mismo tiempo no es un material 

exclusivo de la educación formal, su versatilidad permite la puesta en práctica en 

cualquier otro contexto donde el objetivo de educar a favor de la igualdad sea 

prioritario. 

Se trata de utilizar el cine como recurso formativo, ahondando en el discurso de la 

imagen como portadora de valores y contravalores socioculturales. 

Las ficciones audiovisuales apelan directamente a las emociones, buscan que chicos y 

chicas empaticen con las realidades visualizadas y se conviertan en personas activas 

capaces de modificar las propias actitudes y construir una jerarquía de valores singular 

y personal. Por eso, Fíos Violeta invita a la reflexión guiada en un entorno 

multisensorial a través de la imagen de varias películas conocidas, textos y noticias de 

actualidad sobre los mismos temas tratados en las películas, con la finalidad de 

cuestionar creencias y posicionamientos sobre lo femenino y lo masculino, en todas 

las culturas. 

2. Elaboración, edición y distribución de la publicación “Ponencias. “Por otra mirada: el 

papel social de la enseñanza y los medios de comunicación frente a la violencia de 

género”. 

Grupos destinatarios de la acción: 

Las actuaciones fueron dirigidas preferentemente a profesionales educativos, 

profesoras y profesores, de enseñanza primaria y secundaria, pues es fundamental 

que ejerzan su trabajo en el aula desde una perspectiva de género y sin estereotipos. 
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Contribución a la estrategia de comunicación del fondo social europeo. 

El Foro Gallego de Educación en Igualdad dirige sus actuaciones al profesorado de 

educación infantil, primaria y secundaria, y es la principal actividad formativa 

centralizada y específica en el ámbito de la educación para la igualdad entre hombres 

y mujeres que se realiza en la Comunidad Autónoma gallega. 

El Foro contribuye a la estrategia de difusión de la Política Regional Europea, 

informando de la participación del Fondo Social Europeo en todas aquellas 

actuaciones cofinanciadas por el mismo, ya se trate de publicaciones, como de 

anuncios en prensa o de su propia página web. 

Aspectos innovadores: cumplimiento de los criterios de buenas prácticas. 

- Carácter transversal e interdepartamental de las actividades realizadas en el marco 

del Foro, que se ha enmarcado dentro del Seminario Permanente de Educación en 

Igualdad, unidad en la que participan conjuntamente los departamentos de la Xunta de 

Galicia competentes en materia de educación e igualdad, y que tiene encomendadas 

las siguientes funciones: 

• Elaboración desde una perspectiva de género de materiales didácticos 

destinados al alumnado. 

• Revisión y adecuación de materiales formativos al principio de no 

discriminación sexista. 

• Diseño de cursos formativos y de otras actuaciones de sensibilización en 

políticas de igualdad y de promoción de la educación para la igualdad 

destinados a la comunidad escolar y a otros colectivos. 

- Incorporación del mainstreaming de género al diseño e implementación de las 

políticas públicas del ámbito educativo. 

Por último, se presenta como otra buena práctica la Exposición “Cartas de Amor 15 
artistas contra a violencia de xénero” organizada por la Secretaría General de la 

Igualdad de la Presidencia de la Xunta de Galicia.  

 “Cartas de Amor” es una muestra de cómic gallego sobre violencia de género. En ella 

se exponen los trabajos de dos premios nacionales de ilustración, Miguel Calatayud, y 

de cómic, Paco Roca, así como figuras gallegas como Patricia Castelao, Pirusca, 

David Pintor y Óscar Villán. También participan autoras y autores que están 
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consiguiendo gran éxito entre la gente joven, como Eva Vázquez, Javier Olivares, 

Primitivo, Sonia Pulido, Jack Mircala o Sergi San Julián. Además el escultor Méndez, 

la escritora Anxos Sumai y el deseñador Fausto, se unieron a esta muestra con tres 

propuestas diferentes. Todos y todas ellas reflejan en su trabajo, de manera clara y 

personal, lo que las Cartas de Amor no deben ser, e invitan a la reflexión, a escuchar 

lo que los corazones dicen, pero siempre pensando también en el respeto y en la 

libertad de las personas que están a nuestro lado. 

La exposición quiere sensibilizar a la población más joven sobre la existencia de 

violencia en sus relaciones de pareja, en sus modos de relacionarse, ayudar a 

detectarla y por lo tanto a eliminarla. 

La muestra se inauguró en noviembre del año 2010 en el Instituto de Enseñanza 

Secundaria Rosalía de Castro de Santiago de Compostela, enmarcada en las 

actuaciones conmemorativas del 25 de noviembre, Día Internacional para la 

Eliminación de la Violencia de Género. 

La idea de la muestra surgió de la preocupación ante los muchos casos de violencia 

que en los últimos años se detectan en las relaciones de pareja entre adolescentes y 

gente muy joven. Durante mucho tiempo se pensó que la violencia contra las mujeres 

era un problema que se daba fundamentalmente entre personas de una cierta edad, 

educadas en la desigualdad y que se habían formado en un mundo donde las mujeres 

tenían limitada su capacidad de acción, pero la realidad ha demostrado que no es así, 

y que en la sociedad actual, en la que las mujeres ocupan puestos de responsabilidad, 

y participan activamente en cualquier área, laboral, política, cultural …, también se dan 

casos de violencia entre la gente más joven, ya educada, teóricamente, en un 

ambiente de mayor igualdad entre sexos. 

En la búsqueda de soluciones preventivas y con la finalidad de atajar este problema, la 

Secretaría Xeral da Igualdade puso en marcha una serie de acciones dirigidas a los y 

las jóvenes. Una de ellas es la exposición Cartas de Amor, con la que se pretende 

establecer un paralelismo entre el mundo romántico de las primeras relaciones de 

pareja, y la crueldad que, a veces, va asociada a ellas, teniendo en cuenta que, en los 

últimos años, se detectan muchos casos de relaciones de pareja entre adolescentes 

con una fuerte carga de violencia verbal e incluso física. 

La exposición está recorriendo en la actualidad centros educativos gallegos que con el 

objetivo de sensibilizar al alumnado, hacerle reflexionar a los y las adolescentes sobre 
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la existencia de violencia en sus modos de relacionarse, a veces de manera 

inconsciente, y darse cuenta de que formas y maneras de comportamiento habituales 

como las demostraciones de celos, o control sobre la vestimenta de la pareja, sus 

llamadas telefónicas, mensajes o correos electrónicos, la limitación de sus 

movimientos en relación a sus amistades, etc, son en realidad demostraciones de un 

comportamiento violento. 

Actividades realizadas. 

1. Diseño, montaje y desarrollo de la exposición. 

La muestra supone un paso más en el trabajo a favor de la eliminación de la violencia 

de género, lo que implica una importante actividad en la sensibilización de la sociedad 

en general y en la educación de las generaciones más jóvenes en valores como la 

igualdad entre mujeres y hombres o el rechazo a los comportamientos violentos, en 

particular. 

 

    

2. Diseño y elaboración de materiales. 

2.1 Agenda “Cartas de Amor”. 
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Como complemento a la exposición se elaboró una agenda con las imágenes de la 

misma, que se distribuyó entre centros educativos, ayuntamientos y asociaciones a 

final del año 2010. 

2.2 Elaboración, edición y distribución del Tríptico “¿De que lado estás?”. 

La educación es la base fundamental de las personas, lo que somos se gesta desde la 

niñez y se refuerza y solidifica en la adolescencia. Desde hace un tiempo se está 

detectando precisamente en estas edades, en la adolescencia, problemas en las 

relaciones de pareja que implican violencia psíquica y, en menor grado, física. Esto 

llevó a la Secretaría Xeral da Igualdade a comenzar a trabajar en una serie de 

acciones encaminadas a mostrar a la juventud que su comportamiento, en muchas 

ocasiones, desencadena situaciones de desigualdad. Son la generación más formada, 

más solidaria, más avanzada en cuanto a las tecnologías, y desde la Secretaría Xeral 

de Igualdade se quiere contribuir a que también sean la generación más igualitaria en 

todos los campos y también en el espacio personal: en las relaciones de pareja. 

Este tríptico acompaña a la exposición “Cartas de amor” y se distribuyó en los centros 

escolares donde se expone la muestra.  
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2.3 Elaboración del Blog: “Cartas de Amor: 15 artistas contra a violencia de xénero”. 

http://cartasdeamor.freeiz.com/ 

Grupos destinatarios de la acción. 

Las actuaciones fueron dirigidas preferentemente a adolescentes, chicos y chicas, así 

como a toda la población infantil y juvenil de Galicia.  

Contribución a la estrategia de comunicación del fondo social europeo. 

La muestra “Cartas de Amor: 15 artistas contra a violencia de xénero” contribuye a la 

estrategia de difusión de la Política Regional Europea, informando de la participación 

del Fondo Social Europeo en todas aquellas actuaciones cofinanciadas por el mismo, 

tanto en las publicaciones, como en los anuncios en prensa o en la publicidad a través 

de la página web. 

Aspectos innovadores: cumplimiento de los criterios de buenas prácticas. 

- Carácter transversal de las actividades realizadas. 

-Utilización del comic y otros elementos de “consumo” entre los jóvenes, como 

herramientas sensibilizadoras en la lucha contra la violencia de género. 



 197

- Incorporación del mainstreaming de género al diseño e implementación de las 

políticas públicas. 

 

 

 

Por parte de la UAFSE, se presenta como buena práctica, la Jornada de Reflexión 
sobre “El futuro del FSE y la política de cohesión”, que ha servido para mostrar las 

líneas actualmente en discusión para el horizonte que se abre en 2014 y señalar las 

pautas a seguir para participar en el debate europeo de construcción de la política de 

cohesión. 

Tras la decisión adoptada en marzo de 2010, por el Consejo Europeo, en virtud de la 

cual se acordó poner en marcha la nueva estrategia a favor del empleo y el 

crecimiento, conocida como “Europa 2020”, con el objetivo de promover el crecimiento 

inteligente, inclusivo y sostenible y la competitividad en Europa, se han fijado las 

metas de la UE, que constituyen objetivos comunes para orientar la actuación a nivel 

nacional de los Estados miembros. Dicha Estrategia se aplica conjuntamente tanto a 

autoridades nacionales como regionales y locales así como a los interlocutores 

sociales y representantes de la sociedad civil.  
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Tras la publicación de las Directrices que los distintos Estados europeos debemos 

adoptar en el momento de diseñar nuestras políticas de empleo, e incorporarlas a los 

Programas Nacionales de Reformas, la UAFSE planteó la organización de esta 

Jornada, adelantándose a las propuestas de revisión del presupuesto de la Unión para 

el futuro período con el fin de facilitar y animar a la participación de los organismos 

españoles en el proceso de consulta pública que culminaría con el 5° Foro de la 

Cohesión a celebrar en Bruselas los días 31 de enero y 1 de febrero de 2011. 

Se considera que es una “buena práctica”: 

 

Por el uso de recursos innovadores en la presentación y desarrollo del evento, que ha 

supuesto un auténtico intercambio de opiniones y de participación entre los 

organismos asistentes al mismo, y del que se ha hecho eco a través de notas de 

prensa y medios de la Secretaría de Estado de Empleo y de la UAFSE, además de su 

difusión online en las páginas web de estas entidades.  

 

Por la adecuación de los contenidos a los objetivos perseguidos, ya que desde su 

inicio se han ido planteando las necesidades y proyectos de futuro para el FSE, lo que 

ha permitido dar a conocer los planteamientos presentados: pautas para la 

participación en la “Estrategia Europea 2020”, respuesta a las observaciones del 5º 

informe de la Comisión sobre la Cohesión Económica Social y Territorial, revisión del 

presupuesto de la Unión, etc.  

 

Por haber incorporado criterios de Igualdad de oportunidades, tanto en los contenidos 

documentales, como en la parte organizativa del evento.  

 

Por la adecuación con el objetivo general de difusión de los Fondos, puesto que el 

objetivo básico de la reunión era el de dar a conocer el FSE, desde, en este caso, una 

perspectiva del papel futuro que le corresponderá desempeñar en el próximo periodo 

de programación.  

 

Por el alto grado de cobertura sobre la población objetivo de la acción de 

comunicación. Los trabajos desarrollados en el evento han abarcado a todos los 

organismos en principio susceptibles de participar en las políticas y programas del 

FSE: representantes institucionales de la Comisión Europea y de la Administración 

General del Estado responsables de los Fondos Comunitarios; representantes de las 
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CC.AA y de organismos actualmente implicados en el desarrollo y la gestión del FSE, 

ONGs e interlocutores sociales. 

 

Por la evidencia de un alto grado de calidad en el funcionamiento y trabajos generados 

en el seno de la jornada, como se ha podido comprobar por las conclusiones y 

resultados alcanzados. 

 

Por el uso de nuevas tecnologías de la información, porque se ha difundido a través de 

la página web de la Autoridad de Gestión. 

 

Por último, en cuanto a las obligaciones generales que se deben asumir con 

carácter general, la Autoridad de Gestión, al igual que todos los Organismos 

Intermedios y/o gestores, ha continuado informando a los beneficiarios que la 

aceptación de la financiación implica la inclusión en la lista de beneficiarios de 

conformidad con el artículo 7, apartado 2, letra d del Reglamento 1828/2006 de la 

Comisión, de 8 de diciembre de 2006.  

 

Dicha lista de beneficiarios se está publicando de un modo centralizado en la página 

Web de la Autoridad de Gestión, la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo 

(www.mtin.es/uafse,) a medida que la información está disponible en la aplicación FSE 

2007.  

 

 
 

Asimismo, el 9 de mayo de 2010, en conmemoración del día de Europa, se llevó a 

cabo el acto de izado de la bandera europea ante la sede de la Autoridad de Gestión, 

permaneciendo izada durante una semana, tal y como exige el artículo 7 del 

Reglamento (CE) 1828/2006 de la Comisión.  
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Por otra parte, el evento de difusión anual que la UAFSE organiza, se centró en el II 

Foro del Fondo Social Europeo, celebrado en Cáceres el 4 y 5 de mayo, para dar 

cuenta de los avances de los POs. 

 

 
 

En dicho evento se contó con la presencia de representantes de la Comisión Europea 

y con las distintas Administraciones regionales.  

 

El Año Europeo de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social centró los dos 

grandes ejes de contenidos a lo largo de las dos Jornadas, en las que se introdujeron 

reflexiones y propuestas concretas de medidas en torno al logro de una Europa más 

inclusiva.  
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En concreto: El Fondo Social Europeo como herramienta para la inclusión y la 

respuesta ante la crisis económica y el desempleo juvenil fueron el núcleo de las 

presentaciones y debates, para intentar dar solución a la crisis económica y social del 

momento, además de analizar las nuevas necesidades surgidas como consecuencia 

de dicha crisis y las posibles actuaciones para dar respuesta a la misma, así como los 

refuerzos y/o medidas complementarias a introducir en los planes nacionales y 

autonómicos. 
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En el contexto de este II Foro se presentó el documental de la campaña publicitaria 

“Capacitados” de la Fundación ONCE, como una experiencia para la integración 

laboral de las personas con discapacidad.  

 

A continuación se adjunta como Anexo el primer Informe de Evaluación del Plan 
de Comunicación del PO FSE de Galicia. 
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1. METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN 

Las  intervenciones  de  los  Fondos  Estructurales  deben  llevar  aparejadas,  de  acuerdo  con  los 
requisitos  reglamentarios, medidas  de  publicidad  que,  en  aras  de  la  transparencia,  permitan 
informar  a  los  beneficiarios  y  beneficiarios  potenciales  de  las  posibilidades  que  ofrecen  los 
Fondos  y  a  la  opinión  pública  del  papel  que  desempeña  la  Unión  Europea  en  este  ámbito, 
partiendo,  como  se  señala  en  el  Reglamento  (CE)  Nº  1828/2006  de  la  Comisión  de  8  de 
diciembre  de  2006  por  el  que  se  fijan  normas  de  desarrollo  para  el  Reglamento  (CE)  Nº 
1083/2006  del  Consejo  de  11  de  julio  de  2006  por  el  que  se  establecen  las  disposiciones 
generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo 
de Cohesión, de la insuficiente información que tienen los ciudadanos en relación con el “papel 
que desempeña  la Comunidad en  los programas de financiación destinados a  la competitividad 
económica, crear puestos de trabajo y fortalecer la cohesión interna”. 

Dando continuidad a un debate que se había iniciado en los círculos de la Unión Europea en los 
referendos previos a la entrada en vigor del Tratado de Maastricht en 1992, se ha planteado la 
necesidad  de  disminuir  este  déficit  informativo,  subrayando  la  importancia  del  trabajo  de 
comunicación. Dicho trabajo debe realizarse no sólo desde  las  instituciones comunitarias, sino 
también desde  los poderes públicos nacionales, regionales y  locales, tomando como referente 
los  principios  comunes  de  la  Política  Europea  de  Comunicación:  integración,  diversidad  y 
participación. 

A  resultas de ello,  las  tareas de  información  y  comunicación  se han  constituido en un  factor 
determinante  para  el  éxito  de  los  Programas,  quedando  plenamente  integrado  en  la 
programación, ejecución y seguimiento y evaluación de los mismos. 

Así,  en  el  período  de  programación  2007‐2013,  las  medidas  de  información  y  publicidad  de 
operaciones  cofinanciadas  han  cobrado  una  importancia  creciente.  Dicha  importancia  queda 
reflejada  en  la  normativa  europea  que  establece  las  bases  en  materia  de  información  y 
publicidad  de  los  Programas  Operativos.  En  concreto,  el  artículo  69  del  Reglamento  (CE)  Nº 
1083/2006  del  Consejo  de  11  de  julio  de  2006  por  el  que  se  establecen  las  disposiciones 
generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo 
de Cohesión determina que  la Autoridad de Gestión de  los Programas Operativos,  junto con el 
Estado miembro, será  la responsable de dar a conocer  las operaciones y  los programas objeto 
de cofinanciación y facilitará información al respecto. 

Asimismo,  la sección primera del Capítulo  II del Reglamento (CE) Nº 1083/2006 del Consejo de 
11  de  julio  de  2006  por  el  que  se  establecen  las  disposiciones  generales  relativas  al  Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión determina  las 
disposiciones relativas a las actividades de información y publicidad que deben llevar a cabo los 
Estados  miembros  en  relación  con  las  intervenciones  de  los  Fondos  Estructurales.  Esta 
normativa  ha  representado  un  avance  sustancial  respecto  a  la  programación  precedente  del 
período 2000‐2006, incrementando más aún su nivel de exigencia y precisión. En particular, por 
primera vez,  la obligatoriedad de elaborar un Plan de Comunicación por parte de  la Autoridad 
de Gestión de los PO, así como su aplicación, seguimiento y evaluación. 
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En este  contexto,  la Xunta de Galicia a  través de  la Dirección Xeral de Planificación e Fondos 
(Consellería  de  Facenda),  en  colaboración  con  la  Unidad  Administradora  del  Fondo  Social 
Europeo  (UAFSE), ha elaborado el Plan de Comunicación del Programa Operativo FSE Galicia 
2007‐2013, aprobado por la Comisión Europea el 28 de julio de 2008. 

Dicho  Plan  se  configura  como  el  principal  instrumento  para  dar  respuesta  a  los  objetivos 
generales de  los requisitos de  información y publicidad derivados de  la normativa comunitaria, 
abordando dos funciones elementales: 

 La  definición  explícita  de  las  medidas  en  materia  de  comunicación  previstas  con  la 
intención de dar una mayor notoriedad y transparencia a los proyectos cofinanciados por el 
FSE  y,  de  forma  general,  a  la  actuación  de  la  UE  en  la  región.  En  concreto,  el  Plan  ha 
estructurado la estrategia de información y publicidad a través de un conjunto de medidas 
destacando  la  importancia de su  implementación, pero  también  la necesidad de abordar 
las tareas de seguimiento y evaluación de las mismas.  

 La identificación de las responsabilidades y funciones de las diferentes partes implicadas en 
la gestión de dichas operaciones. En este sentido,  incide en el papel  representado por  la 
Autoridad de Gestión del PO, pero también del Organismo Intermedio y los beneficiarios. 

En  respuesta  a  los  requerimientos  reglamentarios  en  este  sentido  (Reglamento  (CE)  Nº 
1828/2006 de  la Comisión de 8 de diciembre de 2006 por el que se fijan normas de desarrollo 
para  el  Reglamento  (CE)  Nº  1083/2006  del  Consejo  de  11  de  julio  de  2006  por  el  que  se 
establecen  las  disposiciones  generales  relativas  al  Fondo  Europeo  de  Desarrollo  Regional,  al 
Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión) y a  las disposiciones de  la Autoridad de Gestión, 
uno de los elementos fundamentales de la estrategia de comunicación del PO FSE Galicia 2007‐
2013,  lo constituye el seguimiento y  la evaluación. Esta  tendrá por objeto valorar el grado de 
consecución  de  los  objetivos  del  mismo,  esto  es,  medir  la  eficacia  de  las  medidas  de 
comunicación emprendidas. 

Por  lo tanto, su realización se  justifica por  la necesidad de comprobar si  la aplicación del Plan 
está  logrando  aumentar  la  visibilidad  de  los  Fondos  Estructurales,  del  PO  y  del  papel 
desempeñado por la UE, así como la transparencia de la ayuda procedente de los Fondos. 

Desde una perspectiva metodológica, el presente informe ha tomado como punto de referencia 
las  Fichas metodológicas  orientativas  para  la  evaluación  de  las  actuaciones  de  información  y 
publicidad en el nuevo periodo de programación 2007‐2013 de la Comisión Europea, así como la 
Guía  Metodológica  de  Seguimiento  y  Evaluación  de  los  Planes  de  Comunicación  de  los 
Programas  Operativos  del  FEDER,  Fondo  de  Cohesión  y  FSE  2007‐2013,  elaborada  por  la 
Dirección  General  de  Fondos  Comunitarios  del  Ministerio  de  Economía  y  Hacienda,  con  la 
colaboración de la Unidad Administradora del FSE del Ministerio de Trabajo e Inmigración, en el 
seno del Grupo Español de Responsables de Información y Publicidad (GERIP). 

1.1. DISEÑO TÉCNICO DE LA EVALUACIÓN 

El  diseño  técnico  de  la  evaluación  de  los  Planes  de  Comunicación  ha  corrido  a  cargo  de  las 
Autoridades  de  Gestión  de  las  intervenciones  estructurales  en  España,  tomando  como 
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referencia  para  ello  las  orientaciones  aportadas  por  la  Comisión  Europea,  las  cuales  se  han 
limitado a  la publicación en  su página Web de unas  fichas metodológicas orientativas para  la 
evaluación de las actuaciones de información y publicidad en el nuevo periodo de programación 
2007‐2013 y de una serie de documentos e informes de trabajo con la finalidad de que puedan 
constituirse como referencia para los países miembros1. 

En consecuencia, el Estado español ha  sido el que ha establecido el desarrollo y  la aplicación 
práctica de  los principios a  seguir  respecto a  la evaluación de  la  comunicación de  los Fondos 
Estructurales.  De  esta  forma,  el  alcance,  contenido  y  objetivos  de  la  presente  evaluación  se 
ajusta a  lo determinado por  la Guía Metodológica de Seguimiento y Evaluación de  los Planes 
de Comunicación de los Programas Operativos del FEDER, Fondo de Cohesión y FSE 2007‐2013, 
elaborada  por  la  Dirección  General  de  Fondos  Comunitarios  del  Ministerio  de  Economía  y 
Hacienda, con  la colaboración de  la Unidad Administradora del FSE del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración, en el seno del Grupo Español de Responsables de Información y Publicidad (GERIP) 
y del Grupo de Responsables de Comunicación de  los Organismos de  la Administración General 
de Estado (GRECO‐AGE). 

Dicha Guía significa, por  lo tanto, el marco común de trabajo a seguir para el conjunto de  las 
evaluaciones de los distintos Planes de Comunicación de los PO de España, al articular, de forma 
coordinada, el proceso a seguir para estas evaluaciones. Este procedimiento de evaluación de 
los Planes de Comunicación ha sido configurado de acuerdo con  la normativa vigente y con  las 
orientaciones metodológicas en esta materia en base a: 

 Los  objetivos  de  los  Planes  de  Comunicación,  es  decir,  visibilidad  de  los  Programas 
Operativos y concienciación de la ciudadanía acerca del papel que Europa juega, a través de 
la aplicación de la Política Cohesión, en la mejora de su calidad de vida. 

 El alcance de la misma a  los grupos objetivo de  las actuaciones de comunicación, es decir, 
los beneficiarios, los beneficiarios potenciales y el público en general. 

 El  principio  de  proporcionalidad  (conforme  al  artículo  4.3  del  Reglamento  (CE)    Nº 
1828/2006  de  la  Comisión,  de  8  de  diciembre  de  2006,  por  el  que  se  fijan  normas  de 
desarrollo para el Reglamento (CE)  Nº 1083/2006 del Consejo, por el que se establecen las 
disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 
Europeo y al Fondo de Cohesión). 

Su diseño se ha organizado en dos grandes fases: 

 Elaboración de los indicadores de seguimiento y evaluación para que éstos se incluyesen y 
cuantificasen en  los Planes de Comunicación, que debían ser declarados aceptados por  la 
Comisión Europea. 

 Establecimiento de la metodología y criterios de evaluación a aplicar. 

Bajo este planteamiento general, el objetivo principal de la evaluación es “analizar el grado de 
ejecución y resultados e impactos logrados por el Plan de Comunicación”, apreciando, asimismo, 
la calidad de la programación de la estrategia de comunicación y de las medidas aplicadas para 
garantizar  la  publicidad  de  la  intervención  y  el  cumplimiento  de  los  requisitos  que,  en  esta 
materia, establecen los actuales Reglamentos comunitarios. 

                                                              
1 Véase en la siguiente dirección de Internet: http://ec.europa.eu/regional_policy/country/commu/index_es.htm.  
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El horizonte temporal que abarca la presente evaluación comprende las medidas y actuaciones 
ejecutadas entre el 1 de enero de 2007 y el 31 de marzo de 2010. 

1.2. MÉTODOS Y TÉCNICAS UTILIZADAS 

SISTEMA DE INDICADORES. El diseño de indicadores de seguimiento y evaluación constituye un 
ejercicio fundamental para la evaluación del desarrollo y resultados alcanzados por un Programa 
o Estrategia. De esta manera y, de acuerdo con  la  línea de trabajo mantenida por el GERIP,  los 
indicadores  de  seguimiento  y  evaluación  han  sido  elaborados  y  cuantificados  conforme  a 
distintas directrices para ser incluidos en los Planes de Comunicación de los PO FEDER, Fondo de 
Cohesión y FSE 2007‐2013. 

Dichos indicadores, iguales para todos los Planes de Comunicación, se caracterizan por su: 

 Diseño:  los  indicadores  de  seguimiento  y  evaluación  han  sido  homogeneizados  en  su 
definición, de acuerdo con el Anexo 2 de la Guía Metodológica de Seguimiento y Evaluación 
de los Planes de Comunicación de los Programas Operativos del FEDER, Fondo de Cohesión 
y FSE 2007‐2013, atendiendo a las actividades de información y publicidad que se incluyen 
en  cada  uno  de  los  Planes  de  Comunicación  aceptados  por  la  Comisión  y  al  ámbito  de 
actuación  de  los  Planes  de  Comunicación  (la  evaluación  no  está  vinculada  al  Programa 
Operativo y/o Fondo).  

 Tipología: los indicadores se dividen en indicadores de realización, para conocer el número 
y  tipo  de  actuaciones  de  información  y  publicidad  que  se  han  llevado  a  la  práctica;  e 
indicadores  de  resultado,  para  evaluar  los  efectos  directos  y  en  el  corto  plazo  de  las 
actuaciones de información y publicidad contenidas en los Planes. 

 Proporcionalidad:  La  evaluación  de  las  actividades  de  información  y  publicidad  y  de  los 
documentos asociados para apreciar  la coherencia, eficacia e  impacto de  la estrategia de 
comunicación ha respetado el principio de proporcionalidad. De esta forma, el alcance de 
la  presente  evaluación  es  el  apropiado  para  avanzar  en  la  consecución  de  los  objetivos 
fijados para la misma en la citada Guía Metodológica. 

Además de estos  indicadores de  realización  y  resultados, para  la evaluación  se han diseñado 
unos indicadores de impacto, que permitan medir los efectos o consecuencias más a largo plazo 
de  las actuaciones en materia de  información y publicidad y  si esos efectos  son atribuibles a 
dichas intervenciones. 

En  la  selección de estos  indicadores  se ha  tenido en  cuenta  la  claridad en  su delimitación,  la 
sencillez en su aplicación y la representatividad en cuanto a los objetivos que pretende la propia 
evaluación.  Así,  a  través  de  estos  indicadores,  se  pretende  recoger  en  aquellas  actuaciones 
dirigidas a los aspectos más directamente ligados con la información, el grado de transparencia 
requerida para lograr la selección de las mejores actuaciones posibles a cofinanciar a través de 
la política de cohesión.  

En este sentido, en lo que respecta a las actuaciones de los distintos colectivos implicados en la 
aplicación de los fondos en cada Programa Operativo se plantean tres indicadores de impacto:  



 

  5

 Grado  de  conocimiento  de  las  obligaciones  existentes  en  la  programación,  gestión, 
seguimiento, control, evaluación e información y publicidad. 

 Tasa  de  satisfacción,  que  indica  la  valoración  de  los  beneficiarios/Organismos 
Intermedios y/o gestores o partícipes respecto a la información facilitada. 

 Tasa de utilidad de las actuaciones. 

De cara al conocimiento que la ciudadanía tiene de los fondos procedentes de la Unión Europa y 
del papel que ésta juega en la mejora de su calidad de vida, se han añadido dos indicadores: 

 Grado de conocimiento de los distintos Fondos Estructurales y del Fondo de Cohesión. 
 Grado de conocimiento del papel desempeñado por la Unión Europea. 

 

ANÁLISIS DOCUMENTAL. El análisis documental ha permitido llevar a cabo el examen del marco 
de referencia relativo a las actuaciones en materia de información y publicidad.  

Este  procedimiento  se  ha  realizado  al  inicio  del  proceso  de  la  Evaluación  de  los  Planes  de 
Comunicación, puesto que suministra información básica sobre el contexto, estrategia, objetivos 
y medidas a ejecutar, así como sobre los logros previstos a alcanzar en materia de información y 
publicidad. 
 

ENTREVISTAS.  Se han  llevado  a  cabo entrevistas,  tanto directas,  como  realizadas  a  través de 
encuestas.  Estas  entrevistas  han  sido  una  herramienta  importante  para  la  obtención  de 
información  cuantitativa  y  han  permitido  cruzar  dicha  información  con  la  obtenida  de  los 
indicadores de evaluación, analizando con mayor profundidad  los efectos directos e  indirectos 
de las medidas de información y publicidad puestas en marcha. 

Atendiendo a criterios de equilibrio en cuanto a representatividad y calidad, se ha entrevistado a 
la Autoridad de Gestión, al Organismo Intermedio regional y a otros organismos en su calidad de 
beneficiarios  y/o  gestores  de  los  fondos,  con  la  finalidad  de  obtener  información,  no  sólo 
cuantitativa, sino también cualitativa ligada con las propias medidas de comunicación llevadas a 
cabo, y con la repercusión de la información en la mejora de la propia gestión de los Fondos.  

Finalmente se ha  llevado a cabo un proceso de encuestación a  la población con el objetivo de 
dar  respuesta  a  lo  exigido  reglamentariamente,  en  el  sentido  de  dar  transparencia  a  las 
actuaciones cofinanciadas a  través de  los distintos Programas Operativos para  los que  se han 
elaborado  los  distintos  Planes  de  Comunicación  y  contrastar  si  el  público  en  general  está 
concienciado  del  papel  que  la  Unión  Europea  juega  en  la  mejora  de  su  calidad  de  vida. 
Asimismo, la realización de estas encuestas ha permitido evaluar los dos últimos indicadores de 
impacto señalados anteriormente. 
 

GRUPOS  DE  DISCUSIÓN.  Los  grupos  de  discusión  han  tenido  por  finalidad  identificar  las 
necesidades o problemas en materia de información y publicidad, y sus posibles soluciones. 

En ellos han participado los distintos tipos de agentes implicados en la gestión y desarrollo de las 
actuaciones en materia de información y publicidad, aprovechando para ello las distintas redes 
montadas al efecto. 

En  concreto,  se  han  celebrado  dos  mesas  redondas:  Sensibilización  y  concienciación  de  la 
Ciudadanía,  en  la  que  se  han  analizado  los  canales,  instrumentos,  objetivos  cubiertos,  y 
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principales obstáculos  y éxitos  identificados en el desarrollo de  las  tareas de  comunicación  y 
Accesibilidad y calidad en la formación e información proporcionada en materia de Información 
y Publicidad a beneficiarios potenciales. 

1.3. VALORACIÓN GENERAL DE LA METODOLOGÍA PROPUESTA 

La metodología de  la evaluación descrita supone una respuesta completa a  los requerimientos 
reglamentarios que deben satisfacerse en materia de evaluación de los Planes de Comunicación. 
De hecho, las líneas maestras en las que se apoya sobrepasan el mero ámbito descriptivo de las 
actuaciones  llevadas  a  cabo,  al  formular  un  planteamiento  esencialmente  analítico  y 
prospectivo, de cara a obtener los resultados más precisos posibles sobre los logros alcanzados y 
la probabilidad de conseguir los objetivos marcados. 

Con  tales  fines,  la selección de  los métodos y  técnicas a aplicar  responde al propio diseño de 
evaluación  adoptado  en  la Guía Metodológica  de  Seguimiento  y  Evaluación  de  los  Planes  de 
Comunicación  de  los  Programas  Operativos  del  FEDER,  Fondo  de  Cohesión  y  FSE  2007‐2013. 
Todo ello ha facilitado la adopción de un enfoque centrado sobre los puntos fundamentales que 
debe atender la evaluación al objeto de propiciar la obtención de un valor añadido que mejore 
el funcionamiento de los Planes de Comunicación en los próximos años. 

A este  respecto, puede concluirse, por un  lado,  la adecuación de  la propuesta para contestar, 
con las máximas garantías, las preguntas de evaluación y, por otro, la idoneidad de las técnicas 
formuladas  para  contribuir  a  la  apreciación  del  desempeño  del  PO  respecto  a  su  eficacia  e 
impacto. 
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2. ANÁLISIS DE LA PROGRAMACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE 
COMUNICACIÓN 

Con  el  reto  de  utilizar  los  instrumentos  de  la  política  de  cohesión  para  converger 
económicamente con España y Europa y hacer de Galicia una región más competitiva en 2013, 
los PO de  Fondos Estructurales plantean  como objetivo global avanzar en  la  convergencia en 
términos  de  crecimiento  y  empleo,  gracias  al  fomento  de  una  economía  basada  en  el 
conocimiento.  

En este contexto y de acuerdo con los requisitos normativos recogidos en el Reglamento (CE) Nº 
1083/2006  del  Consejo  de  11  de  julio  de  2006  por  el  que  se  establecen  las  disposiciones 
generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo 
de Cohesión, los Estados miembros y la autoridad de gestión del Programa Operativo deben dar 
a conocer  las operaciones y los programas objeto de cofinanciación y facilitarán información al 
respecto, con  la  finalidad de destacar el papel desempeñado por  la Comunidad y garantizar  la 
transparencia de la ayuda procedente de los Fondos. 

Informar  de  los  logros  alcanzados  para  la  consecución  de  dichos  objetivos  exige  diseñar  un 
esquema de actuación orientado a garantizar  la publicidad de  la  intervención,  la transparencia 
de su ejecución y la información puntual de los avances producidos en la misma. Para ello, se ha 
diseñado un Plan de Comunicación específico para el PO FSE Galicia 2007‐2013, que contiene la 
estrategia  general,  las  actividades  de  comunicación  a  llevar  a  cabo  en  este  período  de 
programación en el ámbito esta intervención y los dispositivos de aplicación del Plan. 

También hay que señalar que se ha tenido muy presente el principio de proporcionalidad en el 
sentido de que el número de actuaciones recogidas en el Plan guarda una estrecha relación con 
el  montante  de  Fondos  Europeos  percibidos  por  la  región.  Dicho  principio  se  evidencia, 
igualmente, por  la cantidad de actuaciones que cada organismo que  interviene en el PO debe 
realizar en materia de  comunicación, que está muy vinculada  con  su participación dentro del 
mismo. 

Además,  este  principio  de  proporcionalidad  ha  guiado  los  análisis  efectuados  en  la  presente 
evaluación,  puesto  que  el  mismo  se  ha  tenido  en  cuenta  tanto  para  la  valoración  de  la 
estrategia,  como  de  la  ejecución  y  los  resultados  e  impactos  producidos  por  las  diferentes 
medidas llevadas a cabo en el marco del Plan de Comunicación.  

Por  todo ello,  la aplicación del principio de proporcionalidad  se valora positivamente en este 
Plan. 

2.1. EVALUACIÓN DE LA PERTINENCIA DE LA ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN 

El Plan de Comunicación del PO FSE de Galicia parte de una premisa esencial, que es su vocación 
continuista. No en vano, las acciones de información y publicidad realizadas durante el período 
2000‐2006 han aportado una experiencia adecuada sobre la que se sustenta el desarrollo de la 
nueva estrategia de comunicación 2007‐2013. 
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Durante  el  período  de  programación  2000‐2006  la  Política  Regional  Europea  reconoció  el 
perfeccionamiento de  los mecanismos de  información y publicidad que afectaban al uso de  los 
Fondos Estructurales como uno de sus retos. Dicho reto suponía, de acuerdo con el mandato de 
la Comisión Europea asumido por la Xunta de Galicia, que “la utilización eficiente de los recursos 
comunitarios no debía  limitarse a una buena gestión  financiera, sino que era preciso, además, 
dar a conocer a los destinatarios cuál es la fuente de financiación de la que proceden los recursos 
movilizados”. 

Sobre la base de esta experiencia, la estrategia recogida en el Plan de Comunicación del PO FSE 
Galicia 20072‐2013 se estructura en un árbol de objetivos, que diferencia dos niveles básicos, los 
objetivos finales y los objetivos intermedios o específicos, los cuales se apoyan sobre la base de 
las medidas estructuradas para su consecución. 

Por  lo  que  se  refiere  a  los  objetivos  finales,  todas  las  acciones  que  contempla  el  Plan  de 
Comunicación se estructuran en torno a la consecución de dos fines:  

 Dotar de transparencia el desarrollo del Programa Operativo en todas sus fases, lo que 
implica destacar las oportunidades que supone el FSE para el conjunto de la población y 
las que, en general, ofrece la Política de Cohesión de la UE. 

 Dar  notoriedad  a  los  resultados  derivados  de  tales  acciones,  es  decir,  demostrar  los 
beneficios  logrados  por  la  región  gracias  al  FSE,  así  como  los  que  se  derivan  de  la 
participación activa de Galicia en un proyecto como el que representa la UE. 

El  siguiente  nivel  en  el  árbol  de  objetivos  nos  lleva  a  aquéllos  que  tienen  un  carácter  más 
específico,  los objetivos  intermedios. Éstos permiten dirigir mejor  la estrategia diseñada hacia 
los grupos destinatarios, al  introducir un vínculo directo que enlaza el enfoque estratégico del 
Plan,  definido  por  los  objetivos  finales,  con  el  operativo,  determinado,  básicamente,  por  las 
acciones previstas por el Plan y los destinatarios del mismo. 

 Consolidar  la  imagen  de  la  UE  y  de  su  labor  a  favor  del  desarrollo  regional  en  Galicia, 
presentando a todos los interesados el PO FSE Galicia 2007‐2013 y sus prioridades. 

 Informar sobre la forma en que se utilizan los recursos del FSE, promoviendo, así, la actividad 
responsable realizada por la UE en Galicia. 

 Impulsar  la participación de  los beneficiarios y destinatarios en el desarrollo y consecución 
de los objetivos del Programa. 

 Mejorar el conocimiento de  los  logros conseguidos en Galicia gracias al FSE a  través de  la 
mejora de la adaptabilidad, empleabilidad y del capital humano. 

Si bien el Plan de Comunicación no establece una vinculación directa entre objetivos  finales e 
intermedios, ésta puede deducirse en los siguientes términos: los objetivos intermedios 1 y 4 se 
relacionan de forma directa con la búsqueda de una notoriedad de los resultados, en tanto los 
objetivos intermedios 2 y 3 se vinculan con la transparencia en el desarrollo del PO, por lo que 
se puede concluir que existe una notable correlación entre los diferentes objetivos. 

El análisis de  la pertinencia se  fundamenta en dos aspectos: el grado de cumplimiento de  las 
obligaciones reglamentarias establecidas respecto al diseño y contenido del mismo y el grado de 
atención  a  las  recomendaciones de  las  redes  INFORM  e  INIO para  la  adecuada planificación, 
gestión y ejecución de las acciones de información y publicidad 
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Así,  el  alcance  del  Plan  de  Comunicación  del  PO  FSE  Galicia  2007‐2013,  responde  al 
determinado por el artículo artículo 2 del Reglamento (CE) Nº 1828/2006 de la Comisión, de 8 
de diciembre de 2006, por el que se  fijan normas de desarrollo para el Reglamento  (CE) Nº 
1083/2006 del Consejo, por el que se establecen las disposiciones generales relativas al Fondo 
Europeo  de  Desarrollo  Regional,  al  Fondo  Social  Europeo  y  al  Fondo  de  Cohesión, 
considerando  los objetivos y  los grupos destinatarios,  la estrategia y contenido de  las medidas 
de  información  y  comunicación,  el  presupuesto  indicativo  para  la  aplicación  del  Plan,  los 
servicios  administrativos  u  organismos  responsables  de  la  aplicación  de  las  medidas  de 
información  y  publicidad  y  una  indicación  sobre  los  detalles  para  realizar  el  seguimiento  y 
evaluación del Plan. 

Además,  recoge  contenidos  adicionales  que  han  permitido  una  mejora  en  la  calidad  de  la 
programación de la comunicación llevada a cabo en aspectos tales como: 

 Mejora de la consistencia de la estrategia: El análisis de la situación de partida del capítulo 
2  ha  constituido  un  factor  determinante  en  el  diseño  de  la  estrategia  de  información  y 
publicidad del PO FSE Galicia 2007‐2013, en  la medida en que ha permitido  identificar  los 
principales valores añadidos que ha representado  la experiencia previa y que representan 
el punto de partida del nuevo período de programación. 

Así, se han preservado aquellos componentes de la estrategia del período anterior que han 
proporcionado  unos  buenos  resultados,  complementándola,  al  mismo  tiempo,  con 
actividades  adicionales  que  han  enriquecido  la  estrategia  actual  para  hacer  frente  a  los 
principales retos identificados por el Plan.  

En  consecuencia,  la  solidez  de  la  estrategia  obedece  a  los  resultados  y  lecciones 
aprendidas.  

 Mejora  de  la  eficacia  comunicativa:  El  apartado  3.4.  recoge  una  presentación  de  las 
herramientas que  se emplearán a  lo  largo del período de vigencia del Programa,  con un 
carácter orientativo.  En dicha presentación  se distingue  aquellas que  se  consideran más 
adecuadas para la publicidad y promoción de proyectos y aquellas otras que resultan más 
apropiadas para poner en valor la contribución comunitaria, y de forma particular del FSE, 
al desarrollo socio‐económico de Galicia.  

Con  esto  se  facilita  seleccionar,  en  cada  caso,  el  instrumento  que  mejor  se  ajusta  en 
función de la naturaleza del mensaje que se quiere transmitir o de las características de los 
destinatarios a los que se pretende llegar.  

 Mejora  de  los  resultados  de  la  aplicación  de  las  medidas  gracias  a  una  adecuada 
calendarización: El apartado 3.6 del Plan organiza la ejecución de las medidas que prevé a 
lo  largo  de  todas  las  anualidades  del  período  2007‐2013.  Esta  organización  por  etapas 
favorece el sistema de información continua y ordenada en el tiempo y contribuye al éxito 
del PO, ya que focaliza las acciones de información sobre aquellos grupos destinatarios en 
el momento preciso que la necesitan. 

Así,  las acciones de  información y publicidad se desarrollan en tres etapas:  la etapa  inicial 
de  lanzamiento  y  puesta  en  marcha,  la  etapa  de  desarrollo  y  la  etapa  de  cierre  de  la 
programación. El propio Plan enmarca cada una de las medidas previstas en las diferentes 
etapas, lo que facilita el seguimiento de las mismas a lo largo del desarrollo del PO. 
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Esta  organización  por  etapas  favorece  el  establecimiento  de  un  sistema  de  información 
continua y ordenada en el tiempo, en el que  la  información y publicidad se relaciona con 
las diversas fases del PO.  

 Mejora  de  la  coordinación  y  de  la  gestión  integral  del  Plan:  El  apartado  3.7  del  Plan, 
relativo a los “Organismos responsables en materia de información y publicidad”, expone el 
papel a desempeñar por el Grupo Español de Responsables en materia de  Información y 
Publicidad (GERIP) integrado por la persona responsable en esta materia representante de 
la Autoridad de Gestión del FEDER y del FSE y de cada una de las Comunidades Autónomas, 
entre  ellas  Galicia.  La  creación  desde  el  principio  de  este  grupo  permitió  coordinar  la 
programación  de  los  Planes  de  Comunicación  y  constituye  un  instrumento  fundamental 
para mejorar  todas  las  fases de  su  gestión  (puesta en marcha, ejecución,  seguimiento  y 
evaluación). 

 Mejora en los procedimientos de seguimiento y evaluación vinculada con la cuantificación 
de  los  objetivos  perseguidos  a  través  de  los  indicadores  de  realización  y  resultado  que 
recoge el anexo (capítulo 6).  

Tal  y  como  recoge  la  Guía  Metodológica  de  Seguimiento  y  Evaluación  de  los  Planes  de 
Comunicación de los Programas Operativos del FEDER, Fondo de Cohesión y FSE 2007‐2013, 
los indicadores de seguimiento y evaluación constituyen un elemento fundamental para la 
evaluación del desarrollo y los resultados alcanzados por el PO. De esta manera, el Plan de 
comunicación  recoge  los  indicadores  de  seguimiento  y  evaluación  elaborados  y 
cuantificados de acuerdo con la línea de trabajo mantenida por el GERIP. 

 

Desde  la óptica de  las recomendaciones que  las redes INFORM e INIO,  la pertinencia del Plan 
puede considerarse, asimismo, significativa, de acuerdo con los siguientes argumentos:  

ORIENTACIONES RELATIVAS A LA PROGRAMACIÓN DE LA COMUNICACIÓN 

La  etapa  inicial  de  programación  o  planificación  del  presente  Plan  de  Comunicación  se  ha 
caracterizado por el impulso otorgado al principio de descentralización y de cooperación, dando 
cabida  a  la  participación  de  los  diversos  organismos  involucrados.  En  este  sentido,  los  retos 
actuales  sobre  la mejora de  la  información y publicidad de  los Fondos Estructurales han  sido 
abordados  en  el  seno  del  GERIP,  lo  que  ha  permitido  dar  una  respuesta  conjunta  y  eficaz, 
evitando una  excesiva dispersión,  tanto de  los objetivos,  como de  las  acciones  y mensajes  a 
trasladar a los diferentes destinatarios de la estrategia.  

En consecuencia, se ha articulado una estrategia sobre unas bases comunes, que ha favorecido 
la generación de sinergias mediante el apoyo recíproco entre mensajes, pero, al mismo tiempo, 
suficientemente  flexible  para  adecuar  la  misma  a  las  características  específicas  de  cada 
intervención en  su  respectivo Plan de Comunicación. Así,  como ya  se ha  señalado, el Plan de 
Comunicación del PO FSE Galicia 2007‐2013 refleja, con las especificidades propias derivadas de 
las actuaciones que aparecen en los correspondientes Programas y de la aplicación del principio 
de  proporcionalidad,  la  estrategia  de  comunicación  definida,  de  forma  conjunta,  por  la 
Autoridad de Gestión y todos  los Organismos  Intermedios responsables de  los distintos Planes 
de Comunicación Regionales representados en el GERIP. 

Esta cooperación se ha basado, pues, en la experiencia de que mejorar las comunicaciones en el 
ámbito de la Política de Cohesión implica considerar múltiples dimensiones (informar sobre sus 
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objetivos,  su  funcionamiento,  sus  resultados,  etc.),  que  deben  abordarse  a  través  de  la 
participación de diferentes organizaciones  cuyos perfiles  y  competencias  se  complementan  y 
refuerzan mutuamente. 

De  acuerdo  con  todo  ello,  la  valoración  de  la  pertinencia  del  Plan  respecto  a  las 
recomendaciones de  las redes  INFORM e  INIO, a tener en cuenta en  la fase de preparación de 
los Planes, puede considerarse muy positiva.  

 La estrategia de comunicación se ha definido de forma clara y precisa a través de un árbol de 
objetivos.  Dicho  planteamiento  se  estructura  en  dos  niveles  de  objetivos,  tal  y  como  ha 
quedado  patente:  objetivos  finales  e  intermedios  y  representa  un  planteamiento  integral 
que  trata  de  dar  respuesta  a  las  necesidades  observadas  en  materia  de  información  y 
publicidad.  La  base  sobre  la  que  se  sustenta  la  consecución  de  tales  objetivos  son  las 
medidas programadas. 

 Estas medidas de información y publicidad están adecuadamente articuladas por objetivos y 
destinatarios. Asimismo,  se ha  establecido una  estructuración  temporal de  las mismas,  lo 
que facilita el seguimiento temporal de los objetivos. 

 Por  lo que se refiere a  la  identificación de  los grupos objetivo, se ha dado respuesta a  los 
requisitos  normativos  (Capítulo  II,  Sección  1  del  Reglamento  (CE)  Nº  1828/2006  de  la 
Comisión  de  8  de  diciembre  de  2006  por  el  que  se  fijan  normas  de  desarrollo  para  el 
Reglamento (CE) Nº 1083/2006 del Consejo de 11 de  julio de 2006 por el que se establecen 
las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 
Europeo y al Fondo de Cohesión) diferenciando las necesidades y medidas adoptadas para los 
colectivos de beneficiaros potenciales, beneficiarios y público en general. 

 La  estimación  del  presupuesto  puede  considerarse  suficiente.  El  capítulo  3.5  del  Plan  de 
comunicación  específica  el  importe  global  indicativo  previsto  para  las  actuaciones  de 
información y publicidad en el ámbito del PO FSE Galicia 2007‐2013. 

 Asimismo,  la delimitación de  las responsabilidades en materia de  información y publicidad 
puede considerarse positiva, en la medida en que éstas quedan recogidas en el apartado 3.7 
del Plan de Comunicación. 

 Se  ha  creado  un  sistema  de  seguimiento  apropiado  para  dar  cumplimiento  con  lo 
establecido al respecto en el artículo 4 del Reglamento (CE) Nº 1828/2006 de la Comisión de 
8 de diciembre de 2006 por el que se fijan normas de desarrollo para el Reglamento (CE) Nº 
1083/2006  del  Consejo  de  11  de  julio  de  2006  por  el  que  se  establecen  las  disposiciones 
generales  relativas al  Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al  Fondo  Social Europeo  y al 
Fondo  de  Cohesión,  garantizando  que  se  dispone  en  todo  momento  de  la  información 
necesaria  para  atender  los  requerimientos  de  la  normativa  comunitaria.  También  se 
contempla  un  proceso  de  evaluación  dirigido  a  valorar  el  grado  de  consecución  de  los 
objetivos  del  Plan,  a  partir  del  análisis  de  la  eficacia  y  el  impacto  de  las  medidas  de 
comunicación  emprendidas.  En  este  contexto,  la  cuantificación  de  los  indicadores  (de 
seguimiento y evaluación) consensuados en el seno del GERIP constituyen una pieza básica 
del sistema tanto en las tareas de seguimiento como en las de evaluación.  
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LAS ORIENTACIONES RELATIVAS A LA GESTIÓN OPERATIVA Y APLICACIÓN DE LOS PLANES 

Las  recomendaciones  de  las  redes  INFORM  e  INIO  para  una  eficiente  gestión  operativa  y 
aplicación  de  los  Planes  de  Comunicación  han  estado  dirigidas  a  mejorar  la  capacidad 
organizativa de los agentes encargados de desarrollar las acciones de información y publicidad, 
con el fin de favorecer una ejecución eficaz y la calidad en el buen funcionamiento de los Planes. 

En este sentido, el Plan presenta,  igualmente, un elevado grado de pertinencia, debido, sobre 
todo, al  importante papel de  coordinación que está  realizando, desde el primer momento, el 
Grupo  Español  de  Responsables  de  Información  y  Publicidad  (GERIP)  para  la  mejora  de  la 
gestión de la comunicación. 

Desde  la perspectiva de  los procedimientos,  la Xunta de Galicia ha reforzado este compromiso 
con una  información óptima de  los Fondos con el diseño Guía de Publicidad e  información de 
las intervenciones cofinanciadas por los Fondos Estructurales 2007‐2013 en Galicia (disponible 
en  la  página  Web  de  la  Conselleria  de  Facenda, 
http://www.conselleriadefacenda.es/export/sites/default/Economia/Biblioteca/Documentos/Ar
ea_Planificacion_Economica/Guia_publicida_fondos0713g.pdf). 

Los objetivos de esta Guía  son  facilitar el  cumplimiento de  las obligaciones de  información  y 
publicidad comunitarias establecidas en el Reglamento (CE) Nº 1083/2006 del Consejo de 11 de 
julio de 2006 por el que se establecen las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión y se deroga el Reglamento 
(CE) Nº 1260/1999, en el Reglamento (CE) Nº 1828/2006 de  la Comisión, de 8 de diciembre de 
2006,  por  el  que  se  fijan  normas  de  desarrollo  para  el  Reglamento  (CE)  Nº  1083/2006  del 
Consejo,  por  el  que  se  establecen  las  disposiciones  generales  relativas  al  Fondo  Europeo  de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión y en el Reglamento (CE) Nº 
846/2009  de  la  Comisión  de  1  de  septiembre  de  2009  que  modifica  el  Reglamento  (CE)  Nº 
1828/2006, por el que se fijan normas de desarrollo para el Reglamento (CE) Nº 1083/2006 del 
Consejo,  por  el  que  se  establecen  las  disposiciones  generales  relativas  al  Fondo  Europeo  de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión, y el Reglamento (CE) Nº 
1080/2006  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  relativo  al  Fondo  Europeo  de  Desarrollo 
Regional, así como transmitir a los potenciales beneficiarios y público en general como se hace 
visible la participación de la Unión Europea en Galicia. 

Asimismo, se han publicado Órdenes y circulares con las correspondientes instrucciones de cara 
al cumplimiento normativo de los requisitos de publicidad: 

 La Orden de la Consellería de Facenda, de 21 de diciembre de 2009 por la que se regulan las 
normas  para  la  ejecución,  seguimiento  y  control  de  los  Programas  Operativos  FEDER  de 
Galicia 2007‐2013 y FSE de Galicia 2007‐2013, en su capítulo VII, recoge  las obligaciones de 
información y publicidad, con especial referencia a la publicación de las listas de beneficiarios 
que resulta novedosa en este período de programación. 

 La  circular 1/2010 da Dirección Xeral de Planificación e Fondos da Consellería de Facenda 
sobre instrucciones para la gestión de los regímenes de ayuda, publicada en enero de 2010, 
hace referencia a las obligaciones en materia de información y publicidad. Como anexo figura 
la  lista  de  verificación,  elaborada  para  el  apoyo  a  los  gestores  en  la  comprobación  del 
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cumplimiento de  la normativa en  los  regímenes de ayuda,  y en  la que  se hace  referencia 
expresa al cumplimiento de los requerimientos en materia de publicidad. 

También, desde la Dirección Xeral de Planificación e Fondos (Consellería de Facenda) se facilitan, 
periódicamente,  disposiciones  o  directrices  detalladas  respecto  a  los  diferentes  organismos 
implicados,  al objeto de  ayudar  a mejorar  el  conocimiento  sobre  los mecanismos de  gestión 
relacionados con la información y publicidad de los fondos. 

Sin embargo, se observa un aspecto en el que  la capacidad de mejora es aún considerable:  la 
existencia de estructuras de publicidad específicas. En este contexto,  la consolidación de este 
tipo de estructuras en los Órganos Gestores permitiría una gestión más eficaz de las actuaciones 
de información y publicidad. 

A ello  se une,  además,  la  inexistencia de una  red o  grupo de  coordinación específico  a nivel 
regional  que  reúna  a  todos  los  responsables  de  información  y  publicidad  de  los  diferentes 
Órganos  Gestores  y  que  contribuya  a  coordinar  y  normalizar  las  tareas  de  información  y 
publicidad desarrolladas por  los gestores y  los beneficiarios de  los Fondos Estructurales en  la 
Comunidad Autónoma de Galicia.  

De  acuerdo  con  todo  lo  anterior,  la  valoración  de  la  consideración  de  las  diversas 
recomendaciones de  INFORM e  INIO a  tener en cuenta para una correcta gestión operativa y 
aplicación  del  Plan,  pone  de  relieve  la  excelencia  alcanzada  por  la  Dirección  Xeral  en  este 
terreno.  

LAS ORIENTACIONES RELATIVAS AL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LOS PLANES 

Desde  la perspectiva del seguimiento y evaluación,  las recomendaciones realizadas pretenden, 
por  un  lado,  garantizar  la  disponibilidad  de  información  permanente  sobre  el  avance  en  la 
implementación.  Asimismo  se  trata  de  garantizar  la  revisión  del  Plan  de  Comunicación  y  la 
valoración de  la  consecución de  los objetivos especificados en el mismo para adaptarlo a  los 
cambios que pudieran producirse. Estas orientaciones han sido consideradas,  igualmente en el 
Plan de Comunicación del PO FSE Galicia 2007‐2013. 

Para valorar la idoneidad de los procedimientos de seguimiento y evaluación, las redes INFORM 
e INIO plantean una serie de cuestiones relacionadas con varios aspectos. 

En  relación con  la evaluación de  las acciones del período 2000‐2006,  tal y como ha quedado 
patente en el apartado 2.1, se ha realizado un seguimiento de las actuaciones de información y 
publicidad del POI de Galicia 2000‐2006  reportando en  los  Informes Anuales de Ejecución, así 
como  en  el  Informe  final,  una  descripción  detallada  de  las  mismas.  Adicionalmente,  en  la 
Evaluación  Intermedia  del  POI,  llevada  a  cabo  en  2003,  se  realizó  una  evaluación  de  las 
actuaciones desarrolladas hasta la fecha. Sin embargo, no ha existido una evaluación específica 
del Plan de Acciones de  Información y Publicidad del Programa Operativo  Integrado de Galicia 
2000‐2006. 

La  valoración  conjunta  de  todo  ello  permite  catalogar  de  suficiente  la  evaluación  de  las 
actuaciones del período 2000‐2006, aunque no obtiene la valoración máxima. 

En el período de programación 2007‐2013, por su parte, se han desarrollado de forma detallada 
unos procedimientos de seguimiento y evaluación de  las actuaciones de comunicación. Así, el 
contenido del Plan de Comunicación del PO FSE de Galicia 2007‐2013, recoge una descripción de 
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los procedimientos de seguimiento y evaluación (capítulos 4 y 5 del Plan de Comunicación). El 
contenido de  los mismos se ajusta a  lo establecido en  la Guía Metodológica de Seguimiento y 
Evaluación de  los Planes de Comunicación de  los Programas Operativos del  FEDER,  Fondo de 
Cohesión  y  FSE  2007‐2013,  elaborada  por  la  Dirección  General  de  Fondos  Comunitarios  del 
Ministerio de Economía y Hacienda y  la Subdirección General de  la Unidad Administrativa del 
Fondo  Social  Europeo  del  Ministerio  de  Trabajo  e  Inmigración.  Así,  se  establecen  los 
mecanismos  oportunos  para  realizar  el  seguimiento  de  los  Planes  de  Comunicación  en  los 
Comités  de  Seguimiento  así  como  en  los  informes  anuales  y  finales  de  ejecución  de  los 
Programas Operativos.  

En este ámbito, se han definido como herramienta fundamental en ambos procedimientos  los 
denominados  indicadores  de  seguimientos  y  evaluación.  Dichos  indicadores,  así  como  la 
metodología para su cálculo y cuantificación, comunes para todos  los Planes de Comunicación, 
han sido definidos en el seno del GERIP.  

A través de su contabilización se recoge una  información completa sobre  los actos, medios de 
comunicación,  publicaciones,  uso  de Web,  instrucciones  emitidas  y  cartelería  emprendidos  y 
utilizados por los Órganos Gestores, así como por el propio Organismo Intermedio y la Autoridad 
de Gestión para dar notoriedad y transparencia a la labor de los Fondos Estructurales.  

Por otra parte,  cobran  especial  importancia  las  fórmulas  establecidas para  la  recopilación de 
esta  información  que  se  apoya  en  las  aplicaciones  informáticas  creadas  por  la  Autoridad  de 
Gestión. Así, la UAFSE como Autoridad de Gestión del PO, ha creado una aplicación informática 
específica  que  almacena  toda  la  información  necesaria  que  se  precisa  para  satisfacer  las 
exigencias  que  requiere  un  seguimiento  óptimo  de  las  acciones  de  comunicación.  Dicha 
aplicación  recoge  los diferentes  indicadores de  realización y  resultados de  tales acciones, que 
debe completarse periódicamente. 

2.2. ANÁLISIS DE LA VALIDEZ Y CONSISTENCIA INTERNA DEL PLAN DE COMUNICACIÓN 

El análisis de coherencia del Plan de Comunicación del PO FEDER Galicia 2007‐2013 se centra en 
valorar dos aspectos básicos: el nivel de consistencia del Plan, a  través de  la valoración de  la 
coherencia existente entre las medidas programadas y los objetivos que, en última instancia, las 
han  inspirado y el nivel de validez se evalúa a partir de  la respuesta a  las necesidades de cada 
uno de los grupos destinatarios en el marco del Plan que suponen las medidas previstas. 

La  propia  articulación  del  Plan  de  Comunicación  del  PO  FSE  Galicia  2007‐2013,  ofrece  una 
aproximación de la lógica de intervención que define de forma clara la vinculación entre el árbol 
de objetivos y las líneas de actuación previstas. Así, la lógica de intervención del Plan obedece a 
un  diseño  cíclico,  basada  en  la  secuencia  Identificación  de  las  necesidades  de  los  Grupos 
Destinatarios – Objetivos Finales – Objetivos Intermedios – Medidas de Información y Publicidad 
(un total de 27) – Grupos Destinatario. 

La primera parte del análisis realizado en este apartado pretende corroborar que  la estrategia 
del  Plan  de  Comunicación  (apartado  2.1)  puede  desarrollarse  correctamente  a  través  de  las 
líneas de actuación en materia de  información y publicidad y, de  forma más específica, de  las 
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medidas  programadas.  En  definitiva,  pretende  evaluar  la  consistencia  de  la  estrategia  o  la 
coherencia interna del Plan. 

La  valoración de  la  coherencia de  la  estrategia  resulta muy positiva  si  tenemos  en  cuenta  la 
nitidez con la que se ha definido la articulación de las medidas de información y publicidad en el 
marco de  los objetivos  intermedios. Dicha correlación permite, de  forma  indirecta, establecer 
una correspondencia entre las medidas y los objetivos finales. 

A ello se une un elemento positivo adicional: el establecimiento de una relación directa entre las 
medidas programadas y los grupos destinatarios del Plan hacia los que están orientadas, lo que 
permite, a su vez, relacionar  las necesidades específicas de cada uno de  los colectivos con  los 
objetivos definidos y, por ende, con  las medidas  implementadas, permitiendo cerrar el círculo 
definido en el esquema anterior y dando plena coherencia  interna a  la estrategia del Plan. No 
obstante, este análisis se realizará con más detalle en el apartado siguiente. 

Así, podemos concluir un elevado grado de coherencia apoyado en dos hechos: 

1. Todas las medidas se asocian con un objetivo intermedio y, en consecuencia, con un objetivo 
final, pero también con un destinatario.  
Desde  otra  perspectiva,  la  consecución  de  tales  objetivos,  perseguida  a  través  de  la 
implementación de un amplio abanico de actuaciones, se apoyan en todos  los soportes de 
comunicación que  se disponen,  lo que permite aprovechar en cada caso  las opciones más 
adecuadas a las necesidades e impulsar las facetas más eficientes. 

2. Por otra parte, no hay ningún objetivo que esté sin atender por, al menos, alguna de las 
medidas. Partiendo del  carácter multinivel de algunas de estas medidas, que afectan a 
ambos  objetivos  al  mismo  tiempo,  el  análisis  permite  observar  que  el  62,96%  de  las 
medidas del Plan contribuyen a garantizar la transparencia de la ayuda (Objetivo Final 1), 
frente al 44,44% que se orienta, principalmente a dar notoriedad al papel desempeñado 
por la Comunidad en la Gestión de los Fondos Europeos (Objetivo Final 2). 
Por lo que se refiere a los objetivos intermedios, la contribución de la estrategia operativa a 
la  consecución  de  los  mismos  resulta  muy  homogénea  si  tenemos  en  cuenta  que  el  que 
concentra un mayor porcentaje de medidas es  la aportación de  información sobre  la forma 
en que  se utilizan  los  recursos del FSE, promoviendo  la actividad  responsable de  la UE en 
Galicia (Objetivo Intermedio 2), que aglutina un 29,6% de las mismas, frente al impulso de la 
participación  de  los  beneficiarios  y  destinatarios  en  el  desarrollo  y  consecución  de  los 
objetivos del Programa  (Objetivo  Intermedio 3) y  la mejora del conocimiento de  los  logros 
conseguidos en Galicia gracias al FSE  (Objetivo  Intermedio 4), que concentran cada uno de 
ellos el 22,22% de las medidas. 

 

Desde  la  perspectiva  de  la  validez  de  la  formulación  estratégica  del  Plan  de  Comunicación 
como  respuesta  a  las  necesidades  de  información  de  los  diferentes  colectivos‐objetivo  se 
pretende valorar la adecuación de las líneas de acción previstas, y por ende, de los objetivos con 
las  demandas  de  información  reconocidas  por  la  población  gallega  y  por  los  agentes 
participantes en la gestión del PO FSE Galicia 2007‐2013. 

La planificación de  la  comunicación ha  tenido muy presente  los destinatarios  a  los que debe 
llegar el Plan con el fin de maximizar el impacto de la estrategia y de las acciones de información 
y publicidad, determinando una dimensión operativa adaptada a las necesidades reales de cada 
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uno de los colectivos identificados en función sus intereses y sensibilidad en tales auditorios, lo 
que determina, en parte, el tipo de comunicación más pertinente. 

En  este  contexto,  la  estrategia  de  comunicación  identificada  en  los  apartados  anteriores  se 
orienta  a  tres  colectivos  de  destinatarios  claramente  identificados  en  el  propio  Plan: 
beneficiarios potenciales, beneficiarios y público en general. 

El  Plan  de  Comunicación  del  PO  FSE  Galicia  2007‐2013  recoge  de  forma  explícita  los 
requerimientos  particulares  de  los  diferentes  destinatarios,  con  el  objetivo  de  adecuar  las 
medidas  programadas  a  las  mismas,  observándose,  en  todos  los  casos,  una  perfecta 
correspondencia con las necesidades identificadas por la Comisión. 

Por otra parte,  se deja  constancia de  las herramientas más pertinentes para dar  respuesta  a 
cada una de estas necesidades, así como el enfoque que debe adquirir el mensaje al objeto de 
resultar lo más eficiente posible. 

La  estructura  cíclica  identificada  anteriormente pone de manifiesto  la  importancia que  en  la 
definición e  implementación de  la dimensión estratégica y operativa del Plan de Comunicación 
tienen los grupos destinatarios de las actuaciones. 

La clasificación de las medidas en función de los grupos de destinatarios a los que se dirigen ha 
permitido que su contenido se ajuste, de manera adecuada, a sus necesidades de información, 
lo que facilita una orientación real de los objetivos instrumentados a través de las mismas hacia 
las necesidades de los colectivos destinatarios. De modo que las demandas de información que 
pueden tener tanto los beneficiarios de los PO, como sus beneficiarios potenciales y el conjunto 
de la población, están atendidas apropiadamente por la estrategia de comunicación diseñada en 
el Plan.  

De forma específica,  las actuaciones vinculadas a consolidar  la  imagen de  la UE y de su  labor a 
favor del desarrollo  regional en Galicia, presentando   a  todos  los  interesados el PO  FSE  y  las 
prioridades que persigue    (Objetivo  Intermedio  1)  y  a mejorar  el  conocimiento  de  los  logros 
conseguidos  en  Galicia  gracias  al  FSE  como  consecuencia  del  impacto  de  la  mejora  de  la 
adaptabilidad, empleabilidad y del capital humano (objetivo 4) dan respuesta a las necesidades 
del público en general,  informando, de  forma particular,  sobre  los beneficios  logrados  con  la 
ayuda comunitaria y los objetivos iniciales perseguidos por la misma. Este conjunto de medidas 
representan el 52,8% del total. 

Por  su  parte,  los  Objetivos  Intermedios    2  (informar  sobre  la  forma  en  que  se  utilizan  los 
recursos  del  FSE  en  la  región,  promoviendo  la  actividad  responsable  realizada  por  la  UE  en 
Galicia)  y  3  (impulsar  la  participación  de  los  beneficiarios  y  destinatarios  en  el  desarrollo  y 
consecución  de  los  objetivos  del  Programa)  están  más  orientados  a  los  beneficiarios  y 
beneficiarios potenciales (si bien algunas de las medidas del primero de ellos abarca también al 
conjunto de la población). Las necesidades que, en este ámbito, consiguen una mayor cobertura 
por  parte  de  las  medidas  implementadas  son  las  de  conocimiento  de  las  condiciones  para 
acceder  a  la  financiación  y  de  las  obligaciones  que  supone  en  el  caso  de  los  beneficiarios 
potenciales y conocimiento de  los mecanismos de gestión de  las operaciones en el caso de  los 
Órganos  Gestores  o  beneficiarios.  Así,  el  47,2%  de  las  medidas  trata  de  dar  respuesta  a  las 
necesidades de los beneficiarios potenciales (22,2%) y beneficiarios y Órganos Gestores (25%). 
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Este resultado parece razonable si se tiene en cuenta que uno de los retos más importantes que 
el Plan asume es el de aumentar el  conocimiento que  la población en general  tiene  sobre el 
papel  de  la  UE  y  el  papel  de  los  fondos  procedentes  de  Europa,  pero  también  reforzar  la 
experiencia acumulada en el anterior período de programación por parte de  los gestores, para 
consolidar  su  privilegiada  posición  ante  los  requerimientos  que  exige  la  nueva  normativa 
comunitaria. Por  esta  razón,  la programación de  las  acciones de  información  y publicidad ha 
potenciado,  no  sólo  la  comunicación  hacia  la  ciudadanía  gallega,  sino  también  hacia  los 
beneficiarios  y  potenciales  beneficiarios  de  las  ayudas  de  los  fondos  en  la  Comunidad 
Autónoma. 

2.3. ADECUACIÓN DE LA DOTACIÓN DE LOS MEDIOS ECONÓMICOS, HUMANOS Y 

TÉCNICOS ASIGNADOS A LAS TAREAS DE COMUNICACIÓN DEL FSE 

El Plan de Comunicación del PO FEDER Galicia 2007‐2013, contempla un presupuesto indicativo 
de  448.127  euros.  Sin  embargo,  se  debe  advertir  que,  a  la  hora  de  estimar  este  montante 
aproximado,  ningún  Plan  de  Comunicación  tuvo  en  cuenta  las  actuaciones  de  todos  los 
organismos gestores de  fondos que participan en  los  correspondientes PO. Del mismo modo, 
tampoco se incluyó la previsión del coste de las actividades de información y publicidad llevadas 
a cabo con cargo a recursos propios (por tanto, no cofinanciadas). Todo ello, sin duda, refleja las 
dificultades que ha habido para efectuar este ejercicio de estimación presupuestaria. 

No obstante, estas cuestiones han sido objeto de estudio y debate en la red GERIP y, tal y como 
se puso de manifiesto en los últimos Comités de Seguimiento de 2010, se espera poder alcanzar 
una solución adecuada en las reuniones de los próximos Comités con ocasión de la presentación 
de los Informes de Ejecución correspondientes a la anualidad 2010. 

En todo caso, las incidencias descritas aconsejan no realizar de momento ninguna valoración del 
montante reflejado en el Plan hasta que no se haya producido la citada revisión. 

Por  otro  lado,  el  logro  de  los  resultados  esperados  de  la  aplicación  de  las  medidas  de 
información y publicidad depende,  igualmente, de  la suficiente dotación de medios humanos, 
técnicos y materiales necesarios para el buen  funcionamiento y seguimiento del Plan. En este 
sentido, la creciente importancia otorgada a los aspectos de publicidad, dentro de la gestión del 
Programa,  ha  implicado  un  incremento  de  la  carga  de  trabajo  motivada  por  las  mayores 
exigencias a satisfacer. 

Este aumento de las obligaciones ha supuesto, por consiguiente, un volumen de trabajo mayor 
para coordinadores y gestores. Circunstancia que se ha paliado, bien con el recurso a asistencias 
técnicas externas, bien con la mejora de la formación específica de los equipos involucrados en 
la gestión de los fondos, tanto en el ámbito de la administración autonómica y local, como en el 
ámbito de  la administración  central. Así, más de  la mitad de  los organismos  gestores del PO 
declaran haber participado en jornadas sobre los requisitos de comunicación (ver capítulo 6). 

En todo caso, sobre la base de las impresiones obtenidas en las entrevistas realizadas, un rasgo 
común a destacar es  la elevada cualificación de  los responsables de  la coordinación de  los PO, 
así  como  su excelente  conocimiento de  la  intervención. Dicha  capacitación es extensible  a  la 
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mayoría de los organismos gestores, sin observarse carencias o deficiencias importantes ni en lo 
que  respecta a  las  tareas de  carácter  técnico ni a  las de  carácter administrativo. Sin duda,  la 
formulación de unos procedimientos adecuados está facilitando la aplicación de la estrategia de 
comunicación. 

En  todo  caso,  existe  una  opinión  generalizada  respecto  a  la  conveniencia  de  contar  con  un 
equipo más amplio para agilizar  la marcha de  los  trabajos. Algunos de  los problemas que han 
planteado se refieren a la recogida de los datos que nutren los “Indicadores de Comunicación”, 
lo  que  sugiere  que  un  aspecto  mejorable  sea  la  información  acerca  de  los  criterios  para  su 
cuantificación  y  transmisión  al  Organismo  Intermedio  y,  en  última  instancia,  a  la  aplicación 
informática.  

Esta elevada cualificación, sin embargo, no se replica en el caso de los beneficiarios privados. En 
este  caso,  las  entrevistas  realizadas  han  puesto  de  manifiesto  un  nivel  de  desconocimiento 
significativo sobre  la existencia del Plan de Comunicación. En  lo que se refiere a  los requisitos 
normativos  en materia de  información  y publicidad  éstos  son  conocidos  cuando  los Órganos 
Gestores han realizado el esfuerzo de transmitir cuáles son  los aspectos específicos que deben 
cumplir  ante  la  condición  de  receptores  de  Fondos  Estructurales.  En  otros  casos,  los 
beneficiarios de  las ayudas han optado por recurrir a empresas especializadas en  la gestión de 
subvenciones que les permiten garantizar el cumplimiento de todos los requisitos normativos a 
nivel regional, nacional y comunitario. 

2.4. CONSIDERACIÓN DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN LA 

ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN 

La elaboración del Plan de Comunicación ha sido el resultado, principalmente, de  la asociación 
de  los  organismos  responsables  del  desempeño  de  la  Política  de  Cohesión  en  la  región.  En 
consecuencia,  los  protagonistas  de  su  formulación  han  sido  la  autoridad  de Gestión  del  FSE, 
representada por  la UAFSE, del Ministerio de Trabajo e Inmigración y el Organismo Intermedio 
regional del PO FSE Galicia 2007‐2013,  representado por  la Dirección Xeral de Planificación e 
Fondos, Consellería de Facenda de la Xunta de Galicia. 

Como responsables de la estrategia de comunicación planteada son los responsables últimos de 
la consideración del principio horizontal de Igualdad de Oportunidades en todos los ámbitos del 
desarrollo del PO, y por tanto también en el de la Información y Publicidad. 

Esta  responsabilidad  se  ha  traducido,  en  el  caso  de  la  estrategia  de  comunicación,  en  la 
consideración  en  los  objetivos  del  Plan  de  Comunicación  de  la  Igualdad  de  Género  como 
principio,  pero  también  en  lo  que  se  refiere  a  los  grupos  destinatarios  y  la  instrumentación 
práctica de las medidas programadas.  

 En primer  lugar, en virtud de  los Objetivos Intermedios 1 (Consolidar  la  imagen de  la UE y 
de su labor a favor del desarrollo regional en Galicia, presentando a todos los interesados el 
PO  FSE  y  las  prioridades  que  persigue)  y  3  del  Plan  (Impulsar  la  participación  de  los 
beneficiarios y destinatarios en el desarrollo y consecución de  los objetivos del Programa)  
todas  las personas deben  tener  información adecuada y  transparente sobre el Programa, 
evitando cualquier tipo de barreras para acceder a ella, en todas las fases de desarrollo del 
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PO  y  del  propio  Plan  de  Comunicación  (como  queda  patente  en  la  descripción  de  los 
objetivos específicos). 

 En segundo lugar, la definición que se hace de los destinatarios del Plan abarca una amplia 
tipología, de modo que entre los beneficiarios potenciales del mismo también tienen cabida 
los organismos de promoción de igualdad entre hombres y mujeres. De esta forma, uno de 
los  colectivos  fundamentales  a  los que  se pretende  llegar  toda  la  información, de  forma 
continua, clara y accesible, sobre el FSE, es aquel  interesado en el fomento de  la  igualdad 
de oportunidades. 

 Adicionalmente, en  lo que  se  refiere a  la definición e  implementación de  las medidas, el 
Plan ha tenido especial cuidado en el empleo del lenguaje desde la perspectiva de género. 
Prueba  de  ello  es  que  se  ha  evitado  el  uso  de  un  lenguaje  sexista,  usando  nombres 
colectivos,  perífrasis,  desdoblamientos  y  uso  de  barras,  así  como  de  formas  personales 
genéricas o formas verbales no personales, entre otras posibilidades.  

En  resumen  y  de  acuerdo  con  lo  anterior,  la  valoración  sobre  el  grado  de  integración  de  la 
igualdad  de  oportunidades  en  dicha  estrategia  permite  concluir  la  adecuación  en  el 
establecimiento de los objetivos estratégicos del Programa y en la selección de las actuaciones y 
el avance en la propuesta de actuaciones de información y publicidad. 
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3. ANÁLISIS DE LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE INFORMACIÓN Y 
PUBLICIDAD  

La  aplicación  de  las medidas  de  información  y  publicidad  relacionadas  con  el  PO  FSE Galicia 
2007‐2013  ha  tenido  en  cuenta  los  principios  más  amplios  relativos  a  la  comunicación 
institucional de la Xunta.  

La consideración de todos estos principios presenta una serie de ventajas de cara, no sólo a  la 
ejecución del  Plan de Comunicación,  sino  también  a  la  eficacia  e  impacto del  PO  FSE Galicia 
2007‐2013, ya que, entre otras cuestiones: 

 Minimiza  el  error  de  simplificación,  al  extender  la  comunicación  a  todo  el  proceso  de 
gestión de los Fondos y no sólo al resultado de su aplicación. 

 Afecta  a  todas  las  acciones  relacionadas  con  la  Política  Regional  Europea,  por  lo  que 
constituye un elemento que valoriza el trabajo de la propia Dirección Xeral de Planificación 
e Fondos. 

 Representa un cauce complementario para la solución de los conflictos, puesto que supone 
un instrumento adicional útil para la mejora de la gestión. 

 En definitiva, constituye un instrumento para el incremento de la eficiencia en la ejecución 
de las actuaciones del Programa. 

3.1. AVANCES EN LA EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS 

En este apartado se examina la ejecución de las medidas de información y publicidad llevadas a 
cabo en el marco del Plan de Comunicación del PO FSE Galicia 2007‐2013 en el ámbito temporal 
que abarca el 1 de enero de 2007 hasta el 31 de marzo de 2010.  

Dicha ejecución se ha traducido en la cuantificación de una serie de indicadores recogidos en la 
aplicación  informática  para  el  seguimiento  de  estas  actividades  denominada  “Indicadores  de 
Comunicación”  (http://explotacion.mtin.es/uafse_web/comunica/  comunica.jsp).  Dichos 
indicadores recogen la perspectiva de las realizaciones y los resultados. 

La  importancia que  los  Indicadores de Comunicación han adquirido en  los procedimientos de 
seguimiento  y  evaluación  en  el  marco  del  desarrollo  operativo  del  Plan  de  Comunicación 
justifica  el  análisis  del  sistema  de  indicadores.  Dicho  análisis  pretende  juzgar  la  calidad  del 
mismo  respecto al  cumplimiento de  los objetivos que pudieran determinar  su  inclusión en el 
Plan  de  Comunicación,  de  forma  que  posibiliten  la  verificación  del  grado  de  eficacia  de  la 
ejecución  y  ofrezcan  una  descripción  del  Plan  con  coherencia  lógica,  desde  el  nivel  más 
inmediato (los gastos efectivos y las actividades realizadas), hasta el ámbito más amplio (efectos 
producidos por tales acciones de publicidad). 

La  definición  del  sistema  de  indicadores  ha  contado  con  una  participación  activa  de  las 
autoridades responsables, aplicando el principio de partenariado. Así, su elaboración, en el seno 
del GERIP, ha  contado  con  las aportaciones  realizadas por  los miembros de  la  red durante el 
proceso de preparación de los Planes y de las observaciones efectuadas posteriormente para su 
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mejora y adecuación a la naturaleza de las actividades de información y publicidad previstas en 
los mismos.  

Esta definición de  indicadores de comunicación  supone un  salto cualitativo de gran magnitud 
por cuanto es  la primera vez que  se  lleva a cabo un ejercicio de este  tipo en el ámbito de  la 
información y la publicidad de los Fondos Estructurales en España. El proceso de construcción de 
los mismos se ha caracterizado por  la selección de  indicadores comunes para todos  los Planes, 
con independencia de si éstos son monofondo (como es el caso) o plurifondo o si se refieren a 
un PO regional o plurirregional. Ello ha sido posible por el planteamiento de una estrategia de 
comunicación  compartida  por  todas  las  Comunidades  Autónomas,  que  ha  dado  lugar  a  una 
tipología bastante homogénea de actuaciones de información y publicidad.  

Sin embargo, este planteamiento no ha estado exento de complicaciones. Una de ellas tiene que 
ver con las dificultades que se han producido, sobre todo en los primeros momentos de puesta 
en  práctica  de  los  indicadores,  con  la  correcta  interpretación  de  algunos  de  ellos.  Esta 
circunstancia fue objeto de una profunda reflexión en el marco del GERIP, donde se precisaron 
los  criterios  a  seguir  y  se  analizó  el  comportamiento  interno  de  los  indicadores  más 
problemáticos. 

Otra  carencia  se  relaciona  con  los  indicadores  de  resultados,  puesto  que  algunos  de  ellos 
requieren  de  un  trabajo  de  campo  específico  que  permita  ofrecer  información  fiable. 
Evidentemente,  esto  se  debe  traducir  en  una  planificación  de  recursos  económicos  e  inputs 
necesarios para su realización. En este punto, y a modo de ejemplo, es conveniente resaltar que 
los resultados medidos por el número de asistentes a determinados actos o eventos públicos de 
gran alcance, en los que también se aborde, entre otros asuntos, los relacionados con la Política 
de Cohesión, requiere para su valoración de la realización de estimaciones.  

En lo concerniente a la valoración de la calidad de los Indicadores de Seguimiento, a partir de la 
apreciación del grado de cumplimiento de los criterios de pertinencia, relevancia, posibilidad de 
cuantificación y fiabilidad, cabe afirmar que el nivel cualitativo de los mismos es satisfactorio y 
adecuado para el seguimiento de las medidas de información y publicidad del Plan. 

Además  de  realizaciones  y  resultados,  el  sistema  de  indicadores  contempla  también  otros 
destinados a medir el impacto del Plan de Comunicación (capítulo 6). Éstos están orientados a 
la medición del avance en el cumplimiento de  los objetivos de  la estrategia de comunicación y 
su obtención requiere el desarrollo de un trabajo de campo específico, a través de entrevistas a 
Órganos Gestores y beneficiarios y de encuestas a  la ciudadanía. En este sentido,  los distintos 
objetivos finales de  información y publicidad están recogidos por alguno de  los  indicadores de 
impacto  del  Plan,  alcanzándose  un  adecuado  grado  de  cobertura.  De  modo  que  podemos 
concluir que el nivel cualitativo de los mismos es satisfactorio y adecuado para el seguimiento 
de los objetivos fijados por el Plan. 

De acuerdo con todo ello, la valoración global del sistema de indicadores, pese a la existencia 
de algunas deficiencias, es claramente positiva, constituyendo una herramienta potente para la 
implementación de los procedimientos de seguimiento y evaluación del Plan de Comunicación. 
 

El  avance  en  términos  financieros  cuenta  con  una  dificultad  que  impide  comparar  el  gasto 
incurrido que se recoge en la citada aplicación informática con el previsto inicialmente en el Plan 
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de Comunicación. Dicho inconveniente se debe a que la estimación de 448.127 euros incluida en 
el Plan para todo el período 2007‐2013 se corresponde con el montante a cofinanciar mediante 
la Asistencia  Técnica  del  Programa Operativo  del  FSE  de Galicia, mientras  que  el  sistema  de 
seguimiento de las actividades de comunicación considera todos los importes destinados a llevar 
a  cabo  este  tipo  de  actuaciones  ejecutadas  (3.681.907  euros  hasta  marzo  de  2010),  con 
independencia de la fuente de financiación de los mismos, es decir, ya estén o no cofinanciados 
por los Fondos.  

En  todo  caso,  hay  que  señalar  que,  actualmente,  se  está  debatiendo,  en  las  redes 
correspondientes, la metodología de imputación de los costes, fundamentalmente en el caso de 
actos  que  tienen  un  alcance  que  va  más  allá  de  la  presentación  sólo  de  actuaciones 
cofinanciadas.  Por  eso,  el  montante  estimado  en  este  momento  puede  estar  bastante 
sobreestimado,  lo  que  aconseja  no  realizar  de  momento  ninguna  revisión  del  montante 
reflejado en el Plan, hasta que no se tenga garantizada la homogeneidad en la imputación entre 
todos los Organismos que participan en todos y cada uno de los Planes de Comunicación. 
 

Por su parte, desde una perspectiva física, la implementación práctica del Plan de Comunicación 
plantea  una  organización  que  racionaliza  y  clarifica  la  ejecución  del  conjunto  de  actuaciones 
contenidas  en  el  mismo  y  que  ha  permitido  una  positiva  evolución  de  su  desarrollo,  en  la 
medida en que prácticamente  todas  las actuaciones de  información  y publicidad previstas  ya 
han sido puestas en marcha. Únicamente hay una medida que aún no se ha iniciado y se prevé 
su puesta en marcha en el momento en el que se hayan realizado las evaluaciones (medida 25).  

De hecho, el 29,6% de  las mismas programadas  ya han  sido  finalizadas  (coincidiendo  con  las 
actuaciones  de  carácter  puntual  de  las  etapas  de  inicio  y,  en  el  algún  caso,  de  ejecución, 
liderando este esfuerzo la Autoridad de Gestión y el Organismo Intermedio regional), en tanto el 
63% se han iniciado y se encuentran, en la actualidad, en marcha.  

Ello ha permitido  llegar desde el  inicio a todos  los grupos destinatarios del Plan. En particular, 
todas las medidas orientadas a los potenciales beneficiarios y beneficiarios han sido ya iniciadas 
a  31 de marzo de  2010. De hecho,  éstas  concentran  el  52% de  las  actuaciones  finalizadas o 
puestas en marcha sobre el total. El objetivo prioritario de  las mismas ha sido el de  informar y 
formar a dichos colectivos de las novedades que ha supuesto el nuevo período de programación 
y la presentación de las posibilidades de cofinanciación aparejadas al mismo.  

Por  lo que  se  refiere a  las actividades para  la población gallega en su conjunto, el estado de 
situación que se aprecia refleja un ritmo de ejecución adecuado, si bien es el más bajo de todos 
los grupos si tenemos en cuenta que el 14,2% de  las mismas aún no se han  iniciado, en tanto 
sólo el 21,4% pueden darse por finalizadas. Ello obedece a que las medidas previstas enfocadas 
a  la  ciudadanía  están  más  asociadas  a  la  implementación  de  los  proyectos,  de  manera  que 
dependen,  en  gran  parte,  del  avance  de  las  inversiones  cofinanciadas.  Así,  tal  y  como  ha 
quedado  patente  anteriormente,  la  publicidad  relativa  a  los  resultados  de  las  operaciones 
apoyadas  por  el  FSE  se  intensificará  a medida  que  las mismas  vayan  acelerándose  hasta  ser 
ejecutadas por completo.  
 

Un aspecto fundamental de  la evaluación del Plan de Comunicación es el estudio detallado de 
las realizaciones y los resultados logrados hasta el 31 de marzo de 2010, así como la estimación 
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de  los  que  podrán  obtenerse  al  final  del  período  de  programación,  a  partir  de  la  ejecución 
conseguida hasta la fecha y del esfuerzo pendiente.  

En líneas generales, todas las actuaciones descritas previamente han permitido que la ejecución 
alcanzada por los indicadores de realización y resultados a fecha 31 de marzo de 2010 haya sido 
satisfactoria. La considerable ejecución observada ha llevado a una revisión al alza en el objetivo 
previsto en bastantes indicadores, que ya ha quedado recogida en el Informe Anual de Ejecución 
de  2009  del  PO  FSE  Galicia  2007‐2013.  En  concreto,  se  han  elevado  las  previsiones  en  los 
indicadores 6 y 7, y el indicador de resultado del 1. La programación de estos indicadores había 
sido muy conservadora a  la vista de que, una vez puesto en marcha el Plan de Comunicación, 
sólo en  la mitad del período de programación en el caso del  indicador de realización “Número 
de documentación  interna distribuida”  la ejecución  se encontraba muy próxima a  los  valores 
programados para  la totalidad del mismo, en tanto para  los  indicadores de resultado (número 
de asistentes a las actividades o actos públicos y número de reuniones y número de asistentes a 
las redes de información y publicidad) éstos valores incluso se habían superado.  

Respecto al número de redes de comunicación, el incremento de su valor programado se debe a 
que  en  la  programación  inicial  no  se  habían  computado  la  red  europea  de  INIO,  de  las  que 
emanan  directrices  en  materia  de  comunicación  desde  la  Comisión  a  todos  los  Estados 
miembros y en  la que vienen participando de  forma muy activa  las personas  responsables de 
comunicación de  las Autoridades de Gestión y de  los Organismos  Intermedios  regionales que 
pertenecen a la red GERIP. 

Todo ello constata que el esfuerzo de informar a los implicados en la aplicación de los Fondos en 
la región, pero también a los potenciales beneficiarios de los fondos y al público en general, ha 
sido mucho más importante incluso de lo que se había previsto. De este modo, las perspectivas 
para  el  resto del periodo  se han  ajustado de un modo  coherente, de  acuerdo  con  el  cuadro 
resumen que se presenta en la Tabla 1. 
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TABLA 1. EJECUCIÓN DEL PLAN COMUNICACIÓN DEL PO FSE GALICIA 2007‐2013 DESDE EL 
01/01/2007 HASTA EL 31/03/2010 

Tipo  Indicador 
Programación  Ejecución % 

Indicador 
Programación  Ejecución  % 

Montante 
estimado Actividad  realización  Resultado 

1 
Nº actividades y 
actos públicos 

105  45  42,90% Nº de asistentes  120.000  93.970  78,30% 1.436.295

2 
Nº de acciones de 

difusión 
664  114  17,20%

       
773.015 

3 
Nº de publicaciones 
externas realizadas 

129  83  64,30%

% publicaciones 
distribuidas / 

editadas 
95%  95,20% 

 
775.011 

Nº puntos de 
distribución 

59  27  45,80%

4  Nº de páginas Web  2  2  100%  Nº de Visitas  76.000  37.786  49,70% 226.650 

5 
Nº de soportes 

publicitarios 
175  72  41,10%

       
330.613 

6 
Nº de 

documentación 
interna distribuida 

46  27  58,70%
% de organismos 

cubiertos 
100%  100% 

 
18.802 

7 
Nº de redes de 
información y 

publicidad 
2  2  100% 

Nº reuniones  47  23  48,90%
121.521 

Nº asistentes  52  28  53,84%

 

Partiendo de esta programación se procede a continuación al análisis de la ejecución realizada a 
31  de  marzo  de  2010  y  las  perspectivas  futuras  de  cumplimiento  de  los  objetivos. 
Evidentemente,  las múltiples circunstancias que afectan al desarrollo de  los Programas hacen 
extremadamente  complejo  anticipar  de  forma  rigurosa  el  comportamiento  futuro  de  las 
intervenciones y más aún su incidencia en el ámbito de la comunicación.  

Estas razones hacen que los cálculos realizados deban tomarse únicamente como orientaciones, 
al no poder  controlar  todos  los  factores que  condicionan el  funcionamiento operativo de  los 
Programas,  como  los  sistemas  de  gestión  y  control,  la  implicación  de  diversos  agentes  en  la 
ejecución de los proyectos, la demanda de las ayudas, entre otros posibles elementos externos a 
dicho Programa.  

No obstante, el análisis efectuado no se ha basado en una simple extrapolación de la ejecución 
acumulada hasta 2013 (año para el que se ha establecido el cumplimiento de los objetivos). Por 
el  contrario,  aunque  toma  como  referente  el  comportamiento  pasado  y  la  evolución  de  la 
ejecución  lograda  de  los  distintos  indicadores  de  comunicación,  también  considera,  en  la 
previsión de su  trayectoria para  las próximas anualidades, una serie de cuestiones extraídas a 
partir de las lecciones de la experiencia de períodos anteriores, y que evidencian que el ritmo de 
aplicación de  los  fondos, y por  tanto de  las medidas de  información y publicidad asociadas a 
ellos, muestra una tendencia de ejecución creciente a  lo  largo del tiempo, como consecuencia 
de: 

 El aprendizaje adquirido por los distintos órganos ejecutores, especialmente significativo en 
lo referente a las obligaciones de información y publicidad. 
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 El  dilatado  período  de  maduración  de  algunos  proyectos,  que  requieren  de  un  tiempo 
previo necesario para su correcta ejecución,  lo que hace que  la difusión de sus resultados 
no se produzca  inmediatamente. En este sentido, cabe prever que el aumento progresivo 
en  la  implementación  de  proyectos  dé  lugar  a  una  aceleración  de  las  acciones  de 
información y publicidad. 

 La incidencia de problemas específicos que impiden la correcta realización de determinadas 
actuaciones, sobre todo en  los primeros años de vigencia de  los Programas, que frenan el 
desarrollo de la comunicación relacionada con las mismas. 

Por todo ello, se puede esperar una dinámica caracterizada por un  incremento creciente, más 
que una evolución lineal de la ejecución. De esta forma, se ha llevado a cabo una proyección de 
carácter más realista para la trayectoria de la ejecución, efectuando un ajuste de tipo potencial 
sobre las realizaciones y resultados obtenidos entre enero de 2007 y marzo de 2010. 

De esta forma, respecto a las actividades y actos públicos (Indicador 1), hay que señalar que se 
han celebrado hasta 45 eventos en los que se ha tratado el tema de los Fondos Estructurales de 
alguna  forma,  es  decir,  el  42,9%  de  los  previstos  para  todo  el  período.  A  ellos  han  asistido 
93.970 personas (lo que supone una ejecución de la previsión para todo el período del 78,3%. 

El contenido de actividades y actos públicos desarrollados puede estructurarse en dos categorías 
fundamentales:  

 Las actuaciones relacionadas con la puesta en marcha de los Programas. Esta actividad 
se  ha  concentrado  especialmente  en  acciones  de  información  a  los  beneficiaros 
potenciales  y  actos  de  orientación  a  los  gestores  para  informarles  acerca  de  las 
obligaciones que supone  la participación en el PO y, temporalmente, se circunscribe a 
los primeros años de desarrollo del Plan (etapa de inicio). Este sesgo de la tipología de 
actos públicos hace que exista una elevada concentración en determinados organismos 
como, especialmente, en la Autoridad de Gestión y la Dirección Xeral de Planificación e 
Fondos (Consellería de Facenda), en tanto Organismo Intermedio. 

En  ambos  casos,  el  papel  coordinador  le  obliga  a  desarrollar  múltiples  jornadas, 
conferencias, cursos, etc. para facilitar la coordinación con todas las entidades gestoras 
de  fondos de España. A ello hay que añadir su participación en aquellas  reuniones de 
Comisiones de Trabajo, Redes Sectoriales o ante la propia Comisión Europea. 

 Las actuaciones vinculadas al desarrollo efectivo de proyectos, puestas en práctica por 
los diferentes Órganos Gestores de la Xunta de Galicia. 

Junto  con  la  propia Dirección  Xeral  de  Planificación  e  Fondos,  la  Secretaría  Xeral  de 
Universidades ha sido el organismo más dinámico en este período, habiendo realizado 
el 17,78% del total de actuaciones (8), con una presencia determinante de  la  Igualdad 
de Género en las mismas.  

Sin embargo, por  lo que se refiere al número de asistentes,  los actos más multitudinarios han 
correspondido a las Ferias FORUM realizados por la Dirección Xeral Educación, FP e Innovación 
Educativa, a  las que han asistido un total de 57.500 personas. No obstante,  la metodología de 
estimación de los asistentes que han recibido información y/o publicidad acerca de la Política de 
Cohesión y  los Fondos Estructurales en  los eventos requiere una ponderación de  los asistentes 
generales  al  evento,  lo  que,  dada  la  elevada  cuantía  de  los  recogidos  en  este  caso,  puede 
plantear alguna duda. 
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Desde  una  perspectiva  temporal,  se  observan  dos  rasgos  distintivos  en  la  evolución  de  la 
celebración  de  actividades  y  actos  públicos:  de  un  lado  la  importante  concentración  en  la 
anualidad 2008, tras la aprobación del PO que tuvo lugar a finales del año anterior; y, de otro la 
caída significativa que dichas actuaciones han experimentado en la anualidad 2009, que resulta 
especialmente  relevante en el caso de  las Subdirección Xeral de Universidades y de Familia e 
Benestar.  

El  avance  en  el  desarrollo  de  los  proyectos  cofinanciados  y  el  sucesivo  arranque  de  nuevas 
operaciones ha abierto las posibilidades de realización de actos relacionados con la publicidad e 
información  de  los  objetivos  específicos  de  estas  actuaciones  y  los  primeros  resultados 
obtenidos, ampliándose la temática abordada en las actuaciones, lo que hace pensar que en el 
futuro el protagonismo adquirido por  la Autoridad de Gestión y el Organismo  Intermedio vaya 
perdiendo  significación  en  pro  de  los  Órganos  Gestores,  aumentando  la  accesibilidad  a  un 
volumen cada vez mayor de público.  

Por otra parte, la simulación realizada sobre el comportamiento esperado en los próximos años 
indica una elevada probabilidad de  cumplir  con  los objetivos  fijados para estos  indicadores a 
2013. El evidente  incremento en  la ejecución de  las últimas anualidades  invita a pensar que  la 
evolución futura sea más que suficiente para alcanzar dichos niveles.  

Respecto a  las actividades de difusión en medios de comunicación  (Indicador 2),  la ejecución 
ha resultado, sin embargo, reducida si tenemos en cuenta que se han realizado únicamente 114 
actividades, cuando se han programado un total de 664, es decir un 17,2%.  

Sin embargo, esta escasa ejecución es consecuencia de un error en el volcado de información en 
la aplicación informática, dado que no se han incorporado las publicaciones en diarios oficiales, 
que representan la mayor parte de las actividades de difusión realizadas por los organismos de 
la Xunta de Galicia (de hecho, ascienden a un total de 75 las publicaciones en el Diario Oficial de 
Galicia –DOG–, de acuerdo con  la  información aportada por  la propia Xunta, tras  las consultas 
realizadas por el equipo evaluador). La consideración de estas actuaciones eleva  la ejecución a 
un 28,5%. 

A día de hoy, no obstante, se está poniendo solución a dicho problema, y ya se han recopilado 
todas  las publicaciones realizadas con el objetivo de proceder a su  integración en  la aplicación 
informática. 

Independientemente de las publicaciones en diarios oficiales, la mayor parte de las actuaciones 
realizadas corresponden a la publicación en prensa escrita de anuncios vinculados al Programa y 
a proyectos cofinanciados en el marco del mismo, que representan el 37,72%, pero también las 
notas de prensa (20,18%), anuncios en internet (16,67%) y cuñas de radio (14,04%).  

Por organismos, la Dirección Xeral de Planificación e Fondos, la Secretaría Xeral de Igualdade y la 
Secretaría  Xeral  de  Familia  e  Benestar  son  los  que  han  empleado  una  mayor  diversidad  de 
instrumentos para sus actuaciones de difusión. 

En el caso particular de la Dirección Xeral de Planificación e Fondos destaca el esfuerzo realizado 
en  los  medios  de  comunicación  a  través  de  la  realización  de  campañas  publicitarias  (que 
corresponden a una anual) y la difusión a través de cuñas de radio, junto a la importancia de la 
aparición en prensa escrita y digital de anuncios y noticias relacionadas con la UE y/o el PO FSE 
Galicia 2007‐2013, que resulta común para todos los organismos.  
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Por  otra  parte,  la  Secretaría  Xeral  de  Igualdade,  junto  con  las  notas  de  prensa,  anuncios  en 
prensa y web y noticias en prensa, que representan el 87,5% del total, ha  llevado a cabo spots 
en cine y TV contra la violencia de género.  

Finalmente, la Secretaría Xeral de Familia e Benestar ha puesto en marcha, asimismo, campañas 
de  divulgación  (vinculadas  al  II  Plan Gallego  de  Inclusión  Social)  y  12  programas  TV Antes  e 
despois relativos a  la sensibilización de  la población sobre problemas de menores en riesgo de 
exclusión. 

Temporalmente, la evolución queda, una vez más, condicionada por la falta de consideración de 
la publicación en diarios oficiales. A pesar de ello, se constata un incremento considerable de las 
publicaciones en 2008, tras la aprobación del Programa a finales de 2007.  

Las perspectivas a futuro realizadas a partir de la ejecución recogida en la aplicación informática 
apuntan a una gran dificultad para alcanzar el objetivo establecido para 2013. Pese a que estas 
previsiones no son realistas, en la medida en que no está considerada la partida más significativa 
(publicaciones en diarios oficiales),  la ejecución persistiría como  la más baja de  los  indicadores 
del Plan de Comunicación una vez computada la misma, lo que hace pensar en la necesidad de 
cuantificar a la baja el señalado objetivo.  

El  tercer  tipo  de  actividades  de  información  y  publicidad  que  recogen  los  indicadores  de 
seguimiento y evaluación es el relativo a publicaciones editadas (Indicador 3). En este sentido 
se  han  realizado  un  total  de  83  publicaciones  con  la  finalidad  de  dar  a  conocer  entre  la 
ciudadanía  la  UE  y  sus  políticas,  especialmente  la  Política  Regional  Comunitaria  y  el  PO  FSE 
Galicia 2007‐2013, lo que supone una ejecución del 64,3% del objetivo para todo el período. 

La distribución de  las realizaciones realizadas por tipo de  instituciones  implicadas tiene cuatro 
protagonistas fundamentales que aglutinan en conjunto el 83,13% del total de las publicaciones 
hasta el 31 de marzo de 2010. 

 El  Instituto  Galego  de  Promoción  Económica  (IGAPE)  ha  realizado  un  total  de  26 
actuaciones, es decir casi un tercio del total, entre las que destacan la edición de libros y 
CD  y  las  actuaciones  enmarcadas  en  la  partida  otros  (con  la  edición  de  fichas  y 
memofichas)  en  el  marco  de  las  actuaciones  orientadas  a  la  difusión  de  la  cultura 
emprendedora,  en  el  asesoramiento  e  información  a  emprendedores  y  en  el 
asesoramiento, formación y consolidación de empresas. 

 La  Secretaría  Xeral  de  Igualdade  ha  mantenido,  asimismo,  un  comportamiento  muy 
dinámico  en  este  ámbito,  con  la  realización  de  un  total  de  17  actuaciones.  Dicha 
actividad  se  ha  caracterizado  por  varios  aspectos:  Por  una  parte,  la  diversidad  de 
soportes  empleados,  que  van  desde  la  edición  de  libros  y  guías,  CD  y  folletos,  a  la 
publicación  de  la  revista  Xenia.  Por  otro  lado,  la  calidad  de  las  actuaciones,  cuyo 
máximo exponente es precisamente la revista Xenia, destacada como buena práctica, la 
cual pretende contribuir a garantizar el principio de  igualdad entre hombres y mujeres 
en la investigación en ciencia y tecnología, entre el público preuniversitario (ver capítulo 
8).  

 Por su parte, la Dirección Xeral de Educación, FP e Innovación Educativa ha concentrado 
su actividad en dos ámbitos esenciales: la edición de folletos y la publicación de libros, a 
través  de  los  cuales  se  ha  presentado  al  conjunto  de  la  población  la  familia 
profesionales de FP,  formación del profesorado,  información de  la  intervención de  los 
Fondos Estructurales en educación, etc. 
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 Finalmente,  la  Dirección  Xeral  de  Planificación  e  Fondos  es  el  organismo  que  ha 
empleado  una  mayor  diversidad  de  soportes  para  la  realización  de  publicaciones 
externas. En concreto ha editado folletos, CD, USB, libros, manuales y la revista Ultreia 
(de  cual  se  han  publicado  tres  números  a  lo  largo  del  período  considerado), 
mayoritariamente concentrados en la presentación del PO y su ejecución financiera, así 
como la información y formación para los beneficiarios y Órganos Gestores (a través de 
la presentación de  jornadas y  la edición de  la “Guía de publicidade e  información das 
intervencións cofinanciadas polos fondos estruturais”). 

Por lo que se refiere a la UAFSE, ha sido el único organismo que ha recurrido a la producción de 
vídeos,  en  concreto  se  trata  de  dos:  un  vídeo  promocional  del  FSE,  aprovechando  el  50 
aniversario  de  su  creación  (que  puede  verse  en  la  web  de  la  propia  UAFSE  – 
http://empleo.mtin.es/uafse/es/novedades/novedad_1191839518067.html – y que ha sido 
descrito con detalle en el capítulo 8) y un video  tutorial para  facilitar  la navegación por dicha 
página web. Adicionalmente, ha procedido a la realización de folletos, libro y USB, así como a la 
edición de la “Guía de Seguimiento y Evaluación de la comunicación para el período 2007‐2013”. 

Los efectos de estas actuaciones, medidos a  través de  los  indicadores de  resultado definidos, 
ponen  de  manifiesto  el  compromiso  de  todas  las  entidades  en  la  distribución  del  material 
publicable  elaborado,  que  se  sitúa  en  el  95,20%  manteniéndose  un  elevado  grado  de 
homogeneidad a  lo  largo del  tiempo si  tenemos en cuenta que en  todo momento el nivel de 
distribución se sitúa en torno al 95%. 

Desde  una  perspectiva  institucional,  el  comportamiento  menos  favorable  corresponde  a  la 
UAFSE  (91,7%),  si bien  se observa que  la ejecución ha  ido mejorando en  con  respecto al año 
inicial. En el extremo opuesto, corresponde el mayor nivel de distribución a la Dirección Xeral de 
Investigación, Desenvolvemento e Innovación, que ha mantenido una distribución del 100% de 
sus publicaciones externas durante todos los años considerados (2008 y 2009). 

Para  ello  se ha  recurrido  a un  total de  27 puntos de distribución  (es decir, prácticamente  la 
mitad de  los previstos a 2013).  La mayor parte de ellos  corresponden a  los organismos de  la 
Xunta de Galicia que  cuentan  con un  total de 20 puntos diferentes de distribución de  forma 
general.  La  mayor  diversidad  de  temática  entre  las  publicaciones  externas  realizadas  por  la 
Xunta, en relación con la Autoridad de Gestión, hacen que el público objetivo sea más amplio y 
diverso, y en consecuencia, los puntos de distribución serán, asimismo, más y más diversos. 

En cuanto al grado de cumplimiento de  los objetivos  fijados, cabe señalar que el  indicador de 
realización, que cuantifica el número de publicaciones, ha registrado un comportamiento muy 
positivo, a pesar de no haberse computado aún ninguna actuación en  lo que corresponde a  la 
anualidad  2010.  De  hecho,  de  mantenerse  en  el  futuro  dicho  comportamiento,  se  logrará 
alcanzar sin ningún problema la previsión para 2013 que se sitúa en las 129 publicaciones. 

Por su parte, la capacidad de distribución de estas publicaciones mostrada hasta la fecha ha sido 
muy  significativa,  y  aunque no  se ha  alcanzado  el 100%,  se ha  superado  el objetivo previsto 
(95%). Por lo que se refiere a los puntos de distribución, finalmente, hasta el momento, se han 
empleado un 45,8% de los estimados necesarios para todo el período de programación. 

En definitiva, teniendo en cuenta el buen ritmo de ejecución de las publicaciones, que asegura el 
cumplimiento de su objetivo a 2013, y la efectividad de los puntos de distribución actuales, con 
los que ha sido posible enviar el 95,2% de las ediciones efectuadas, es razonable pensar que se 
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alcanzará  la  previsión  a  2013  de  los  objetivos  marcados  para  este  tipo  de  actividades  de 
comunicación.  

Además,  el  desarrollo  de  la  estrategia  de  comunicación  del  PO  FSE  Galicia  2007‐2013  ha 
motivado  la  creación  diversas  páginas  Web  (Indicador  4),  que  dan  soporte  a  numerosas 
actuaciones de difusión de  la Política de Cohesión y su aplicación en  la región. Destacan entre 
dichas  páginas  las  de  la  Autoridad  de  Gestión  (http://www.mtin.es/uafse/)  y  el  Organismo 
Intermedio regional (http://www.conselleriadefacenda.es/web/portal/area‐de‐planificacion‐
e‐fondos), las cuales están en constante actualización de contenidos. 

Con  ellas,  se  ha  dado  la  máxima  transparencia  en  la  puesta  en  marcha  del  proceso  de  la 
aplicación de  los  recursos procedentes de  la Política Regional Europea y  se ha garantizado el 
conocimiento del papel jugado por la UE a la hora de ayudar a impulsar los avances en aquellas 
áreas que cofinancian los Fondos Estructurales. 

Una cuantificación de  la cobertura  lograda por estas páginas Web se ha realizado a través del 
número de visitas que recibidas. La valoración de  la misma puede considerarse significativa, si 
tenemos  en  cuenta  que,  en  media,  37.786  personas  al  año  han  consultado  algún  tipo  de 
información  sobre  la  Política  Regional  en  las  páginas  Web  de  los  principales  organismos 
responsables del PO FSE Galicia 2007‐2013, sobresaliendo la correspondiente de la UAFSE, dado 
que para el caso específico de  la Dirección Xeral de Planificación e Fondos únicamente se han 
volcado datos para la anualidad 2009.  

Como  factor positivo de dicha Web destaca, además, el  crecimiento observado a  lo  largo del 
tiempo (si bien ralentizado en 2009), que permite concluir el importante incremento que la Web 
tiene  como  herramienta  de  información  y  publicidad  en  el  conjunto  del  Estado  español  en 
relación con la Política de Cohesión. 

Pese a que no aparece en la aplicación informática la información correspondiente al número de 
visitas  a  la  página  web  de  Fondos  Europeos  de  la  Xunta  de  Galicia,  esta  información  está 
disponible y en  la actualidad  la Dirección Xeral de Planificación e Fondos está procediendo a  la 
subsanación de este déficit.  

En todo caso, el mantenimiento del ritmo de crecimiento del promedio de visitantes a la página 
web parece insuficiente de cara a la consecución el objetivo de 76.000 visitas anuales que se ha 
fijado para el conjunto del período, ya que ello exigiría casi triplicar en cada uno de los años que 
restan  hasta  2013  el  promedio  anual  de  visitas  alcanzado  en  el  primer  trienio  de  la 
programación.  

Por  consiguiente,  se  deben  establecer  dos  recomendaciones  en  este  ámbito:  hacer  un 
seguimiento  detenido  de  las  visitas  realizadas  a  la  página  web  de  la  Dirección  Xeral  de 
Planificación e Fondos para comprobar las posibilidades reales de cumplimiento del objetivo. Si 
en  la  práctica  persiste  el  problema  detectado,  parecería  aconsejable  revisar,  su  valor  final 
esperado de cara a adecuarlo a la realidad.  

Una  de  las  herramientas  tradicionales  para  la  publicidad  de  los  Fondos  Estructurales  es  la 
cartelería (Indicador 5) –que incluye vallas, placas, carteles, entre otros soportes–, a través de la 
cual  se  da  visibilidad  a  las  operaciones  cofinanciadas.  En  líneas  generales,  el  uso  de  estos 
instrumentos  publicitarios  puede  considerarse  significativo  a  lo  largo  de  los  años  iniciales  de 
desarrollo del Programa Operativo, con una ejecución del 41,1% del objetivo previsto a 2013.  
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Desde una perspectiva  institucional, dicha  ejecución  se ha  caracterizado por un  considerable 
nivel  de  concentración,  dado  que  cuatro  organismos  concentran  el  86,1%  del  total  de  la 
ejecución: la propia UAFSE (a quien corresponde más de un tercio de las actuaciones realizadas, 
el 37,5%) y la Secretaría Xeral de Igualdade (con un 23,6%), la Dirección Xeral de Planificación e 
Fondos y el IGAPE (con un 12,5% en ambos casos). 

En  todos  los  casos,  los  soportes  publicitarios  más  empleados  han  sido  el  merchandising 
(bolígrafos, carpetas, etiquetas, bolígrafos, etc), pósteres y carteles. 

Respecto  a  la  trayectoria  mantenida  en  estos  tres  primeros  años  de  ejecución  por  este 
indicador,  la probabilidad de alcanzar el objetivo establecido para 2013,  con un  total de 175, 
requiere de un  ligero  incremento del  ritmo de ejecución mantenido hasta el momento, dado 
que la tendencia observada sitúa las previsiones ligeramente por debajo de dicho referente.  

La sexta categoría de actividades de información y publicidad en las que se organiza el sistema 
de indicadores del Plan de Comunicación tiene que ver con las instrucciones emitidas hacia los 
participantes del Programa Operativo (Indicador 6). Esta actividad se refiere a la distribución de 
toda la documentación hacia los organismos gestores y beneficiarios de las ayudas comunitarias 
con el fin de conseguir la máxima transparencia de las actuaciones a cofinanciar o cofinanciadas.  

En este ámbito la ejecución realizada a 31 de marzo de 2010 ha ascendido al 58,7% del objetivo 
final. Sin duda, el compromiso tanto de  la Autoridad de Gestión del PO FSE Galicia 2007‐2013 
como de  la Dirección Xeral de Planificación e Fondos (en tanto Organismo  Intermedio) ha sido 
superior al previsto inicialmente, elaborando y haciendo llegar diversos documentos de trabajo 
a todos los participantes en el proceso de la aplicación del mismo. En concreto, se ha distribuido 
un total de 27 documentos que han posibilitado un mejor conocimiento de  las obligaciones en 
todos los ámbitos de la gestión de los fondos, incluidos los aspectos de comunicación. El papel 
de coordinador de ambos organismos hace que  la emisión de  informes, guías,  instrucciones y 
demás documentación resulte imprescindible para el buen desarrollo del PO. 

No obstante, llama la atención que no haya instrucciones por parte de ningún otro organismo en 
este sentido en ninguno de los años considerados. 

Respecto a  la cobertura  lograda de organismos que han accedido a dicha  información ésta ha 
sido perfecta, ya que ha alcanzado el 100% desde el primer momento, en ambos organismos y 
para todas las emisiones realizadas. 

De  acuerdo  con  todo  lo  anterior,  existen  expectativas  razonables  de  cumplimiento  de  los 
objetivos marcados.  

Por último, el indicador de número de redes existentes de información y publicidad (Indicador 
7) para facilitar la puesta en marcha e implementación práctica de la estrategia de comunicación 
diseñada  asciende  a  2,  tras  la  reciente  consideración  de  la  red  europea  INIO,  que  en  la 
programación  inicial no  se había  computado. El  INIO ha  convocado  reuniones para orientar y 
debatir asuntos relacionados con las acciones de comunicación de los estados miembros. Existe 
en  su  seno  un  intercambio  de  ideas  y  se  comparten  experiencias  que  han  demostrado  ser 
eficaces en su aplicación o diseño. En dicha red vienen participando de forma activa, como ya se 
ha  comentado,  los  responsables  de  comunicación  de  las  Autoridades  de  Gestión  y  los 
responsables de comunicación regionales que pertenecen a la red GERIP. 
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Hasta  la fecha, se han celebrado 23 reuniones por el total de redes de comunicación. En 2007, 
coincidiendo con  la etapa de preparación de  los Planes, se organizaron 8, a  las que asistieron 
141 personas. En 2008 disminuye muy  levemente el número de  reuniones,  si bien en 2009 y 
durante el primer trimestre de 2010 vuelve a incrementarse, como consecuencia de las mayores 
necesidades  de  coordinación  que  hay  por  la  puesta  en  práctica  de  los  mecanismos  de 
seguimiento de los Planes y la organización previa de la evaluación reglamentaria de 2010. 

En  cuanto  a  las  posibilidades  de  alcanzar  los  objetivos  cuantificados  para  los  indicadores 
relacionados  con este  tipo de  actividades de  comunicación, hay que  señalar que  la  creciente 
confianza en el  funcionamiento de estos  grupos de  trabajo  garantiza  su  sostenibilidad en  los 
próximos  años.  De  hecho,  el  GERIP  se  configura  ya  como  el  principal  mecanismo  de 
coordinación  en  el  ámbito  de  la  publicidad  de  los  fondos,  estando  plenamente  consolidado 
gracias a la amplia participación que hay en su seno. 

Por ello, no se anticipa ningún riesgo para lograr los objetivos programados, más aún teniendo 
en cuenta que los porcentajes actuales de cumplimiento de los mismos se encuentran en unos 
niveles muy satisfactorios, incluso tras el incremento del objetivo recogido en el Informe Anual 
de Ejecución del PO FSE Galicia 2007‐2013, de la anualidad 2009. 

Conviene mencionar que en todos  los casos, tal y como se desprende de  la observación de  las 
tablas incluidas, existen gestores que no han grabado información a lo largo de los tres primeros 
años para cada uno de los indicadores, por lo que convendría establecer un control de aquellos 
que  se  encuentran  en  este  grupo  para  transmitirles  la  necesidad  de  transmitir  en  tiempo  y 
forma  la  información derivada de  sus  actuaciones de  comunicación  al Organismo  Intermedio 
para que éste proceda al volcado de  la misma en  la aplicación  informática de  la Autoridad de 
Gestión. 

3.2. INTEGRACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD EN LOS 

INFORMES ANUALES DE EJECUCIÓN 

El sistema de seguimiento de  las medidas del Plan de Comunicación está orientado a cumplir 
con lo establecido al respecto en el artículo 4 del Reglamento (CE) Nº 1828/2006 de la Comisión, 
de 8 de diciembre de 2006, por el que se fijan normas de desarrollo para el Reglamento (CE)  Nº 
1083/2006 del Consejo, por el que se establecen  las disposiciones generales  relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión, por  lo que su 
principal objetivo es garantizar que se dispone en todo momento de la información necesaria 
para atender los requerimientos de la normativa comunitaria. 

En  este  sentido,  el  citado  Reglamento  estipula  la  obligatoriedad  de  aportar  información 
periódica  sobre  la  aplicación  del  Plan  de  Comunicación  en  las  reuniones  de  los  Comités  de 
Seguimiento y en los informes anuales y final de ejecución de los Programas: 

 En  la  aplicación  y  seguimiento  del  Plan  de  Comunicación  del  PO  FSE  Galicia,  se  ha 
presentado  en  los  diferentes  Comités  de  Seguimiento  celebrados  hasta  la  fecha 
información de  la Autoridad de Gestión y  los Organismos  Intermedios respondiendo a  los 
requisitos normativos que abarcan  las materias siguientes: el Plan de Comunicación y  los 
avances en su aplicación; las medidas del Plan llevadas a cabo; los medios de comunicación 
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utilizados; el grado de ejecución  física y  financiera del Plan, a partir de  los  indicadores de 
seguimiento establecidos, así como ejemplos de buenas prácticas. 

 Inclusión de información en los Informes Anuales de Ejecución del PO. Estos informes han 
contenido  un  capítulo  dedicado  a  presentar  los  avances  en  la  aplicación  del  Plan  de 
Comunicación,  ofreciendo  información  cualitativa  y  cuantitativa  sobre  las  medidas  de 
información y publicidad llevadas a cabo en el marco del Plan de Comunicación; los medios 
de  comunicación utilizados;  las disposiciones  relativas  a  la publicación,  electrónica o por 
otros  medios,  de  la  lista  de  beneficiarios,  operaciones  y  fondos  públicos  asignados2;  el 
grado de ejecución física y financiera de las medidas del Plan (indicadores de seguimiento) y 
la presentación de buenas prácticas. 

En este contexto, los informes se han detenido de forma particular en la descripción de las 
actuaciones a realizar por  la Autoridad de Gestión en virtud del artículo 7 del Reglamento 
(CE) Nº 1828/2006 de la Comisión, de 8 de diciembre de 2006, por el que se fijan normas de 
desarrollo para el Reglamento (CE) Nº 1083/2006 del Consejo de 11 de julio de 2006 por el 
que  se  establecen  las  disposiciones  generales  relativas  al  Fondo  Europeo  de  Desarrollo 
Regional,  al  Fondo  Social  Europeo  y  al  Fondo  de  Cohesión,  dejando  constancia  de  la 
realización de las siguientes actuaciones: la Presentación de los Programas Operativos del 
Fondo Social Europeo 2007‐2013 en España,  incluyendo el de Galicia;  la  celebración de 
una actividad informativa anual importante –que, en 2007, correspondiendo a la “Jornada 
de  Información  sobre  la  Gestión  de  Proyectos  Comunitarios  (Objetivo  Convergencia  y 
Cooperación  Territorial  Europea)  2007‐2013”;  en  2008  al    “Primer  Foro  del  FSE 
comprometid@s con el empleo”; y en 2009 a los “Encuentros Anuales Fondo Social Europeo 
(FSE) entre  la Comisión Europea y  la Autoridad de Gestión  (UAFSE)” –; el  Izamiento de  la 
bandera de la Unión Europea durante una semana, a partir del 9 de mayo, delante de los 
locales de las Autoridades del PO; y la publicación, electrónica o por otros medios, de la 
lista  de  beneficiarios,  los  nombres  de  las  operaciones  y  la  cantidad  de  fondos  públicos 
asignada a las operaciones.  

Finalmente,  a  partir  de  la  anualidad  2009,  los  Informes  Anuales  de  los  PO  presentan 
también ejemplos de buenas prácticas en comunicación puestas en marcha en el marco del 
Plan de Comunicación. 

En definitiva, la información recogida en los Informes Anuales de ejecución y presentada en los 
Comités  de  Seguimiento  cumple  de  forma  amplia  con  los  requisitos  reglamentarios.  La 
importancia concedida en este ámbito a las buenas prácticas resulta además de gran interés en 
la  medida  en  que  pone  de  relieve  el  buen  hacer  de  los  órganos  gestores  del  PO  y  abre  la 
posibilidad de  la puesta en práctica de  intercambios de experiencias en  los foros habilitados al 
efecto (como las redes de expertos de comunicación).  

                                                              
2 La publicación, electrónica o por otros medios, de la lista de los beneficiarios, los nombres de las operaciones y la cantidad de 

fondos públicos asignada a las operaciones constituye un deber de la Autoridad de Gestión, recogido en el artículo 7.2.d) del 
Reglamento  (CE) Nº 1828/2006 y se plasmará en  la publicación al menos en  la página Web de  la autoridad de gestión. El 
Plan  de  Comunicación  del  PO  FSE Galicia  2007‐2013  ha  tenido  en  cuenta  este  imperativo  de  la  normativa  comunitaria, 
previendo la publicación de dicha lista en la medida 11 destinada a los beneficiarios y beneficiarios potenciales y vinculada a 
la consecución del objetivo informar sobre la forma en que se utilizan los recursos del FSE en la región, promoviendo así la 
actividad responsable realizada por la UE en Galicia. 
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3.3. LA REPERCUSIÓN DE LOS SISTEMAS DE SEGUIMIENTO EN LA CALIDAD DE LA 

EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS 

La  correcta  aplicación  de  las  disposiciones  reglamentarias  en  el  terreno  de  la  información  y 
publicidad requiere la implementación de mecanismos de revisión interna y la realización de las 
oportunas tareas de gestión y control ordinario, en la medida en que permite la comprobación 
de  las  actuaciones  efectuadas,  y  su  adecuación  tanto  a  la  normativa  vigente  como  a  los 
principios de una buena gestión. 
 

En  relación  con  la  existencia  de  instrucciones  a  los  órganos  encargados  de  la  gestión  y 
ejecución de las actuaciones, el Plan de Comunicación del PO FSE Galicia 2007‐2013 determina 
que  las unidades  responsables en este ámbito  recaen en  la Unidad Administradora del Fondo 
Social Europeo, de la Secretaría General de Empleo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración y la 
Dirección  Xeral  de  Planificación  e  Fondos  de  la  Xunta  de  Galicia.  Desde  estas  dos  últimas 
unidades se ha procurado realizar una intensa labor, designando una persona encargada de los 
aspectos de publicidad. 

El  propósito  de  propiciar  una  gestión  más  sencilla  de  la  comunicación  de  los  Fondos 
Estructurales  ha  exigido  el  diseño  de  un  conjunto  de  procesos  que  favorecen  la  consulta, 
actualización e intercambio de información de calidad.  

Para  ello,  la Dirección  Xeral  de  Planificación  e  Fondos  ha  aprobado  diferente  normativa  que 
trata de establecer los requerimientos derivados de la gestión de los Fondos Estructurales (tales 
como  las  circulares  1/2010,  2/2010  y  3/2010  –Tramitación  de  gastos  de  los  POs–  de  la  DX 
Planificación e Fondos o la Orden de la Consellería de Facenda, de 21 de diciembre de 2009 por 
las que se regulan las normas de ejecución, seguimiento y control de los POs FEDER y FSE Galicia 
07‐13 –ver capítulo 6 –). Asimismo, ha elaborado  la “Guía de Publicidad e  información de  las 
intervenciones cofinanciadas por los Fondos Estructurales 2007‐2013 en Galicia”, la cual ofrece 
orientaciones útiles para una  la consecución de una difusión amplia, clara y homogénea de  la 
acción de la UE y la Política Regional en la región a través del PO. Estos documentos han tenido, 
además, una amplia difusión entre los organismos beneficiarios y Órganos Gestores, tal y como 
se desprende de las entrevistas realizadas a los colectivos.  

El capítulo 6 recoge de forma detallada  la  información derivada de estas encuestas en  las que 
queda  de  manifiesto  como  el  82%  de  los  gestores  públicos  han  recibido  instrucciones  en 
relación con sus tareas en la gestión de los Fondos Estructurales.  
 

Los  procedimientos  establecidos  y  la  valoración  de  su  calidad  parten  de  un  modelo  que 
pretende  facilitar el cumplimiento de  las obligaciones existentes en materia de  información y 
publicidad,  detectar  los  problemas  que  puedan  ir  surgiendo  y  resolver  las  dificultades 
identificadas. 

De esta forma, la implantación de un sistema específico en el ámbito de la comunicación dentro 
de  la gestión ordinaria de  la  información y publicidad del PO obedece al hecho de dotar a  los 
organismos responsables del Plan de herramientas que proporcionen una mayor facilidad para 
alcanzar  los objetivos  fijados, así  como un  control adecuado  y una  coordinación de  todas  las 
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actividades  que  se  llevan  a  cabo.  En  líneas  generales,  dicho  sistema  se  configura  como  una 
herramienta técnica que brinda un apoyo, tanto a la planificación, como a la propia evaluación, 
puesto  que  la  agiliza  y  formaliza  de  tal  forma  que  permite  visualizar  resultados  futuros 
esperados, producto de las acciones que se están llevando a cabo. 

Este  sistema  se  basa  en  un  conjunto  ordenado  y  coherente  de  procedimientos  destinados  a 
obtener, procesar, canalizar y generar datos para la toma de decisiones encaminadas a alcanzar 
los objetivos establecidos en dicho Plan. Por consiguiente, procura integrar y relacionar flujos de 
información al servicio de los distintos procedimientos administrativos que conforman la gestión 
global de las actividades cofinanciadas de los diversos beneficiarios del PO. 

De  acuerdo  con  los  objetivos  especificados  (obtener,  procesar,  canalizar  y  generar  datos 
orientados  a  la  toma  de  decisiones),  este  modelo  incorpora  un  mecanismo  de 
retroalimentación, mediante el cual los resultados se reciben con el objeto de optimizar futuras 
decisiones.  

Todo  ello  da  lugar  a  una  serie  de  ventajas  para  el Organismo  Intermedios  y  gestores  de  las 
operaciones que permiten mejorar el desarrollo práctico del Plan de Comunicación del PO FSE 
Galicia 2007‐2013: 

 Permite examinar cuantitativamente datos de ejecución, lo que aporta información sobre el 
desarrollo y la implementación del Plan. Con ello, se dispone de un conocimiento apropiado 
del desempeño real dentro del cual poder definir objetivos plausibles y asumibles. 

 Dota a la estrategia de comunicación de un importante grado de flexibilidad, en la medida 
en que el seguimiento de las actuaciones permite un conocimiento continuo de la situación 
real frente a posibilidades y objetivos, permitiendo una adaptación de  los mismos en caso 
de que sea necesario. 

 Ofrece una visión objetiva de los recursos disponibles, así como de la administración de los 
mismos.  Esto  aporta  elementos  suficientes  para  estimar,  de  forma  razonada,  su 
rendimiento.  

 Define de forma clara  la cuota de responsabilidad atribuible a cada uno de  los agentes,  lo 
que facilita el cumplimiento de los requerimientos normativos y los compromisos recogidos 
en el propio Plan de Comunicación. 

 Obliga a  los organismos  responsables del Plan de Comunicación a programar el uso más 
eficiente posible de los recursos, estimulándose un mejor aprovechamiento de éstos.  

 Mejora  la coordinación de  las  iniciativas que se plantean y  la eficacia, por  lo tanto, de  las 
actuaciones a llevar a cabo en materia de información y publicidad.  

 En  este  marco,  la  disposición  de  una  información  completa,  adecuada  y  oportuna 
constituye el eje básico en torno al cual se estructuran los procedimientos establecidos, la 
cual  se  fundamenta,  esencialmente,  en  el  sistema  de  indicadores  que,  a  pesar  de  los 
márgenes  de  mejora,  resulta  una  herramienta  potente  para  llevar  a  cabo  los 
procedimientos de seguimiento y evaluación del Plan de Comunicación. 

En este sentido, el sistema de  indicadores definido, a pesar de  los márgenes de mejora resulta 
una herramienta potente para llevar a cabo los procedimientos de seguimiento y evaluación del 
Plan de Comunicación. 

En resumen, los resultados descritos anteriormente son una muestra de que los procedimientos 
instaurados  están  resultando  eficaces  para  garantizar  una  correcta  difusión  de  una  imagen 
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homogénea  y  clara  en  las  acciones  de  información  y  publicidad  de  todas  las  actuaciones 
cofinanciadas  por  el  FSE  en Galicia  durante  el  periodo  2007‐2013. Dichos  procedimientos  se 
fundamentan en los siguientes pilares: 

 La  designación  de  una  persona  responsable  en  materia  de  publicidad  por  parte  del 
Organismo Intermedio del PO FSE Galicia 2007‐2013. 

 La descripción de los procedimientos de información y publicidad en soporte documental y 
la elaboración de otros documentos de referencia e instrucciones específicas en materia de 
información y publicidad.  

 La  coordinación  a  través  del  GERIP  y  el  asesoramiento  continuado  al  conjunto  de 
beneficiarios de la intervención por los organismos responsables del Plan de Comunicación, 
así como por otras unidades con potencial difusor de información. 

 

La Autoridad de Gestión y del PO (UAFSE) y el Organismo Intermedio coordinador en el ámbito 
de la Xunta de Galicia (Dirección Xeral de Planificación e Fondos) han realizado una intensa labor 
para  el  establecimiento  de  mecanismos  rigurosos  de  gestión  y  control  de  las  operaciones 
cofinanciadas,  apoyado  en  la  emisión  de  instrucciones,  la  elaboración  de  manuales  y  la 
celebración de jornadas formativas. 

Una  de  las  herramientas  más  importantes  en  este  sentido  es  el  Manual  de  normas  y 
procedimientos de gestión del Programa Operativo FSE Galicia 2007‐2013, que documenta en 
forma  extensa  la  información  relativa  al  contenido  del  anexo  XII  del  Reglamento  (CE)  Nº 
1828/2006 de  la Comisión, de 8 de diciembre de 2006, por el que se fijan normas de desarrollo 
para  el  Reglamento  (CE)  Nº  1083/2006  del  Consejo  de  11  de  julio  de  2006  por  el  que  se 
establecen  las  disposiciones  generales  relativas  al  Fondo  Europeo  de  Desarrollo  Regional,  al 
Fondo  Social  Europeo  y  al  Fondo  de  Cohesión  para  su  aplicación  en  los  correspondientes 
requerimientos en el tratamiento de la información de los distintos beneficiarios. 

Su  elaboración  ha  contribuido  a  clarificar  las  competencias  y  funciones  de  los  agentes 
participantes  en  el  PO,  así  como  a  la  ordenación  de  los  circuitos  de  información  y  de 
documentación, describiendo los sistemas, la organización y los procedimientos de los Órganos 
Gestores e intermedios, así como los sistemas de auditoría interna establecidos por todos ellos. 

De esta forma, se han descrito todos  los procesos necesarios para optimizar  los resultados del 
Programa Operativo del FSE de Galicia, a partir del diseño de un sistema óptimo que garantiza 
una utilización eficiente de la ayuda comunitaria.  

En materia de  información y publicidad,  se ha elaborado  la ya aludida “Guía de Publicidad e 
información de  las  intervenciones  cofinanciadas por  los  Fondos Estructurales 2007‐2013 en 
Galicia”. 

Esta  atención  dada  al  cumplimiento  de  las  obligaciones  reglamentarias  en  la  gestión  de  los 
fondos es  compartida por  la mayoría de  los Órganos Gestores puesto que  la mayor parte de 
ellos cuentan en su departamento con alguna persona dedicada a la revisión y actualización de 
la normativa europea en este ámbito. Prueba de esta creciente atención es que el 100% de los 
órganos  que  participan  en  el  PO  recopila  y  archiva  el  material  de  comunicación  de  las 
actuaciones que gestiona. 
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La  dotación  de  recursos  humanos  y  materiales  para  la  implementación  del  Plan  de 
Comunicación del Programa Operativo FSE Galicia 2007‐2013, se ha evaluado en el apartado 2.3 
del presente  Informe. Allí ya  se puso de manifiesto que el presupuesto estimado de 448.127 
euros  con  cargo  al  Eje  de  Asistencia  Técnica  de  dicho  PO  no  recoge  totalmente  el  volumen 
financiero  que  la  ejecución  del  Plan  está  suponiendo,  al  no  tomar  en  consideración  las 
cantidades dispuestas con cargo a recursos propios. 

De hecho, el coste que la implementación de las acciones de información y publicidad realizadas 
hasta  la  fecha  asciende  a  3.681.907  euros,  según  los  datos  proporcionados  por  la  aplicación 
informática de  seguimiento, es decir un valor muy  superior al estimado para  la ejecución del 
Plan en el conjunto del período. 

Teniendo en  cuenta que  la metodología de  imputación de  los  costes aún está en proceso de 
discusión en el marco del GERIP, resulta complicado emitir un juicio de valor sólido respecto a la 
asignación y adecuación de los recursos destinados a los aspectos de comunicación. 

 

La  disponibilidad  de  una  herramienta  informática  que  permita  el  intercambio  y  el 
almacenamiento  adecuado de  la  información  es un  factor  esencial,  a  efectos de disponer de 
todos los datos del seguimiento puntualmente, así como de obtener salidas de información para 
facilitar las tareas de evaluación. Para ello, es fundamental que el intercambio de información se 
realice de una forma electrónica. 

A  este  respecto,  las Autoridades de Gestión  son  responsables del  correcto  funcionamiento  y 
operatividad del sistema informático de seguimiento de los diferentes Planes de Comunicación. 
Así,  la Unidad Administradora  del  FSE  (UAFSE)  ha  fijado  unos  criterios  homogéneos  sobre  la 
forma  y  momento  de  completar  los  indicadores,  que  se  sintetizan  en  la  forma  y  plazo  de 
completar la información por parte de las diferentes administraciones.  

En relación con el plazo, se recomienda que la información se grabe en el momento en el que se 
genera, es decir, cuando se realiza  la actividad que se trate. Respecto a  la  forma,  los datos se 
registran en  la aplicación  informática “Indicadores de Comunicación” con todo nivel de detalle 
por  actuación  y  se  agregan,  posteriormente,  por  tipos  de  indicadores,  lo  que  asegura  la 
trazabilidad completa de las medidas de información y publicidad. El sistema informático creado 
posibilita  la  grabación  de  la  ejecución  de  los  indicadores  de  seguimiento  asociando  dicha 
ejecución a la actividad concreta realizada. Ello permite la identificación exhaustiva de las todas 
acciones de publicidad que se han ido llevando a cabo.  

No obstante, la alimentación periódica de información cuenta con el problema de que no existe 
compatibilidad entre  las aplicaciones de  los gestores,  lo que obliga al volcado directo de datos 
en la herramienta informática de la Autoridad de Gestión. Por lo tanto, aunque no es necesario 
que exista una dependencia  funcional de  los  Sistemas  Informáticos, es  conveniente  la mayor 
compatibilidad posible entre las aplicaciones, de cara a propiciar un intercambio automático de 
información. 

Desde esta perspectiva, el  sistema de  recopilación de  información debe garantizar, no sólo el 
almacenamiento de  todos  los datos,  sino  también su  fiabilidad. En  todo caso, está prevista  la 
integración  de  este  aplicativo  dentro  del  sistema  informático  FSE  2007  para  la  gestión  y 
seguimiento de los fondos.  
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A  pesar  de  lo  comentado  con  anterioridad,  la Autoridad  de Gestión  han  convocado  diversas 
sesiones y reuniones de trabajo del GERIP para proporcionar formación a todos los usuarios de 
la aplicación y explicar cuantas novedades se han ido produciendo en la misma. En paralelo, su 
tarea se ha orientado a la resolución de dudas puntuales sobre el funcionamiento y al apoyo al 
manejo como usuario no informático de la aplicación. 

 

Por otro  lado, el importante papel desempeñado por la red GERIP hace necesario proceder al 
análisis de  su  estructura  y  funcionamiento. Dicha  red  reúne  a  las personas  responsables de 
información y publicidad de las Autoridades de Gestión del FEDER, FSE y Fondo de Cohesión y de 
los responsables de comunicación de cada uno de los Planes de Comunicación regionales. Nace 
de  una  iniciativa  de  las  Autoridades  de  Gestión  para  establecer  un  cauce  de  comunicación 
adecuado que permitiese diseñar la estrategia de comunicación conjunta para todos los fondos 
europeos  de  la  política  regional  y  todas  las  administraciones  participantes  en  su  gestión. 
Asimismo, está  llamada a permitir y adecuar el desarrollo de  los planes de comunicación a  las 
exigencias reglamentarias en materia de comunicación. 

Su objetivo fundamental es, por lo tanto, el establecimiento de una estrategia de comunicación 
conjunta, la coordinación de sus participantes a la hora de aplicar esta estrategia, el intercambio 
de  ideas,  la  creación  de  un  foro  de  discusión  y  la  plataforma  para  la  toma  de  decisiones  y 
orientaciones  consensuadas  en  beneficio  de  las  funciones  que  los  representantes  de 
comunicación de los planes tienen que desarrollar. Asimismo, establece un puente informativo 
entre los participantes de la red española y las redes europeas de la Comisión, INIO e INFORM. 

De acuerdo con lo anterior, la definición del modelo de seguimiento se ha realizado en estrecha 
colaboración entre todos los organismos intermedios y colaboradores de los PO en el seno de la 
red GERIP  (y GRECO‐AGE en el caso de  los PO FEDER). Dicha cooperación ha estado presente 
desde  la  fase  de  programación  de  las  actuaciones  y  se  ha  extendido  posteriormente  para 
acordar los mecanismos de ejecución, seguimiento y evaluación de las medidas de información y 
publicidad. 

Este hecho ha dado lugar a una mayor toma de conciencia de la importancia de la comunicación 
entre  los diversos participantes del PO. Así,  la gestión global de  la comunicación del mismo se 
caracteriza  por  la  formación  de  un  amplio  marco  de  consideraciones  que  aglutina  a  los 
representantes de todos los participantes en el desarrollo del Programa. 

Esta  gran  participación  ha  representado  un  elemento  muy  fructífero  para  garantizar  la 
pertinencia de las estrategias seguidas y la eficacia del sistema de seguimiento para las mismas, 
al  implicar  el  compromiso  de  los  diferentes  organismos  en  la  utilización  de  las  herramientas 
diseñadas y los mecanismos de funcionamiento creados. 

Entre  las principales ventajas que  la mayor  implicación de esta red de actores ha tenido sobre 
los  dispositivos  de  seguimiento,  cabe  reconocer,  por  un  lado,  el  mejor  conocimiento  de  los 
aspectos de publicidad del PO (recursos disponibles, estrategia y objetivos, medidas a realizar, 
etc.) y, por otro,  la Xunta de Galicia y de  forma particular  la DX de Planificación e Fondos ha 
llevado a cabo una tarea de concienciación y formación de los Órganos Gestores a través de la 
celebración  de  diferentes  jornadas,  como  las  Jornadas  de  Ayudas  públicas  y  Fondos 
Comunitarios. 
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En  lo  que  se  refiere  a  la  comunicación  y  coordinación  con  otros  órganos,  las  cuestiones  de 
información y publicidad del PO han formado parte de la agenda de trabajo de otras instancias 
relacionadas  con el  seguimiento y  la evaluación de  las  intervenciones. Así,  se han mantenido 
cauces de  información muy  fluidos,  tanto  con el Comité de Seguimiento del PO,  como  con el 
Comité Consultivo de Seguimiento Estratégico y Evaluación.  

Así,  con ocasión de  la presentación de  los  Informes Anuales,  las Autoridades de Gestión  y el 
Organismo  Intermedio  del  PO  han  expuesto  a  los  comités  de  Seguimiento  los  avances  en 
materia de  comunicación,  reportando  siempre  información detallada  sobre  la  ejecución  y  las 
buenas prácticas seleccionadas (ver capítulo 8). 

Asimismo, la coordinación con el Comité Consultivo de Seguimiento Estratégico y Evaluación ha 
sido adecuada. Prueba de ello es que  la publicidad ha formado parte de  la planificación global 
de  la acción evaluadora que  se ha  realizado, quedando expresamente  recogida en el Plan de 
Seguimiento Estratégico y Evaluación Continua de FEDER, FSE y FC, 2007‐2013. En el mismo 
(capítulo 6) se realiza una descripción de los elementos fundamentales para la evaluación de las 
medidas de información y publicidad.  

Ello ha sido posible gracias a  la participación de  las personas  responsables de  los aspectos de 
información y publicidad del PO en tales grupos de trabajo y al papel desarrollado por el GERIP a 
este respecto, ya que se han convertido en un referente básico en todo lo que tiene que ver con 
la comunicación de los Fondos Estructurales en España. 

Como  refuerzo  a  estos  instrumentos  de  participación,  se  ha  mantenido  una  comunicación 
continua  con  los  organismos  gestores  del  PO  para  informarles  puntualmente  sobre  las 
modificaciones y actualizaciones en todo  lo relacionado con el desarrollo del mismo, así como 
de  la  normativa  vigente,  tanto  a  nivel  de  la  Administración  General  del  Estado,  como  de  la 
Comunidad Autónoma. En ellas, las novedades en materia de información y publicidad han sido 
puestas  en  conocimiento  de  los  beneficiarios  y  de  los  Órganos  Gestores,  y  se  han  podido 
resolver otras cuestiones en función de las necesidades de información de cada momento. Así, 
tanto desde la Dirección Xeral de Planificación e Fondos, como desde la UAFSE, se ha prestado 
asesoramiento  a  los  Órganos  Gestores  para  que  integren  las  tareas  relacionadas  con  el 
cumplimiento  de  las  obligaciones  reglamentarias  de  información  y  publicidad  y  del  Plan  de 
Comunicación  del  PO  FSE  Galicia  2007‐2013  entre  sus  cometidos  habituales  de  gestión, 
seguimiento,  evaluación  y  control,  facilitándoles,  de  esta  forma,  el  ejercicio  de  sus 
responsabilidades. 

Al  igual,  los  beneficiarios  pueden  consultar  en  la  página  Web  de  la  UAFSE 
(http://www.mtin.es/uafse/es/comunicando/index.html)  y  de  del  Portal  Web  de  Fondos 
Europeos  de  la  Xunta  (http://www.conselleriadefacenda.es/Web/portal/presentacion‐publi‐e‐
info) toda la documentación básica disponible, en la que encontrarán las pautas para desarrollar 
las medidas en materia de información y publicidad, con un carácter eminentemente práctico. 

Además,  esta  coordinación  a  nivel  interno  también  se  ha  extendido  con  los  servicios  de  la 
Comisión Europea. Así,  la comunicación se ha convertido en un tema habitual de discusión, no 
sólo en el marco de  las redes comunitarias constituidas al efecto  (INFORM e  INIO), en  las que 
han participado  representantes de  las Autoridades de Gestión y  las Comunidades Autónomas, 
sino también en los propios Encuentros Anuales. En este sentido, se ha destacado la importancia 
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dada a  la visibilidad de  los fondos en este período de programación, así como  la necesidad de 
crear una base de datos de buenas prácticas y que ésta se hiciese visible a todos los interesados 
y a la ciudadanía en general. 

Por otro lado, para el desarrollo de estas labores de información y publicidad, sobre todo en la 
parcela  destinada  a  los  beneficiarios  y  el  público  en  general,  también  se  cuenta  con  los 
diferentes centros con capacidad de difusión de las actividades de la Unión Europea en la región 
en  cada  uno  de  sus  específicos  campos  de  actuación.  En  este  sentido,  destacan  aquellos 
organismos  y  delegaciones  que,  caracterizados  por  su  proximidad  al  público  en  general  y 
ubicados,  en  su  mayor  parte,  en  organismos  existentes  con  una  experiencia  contrastada  en 
tareas  de  información  y  comunicación,  pueden  difundir  los  materiales  realizados,  como  la 
Oficina  en Bruselas  de  la  Fundación Galicia  Europa,  los  Puntos  Europeos  de  Información,  los 
Centros de Información en las Universidades de la región e instituciones de enseñanza superior, 
las Oficinas de la Xunta, los Ayuntamientos y las Cámaras de Comercio. 
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4. VERIFICACIÓN DE LA INCLUSIÓN DE LA INFORMACIÓN Y 
PUBLICIDAD EN LAS ACTUACIONES DE VERIFICACIÓN Y CONTROL 
DE LOS FONDOS 

El Reglamento (CE) Nº 1083/2006 del Consejo de 11 de julio de 2006 por el que se establecen las 
disposiciones  generales  relativas  al  Fondo  Europeo  de  Desarrollo  Regional,  al  Fondo  Social 
Europeo  y  al  Fondo  de  Cohesión,  señala,  en  su  artículo  60,  las  funciones  de  la Autoridad  de 
Gestión, estableciendo en su apartado b) la necesidad de realizar verificaciones administrativas, 
financieras, técnicas y físicas de las operaciones cofinanciadas. 

El Reglamento (CE) Nº 1828/2006 de la Comisión, de 8 de diciembre de 2006, por el que se fijan 
normas  de  desarrollo  para  el  Reglamento  (CE)  Nº  1083/2006  del  Consejo,  por  el  que  se 
establecen  las  disposiciones  generales  relativas  al  Fondo  Europeo  de  Desarrollo  Regional,  al 
Fondo  Social  Europeo  y  al  Fondo  de  Cohesión,  que  fija  las  normas  de  desarrollo  para  el 
Reglamento anterior, contempla en los apartados 2, 3, 4 y 5 del artículo 13 los distintos tipos de 
verificaciones  a  desarrollar  por  la  Autoridad  de  Gestión,  que  deben  comprender  aspectos 
administrativos,  financieros,  técnicos  y  físicos,  clasificándolas  en  dos  grupos:  verificaciones 
administrativas y verificaciones sobre el terreno. 

Por lo que se refiere a los resultados de las verificaciones en materia de comunicación, desde la 
Dirección Xeral de Planificación e  Fondos  se ha  realizado una  intensa  labor para  supervisar  y 
verificar  los  dispositivos  de  gestión  y  control  de  las  actuaciones  cofinanciadas  por  fondos 
europeos en la región, al objeto de detectar y corregir posibles irregularidades. 

El objeto de este procedimiento es proporcionar resultados valiosos que permitan mejorar, en 
su caso, el funcionamiento del Plan de Comunicación del Programa Operativo FSE 2007‐2013 de 
Galicia, que representa  los resultados esperados de  las acciones de verificación en materia de 
comunicación. 

En  general,  todas  las  exigencias  básicas  en  materia  de  publicidad  e  información  se  están 
cumpliendo en  la gestión de  los  fondos europeos; no obstante, en algunas ocasiones,  se han 
detectado  algunos  errores  en  su  cumplimiento,  siendo  la  más  frecuente  la  omisión  del 
porcentaje de cofinanciación en la documentación soporte de los expedientes. 

Por  lo que se refiere a  la consideración de  las obligaciones de  información y publicidad en  las 
verificaciones previas a  la aprobación de operaciones, de entre  los trámites establecidos en el 
procedimiento  de  aprobación  de  operaciones  del  PO  FSE Galicia  2007‐2013,  se  encuentra  la 
cumplimentación  de  la  “LISTA  PREVIA  DE  COMPROBACIÓN  sobre  elegibilidad  inicial  de 
ayudas/subvenciones susceptibles de ser aplicadas al Programa Operativo FSE 2007‐2013”, que 
se incluye como anexo de la Circular 2/2010 de la Dirección Xeral de Planificación e Fondos. 

Las cuestiones relativas a  la comunicación de  los fondos europeos que se recogen en esta  lista 
son las que se muestran a continuación: 

 4.  ¿Consta  en  el  texto  Programa  Operativo,  Eje,  Tema  Prioritario/Categoría  de  gasto, 
Actuación y el porcentaje o importe correspondiente a la ayuda FSE? (Circular 2.c), f) y g)). 
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 12.  ¿Se  ha  informado  al  beneficiario/a  de  las medidas  que  debe  adoptar  en materia  de 
publicidad? (Circular 2.n) y p). 

 13.  ¿  Se  ha  informado  al  beneficiario/a  de  que  la  aceptación  de  la  ayuda  supone  la 
publicación en  la  lista de beneficiarios prevista en  los artículos 6 y 7.2.d) del Reglamento 
(CE) Nº 1828/2006 de la Comisión? (Circular 2.o). 

 14.  ¿Figuran  los  logos  comunitarios  en  los  formularios  de  solicitud,  de  acuerdo  con  lo 
establecido en el Reglamento  (CE) Nº 1828/2006  (modificado por el Reglamento  (CE) Nº 
848/2009) y se observan  las restantes  indicaciones de  la Guía de Publicidad e Información 
2007‐2013? (Circular 2.m). 

Los mecanismos  instaurados tanto en  la Dirección Xeral de Planificación e Fondos como en  los 
organismos  colaboradores  para  la  comprobación  y  verificación  de  carácter  administrativo  se 
caracterizan  por  estar  incorporados  en  las  estructuras  de  gestión,  como  control  interno, 
ejecutándose  de  forma  paralela  o  simultánea  a  la  misma.  Este  cumplimiento  se  acredita  de 
forma exhaustiva y previa a la declaración de gastos, quedando documentado en unas listas de 
comprobación que suponen  la certificación acreditativa de  la comprobación del cumplimiento 
de toda la normativa y condiciones exigibles a la gestión de fondos europeos. 

De  entre  las  cuestiones  que  se  abordan  en  estas  listas  de  comprobación  se  encuentran  las 
relativas a los aspectos relacionados con la información y publicidad de los fondos. 

 Cuando se da de alta una operación es necesario cumplimentar la lista de comprobación de 
operaciones,  en  la  que  se  han  de  verificar  si  se  ha  comunicado  al  beneficiario  la 
cofinanciación europea, así como que debe cumplir la normativa nacional y comunitaria; y 
se ha  informado a  los beneficiarios de que  la aceptación de  la ayuda  implica  la aceptación 
de su inclusión en una lista pública de beneficiarios 

 En  el  caso  de  operaciones  instrumentadas  a  través  de  procedimientos  de  contratación 
pública,  las preguntas relacionadas con  los temas de publicidad pretenden constatar si  los 
anuncios  de  licitación  publicados  en  diarios  oficiales  incluían  una  mención  a  la 
cofinanciación europea y se si cumplen las normas de publicidad de las licitaciones. 

 

 Por  último,  para  el  caso  de  las  verificaciones  realizadas  en  el  ámbito  del  PO  FSE Galicia 
2007‐2013  existe  una  lista  de  comprobación  específica  relativa  a  las  cuestiones  de 
información y publicidad, que plantea cuatro cuestiones: el cumplimiento de  las medidas 
de información y publicidad establecidas en el artículo 8 del Reglamento (CE) Nº 1828/2006 
de la Comisión de 8 de diciembre de 2006 por el que se fijan normas de desarrollo para el 
Reglamento (CE) Nº 1083/2006 del Consejo de 11 de julio de 2006 por el que se establecen 
las  disposiciones  generales  relativas  al  Fondo  Europeo  de  Desarrollo  Regional,  al  Fondo 
Social Europeo y al Fondo de Cohesión, la constancia de la financiación del FSE, la presencia 
de los logos y emblemas de la UE y la constatación de si es necesaria la colocación de placas 
o carteles. 

El siguiente paso del procedimiento de control establecido es la verificación sobre el terreno de 
operaciones y  transacciones conexas, una vez  realizadas  las verificaciones administrativas que 
son susceptibles de integrar en una solicitud de reembolso. 

Finalmente, en el ámbito de las verificaciones sobre el terreno, los resultados obtenidos de estas 
comprobaciones, éstos se reflejan en  la  lista de verificación sobre el terreno, y  las cuestiones 
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relativas a aspectos relacionados con  la  información y publicidad son dos: si se cumple o se ha 
cumplido durante el desarrollo de la operación con la normativa de información y publicidad y si 
se conservan pruebas de dicho cumplimiento, quedando constancia a través de  la  información 
gráfica recogida en el proceso. 

Por  lo  tanto,  las  listas  de  comprobación,  que  se  incluyen  en  la  aplicación  informática  de 
seguimiento del FSE 2007‐2013  (FSE 2007), se configuran como el principal  instrumento para 
asegurar el cumplimiento de los aspectos administrativo, financiero, físico y técnico. En ellas se 
recogen  los  elementos  reglamentarios  que  deben  tenerse  en  cuenta  para  dar  notoriedad  y 
transparencia a  las acciones cofinanciadas por  los Fondos y poner de  relieve  las posibilidades 
que ofrecen a sus beneficiarios potenciales. 

Así,  las medidas  de  comunicación  relacionadas  con  las  operaciones  cofinanciadas  cuyo  gasto 
realizado  ha  sido  certificado  hasta  la  fecha  han  sido  objeto  de  procedimientos  de  revisión 
interna y de verificación, con el alcance y contenidos establecidos en  los Reglamentos. Ello ha 
posibilitado  la  comprobación  de  las  actuaciones  aprobadas  que  se  han  efectuado  y  su 
adecuación  tanto  a  la  normativa  de  aplicación  sobre  información  y  publicidad  en  particular, 
como a  los principios de una buena gestión en general,  identificando problemas y dificultades, 
así como su incidencia efectiva en el cumplimiento de las obligaciones. 
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5. INCORPORACIÓN DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES EN LAS MEDIDAS DE INFORMACIÓN Y 
PUBLICIDAD 

La Guía Metodológica de Seguimiento y Evaluación establece  la  inclusión de un capítulo en  los 
Informes de Evaluación sobre  la  incorporación de  la  igualdad de oportunidades en  las medidas 
de información y publicidad al objeto de tener en cuenta que se repare sobre las necesidades de 
las mujeres en el acceso a  los diferentes  contenidos  informativos y  facilitar  información a  las 
mujeres sobre las posibilidades de participación como beneficiarias de los programas.  

El  principio  horizontal  de  Igualdad  de  Oportunidades  ha  sido  incorporado  al  Plan  de 
Comunicación  del  PO  FSE  Galicia  2007‐2013,  comprometido  de  forma  manifiesta  con  la 
transmisión  de  una  imagen  plural  y  no  estereotipada  de  las  funciones  de  las  mujeres  y  los 
hombres en  la sociedad en el marco de su programación. Éste constituye una garantía para  la 
definición de contenidos no contrarios al principio de Igualdad de Género en todo lo relacionado 
con  la  información a  transmitir sobre  la  implementación de estos  recursos comunitarios en  la 
región.  Esa  garantía  se  manifiesta,  aunque  con  distinta  intensidad,  en  la  consideración  del 
enfoque  de  género  en  las  diversas  fases  del  Plan  de  Comunicación,  desde  su  planificación 
estratégica inicial, hasta los procedimientos de seguimiento y evaluación del mismo. 

El análisis realizado en el capítulo 2.4 pone de manifiesto la favorable valoración concedida a la 
consideración de la Igualdad de Oportunidades entre Hombres y Mujeres en el establecimiento 
de  los  objetivos  estratégicos  del  Programa  y  en  la  selección  de  los  destinatarios  de  las 
actuaciones. Por  lo que se  refiere a  la propuesta de actuaciones de  información y publicidad, 
ésta  se  considera  suficiente  aunque  el  margen  de  mejora  resulta  superior  al  de  los  casos 
anteriores. 

 Los Objetivos Intermedios del Plan 1 (Consolidar la imagen de la UE y de su labor a favor del 
desarrollo  regional  en  Galicia,  presentando  a  todos  los  interesados  el  PO  FSE  y  las 
prioridades que persigue) y 3 (Impulsar  la participación de  los beneficiarios y destinatarios 
en el desarrollo y consecución de los objetivos del Programa) supone que todas las personas 
deben  tener  información adecuada y  transparente sobre el Programa, evitando cualquier 
tipo de barreras para acceder a ella, en  todas  las  fases de desarrollo del PO y del propio 
Plan de Comunicación. 

 En relación con los destinatarios y directamente relacionado con lo anterior, el PO garantiza 
la  cofinanciación  sin distinción de género. Así,  la  consideración de  las necesidades de  las 
mujeres  en  el  acceso  a  los  diferentes  contenidos  informativos  está  garantizada  por  los 
desarrollos  normativos  que  se  han  producido  en  todos  los  diferentes  niveles 
administrativos que participan en la ejecución de los fondos. 

A ello se une que entre  la amplia  tipología de beneficiarios potenciales  tienen cabida  los 
organismos de promoción de igualdad entre hombres y mujeres. De esta forma, uno de los 
colectivos  fundamentales  a  los  que  se  pretende  llegar  toda  la  información,  de  forma 
continua, clara y accesible, sobre el FSE, es aquel  interesado en el fomento de  la  igualdad 
de oportunidades. 



 

  44

Respecto al acceso de las mujeres a la información sobre las posibilidades de participación 
como beneficiarias de  los programas hay que señalar que  las ayudas convocadas han sido 
siempre objeto de publicación, permitiendo que en los procedimientos de concesión hayan 
podido  participar  todas  aquellas  personas  que,  cumpliendo  con  una  serie  de  criterios 
objetivos,  lo  hayan  considerado  pertinente,  no  habiéndose  establecido  criterios 
discriminatorios.  

Los  mecanismos  instaurados  para  la  ejecución  del  gasto  garantizan  que  el  proceso  de 
selección es imparcial y riguroso, garantizando, en todo momento, gracias a la publicidad, la 
igualdad  de  oportunidades.  En  este  sentido,  se  vela  por  que  los  criterios  de  selección  y 
concesión relativos a las solicitudes cumplan las directivas europeas y estén de acuerdo con 
las prácticas nacionales y  regionales. Del mismo modo, se procura que sean muy claros y 
precisos  a  fin  de  facilitar  la  elección  de  proyectos  de  calidad,  dando  la  información 
oportuna  en  cuanto  a  cómo  se  asignan  las  ayudas  y  cómo  se  garantizará  que  los 
promotores de proyectos tengan igualdad de oportunidades. 

 En  la  práctica,  en  el  diseño  de  la  estrategia  de  comunicación  recogida  en  el  Plan  de 
Comunicación del PO FSE Galicia 2007‐2013, se ha tomado, asimismo, en consideración el 
establecimiento  de  un  sistema  de  seguimiento  y  evaluación  que  integra  la  prioridad 
horizontal de Igualdad de Género.  

Un ejemplo de ello es  la  inclusión en  los  Informes Anuales de  los PO de un análisis de  las 
actuaciones  desarrolladas  en  materia  de  igualdad,  cuyo  contenido  se  publica  y  queda 
accesible  a  través  de  las  páginas  Web  de  la  Autoridad  de  Gestión 
(http://www.dgfc.sgpg.meh.es/indexPrevio.jsp?Pag=1) y del propio Organismo  Intermedio 
(http://www.conselleriadefacenda.es/Web/portal/  programa‐operativo‐feder‐galicia‐2007‐
2013). 

Por  lo que respecta a  los mecanismos de evaluación del Plan de Comunicación, es preciso 
apuntar que los indicadores de impacto definidos, para estimar los logros conseguidos por 
las  medidas  de  comunicación,  no  permiten  diferenciar  desde  una  óptica  de  género  los 
avances y desafíos que las actividades efectuadas han podido generar. 

A pesar de lo anterior, un elemento muy positivo que va a posibilitar una mejor integración 
del enfoque de género en  las  tareas de evaluación de  los Planes de Comunicación es  la 
incorporación, en  la Guía Metodológica de Seguimiento y Evaluación y, por  lo tanto, en el 
alcance  de  la  propia  evaluación,  de  criterios  de  igualdad  de  oportunidades  para  la 
identificación  de  ejemplos  y  casos  de  buenas  prácticas.  De  esta  forma,  se  tendrán  en 
cuenta a la hora de seleccionar las actuaciones, entre otros aspectos: 

 La redacción de los contenidos contemplados en publicaciones para que no se haga uso 
en ningún momento de un lenguaje sexista. 

 El  tratamiento  de  elementos  gráficos,  en  el  caso  de  publicitaciones,  web,  campañas 
publicitarias, etc., que tengan en cuenta el principio horizontal de igualdad, cuidando la 
inclusión de imágenes de actuaciones cofinanciadas por fondos europeos con incidencia 
positiva  sobre  la  población  femenina,  o  la  presencia  equitativa  en  las  mismas  de 
hombres y mujeres. 
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 Por  lo  que  se  refiere  a  la  consideración  de  la  igualdad  de  género  en  las  actuaciones  de 
información y publicidad queda patente a través de diversos elementos: 

 El  uso  de  un  lenguaje  no  sexista  (usando  nombres  colectivos,  perífrasis, 
desdoblamientos  y  uso  de  barras,  así  como  uso  de  formas  personales  genéricas  o 
formas  verbales  no  personales,  entre  otras  posibilidades).  No  obstante,  aún  es 
necesario continuar avanzando en este sentido (por ejemplo la sustitución del términos 
gestores por gestores/as u órganos gestores; beneficiarios por beneficiarios/as tanto en 
el caso de  la propia Guía Metodológica de Seguimiento y Evaluación de  los Planes de 
Comunicación de  los Programas Operativos del FEDER, Fondo de Cohesión y FSE 2007‐
2013 como en del Plan de Comunicación; o ciudadanos por población o ciudadanos/as, 
en el segundo de los documentos). 

 El  uso  de  imágenes  no  sexistas  y/o  que  potencian  la  ruptura  del  rol  de  género.  En 
definitiva  se ha  tratado de  cuidar el empleo de  imágenes que  traten de una manera 
esterotipada la labor de hombres y mujeres (por ejemplo excluyendo a las mujeres del 
mercado laboral o del desempeño de determinadas profesiones), alimenten tópicos en 
torno al género o supongan una degradación de las mujeres.  

 La  identificación  de  las  necesidades  de  las mujeres  potenciales  usuarias. Respecto  al 
acceso de  las mujeres a  la  información  sobre  las posibilidades de participación  como 
beneficiarias  de  los  programas  hay  que  señalar  que  las  ayudas  convocadas  han  sido 
siempre objeto de publicación, permitiendo que  en  los procedimientos de  concesión 
hayan  podido  participar  todas  aquellas  personas  que,  cumpliendo  con  una  serie  de 
criterios objetivos, lo hayan considerado pertinente, no habiéndose establecido criterios 
discriminatorios.  

Los  mecanismos  instaurados  para  la  ejecución  del  gasto  avalan  que  el  proceso  de 
selección  es  imparcial  y  riguroso,  garantizando,  en  todo  momento,  gracias  a  la 
publicidad,  la  igualdad de oportunidades. En este sentido, se vela por que  los criterios 
de  selección  y  concesión  relativos  a  las  solicitudes  cumplan  las directivas europeas  y 
estén de acuerdo con  las prácticas nacionales y  regionales. Asimismo, se procura que 
sean muy claros y precisos a fin de facilitar la elección de proyectos de calidad, dando la 
información oportuna en cuanto a cómo se asignan  las ayudas y cómo se garantizará 
que los promotores de proyectos tengan igualdad de oportunidades 

 La mención expresa a la Igualdad de Género en las actuaciones realizadas. La puesta en 
marcha  de  actividades  orientadas  específicamente  a  aumentar  la  visibilidad  de  la 
contribución del FSE a  los objetivos de  igualdad de oportunidades, mediante acciones 
de  comunicación  y  publicidad,  ha  favorecido  que  el  público  y  el  conjunto  de  la 
ciudadanía perciba con mayor nitidez el papel que la UE desempeña en esta materia en 
España en general y en Galicia en particular.  

De  forma  particular,  la  importancia  concedida  por  el  PO  FSE  Galicia  2007‐2013  a  la 
igualdad  de  oportunidades  se  ha  puesto  de manifiesto  tanto  en  la  definición  de  sus 
objetivos como en  la puesta en marcha de medidas específicas para mejorar el acceso 
de  la mujer al mercado  laboral,  reducir  la  segregación  sexista en materia de empleo, 
reconciliar la vida laboral y privada y promover cambios sobre el reparto de tareas entre 
hombres y mujeres.  
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Entre  las acciones desarrolladas destacan, en este sentido,  la realización de campañas 
de  sensibilización,  coeducación  y  corresponsabilidad;  la  información  y  sensibilización 
social sobre igualdad de oportunidades mediante la difusión de material divulgativo y la 
organización  de  campañas,  jornadas,  congresos,  seminarios  y  exposiciones,  con 
particular insistencia en los empresarios y los funcionarios o el desarrollo de programas 
de  información  para  diversificar  las  elecciones  profesionales;  el  desarrollo  de 
estadísticas y estudios, investigaciones y evaluaciones sobre la existencia de situaciones 
de  discriminación  por  razón  de  sexo,  con  especial  incidencia  en  materia  de 
desigualdades  salariales  y de promoción profesional,  y diagnóstico  sobre  el  grado de 
incorporación  del  enfoque  de  género;  la  creación,  entre  otras,  de  una  Unidade  de 
Muller e Ciencia, que  incluye el diseño de un observatorio permanente de  la situación 
de  la mujer gallega en términos de actividad científica y tecnológica y el desarrollo de 
iniciativas dirigidas a fomentar la igualdad de género en ciencia y tecnología. 

En este marco,  se ha puesto especial atención en  cuidar  tanto el uso de un  lenguaje 
como el tratamiento gráfico no sexista del mensaje, logrando un avance en relación con 
los precedentes, si bien el margen de mejora en este ámbito es aún patente.  

 

En consecuencia, y a pesar de detectarse determinados márgenes de mejora para una mayor 
integración  del  enfoque  de  género,  la  valoración  final  que  se  desprende  de  la  presente 
evaluación, es adecuada, en la medida en que las acciones de comunicación llevadas a cabo han 
tenido en cuenta los tres grandes ámbitos indicados en la Guía de Seguimiento y Evaluación. 
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6. ANÁLISIS DEL IMPACTO: LOGROS Y DESAFÍOS DE LAS ACTIVIDADES 
EN MATERIA DE INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD 

La evaluación del grado de avance en la consecución de los objetivos finales establecidos por el 
Plan  de  Comunicación  requiere  realizar  una  estimación  de  los  impactos  ocasionados  por  las 
medidas  de  información  y  publicidad  implementadas  hasta  marzo  de  2010.  Se  trata,  por  lo 
tanto,  de  medir,  de  una  forma  rigurosa,  los  efectos  de  carácter  más  permanente  que  las 
actividades de comunicación efectuadas han tenido sobre  los principales destinatarios del Plan 
de Comunicación del PO FSE Galicia 2007‐2013. 

Para  ello,  se  ha  tomado  como  referencia  la  metodología  propuesta  en  la  Guía  para  el 
Seguimiento y la Evaluación de los Planes de Comunicación, en la que se plantean los siguientes 
cinco indicadores de impacto: 

 Indicador 1 (I.1): Grado de conocimiento de las obligaciones existentes en la programación, 
gestión,  seguimiento,  control,  evaluación  e  información  y  publicidad  (medido  como 
porcentaje). 

 Indicador  2  (I.2):  Tasa  de  satisfacción,  que  indique  la  valoración  de  los 
beneficiarios/Organismos  Intermedios y/o gestores o partícipes  respecto a  la  información 
facilitada (medida como porcentaje). 

 Indicador 3 (I.3): Tasa de utilidad de las actuaciones (medida como porcentaje). 

 Indicador 4 (I.4): Grado de conocimiento de los distintos Fondos Estructurales por parte de 
la ciudadanía (medido como porcentaje). 

 Indicador 5 (I.5): Grado de conocimiento del papel desempeñado por la Unión Europea por 
parte de la ciudadanía (medido como porcentaje). 

Estos  indicadores se pueden asociar,  fácilmente, con  la estrategia de comunicación  formulada 
en el Plan de Comunicación del PO FSE Galicia 2007‐2013, a través de los objetivos intermedios 
de  información  y  publicidad  en  que  se  ha  materializado.  Así,  el  Objetivo  Final  1  (OF.1)  de 
destacar las oportunidades que, en particular, supone el FSE para todos los ciudadanos y las que, 
en general, ofrece la Política de Cohesión de la UE se relaciona, por su parte, con los indicadores 
I1, I2 e I3, puesto que, tanto el conocimiento por parte de los Órganos Gestores encargados de 
iniciar,  gestionar,  ejecutar  y  controlar  las  operaciones  cofinanciadas,  como  la  satisfacción  y 
utilidad de  las acciones de  información que  se han  realizado por  la  calidad de  la  información 
proporcionada, favorecen una adecuada aplicación de las ayudas. Por su parte, el Objetivo Final 
2 (OF.2) de Demostrar  los beneficios  logrados por  la región gracias al FSE, así como  los que se 
derivan de  la participación activa de Galicia en un proyecto  como el que  representa  la UE  se 
relaciona con los indicadores I4 e I5, ya que la mejora de la notoriedad y visibilidad de la acción 
de  la UE y  los Fondos Estructurales pasa por un mejor  conocimiento de  lo que  significan por 
parte del conjunto de la población. 

La obtención del valor cuantificado correspondiente a cada uno de los anteriores indicadores ha 
precisado  el  desarrollo  de  un  trabajo  de  campo  específico  organizado  en  los  siguientes  dos 
grupos de tareas: 
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 La  realización de  entrevistas  a  todos  los Órganos Gestores de  fondos del PO  FSE Galicia 
2007‐2013. Dichas entrevistas se han basado en el contenido del cuestionario incluido en el 
Anexo  4  de  la  Guía  Metodológica  de  Seguimiento  y  Evaluación  de  los  Planes  de 
Comunicación de los Programas Operativos del FEDER, Fondo de Cohesión y FSE 2007‐2013. 
Asimismo,  se ha llevado a cabo una encuesta telefónica a un grupo de empresas privadas 
que ha permitido captar  la perspectiva del sector privado en tanto beneficiario de Fondos 
Estructurales. 

 La realización de una encuesta a una muestra representativa del conjunto de  la población 
gallega. El diseño de esta encuesta también ha sido consensuado en el marco del GERIP, e 
incluido en el Anexo 5 de la citada Guía. 

 La celebración de grupos de  trabajo en  los que han participado  tanto beneficiarios como 
beneficiarios  potenciales  y  población  en  general,  que  ha  permitido  poner  en  común  la 
perspectiva de todos los colectivos destinatarios del Plan de Comunicación.  

 

De esta  forma, el análisis del  impacto de  las acciones de  información y publicidad  sobre  los 
organismos gestores y beneficiarios de  las ayudas se estructura en tres ámbitos generales: el 
grado de conocimiento de las obligaciones de información y publicidad, la tasa de satisfacción y 
la tasa de utilidad. 

El  grado  de  conocimiento  de  las  obligaciones  de  información  y  publicidad  por  parte  de  los 
organismos  implicados en  la administración de  las  ayudas de  los PO  resulta positivo. Dicha 
conclusión tiene diferentes ramificaciones, en función del carácter de  la  información aportada. 
Así se valoran tres niveles diferentes de información:  

 La perspectiva general contempla el conocimiento existente sobre  los aspectos básicos a 
tener  en  cuenta  para  la  correcta  gestión  de  la  información  y  publicidad  de  los  fondos, 
derivado de la información consultada o facilitada, de modo que  el grado de conocimiento 
general debido a la información facilitada o consultada alcanza un 75,5%. 

En este  caso,  la valoración es muy positiva, dado que el 100% de  los Órganos Gestores 
implicados que han respondido a la pregunta han tenido acceso al Plan de Comunicación, si 
bien  la  Dirección  Xeral  de  Desenvolvemento  Pesqueiro  no  ha  dado  respuesta  alguna. 
Señalar, por otra parte que la Secretaría Xeral de Familia e Benestar deja constancia de que 
la recepción de dicho Plan fue posterior a la ejecución de las actuaciones desarrolladas que 
ya están finalizadas. 

En la misma línea, la recepción de instrucciones o manual/es que orienten en la respuesta a 
las obligaciones relacionadas con  la materia ha resultado positiva en prácticamente todos 
los organismos implicados, lo que facilita el adecuado cumplimiento de las mismas.  

Asimismo, la “Guía de publicidad e información de las intervenciones cofinanciadas por los 
Fondos  Estructurales  2007‐2013  en  Galicia”  y  la  emisión  de  instrucciones  para  el 
cumplimiento de  los requisitos de  información y publicidad vinculados a  la gestión de  los 
Fondos Estructurales han contado con una importante difusión por parte la Dirección Xeral 
de Planificación e Fondos, alcanzando al 82% de los Órganos Gestores. 

No obstante, se observan ciertas deficiencias en  lo que se refiere a  la participación de  los 
organismos  en  jornadas  sobre  requisitos  de  comunicación  en  el  presente  período  de 
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Programación. Sólo un 55% reconoce su participación en jornadas sobre comunicación. En 
este sentido,  la Xunta de Galicia ha celebrado Jornadas de ámbito más general en  las que 
se han atendido las cuestiones relacionadas con la Información y la Publicidad, si bien a la 
luz de  los resultados recogidos en  las entrevistas, este tratamiento ha podido entenderse 
insuficiente por parte de los Órganos Gestores. Dicha debilidad se corregirá en el futuro a 
través  de  la  inclusión  en  todos  los  cursos/seminarios/jornadas  celebradas  de  un  bloque 
específico de Información y Publicidad. 

En este contexto, tienen un especial protagonismo la constitución de Redes de Información 
y Publicidad que se revelan como los foros principales para la constante actualización de las 
novedades que se producen en el ámbito de  la comunicación de  las  intervenciones de  la 
Política  Regional  Europea.  Así,  la  participación  de  la  Dirección  Xeral  de  Planificación  e 
Fondos  en  el  GERIP  (Grupo  Español  de  Responsables  de  Información  y  Publicidad)  ha 
permitido una constante actualización de los requisitos normativos en el área, facilitando la 
transmisión al resto de los organismos.  

Sin  embargo,  no  existe  en  la  Xunta  la  red  específica  de  responsables  de  Información  y 
Publicidad  entre  los/as  gestores/as  de  Fondos  Estructurales,  por  lo  que  resultaría 
interesante la creación de una red regional de responsables en materia de comunicación en 
el  marco  de  la  gestión  de  los  Fondos  Estructurales  que  constituyese  un  vehículo  de 
información para  todos  los organismos  implicados en  la  gestión de  fondos,  así  como un 
foro de intercambio de experiencias. 

 Desde  la perspectiva aplicada, se  refiere al conocimiento que se desprende del grado de 
cumplimiento de  las obligaciones de  información y publicidad, así como de  la atención de 
las  recomendaciones  realizadas  sobre  estas  cuestiones.  Esta  información  puede 
considerarse a la luz de las respuestas de los encuestados muy satisfactoria, alcanzando el 
grado de conocimiento aplicado un valor del 89,4%. 

La conclusión principal derivada de la observación de los resultados es la existencia de una 
clara  conciencia  sobre  la  participación  europea  en  la  financiación  de  los  proyectos  y  la 
necesidad de cumplir los requisitos normativos que ésta supone, como se demuestra por la 
correcta aplicación de medidas de información y publicidad.  

En definitiva, el  indicador general alcanza un valor global del 82,4%. Dicho valor refleja que  la 
mayoría de los órganos gestores del Programa han mostrado un alto grado de conocimiento de 
la  normativa  comunitaria  en  materia  de  información  y  publicidad  de  las  actuaciones 
cofinanciadas,  así  como  una  notable  aplicación  práctica  de  la  misma,  de  hecho,  esta  última 
resulta más elevado. 

Por  lo que  se  refiere a  los beneficiarios privados,  la perspectiva  resulta diferente. Si bien, de 
forma  general,  existe  conciencia  sobre  la  necesidad  de  dar  cumplimiento  a  los  requisitos 
normativos, el nivel de conocimiento de las obligaciones en materia de información y publicidad 
que  supone  ser  beneficiario  del  FSE  resulta  menor  que  en  el  ámbito  público.  Por  lo  que  se 
refiere a las fórmulas a través de las cuáles se ha trasladado la información a los beneficios, los 
Órganos Gestores han mantenido una actividad significativa para hacer llegar a los beneficiarios 
las obligaciones.  
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Cuando se plantea directamente la pregunta sobre el conocimiento del Plan de Comunicación y 
el cumplimiento de las obligaciones derivadas del mismo y de la normativa comunitaria para los 
beneficiarios de la ayuda, las entidades privadas ponen de manifiesto la existencia de una gran 
burocracia en torno a la cofinanciación de los proyectos, pese a lo cual tienen la certeza de estar 
dando respuesta estricta a  las mismas por dos motivos: en muchos casos se ha procedido a  la 
externalización de la gestión de subvenciones y la realización de verificaciones que garantizan la 
efectividad del cumplimiento, a lo que se une que las actuaciones cofinanciadas han sido objeto 
de verificación, lo que ha permitido controlar la correcta ejecución en materia de comunicación. 

 

El  impacto  producido  por  la  información  facilitada  a  los  Órganos  Gestores  tanto  desde  una 
perspectiva global, relacionada con la comunicación de la Política de Cohesión en general y del 
PO FSE Galicia 2007‐2013 en particular, como desde una perspectiva más específica, es decir, 
relacionada  con  los  procedimientos  de  gestión  de  los  fondos,  se  ha  medido  a  través  de  los 
indicadores Tasa de Satisfacción y Tasa de Utilidad de las Actuaciones. 

El primero de ellos (Tasa de Satisfacción) se ha construido a partir de las valoraciones dadas por 
los participantes de  las sesiones  informativas celebradas hasta marzo de 2010 en  torno a dos 
aspectos:  la medida en que  la  información presentada ha servido para adecuar o actualizar  los 
conocimientos y la practicidad de los contenidos de las mismas. Éste ha alcanzado un valor del 
70,24%. 

Así,  las  valoraciones  obtenidas  han  sido  positivas  en  todos  los  Órganos  Gestores  que  han 
respondido a  la entrevista del equipo evaluador,  lo que  indica que  la satisfacción respecto a  la 
información proporcionada ha sido, elevada, estimulando, por consiguiente,  la profundización 
en  los temas tratados. Este hecho  favorece  la sostenibilidad o durabilidad de  los efectos de  la 
información  transmitida, y  facilita que  la  comunicación  se extienda a  todos  los ámbitos de  la 
gestión de las administraciones.  

No  obstante,  existe  margen  de  mejora  en  ambos  aspectos,  es  decir  que  se  plantea  la 
conveniencia  de  una  mayor  adaptación  de  los  contenidos  de  las  jornadas  formativas  a  las 
necesidades de los gestores/as. Unida esta conclusión a la obtenida anteriormente, cabe pensar 
que la ampliación de la formación debería concentrarse en gran medida en el conocimiento más 
específico en relación con los Fondos Estructurales y el área de la comunicación.  

Esta actividad formativa ha sido complementada por parte de la Xunta de Galicia a través de la 
presentación  de  otros  canales  de  información.  Así,  las  actuaciones  formativas  se  han  visto 
apoyadas por la normativa emitida con el fin de orientar la gestión de los Fondos Estructurales, 
el establecimiento de canales directos para la solución de posibles dudas, como la realización de 
reuniones bilaterales o  la  información del Portal Web de Fondos Europeos de  la Conselleria de 
Facenda,  así  como  la  realización  de  consultas  a  través  de  la  misma.  Ello  garantiza  el  apoyo 
continuado del Organismo Intermedio a los Órganos Gestores en la gestión operativa del Plan de 
Comunicación del PO FSE Galicia 2007‐2013, favoreciendo  los positivos resultados en términos 
de  conocimiento  aplicado. De  este modo,  la Dirección  Xeral  de  Planificación  e  Fondos  de  la 
Consellería de Facenda (Xunta de Galicia) responde a otra de las medidas recogidas en el Plan de 
Comunicación (concretamente la medida 14). 
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Finalmente,  un  último  indicador  para  medir  el  impacto  de  las  acciones  de  información  y 
publicidad  sobre  los  organismos  gestores  y  beneficiarios  de  las  ayudas  es  el  de  la  Tasa  de 
Utilidad de las Actuaciones. Al objeto de cuantificar dicho  impacto, se han analizado de forma 
independiente  las valoraciones de  los Órganos Gestores  respecto a  la organización de actos o 
seminarios  sobre  Fondos  Europeos  y  su  idoneidad  como  instrumento  de  formación  e 
información, alcanzando un valor de 77,98%. 

En  este  sentido,  la  opinión  general  apunta  hacia  la  idea  de  que  este  tipo  de  actividades  en 
formato de  jornadas o  cursos es muy  adecuado por  la obtención de  información de primera 
mano y la posibilidad de interactuar, destacando el papel desempeñado por la red GERIP como 
vehículo  informativo  que  ha  permitido  la  detección  de  errores  iniciales  entre  los  Órganos 
Gestores  y  su  posterior  corrección  en  la  atención  a  los  requerimientos  en  materia  de 
información y publicidad.  

La conclusión global permite determinar que el nivel de utilidad de  las actuaciones  llevadas a 
cabo en el marco del PO FSE Galicia 2007‐2013 ha sido, en consecuencia, aceptable alcanzando 
una mayor valoración por parte de los Órganos Gestores la celebración de jornadas de carácter 
formativo que han permitido mejorar su capacidad de respuesta a los requisitos normativos del 
nuevo  período  de  programación  en  los  diferentes  ámbitos  de  gestión  y  control  y,  en menor 
medida, también de evaluación y comunicación. 

Cuando las cuestiones se han trasladado a los beneficiarios del sector privado éstos han dejado 
de manifiesto un mayor desconocimiento de  los procedimientos de  los Fondos Estructurales y, 
entre ellos, la información y publicidad.  

No  obstante,  conscientes  de  la  necesidad  de  efectuar  una  serie  de  requisitos  para  dar 
cumplimiento a la normativa comunitaria atienden de forma estricta las orientaciones aportadas 
por  los  Órganos  Gestores.  No  obstante,  la  importante  carga  burocrática  que  en  ocasiones 
pueden acarrear estas tareas (particularmente en el ámbito de las Pymes) lleva a menudo a las 
empresas a externalizar la solicitud de las subvenciones, garantizando con ello el cumplimiento 
de la normativa. 

De acuerdo con la información analizada hasta el momento y la vinculación establecida entre los 
indicadores estimados anteriormente y los objetivos del Plan de Comunicación el Objetivo Final 
1 que pretende destacar las oportunidades que supone el FSE para todos los ciudadanos/as y las 
que, en general, ofrece la Política de Cohesión de la UE, puede considerase relevante. 

El elevado conocimiento de las obligaciones en materia de información y publicidad observado, 
unido  a  la  calidad  de  la  información  que  se  ha  facilitado  y  la  utilidad  de  las  actividades 
formativas desarrolladas, en el marco de un contexto de apoyo continuado a los gestores en el 
desarrollo de sus obligaciones, ha fortalecido la capacidad de comunicación y, en consecuencia, 
la difusión de las posibilidades que brinda el FSE en Galicia y el acceso a su financiación de una 
forma transparente. 

Sin embargo, resulta patente la necesidad de continuar manteniendo una actividad continuada 
de  formación que permita  la  adaptación de  los  conocimientos de  los Órganos Gestores  a  las 
innovaciones en el ámbito de los Fondos Estructurales, adaptando el contenido y estructuración 
de  la  misma  a  sus  necesidades  reales  regional  e  intensificar  el  desarrollo  de  actuaciones 
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publicitarias  de  cara  a  incrementar  la  visibilidad  de  las  actuaciones  cofinanciadas  entre  el 
conjunto de la población. 

 

Informar a la opinión pública sobre el papel que desempeña la Unión Europea en colaboración 
con los Estados miembros en favor de las intervenciones de que se trate y de los resultados de 
éstas  constituye  un  objetivo  prioritario  en  el  período  de  programación  2007‐2013.  Dicho 
objetivo se apoya en la constatación de que la construcción de la actual Europa de las Regiones 
requiere un  importante esfuerzo en términos  financieros y de  inversión, pero también precisa 
de la percepción y el reconocimiento por la ciudadanía.  

Desde esta perspectiva,  los resultados de  la encuesta realizada a  la población gallega sugieren 
que el PO  FSE Galicia 2007‐2013 es un  instrumento que no ha pasado desapercibido para  la 
mayor  parte  de  los  habitantes  de  la  región.  Sin  duda,  la  participación  de  la  Comunidad 
Autónoma  en  los  períodos  de  programación  precedentes  y  la  existencia  de  estructuras  de 
información  ya  consolidadas han acercado a  la población  la acción de  la UE a  través de este 
instrumento de la Política Regional. 

De hecho, el 76,3% de los ciudadanos en Galicia dicen saber que la región recibe fondos de la 
UE para contribuir a su progreso económico y social, frente a un 23,7% que declara no conocer 
dicha situación,  lo que pone de manifiesto  la conciencia que  la ciudadanía gallega  tiene de  la 
importancia  del  apoyo  de  los  Fondos  Estructurales  en  el  camino  hacia  la  cohesión  de  las 
regiones,  apoyada  en  el  modelo  de  desarrollo  gallego  que  se  sustenta  en  tres  pilares 
fundamentales: el económico, el social y el medio ambiental. Esta concienciación se observa en 
ambos sexos (aunque es más significativa entre la población masculina) y en todos los tramos de 
edad, especialmente entre la población con una edad comprendida entre los 25 y los 54 años.  

En este marco, hay que señalar que el lema elegido de “El FSE invierte en tu futuro” para reflejar 
el  papel  que  juega  de  la  UE  en  el  desarrollo  económico  y  social  de  Galicia  goza  de  cierta 
popularidad entre  la  ciudadanía. En  concreto,  si bien el Programa es  relativamente  conocido, 
aún es preciso reforzar  la  imagen y el mensaje de  la contribución del FSE entre  los habitantes, 
puesto  que  el  42,9%  de  las  personas  que  dicen  saber  de  la  intervención  y  los  Fondos,  no 
comparten el contenido dado en el lema para destacar la labor de la UE. 

Una de las maneras en las que la influencia de la UE es más notoria es la que se produce a través 
de la Política Regional. En este sentido, 49,9% de la población gallega conoce la existencia del 
FSE.  

Esta  conciencia  significativa  de  la  presencia  de  los  Fondos  Estructurales  en  la  región,  que  se 
intensifica entre la población entre 25 y 54 años y entre la población masculina, puede deberse 
a varios aspectos: 

 La  condición  de  región Objetivo  1  en  el  pasado  y  Convergencia  en  el  actual  período  de 
programación ha supuesto la llegada de un volumen significativo de fondos a Galicia que ha 
permitido la realización de un volumen significativo de proyectos de relieve en las áreas de 
inversión pública en  infraestructuras, ayudas a  la  inversión productiva privada e  inversión 
en  recursos  humanos,  en  el  ámbito  más  específico  del  FSE,  a  lo  que  se  unen  los 
importantes proyectos de cooperación desarrollados en el marco del Programa Operativo 
de Cooperación Transfronteriza España‐Portugal, los Programas Operativos de Cooperación 
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Transnacional  SUDOE  y  Espacio  Atlántico  y  el  Programa  Operativo  de  Cooperación 
Interregional Interreg IVC.  

 En  líneas  generales,  el  efecto  derivado  de  los  proyectos  financiados  con  los  Fondos 
Estructurales ha supuesto, como queda recogido en  los diferentes  informes de evaluación 
realizados  tanto en el período de programación 2000‐2006  como en el actual,  “positivos 
efectos  reales  que  las  diferentes  actuaciones  cofinanciadas  están  produciendo  sobre  la 
región gallega. Por  lo que cabe destacar, una vez más, el buen  funcionamiento mostrado 
por el POI, esta vez, en términos de consecución de los impactos deseados”. 

 La  importancia  de  las  experiencias  de  cooperación  en  las  que  los  Ayuntamientos  y 
Corporaciones Locales, así como las diferentes asociaciones juegan un papel determinante. 
Su proximidad al  territorio  y a  la  realidad de  los  ciudadanos ha generado una particular 
sensibilidad de  la población gallega en  relación a  los  fondos europeos, especialmente en 
determinados temas, tales como valorización, promoción y conservación ambiental y de los 
recursos patrimoniales y naturales.  

 El  debate  abierto  en  los  medios  de  comunicación  gallegos  y  entre  la  población  en  su 
conjunto  sobre  la  posibilidad  de  “perder  Fondos  procedentes  de  la  UE”  en  el  próximo 
período de programación. 

El  informe  de  Evaluación  Ex  –  ante  de  los  PO  FSE  de  las  regiones  Objetivo  Convergencia 
españolas deja constancia de que dichos PO abordan una temática que pueden estructurarse en 
los siguientes ámbitos cuatro ámbitos fundamentales. Los temas considerados abarcan todas las 
áreas o campos sobre los que la ayuda del FSE ha tenido una repercusión directa.  

Todos ellos quedan recogidos en los dos aspectos por los que se ha preguntado a la ciudadanía: 
la formación y el empleo y las ayudas para la lucha contra la exclusión socio‐laboral. 

En  este  marco,  la  estrategia  del  PO  FSE  Galicia  2007‐2013  establece  entre  sus  objetivos 
intermedios el apoyo al desarrollo equilibrado de  las  zonas urbanas  y  rurales atendiendo  sus 
problemas  socioeconómicos  y  ambientales;  el  fomento  de  la  cooperación  transfronteriza, 
transnacional e  interregional centrando  las actuaciones en apoyo del crecimiento y  la creación 
de empleo, y concretamente mejorando la interconexión física e intangible de los territorios; el 
refuerzo  de  la  capacidad  de  gestión  de  la  administración  regional  en  apoyo  a  la  eficacia  y 
transparencia en  la ejecución y evaluación de políticas públicas; el aumento de  la participación 
en el mercado laboral y mejorar la calidad y la productividad del trabajo, impulsando la igualdad 
de oportunidades  y  la  inclusión  social de  los  colectivos más desfavorecidos; el  refuerzo de  la 
inversión en la promoción y prevención en el mercado de trabajo y en el bienestar sanitario; la 
contribución  a  la  adaptabilidad  de  los  trabajadores  mejorando  las  cualificaciones  necesarias 
para la economía del conocimiento y que permitan prolongar la vida laboral; y la mejora de los 
sistemas de educación y formación de acuerdo con las necesidades de la sociedad, la economía 
y las empresas.  

En torno a tales objetivos se han establecido múltiples ayudas para mejorar el capital humano, 
las posibilidades de desarrollo profesional de  la población activa gallega y  la  integración de  los 
colectivos  más  desfavorecidos,  con  una  incidencia  directa  sobre  la  ciudadanía,  lo  que 
incrementa la visibilidad de las mismas.  
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De  entre  quienes  conocen  la  existencia  de  al  menos  alguno  de  los  Fondos  Europeos 
considerados  (FEDER, FSE y/o Fondo de Cohesión)  los  temas vinculados con  la  formación y el 
empleo son los más reconocidos entre la población gallega en lo que se refiere a los ámbitos de 
actuación del PO FSE Galicia 2007‐2013, con un 57,2%. Ello consecuencia directa de  la mayor 
dimensión  del  colectivo  objetivo  al  que  van  dirigidas  estas  actuaciones  en  relación  con  las 
ayudas a contra la exclusión y/o a personas con discapacidad. 

En  este  último  caso  destaca,  además,  la  especial  sensibilidad  mostrada  por  la  población  de 
mayor  edad, dado que  a medida que  aumenta  el  estrato de  edad  en  el que  se  concentra  el 
análisis la percepción se hace más significativa. 

Desde una perspectiva instrumental, los medios de comunicación social constituyen el principal 
canal de  información para  la mayoría de  las personas:  el 85,4%  reconocen haber  accedido  a 
información sobre la UE y los Fondos Estructurales a través de anuncios en televisión, prensa o 
radio,  incrementándose  su  importancia  relativa  cuanto  mayor  es  la  edad  de  los/as 
encuestados/as. 

Otros soportes de comunicación con un efecto difusor destacado son el material de cartelería y 
póster (39%), así como las vallas que deben instalarse en las obras de construcción (38,7%). 

Es bastante  revelador el poder de  la  comunicación  interpersonal,  como  forma de acceso a  la 
información  relacionada  con  los  Fondos  y  la  Política  Regional,  configurándose  como  un 
elemento multiplicador  de  la  visibilidad  de  los  proyectos.  Así,  aparece  como  la  segunda  vía, 
después de  los medios de  comunicación, a  través de  la  cual  se ha  tenido  conocimiento de  la 
cofinanciación de  la UE, con un 42,5% de  las personas encuestadas que afirmaban conocer  la 
existencia de los Fondos Estructurales.  

Esta vía  resulta especialmente  relevante entre  la población más  joven  (entre 15 y 24 años)  lo 
que hace pensar en la importancia del sistema educativo como vehículo para la transmisión de 
la  relevancia  que  suponen  los  Fondos  Estructurales  para  España  en  su  conjunto  y,  de  forma 
particular, para la región gallega. Ello permite que el número de encuestados/as que no tienen 
una opinión formada en relación con la valoración de los Fondos Estructurales como elementos 
impulsores del desarrollo  regional  (“indecisos”)  sea  considerablemente menor a  la media. De 
hecho, este estrato de población es el que realiza una valoración más positiva de la aportación 
de  los  Fondos  Estructurales  al  desarrollo  socio  económico  de  España  y  de  Galicia:  el  80% 
considera  que  es,  cuando  menos,  positiva  su  repercusión,  en  tanto  para  el  conjunto  de  la 
población este nivel  se  sitúa en el 71,9%). En  todo  caso, dichos valores muestran un notable 
grado de confianza en la importancia de la Política de Cohesión.  

Para  el  conjunto  de  la  población,  sin  embargo,  se  observa  un  porcentaje  no  desdeñable  de 
“indecisos que asciende al 11,1%, al 14,1% entre la población femenina. Ello es un indicador de 
la necesidad de continuar avanzando en la comunicación, mejorando la información aportada en 
relación tanto el apoyo financiero de los Fondos, como a otros beneficios derivados que aportan 
valor  añadido,  como  la  cooperación  y  el  partenariado  o  la  buena  gobernanza  en  la 
administración de los recursos, gracias a los sistemas de seguimiento, evaluación y control de las 
ayudas comunitarias.  

Del mismo modo, el beneficio de  la pertenencia a  la UE también es percibido por dos de cada 
tres  ciudadanos  españoles,  que  opina  que  el  país  se  ha  favorecido  de  formar  parte  en  este 
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proyecto  conjunto. Esta  valoración  supone 9 puntos porcentuales más que  la media europea 
(57%). Son  los ciudadanos  irlandeses  (81%) y eslovacos  (80%)  los que en mayor medida creen 
que  sus  respectivos  países  se  han  beneficiado  con  la  adhesión.  En  el  extremo  contrario 
encontramos a húngaros (38%), letones (37%) y ciudadanos británicos (36%). 

En  conclusión,  la  sensibilidad  de  la  población  gallega  con  respecto  a  la  contribución  de  los 
Fondos Estructurales y, de forma particular, del FSE al desarrollo socio‐económico de  la región 
puede considerarse positivo, si tenemos en cuenta que, como ha quedado patente en el análisis 
realizado, el 49,9% de la población encuestada conoce la existencia del FSE.  

Así, el avance estimado en el Objetivo Final 2, medido a través de los indicadores de impacto 4 y 
5, el Grado de conocimiento de los Fondos Estructurales y al Grado de conocimiento del papel 
desempeñado por la UE, puede considerarse muy significativo. 

Sin  embargo,  la  existencia  de  un  conjunto  notable  de  encuestados/as  que  no  consideran 
positivo  su papel o que pueden  considerarse  “indecisos”, hace que  el margen de  acción por 
parte de las autoridades de PO FSE Galicia 2007‐2013, así como por parte de los beneficiarios y 
Órganos Gestores sea aún significativo. Para ello, parece fundamental incidir en el recurso a las 
actuaciones publicitarias por parte de los Órganos Gestores que hasta el momento ha resultado 
poco relevante. 

TABLA 2. RESUMEN DE LOS INDICADORES DE IMPACTO 

INDICADOR  VALOR  OBJETIVOS DEL PLAN 

Grado  de  conocimiento  de  las 
obligaciones existentes 

Perspectiva general  75,5% 

Objetivo final 1 
Perspectiva aplicada  89,4% 

Tasa de satisfacción respecto a la información facilitada  70,24% 
Tasa de utilidad de las actuaciones  77,98% 
Grado de conocimiento de los fondos estructurales ‐ FSE  49,9% 

Objetivo final 2 
Grado de conocimiento del papel desempeñado por la UE  76,3% 
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7. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: PROPUESTAS DE MEDIDAS 
A ADOPTAR 

El carácter pragmático del presente informe de evaluación queda especialmente en los capítulos 
7 y 8. De forma específica, el presente capítulo recoge las principales conclusiones derivadas de 
los análisis realizados y trata de plantear alternativas de actuación que permitan avanzar en  la 
superación  de  los  elementos  críticos  identificados,  posibilitando  con  ello  una  mejora  en 
términos de eficiencia en la política de comunicación del FSE en la región gallega.  

Conviene  tener  presente,  no  obstante,  que  las  consideraciones  recogidas  a  continuación  no 
tienen un carácter exhaustivo, siendo precisa la lectura íntegra del Informe de cara tanto a una 
mejor comprensión de las mismas, como a una visión más completa de la situación actual de la 
información y publicidad relativa a  las  intervenciones cofinanciadas con FSE en Galicia y de  los 
resultados que el Plan de Comunicación del PO está produciendo hasta la fecha. 

1. El  importante  papel  de  coordinación  que  está  realizando,  desde  el  primer momento,  el 
GERIP  para  la  mejora  de  la  gestión  de  la  comunicación,  ha  permitido  formular  una 
estrategia de comunicación de los Fondos Estructurales en España común para el conjunto 
de los Programas Operativos. En el marco de dicha Red se ha procedido al establecimiento 
de unos objetivos consensuados y de unos grupos destinatarios compartidos por todos ha 
supuesto  un  refuerzo  considerable  de  la  estrategia  de  comunicación  general  en  España 
respecto  al  período  2000‐2006,  evitando  una  excesiva  dispersión  y  favoreciendo  la 
generación de sinergias para una mayor difusión del mensaje de los Fondos Estructurales y 
de la Política de Cohesión de la UE. 

La planificación de la información y publicidad de los Fondos Estructurales en Galicia se ha 
llevado a cabo de forma particularizada para el FEDER y el FSE. Esto ha dado lugar a un Plan 
de Comunicación monofondo para el PO FSE Galicia 2007‐2013, a pesar de lo cual el grado 
de  coordinación  de  la  política  de  comunicación  vinculada  a  los  Fondos  Estructurales  es 
elevada  y  está  garantizada  por  el  papel  coordinador  jugado  por  la  Dirección  Xeral  de 
Planificación e Fondos. 

RECOMENDACIÓN  1:  Constitución  de  una  red  regional  de  expertos  de  Información  y 
Publicidad que se convierta en foro de discusión y cauce de propuestas para el desarrollo de 
los  Planes  de  Comunicación  tanto  del  FEDER  como  del  FSE  (manteniendo  la  política 
coordinada de comunicación en el ámbito de los Fondos Estructurales). 

Del mismo modo, esta red podría convertirse en el foro que permitiese  implicar en mayor 
medida a  los beneficiarios privados de  las ayudas, dentro de  la estrategia, buscando con 
ello una mayor eficacia del despliegue de la misma hacia las empresas, fundamentalmente. 

2. El alcance del Plan de Comunicación responde, convenientemente, al determinado por el 
artículo 2 del Reglamento (CE) Nº 1828/2006 de la Comisión de 8 de diciembre de 2006 por 
el que se fijan normas de desarrollo para el Reglamento (CE) Nº 1083/2006 del Consejo de 
11 de  julio de 2006 por el que se establecen  las disposiciones generales relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión, puesto 
que  considera  todos  los  aspectos  que  en  él  se  citan.  De  esta  forma,  la  información  y 
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publicidad se ha integrado en todas las etapas del ciclo de aplicación de los Fondos: desde 
las  fases  iniciales  de  diseño  y  preparación  de  las  operaciones,  hasta  su  ejecución, 
seguimiento, control y difusión final de los resultados alcanzados.  

De acuerdo con ello se observa un elevado grado de pertinencia, debido a que la oferta de 
comunicación  que  implica  está  organizada  en  función  de  los  grupos  de  destinatarios 
identificados:  beneficiarios,  beneficiarios  potenciales  y  población  en  general.  Todas  las 
Medidas  del  Plan  apuntan  concretamente  a  su  grupo  destinatario  y  el  contenido  de  las 
mismas se ajusta, de manera adecuada, a sus necesidades de información. Además, existe 
una coherencia plena entre las medidas programadas y los objetivos definidos en el Plan de 
Comunicación. 

3. La  ejecución  de  las  actuaciones  de  información  y  publicidad  (evaluada  a  partir  de  los 
“Indicadores  de  Comunicación”)  se  ha  situado  en  unos  niveles  positivos  si  tomamos  en 
consideración la evolución de los indicadores que, en media, superan el 64% de eficacia en 
el período comprendido entre 2007 y primer trimestre de 2010.  

La  ejecución  lograda  ha  permitido  llegar  a  todos  los  grupos  destinatarios  del  Plan,  en 
particular  a  los  potenciales  beneficiarios  y  beneficiarios  del  PO,  debido  a  que  sus 
necesidades de  información son mayores al comienzo de  la programación  (en materia de 
gestión, seguimiento y control de las ayudas comunitarias). 

No  obstante,  el  alcance  de  dicha  ejecución  difiere  entre  los  diferentes  organismos 
implicados  e  indicadores.  De  hecho,  la  evolución  prevista  en  el  comportamiento  de  los 
indicadores garantizaría, de proseguir  la tendencia marcada por estos tres primeros años, 
el  logro  de  los  objetivos  establecidos  en  casi  todos  los  indicadores  de  seguimiento.  No 
obstante,  se aprecian  ciertas dificultades en el  indicador de número de visitas a páginas 
web y las acciones de difusión. 

RECOMENDACIÓN  2:  Establecer  un  sistema  de  recopilación  de  la  información  y 
seguimiento del volcado en la aplicación informática que impida la aparición de errores que 
condicionen  el  seguimiento  de  las  actuaciones  desarrolladas  y  corregir  los  datos  de 
ejecución  que  muestran  valores  anormales  como  consecuencia  de  errores  en  la 
introducción y grabación de la información. 

Sería conveniente, asimismo, grabar la información en el momento en el que se genera, es 
decir, cuando se realiza la actividad que se trate. 

RECOMENDACIÓN  3:  Realizar  un  seguimiento  específico  de  los  organismos  que  no  han 
tenido ejecución en todos  los  indicadores de comunicación con el fin de acelerar la puesta 
en marcha de sus actividades de información y publicidad. 

RECOMENDACIÓN 4:   Realizar un seguimiento detallado de  los  indicadores en  los que se 
han  observado  dificultades  de  cumplimentación  y/o  cumplimiento  (como  es  el  caso  del 
número de visitantes de las páginas web) para comprobar las posibilidades de alcanzar los 
objetivos de cara al futuro inmediato. En todo caso, se recomienda fomentar la utilización 
de Internet como vía de acceso a la información. 

RECOMENDACIÓN  5:  De  cara  a  las  próximas  anualidades,  es  preciso  incrementar  la 
ejecución en  las actividades de comunicación basadas en soportes de cartelería de cara a 
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recuperar el  ligero  retraso acumulado en estos  tres primeros años de  funcionamiento del 
Programa. 

RECOMENDACIÓN 6: Realizar un estrecho seguimiento de aquellos indicadores que podrían 
ser objeto de posible  revisión en un  futuro por estar muy próximos a  los valores‐objetivo 
(como el número de acciones de difusión). 

 Este desarrollo se ha visto favorecido en gran medida por el elevado conocimiento que 
los  beneficiarios  y  gestores  tienen  de  los  requerimientos  normativos  en  materia  de 
información y publicidad, impulsado por la actuación del Organismo Intermedio. Así, la 
Dirección  Xeral  de  Planificación  e  Fondos  ha  llevado  a  cabo  diversas  actuaciones  de 
apoyo  a  la  implementación  de  la  estrategia  buscando  un  carácter  de  excelencia, 
caracterizadas por niveles de utilidad y satisfacción notables, como la elaboración de la 
“Guía de Publicidad e  información de  las  intervenciones cofinanciadas por  los Fondos 
Estructurales 2007‐2013 en Galicia” o el asesoramiento prestado a los Órganos Gestores 
para  que  integren  las  tareas  relacionadas  con  el  cumplimiento  de  las  obligaciones 
reglamentarias  de  información  y  publicidad  y  del  Plan  de  Comunicación  entre  sus 
cometidos habituales de gestión de las ayudas comunitarias (mediante la celebración de 
jornadas de formación y la atención particular de las dudas planteadas). 

RECOMENDACIÓN  7:  Ampliar  la  formación  dada  a  los  Órganos  Gestores  a  través  de 
módulos  de  Información  y  Publicidad  de  carácter  horizontal,  integrados  en  los  cursos, 
jornadas,  seminarios,  etc.  que  sean  celebrados  por  el  Organismo  Intermedio,  de  forma 
específica  a  aquellos  que  han  dejado  constancia  de  las  necesidades  al  respecto  en  el 
proceso de la presente evaluación. 

4. El principio de  Igualdad de Oportunidades ha quedado plenamente  recogido  tanto en  la 
definición de la estrategia como en la identificación de los destinatarios de las actuaciones 
del Plan de Comunicación. Asimismo, desde una perspectiva más aplicada, se observa una 
tendencia  creciente  a  la  atención  del  uso  de  un  lenguaje  no  sexista  y  de  imágenes  no 
estereotipadas. No  obstante,  existe  un margen  de maniobra mayor  en  la  realización  de 
medidas de información y publicidad específicamente orientadas a promover la igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres. 

5. Los  sistemas  de  control  del  PO  FSE  Galicia  2007‐2013  se  han  diseñado  siguiendo  las 
disposiciones  reglamentarias.  Las  listas  de  comprobación  que  se  aplican  para  las 
verificaciones  cuentan  con  cuestiones  relativas  a  los  aspectos  de  la  información  y 
publicidad de la participación de los fondos europeos en la financiación, adaptándose a los 
reglamentos  comunitarios  y  las  obligaciones  en  esta  materia  que  se  imponen  en  los 
mismos, así como al Plan de Comunicación. 

6. El impacto de las acciones de información y publicidad sobre los colectivos beneficiados por 
los proyectos ha sido muy relevante. Prueba de ello es que los Órganos Gestores de los PO 
FSE Galicia 2007‐2013  tienen un alto grado de conocimiento de  la normativa europea en 
materia de información y publicidad de las actuaciones cofinanciadas. 

No  obstante  lo  anterior,  existe  margen  de  mejora  en  varios  ámbitos:  la  comunicación 
institucional en la que cabe una mayor ponderación de la procedencia de la financiación de 
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las  actuaciones  y  la  mayor  implicación  de  los  beneficiarios  privados  en  el  ámbito  de  la 
comunicación. 

RECOMENDACIÓN  8:  Intensificar  la  elaboración  de  instrucciones  sobre  los  aspectos  de 
comunicación del FSE por parte del Organismo Intermedio regional, así como por parte de 
los  propios  Órganos  Gestores  para  los  beneficiarios  privados  con  el  fin  de  mejorar  la 
información  sobre  las  obligaciones  de  información  y  publicidad  que  deben  respetar  los 
órganos implicados en la gestión de las ayudas comunitarias. 

7. El  papel  que  desempeña  la  UE  a  favor  del  desarrollo  económico,  social  y  territorial  de 
Galicia  es  ampliamente  reconocido  por  la mayor  parte  de  la  población:  el  76,3%  de  los 
ciudadanos de la región saben que recibe apoyo financiero de la UE. Por su parte, el 49,9% 
del total de entrevistados conocen el FSE. 

8. Los medios de comunicación social son el principal canal de transmisión de información al 
que accede  la mayoría de  la población. No obstante,  la percepción ciudadana hace que  la 
comunicación  se  dirija  más  al  producto  final  (“proyecto”)  que  al  origen  financiero  (“los 
fondos”).  Llama  la  atención  el  poder  difusor  de  la  comunicación  interpersonal,  como 
segunda forma de acceso más importante a la información relacionada con los Fondos y la 
Política Regional. 

RECOMENDACIÓN  9:  Al  objeto  de  aumentar  la  repercusión  del  Plan,  se  deberían 
intensificar  las actuaciones dirigidas a  la  ciudadanía, haciendo  especial  incidencia  en  los 
ámbitos  de  intervención  del  FSE  y  en  los  resultados  derivados  de  los  proyectos 
cofinanciados, así como de la incidencia de los mismos sobre el desarrollo socio‐económico 
de la región y la integración de los colectivos con mayores problemas. 

RECOMENDACIÓN  10:  Dado  que  el  nivel  de  conocimiento  de  la  aportación  de  la  UE  al 
desarrollo  regional  y, de  forma específica, del  FSE  resulta menor entre  la población más 
joven  (entre 15 y 24 años), sería conveniente  llevar a cabo actuaciones de  información y 
publicidad  orientadas  a  tal  colectivo  de  forma  específica. Así,  las medidas  de  difusión  y 
publicidad a través de  las Nuevas Tecnologías de  la  Información y  la Comunicación, sobre 
todo en los medios más frecuentados por los jóvenes, como por ejemplo “banners” en webs 
sociales  tipo Facebook, etc.  junto a  la  impartición de módulos específicos de divulgación 
sobre la Política de Cohesión y de Fondos Estructurales entre el profesorado y el alumnado 
pueden resultar recursos eficientes. 

RECOMENDACIÓN 11: En el mismo sentido, entre la población femenina este conocimiento 
ha  sido menor  que  en  el  caso  de  los  hombres.  En  este  ámbito,  se  podrían  adoptar,  por 
ejemplo,  la celebración de actos dirigidos a órganos gestores, beneficiarios y beneficiarios 
potenciales  de  ayudas  y  desarrollo  de  actividades  con  una  mayor  influencia  en  la 
incorporación  de  las  mujeres  al  mercado  de  trabajo  en  igualdad  de  oportunidades, 
tratando  de  impulsar  la  transmisión  a  través  terceras  personas,  que,  en  el  caso  de  las 
mujeres, es uno de los canales más efectivos.  

RECOMENDACIÓN 12: Incidir en la relación entre las actuaciones cofinanciadas y el eslogan 
“El  FSE  invierte  en  tu  futuro”,  de  modo  que  la  población  asocie  de  forma  inmediata  el 
mismo con la ayuda del FSE. 
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8. BUENAS PRÁCTICAS 

La  detección,  análisis  y  transferencia  de  buenas  prácticas  constituye  una  herramienta  muy 
relevante  para  la  gestión  pública  y  para  el  avance  en  la  consecución  de  los  objetivos  de  la 
Política Regional Comunitaria, de forma general, y del Plan de Comunicación del PO FSE Galicia 
2007‐2013, de forma más particular. 

De  acuerdo  con  ello,  el  presente  capítulo  define,  con  ayuda  del  marco  conceptual  que 
representa  la “Guía Metodológica de Seguimiento y Evaluación de  los Planes de Comunicación 
de  los  Programas  Operativos  del  FEDER,  Fondo  de  Cohesión  y  FSE  2007‐2013”  los  casos  de 
buenas prácticas que se han desarrollado en el marco del Plan de Comunicación desde el año 
2007 hasta el primer trimestre de 2010. 

En este contexto, se ha  tratado de aportar una definición operativa, clara y motivadora de  lo 
que  constituye  una  buena  práctica,  de  modo  que  sirva  para  ilustrar,  con  ejemplos 
representativos, el comportamiento que favorece la mejora de la visibilidad de los resultados de 
la Política Regional en la Comunidad Autónoma de Galicia y la transparencia en la gestión de los 
Fondos Estructurales.  

Así, se estima que constituye una buena práctica aquel proyecto o actuación, técnica o medio de 
gestión vinculado al ámbito de  la  información y  la publicidad en el que confluyan varias de  las 
siguientes  características:  uso  de  recursos  innovadores  en  la  presentación,  organización  y/o 
desarrollo; adecuación de los contenidos a los objetivos perseguidos; incorporación de criterios 
de Igualdad de oportunidades; adecuación con el objetivo general de difusión de los fondos; alto 
grado de cobertura sobre  la población objetivo de  la acción de comunicación; evidencia de un 
alto grado de calidad y uso de nuevas tecnologías de la información. 

Esta  selección  de  buenas  prácticas  bajo  los  criterios  homogéneos  recogidos  en  la  “Guía 
Metodológica” en todos los ámbitos, garantiza, de un lado la eficacia y transparencia, al tiempo 
que  facilita  el  intercambio  de  experiencias  en  los  foros  habilitados  para  ello,  destacando  las 
redes INFORM e INICIO, así como GERIP y GRECO‐AGE. 

Además,  el  diseño  del  sistema,  tanto  para  las  tareas  de  seguimiento,  como  para  las  de 
evaluación  permite  mantener  un  registro  de  todas  las  actuaciones  que  a  lo  largo  de  cada 
anualidad han sido consideradas buenas prácticas en los Informes Anuales de Ejecución y en los 
correspondientes Informes de Evaluación.  

Adicionalmente, la identificación de estos ejemplos de buenas prácticas permite ilustrar muchas 
de  las conclusiones recogidas anteriormente, poniendo en valor  la variedad de  las actuaciones 
desarrolladas, su calidad y  la adecuación de  las mismas a  los criterios  recogidos en el Plan de 
Comunicación,  así  como  su  contribución  a  los  objetivos  generales  de  la  Política  Regional 
Europea. 
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1. ELABORACIÓN  Y  ACTUALIZACIÓN  DE  LA  PÁGINA  WEB  DE  LA  DIRECCIÓN  XERAL  DE 
PLANIFICACIÓN E FONDOS DE LA CONSELLERÍA DE FACENDA DE LA XUNTA DE GALICIA. 

La  actuación  ha  consistido  en  la  creación  en  2008  de  un  portal  Web 
(http://www.conselleriadefacenda.es/Web/portal/area‐de‐planificacion‐e‐fondos)  con  la 
finalidad de  centralizar  la  información disponible en  torno  a  la planificación económica de  la 
Xunta  de  Galicia  y  la  programación,  gestión,  evaluación  y  seguimiento  de  los  Programas 
Operativos  FEDER  y  FSE  Galicia  2007‐2013  y  los  documentos  más  relevantes  del  Marco 
Comunitario 2000‐2006. 

El contenido de la Web se actualiza de forma periódica, recogiendo todos aquellos aspectos que 
se  consideran útiles  y  relevantes para  el buen desempeño  y utilización de  los  recursos de  la 
Política  de  Cohesión  en Galicia,  lo  que  garantiza  su  fiabilidad  como  vehículo  de  información 
tanto a los beneficiarios, como a los beneficiarios potenciales y al conjunto de la población. 

El portal se constituye, además, como una ventana abierta al público en general, siendo punto 
de  referencia  en  la difusión de noticias  relacionadas  con  los  Fondos  Estructurales  y de  actos 
celebrados  en  torno  a  los  POs,  incluyendo  la  Cooperación  Territorial  Transfronteriza  España‐
Portugal,  con especial atención  la Comunidad de Trabajo Galicia‐Región Norte de Portugal,  la 
Transnacional Espacio Atlántico y Espacio Sudoeste Europeo y la Interregional Interreg IVC. 

Adicionalmente,  en  la página Web  se ha  incluido un  apartado  específico  relacionado  con  las 
actuaciones de Información y Publicidad en el que se incluye una descripción de todas ellas, con 
la  incorporación de  toda  la documentación gráfica generada en  las mismas  (carteles,  folletos, 
documentos  de  presentación,  cuñas  de  radio,  etc). De  este  modo  se  abre  al  conjunto  de  la 
población la posibilidad de acceder a toda la información generada en torno a los POs FEDER y 
FSE de Galicia, en el período 2007‐2013, de una manera directa. 

La actuación seleccionada cumple con todos  los criterios establecidos en  la Guía Metodológica 
de Seguimiento y Evaluación de los Planes de Comunicación: 

 Uso  de  recursos  innovadores  en  la  presentación,  organización  y  desarrollo.  La  aludida 
inclusión en el menú de  la Web de un apartado específico de publicidad e  información es 
un  elemento  original  a  resaltar  en  dicho  portal.  En  el  mismo  se  deja  constancia  de  la 
importancia adquirida por las tareas de información y publicidad en el período 2007‐2013, 
al  tiempo  que  se  detallan  todos  los  documentos  vinculados  a  la  planificación  de  la 
estrategia de Comunicación en  la Comunidad Autónoma. Por otra parte,  se procede a  la 
enumeración y descripción detallada (con un carácter eminentemente gráfico) de todas las 
actuaciones desarrolladas. 

 Adecuación de  los  contenidos  a  los objetivos establecidos. El Portal Web,  a  través de  la 
difusión  de  la  información  que  recopila,  contribuye  a  los  dos  objetivos  intermedios 
establecidos en el Plan de Publicidad, informando sobre las oportunidades financieras y de 
participación  que  ofrecen  los  programas,  y  dotando  de  visibilidad  a  los  POs  y  al  papel 
desempeñado por  la UE. El propio portal Web nace como herramienta de comunicación y 
difusión  de  información,  de  cara  a  los  distintos  grupos  destinatarios  del  Plan,  y  como 
herramienta de trabajo, destinada a los gestores de los POs FEDER y FSE Galicia 2007‐2013. 
De hecho, en  la práctica  la Web constituye un referente  fundamental tanto en  la  fase de 
lanzamiento  como en  las de ejecución de  las  intervenciones y difusión de  los  resultados 
contribuyendo al cumplimiento de todos y cada uno de los objetivos específicos del Plan de 
Comunicación. 
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 Incorporación  de  criterios  de  Igualdad  de  Oportunidades.  El  Portal  ha  tenido  un  gran 
cuidado en la difusión de sus contenidos, sin hacer uso en ningún momento de un lenguaje 
sexista ni imágenes discriminatorias, respetando en todo momento la igualdad de género.  

 Adecuación  con  el  objetivo  general  de  difusión  de  los  Fondos.  Se  trata  de  una  acción 
específica  en  materia  de  información  y  publicidad  contemplada  en  los  Planes  de 
Comunicación (Medida 19 del FEDER y Medida 15 del FSE) para mejorar el conocimiento de 
la opinión pública  sobre  la  Política de Cohesión  Europea  y  la  importancia de  los  fondos 
FEDER  y  FSE  en  el  bienestar  y  el  desarrollo  económico  de  Galicia.  La  actuación  ha 
contribuido al objetivo de lograr la más amplia difusión de la Política Regional Europea y de 
su articulación en Galicia, a través de los POs FEDER y FSE Galicia 2007‐2013. 

 Alto grado de cobertura sobre  la población objetivo de  la acción. El contenido de  la Web 
tiene como destinatarios a  los  tres colectivos hacia  los que están orientadas  las medidas 
contenidas en el Plan de Comunicación:  

a) De  un  lado,  a  los  beneficiarios  potenciales  en  la  medida  en  que  presenta  una 
información actualizada de las posibilidades que representan los PO en la región, es 
decir,  la  difusión  de  aquellos  aspectos  considerados  útiles  de  cara  a  impulsar  la 
participación de posibles interesados 

b) Los beneficiarios y Órganos Gestores que intervienen en la gestión de los POs, con la 
finalidad  de  facilitarles  sus  tareas  y  hacerles  llegar,  asimismo,  la  información 
actualizada relacionada con la política regional y los Fondos Estructurales.  

c) El  público  en  general,  a  través  de  la  divulgación,  entre  otros,  de  los  logros 
alcanzados.  

 Evidencia de un alto grado de calidad. La incorporación de toda la información generada, la 
amplia cobertura señalada y  la significativa participación de  los  interesados, observada en 
el creciente número de visitas a la Web, son prueba de su elevada aceptación y la calidad. A 
ello se une el hecho de que se ha convertido en un espacio de  trabajo en  red, apoyado, 
además, por la inclusión de los principales enlaces de interés que permiten agrupar en una 
única página toda la información relacionada con la Política de Cohesión en la región.  

 Uso de nuevas tecnologías de  la  información. El desarrollo del Portal Web constituye una 
importante  muestra  de  la  incorporación  de  las  TIC  a  los  procesos  internos  de  las 
Administraciones Públicas, y a las actuaciones relacionadas con la Información y Publicidad 
de los Fondos Estructurales. 
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Presentación del contenido de Planificación y Fondos en la página Web de la Consellería de Facenda (Xunta de Galicia 

 

Publicidad e Información en el ámbito de la Planificación y Fondos de la página Web de la Consellería de Facenda (Xunta 
de Galicia) 
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2. ELABORACIÓN DE UNA GUÍA DE PUBLICIDAD E  INFORMACIÓN DE LAS  INTERVENCIONES 
COFINANCIADAS POR LOS FONDOS ESTRUCTURALES 2007‐2013 EN GALICIA. 

La acción ha consistido en  la  realización de una Guía de Publicidad e  Información destinada a 
todos  los  órganos  implicados  en  la  gestión  de  los  Fondos  Estructurales  de  la  región,  a  los 
beneficiarios potenciales y al público en general, en la que se recogen orientaciones prácticas de 
gran  utilidad  para  facilitar  a  los  mismos  el  cumplimiento  de  las  normas  de  Publicidad  e 
Información y difundir y visualizar mejor la acción de la UE y de la Política Regional en Galicia a 
través de los POs FEDER y FSE Galicia 2007‐2013. 

En  dicha  Guía,  que  contiene  32  ejemplos  orientativos,  se  detallan  todas  las  obligaciones  a 
cumplir en materia de  información y publicidad de  las  intervenciones, ya sean derivadas de  la 
normativa comunitaria o de lo dispuesto en los Planes de Comunicación de los POs FEDER y FSE 
Galicia 2007‐2013. 

La actuación seleccionada cumple con todos criterios establecidos en  la Guía Metodológica de 
Seguimiento y Evaluación de los Planes de Comunicación: 

 Uso  de  recursos  innovadores  en  la  presentación,  organización  y  desarrollo.  La  acción 
desarrollada se ha caracterizado por una gran originalidad, al combinar la exposición de las 
normas de  comunicación  con ejemplos gráficos muy prácticos y visuales que  ilustran  las 
explicaciones. 

 Adecuación de los contenidos a los objetivos establecidos. El fin perseguido es disponer de 
una  herramienta  útil  para  facilitar  a  los  gestores  el  cumplimiento  de  los  requisitos  de 
publicidad e  información de  la Unión Europea para el período 2007‐2013 en  los  Fondos 
Estructurales  en  Galicia,  al  facilitar  instrucciones  sencillas  que  permiten  una  adecuada 
comprensión de los procedimientos a seguir en materia de información y publicidad de los 
fondos. 
Adicionalmente es una vía indirecta para garantizar la mayor visibilidad de las actuaciones 
cofinanciadas con Fondos Estructurales. 

En consecuencia, contribuye al cumplimiento de los dos objetivos intermedios del Plan de 
Comunicación y, por ende, al objetivo general de concienciar a  la ciudadanía gallega de  lo 
que  la  UE  hace  a  favor  del  desarrollo  regional  de  Galicia  a  través  del  PO  y  de  su 
contribución financiera comunitaria. 

 Incorporación  de  criterios  de  Igualdad  de  Oportunidades.  La  Guía  ha  tenido  un  gran 
cuidado  en  la  redacción  de  sus  contenidos,  que  en  ningún  momento  hace  uso  de  un 
lenguaje sexista. Además,  los ejemplos gráficos que se han  incluido han tenido en cuenta 
este principio horizontal.  

 Adecuación  con  el  objetivo  general  de  difusión  de  los  Fondos.  Se  trata  de  una  acción 
específica  en  materia  de  información  y  publicidad,  contemplada  en  los  Planes  de 
Comunicación (Medida 29 del FEDER y Medida 9 del FSE), con la que se pone a disposición 
de los Órganos Gestores, beneficiarios de los fondos y público en general el cumplimiento 
de los instrumentos necesarios para difundir el papel de la UE en la región gallega a través 
del FEDER y del FSE.  

 Alto  grado  de  cobertura  sobre  la  población  objetivo  de  la  acción.  La  Guía  tiene  como 
principales destinatarios a los Organismos Intermedios de los POs FEDER y FSE Galicia 2007‐
2013, a los Órganos Gestores y ejecutores de las operaciones cofinanciadas, así como a los 
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organismos  colaboradores  de  los  Programas  Operativos,  a  los  beneficiarios  de  la  ayuda 
comunitaria y al público en general.  
Las  herramientas  de  comunicación  utilizadas  han  sido  diversas,  ya  que  la  Guía  se  ha 
proporcionado  a  todos  los  gestores,  a  través  de  comunicación  electrónica,  en  soporte 
papel,  y  mediante  la  página  web  de  la  Dirección  Xeral  de  Planificación  e  Fondos  de  la 
Consellería de Facenda de la Xunta de Galicia, lo que ha dado una significativa amplitud a la 
cobertura de la misma. 

 Evidencia de un alto grado de calidad. El resultado obtenido puede considerarse como muy 
positivo.  El  diseño  atractivo  y  las  claras  orientaciones  recogidas  facilita  las  tareas  de 
comunicación  a  todos  los  organismos  implicados  con  responsabilidades  en  la  materia, 
dejando  clara  cuáles  son  las  tareas que deben  llevar a  cabo, así  como  las  fórmulas para 
hacerlo.  
Además,  la  previsión  de  realizar  periódicamente  actualizaciones  que  permitan  la 
incorporación  de  cuales  cambios  se  planteen  en  los  requisitos  normativos  garantiza  su 
eficiencia. 

 Uso de nuevas tecnologías de la información. Las TIC han sido uno de los canales utilizados 
para la difusión de la Guía por internet, ya que se permite su descarga desde el portal web 
de la Dirección Xeral de Planificación e Fondos. 
Adicionalmente, en el capítulo 8 de la Guía se recogen una serie de páginas Web de interés 
que permite  contar  en un único documento  con  todas  las direcciones  en  las que poder 
resolver dudas en el caso de que éstas pudieran surgir en el proceso de implementación de 
las indicaciones recogidas en la Guía. 
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3. JORNADAS  SOBRE  AYUDAS  PÚBLICAS  Y  FONDOS  COMUNITARIOS.  JORNADAS  PARA 
GESTORES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA. 

La acción ha consistido en la realización de unas jornadas a través de módulos teórico‐prácticos 
orientados a informar sobre la correcta gestión de las ayudas públicas y fondos comunitarios en 
la Comunidad Autónoma de Galicia. 

El objetivo perseguido era reforzar y actualizar  la  información de  los gestores y coordinadores 
de los procedimientos de gestión de ayudas públicas y fondos comunitarios para conseguir una 
correcta  intervención de  los organismos  intermedios, entidades  colaboradoras  y beneficiarios 
finales. 

Estas  jornadas  se  enmarcan  en una política de  apoyo  continuo  a  los beneficiarios  y Órganos 
Gestores de los Fondos Estructurales en Galicia, erigiéndose en un instrumento muy importante 
de comunicación e información para la colaboración y buena práctica en la gestión de las ayudas 
públicas y fondos comunitarios mediante el encuentro de los funcionarios que intervienen en los 
procedimientos de planificación, gestión, seguimiento y control. Se ha elaborado un programa 
que  consta de ocho módulos que  cubren  toda  la materia más  relevante  en  el  ámbito de  las 
ayudas de estado y de  la gestión y control de  los  fondos. Particularmente en el módulo VII se 
aborda el tema de indicadores y de los Planes de comunicación. 

En  la  práctica,  la  celebración  de  seminarios,  sesiones  o  jornadas  constituye  un  recurso 
recurrente en el  caso de  la Xunta de Galicia, que ha  celebrado,  junto  a éstas otras  sesiones, 
como la Jornada de Gestión y Control de los Gastos FEDER en el período de programación 2007‐
2013 o  las  Jornadas de  cooperación Unión  Europea‐América Central‐Galicia  (17‐19 diciembre 
2009). 

Todo ello ha servido para informar acerca de los procedimientos de gestión de los Fondos, que 
tendrá  continuidad en  las anualidades posteriores ampliando  la  temática y adaptándola a  las 
necesidades  puestas  de  manifiesto  por  los  beneficiarios  en  la  comunicación  continuada  que 
mantienen con el Organismo Intermedio. 

La actuación seleccionada cumple con todos criterios establecidos en  la Guía Metodológica de 
Seguimiento y Evaluación de los Planes de Comunicación: 

 Uso  de  recursos  innovadores  en  la  presentación,  organización  y  desarrollo.  La  acción 
desarrollada  se  ha  caracterizado  por  una  gran  originalidad,  al  combinar  la  exposición 
teórica con  los aspectos prácticos a  través de ejemplos y/o herramientas que  ilustran de 
una forma muy visual las explicaciones. En este sentido debe destacarse la utilización de la 
aplicación informática SANI (herramienta para la comunicación de las ayudas de estado a la 
UE) en  red para  ilustrar  las características y el  tipo de  información que se  facilita a  la UE 
cuando se realiza una comunicación.  
Además,  las  herramientas  de  comunicación  utilizadas  han  sido  diversas,  ya  que  toda  la 
documentación  de  las  jornadas  se  ha  proporcionado  a  todos  los  gestores  de  la  Xunta 
(participantes y no participantes), tanto en soporte papel, como en versión electrónica y a 
través de la web de la Consellería de Facenda.  

 Adecuación  de  los  contenidos  a  los  objetivos  establecidos.  De  acuerdo  con  el  objetivo 
perseguido,  definido  anteriormente,  la  actuación  contribuye  de  forma  directa  a  la 
consecución de  los objetivos  intermedios perseguidos durante  la  fase de ejecución de  las 
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intervenciones poniendo  a disposición de  los  agentes  la  información necesaria para una 
gestión eficiente de los recursos. 

 Incorporación  de  criterios  de  Igualdad  de  Oportunidades.  En  las  jornadas  se  ha  hecho 
hincapié en la importancia de la política horizontal de igualdad de oportunidades en el seno 
de la política de cohesión y de su reflejo en los programas operativos FEDER y FSE. Ello se 
hizo patente a  través de varios aspectos: a)  se destacó  la  importancia de  la  Igualdad de 
Oportunidades entre Hombres y Mujeres como un factor esencial en los procedimientos de 
programación, ejecución, control, seguimiento y evaluación; b) porque  la  representación, 
ya  sea  entre  los  ponentes,  como  entre  los  asistentes,  ha  mostrado  una  integración  del 
principio  de  igualdad  de  género  en  todas  las  áreas  de  gestión  y  control  de  los  Fondos 
Estructurales,  tanto en el Organismo  Intermedio,  como en  los Órganos Beneficiarios y  c) 
porque  la presencia del Servizo Galego de Promoción da  Igualdade do Home e da Muller, 
como organismo que impulsa las políticas de Igualdad de Oportunidades en la Comunidad 
Autónoma garantiza la contribución al logro de las metas propuestas en esta materia.  

 Adecuación con el objetivo general de difusión de los Fondos. El desarrollo de las jornadas 
constituye  en  sí  misma  una  acción  específica  en  materia  de  información  y  publicidad, 
contemplada en el Plan de Comunicación (Medida 28 del FEDER), con la que se transmite a 
los  gestores de  los  Fondos el papel de  la UE en  la  región  y, en  consecuencia, mejora  la 
comprensión  general  de  la  opinión  pública  sobre  la  Política  de  Cohesión  Europea  y  el 
conocimiento de la importancia del FEDER en el bienestar y el progreso.  

 Alto  grado  de  cobertura  sobre  la  población  objetivo  de  la  acción.  Las  jornadas  se  han 
dirigido  no  sólo  a  los  gestores  de  los  Fondos  en  el  momento  de  la  celebración  de  las 
jornadas, sino también a los beneficiarios potenciales.  
Adicionalmente,  el material  (pen  con  toda  la  legislación  y manuales  en  relación  con  los 
Fondos, carpetas con  las ponencias y presentaciones en Power Point) se ha distribuido a 
todos  los Órganos Gestores de Fondos y volcado en el portal de  internet de  la Consellería 
de Facenda, dando la posibilidad de acceder a él a todos los organismos interesados.  

 Evidencia de un alto grado de calidad. El resultado obtenido puede considerarse como muy 
positivo, tanto por la información transmitida, como por la forma en que se ha hecho, que 
ha permitido acercar, de una manera muy accesible, todos  los procedimientos de gestión 
control e  información y publicidad de  los fondos y  la problemática concreta de  las ayudas 
pública en el marco de la política de competencia de la UE.  
Los  resultados derivados  tanto en el  corto  como en el medio plazo de  la  transmisión de 
información realizada en las jornadas han comenzado a ponerse de manifiesto, habiéndose 
logrado  un  mayor  conocimiento  por  parte  de  los  beneficiarios  que  ha  derivado  en  una 
implicación, asimismo, mayor en  la gestión de  los Fondos Estructurales en  la Comunidad 
Autónoma.  

 Uso de nuevas tecnologías de la información. Las TIC han sido uno de los canales utilizados 
para  la  difusión  del  contenido  de  las  jornadas,  ya  que  se  permite  su  descarga  desde  el 
portal web creado de la Consellería de Facenda. 
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  Cartel de las Jornadas 

 
Tríptico Programa de las Jornadas

 

Fotografías de la celebración de las Jornadas 
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4. REVISTA CUATRIMESTRAL ULTREIA DE POLÍTICA REGIONAL EUROPA EN GALICIA. 

La  acción  consiste  en  la  publicación  de  la  revista  ULTREIA  por  parte  de  la  Dirección  Xeral 
Planificación  e  Fondos,  como  Organismo  Intermedio,  cuyo  objetivo  es  dar  a  conocer  la 
utilización  que  en Galicia  se  hace  de  los  fondos  europeos,  tanto  estructurales  (FEDER  y  FSE) 
como  sectoriales  (FEADER  e  FEP),  mostrando  ejemplos,  anécdotas,  reseñas,  entrevistas  y 
semblanzas de personalidades y gestores de fondos que contribuyen a mejorar la transparencia 
en la utilización de los fondos y a su conocimiento.  

La edición de la propia revista constituye en sí una herramienta clave de comunicación, que se 
ve reforzada con su inclusión en la web de la Dirección Xeral de Planificación e Fondos. 

La actuación seleccionada cumple con todos criterios establecidos en  la Guía Metodológica de 
Seguimiento y Evaluación de los Planes de Comunicación: 

 Uso de recursos  innovadores en  la presentación, organización y desarrollo. La publicación 
se ha caracterizado por una gran originalidad, al combinar  la difusión de  información con 
relación  a  las  actuaciones  cofinanciadas  por  los  Fondos  Europeos,  con  entrevistas  a 
responsables directos de  la  gestión de  los  Programas,  y personalidades  relevantes de  la 
actualidad  comunitaria,  en  un  formato  atractivo  y  accesible  para  el  público  general.  La 
consideración  de  la  temática,  proyectos  y  gestores  de  la  Cooperación  Territorial,  hace 
además  de  la  revista  un  medio  a  través  del  cual  se  contribuye  a  la  difusión  de  la 
importancia de estrategias  interterritoriales, que faciliten el acercamiento de  la población 
de distintos territorios, para el alcance de objetivos comunes en temas culturales, sociales y 
medioambientales. 

 Adecuación de los contenidos a los objetivos establecidos, ya que a través de la publicación 
de  la  revista ULTREIA  se dan a conocer  los Fondos Europeos en Galicia, para qué  sirven, 
cómo  se utilizan, qué  impacto  tienen en  la  región dichos  fondos  y, para ello, no  sólo  se 
describe  la  actuación,  sino  que  se  incluyen  ejemplos  ilustrados  con  fotografías,  que 
permiten dar una imagen “más real” de la contribución europea en Galicia. Los contenidos 
de la revista se adecuan al objetivo general de difundir de una manera atractiva, amena y 
gráfica el papel de  los fondos europeos en Galicia, sobre  las actuaciones desarrolladas en 
Galicia  con  fondos  europeos,  y  sobre  las novedades  en  el  ámbito de  la Política  regional 
europea.  
Esta finalidad es totalmente coherente con el objetivo estratégico establecido en el Plan de 
Comunicación,  que  persigue  dotar  de  visibilidad  a  los  Programas  Operativos  del  Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) y del Fondo Social Europeo (FSE) en Galicia. 

 Incorporación de criterios de Igualdad de Oportunidades. Se ha tenido un gran cuidado en 
la  redacción del  contenido de  la  revista,  ya que en ningún momento  se hace uso de un 
lenguaje sexista.  
Asimismo, se han tomado en cuenta los criterios de igualdad de oportunidades tanto en lo 
relativo  a  los  temas  tratados  en  los  diferentes  números  de  la  revista  (como  ejemplo  la 
reseña sobre el proyecto “Eles tamén” ‐“Ellos también”‐, en el número 3 de la revista, que 
tiene  como  objetivos  principales  la  promoción  de  experiencias  e  intercambios  de 
información, desde el punto de vista de la actuación de las asociaciones de hombres por la 
igualdad),  como  a  la  selección  de  personalidades  de  importancia  en  la  construcción 
europea  (como  ejemplo  véase  la  sección  titulada  “Pais  e  Nais  de  Europa”  ‐“Padres  y 
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Madres de Europa”, en castellano‐ en la que en el segundo número, el personaje es Simone 
Veil). 

En las imágenes gráficas incluidas, se ha tenido en cuenta este principio horizontal a través 
de referencias tanto a la población masculina como a la femenina.  

 Adecuación  con  el  objetivo  general  de  difusión  de  los  Fondos.  Se  trata  de  una  acción 
contemplada  en  el  Plan  de  Comunicación,  con  la  que  se  garantiza  la  transmisión  de 
proyectos y actuaciones cofinanciadas por los Fondos Europeos. De hecho, la actuación se 
enmarca en el desarrollo de  las medidas 11 del Plan de Comunicación del PO FEDER y 26 
del Plan de Comunicación del PO. 

 Alto grado de cobertura sobre la población objetivo de la acción. La actuación está dirigida 
a  los gestores de fondos, beneficiarios y  la ciudadanía en general. En este marco y con  la 
finalidad  de  lograr  una  amplia  cobertura,  la  distribución  de  la  revista  abarca 
ayuntamientos,  universidades,  administración  pública  autonómica,  parlamento, 
organizaciones sindicales, empresarios, centros colegios, etc. A ello se une su  inclusión en 
la  página  web  de  la  Consellería  de  Facenda,  en  el  apartado  de  la  Dirección  Xeral  de 
Planificación e Fondos lo que permite un fácil acceso a sus contenidos para el conjunto de 
la población. 

 Evidencia de un  alto  grado de  calidad, que  se manifiesta  en  la  calidad  y  claridad de  los 
contenidos  incluidos,  así  como  en  el  formato  con  especial  cuidado  en  el  diseño, 
presentación  y  grafía  de  los  reportajes  realizados.  Un  elemento  importante  que  otorga 
valor  añadido  a  esta  actuación  se  relaciona  con  el  hecho  de  que  la  revista,  con  una 
presentación cuidada y atractiva de sus contenidos, favorece la imagen de la UE y la Política 
de  Cohesión  entre  el  conjunto  de  la  población  gallega.  Así,  se  potencia  la  percepción 
positiva  por  parte  de  la  población  de  las  actuaciones  de  los  Fondos  Estructurales  en  la 
Comunidad  Autónoma  y  su  importancia  para  el  desarrollo  regional  entre  el  público  en 
general, a la vez que se dan a conocer proyectos y actuaciones. 

 Uso de nuevas tecnologías de la información. Las TIC han sido uno de los canales utilizados 
para  la difusión de  la  revista por  internet, ya que se permite su descarga desde el portal 
web de  la Conselleria de Facenda, en el apartado de  la Dirección XERAL de Planificación e 
Fondos,  a  través  del  apartado  específico  destinado  a  la  recopilación  de  información  en 
materia  de  información  y  publicidad  (http://www.conselleriadefacenda.es/web/portal 
/revista‐ultreia). 
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5. CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA UNIDADE DE MULLER E CIENCIA DE GALICIA 

La  unidad,  creada  en  el  año  2007  por  el Decreto  33/2007,  del  1 de marzo  (Diario Oficial  de 
Galicia  del  20  de  marzo),  es  un  órgano  estable  de  asesoramiento,  propuesta  y  colaboración 
integrado  en  la  Administración  de  la  Comunidad  autónoma  de  Galicia,  cuya  misión  es  la 
dinamización y transformación de  la ciencia y tecnología gallegas,  incorporando  la perspectiva 
de género y buscando incrementar la presencia de las mujeres en estos ámbitos. 

Con  esta  iniciativa  se  amplía  y  consolida  la  transversalidad  de  género,  adoptando  una  línea 
integral  de  actuación  que  permite  intervenir  de  un  modo  coordinado  en  los  ámbitos  social, 
científico, tecnológico y educativo, utilizando un método de trabajo interdepartamental. 

En  el  desarrollo  de  su  actividad  se  ha  puesto  en  marcha  multiplicidad  de  actuaciones  de 
información y publicidad en  la que se ha destacado  la participación del FSE. Entre  las mismas 
destacan  la  celebración  de  jornadas  y  talleres  diversos  (talleres  científicos  en  campamentos, 
Jornadas “Pasado presente y futuro de  las mujeres en  la educación, en  la ciencia y en  las TIC”, 
Jornada, “Mujeres ConFormando  la Ciencia”, etc),  la elaboración y distribución de documentos 
propios  (Cuadernos  Muller  e  Ciencia,  revista  Xenia,  folletos,  catálogos  divulgativos,  etc.), 
creación y diseño de una página web o entrega de premios, entre otros. 

La actuación seleccionada cumple con todos criterios establecidos en  la Guía Metodológica de 
Seguimiento y Evaluación de los Planes de Comunicación: 

 Uso de  recursos  innovadores  en  la presentación, organización  y desarrollo.  La  acción  se 
desarrolla  a  través  del  diseño  de  una  estrategia  coordinada  que  aúna  las  acciones  de 
intervención  directa  con  las  de  sensibilización  e  información  a  la  población  gallega, 
haciendo  llegar  a  la  misma  la  participación  de  los  Fondos  Estructurales  y,  de  forma 
específica, del FSE. 
Dicha estrategia se ha caracterizado por una gran originalidad, al combinar  instrumentos 
variados que permiten recoger el carácter transversal e  interdepartamental de  la unidad, 
que cuenta con  la participación de  los departamentos de  la Xunta de Galicia competentes 
en materia de educación, economía e industria e igualdad.  

 Adecuación de los contenidos a los objetivos establecidos. El fin que se ha perseguido era 
dotar de una mayor  visibilidad  la participación del  FSE  en  la  integración de  la prioridad 
horizontal de igualdad de oportunidades en la Xunta de Galicia.  
Esta finalidad es totalmente coherente con el objetivo estratégico establecido en el Plan de 
Comunicación,  que  persigue  dotar  de  visibilidad  Programa  Operativo  del  Fondo  Social 
Europeo  (FSE)  en Galicia.  De  forma  específica,  contribuye  a  la  consecución  del  objetivo 
intermedio “mejorar el conocimiento de los logros conseguidos en Galicia gracias al Fondo 
Social  Europeo  (FSE)  como  consecuencia  del  impacto  de  la  mejora  de  la  adaptabildad, 
empleabilidad y del capital humano”. 

 Incorporación de criterios de  Igualdad de Oportunidades. Los objetivos de  la Unidade de 
Muller e Ciencia de Galicia se concretan en el aumento de  la presencia de mujeres en  los 
ámbitos de la ciencia y la tecnología en Galicia, la supresión de desequilibrios en el área de 
formación  e  I+D+i  y  la puesta  en  valor de  la  investigación  y  actividades  científicas de  la 
perspectiva  de  género.  De  acuerdo  con  ello  la  prioridad  horizontal  de  igualdad  entre 
hombres y mujeres se constituye en un pilar fundamental de toda su actividad, incluyendo 
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aquellas  acciones  que  están  relacionadas  con  la  publicidad  y  la  información  de  sus 
actuaciones.  
Además, se pone especial relieve en el papel de la mujer en el ámbito de la educación y la 
I+D+i  en  Galicia  a  través  de  muchas  de  estas  actuaciones,  entre  las  que  destacan,  por 
ejemplo, la creación de los cuadernos Muller e Ciencia (con la que se aspira a radiografiar la 
realidad  científica  y  tecnológica  gallega  y  a  constituirse  en  cauce  de  expresión  de 
propuestas  y  actuaciones  que  ayuden  a  cambiarla),  la  entrega  del  premio  María  Josefa 
Wonengurber (con el que anualmente se reconoce la trayectoria profesional de una mujer 
gallega)  o  la  exposición  “Queremos  conocernos…  científicas  gallegas”  (para  visibilizar  a 
mujeres relevantes y dotar de referentes femeninos en el campo científico). 

Adicionalmente  se  ha  puesto  especial  cuidado  en  evitar  en  todo  momento  un  lenguaje 
sexista  y  en  promover  uso  de  ejemplos  e  imágenes  que muestran  tanto mujeres  como 
hombres  realizando  tareas que  reflejen  realidades  sociales que  indican el cambio que  se 
está produciendo en los estereotipos de género. 

 Adecuación con el objetivo general de difusión de los Fondos. El desarrollo de las diferentes 
actuaciones  de  información  y  publicidad  realizadas  y  descritas  anteriormente  están 
contempladas en el Plan de Comunicación. Concretamente en la medida 27, a través de la 
cual  se  promueve  la  edición  y  distribución  de  material  divulgativo  sobre  los  logros 
alcanzados  con  la  programación  del  PO  FSE  Galicia  2007‐2013.  Su  implementación 
contribuye, tal y como se ha dejado patente anteriormente, a la consecución de un mejor 
conocimiento de los mismos (Objetivo Intermedio 4 del Plan de Comunicación).  

 Alto grado de cobertura sobre la población objetivo de la acción. La unidad y, por ende, las 
actuaciones realizadas en el ámbito de  la comunicación, está dirigida, por un  lado, a  los y 
las profesionales del ámbito de  la ciencia y  la  tecnología, con  la  finalidad de eliminar  los 
desequilibrios existentes en lo relativo a la formación científica, investigación e innovación 
y gestión de la I+D+i. Por otro lado también está dirigida al público en general para alentar 
vocaciones científicas y la elección académico‐profesional no sesgada. En este contexto, se 
ha concedido especial importancia al público infantil y juvenil, como pone de manifiesto: 
a) Elaboración,  edición  y  distribución  de  la  revista  Xenia,  una  publicación  periódica 

destinada  a  un  público  juvenil,  diseñada  para  promover  una  elección  académica  y 
profesional libre de estereotipos de género (publicados tres números). 

b) Diseño  y  realización  de  cuentacuentos  y  representaciones  teatrales  para 
sensibilización del público  infantil. En  los primeros se presentan mujeres de distintas 
épocas  que  marcaron  hitos  en  el  progreso  científico  y  tecnológico  y  sus 
descubrimientos. A  través del  teatro  se muestra  la aplicación de  la  ciencia a  la vida 
cotidiana.  La  finalidad de  ambas  actuaciones  es que  las niñas  y  los niños  aprendan 
divirtiéndose y alentar vocaciones científicas. Las acciones se apoyan con la entrega de 
diverso material: cuadernos de pegatinas, pósters y alfombrillas de ordenador con las 
mujeres científicas sobre las que se realizó la acción de sensibilización. 

c) Diseño y realización del taller “Yo también quiero ser”   para promocionar  la elección 
profesional no estereotipada entre la población adolescente. 

 Evidencia de un alto grado de calidad. El resultado obtenido puede considerarse como muy 
positivo,  tanto  por  la  información  transmitida,  como  por  la  forma  en  que  se  ha  hecho, 
abarcando  una  variedad  significativa  de  herramientas  que  ha  permitido  acercar,  de  una 
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manera muy accesible, la Política Regional Europea al conjunto de ciudadanos/ciudadanas 
de Galicia. 

 Uso  de  nuevas  tecnologías  de  la  información.  Entre  las  herramientas  de  comunicación 
utilizadas destaca  la creación y mantenimiento de  la página web www.mullereciencia.org. 
Ésta  constituye una  fuente de  información actualizada  sobre  todo  lo  relacionado  con  las 
mujeres y la ciencia: becas, ayudas, congresos, premios, publicaciones, guías, noticias, etc.  

 

 

   
REVISTA XENIA
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6. CREACIÓN DE REDES DE INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN, EXPERIENCIAS, RESULTADOS Y 
BUENAS PRÁCTICAS EN MATERIA DE CONCILIACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD DESDE EL 
ÁMBITO DE ACTUACIÓN DE LAS ASOCIACIONES DE HOMBRES 

El presente proyecto promovido por el Servizo Galego de Promoción da Igualdade do Home e da 
Muller y denominado “ELES TAMÉN” tiene como objetivos principales la promoción de redes de 
intercambio  de  información,  experiencias,  resultados  y  buenas  prácticas  en  materia  de 
conciliación y corresponsabilidad desde el ámbito de actuación de las asociaciones de hombres 
por  la  igualdad,  así  como  la  creación  de  plataformas  de  experimentación  para  el  desarrollo 
conjunto  de  servicios,  metodologías,  herramientas  y  productos  que  fomenten  el  aprendizaje 
mutuo de nuevos enfoques y nuevos modelos de gestión. 

La estrategia de información y publicidad se ha estructurado en dos fases: durante el desarrollo 
del propio proyecto, a  través de  la  realización de una  campaña de divulgación de  las buenas 
prácticas  desarrolladas,  los  materiales  e  instrumentos  elaborados  y  las  estrategias  y 
metodologías en torno a los productos finales y a la finalización del mismo con la celebración de 
una jornada de evaluación y discusión de resultados.  

En este marco,  las actuaciones de  información y publicidad realizadas han sido muy variadas y 
suponen  una  diferenciación  muy  significativa  en  la  medida  en  que  su  enmarcación  en  la 
categoría  de  gasto  80  del  Eje  4  del  PO  FSE  Galicia  2007‐2013,  supone  una  difusión  de  la 
participación de  la UE no sólo en el propio territorio gallego sino también en aquellos con  los 
que coopera: Castilla y León y Región Norte de Portugal. 

La actuación seleccionada cumple con todos criterios establecidos en  la Guía Metodológica de 
Seguimiento y Evaluación de los Planes de Comunicación: 

 Uso  de  recursos  innovadores  en  la  presentación,  organización  y  desarrollo.  El  aspecto 
innovador  del  proyecto  se  justifica  en  la  creación  de  una  red  de  intercambio  de 
información,  experiencias,  resultados  y  buenas  prácticas  en  materia  de  conciliación  y 
corresponsabilidad desde  el  ámbito de  actuación de  las  asociaciones de hombres por  la 
igualdad,  a  la  que  se  incorporan  los  organismos  públicos  competentes  en  materia  de 
igualdad de los territorios participantes. 
La  realización  de  visitas  de  intercambio  para  conocer  las  herramientas,  metodologías  y 
formas  de  intervención  de  las  entidades  participantes  en  el  ámbito  de  la  conciliación  y 
corresponsabilidad a cada uno de  los territorios participantes, supone, en este marco, un 
factor  innovador  en  la  medida  en  que  permite  conocer  de  forma  directa  tanto  las 
actuaciones  desarrolladas  en  la  propia  Comunidad  Autónoma  de  Galicia  como  las 
experiencias de otras regiones. 

 Adecuación de los contenidos a los objetivos establecidos. El fin que se ha perseguido era 
dotar  de  una  mayor  visibilidad  la  participación  del  FSE  en  materia  de  conciliación  y 
corresponsabilidad desde el ámbito de las asociaciones de hombres.  
Las  actuaciones de  información  y publicidad  realizadas  contribuyen  a  la  consecución del 
Objetivo  Intermedio  4  del  Plan  de  Comunicación,  de  acuerdo  con  el  cual  se  pretende 
“mejorar  el  conocimiento  de  los  logros  conseguidos  en  Galicia  gracias  al  fondo  social 
europeo  (FSE)  como  consecuencia  del  impacto  de  la  mejora  de  la  adaptabildad, 
empleabilidad y del capital humano”. 
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 Incorporación  de  criterios  de  Igualdad  de Oportunidades.  La  igualdad  de  oportunidades 
constituye  el  eje  prioritario  en  el  desarrollo  de  la  actuación,  de  modo  que  todas  las 
actuaciones  de  información  y  publicidad  realizadas  han  tratado  de  poner  en  relieve  la 
promoción  de  redes  de  intercambio  de  información,  experiencias,  resultados  y  buenas 
prácticas en materia de conciliación y corresponsabilidad. La filosofía que inspira el propio 
proyecto hace que la incorporación de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres 
tenga lugar en dos ámbitos: 
a)  Por  lo  que  se  refiere  al  contenido,  dichas medidas  tienen  como  objetivo  destacar  el 

papel de  los  Fondos Estructurales en  la garantía del principio de  igualdad de género, 
dejando constancia,  tal y como  se ha  referido anteriormente, de  las posibilidades del 
FSE con una incidencia positiva en materia de conciliación y corresponsabilidad. 

b)  Por lo que respecta a la forma, en todos los casos se ha puesto especial cuidado en no 
hacer uso de un lenguaje sexista, a lo que se une la inclusión de referentes gráficos que, 
en el mismo sentido, respetan este principio horizontal. 

 Adecuación con el objetivo general de difusión de los Fondos. El desarrollo de las diferentes 
actuaciones  de  información  y  publicidad  realizadas  y  descritas  anteriormente  están 
contemplada en el Plan de Comunicación. Concretamente en  las medidas 26  (Realización 
de  acciones de difusión de  avances  y  resultados del  PO)  y  27  (Edición  y distribución de 
material divulgativo sobre los logros alcanzados con la programación).  

 Alto  grado  de  cobertura  sobre  la  población  objetivo  de  la  acción.  El  proyecto  se  dirige 
inicialmente a las asociaciones de hombres por la igualdad y a los organismos de igualdad 
de los territorios participantes. No obstante, en el desarrollo de las actividades realizadas el 
target  group  se  amplía  considerablemente,  incorporando  colectivos  del  ámbito  escolar, 
universitario, público en general y personal de los centros de información a las mujeres. 
El intercambio de experiencias y buenas prácticas, la transferibilidad de las actuaciones de 
desarrollo  común  y  la  difusión  de  los  resultados  en  los  materiales  e  instrumentos 
elaborados está dirigido al personal técnico. En este ámbito destaca  la elaboración de un 
documento  con  recomendaciones  y  objetivos  básicos  para  la  incorporación  de  las 
experiencias de las asociaciones de hombres por la igualdad en las políticas generales sobre 
conciliación y corresponsabilidad. 

Entre la población en general y debido a la diversidad de herramientas empleadas que han 
ido desde la inclusión de información en prensa, a la incorporación en la página web de la 
Secretaría Xeral da Igualdade de las actuaciones realizadas pasando por la creación de foros 
de debate, elaboración de documentación, el diseño de un programa de formación dirigido 
a  hombres  desde  una  perspectiva  igualitaria  y  una  campaña  de  divulgación  de  buenas 
prácticas, se ha promovido el conocimiento de la cooperación del FSE en la sensibilización y 
capacitación de las entidades participantes en el proyecto. 

Además el tratarse de un proyecto de cooperación supone  la  llegada de  la  información a 
terceros territorios, más allá de la región gallega. 

 Evidencia de un alto grado de calidad. El resultado obtenido puede considerarse como muy 
positivo,  tanto  por  la  información  transmitida,  como  por  la  forma  en  que  se  ha  hecho, 
abarcando  una  variedad  significativa  de  herramientas  que  ha  permitido  acercar,  de  una 
manera muy accesible, la Política Regional Europea al conjunto de ciudadanos/ciudadanas 
de Galicia. 
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Por  otra  parte,  destaca  la  creación  de  grupos  de  trabajo  y  jornadas  técnicas  para  la 
evaluación  y discusión de  los  resultados  en  la materia  sobre  la base de  las  experiencias 
aportadas desde las asociaciones de hombres por la igualdad. 

 Uso de nuevas tecnologías de la información. Las nuevas tecnologías de la información y la 
comunicación  han  supuesto  un  soporte  de  difusión  fundamental  en  el  proyecto  en  la 
medida  en  que  se  ha  procedido  a  la  introducción  en  la  página  web  de  las  distintas 
entidades participantes de  la  información, comunicación y difusión de  los proyecto de  los 
distintos materiales, actuaciones realizadas y resultados obtenidos. 

 

 
PÁGINA WEB DE LA SECRETARÍA XERAL DE IGUALDADE
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CONTENIDO DE LA JORNADA DE DIFUSIÓN DE 
RESULTADOS DEL PROYECTO “ELLOS TAMBIÉN” 

   

NOTICIAS EN PRENSA (WEB) 
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7. GUÍA  METODOLÓGICA  DE  SEGUIMIENTO  Y  EVALUACIÓN  DE  LOS  PLANES  DE 
COMUNICACIÓN DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS FEDER, FONDO DE COHESIÓN Y FSE 
2007‐1013 

La “Guía Metodológica de Seguimiento y Evaluación de  los Planes de Comunicación de  los PO 
FEDER, Fondo de Cohesión y FSE, 2007‐2013”  (en adelante, Guía) constituye una herramienta 
destinada  a  todos  los  órganos  implicados  en  la  gestión  de  los  Fondos  Estructurales  cuyo 
contenido  práctico  garantiza  el  cumplimiento  de  los  objetivos  establecidos  en  los  Planes  de 
Comunicación de los diferentes PO FEDER, FSE y Fondo de Cohesión‐FEDER en la medida en que 
establece  las  pautas  para  el  seguimiento  de  las  medidas  programadas  en  los  mismos  y  el 
cumplimiento de sus objetivos, así como de la evaluación a realizar en los años 2010 y 2013.  

Se trata, en definitiva, de un instrumento de comunicación, dirigido a todos los participantes en 
la aplicación de los fondos, incluidos los beneficiarios de los mismos y a los equipos evaluadores, 
en el  logro de una mayor  transparencia en  las  tareas de seguimiento y evaluación que dichos 
colectivos tienen que asumir. 

 Uso de recursos  innovadores en  la presentación, organización y desarrollo. La  innovación 
en la Guía viene de dos elementos fundamentales: Por un lado, se trata de una publicación 
surgida de una iniciativa de las Autoridades de Gestión, elaborada por ellas y consensuada 
por la totalidad de las regiones españolas en el seno del GERIP. Por otro, en el desarrollo de 
la misma se ha recurrido al diseño de una aplicación específica para la introducción de los 
indicadores,  que  permite  obtener  informes  del  estado  y  evolución  de  las  acciones  de 
comunicación realizadas en cualquier momento. 

 Adecuación  de  los  contenidos  a  los  objetivos  establecidos.  Se  han  tenido  en  cuenta  las 
características concretas que presentan tanto  la programación de  los distintos Programas 
Operativos  y  Planes  de  Comunicación  como  la  realidad  de  las  distintas  Comunidades  y 
Ciudades Autónomas españolas, y de forma específica a Galicia, manteniendo un principio 
de proporcionalidad en las actuaciones que deben llevar a cabo unas y otras. 

 Incorporación  de  criterios  de  Igualdad  de  Oportunidades.  El  principio  Transversal  de 
Igualdad de Oportunidades queda recogido a través de dos elementos:  

1. En la propia elaboración del documento a través del uso de un lenguaje no sexista. 
2. En los procedimientos de seguimiento y evaluación definidos. Por un lado, se exige que 

en  los  informes  de  evaluación  se  incorpore  un  capítulo  específico  que  recoja  la 
visibilidad  de  la  igualdad  de  género  en  las  actuaciones  de  información  y  publicidad 
llevadas a cabo, así como la accesibilidad a la misma del colectivo femenino en igualdad 
de condiciones. Por otra parte, se incluyen entre los criterios de selección que sirven de 
referente para  la elección de  las buenas prácticas  la  incorporación de  los criterios de 
Igualdad de Oportunidades.  

 Adecuación con el objetivo general de difusión de  los Fondos. La posibilidad de elaborar 
informes  de  seguimiento  sobre  el  desarrollo  de  las  medidas  y  el  cumplimiento  de  los 
objetivos  contenidos  en  el  Plan  de  Comunicación  facilita  la  difusión  de  las  actuaciones 
cofinanciadas por los fondos.  

  Alto grado de cobertura sobre la población objetivo de la acción. El colectivo objetivo de la 
actuación  lo constituyen  los beneficiarios y Órganos Gestores de  los Fondos Estructurales, 
entre  los que se ha distribuido  la Guía de forma general, bien a través de  la Autoridad de 
Gestión, bien a través de los Organismos Intermedios. Adicionalmente, ésta está disponible 
en la página web de la Dirección General de Fondos Comunitarios (Ministerio de Economía 
y Hacienda) (http://www.dgfc.sgpg.meh.es), en español, inglés y francés. 
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  Evidencia  de  un  alto  grado  de  calidad.  La  amplia  acogida  de  la  misma  por  parte  de  la 
Comisión y de la mayoría de los Estados Miembros y la utilización que de ella han decidido 
hacer otros países para su evaluación es un síntoma del alto grado de calidad de  la Guía 
que se ha convertido en un referente no sólo en la Estado Español sino en el conjunto de la 
UE en materia de seguimiento y evaluación de la Comunicación. 

 Uso de nuevas tecnologías de la información. Internet ha sido un vehículo prioritario en la 
distribución  de  la Guía  que  se  ha  hecho  llegar  por  correo  electrónico  a  los Organismos 
Intermedios  y  Órganos  Gestores,  y  se  ha  colgado  en  la  página  web  de  la  Autoridad  de 
Gestión,  tal  y  como  se  ha  señalado  anteriormente,  y  en  la  página  web  del  Organismo 
Intermedio regional gallego. 
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8. CONSTITUCIÓN DE LA RED GERIP “GRUPO ESPAÑOL DE RESPONSABLES DE INFORMACIÓN 
Y PUBLICIDAD 

El Grupo Español de Responsables en materia de  Información y Publicidad  (GERIP),  integrado 
por  las personas  responsables en materia de comunicación de  las Autoridades de Gestión del 
FEDER, del FSE, del Fondo de Cohesión y de las Comunidades Autónomas.  

Su objetivo fundamental es, por lo tanto, el establecimiento de una estrategia de comunicación 
conjunta, la coordinación de sus participantes a la hora de aplicar esta estrategia, el intercambio 
de  ideas,  la  creación  de  un  foro  de  discusión  y  la  plataforma  para  la  toma  de  decisiones  y 
orientaciones  consensuadas  en  beneficio  de  las  funciones  que  los  representantes  de 
comunicación de los planes tienen que desarrollar. Asimismo, establece un puente informativo 
entre los participantes de la red española y las redes europeas de la Comisión, INIO e INFORM. 
Así,  la  creación  de  este  grupo  ha  permitido  coordinar  la  programación  de  los  Planes  de 
Comunicación  y  constituye  un  instrumento  fundamental  para  mejorar  todas  las  fases  de  su 
gestión (puesta en marcha, ejecución, seguimiento y evaluación). 

 Uso  de  recursos  innovadores  en  la  presentación,  organización  y  desarrollo.  El  GERIP 
constituye una actuación pionera en el contexto de la Unión Europea, en la medida en que 
sobre  la base del nombramiento de responsables de Información y Publicidad se crea una 
red  de  trabajo  que  a  través  del  cual  se  ha  logrado  diseñar  una  estrategia  conjunta  de 
comunicación consensuada entre todos los Fondos y Administraciones. 

 Adecuación  de  los  contenidos  a  los  objetivos  establecidos.  Se  han  tenido  en  cuenta  las 
características concretas que presentan tanto  la programación de  los distintos Programas 
Operativos  y  Planes  de  Comunicación  como  la  realidad  de  las  distintas  Comunidades  y 
Ciudades Autónomas españolas, y de forma específica a Galicia, manteniendo un principio 
de proporcionalidad en las actuaciones que deben llevar a cabo unas y otras. 

 Incorporación de criterios de Igualdad de Oportunidades. La Igualdad de Género, en tanto 
política horizontal, queda patente en la estructura y funcionamiento de la Red, que en los 
planteamientos  definidos  tanto  en  términos  de  programación  como  de  seguimiento  y 
evaluación de  las actuaciones de Comunicación ha puesto en relieve en todo momento  la 
necesidad de tomar en consideración la observación de la Igualdad de Oportunidades entre 
Hombres y Mujeres. Además, en su formación se observa una participación equilibrada de 
hombres y mujeres.  

 Adecuación  con el objetivo general de difusión de  los Fondos. El principio  inspirador del 
GERIP,  como  su  propia  denominación  indica,  ha  sido  el  de  trabajar  por  el  adecuado 
cumplimiento  de  los  requisitos  normativos  de  Información  y  Publicidad  constituyendo, 
además, un foro de intercambio de experiencias que permite mejorar la calidad y eficiencia 
de las actuaciones de comunicación implementadas en las diferentes regiones españolas. 

  Alto grado de  cobertura  sobre  la población objetivo de  la acción.  La participación en el 
GERIP  de  todos  los  responsables  de  Información  y  Publicidad  de  los  Planes  de 
Comunicación,  junto a  la Autoridad de Gestión de  los Programas Operativos garantiza  la 
amplia difusión de los trabajos llevados a cabo en su seno. Así, las decisiones adoptadas se 
trasladan,  a  través  de  la  Propia  AGE  o  del  Organismo  Intermedio  regional  a  todos  los 
beneficiarios  y  Órganos  Gestores  de  las  actuaciones  cofinanciadas  por  Fondos 
Estructurales.  

  Evidencia de un alto grado de calidad en la medida en que de un lado ha condicionado la 
existencia de un responsable de información y publicidad en todos los Órganos Intermedios 
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de  los Programas Operativos,  al  tiempo que ha  introducido  criterios de excelencia en  la 
programación, desarrollo y seguimiento y evaluación de las medidas de comunicación. 

 Uso de nuevas  tecnologías de  la  información. Toda  la  información  referida a esta  red  se 
recoge en la página web de las Autoridades de gestión del Fondo de Cohesión y del FEDER. 
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9. VIDEO  DE  DIFUSIÓN  DEL  FSE  CON  MOTIVO  DEL  50  ANIVERSARIO  DE  LOS  TRATADOS 
EUROPEOS REALIZADO POR LA UAFSE. 

En el año conmemorativo del 50 aniversario de  la firma de  los Tratados Europeos,  la UAFSE ha 
elaborado un video de difusión del FSE, donde realiza un recorrido que señala a  los colectivos 
beneficiarios  de  las  ayudas  FSE,  sus  prioridades  y  sus  gestores,  al  tiempo  que  repasa  los 
objetivos de este Fondo. 

En  el  video  se pone de manifiesto  el  esfuerzo que  la UE  realiza  a  través del  FSE  a  favor del 
desarrollo y la competitividad de las regiones españolas. 

La actuación seleccionada cumple con todos criterios establecidos en  la Guía Metodológica de 
Seguimiento y Evaluación de los Planes de Comunicación: 

 Uso  de  recursos  innovadores  en  la  presentación,  organización  y  desarrollo.  La  acción 
desarrollada  se  ha  caracterizado  por  una  gran  originalidad.  Se  puede  hablar  de 
“comunicación  innovadora” ya que es  la primera vez que  la Autoridad de Gestión del PO 
FSE  elabora  un  video  sobre  el  papel  del  FSE  y  la  UE  en  las  Comunidades  Autónomas 
españolas. Por  lo  tanto, se ha hecho uso de un  instrumento nuevo para  la comunicación 
institucional,  cuya  organización  y  desarrollo  ha  tenido  en  cuenta  las  prioridades  de 
información y las necesidades de los grupos destinatarios. 

 Adecuación de  los contenidos a  los objetivos establecidos, ya que el mensaje que se da a 
través  del  video  abarca  una  dimensión  significativa  del  ámbito  de  actuación  del  FSE, 
incidiendo en su contribución a la formación y la empleabilidad de los individuos.  

 Incorporación de criterios de Igualdad de Oportunidades, en la medida en que el video está 
protagonizado por un conjunto de niños y niñas en torno a los cuales se define una realidad 
sin prejuicios, en  la que no existen  trabas para  la  realización de  cualquier  trabajo por  la 
condición de sexo. Con ello contribuye a una articulación racional de  las relaciones entre 
hombres y mujeres como un factor determinante en el bienestar social. 

 Adecuación con el objetivo general de difusión de  los Fondos, puesto que se trata de una 
acción  específica  en  materia  de  información  y  publicidad,  contemplada  en  el  Plan  de 
Comunicación, con la que se mejora la comprensión de la opinión pública de la Política de 
Cohesión  Europea  y  el  conocimiento  de  la  importancia  del  FSE  en  el  desarrollo 
socioeconómico.  

 Alto grado de cobertura sobre la población objetivo de la acción. El principal público al que 
se ha dirigido es al conjunto de la población. Para favorecer la mayor cobertura posible se 
ha hecho uso de los distintos puntos de distribución con los que cuenta la UAFSE y así como 
los Órganos Gestores, lo que ha permitido llegar también a otros grupos interesados, como 
Universidades, Beneficiarios, entre otros grupos. 
En  este  contexto,  el  vídeo  está  disponible  en  la  web  de  la  UAFSE 
(http://www.mtin.es/UAFSE/eu/novedades/novedad_1191839518067.html)  y  en  el  caso 
específico de los Órganos Gestores del PO FSE Galicia 2007‐2013, aún se sigue presentando 
el mismo a menudo en  las  jornadas y reuniones celebradas con el objetivo de difundir el 
mensaje  claro  de  la  contribución  de  dicho  Fondo  al  desarrollo  regional  desde  una 
perspectiva económica y social. 

 Evidencia de un alto grado de calidad. El resultado obtenido puede considerarse como muy 
positivo, tanto por la información transmitida, como por la forma en que se ha hecho, que 
ha  permitido  acercar,  de  una  manera  muy  accesible,  la  Política  Regional  Europea  al 
conjunto de la población.  
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 Uso de nuevas tecnologías de la información. El uso del vídeo constituye un canal efectivo 
como soporte de retransmisión de imagen animada+sonido, y compatible para su difusión 
por internet. 
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